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INTRODUCCION. 

C u a n d o los varones insignes de una nación han 
contribuido con los esfuerzos de su apl icación y 
de su ingenio á mejorar las costumbres^ y á p r o 
pagar la i lustración entre sus conciudadanos, en
tonces el honrar su memoria tributando inciensos 
á sus cenizas, y dilatando la fama de sus hechos 
esclarecidos, no solo es una obligación de la gra
t i tud , y un obsequio á que nos estimula na tu ra l 
mente nuestro c o r a z ó n , sino un ejemplo que se 
ofrece para imi tac ión y consuelo de todo el g é 
nero humano. Si á los con temporáneos humilla e l 
haberse de medir con la elevación y grandeza de 
semejantes h é r o e s , y esta comparac ión tan desigual 
excita y promueve las mezquinas pasiones que se 
agitan para deslustrarlos y perseguirlos, el curso 
de los siglos, que borra y disipa lentamente tan 
abominables sombras, y calma los impulsos del 
amor propio despejando la razón y el entendi
miento , presenta á la posteridad el m é r i t o en su 
verdadera magni tud , señala el t é r m i n o de su be
néfica influencia, é ilustra el juicio para calificarle 
con imparcia l idad, y para apreciarle con exac t i 
tud . A q u í , al contrario que en los objetos f í s icos , 
crece con la distancia el valor y la representación 
de los claros varones; y el conocimiento de su su
perioridad , de sus beneficios y de las persecucio
nes que padecieron, si por una parte arrebata nues
tra admirac ión y reconocimiento, nos excita por 
otra con suma eficacia é interés á indemnizarlos de 
la injusticia de su siglo, y del encono y negligen
cia de cuantos ó no quisieron ó no supieron apre
ciarlos. 

Pero para que este juicio sea tan recto é i r a -
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parcial como conviene, es necesario estudiar y co
nocer antes el estado de i lustración y de cultura 
del tiempo y de la nac ión en que floreció el h o m 
bre grande cuyos hechos nos proponemos h i s to 
r i a r ; porque solo asi p o d r á graduarse atinadamen
te la elevación de su ingenio, y descubrirse con 
claridad cuá l fue su influjo y trascendencia en la 
corrección de las costumbres p ú b l i c a s , y en des
t ru i r y aniquilar aquellos vicios y preocupaciones, 
que teniendo siempre en una infancia mezquina al 
entendimiento humano, le presentan intrincadas 
malezas, las cuales le ocultan y embarazan el ca
mino de la sabiduría y de la verdad. Esta es la ra
zón por que la historia de estos hombres extraor
dinarios no debe estar circunscripta al brevís imo 
pe r íodo de su propia existencia; antes bien parece 
que se dilata y ensancha por todas las generacio
nes sucesivas á manera de un manantial precioso, 
que acrecentando su caudal á p r o p o r c i ó n que se 
aleja de su origen, se extiende magestuoso por las 
anchas vegas y c a m p i ñ a s , y aliviando las fatigas 
del aplicado agricultor no solo fertiliza sus labores 
y sus mieses, y le deleita y le consuela, sino que 
le promete el mas colmado fruto de su constante 
afán y laboriosidad. 

Si conforme á estos principios fue necesario 
para hacer el elogio de Luis x i v escribir toda la 
historia de su siglo, y para la de Carlos v trazar 
la de la Europa entera desde la decadencia del im
perio romano; acaso para conocer bien á Migue l 
de Cervantes y el mér i t o de sus obras seria preciso 
recorrer el estado de la literatura y de las costum
bres del memorable siglo x v r y principios del s i 
guiente: pintura sublime, que seria no menos ú t i l 
que curiosa , y en la que manifestándose el saber 
y las preocupaciones, las virtudes y los v ic ios , el 
poder y la debilidad de nuestros mayores, nos des-
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cubrir ía de cuáles luces supo aprovecharse aquel es
cri tor filósofo, de cuáles errores eximirse, y c ó m o 
logró penetrarlos y conocerlos para perseguirlos y 
atacarlos en su raíz por medios suaves, pero i r 
resistibles , y los mas oportunos y adecuados al 
temple del corazón humano, y á la naturaleza de 
las pasiones que de continuo le agitan y conmueven. 

Con estas miras , á lo menos, si no con tanta 
ex tens ión , en cuanto lo permiten nuestras l i m i t a 
das facultades, hemos procurado desenvolver de 
nuevo los singulares acontecimientos de la vida de 
Cervantes, y retratar con mayor exactitud y d i g 
nidad su carácter sublime y su ingenio perspicaz 
y fecundo, después de haber corrido mas de dos 
siglos que dejó de existir entre los hombres: sien
do muy notable que y a era cumplido el primero 
cuando la filosofía y el buen gusto, triunfando de 
la envidia y del descuido de sus coe táneos , c o 
menzaron á renovar su memoria con el aprecio de 
sus obras inimitables, consiguiendo reunir los su
fragios de los sabios mas distinguidos, y fijar su 
reputac ión en el templo de la gloria y entre los 
demás hombres en tanto que dure en estos la ra 
cionalidad , el amor á la i lustración y al estudio 
de las letras humanas. 

Causa admi rac ión ciertamente que Cervantes, 
el mayor ingenio de su siglo, cuyos servicios m i 
litares en las campañas mas gloriosas de su t iempo 
fueron sellados con honrosas heridas y cicatrices, 
y recomendados por los mas insignes caudillos*, 
cuyos trabajos y arriesgadas empresas en el cau t i 
verio le hicieron respetar aun de los mismos b á r 
baros ; cuyas obras y producciones literarias en la 
paz y en el retiro han sido y serán la gloria de su 
nación y las delicias del genero humano; Cervan
tes, valiente é i n t r é p i d o mil i tar en las batallas, ar
restado y generoso entre prisiones y cadenas, ame-
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n o , sabio y Tatil como l i tera to , no pudiese desper
tar la a tención de sus contemporáneos viviendo en 
medio de ellos pobre y necesitado, y muriendo 
oscura y miserablemente, tal vez zaherido de los 
mismos á quienes habia tratado con excesiva i n 
dulgencia; y acaso también llegando la malignidad 
á criticar hasta la noble liberalidad y benelicencia 
con que le sustentaban y socorrían sus mecenas y 
protectores.; 

Ta l fue la negra ingrat i tud que oscureció la 
memoria de Cervantes aun mas allá del siglo en 
que fa l lec ió ; en el cual se ignoró su verdadera pa
t r ia hasta por los mismos que le trataron y cono
cieron, y parece que se desdeñaron también de 
trasmitir sus noticias á la posteridad, como si esta 
mas justa é imparcial no hubiese de acriminar a l 
gún dia su negligencia y abandono, procurando 
vindicarle y consagrar á su m é r i t o los monumen
tos mas durables y permanentes de es t imación y 
acatamiento. 

E l pr imero de esta clase lo deb ió Cervantes á 
una nación extrangera, pero culta é ilustrada, que 
p r o c u r ó se escribiese su vida con d ign idad , y se 
publicase el QUIJOTE con magnificencia y correc
ción : conducta tan noble é imparcial como propia 
y oportuna para recordar á los españoles la o b l i 
gación de honrar el m é r i t o de uno de sus mas ilus
tres patricios. 

Por aquel tiempo un célebre m i n i s t r o , amante 
de las glorias de la n a c i ó n , quiso que se r e i m p r i 
miese en España á competencia y con toda osten
tac ión aquella obra singular; y desde entonces fue 
cuando los literatos de mayor c r é d i t o , como M a -
yans . Sarmiento, I r i a r t e , M o n t i a n o , Pingarron 
Nasarre, Cano, Rios y Pellicer en E s p a ñ a , F l o -
rian y Dubournial en Francia, Jarvis y B o w l e en 
Inglaterra , Ideler en Prusia, W e y e r m a n en H o -
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landa, y otros en diferentes pa í ses , se e m p e ñ a r o n 
en indagar la patria de Cervantes, y en dilatar los 
hechos de su v i d a , analizando algunos al mismo 
tiempo con juiciosa cr í t ica todo el tesoro de doc
trina , bellezas y erudic ión que encierran en sí sus 
producciones literarias. 

Entre tan públ icos testimonios de aplauso y 
es t imación , que se han tributado en estos ú l t imos 
tiempos á la memoria de Cervantes, ninguno mas 
autorizado n i eminente que el de la Real Acade
mia Hspañola ; la cual no solo pub l icó con todo es
mero y suntuosidad la obra del QUIJOTE, como eí 
texto mas puro y clásico de la lengua castellana, 
sino que añad ió la vida del autor y el análisis de 
aquella fábula , escritos con e r u d i c i ó n , cr í t ica y 
copia de observaciones por D . Vicen te de los R í o s , 
uno de sus mas hábiles individuos. 

Pero como este hubiese carecido de muchas no
ticias y documentos importantes, que ha descubier
to posteriormente la eficaz diligencia de varios c u 
riosos y literatos; como otros se limitasen á i l u s 
trar determinados puntos ó sucesos de la vida de 
tan insigne escritor, y algunos solo á reunir y pu
blicar memorias y materiales, deteniéndose en i n 
cidencias de poca importancia , hemos cre ído p o 
der ilustrar aun este asunto con suficiente novedad, 
para excitar el interés y aprecio con que siempre 
se leen ó escuchan los hechos de los hombres c é l e 
bres; cuya circunstancia nos p o d r á también conci
liar la indulgencia de los lectores, si echasen de me
nos en nuestro trabajo la elegancia y exquisito gus
to de R í o s , 6 la copia y variedad de erudic ión de 
Mayans y de Pellicer: escritores á quienes debe 
tanto la memoria de Cervantes, y la historia l i t e 
raria de la n a c i ó n , que no podemos dejar de t r i 
butarles aquí esta ligera prueba de nuestra estima
ción y reconocimiento. 
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Tales son los motivos de haberse escrito ahora 
esta nueva vida de Cervantes, en la cual hemos 
procurado observar el m é t o d o mas conveniente, d i 
v id iéndola en dos partes. La primera con tendrá la 
nar rac ión histórica de los hechos ó sucesos de la 
vida con la extensión y novedad que ofrecen los 
recientes descubrimientos; y la segunda las ilustra
ciones, apéndices y documentos en que aquellos 
se apoyan , con yarias noticias y .observaciones d i 
rigidas á ilustrar no solo las obras de aquel célebre 
escritor, sino también muchos puntos curiosos é 
importantes de !a historia c iv i l y literaria de nues
tra nac ión ; habiendo procurado o m i t i r , por evitar 
p r o l i j i d a d , algunas escrituras ó memorias ya cono
cidas, y publicadas por cuantos nos precedieron 
en estas investigaciones. 

- • 

• 

• 

• 

-

-
• 
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PARTE PRIMERA. 

V I D A D E MIGUEL D E CERVANTES. 

i . L a preclara y nobil ísima estirpe de los Cer
vantes , que desde Galicia se t ras ladó á Casti l la, y 
ex t end ió por ella sus fecundas ramas, ennoblecien
do é ilustrando su origen con memorables proezas, 
con excelentes virtudes, y con merecer constante
mente el distinguido aprecio y señaladas mercedes 
de sus Soberanos, suena ya en las historias espa
ñolas por el espacio de mas de cinco siglos con tal 
decoro y esplendor, que según decia el erudito 
Marques de Mondejar , no tiene que envidiar o r i 
gen á ninguna de las mas esclarecidas de Europa. 
Hijos fueron de este árbol fructífero y generoso a l 
gunos nobles de los que a c o m p a ñ a n d o al Santo R e y 
D . Fernando á las conquistas de Baeza y de Sevilla 
quedaron allí heredados en el repart imiento; y 
descendientes de estos é imitadores de sus altos he
chos fueron después varios de los conquistadores 
del nuevo m u n d o , en el cual se ar ra igó y p ropa 
gó también este esclarecido linage; al mismo t i e m 
po que por una rama ó línea trasversal p r o c e d i ó 
de él Juan de Cervantes, pr incipal y honrado ca
ballero , corregidor de Osuna, donde supo captar
se por sus nobles prendas la es t imación y respeto 
de aquellos naturales. Este tuvo por hi jo á Rodr igo 
de Cervantes, que casó por los años de 1540 con 
D o ñ a Leonor de Cort inas, señora i lustre, natural, 
según parece, del lugar de Barajas. Fru to de este 
matrimonio fueron D o ñ a Andrea y D o ñ a Luisa, 
Rodr igo y Miguel de Cervantes, que fue el hi jo 
menorde tan honrada como menesterosa fami l ia , y 
nació en Alcalá de Henares, en cuya parroquial 
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de Santa Mar í a la M a y o r fue bautizado á 9 de 
Octubre de 1547: verdad que hal lándose c o m 
probada y demostrada del modo mas au tén t ico y 
convincente, deja por consecuencia desvanecidas 
y sin valor alguno las pretensiones de M a d r i d , Se
v i l l a , Lucena, To l edo , Esquivias, Alcázar de San 
Juan y Consuegra, que aspiraron algún tiempo á 
la gloria de haber sido cuna de un hijo tan ilustre. 

2. Es m u y regular que recibiese la educación y 
los primeros estudios en su patria y al lado de 
sus padres, principalmente en época tan señalada 
para A l c a l á , donde florecían las ciencias y el buen 
gusto de las letras humanas, cultivadas por los mas 
eminentes sabios de la n a c i ó n ; pero nada consta 
n i ha podido averiguarse con cert idumbre, y solo 
sabemos que desde sus tiernos años manifestó Cer
vantes una vehemente inc l inación á la poesía y á 
las obras de invención y de remedo, una aplica
ción y curiosidad extremada, que le inducía á leer 
aun los papeles rotos que hallaba en las calles, y 
una afición tal al teatro , que asistía á oír las repre
sentaciones del discreto poeta y famoso represen
tante Lope de Rueda cuando aun no le pe rmi t í a su 
corta edad hacer juicio seguro de la bondad de sus 
versos, sin embargo de que los retenía en su m e 
moria en la edad adulta para alabarlos con discre
ción y encarecimiento. 

3. Algunos, como D . Nico lá s Antonio , c re 
yeron que Cervantes concur r ió á estas representa
ciones en Sevilla, de donde era natural Lope de 
Rueda, y aun infirieron de aquí haber nacido en 
aquella c iudad ; pero cons tándonos que aquel i n 
signe farsante representó con su compañ í a en Sego-
via en 1558 con motivo de las solemnes fiestas que 
se celebraron para la traslación del culto divino de 
la antigua á la nueva catedral , y que el concurso 
de gente fue el mayor que v io Cas t i l la , pues que 
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asistieron casi de toda E s p a ñ a , como asegura C o l 
menares ; y sabiendo igualmente que por estos años 
c o n t i n u ó Lope con su compañ ía representando en 
M a d r i d y en otros pueblos de Cast i l la , donde h u 
bo de oirle el famoso Antonio Pérez antes de ser 
secretario de Felipe n , parece mas natural que 
Cervantes presenciase aquellas representaciones en 
Segovia no habiendo todavía cumplido los once 
años de su edad , ó bien en M a d r i d ó en ot ro de 
los pueblos vecinos á Alca l á , donde acaso represen
tó también Rueda en los años sucesivos con otros 
motivos de funciones y solemnidades hasta el de 
1567 en que falleció. 

4. Con mayor seguridad sabemos que Cervan
tes es tudió la gramát ica y letras humanas con el 
erudito Maestro Juan L ó p e z de H o y o s , eclesiást i 
co respetable, natural de M a d r i d ; pues encargado 
este por el ayuntamiento de la traza y compos ic ión 
de las historias, a legor ías , geroglíficos y letras que 
se hablan de colocar en la iglesia de las Descalzas 
Reales para celebrar las magníficas exequias que h i 
zo la vi l la á 24 de Octubre de I-ÍÓS por la Reina 
D o ñ a Isabel de V a l o i s , p r o c u r ó que se ejercita
sen también sus discípulos en estas composiciones, 
que se escribieron unas en latín y otras en castella
no , siendo Cervantes de los mas aventajados, c o 
mo lo manifestó el mismo Juan L ó p e z en la his to
ria y relación que pub l i có de la enf rmedad , muer
te y funerales de aquella Princesa, ape l l idándole 
allí repetidamente su caro y amado d i s c í p u l o , é 
insertando con expresa mención de su nombre el 
primer epitafio en un soneto, cuatro redondillas, 
en que usando de colores re tór icos se apostrofa á 
la difunta Reina , una copla castellana pintando la 
presteza con que fue arrebatada por la muerte, y 
una elegía en tercetos, compuesta en nombre de 
todo el estudio con elegante estilo y delicados con-
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ceptos ( á Juicio de su maestro), dirigida al carde
nal D . Diego de Espinosa, presidente del Conse
j o , é Inquisidor general. 

%. La op in ión mas común ha sido que fue en 
M a d r i d donde Cervantes asistió á los estudios con 
el Maestro Juan L ó p e z ; pero constando que hasta 
29 de Enero de 1568 no obtuvo este la cátedra de 
gramát ica y letras humanas del estudio públ ico de 
esta v i l l a , cuando y a Cervantes contaba mas de 
veinte años de edad, es mas natural que su enseñanza 
fuese anterior á este t i empo, y que ó como maes
t ro particular , ó acaso fuera de M a d r i d , le h u 
biese doctrinado aquel célebre humanista, para l l a 
marle con propiedad su disc ípulo cuando solo ha
cia ocho meses que regentaba la expresada c á t e 
d ra : conjetura que podria graduarse de demostra
ción , siendo cierto, como se nos ha asegurado, 
que Cervantes es tudió dos años en Salamanca, ma
tr iculándose en su universidad y viviendo en la ca
lle de Moros , de donde p roced ió el conocimiento 
exacto con que pinta las costumbres y circunstan
cias peculiares de aquella ciudad y de sus estudios 
generales, especialmente en la segunda parte del 
QUIJOTE , y en las novelas del L icenc iado V i 
d r i e r a y de la T i a fingida. De todos modos las 
singulares expresiones del maestro López , y el ha
ber sido escogido entre sus condiscípulos para es
cribir en nombre de la escuela la mencionada ele
gía , prueban cuán to sobresalía Cervantes entre t o 
dos por su ingenio y aprovechamiento. 

6. E l aplauso de estos primeros ensayos de su 
ap l i cac ión , el ejemplo de los poetas de su t iempo, 
y su concurrencia al teatro, pudieron decidir su 
inclinación hácia la poesía d r a m á t i c a , en que hizo 
después tantas mejoras y reformas, y alentarle á la 
compos ic ión de la F i l e n a , especie de poema pas
t o r a l , de algunos sonetos, rimas y romances, de 
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que hizo memoria en su Viaz'e a l P a r n a s o , y que 
le adquirieron el renombre de buen poeta, que y a 
tenia antes de su cautiverio entre los mas célebres 
de la nación. f r n • • 

y. Cuando acaeció el fallecimiento de la Reina 
en 3 de Octubre de 1^68, y se celebraron sus f u 
nerales á fines de aquel mes, se hallaba Cervantes en 
M a d r i d ; y por este t iempo llegó de Roma Jul io 
Aquaviva y A r a g ó n , hi jo del duque de A t r i , en 
cargado por el Papa P í o v de dar el pésame á Fe
lipe 11 por la muerte del P r í n c i p e D . Carlos, acae
cida el 24 de Jul io anterior, y acaso con instruc
ciones reservadas para solicitar el desagravio de la 
jur isdicción eclesiást ica, vulnerada, según se creía , 
por sus ministros en Mi lán . Ambos encargos debían 
ser poco agradables si no molestos al Rey en aque
lla coyuntura. La misteriosa causa de la pr is ión del 
P r í n c i p e , la firmeza de su padre en no dar oídos á 
las recomendaciones que á su favor hicieron a lgu
nas ciudades y varios Soberanos, la prevención de 
que nadie le diese el pésame por este suceso, como 
lo advi r t ió también al nuncio de su Santidad, la 
prematura muerte del P r í n c i p e en su p r i s i ó n , y el 
reciente y funesto fallecimiento de la Reina dos m e 
ses después , fueron acontecimientos ruidosos y sen
sibles , que por lo mismo que avivaron la cur ios i 
dad , hicieron crecer el e m p e ñ o de la pol í t ica en v i 
gilar y contener los discursos ó las hablillas del v u l 
go , propenso muchas veces á la mal ignidad , y siem
pre á lo maravilloso y extraordinario al juzgar de 
las acciones ó de la conducta de los que le man
dan ; circunstancias todas que hacían el primer en
cargo del legado odioso é inoportuno. N o lo era 
menos el segundo por la entereza y e m p e ñ o con que 
el Rey sostuvo siempre sus regalías Contra las p r e 
tensiones de la corte romana en los estados españo
les de I ta l ia j y es prueba de este desabrimiento el 
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pasaporte que m a n d ó expedir inmediatamente al 
legado pontif icio, fecho en Aranjuez á 2 de D i 
ciembre del mismo año de 15 68, para que regre
sase á I ta l ia por Aragón y Valencia en el t é r m i n o 
de sesenta dias; sin embargo de lo cual fue creado 
cardenal en Roma á 17 de M a y o de 1570. A l mis
mo tiempo que el embajador de España en aquella 
corte D . Juan de Zúñ iga anunciaba á Felipe 11 la 
venida de Aquaviva, decia entre otras cosas que era 
mozo muy virtuoso y de muchas l e t r a s , j sin d u 
da se referia á él Mateo A l e m á n cuando afirma que 
vio en la corte á cierto monseñor enviado por P i ó v 
para tratar con Felipe 11 negocios de la Iglesia; 
a ñ a d i e n d o que este legado gustó mucho de a lgu 
nos cortesanos de ingenio, y p r o c u r ó granjearse su 
amistad , honrándose de tenerlos familiarmente á su 
mesa, de llevarlos en su carroza cuando salia en p ú 
blico , y de hacerles muchas mercedes, c o m p l a c i é n 
dose en tratar con ellos de varias cuestiones c u r i o 
sas de p o l í t i c a , ciencias, e rudic ión y l iteratura. 
Como Cervantes asegura haberle servido en Roma 
de camarero, es de presumir, conociendo el c a r á c 
ter é inclinación de monseñor Aquaviva, que ha 
l lándose en M a d r i d cuando se hicieron las exequias 
de la Reina, y al tiempo que Cervantes dedicaba 
la elegía al cardenal Espinosa, prendado de su i n 
genio y pene t r ac ión , y acaso compadecido de su 
escasa suerte, le a d m i t i ó en su familia y comitiva 
al regresar á Italia ; cuyo viage emprend ía enton
ces con suma facilidad y frecuencia la noble juven
tud e spaño l a , sin desdeñarse de servir familiarmen
te á los papas y cardenales, como lo hicieron D o n 
Diego Hurtado de Mendoza, D . Francisco Pache
co y otros para cont'nuar en Roma sus estudios, y 
conseguir por su influjo las mas pingües ó elevadas 
dignidades de la Iglesia: ó bien dejaban su patria 
incitados del deseo de ver mundo , y de probar 
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ventura en el ejercicio de las armas, que aunque 
mas estéril de riquezas, a t ra ía grande reputac ión y 
esclarecido nombre en época tan gloriosa y memo
rable para el imperio español.^ 

8. Tales pudieron ser los alicientes que i n f l u y e 
ron en la ausencia que hizo Cervantes de su patria. 
Comenzó desde luego á observar en los países de 
su tránsi to no solo la encantadora variedad de la 
naturaleza, sino las costumbres y usos que les eran 
peculiares. Admi ró l e la hermosura y riqueza de V a 
lencia, la amenidad de sus contornos, la beldad y 
extremada limpieza de las mugeres, y la graciosi
dad de su l engua , con quien (d ice) solo l a p o r 
tuguesa puede competir en ser dulce y a g r a d a 
ble. Mas extensas é individuales fueron las i nd ica 
ciones que del principado de Ca t a luña hizo en va
rias obras, ya describiendo y censurando con m u 
cho juicio los bandos y cuadrillas que por vengan
zas ó resentimientos particulares acaudillaba la gen
te p r inc ipa l , y las armas que llevaban, y los cas
tigos que sufrían por las justicias, y a calificando 
las mas distinguidas familias del país y sus p ren 
das , su influjo y sus costumbres, y a pintando la 
mal segura rada de Barcelona para los bajeles, y á 
esta ciudad como la escuela de l a c a b a l l e r í a , j l o r 
de las bellas ciudades de l m u n d o , honra de E s 
p a ñ a , temor y espanto de los circunvecinos y 
apartados enemigos, ejemplo de l e a l t a d , a m p a 
ro de los ex t rangeros , y correspondencia g r a t a 
de firmes amis tades; y a finalmente retratando el 
carácter de los catalanes, diciendo que es gente 
enojada, t e r r i b l e ; p a c í f i c a , suave ; gente que 
con f a c i l i d a d d a l a v i d a por l a h o n r a , y po r de

fender las entrambas se ade lantan d s í mismos, 
que es como adelantarse d todas las naciones 
d e l mundo. Con igual propiedad describió la ruta 
ó camino para I ta l ia por las provincias meridiona-
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les de Francia, dando fundamento para sospechar 
haberle hecho en esta ocasión con monseñor A q u a -
v i v a ; porque hal lándose algunas de estas descrip
ciones en l a G a l a t e a , quedes la primera obra que 
pub l i có después de su cautiverio, y campañas de 
Portugal y de las Terceras, debe inferirse que solo 
entonces pudo adquir i r por sí mismo el exacto co
nocimiento de la geografía, historia y costumbres 
del principado y de aquellos paises, que manifestó 
en cuantos escritos trabajó y dio á luz en el resto 
de su vida. 

9. Poco tiempo pudo permanecer Cervantes en 
este servicio d o m é s t i c o , respecto de que ya en el 
a ñ o siguiente sentó plaza de soldado en las tropas 
españolas residentes en I t a l i a , abrazando desde en
tonces una profesión mas noble y propia de su na
cimiento y circunstancias; porque el ejercicio de 
las a rmas (según sus mismas expresiones) aunque 
a r m a y dice bien d todos, pr incipalmente asienta 
y dice mejor en los bien nacidos y de i lus t re san
g r e . N o ta rdó mucho en proporcionarse teatro en 
que las acreditase con gran reputación y he ro í smo; 
porque faltando el gran Turco Selin 11 á la fe de 
los tratados que tenia hechos con la repúbl ica de 
Venec i a , invadió en plena paz la isla de Chipre 
que aquella pose ía ; por cuya causa imploraron des
de luego los venecianos el auxilio de los p r ínc ipes 
cristianos, especialmente del sumo pontífice P í o v , 
que con la mayor diligencia p r e p a r ó sus galeras al 
mando de Marco Antonio Colona, duque de Pa l ía -
n o , y unidas á las de España y Venecia se enca
minaron en el verano de 1570 á los mares de* levan
te para contener los progresos de los enemigos; pe
ro las disensiones é indeterminación de los genera
les confederados dieron lugar a que los turcos t o 
masen^ por asalto á Nicosia , á que adelantasen sus 
conquistas, y á que pasada inú t i lmen te la estación 
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oportuna sin haber socorrido á Ch ip re , se disminu
yesen por las tempestades las fuerzas navales, pre
cisándolas á retirarse á sus respectivos puertos. En
tre las cuarenta y nueve galeras de E s p a ñ a , que á 
cargo de Juan Andrea Dor ia se unieron en O í r a n -
t o con Colona para seguir su estandarte en esta Jor
nada , según las órdenes de Felipe 11, se compren-
dian veinte de la escuadra de Ñ a p ó l e s , que m a n 
daba el marques de Santa C r u z , y todas hablan 
sido reforzadas con cinco m i l soldados españoles 
y dos m i l italianos. Hallábase en aquellas tropas 
la compañía del famoso cap i t án Diego de Urbina , 
natural de Guadalajara, que pertenecia al tercio 
de D . Miguel de Moneada, y en ella servia de sim
ple soldado Migue l de Cervantes. En esta calidad 
hizo la c a m p a ñ a de aquel verano á las órdenes de 

.Colona, embarcado probablemente en una de las 
galeras de la escuadra de N á p o l e s , en cuya c i u 
dad quedó de invernada á su regreso mientras se 
aprestaba y mejoraba el armamento de las naves 
para la jornada del año siguiente. 

10. Asi lo requer ía con sumo zelo y eficacia In 
corte de R o m a , que lejos de desmayar en su e m 
presa por las desgracias anteriores, procuraba ne
gociar una confederación de varios pr ínc ipes de 
Europa contra los turcos, logrando concluir el 20 
de M a y o de 1571 el famoso tratado de la liga en
tre su Santidad, el Rey de España y la Señoría de 
Venec ia , por el cual se n o m b r ó generalísimo de 
todas las fuerzas reunidas de mar y tierra al sere
n í s imo señor D . Juan de Aus t r ia , hijo natural de 
Carlos v . Para el acrecentamiento de tropas, de 
gente de mar y aun de municiones, pertrechos y 
víveres se pusieron por obra cuantos medios d i c t ó 
el zelo de la r e l i g ión , el amor de la patr ia , y el es
p í r i t u de gloria mi l i tar , que se inflamaba á vista de 
tan poderosas fuerzas y de tan señalados caudillos. 
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i i . Apenas se hizo saber á D . Juan de Austria 
su nombramiento para la alta dignidad de genera
l í s i m o , cuando p a r t i ó con suma diligencia de M a 
d r i d , y reuniendo en Barcelona los famosos t e r 
cios de D . Lope de Figueroa y de D . Miguel de 
Moneada, que acababan de darle insignes pruebas 
-de valor y pericia mil i tar en la guerra de Granada, 
dio con ellos la vela de aquella rada para I t a l i a , y 
e n t r ó en Genova el 26 de Junio con cuarenta y 
siete galeras. Moneada fue comisonado para excitar 
á la repúbl ica de Venecia á que cooperase pronta
mente á una empresa que había provocado, alen
t á n d o l a con la esperanza del buen é x i t o , de que 
le hacían desconfiar las discordias de la anterior 
c a m p a ñ a . Entre tanto se completaron en N á p o l e s 
aquellos dos tercios con los soldados nuevos que y a 
servían en la armada; y así fue como la comp añ í a 
de U r b í n a , en que militaba Cervantes, q u e d ó i n 
corporada al tercio á que cor respondía . R e u n i é r o n 
se inmediatamente en Mesína todas las fuerzas m a 
r í t imas y terrestres de las naciones aliadas, se pre
pararon con actividad para la jornada, y se d i s 
t r ibuyeron las tropas en las diferentes escuadras y 
bajeles, tocando á las galeras de Juan Andrea D o -
ría (que estaban al servicio de E s p a ñ a ) ademas de 
dos compañías viejas que eran de su ordinaria d o 
tac ión , otras dos del tercio de Moneada, que fue
ron la de Urbína y la de Rodrigo de M o r a , c o m 
puestas cada una de doscientos hombres. Por este 
arreglo cupo á Cervantes ser destinado con su ca
p i t án y compañ ía en la galera Marquesa de Juan 
Andrea, que mandaba Francisco Sancto P í e t r o . Y 
como al salir á la mar el 15 de Setiembre con el 
designio de batir la armada otomana se dividiese la 
de los coligados en tres escuadras de combate, y 
ademas otras dos de descubierta y de reserva, se 
asignó su puesto á la galera Marquesa en la tercera 
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escuadra que formaba el ala siniestra de la batalla, 
cuyo gobierno y dirección se habia confiado á 
Agus t ín Barbarigo, proveedor general de Venecia. 
Después de haber socorrido á Corfú y perseguido 
á la armada enemiga, se descubr ió esta en la m a 
ñ a n a del 7 de Octubre hácia las bocas de Lepante; 
y forzada á batirse por su s i tuac ión , e m p e z ó el 
ataque por e l ala de Barbarigo poco después del 
medio d i a , y haciéndose general con gran e m p e ñ o 
y obst inación de los coligados, t e r m i n ó al anoche
cer con la victoria mas gloriosa de las armas cr is
tianas que cuentan los anales de los tiempos m o 
dernos. • 

12. Hallábase á la sazón Cervantes enfermo de 
calenturas, por cuya r azón quisieron persuadirle su 
capi tán y otros camaradas que no tomando parte 
en la acción se estuviese quieto en la cámara de la 
galera; pero é l , lleno de valor y de espír i tu m i l i 
t a r , les rep l icó que ¿ q u é dir ian de él ? que no 
cumpl ía con su ob l igac ión ; y que prefería mor i r 
peleando por Dios y por su Rey á meterse bajo de 
cubierta y conservar sil salud á costa de una acción 
tan cobarde. P i d i ó entonces mismo al cap i t án lé 
destinase al parage de mayor pel igro; y condescen
diendo este con tan nobles deseos le co locó junto 
al esquife con doce soldados, donde peleó con áni 
mo tan esforzado y heroico, que solos los de su 
galera mataron quinientos turcos y al comandante 
de la capitana de A l e j a n d r í a , tomando el estandar
te real de Egip to . Rec ib ió Cervantes en tan a c t i 
va refriega tres arcabuzazos, dos en el pecho , y 
o t ro en la mano izquierda, que le q u e d ó manca y 
estropeada; contribuyendo por su parte tan g f ó i 
ríosa y bizarramente á hacer para siempre memo
rable el dia 7 de Octubre de 1571, por la c o m 
pleta victoria que lograron de los turcos los p r í n 
cipes cristianos, de lo cual hizo honorífico alarde 

B 2 
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el resto de su v ida , mostrando en testimonio de su 
valor tan señaladas heridas y cicatrices, como r e 
cibidas (dice) en l a mas a l t a ocasión que v ieron 
los siglos pasados, los presentes, n i esperan ver 
los venideros, y como estrellas que g u i a n d los 
d e m á s a l cielo de l a honra y a l de desear l a j u s 
t a a l abanza ; prefiriendo en fin haberse hallado en 
tan insigne jornada á tanta costa al estar sano sin 
haberse encontrado en el la , porque e l soldado (se-
s;un sus expresiones) mas bien parece muerto en 
í $ ba t a l l a que l ib re en la f u g a . 

13. En la noche que sucedió á día tan g l o r i o 
so se re t i ró la armada victoriosa al inmediato puer
to de Pétela para reparar las averías de sus bajeles, 
y atender á la curación y descanso de sus t r i pu l a 
ciones. E l mal estado de salud en que se hallaba 
Cervantes debió influir necesariamente en la grave
dad de sus heridas; pero en medio de este cuidado 
tuvo entonces la honorífica satisfacción de que visi
tando el día siguiente D . Juan de Austria á los sol
dados , encareciendo su valor , socorriendo á los he
ridos por su mano, y premiando á los que se ha -
bian dist inguido, le acrecentase como á tan benemé
r i t o tres escudos sobre su paga ordinaria. Bien que
ría aquel Pr ínc ipe aprovechar las ventajas de su v i c 
toria para bloquear á los turcos en los Dardanelos, 
y apoderarse de los castillos de Lepanto y Santa 
Maura , invernando para este fin en Cor fú con los 
venecianos; pero lo avanzado de la e s t ac ión , la falta 
de víveres y soldados, la muchedumbre de heridos 
y enfermos, y las órdenes de su hermano le o b l i 
garon á regresar á M e s í n a , donde llegó el 31 de 
Octubre, y fue recibido con toda la solemnidad y 
aparato que requería un tr iunfo tan glorioso, y 
como lo fueron poco después por la misma causa 
Marco Antonio Colona en Roma? y en N á p o l e s el 
marques de Santa Cruz. . 
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14. Estaba en Mesina preparado el hospital 
para la curación de los heridos, y es consiguiente 
que entre estos desembarcase también Cervantes, que 
lo estaba; mereciendo la asistencia de tan benemé
ritos soldados tal preferencia y a tención á D . Juan 
de Austria, que no solo d o n ó generosamente treinta 
m i l ducados suyos para que fuesen bien asistidos, 
visitándolos con frecuencia, y repitiendo sus gra
cias y mercedes á los que por su valor se señalaron 
en la batalla, sino que al p ro toméd ico general de 
la armada el doctor Gregorio L ó p e z , su m é d i c o de 
cámara y del Rey su hermano, y que lo habia s i 
do de Carlos v , mando que asistiese personalmen
te á la curac ión de todos, y zelase fuesen t ra ta
dos con el esmero y cuidado que merecían unos 
militares tan dignos de su aprecio. Asi se logró el 
pronto alivio y restablecimiento de la mayor pa r 
te , que pudieron ser testigos de las públ icas y so
lemnes fiestas con que la ciudad de Mesina celebró 
tan memorable v ic tor ia , tributando estos obsequios 
de gratitud al Joven campeón que la habia conse
guido. Este permanec ió por entonces en Sici l ia , se
gún la voluntad de su hermano; y para habilitar 
las escuadras con mejor orden dispuso que fuesen á 
invernar en varios puertos de I t a l i a ; desp id ió algu
nas naves y tropas extrangeras, y señaló alojamien
to á las españolas en N á p o l e s y Sic i l ia , destinan
do á la parte meridional de esta isla el tercio de 
Moneada. Sin embargo Cervantes pe rmanec ió c u 
rándose en Mesina, porque a l l i m a n d ó socorrerle 
D . Juan de Austria en 15 y 23 de Enero, y en 9 
y 17 de Marzo de i1) 72 , ya por la pagadur ía de 
la armada , y a de gastos secretos y extraordinarios, 
en consideración á sus servicios, y para que acaba
se la curación de sus heridas. Restablecido de ellas 
se o rdenó el 29 de A b r i l á los oficiales de cuenta y 
razón que asentasen en sus libros de cargo á Miguel 
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de Cervantes tres escudos de ventaja al mes en el 
tercio de D . Lope de Figueroa, y en la c o m p a ñ í a 
que le señalasen, que sin duda fue desde luego en 
la de D . Manuel Ponce de L e ó n ; sin que por esto 
tuviera efecto entonces la idea de reformar el t e r 
cio de Moneada para completar con él los cuatro 
m i l soldados de la guarnición de N á p o l e s \ pues aun
que D . Juan de Austria lo propuso asi, y dio á 
Moneada licencia para venir á E s p a ñ a , consta t am
bién con toda certidumbre que se dilirió aquella 
reforma, y que este general con t inuó sus servicios 
en el a ñ o inmediato. 

11. Tan venturosa Jornada alentó el á n i m o de 
los confederados para mayores empresas; y asi fue 
que la corte de Roma se o c u p ó desde luego en a r 
reglar con los ministros de las potencias coligadas 
el plan para la inmediata c a m p a ñ a , y con fervoro
sos exhortes y legaciones eficaces procuraba que 
entrasen en la confederación los demás p r ínc ipes 
cristianos. Selin por su parte acrecentaba los arma
mentos, y empeñaba al Rey de Francia á que dis
trajese la atención de Felipe n hacia sus estados 
de Flandes y de I t a l i a , y apartase de la liga á los 
venecianos. Por estos rezelos se m a n d ó á D . Juan 
de Austria que, auxiliando con algunas fuerzas á 
los aliados, permaneciese en Sicilia para proteger 
las costas de aquellos dominios. Asi se contuvo el 
curso de las operaciones preparadas para la p r i m a 
vera de 1572, á lo que contribuyeron también las 
discordias suscitadas entre las cortes de Roma y de 
Florencia y la muerte de P i ó v . A l fin Colona par
t i ó para levante el 6 de Jun io , y D . Juan de Aus
t r ia le auxil ió poderosamente con muchas naves car
gadas de vituallas y municiones, y con las treinta 
y seis galeras del marques de Santa C r u z , que tras
portaron gran n ú m e r o de tropas á C o r f ú , y entre 
ellas la infantería española del tercio de Moneada, 

1 
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y dos compañ ías del de D . Lope de Figueroa, que 
se embarcaron en la parte meridional de Sicilia. E n 
aquella Isla Juntó y revistó el general romano t o 
das las fuerzas coligadas de su mando; con las cua
les se hizo á la mar , y logró avistar, perseguir y 
aun cañonear á los turcos, que evitando siempre 
un combate general aprovechaban toda coyuntura 
favorable para refugiarse en sus puertos. Entre tan
to calmaron los rezelos del Rey Felipe por los p r ó s 
peros sucesos de sus armas en Flandes, y menos 
cuidadoso de las miras de la corte de P a r í s , y sa
tisfecho de las intenciones del nuevo Pont í f ice , m a n 
d ó salir á su hermano para levante, dejando en S i 
cil ia á Juan Andrea Dor ia con cuarenta galeras y 
la tropa correspondiente. 

16. Para reunir el generalísimo toda la armada 
de los aliados se d i r ig ió el 9 de Agosto á C o r f ú , 
donde n i ha l ló á Colona n i noticia de su paradero. 
Disgustado con este acontecimiento, que le obliga
ba á perder lo mejor de la e s t a c i ó n , le hizo buscar 
con dil igencia, y logró juntarse con él en el d ía ú l 
t i m o de aquel mes. Desde luego p r e p a r ó sus baje
les, y salió á la mar el 8 de Setiembre con la idea 
de atacar ventajosamente á los turcos, que tenían d i 
vididas sus fuerzas en N a v a r í n o y en M o d o n . H u -
biéralos sorprendido en esta forma en la m a ñ a n a 
del 16 sí un error ó descuido de los pilotos en la 
recalada no les proporcionara evitar el riesgo, r e 
uniéndose en el l í l t imo puer to , y fortificando las 
avenidas. Allí quer ía atacarlos y combatirlos D o n 
Juan de A u s t r i a ; pero le hicieron desistir de este 
e m p e ñ o los consejos y la oposic ión de sus genera
les , y convino al fin por complacer á los venecia
nos en la empresa de N a v a r í n o , sin embargo de 
que la contemplaba aventurada y de corto prove
cho. N i se engañó en este concepto, pues aun d i 
rigida por todo un Alejandro F a r n e s í o , se tuvo á 
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dicha poder levantar el sitio después de algunos 
d í a s , 5̂  embarcar la gente y la art i l lería á favor de 
la oscuridad de la noche y al abrigo de los fue
gos de la armada. Grecia con estos reveses el e m 
p e ñ o de D . Juan de atacar á los enemigos en el 
puer to , ya que rehusaban la batalla á que se les i n 
citaba fuera de é l ; pero dóci l y sujeto por otra 
parte al dictamen ageno, y viendo ya la estación 
tan adelantada, resolvió que todos^ se retirasen á 
sus tierras, y él e n t r ó con la armada española en 
Mesina á principios de Noviembre. T o m á r o n s e des
de luego las disposiciones para la invernada; se 
desembarcaron los tercios españoles de N á p o l e s y 
Sic i l ia ; se señaló alojamiento al de D . Lope de F i -
gueroa, que andaba al sueldo de la armada, y re
fo rmándose entonces el de Moneada, se rehizo y 
c o m p l e t ó aquel con los soldados de este tercio. I n 
fiérese de esta nar rac ión que mientras el de M o n 
eada invernó en la parte meridional de Sici l ia , per
manec ió Cervantes en Mesina curándose de sus he
r idas , hasta que á fines de A b r i l de 1572 pasó al 
tercio de D . Lope de Figueroa, que fue á Cor fú 
en las galeras del marques de Santa Cruz , y se hal ló 
en la jornada de levante que m a n d ó Colona , y en 
la empresa de Nava r ino , después que se r eun ió el 
P r í n c i p e generalísimo. Asi lo dice en su memo
ria l , y lo confirman algunos testigos en las informa
ciones , y por lo mismo pudo referir con tanta 
prol i j idad y exactitud en su novela del Cautivo los 
sucesos de aquella c a m p a ñ a , y asegurar con p r o 
piedad en la dedicatoria de la G a l a t e a que habia 
seguido algunos años las banderas de Marco A n 
tonio Colona. 

17. Aprovechóse el invierno con actividad en 
los preparativos para la primavera de 157^, á cuyo 
t iempo meditaba Felipe 11 tener en Cor fú y com
pletar por sí solo hasta trescientas galeras; y aun 
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los venecianos, tal vez para mayor disimulo , pre
paraban mucha y lucida infantería , que debía em
barcarse en su armada mientras que secretamente 
neoociaban por medio del embajador de Francia su 
paz en Constantinopla. Concluyeron al fin este 
tratado á ú l t imos de M a r z o , y se separaron de la 
Usa con grave disgusto de los coligados, lo que i n 
fluyó no poco en los planes sucesivos, porque no 
tratándose ya de combatir en levante, que r í an 
unos se empleasen aquellas fuerzas contra A r g e l , y 
ot ros , como el p r ínc ipe D . Juan, preferían se d i 
rigiesen á T ú n e z , par t ido que a d o p t ó Felipe n , 
aunque por causas, m u y diferentes de las de su her
mano. Este se lisonjeaba de obtener la soberanía de 
aquella regencia según los ofrecimientos y promesas 
de los Papas, y las ideas é intereses de sus cortesa
nos; y el otro solo p re tend ía destronar á A l u c h -
A l í para que reinase M u l e y Mahamet , y desmante
lar las fortalezas, evitando así los gastos que cau
saba su conservación, y privando de tan c ó m o d o 
asilo á los corsarios berberiscos. E n estas consultas 
se pasó todo el verano, y ya era el 24 de Setiem
bre cuando salió de Palermo la expedic ión con 
veinte m i l soldados, entre los cuales se incluían los 
del tercio en que militaba Cervantes. 

18. Desembarcaron todos en la Goleta á los 8 
y 9 de Octubre , y como los turcos de guarn ic ión 
y los moradores de T ú n e z abandonasen medrosos 
la ciudad y su alcazaba, dispuso D . Juan de Aus 
t r ia que el marques de Santa Cruz tomase posesión 
de una y otra con la prudencia y cautela á que 
obligaban las circunstancias. Para esto sacó de la 
guarn ic ión de la Goleta dos m i l quinientos vetera
nos, que r e m p l a z ó con otros tantos b i soños , c o n t á n 
dose entre aquellos cuatro compañías del tercio de 
FIgueroa, que hacían temblar la tierra con sus mos
quetes , según la expres ión de Vanderhamen; y 
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como toda era gente p rác t i ca del p a í s , y gobernada 
por tan hábi l como venturoso c a p i t á n , lograron 
desempeñar su encargo con maravillosa presteza y 
felicidad. Lejos de desmantelar aquellos fuertes, 
como lo mandaban las ordenes del R e y , y lo acon
sejaban el duque de Sesa y Marcelo D o r i a , c r e y ó 
D , Juan asegurar su conquista fabricando en el Es
t a ñ o un fuerte capaz de ocho m i l hombres de guar
n ic ión , y ocupando á V i s e r t a , que vino e s p o n t á 
neamente á prestar obediencia ; y parec iéndole así 
allanado y concluido este negocio, dejando sufi
ciente tropa para la defensa de aquellos puntos, re
gresó á Sicilia á principios de Noviembre , tomando 
desde al l i todas las disposiciones para la invernada, 
para descanso de los soldados y reparo de las n a 
ves. Des t inó entonces á Cerdeña las catorce compa
ñías mandadas por Figueroa, para que atendiendo 
á la custodia de aquella is la , se hallasen al mismo 
tiempo en mayor p r o p o r c i ó n de auxiliar á las 
plazas de Africa si fuese necesario. N o solo afirmó 
Cervantes en su memorial haberse hallado en esta 
exped ic ión de T ú n e z , confirmándolo varios de sus 
camaradas, que dijeron haberle visto servir en ella 
como buen soldado, sino que veros ími lmente fue 
uno de los veteranos que, guarneciendo la Goleta, 
salió con el marques de Santa Cruz á tomar posesión 
de T ú n e z y su castil lo, pues asi él como su padre 
y los testigos de ambas informaciones hacen siem
pre expresa y particular d i s t inc ión de los servicios 
ejecutados en una y otra parte; y de este conoci
miento é inspección ocular procede la exactitud 
con que en la expresada novela refirió los sucesos y 
circunstancias mas individuales de aquella jornada. 

19. Había recibido D . Juan de Austria permiso 
pam venir á E s p a ñ a , y solicitaba en Roma por 
medio de su secretario Juan de Escovedo la media
ción del Papa para obtener del Rey la soberanía de 
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T ú n e z , pretendiendo directamente y sin tanto r e 
bozo el tratamiento de Infante de fcastilla. Puesto 
en viage hallo en Gaeta nuevas órdenes superiores 
para pasar á Lombard ía con el fin de atender desde 
a l l i á la pacificación de las turbulencias que agita
ban á los genoveses. Dir ig ióse para esto al puerto 
de Especia á fines de A b r i l de 1574, donde hal ló á 
Marcelo Doria que con catorce galeras iba á sacar 
de Cerdeña la infantería española de Figueroa, la 
cual condujo á las riberas de Genova para que estu
viese á las inmediatas órdenes de aquel p r ínc ipe . 
Quejábase este de la lenti tud con que por su au 
sencia se hacían los armamentos en Ñ a p ó l e s y Sici
l ia , cuando supo por el mes de Jul io que los turcos 
venían con numerosas fuerzas á reconquistar á T ú 
nez y la Goleta. Para evitarlo ins tó por socorros á 
los vireyes de aquellos estados, y condujeron algu
nos D . Juan de Cardona y D . Bernardino de V e -
lasco , con los cuales, y el abandono de Vise r t a , 
se sostuvieron algún tanto aquellas fortalezas, aun
que atacadas por un ejérc i to poderoso. Y a comen
zaba D . Juan á conocer el desacierto de no haber
las desmantelado el año anterior; y creyendo poder 
remediar todavía los males que rezelaba, se embar
có en Especia con la infantería de D . Garc ía de 
Mendoza, con la de Figueroa y algunas tropas 
italianas, y p a r t i ó para N á p o l e s y Mesina, desde 
donde despachó con toda clase de auxilios varias 
naves que fueron derrotadas por los temporales. 
Impaciente por la demora que había ocasionado es
ta desgracia, resolvió embarcarse y conducir perso
nalmente los auxilios necesarios, para lo cual re
forzó sus galeras con los mejores soldados de los 
tercios de D . Pedro de Padilla y de D . Lope de 
Figueroa, y se hizo á la mar resuelto á socorrer á 
los sitiados á todo trance; pero las borrascas y 
huracanes inut i l izaron también estos esfuerzos, po-
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n i éndo l e á riesgo de perecer, del que logró salvar
se por haber arribado oportunamente á los puer
tos de Sicilia. 

20. Entre tanto la Goleta, tenida hasta enton
ces por inexpugnable, fue tomada por asalto des
pués de un largo y cruel s i t io , y de una defensa 
bien sostenida y vigorosa; y lo fue también T ú n e z 
á los veinte dias, entrando los vencedores por enci
ma de los escombros de sus murallas voladas por la 
violencia de las minas , viéndose por consecuencia 
el fuertecillo del Es taño precisado á rendirse por 
capi tu lac ión. Tan infaustas noticias llegaron á D o n 
Juan cuando ya habilitadas sus naves iba á dar la 
vela desde T r á p a n a para continuar en su e m p e ñ o ; 
y afligido extremadamente al ver malogrados sus 
afanes, desvanecidas sus esperanzas, y comprome
tida su reputación , regresó á N á p o l e s el 29 de Se
tiembre , dejando en Palermo á cargo del duque de 
Sesa los negocios de la armada y el tercio de F i -
gueroa, con el objeto no solo de acudir con él á 
la guarda y defensa de las marinas de aquel r e i 
no , sino de que se rehiciese de la mucha gente 
que habia perdido. Para este fin c r e y ó el duque 
mas conveniente alojarle en los pueblos mar í t imos 
ó de la costa, incorporándole al tercio de Sicilia, 
del cual volvió á separarse después con mayor 
acrecentamiento de fuerza. Mandába l e interinamen
te en este tiempo D . M a r t i n de Argote , por ha 
ber obtenido licencia para venir á restablecer su sa
lud en España D . Lope de Figueroa , quien ve
rificó su viage verosímilmente con D . Juan de Aus
tr ia , que solicitó de su hermano en esta ocasión el 
nombramiento de lugar-teniente suyo para todo 
lo de I ta l ia con tratamiento de Infante de Castilla; 
pero Felipe 11, rezeloso de sus miras, y tal vez de 
su buena r e p u t a c i ó n , p r o c u r ó siempre coartar ó 
desatender sus pretensiones según le convenia, y 
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asi le concedió lo pr imero , difiriendo lo segundo 
para mas adelante. De esta manera regresó á Ñ á p e 
les aquel Pr ínc ipe en Junio de 1575 para ocuparse 
en los asuntos de Genova y en los aprestos de la 
armada, por haberse divulgado que los turcos ba
jaban aquel verano con grandes fuerzas á los ma
res de I ta l ia . Por la serie de estos acontecimientos 
se comprende que desde fines de, 1573 ^asta p r i n 
cipios de M a y o del año siguiente estuvo Cervantes 
con su tercio de guarnic ión é invernada en la isla 
de C e r d e ñ a , y que de all i fue trasportado al Ge
no vesad o en las galeras de Marcelo Dor ia para 
quedar en L o m b a r d í a á las órdenes de D . Juan de 
Aus t r i a : que á principios de Agosto, cuando este 
se embarcó en el puerto de Especia, llevó consigo 
aquel tercio á N á p o l e s y Mesina, y con sus me
jores soldados reforzó las naves con que empren
d i ó , aunque en vano, el socorro de la Goleta: que 
después de este suceso q u e d ó Cervantes con su 
mismo tercio en Sicilia á las órdenes del duque de 
Sesa, quien lo incorporó con el de aquel reino du
rante la ausencia de su maestre de campo; y que 
restituido á N á p o l e s el p r ínc ipe D . Juan en 18 
de Junio de 1575 > concedió poco después á Cer 
vantes la licencia que sol ic i tó para volver á su p a 
tr ia después de tan dilatada ausencia y de tantos 
y tan señalados merecimientos. 

21. E n estas peregrinaciones acabó Cervantes 
de visitar las magníficas y deleitosas ciudades de 
I ta l ia Genova , Luca , Florencia, Roma , N á p o 
les, Palermo, Mesina, Ancona , Venec ia , Ferra
ra , Parma , Plasencia y M i l á n , de las cuales dejó 
tan bellas y exactas descripciones en muchas de 
sus obras. Era aquel pais mas de un siglo hacia el 
emporio de las ciencias y del buen gusto en las 
artes y l i teratura, cuyos apreciables monumentos 
nabian salvado los griegos que huyendo del orien-
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te se refugiaron en él cuando aconteció la p é r d i d a 
de Constantinopla. Los españoles , que dominaban 
muchos de sus estados, ya por la un ión de las ca
sas soberanas de Aragón y Castil la, ya por las 
memorables conquistas del Gran C a p i t á n y de 
otros insignes caudillos posteriores, tenían una 
comunicac ión frecuente con sus naturales. Quienes 
viajaban ó permanecían en Roma á pretender be
neficios , dispensas ó dignidades eclesiást icas: quie
nes se encaminaban á recibir su educación en el 
colegio de Bolonia , fundado exclusivamente para 
españoles por el ilustre cardenal Albornoz ; quie
nes militaban en los tercios que guarnecian aque
llas plazas ó en los ejércitos que a l l i se aprestaban 
y c o m b a t í a n : quienes siguiendo la carrera de la 
jurisprudencia ó de los empleos pol í t icos iban á 
procurar su acomodo y colocación á la sombra y 
con el favor de los vireyes. Por otra parte muchos 
italianos, ansiosos de conocer su m e t r ó p o l i , de 
servir y de obsequiar á su Soberano, ó de hallar 
sus riquezas y bien estar en el comercio y contra
tac ión , venían y se avecindaban en España ; siendo 
por tantos medios recíproca la comunicac ión de 
sus conocimientos y de sus luces. 

22. Asi fue como Cr i s tóba l de Mesa, tenien
do por maestro durante cinco años al insigne T o r -
cuato Taso, acabó de completar con él la ins
t rucc ión que había recibido en E s p a ñ a al lado de 
Pacheco, de Medina y del Brócense : asi como 
Francisco de F í g u e r o a , Andrés R e y de Art ieda, 
llamado Ar temidoro , y Cr i s tóba l de V i r ú e s , que 
mil i ta ron en aquel p a í s , adquirieron el gusto d e l i 
cado y la lozanía y amenidad que eran propias 
de la escuela de Dante y del Petrarca: asi como 
B a r t o l o m é de Argensola, el D r . M i r a de Amescua, 
y Suarez de Fígueroa supieron hermosear su l en 
gua y su poesía con nuevas galas y bellezas j y asi 
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como Miguel de Cervantes, aplicado á la lectura 
de los poetas y escritores i talianos, y á su trato 
comunicac ión por mas de seis anos, adqu i r ió 
aquel caudal de doctrina y e rudic ión que le hace 
tan admirable én sus escritos. V e r d a d es que se le 
notan algunos italianismos en su lenguage; pero 
también lo es que por este medio , m u y general en 
aquel siglo entre los mas clásLcos escritores, se en
riqueció miicho el castellano, y que los lugares 
que imi tó ó t o m ó de aquellos poetas, singular
mente del Á r i o s t o , supo mejorarlos y darles toda 
la- gracia y novedad que bastan para calificarlos de 
originales. N i por esto p e r d i ó de vista á los exce
lentes maestros de la a n t i g ü e d a d , á quienes c o n 
t e m p l ó siempre como el t i po ó dechado del mejor 
gusto en la l i tera tura , según se ve en las imi tac io 
nes que hizo de A p u l e y o , de Heliodoro , de H o 
racio y de V i r g i l i o ; sin sujetarse por esto á cami-
'nar servilmente por sus huellas, antes bien r e 
montando atrevidamente el vuelo de su imagina
c i ó n , ha l ló en la naturaleza nuevos caminos que 
seguir, y mineros intactos y r iquís imos de mara
villosa i nvenc ión , de que supo aprovecharse para 
su propia gloria y u t i l idad del género humano: 
elevación de espí r i tu y energía de carácter que ad
qu i r ió mas con el trato de los hombres sabios, con 
el conocimiento del mundo y con su profunda 
m e d i t a c i ó n , que con la estéril especulación de los 
l ib ros , ó con los m é t o d o s abstractos y sutiles de 
las escuelas. Pero calidades tan eminentes se m i 
raban y a con desden en su t iempo por los que 
creían que para ser sabio era preciso haber obte
nido las borlas en una universidad, ó cursado en 
ella el estudio de las llamadas facultades mayores. 
Semejantes preocupaciones, juntamente con otros 
males y abusos introducidos en aquellos estudios, 
y en la manera de grangear los grados y condece-
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raciones literarias, no pudieron escapar de la fina 
sát i ra del mismo Cervantes y de otros ilustrados 
escritores de aquel siglo. N o era mucho pues que 
varios de sus émulos y rivales, ufanos con tan 
pomposos t í t u l o s , logrados tal vez á poca costa, 
le tratasen de ignorante y de envidioso^, y le des
preciasen por carecer de iguales requisitos, n i que 
por esta falta le llamasen ingenio lego, como dice 
el cronista D . Tomas Tamayo de Vargas ; habien
do apellidado del mismo modo al marques de San-
ti l lana D . I ñ i g o López de Mendoza , á Felipe de 
Comines, á D . Antonio Hurtado de Mendoza, á 
Rodrigo Méndez de Silva, y á otros que no necesi
taron sin embargo de aquellas distinciones para ser 
alabados de los varones mas sabios de nuestra n a 
c ión , como lo advi r t ió oportunamente D . Alonso 
N u ñ e z de Castro. 

23. Tales fueron las empresas en que se ha l ló 
Cervantes durante aquellos años m i l i t a n d o , como 
decía él mismo ^ debajo de las 'vencedoras b a n 
deras d e l hijo d e l rayo de l a g u e r r a Carlos vf 
de fel ice memoria. Pero viendo que tan distingui
dos servicios no hablan sido remunerados cual cor
r e s p o n d í a , y hallándose estropeado de resultas de 
sus heridas y trabajos, obtuvo licencia del Sr. D o n 
Juan de Austria para venir á España á solicitar el 
premio que tan justamente merec í a ; á cuyo fin le 
f ranqueó aquel P r ínc ipe las mas expresivas cartas 
de recomendación para el R e y , suplicando á S. M , 
le confiriese una compañía de las que se formasen 
en España para I t a l i a , por ser hombre de valor y 
de mér i tos y servicios m u y señalados. D . Cá r lo s 
de A r a g ó n , duque de Sesa y de Terranova, v i r e y 
de Sici l ia , también escribió á S. M . y á los minis
tros con encarecida recomendación á favor de un 
soldado tan digno como desgraciado, que se h a 
bía captado por su noble v i r tud y . apacible c o n -
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dic ion el aprecio de sus camiiradas y caudillos. 
24. Dispuesto todo en esta forma, y con es

peranzas tan favorables y fundadas, se embarcó en 
Ñ a p ó l e s en la galera de E s p a ñ a llamada el Sol en 
compañ ía de su hermano Rodrigo de Cervantes, 
que también habia servido de soldado en las ante
riores c a m p a ñ a s , de Pero Diez Carr i l lo de Quesa-
da, gobernador que fue de la Goleta y después 
general de a r t i l l e r í a , y de otros caballeros p r i n c i 
pales y militares distinguidos que se rest i tuían i 
su patr ia; pero habiendo encontrado en la mar el 
dia 26 de Setiembre de 1575 una escuadra de ga
leotas que mandaba Arnaute M a m í , cap i t án de la 
mar de A r g e l , fue combatida la galera española por 
tres de aquellos bajeles enemigos, especialmente por 
uno de veinte y dos bancos que gobernaba el ar ráez 
D a l í M a m í , renegado griego, á quien llamaban el 
C o j o ; y después de sostener un combate tan obsti
nado como desigual, en que se d is t inguió Cervan
tes por su valor , hubo de rendirse á fuerzas tan su
periores , y ser llevada á Argel como en trofeo, 
quedando cautivos cuantos venían en e l la , y t o 
cando á Cervantes tener por amo en el repar t i 
miento al mismo arráez Da l í M a m í , que tan v e n 
turosa parte tuvo en su rendic ión y apresamiento. 
Es muy probable y natural que en el l ibro v de 
la G a l a t e a aludiese á las circunstancias de este 
combate cuando p i n t ó el que sostuvo la nave en 
que venia T i m b r i o á España desde I tal ia con el 
mismo Arnaute M a m í , que fue el caudillo p r i n c i 
pal de la escuadra que le cau t ivó . 

2^. Como el a r r á e z , p a t r ó n de Cervantes, le 
hubiese encontrado desde luego las cartas de reco
mendac ión que llevaba de D . Juan de Austria y 
del duque de Sesa, c r e y ó por ellas era uno de los 
principales caballeros de E s p a ñ a , y persona de 
gran r epu t ac ión y calidad j y esperando lograr 
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por él un rescate m u y crecido y ventajoso, t r a t ó 
de asegurarle, cargándole de cadenas, t en iéndole 
con guardias, y vejándole y moles tándole fiera
mente , para que cansado y aburrido de tanto pa
decer , solicitase ansiosa y repetidamente su l iber
tad de sus parientes é interesados. 

26. T a l era la costumbre de los berberiscos, y 
tales los artificios y cautelas que les sugería su c o 
dicia y su barbarie para acrecentar el importe de 
los rescates y estimular á los miserables cautivos á 
solicitarlos con ruegos é importunaciones, cuando 
no para inducirlos á renegar de su creencia por l i 
bertarse de tan duro padecer, y aspirar de este 
modo á vida mas regalada y viciosa; pues entran
do en los mandos y dignidades que se conferian á 
Jos renegados, tomaban gran superioridad sobre 
los naturales del pais, lo que les proporcionaba me
dios de satisfacer no solo sus desordenados apetitos, 
sino sus venganzas y resentimientos particulares. 
Pero Cervantes, desentendiéndose de estos a r t i f i 
cios , é inflamado mas y mas de su v i r t u d , de su 
nobleza y generosidad, resolvió procurar con todo 
esfuerzo el recobro de su l iber tad, y proporcionar
la al mismo tiempo á varios cristianos, señalada
mente á D . Francisco de Meneses, cap i tán que fue 
•en la Goleta, á D . Beltran del Salto y de Castilla, 
cautivado en aquella fortaleza, á los alféreces Rios 
y Gabriel de C a s t a ñ e d a , al sargento Navarrete, á 
un caballero llamado Osorio y á otros muchos; y 
con este objeto hizo buscar un moro de su c o n 
fianza para que sirviéndoles de guia los condujese 
por tierra á O r a n , como ya lo hab ían intentado 
-desgraciadamente otros cautivos en tiempos ante
riores. Puestos en marcha fueron abandonados á la 
primera jornada por el m o r o , y se vieron precisa

dos á retroceder á A r g e l , y á sufrir otra vez los 
malos tratamientos de sus amos y patrones, en 
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particular Cervantes, á quien por esta fuga se le 
añad ie ron nuevas cadenas y hierros, y se le estre
c h ó mas y mas su pr i s ión y encerramiento. A d e 
mas de dos lances parecidos á este, que refiere 
Haedo en su his tor ia , se hace menc ión de otros 
dos en la comedia el T r a t o de A r g e l , donde sin 
duda se copiaron al natural algunos sucesos y par
ticularidades de esta primera y desgraciada tenta
tiva de Cervantes para evadirse de su cautiverio. 

27. Resca tá ronse por este t i empo , y m u y en
trado ya el año de 1576, algunos cautivos amigos 
de Cervantes, y entre ellos el alférez Gabriel de 
Castañeda , con quien escribió á sus padres, p in t án 
doles su deplorable si tuación y la de su hermano. 
N o era menester tanto para excitar la compas ión 
y car iño paternal en procurar todos los medios de 
conseguir la libertad de aquellos infelices. R o d r i 
go de Cervantes el padre e m p e ñ ó desde luego con 
este objeto todo el patr imonio de sus hi jos , su 
propia hacienda y los dotes de dos hijas doncellas, 
quedando por consecuencia reducido á la mayor 
estrechez y pobreza. Cuando Miguel de Cervantes 
recibió este caudal, t r a tó de concertar su rescate 
con D a l í M a m í ; pero como este le tenia en tanta 
estima y o p i n i ó n , y su codicia era insaciable, le 
parec ió corto y mezquino el precio que se le ofre
c í a , y rehusó por tanto entrar en nuevos conve
nios y proposiciones. Cerrada asi la puerta á sus 
esperanzas, Cervantes t r a t ó y consiguió mas fác i l 
mente redimir con el mismo caudal de su rescate á 
su hermano Rodr igo por Agosto de 1577, d á n d o 
le órden para que restituido que fuese á E s p a ñ a 
aprestase y enviase desde las costas de Valencia , 
Mallorca ó Ib iza una fragata armada, que reca
lando al punto que se le señalara en las cercanías 
de Arge l , pudiese libertar y conducir á España al 
mismo Cervantes con varios cristianos. Para que 
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lo pudiese ejeciitar con mayor seguridad y con
fianza consiguió que D , Antonio de To ledo , de la 
casa de los duques de A l b a , y Francisco de V a 
lencia, natural de Zamora , caballeros ambos de la 
orden de S. Juan, y á la sazón cautivos en Argel , 
diesen cartas de recomendac ión para los vireyes 
de aquella provincia é islas, supl icándoles favore
ciesen el apresto del bajel , y el objeto de tan ar-̂  
riesgada empresa. 

28. Hacia mucho tiempo que Cervantes la m e 
ditaba , y tenia y a tomadas medidas m u y o p o r t u 
nas para asegurar su buen é x i t o . A la parte de l e 
vante de A r g e l , distante como tres mi l las , y en la 
inmed iac ión del mar , tenia el alcaide A z a n , rene
gado griego, un jardín de que cuidaba un esclavo 
suyo llamado Juan, natural de Navarra , el cual 
con mucha ant ic ipación había dispuesto en lo mas 
oculto de éí una cueva donde se refugiaron por 
disposición de Cervantes algunos cristianos desde 
fines de Febrero de 1577. Fué ronse reuniendo 
otros sucesivamente, de modo que cuando p a r t i ó 
para España Rodrigo de Cervantes eran y a cator
ce ó quince los cautivos escondidos en ¡a cueva, 
todos hombres principales, muchos de ellos caba» 
lleros españoles , y tres mal lorquínes . N o se c o m 
prende cómo Cervantes, sin faltar de la casa de su 
amo, gobernaba esta repúbl ica sub te r ránea , c u i 
dando de la subsistencia de todos y de su seguri
dad para no ser descubiertos; pero-la verdad del 
caso, y el mucho tiempo que pudo entretenerlo y 
sobrellevarlo prueban los extraordinarios arbitrios 
que^le sugería su ingenio y sagacidad. E l principal 
había sido el interesar en el secreto con la esperan
za de la libertad al mismo jardinero que le servia 
de escucha y atalaya, para que nadie se acercase al 
jardín n i pudiesen ser descubiertos, y á otro cau
t ivo llamado el Dorador , natural de M e l i l l a , que 
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siendo joven había abandonado nuestra félfgión, 
con la cual se reconcil ió d e s p u é s , y este cuidaba 
de comprar víveres y conducirlos secretamente á 
la cueva, de la cual nadie osaba salir sino entre las 
sombras de la noche. Cervantes, teniendo ya reu
nidos los cristianos que había de l ibertar, y c o m 
prendiendo que se aproximaba el plazo de la l l e 
gada de la e m b a r c a c i ó n , h ü y ó de casa de su amo; 
se despid ió de su amigo y confidente el D r . A n 
tonio de Sosa, rogándole que le siguiese, aunque 
no pudo hacerlo, al parecer por sus enfermedades 
y duros trabajos, y se refugió en la misma cueva 
hácia el 20 de Setiembre de aquel año . 

29. Con la mayor presteza y celeridad se equi
p ó una fragata en la costa de Va lenc ia , ó según 
el P. Haedo en Mal lorca , al mando de un tal V i a -
n a , que acababa de rescatarse, y era valeroso, ac
t ivo y p rác t i co en la mar y costa de Berber ía . 
D i ó la vela á fines de Setiembre , y arr ibó á Argel 
el 28 del mismo mes; y manteniéndose lejos de la 
costa para no ser descubierto, se acercó de noche 
al parage de la playa mas p r ó x i m o al j a r d í n , y 
propio para avisar á los cautivos escondidos de su 
llegada. En esta si tuación acertaron á pasar por allí 
«nos moros, que ó desde una barca de pescar ó 
desde la ori l la divisaron entre la oscuridad de la 
noche la fragata y los cristianos, y comenzaron á 
apellidar auxilio con tal estruendo y algazara, que 
amedrentados los que venían en el bajel hubieron 
de hacerse á la mar; y aunque poco después rep i 
tieron la tentativa de aproximarse á la costa, fue 
no menos infructuosa y mucho mas desgraciada, 
porque cayendo prisioneros de los moros, q u e d ó 
desbaratado enteramente el plan que tenían concer
tado. Entre tanto Cervantes y sus compañeros so
brellevaban con resignación las privaciones y aun 
las enfermedades y dolencias que algunos paiecian 
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por la humedad y lobreguez de aquel s i t i o , c o n 
solándose mutuamente con la dulce y p r ó x i m a es
peranza de su l iber tad , la cual como uno de los 
dones mas preciosos que d los hombres d ie ron 
los cielos i podia ún icamente recompensarlos de 
tantas incomodidades y fatigas, pues por e l l a , a s i 
como po r l a honra (dec ía Cervantes) se puede y 
debe aventurar l a -vida, y por e l contrar io e l 
cautiverio es el mayor m a l que puede venir á los 
hombres. 

30. Pero la suerte, que contrariaba sus planes 
y designios, les p r ivó también hasta de la misma 
esperanza por un medio tan extraordinario como 
imprevisto. E l Dorador , en cuya confianza habia 
puesto Cervantes el buen éx i t o de su empresa, era 
un taimado h i p ó c r i t a , y resolvió volver á rene
gar entonces de nuestra r e l ig ión ; y con este p r o 
pós i to se presentó el día ú l t i m o de Setiembre al 
Rey A z a n , manifestándole su r e so luc ión , y des-
cuor iéndole por congratularse con él el secreto de 
los cautivos escondidos, el parage de la cueva, y 
la destreza y medios con que Cervantes habia d i s 
puesto y manejado aquel asunto. Complacido so
bremanera el R e y de esta no t ic ia , y viendo en 
ella un arbitrio de satisfacer su codicia, a p r o p i á n 
dose aquellos esclavos como perdidos, conforme á 
la costumbre ó derecho que tenian los bajaes de 
A r g e l , dispuso inmediatamente que el comandante 
de su guardia, llevando consigo ocho ó diez t u r 
cos á caballo y otros veinte y cuatro de á píe con 
sus escopetas y alfanges, y algunos con lanzas, fue
se al jardín del alcaide A z a n , sirviéndole de guia 
el delator, y trajese presos y en buena custodia 
á los cristianos escondidos y al jardinero. Desde 
luego prendieron á este, y en seguida entraron 
violentamente en la cueva, y en medio de la sor
presa de este acontecimiento pudo Cervantes a d -
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vertir á sus compañeros que descargándose con é l , 
le achacasen toda la culpa, para lograr salvarlos á 
todos por este medio tan noble como generoso. 

yi. Mientras que los turcos y los moros arma
dos maniataban á los cautivos que encontraron en 
aquel si t io, Cervantes, llamando la atención del 
concurso, dijo en alta voz con entereza y sereni
dad, que ninguno de aquellos infelices tenia culpa 
ni arte en aquel negocio, porque él solo era quien-
los había inducido á fugarse y esconderse, y quien 
todo lo habia dispuesto y manejado. Sorprendidos 
los turcos de una confesión tan paladina y gene
rosa , por el riesgo de la vida y de los tormentos á 
que se expon ía según la cruel condic ión del Rey 
Azan , avisaron á este con un hombre de á caballo 
de lo que pasaba y de lo que Cervantes d e c í a , de 
cuyas resultas mando el R e y que encerrasen á to - . 
dos aquellos cristianos en su b a ñ o , y que solo á 
Cervantes lo condujesen preso á su presencia, para 
lo cual le maniataron, y llevaron á p i e , sufriendo 
en tan largo camino de los que le custodiaban y 
de la chusma de Argel todo género de afrentas, 
injurias y vejaciones. 

32. De esta manera fue presentado ante el R e y 
A z a n , quien valiéndose de su autoridad y recur
sos examinó varias veces á Cervantes, ya con t o 
das las astucias y halagos que le sugería el ínteres, 
y a con las terribles amenazas de la muerte y de 
los tormentos que le dictaba la crueldad, para apu
rar de él quiénes eran los cómpl ices de aquella 
consp i rac ión , y porque particularmente estaba per
suadido de ser uno de los principales el R . P. F r . 
Jorge Ol iva r , comendador de Va lenc ia , de la o r 
den de la Merced , y redentor entonces en Arge l 
por la corona de A r a g ó n , ó porque el Dorador le 
hubiese manifestado que favorecía la evasión de los 
cautivos, ó porque su codicia buscase pretexto y 
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ocasión para echar mano de este religioso, y sacar 
por él una suma considerable de dinero. E l mismo 
P. Olivar lo rezeló asi , y lo comunicó el mismo 
día al D r . Antonio de Sosa, eclesiástico de gran 
repu tac ión por su v i r t ud y s ab idu r í a , que se ha
llaba cautivo y encadenado, enviándole las ves t i 
duras, ornamentos, vasos y otras cosas sagradas 
que tenia para el culto de la iglesia, temiendo 
que las robasen y profanasen los turcos que fuesen 
á prenderle. Pero Cervantes, i m p e r t é r r i t o á todas 
las amenazas, y sordo á todas las seducciones, es
tuvo constante en decir que él solo era el culpado, 
sin nombrar n i comprometer directa n i indi rec ta
mente á ninguno de sus camaradas. Cansado el 
Rey de su constancia, y sin poder sacar otra res
puesta n i noticia , se con ten tó con apropiarse t o 
dos aquellos cautivos, y entre ellos á Cervantes, 
á quien m a n d ó encerrar en su b a ñ o , ca rgándole 
de cadenas y hierros con in tención todavía de 
castigarle. 

33. Rezeloso el Dorador de que se le impu ta 
se aquella infame de lac ión , se fue desde luego á la 
casa del alcaide Mahamet , j u d í o , á visitar a l 
D r . Anton io de Sosa, que estaba allí cautivo y 
encerrado en un aposento, y con fingidas palabras 
y artificiosas razones p r o c u r ó excusarse y ponerse 
á Salvo, como quien deseaba quedar en buen l u 
gar, y temia perder su reputac ión y concepto 
entre los cristianos; pero ni el D r . Sosa ni a lgún 
otro pudo disculparle, cuando tan púb l i camen te 
había guiado á los que prendieron á los cautivos 
en la cueva, y cuando abrazando de nuevo el ma
hometismo, y l lamándose M a m í , vivió de esta 
manera hasta el 30 de Setiembre de 1580, dia en 
que muriendo miserablemente se cumpl ían tres 
años cabales de haber ejecutado tan execrable 
maldad. Por otra parte el alcaide A z a n , luego que 
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supo el suceso de h cueva, acud ió presuroso al 
R e y , le requi r ió con mucha instancia hiciese jus
t icia muy áspera de todos los fugit ivos, y le per
mitiese hacerla á su placer del jardinero, á quien 
en efecto ahorcó cruelmente con sus mismas m a 
nos el día 3 de Octubre de aquel año . L o mismo 
hubiera sucedido con Cervantes y aun con sus com
pañe ros , si la codicia de que estaba poseído el 
corazón del Rey no hubiera vencido á su c a r á c 
ter bárbaro y sanguinario, esperando aprovechar
se del rescate de aquellos cautivos, pues como per
didos y criminales se consideraba en posesión de 
todos ellos. Fuele sin embargo preciso restituir 
algunos á sus antiguos d u e ñ o s ; y si Cervantes fue 
uno de estos, como refiere el P. Haedo, estuvo 
m u y poco tiempo en la dominac ión de Dal í M a -
m í , porque el R e y , ó temiendo las trazas y t r a 
vesuras suyas, ó ten iéndole en consideración de 
gran rescate , le c o m p r ó á aquel arráez por quinien
tos escudos en que se concertaron, para tenerle 
en su poder, y custodiado á toda su confianza. 

34. Era A z a n - b a j á en extremo ambicioso, 
suspicaz y mal igno; y tan cruel y tirano con los 
esclavos, que le temian como á un monstruo del 
infierno mismo. Horror iza la historia que de su 
vida y atrocidades refiere el P. Haedo; y el m i s 
mo Cervantes, hablando de los trabajos que en el 
baño de Azan padec í an sus cautivos, que eran cer
ca de dos m i l , le retrata de este modo : y aunque 
l a hambre y desnudez p i d i e r a f a t i g a r n o s d -ve
ces y aun casi s i empre , n inguna cosa nos f a t i 
g a b a tanto como oir y ver a cada paso las j a 
mas vistas n i oidas crueldades que m i amo usa
ba con los crist ianos. Cada d i a ahorcaba a l su
y o , empalaba d este, desorejaba a aque l , y es
to por t a n foca ocas ión y t a n s in e l l a , que los 
turcos conocían que lo hacia no mas de p o r h a -
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cer lo , y por ser n a t u r a l condic ión suya ser homi 
c ida de todo e l g é n e r o humano. 

35. A s i fue que disponiendo de Cervantes c o 
mo de un esclavo p r o p i o , le tuvo preso y encer
rado en su b a ñ o desde fines de 1577 con gran v i 
gilancia; pero é l , pugnando siempre por sacudir 
un yugo que tan violentamente le o p r i m í a , tuvo 
arbi t r io para despachar secretamente un moro con 
cartas para el general de Oran D . M a r t i n de C ó r 
doba , y para otras personas conocidas residentes en 
aquella plaza, p id iéndoles enviasen algunos espías 
ó personas de confianza con quienes pudiese hu i r 
él y otros tres caballeros que estaban cautivos en 
el mismo baño del Rey. E l moro salió para c u m 
p l i r su encargo; pero tuvo la desgracia de que á 
la entrada en Oran le interceptasen otros moros las 
cartas que llevaba, conduciéndole preso á Arge l , 
donde viendo el Rey Azan la firma y nombre de 
Cervantes, m a n d ó empalar al m o r o , que m u r i ó 
sin declarar cosa alguna, y que á Cervantes le die
sen dos m i l palos, echándolo de entre sus c r i s t i a 
nos : si bien quedó sin efecto esta sentencia por los 
ruegos y empeños que se interpusieron á su favor: 
condescendencia singular y gracia sin ejemplo en 
un b á r b a r o , que por el mismo tiempo m a n d ó m a 
tar á palos en su presencia á tres cautivos e s p a ñ o 
les, que intentando huir á Oran separadamente y 
en distintas ocasiones, fueron aprehendidos en su 
viage por los moros habitadores del campo. 

36. N i tan repetidas desgracias, n i tantos ries
gos de perecer miserablemente pudieron abatir e l 
espí r i tu de Cervantes, n i amortiguar su ardiente de
seo de procurar su libertad y la de otros cr is t ia 
nos , en cuya suerte tomaba tanta parte. H a l l á n 
dose en Argel por el mes de Setiembre de 1579 
un renegado e s p a ñ o l , que conocido en Granada, 
de donde era natural , por el licenciado G i r ó n , 
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había tomado el nombre de Abderramen desde que 
se hizo mahometano, supo Cervantes que arrepen
t ido este infeliz de su de te rminac ión , deseaba v o l 
ver á su pr imit iva creencia y á su patria. Asegu
róse de su modo de pensar y de su carácter y s in
ceridad por medio de informes reservados que le 
dieron varios cautivos paisanos suyos, y entonces 
le exhortó y animo repetidas veces á que volviese 
al seno de la iglesia c a t ó l i c a , seguro de que él le 
proporcionarla medios de trasladarse á España . 
Para esto t r a t ó con dos mercaderes valencianos 
llamados Onofre Exarque y Baltasar de Torres, 
residentes en A r g e l , que aprontasen el caudal su
ficiente para comprar una fragata armada; y ha
biendo facilitado Exarque hasta m i l quinientas d o 
blas, el renegado G i r ó n verificó á su nombre la 
compra de un bajel de doce bancos, y lo hab i l i tó 
y dispuso para hacerse á la mar , todo por d i rec
ción oculta del mismo Cervantes. 

37. Habia este avisado con igual reserva á se
senta de los mas principales cautivos para que es
tuviesen prontos á embarcarse al pr imer aviso p a 
ra tierra de cristianos; y y a se acercaba el momen
to de la par t ida , cuando un mal intencionado lo 
descubr ió todo al Rey A z a n , y f rus t ró esta nueva 
tentativa de evadirse del cautiverio. E n efecto el 
D r . Juan Blanco de Paz, natural de la villa de 
Montemol in Junto á Lerena, olvidado de haber s i 
do religioso profeso de la orden de Sto. Domingo 
en Santiesteban de Salamanca , resentido ó envidio
so de Cervantes y de algunos de sus compañeros , 
descubrió al Rey el proyecto que tenían de huirse 
en .aquella e m b a r c a c i ó n , recibiendo de su mano un 
premio harto mezquino é indecoroso por una de
lación tan atroz y detestable. 

38. Pa rec ió sin embargo al Rey que era c o n 
veniente disimular por entonces, con la idea de 
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cojer á ios cristianos en el hecho para castigarlos 6 
apropiárse los con mas visos de r azón y justicia; 
pero como la di lación diese lugar á que se susurra
se esta not ic ia , los cristianos luego que presumie
r o n que el R e y era sabedor de t o d o , se amedren
taron en extremo, y en particular Onofre Exa r 
que , que temía perder su hacienda, libertad y v i 
da , creyendo que si p r e n d í a n á Cervantes le obliga
r ían con tormentos á declarar todo el suceso y los 
cómpl ices que mediaban en él. Para evitarlo le ro 
gó y persuadió encarecidamente que se embarca
se para España en unos navios que estaban para 
dar la vela, pues él satisfaría con su caudal el i m 
porte de su rescate; pero Cervantes, que pen e t ró 
todo su rezelo y desconfianza, y cuan indecoroso 
le era huir del peligro,. dejando en tanto riesgo á 
sus c o m p a ñ e r o s , no solo no quiso aceptar la ofer
ta , sino que p rocu ró tranquilizarle con la magna
nimidad que le era carac ter í s t ica , d ic iéndole que 
n ingún tormento, n i aun la muerte misma, bastar ía 
para que él descubriese ó condenase á ninguno de 
sus c o m p a ñ e r o s , antes bien se culpar ía á si mismo 
para salvarlos á todos; y que esta resolución fir
me y constante la hiciese saber á ellos, para que 
viviesen tranquilos, sin zozobra n i cuidado sobre 
su futura suerte. 

39. Entre tanto Cervantes, fugi t ivo de la casa 
de su señor , se había amparado del alférez Diego 
Castellano, antiguo camarada s u y o , que le tuvo 
escondido hasta ver las órdenes y disposiciones 
que tomaba el Rey de resultas de haber descubier
to esta conspiración. Pocos días después se m a n d ó 
con públ ico p regón buscar á Cervantes, Imponien
do pena de la vida á quien le tuviese ocu l to ; y 
rezeloso entonces él de ocasionar algún d a ñ o á su 
a m i g o , ó de que otro cristiano padeciese por su 
causa si se intentaba hacer la averiguación por m e -
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dio de tormentos, resolvió de su propia y espon
tánea voluntad presentarse, fiándose para ello de 
un renegado, natural de M u r c i a , llamado Mora to 
Raez Ma l t r ap i l l o , í n t imo amigo del R e y , por 
cuyo medio é intercesión esperaba salir mejor de 
aquel apuro. Luego que estuvo á la presencia de 
Azan Agá empezó este á preguntarle para i n q u i 
r i r las circunstancias del proyecto y sus c ó m p l i 
ces ; y aun para mas amedrentarle hizo que le p u 
siesen un cordel á la garganta, y que le atasen las 
nianos atrás como si se dispusiesen para ahorcarle; 
pero Cervantes con la mayor serenidad no solo no 
culpó á n inguno, sino que confesó constante y 
repetidamente que solo él lo habia ideado y dis
puesto todo con otros cuatro caballeros que y a 
nabian ido en l iber tad, pues de los restantes n i n 
guno lo sabia n i debía saberlo hasta el momento 
mismo de la ejecución. Las respuestas y salidas 
que d ió á las instancias y reconvenciones del R e y 
fueron tan ingeniosas y discretas, que si no basta
ron á justiticarle plenamente , lograron á lo menos 
templar la indignación de Azan A g á , quien se sa
tisfizo por entonces con desterrar de la ciudad al 
renegado G i r ó n para el reino de Fez , y con man
dar que encerrasen á Cervantes en la cárcel de los 
moros , que estaba en su mismo palacio, donde 
Je tuvo cinco meses aherrojado con grillos y ca
denas , custodiado con mucha guardia, y tratado 
con sumo r igo r , al mismo t iempo que por una ac
ción tan noble cobró ( s egún la expres ión del a l 
férez Luis de Pedrosa, uno de los testigos) g r a n 

f a m a , loa y honra y corona entre los crist ianos. 

40. Lo cierto es que la industria y sagacidad 
con que Cervantes habia urdido y manejado estas 
conspiraciones, y el valor y constancia con que 
habia sobrellevado los riesgos á que por cuatro ve
ces se expuso de perder la vida empalado, engan-
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chado ó abrasado vivo por salvar á sus c o m p a ñ e 
ros , le grangearon tal concepto, y le hicieron tan 
respetable y temible á los argelinos, que el mismo 
Azan Agá llegó á rezelar que aspirase á levantarse 
con Argel y destruir aquel asilo de los piratas del 
M e d i t e r r á n e o . E l ejemplo de dos valientes espa
ñoles que le* hablan precedido en empresa tan ar
dua y temeraria, y el considerable n ú m e r o de mas 
de veinte y cinco m i l cautivos con que podia con
tar para su e jecución , le alentaron en la idea de 
apoderarse de aquella ciudad con el fin de entre
garla á su Soberano Felipe 11, hac iéndola pa r 
te de la m o n a r q u í a e spaño la , bien persuadido de 
su importancia y de las desdichadas ocasiones en 
que se habia malogrado su conquista por el o r d i 
nario medio de las armas, aunque dirigidas por 
los mas señalados capitanes de aquel siglo. Y h u -
biéra lo conseguido, según las atinadas disposicio
nes que habia tomado, si la ingrat i tud y malevo
lencia de algunos conjurados no descubriera sus 
planes, frustrándolos para siempre, y exponien
do su vida á ser v íc t ima de tan abominable perf i 
dia . Empresas que decia el mismo Cervantes que
da r í an por muchos años en la memoria de aquellas 
gentes, y de las cuales aseguraba el P. Haedo se 
pudiera hacer una particular historia. N o era por 
consiguiente la opres ión y custodia en que tenía 
á Cervantes el R e y Azan un mero efecto de su 
cond ic ión severa y destemplada, sino una medida 
de precaución por su propia seguridad y la de su 
r e p ú b l i c a ; y por eso solía decir que como tuviese 
bien g u a r d a d o a l estropeado e s p a ñ o l , t e n d r í a 
segura su c a p i t a l , sus cautivos y sus bajeles. 

4 i - E l mismo Cervantes lo c o n o c i ó asi , c o n 
fesando la moderac ión y templanza con que le 
t r a t ó Azan A g á , tan agena de su carácter y c o n 
d ic ión , como no experimentada de los demás es-
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clavos. Después de hablar en boca del cautivo de 
las crueldades que usaban con ellos, f M M j M o 
l i b r ó bien con él un soldado e s p a ñ o l l lamado tal 
de Saavedra, el cual con haber hecho cosas que 
q u e d a r á n en l a memoria de aquellas gentes po r 
muchos a ñ o s , y todas po r a l canza r l i be r t ad , 
jamas le dio palo n i se lo m a n d ó d a r , n i le d i 
j o mala p a l a b r a ; y por l a menor cosa ^ de m u 
chas que h i z o , t e m í a m o s todos que habia de ser 
empalado, y as i lo t e m i ó é l mas de una vez . 

42. A estas aflicciones y sobresaltos se unie
ron , especialmente en los ú l t imos años de su cau
tiverio , los que p roduc í an las calamidades gene
rales que se experimentaron en Arge l . La bá rba ra 
t i ranía y despotismo de Azan A g á le sugirió desde 
su entrada en el gobierno los medios de apoderar
se de todos los v íve res , granos y provisiones, y 
poder dar exclusivamente la ley en los precios sin 
otro l ímite n i respeto que el ansia de satisfacer su 
desenfrenada codicia , de que resultaron la carest ía, 
la hambre, las enfermedades y una mortandad tan 
horrorosa en la gente pobre del pais , que se veían 
todas las calles de la ciudad cubiertas de c a d á v e 
res y moribundos, calamidad que si no a lcanzó en 
todo su rigor á los cautivos cristianos, tal vez 
por el ín teres de sus amos en no perder sus resca
tes , no pudo á lo menos eximirlos de las angus
tias y penalidades que causa una carestía y mise
ria tan lamentable en una poblac ión tan numerosa 
y abandonada en aseo y policía como la de A r 
gel. Por este mismo t i e m p o , al ver los formida
bles preparativos que con tanta reserva y ac t iv i 
dad hacia Felipe 11 para la conquista de Po r tu 
gal , se a p o d e r ó un terror pán ico y rezelo tal de 
los magnates argelinos, creyendo que el objeto de 
aquel armamento era el de apoderarse de su c i u 
dad , que trabajaron con incesante afán en au -
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mentar y restablecer sus fortificaciones, emplean
do en esto de d ía 7 de noche á los cautivos c r i s 
t ianos, á quienes celaban con k mayor vigilancia, 
y o p r i m í a n con nuevas vejaciones en razón de la 
p rox imidad del riesgo en que se c r e í a n , hasta que 
la entrada del e jérci to español en Portugal les des
e n g a ñ ó del verdadero destino de aquella expe
d i c i ó n . 

43. Mientras Cervantes p o n í a en obra medios 
y arbitrios tan arriesgados é ingeniosos para obte
ner su l iber tad , sus padres procuraban consegu í r 
sela desde M a d r i d por el ordinario camino del 
rescate. Fal tábales empero el caudal suficiente para 
realizarle, por haber consumido en 1577 el poco 
que tenían en redimir al h i jo m a y o r , y asi luego 
que este llegó á E s p a ñ a , solici tó Rodrigo de Cer
vantes ante un alcalde de corte que se recibiese in« 
formación jud ic ia l , no solo de la ca l idad, c i r 
cunstancias y servicios de su hi jo M i g u e l , sino 
t ambién de la absoluta pobreza en que se hallaba 
para poder rescatarle. A este fin p resen tó en 17 
de Marzo de 1578 un interrogatorio de seis p r e 
guntas , y al mismo t iempo cuatro testigos, que 
habiendo tratado y conocido á su hi jo en las j o r 
nadas de levante y en el cautiverio, p o d í a n c o n 
testarlas con toda seguridad. Eran estos los a l f é 
reces Mateo de San t i s t éban , natural de Tudela de 
N a v a r r a , y Gabriel de C a s t a ñ e d a , del lugar de 
Salaya en las mon tañas de Santander, el sargento 
A n t o n i o God ínez de Monsalve, natural y vecino 
de M a d r i d , y D . Beltran del Salto y de Castilla, 
que se hallaba en esta cor te : los cuales contesta
ron como testigos oculares muchos hechos de los 
que quedan referidos, y confirmaron ser Cervan
tes J i i jo legí t imo de Rodr igo de Cervantes y de 
D o ñ a Leonor de Cort inas , de edad de 30 a ñ o s , 
poco mas ó menos, según lo que representaba por 
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su aspecto; que había sido cautivado por D a l í 
M a m i , aunque sabían que y a estaba en poder de 
Azan A g á , y que su padre era hi jodalgo, y m u y 
pobre por haber vendido los pocos bienes que t e 
nia para rescatar á su h i jo mayor . 

44. Residía también á la sazón en M a d r i d el 
duque de Sesa, después de haber sido virey de S i 
c i l i a ; y á nombre y por parte de Cervantes le su
plicaron sus parientes les diese un certificado de los 
méritos y servicios que había con t r a ído en Italia; 
y en las expediciones mencionadas, respecto á h a 
ber perdido, cuando le cautivaron, los despachos 
que traía para solicitar del Rey alguna gracia. E l 
duque, á quien constaba la verdad de todo , exp i 
d ió desde luego , con fecha de 25 de Jul io del mi s 
mo a ñ o , una certificación m u y expresiva, sellada' 
con sus armas y refrendada por su secretario, en 
que citando sumariamente los mér i tos de Cervan
tes, concluye con que era digno de que S. M . le 
hiciese toda merced para su rescate. 

45. Este era el objeto de los afanes y sol ic i tu
des de sus padres, y para cuyo logro procuraban 
unos testimonios tan autorizados. Pero habiendo 
fallecido entonces Rodrigo de Cervantes sin el con
suelo de ver á su hi jo en libertad , se difirió el des
pacho de la pre tensión mas de lo que se quer ía y 
era necesario. Entre tanto se dispusieron para i r á 
Argel al rescate «ie cautivos por orden de Felipe IT, 
de su consejo Real y de los superiores de la r e l i 
g ión de la sant ís ima Tr in idad el R . P. Fr . Juan 
G i l , procurador general de aquella ó r d e n , y r e 
dentor por la corona de Cast i l la , y el P. F r . A n 
tonio de la Bel la , ministro de la casa de Baeza ; á 
los cuales se presentaron en 31 de Julio de 
D o ñ a Leonor de Cort inas , ya v iuda , y D o ñ a A n 
drea de Cervantes su hija? vecinas de Alcalá y re
sidentes en Madr id - , para entregarles trescientos; 
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ducados, los doscientos cincuenta de la pr imera , y 
los cincuenta de la segunda , para ayuda del resca
te de Miguel su hi jo y hermano. 

46. ^Para acrecentar esta cantidad con t inuó 
después D o ñ a Leonor de Cortinas las diligencias 
que había meditado su mar ido , y d i r ig ió al Rey 
una súp l i ca , apoyada con la in formación Judicial 
y la certificación del duque de Sesa, para que S. M . 
en consideración á los mér i to s de su hijo y á la 
pobreza en que ella estaba, le concediese algún ar
b i t r i o ó gracia para rescatarle. A t e n d i ó el R e y á 
esta instancia, concediendo á D o ñ a Leonor en 17 
de Enero de 1580 permiso para que del re'no de 
Valencia se pudiesen llevar á Argel dos m i l duca
dos de mercaderías no prohibidas, con ta l que su 
beneficio é interés sirviese para el rescate de su hi jo ; 
pero fue tal la mala suerte de esta fami l i a , que no 
l legó á tener efecto esta gracia, porque tratando 
de beneficiarla, no daban por ella sino sesenta d u 
cados. 

47. Entre tanto los padres redentores empren
dieron su viage á Arge l , adonde llegaron el 29 de 
M a y o de 1580, dia de la santís ima T r i n i d a d , y 
empezaron á tratar desde luego del rescate de los 
cautivos. La dificultad que tuvieron en el de Cer
vantes le r e t a rdó a lgún t i empo , porque el R e y pe
dia por él m i l escudos para doblar el precio en 
que le habia comprado, y amenazaba que si no le 
aprontaban esta cantidad le llevarla consigo á Cons-
tantinopla. Habia Azan finalizado su oobierno, que 
por ó rden del Gran Turco ent regó á Jafer -ba já , é 
iba á partir para aquella capital con cuatro bajeles 
suyos y de su chaya ó mayordomo, armados t o 
dos con esclavos y renegados propios, llevando 
ademas la escolta de otros siete buques que regre
saban á T u r q u í a , y ya tenia á bordo á Cervantes, 
asegurado con grillos y cadenas. Compadecido el 
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P G i l de sü s i tuac ión , y temiendo se perdiese para 
siempre la ocasión de loprar su l iber tad , rogó é 
i n s t ó con la mayor eficacia hasta conseguir resca
tarle en quinientos escudos de oro en oro de Es*-
p a ñ a , buscando para ello dinero prestado entre los 
mercaderes, y apl icándole varias cantidades de la 
redención y de las limosnas particulares hasta c o m 
pletar aquella suma. Concluido este concierto, y 
gratificados con nueve doblas los oficiales de la ga
lera por sus derechos, fue desembarcado Cervan
tes el 19 de Setiembre en el momento mismo en que 
dio la vela Azan Agá para su destino, 

48. Recobrada su l iber tad , quiso Cervantes 
justificar su conducta , y poner su repu tac ión á 
salvo de los tiros de la envidia y de la malignidad 
antes de presentarse en España . I m p o r t á b a l e ade
mas para sus pretensiones y para el logro de a lgún 
premio correspondiente á sus servicios, que se su
piesen y constasen con toda solemnidad los que 
con tanto riesgo suyo acababa de intentar durante 
su cautiverio. Con este objeto se p resen tó ante el 
P. G i l en 10 de Octubre de 1580, supl icándole 
que no habiendo en Argel persona alguna que t u 
viese adminis t rac ión de justicia entre los cristianos, 
y representando el a l l i á S. M . y á la santidad del 
Sumo Pontífice como delegado apos tó l i co , manda
se recibir una información de testigos ante el nota
r i o Pedro de Ribera según el interrogatorio que 
habia formado. Otorgósele esta demanda, y se exa
minaron once de los principales y mas calificados 
cristianos que a l l i habia, al tenor de veinte y cinco 
preguntas, que comprenden difusamente no solo 
todos los sucesos y empresas ocurridas en los años 
anteriores según se han historiado, sino una c o m 
probac ión de la conducta públ ica y privada de 
Cervantes y de la de sus é m u l o s , quienes habían 
puesto en ejercicio todos los manejos y medios 
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mas infames para desacreditarle y perderle. '•• 
49. Desde que Juan Blanco de Paz había de 

latado al Rey el proyecto de la fragata armada á 
nombre del renegado G i r ó n , estaba tan odiado^y 
aborrecido de los cautivos, que sin duda le hubie
ran quitado la vida á puñaladas por tan fea t r a i 
c i ó n , si no les contuviera el Dr . Antonio de Sosa. 
Cor r i do y abochornado aquel inñune delator m a 
nifestó desde luego su enemistad y resentimiento, 
en especial contra los mercaderes Exa rqu ' í y T o r 
res y contra Cervantes, á quien abiertamente ne^-
go su trato y conversación. Llegó á tal extremo 
su encono y ojeriza, que para desacreditar á Cer
vantes, y perjudicarle en sus pretensiones venide
ras, t r a tó de formarle secretamente una causa c r i 
mina l sobre su conducta y proceder, seduciendo 
á unos testigos con -dádivas y promesas de su l i 
ber tad , y sorprendiendo la sencillez de otros con 
aparatos de gran autoridad y valimiento. 

50. Con tan d a ñ a d o p r o p ó s i t o fingió y d i v u l 
g ó ser comisario del santo Oficio, con cédu la y 
comis ión del Rey para ejercer al l i sus funciones, 
y aun se atrevió á requerir á los padres redentores 
de España y de Por tugal , al D r . Sosa y á otros 
eclesiásticos que le reconociesen por tal y le pres
tasen obediencia; pero exigiéndole estos l . i m a n i 
festación de sus t í tu los y poderes, y viendo que 
no los tenia, hallaron mucha razón para conven
cerle , como lo h ic ie ron , de su falsedad, y repren
derle severamente tan ru in in tenc ión y tan enor
me delito. 

51. En tales antecedentes fundaba Cervantes la 
necesidad de acrisolar su conducta para acreditar
la en España ante el Rey y sus tribunales de un 
modo que desvaneciese toda sugestión maligna de 
sus émulos. Nada le quedó que desear en esta par
t e ; porque la información que recibió el P. G i l es 
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la apología mas completa, donde resaltan, como en 
la pintura las luces entre las sombras, las nobles 
prendas y virtudes de su co razón al través de los 
vicios y viles maquinaciones de sus calumniadores. 

52. : Para graduar todo el m é r i t o de su c o n 
ducta y religiosidad es preciso dar idea de algunas 
costumbres de aquellos bárbaros . Una de las mas 
depravadas y horribles era la seducción de los j ó 
venes que caian cautivos, á los cuales compraban 
en excesivo prec io , los vestían con gran lujo y 
o s t e n t a c i ó n , los regalaban con exquisitas comidas 
y manjares, los halagaban con toda suerte de ca
ricias , p roh ib i éndo le s el t rato con los cristianos 
y las p rác t i cas de su r e l ig ión ; por cuyos medios 
los induc ían á renegar y perver t ían sus cos tum
bres. Solo cuando no eran suficientes estos arbitrios 
se vallan del rigor y de la crueldad. N o era e x 
t r a ñ o pues que en asunto de tan grave trascenden
cia se lamentasen con tal zelo los escritores de 
aquel t iempo y otras personas timoratas de la f a 
c i l idad con que se c o r r o m p í a la juventud en el 
cautiverio, excitando la piedad cristiana para sal
varla y redimir la de tan inminente peligro. Ce r 
vantes lo p i n t ó con suma viveza y discreción en 
•su T r a t o de A r g e l , y en la historia de la hija del 
morisco R i c o t e , que disfrazó de muger á su aman
te D . Gaspar Gregorio para librarle de este ries
g o ; y durante su esclavitud, sin poder contener 
los impulsos de su ardiente car idad, d ió avisos, 
consejo é industria á cinco muchachos renegados, 
pertenecientes á los turcos mas principales de A r 
ge l , para que se reconciliasen con nuestra santa 
r e l i g i ó n , y yendo de viage en las galeotas con sus 
patrones se huyesen á tierra de cristianos, como 
lo hicieron con gran satisfacción suya. 

53. N o era menos odiosa y t i rán ica la c o n 
ducta particular de los amos con respecto á los 
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esclavos pobres, á los cuales después de emplear-' 
los en sus ocupaciones domést icas ^ obligaban á 
trabajar en las obras públ icas de la ciudad^ d en 
otras faenas duras pero lucrativas, con e l f k i de 
aprovecharse t ambién de esta ganancia é ín teres , 
y de ahorrarse hasta el mezquino mantenimiento 
que les daban; mal t ra tándolos , tan cruelmente si 
no cumpl ían con esta diarla c o n t r i b u c i ó n , que á 
veces quedaban inutilizados para siempre, y e n 
tonces los sacaban á las puertas de las casas á p e 
dir limosna para sustentarse. Cervantes lastimado 
de la suerte de estos miserables procuraba con ca
r i ta t ivo afán al iviársela, p r o p o r c i o n á n d o l e s socor
ros para su sustento, y para que se libertasen de 
los bárbaros castigos y malos tratamientos de sus 
amos. Así lo declararon algunos de los testigos exa
minados en Arge l , alabando su ocupac ión v i r t u o 
sa y cristiana en hacer bien á los pobres cau t i 
vos , y en distribuir entre ellos lo poco que tenia 
Y p o d í a allegar para mantenerlos y satisfacer sus 
jornales, evitando por este medio que los maltra
tasen sus patrones. 

54. Aparece ademas y consta en la Informa
ción por testimonio uniforme de tantas personas 
calificadas! y veraces, que Cervantes fue siempre 
expeto en todas las obligaciones y p rác t i cas de un 
cristiano ca tó l i co : que su zelo fervoroso y su in s 
t rucc ión sólida en los fundamentos de la f e , le 
e m p e ñ ó muchas veces en defenderla entre los m i s 
mos Infieles con grave riesgo de su vida : que con 
el mismo espír i tu animaba para que no renegasen 
á los que veía t ibios y desalentados: que su n o 
bleza de á n i m o , sus buenas costumbres, la f r an 
queza de su t r a to , y su ingenio y discreción le 
grangeaban muchos amigos, complac iéndose todos 
en reconocerle por tal t que su popularidad y b e 
neficencia le captaban igual concepto y aprecio 
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é n t r e l a muchedumbre: que sin embargo de esto 
conservó aun en su esclavitud todo el decoro p r o 
p i o de sus circunstancias, tratando y conversan
do familiar y amigablemente con los sugetos mas 
distinguidos por su estado y c o n d i c i ó n ; y que loá 
mismos padres redentores, conociendo su talento 
y buenas prendas, no solo le trataron con singu
lar aprecio, sino que consultaban y comunicaban 
con é l los asuntos y negocios mas arduos de sus 
encargos y comisiones. 

5 5. Entre las muchas declaraciones que c o m 
prueban todo esto, es notable la de D . Diego de 
Benavides, natural de Baeza, que habiendo llegado 
cautivo desde Constant inopla, p r e g u n t ó en Argel 
á algunos cristianos quiénes eran los principales y 
mas seña lados ; y hab iéndole indicado especialmen
te á Cervantes entre los primeros, porque era muy 
c a b a l , noble y -virtuoso, y de muy buena c o n d i 
c i ó n , y amigo de otros cabal leros, le buscó y pro
c u r ó su c o m p a ñ í a , hallando en él padre y m a 
dre , pues siendo nuevo en aquella t i e r ra , sin tener 
de quien valerse , Cervantes, que y a estaba rescata
do , no solo le ofreció con generosidad su posada, 
ropa y dineros, sino que le llevó consigo á su casa, 
donde le alojó y d i ó de comer, hac iéndole mucha, 
merced^ hasta que pudiesen venir juntos á Espa
ñ a . E l alférez Luis de Pedresa, natural de Osuna, 
dec la ró que puesto que hubiese en Argel otros ca 
balleros tan buenos como Cervantes, no hab ía 
visto quien hiciese bien á cautivos ó presumiese de 
casos de honor tanto como é l , y que en extremo 
tiene especial g r a c i a en todo , porque es t a n dis~ 
creto y a-visado, que pocos hay que le lleguen. E l 
religioso carmelita F r . Feliciano Enriquez, na tu 
ral de Yepes, refiere que después de haber Com
probado por sí mismo una calumnia que hab ían 
levantado contra. Cervantes, se hjzo m u y amigo 



56 V I D A 

s u y o , como lo eran todos los demás cautivos, d 
quienes da envid ia su h ida lgo proceder , c r i s 
t iano y honesto y virtuoso. E l mismo P. Fr . Juan 
G i l , áespues desabonar la buena fe y circunstan
cias de los testigos, dice que tenia á Cervantes por 
m u y honrado, que habia servido muchos años al 
R e y , y que particularmente por las cosas que 
habia hecho en su cautiverio merecía que S. M . le 
hiciese mucha merced; añad iendo al mismo t i e m 
po que le habia tratado con in t imidad y confian
za , y que se hubiera abstenido de su trato si se 
hallase mal conceptuado ó careciese de las prendas 
que confesaban en él tantos como le conocían . E l 
D r . Antonio de Sosa, que por estar siempre en
carcelado con cadenas no pudo declarar en la i n 
formación , cuando llegó á sus manos el interroga
tor io , escribió de su p u ñ o en 21 del mismo mes de 
Octubre una relación al tenor de sus preguntas, 
en la cual confirmando y ampliando con sumo 
juic io y discreción los hechos que contiene, dice^ 
entre otras cosas, que hacia cerca de cuatro años 
m a n t e n í a con Cervantes estrecha amistad; que 
siempre le consultaba este sus proyectos y aun los 
versos que c o m p o n í a ; que fio habla notado en él 
vic io n i escándalo alguno, jy s i t a l no fue ra ( aña 
de ) yo tampoco le t r a t a r a n i comunicara , s ien
do cosa muy notoria que es de m i cond ic ión y 
t r a to no conversar sino con hombres y personas 
de v i r t u d y bondad. 

56. ¡ Q u é contraste y opos ic ión no presenta 
este retrato de Cervantes con el de Juan Blanco 
de Paz su competidor! Abandonado este en sus 
obligaciones religiosas, n i asistía al servicio de la 
iglesia, n i á sus rezos y oraciones, n i consolaba á 
los cautivos enfermos en los hospitales: seductor 
y pendenciero, i n t en tó alucinar á muchos con f a l 
sas promesas para que declarasen contra vanos 
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cristianos, singularmente contra C e r v a n t e s t u v o 
la osadía de maltratar con sus manos sacrilegas á 
dos sacerdotes: envidioso y calumniador, delato 
el proyecto de la fragata, y quiso culpar de ello 
al D r . Domingo Becerra, esclavo del R e y , que le 
convenció de la impostura, y le avergonzó con la 
verdad de haber sido él solo quien hizo tan infa
me delación a Pero apartemos los ojos de se
mejantes fragilidades y miserias á que puede arras
trarnos el torrente desenfrenado de las pasiones 
cuando se pierde el sendero de la v i r t ud y de la 
r azón . 

57. A 'v i s t a de todo esto no es de admirar que 
Cervantes diese, durante su v i d a , tanta impor tan
cia á los acontecimientos que p r o m o v i ó en Arge l , 
n i á los trabajos y persecuciones que padec ió por 
esta causa, haciendo mención con frecuencia de 
tales sucesos, ó aludiendo á ellos en casi todas las 
obras que e s c r i b i ó , y que no han podido hasta aho
ra entenderse n i explicarse bien por carecer de es
tas noticias: n i menos debe ext rañarse que conser
vara tan viva su grati tud á los padres redentores y 
á su sagrado y caritativo ins t i tu to , del cual hizo 
un digno elogio en la novela de la E s p a ñ o l a i n 
glesa. E l P. Haedo confiesa que el cautiverio de 
Cervantes fue de los peores que hubo en A r g e l , y 
é l mismo decía muchos años después que en aque
l la escuela a p r e n d i ó d tener paciencia en las a d 
versidades. Estas no pudieron con todo march i 
tar la lozanía de su ingenio, n i sofocar su amor y 
su pas ión á las buenas letras. Consta que escribió 
al l i algunos versos á objetos sagrados propios de 
su d e v o c i ó n , y es m u y veros ími l que compusiese 
entonces algunas de sus comedias, pues sabemos 
que para solemnizar ciertas festividades se entrete
nían los cautivos dentro de los baños en represen
tar varios dramas y recitar los pasos mas g r a d o -
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Sos de nuestros poetas, como lo índ ica el mismo 
Cervantes en los B a ñ o s de A r g e l , donde inserta 
cierto fragmento en verso de uno de los coloquios 
pastoriles de Lope de Rueda, que supone se r ec i tó 
por los Cautivos en una de aquellas funciones. P e 
ro sobre todo lo que no pudo escaparse de su i n 
genio perspicaz y filosófico fue el conocimiento de 
las costumbres y usos de los moros y turcos, que 
por esto re t ra tó con tan admirable pincel y extre
mada propiedad en la mayor parte de sus apre-
ciables escritos. 

58. Luego que Cervantes c o n c l u y ó estas d i l i 
gencias tan á su placer, recogió testimonio de 
ellas, autorizado por Pedro de R ibe ra , notario 
a p o s t ó l i c o , y una certificación del P. G i l , firmada 
en 22 dé Octubre, con in tenc ión de requerir, si 
fuese necesario, al Consejo de S. M . para que le 
hiciese merced; y pa r t i ó para E s p a ñ a con otros 
c o m p a ñ e r o s que venían en libertad á fines del m i s 
mo a ñ o de 1580, logrando (según su propia ex
pres ión ) uno de los mayores contentos que en es-
t a v i d a se puede tener , c u a l es el de l legar des
f i l e s de luengo cau t ive r io , salvo y sano d su 
f a t r i a : porque no hay en l a t i e r r a , añade en 
ot ro lugar, contento que se iguale d a l canza r l a 
l i b e r t a d p e r d i d a . 

59. A l tiempo de su llegada estaba Felipe 11 
en Badajoz convaleciente de la grave enfermedad 
que habla padecido, penetrado de aflicción por la 
muerte de su esposa la Reina D o ñ a Ana^de A u s 
t r i a , y ocupado enteramente en la conquista del 
reino de Por tugal , donde después de allanado t o 
do por el gran duque de Alba y su valeroso adalid 
Sancho D á v i l a , e n t r ó en 5 del mes de Diciembre, 
convocando cortes en la v i l la de Tomar para m e 
diados de A b r i l del año siguiente. E l e jérci to cas
tellano permanec ía en aquel reino con el objeto de 
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Conservar la t ranqui l idad p ú b l i c a , sofocarlas par
cialidades que aun se manifestaban, hacer respetar 
la autoridad del R e y , y preparar la reducc ión 
de las islas Terceras. Continuando Rodr igo de 
Cervantes su carrera m i l i t a r , se hallaba sirviendo 
en aquel e j é r c i t o ; y su hermano cuando llegó de 
A r g e l , conoc ió que' las circunstancias no le p r o 
porcionaban otro medio mas oportuno de conse
guir sus pretensiones, que el de volver á servir en 
las tropas que estaban en Portugal. Puede presu
mirse con mucho fundamento que entonces se reu
n i ó á su antiguo t e rc io , que subsistía á cargo del 
maestre de campo general D . Lope de Figueroa, 
c o n s t á n d o n o s que se c o m p o n í a de soldados vete
ranos, ejercitados en las guerras de levante y de 
F l á n d e s , y m u y acostumbrados á tener grandes 
victorias de sus enemigos. 

60. Asi era natural que sucediese, y que por 
l o mismo se hallase Cevantesen el verano de 1581 
embarcado en las naves con que salió de Lisboa 
aquel general para auxiliar á D . Pedro Valdes , 
que con una escuadra se hallaba comisionado p a 
ra reducir las islas Terceras á la obediencia del 
R e y , y para proteger las naves que traficaban en 
las Indias. D . Lope de Figueroa, que r econoc ió 
en la mar las de Portugal que venían del oriente, 
las p r o v e y ó de víveres y las d i r ig ió á Lisboa, 
donde entraron con fe l ic idad: y habiendo después 
encontrado al general Valdes disgustado del mal 
é x i t o de un desembarco que i n t e n t ó en la Terce
r a , y no pudiendo avenirse los dos en sus d i c t á 
menes y opiniones, obraron separadamente, y re
gresaron casi al mismo tiempo á los puertos de 
Portugal . 

61. E n ellos m a n d ó reunir Felipe l i para el 
a ñ o siguiente las var ías escuadras que se aprestaron 
fin otras provincias marítimas á fin de contener los 
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excesos de las cortes de Francia ¿ Ing la te r ra , que 
oculta y disimuladamente apoyaban las^pretensio-
nes de D . A n t o n i o , pr ior de Ocrato , á la corona 
de Por tuga l , sostenian la rebeldía de las Terceras^ 
é intentaban apoderarse de los tesoros que de nues
tras colonias conduelan las flotas y galeones. C o n 
estas miras habia ya salido á la mar una escuadra 
francesa; y Felipe n , que eligió para mandar la 
española al mayor marino de su siglo, al ínc l i to 
D . Alvaro de Bazan, primer marques de Santa 
C r u z , le o rdenó que diese la vela, llevando e m 
barcada mucha tropa del e j é r c i t o , y en este n u 
mero los aguerridos tercios de nuestra infanter ía 
que estaban á cargo de los maestres de campo D o n 
Lope de Figueroa y D . Francisco de Bobadilla , á 
los cuales estando á bordo se les pasó revista ge
neral el 29 de Junio de 1582 en el r io de Lisboa. 
Salió de al l i la armada el 10 del mes siguiente; el 
21 descubr ió la isla de S. M i g u e l , y el 25 á los 
enemigos á sotavento y en las cercanías de la T e r 
cera. Empezaron luego á cañonearse algunos buques 
de ambas escuadras, aunque se i n t e r rumpió el com
bate , que se e m p e ñ ó obstinadamente al día i n m e 
diato porque los franceses fiaron demasiado en la 
superioridad de sus fuerzas. E l galeón S. Mateo , que 
era la almiranta y en que iba embarcado D . Lope 
de Figueroa, y verosímilmente Cervantes fue el que 
mas se dis t inguió en los principios de la acc ión , 
porque atacado á la vez por varias naves francesas, 
tuvo que defenderse valerosamente durante dos 
horas, abordando á unas, echando á pique á otras, 
y maltratando á las que pudo en medio de haber 
sido incendiado por cinco veces, logrando apagar 
el fuego con sola su gente. T a n cr í t ica era su situa
ción que pbl igó al marques de Santa Cruz á man
dar que virase toda la escuadra para socorrerle. De 
esta maniobra resul tó poder eutrar en combate ios 
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que estaban á retaguardia, quedando á la cabeza 
de la línea los esforzados marinos V i ü a v i c i o s a , 
^Miguel de Oquendo y o t ros , quienes auxiliados 
de su general lograron no solo libertar al galeón 
S. Mateo , sino destruir y apresar la mayor parte 
de las naves enemigas, poner en fuga las restantes, 
y obtener con fuerzas tan inferiores una de aque
llas victorias maravillosas que señalan rara vez los 
siglos para perpetuar la memoria de los insignes pa-
pitanes, y glorificar á sus naciones con el recuer
do de su nombre. La armada e s p a ñ o l a , después de 
haber permanecido algunos dias en la isla de San 
M i g u e l para reparar sus aver ías , tomo noticias del 
estado en que se hallaba la Tercera, y regresó á 
Lisboa el 10 de Setiembre. Cervantes asegura ha-' 
berse hallado en esta exped ic ión con su hermano 
R o d r i g o , aunque sin especificar otras pa r t i cu la r i 
dades n i circunstancias. 

62. Ambos sirvieron t ambién en la Jomada del 
a ñ o siguiente, que fue una consecuencia de la an
terior , porque destruido el auxi l io con que conta
ban los partidarios de D . An ton io en las islas, se 
fac i l i tó la r educc ión de la Tercera; á cuyo fin 
cuando regresó á Castilla Felipe 11 en 11 de F e 
brero de 1583 dejó dispuesto en Lisboa el apresto 
de otra armada á cargo del mismo D- Alvaro de 
Bazan. Entre la mucha y escogida infantería que 
se des t inó en ella fueron veinte banderas del t e r 
cio de Figueroa, que se c o m p o n í a de tres m i l sete
cientos soldados veteranos. Salió de Lisboa el mar 
ques el 23 de J u n i o , y ejecutó su desembarco en 
la Tercera con admirable brio y valentía de sus 
soldados, por ser en una playa y haber á la sazón 
gran resaca de la mar ; d i s t inguiéndose en esta ac
c ión el alférez Francisco de la R ú a , que por h a 
ber encallado la barca que le c o n d u c í a , se echó al 
agua i n t r é p i d a m e n t e con su bandera, y fue segui-
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do del cap i tán Luis de Guevara y de Rodr igo de 
Cervantes, á quien por tan arriesgada hazaña aven" 
tajo después el marques de Santa Cruz T a n he
roico ejemplo alentó á otros muchos soldados, que 
á nado fueron saliendo á la o r i l l a ; pero con ta l 
í m p e t u y va lor , que a y u d á n d o s e unos á o t ros , sin 
necesidad de escalas n i de abrir brechas subieron 
encima de las trincheras enemigas, y en ellas enar-
balaron el estandarte de Castilla. C o n igual de
nuedo fueron batidas y deshechas las tropas po r 
tuguesas y auxiliares, y tomados todos los fuer
tes y castillos, en cuyo estado hubieron de capi
tular los franceses, y se facil i to de esta manera la 
r educc ión no solo de aquella isla, sino t ambién de 
las otras que restaban, aunque de menor conside
rac ión . Con tanta gloria y felicidad termino esta 
c a m p a ñ a el marques de Santa C r u z , entrando en 
C á d i z el 15 de Setiembre en medio de los aplausos 
y aclamaciones de todos los buenos españoles , 

63. Cervantes, que habia sido testigo asi en Le
vante como en el O c é a n o de tantas y tan memo
rables hazañas de aquel hé roe de la marina espa
ño la , obedeciendo sus órdenes como subdi to , y ad
mirando sus virtudes como filósofo, quiso t r ibutar 
á su gloria las alabanzas que le dictaron su a d m i 
rac ión y su reconocimiento; y ademas de un buen 
soneto que compuso con este fin, y publ icó algu
nos años después el licenciado Cr i s tóba l Mosque
ra de Figueroa en sus Comentarios de l a j o r n a d a 
de las islas A z o r e s , son notables las expresiones 
conque hablando en la primera parte del QUIJOTE 
del apresamiento de la galera que mandaba"un hi jo 
de Barbaroja, c o n c l u y ó diciendo : Tomóla l a ca
p i t a n a de Ñ a p ó l e s l l a m a d a l a L o b a , reg ida p o r 
a t j l f j a y o de l a g u e r r a , p o r e l pad re de los 
soldados por aquel venturoso y j a m a s vencido 
capitán D . A l v a r o de B a z a n ¡ m a r q u e s de San-
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t a C r u z : elogio sincero y jus to , tan debido á la 
buena memoria de aquel gran general, como p r o 
pio de la grat i tud 7 respeto de un soldado vete
rano , que mi l i tó tantos arios bajo sus vencedoras 
banderas. 

64. La permanencia y de tenc ión que con este 
mot ivo hizo en Portugal le proporcionaron estu
diar y conocer aquel pais, y las costumbres y 
usos de sus habitantes, de quienes fue acogido sin 
duda con benevolencia, y apreciado como lo e x i 
gía su distinguido m é r i t o . Su edad que aun c o n 
servaba la lozanía y vigor de la juventud, su ca
rác te r bondadoso y apasionado, y su viva y pe
netrante imaginac ión le encaminaron naturalmente 
al amor , y a dar á conocer los accidentes de esta 
pas ión en sus poesías y escritos. Dec ía que todos 
los moradores de Lisboa son agradables^ son cor
teses , son l ibe ra les , y son enamorados f o r q u e 
son d iscre tos ; y que l a hermosura de las muge-
res a d m i r a y e n a m o r a : ponderaba la lenpua po r 
tuguesa de dulce y a g r a d a b l e : llamaba a Lisboa 
f amosa y g r a n c i u d a d , y á aquel país t i e r r a 
de p r o m i s i ó n . E n tales circunstancias hay lugar 
de presumir que contrajo relaciones de amistad y 
galanter ía con alguna dama portuguesa, de quien 
tuvo por este t iempo una hija na tura l , que se l l a 
m ó D o ñ a Isabel de Saavedra, la cual aun casado 
su padre le s iguió en sus varios destinos, y vivía 
en su c o m p a ñ í a y en la de su muger cuando se ha
llaban establecidos en V a i l a d o l i d mientras perma
neció allí la corte de Felipe 111. L o cierto es que 
Cervantes conservó tan viva la memoria de la bue
na acogida y franca hospitalidad que rec ib ió en 
Por tugal , que Jamas pudo dejar de ser un panegi
rista de la cultura y religiosidad de aquella ilustre 
n a c i ó n , y de las nobles prendas de sus naturales; 
como se advierte en muchos de sus escritos, espe-
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cialmente en el l ibro tercero del P é r s i l e s , donde 
resalta su Juicio y discernimiento á la par de su 
grat i tud y generosidad. 

65. Iguales conocimientos debió á los demás 
países en que habla peregrinado , y adonde le c o n 
dujo su carrera m i l i t a r ; porque tratando en todos 
con los literatos mas aventajados, estudiando sus 
obras y sus l ibros , y examinando con cr í t ica y 
con imparcialidad su pol í t ica é i lus t rac ión , sus v i r 
tudes y sus v ic ios , sus aciertos y sus errores, ad
q u i r i ó aquel caudal de exquisita e r u d i c i ó n , aquel 
ju ic io recto y p u r o , y aquella amenidad y gracia 
en el estilo que caracteriza sus obras; y sobre t o 
do aquella verdad en las pinturas y descripcio
nes, que tomada de la misma naturaleza ó r e 
tratada de sus propios sucesos, embelesa y arreba
ta el án imo de los lectores, sean nacionales ó e x -
trangeros, porque ta l es el efecto de lo sublime en 
las obras de imaginación . Evitando siempre la 
ociosidad se apl icó también durante sus navegacio
nes y campañas de mar á adquirir las principales 
nociones de la profesión marinera; y de aqui aque
lla muchedumbre y variedad de aventuras y suce
sos marinos que introduce en sus obras, y aquel 
uso tan oportuno y adecuado de las voces y f r a 
ses técnicas de la gente de mar , que acrecentando 
la propiedad y elegancia de sus narraciones, le ha
ce tan superior en esta parte á los demás escrito
res castellanos. 

66. Por estos años estuvo t ambién Cervantes 
en M o s t a g á n , de donde fue enviado con cartas y 
avisos del alcaide de aquella plaza para Felipe i r , 
quien le m a n d ó pasar á O r a n , sin duda por ha
llarse alli de guarnic ión el tercio ó la compañ í a en 
que todavía militaba. Como Cervantes no da so
bre esto mayor e x p l i c a c i ó n , es imposible fijar con 
exactitud. 1.3 época .de .es tos destinos, porque ni los 
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sncesos que pudieron ocurrir en aquellas fortalezas 
tuvieron bastante influjo en los negocios públ icos 
de la m o n a r q u í a para perpetuarse en la historia, 
n i el ca rác te r de un simple soldado en las funcio
nes ordinarias del servicio mi l i ta r suele excitar la 
consideración de los literatos é historiadores. 

67. En medio de una vida tan agitada y de tan 
varios viages y destinos había compuesto y c o n 
cluido para fines de 1583 la G-alatea, que fue la 
primera obra suya que p u b l i c ó : novela pastoral, 
acomodada al gusto de aquel t i empo, carac te r í s t i 
ca de la edad juvenil de Cervantes, y en que satis
faciendo su incl inación á la poesía y al cul t ivo de 
su lengua p rop ia , quiso acreditar la fecundidad de 
su ingenio, dar á conocer algunas de sus aventu
ras ó sucesos particulares, alabar á los poetas que 
entonces florecían, y d i r ig i r á la dama, objeto de 
sus amores, un obsequio tanto mas delicado y apre-
ciable en aquellos t iempos, cuanto se procuraba sal
var el pudor y decoro propio del sexo con la ar
tificiosa alusión de trasladar á los campos las situa
ciones de aquella pas ión , p i n t á n d o l a al natural en
tre el candor y la inocencia de sus moradores. 

68. E l mismo Cervantes ind icó en el p ró logo 
que muchos de los pastores de su novela solo lo 
eran en el t raje; y el ejemplo de Rodr igo de C o 
ta , autor de la Celestina, y de sus coetáneos Jor
ge de Montemayor , Luis Calvez de M o n t a l v o , y 
sobre todo el testimonio de Lope de V e g a confir
man que Calatea no fue una persona ideal y fingi
da , sino real y verdadera. Encubierto Cervantes ba
jo el nombre de E l i c í o , pas tor en las r iberas d e l 
T a j o , refiere sus amores con Calatea, pastora n a 
c i d a en las or i l las de aquel r i o ; y como al mis
mo t iempo que Cervantes publicaba estas aventu
ras, galanteaba á una dama principal de la v i l la de 
Esquivias, llamada I)o.ña Catalina de Palacios Sa-

E 
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lazar y V o z m e d i a n o , con quien poco después con
trajo esponsales, no puede quedar duda de que esta 
fue la verdadera Calatea; asi como tampoco pue
de haberla de que bajo los nombres de T i r s i , D a -
m o n , Mel iso , Siralvo, Lauso, Larsileo y A r t i d o -
r o introdujo en aquella fábula á Francisco de F i -
gueroa, Pedro Lainez, D . Diego Hur tado de M e n 
d o z a , Luis Calvez de Mon ta lvo , Luis Barahona de 
So to , D . Alonso de Erci l la y Micer A n d r é s R e y 
de A r t i e d a , todos amigos suyos y m u y celebra
dos poetas de aquel siglo. 

69. Y a en i .0 de Febrero de 1584 habia exa
minado y aprobado esta obra por orden del^ C o n 
sejo Real Lucas Gracian Dantisco, calificándola 
de provechosa, de mucho ingenio, de galana i n 
venc ión , y de casto estilo y buen lenguage: á cuyo 
dictamen se unieron los elogios particulares que la 
dieron Luis Calvez de M o n t a l v o , D . Luis de V a r 
gas Manrique y López Maldonado , que corres
pondieron á la aceptación que después tuvo en Es
p a ñ a y entre las naciones extrangeras. Pero estos 
aplausos tan generales, y aquellos elogios tan v a 
gos é indeterminados no han servido n i pueden 
servir ahora de regla para juzgarla, cuando la c r í 
t ica , ilustrada por el buen gusto y por la filosofía, 

7 S0^erna nuestro juicio y l e t i f i c a nuestras 
ideas. Examinando por estos principios la G a l a -
t e a , y cons iderándola como una compos ic ión pas
t o r i l , ó como una ég loga (según la llama su autor), 
hallaremos que si por una parte nos admira la be
lleza y naturalidad de las descripciones, el decoro 
y la agudeza con que se trata del amor , la var ie 
dad y contraste de los afectos, las excelentes s i 
tuaciones aprovechadas con tanta gracia y opor tu
n i d a d , la cultura y buen uso .del lenguage, y la 
í ecund idad del ingenio, ex t r añamos por otra ver 
unos pastores demasiado eruditos y filósofos, una 
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m u l t i t u d y prodigalidad de episodios, que ofuscan
do la a«cion p r inc ipa l , debilitan el í n t e re s , y con-
fúnden los personages del primer t é r m i n o del cua
dro con otros de un orden in fe r io r , sin descubrir 
l a conexión y analogía de algunos sucesos acceso
rios con el p r inc ipa l , n i el modo con que c o n t r i 
buyen á su desenlace. Se creerla por esto que Cer
vantes quiso mas bien hacer alarde del caudal de 
su i nvenc ión , que parecer parco y moderado en la 
d ispos ic ión de su fábula , prefiriendo por consi
guiente la riqueza y aun la superfluidad á la p r u 
dente y juiciosa e c o n o m í a ; porque no hay duda 
que él mismo conoc ió estos defectos, y a a n t i c i 
pando disculpas de los unos en su p r ó l o g o , y a p i 
diendo indulgencia de ios otros hasta que saliese 
la segunda par te , que no c o n c l u y ó , aunque pare
ce la tenia adelantada al t iempo de su fallecimien
to . T a m b i é n ind icó haber tomado la idea del Can" 
to de Cal iope , del que en nombre del T u r i a ha
bla publicado algunos años antes Gaspar G i l Polo 
en su D i a n a enamorada para celebrar los poetas 
é ingenios valencianos. 

70. Sin embargo de estar aprobada aquella obra 
con tanta a n t i c i p a c i ó n , no se pub l i có hasta los ú l 
t imos meses de aquel a ñ o , como se deduce de 
haber escrito Cervantes la dedicatoria á Ascanio 
Co lona , abad de Santa Sofía, entrado y a el mes de 
Agos to , pues haciendo menc ión del célebre M a r 
co A n t o n i o Colona su padre, po r haber (dice) se
g u i d o algunos a ñ o s las vencedoras banderas de 
aquel sol de l a mi l i c ias que ayer nos quito e l cie
lo delante de los ojos, pero no de l a memoria de 
aquellos que p rocuran tener la de cosas d ignas 
de ella , a l ud ió discretamente con estas expresiones 
á su muerte, que acababa de suceder á las once de 
la noche del miérco les 1.0 de Agosto en Medinaceli 

viniendo de camino desde I t a l i a á la corte de Fe -
«j 

E 2 
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Upe i i , que le había l lamado: lo cual prueba cuan 
poco examinaron este punto los que aseguraron 
que Cervantes saco á luz la Ga la t ea en pr inc ip io 
del año 1584,, -y que el fallecimiento de M a r c o 
An ton io Colona aconteció en 1585. 

7 1 . Inmediatamente que se publico esta nove
la se desposó Cervantes en Esquivias á 12 de D i 
ciembre del mismo año de 1^ 84 con D o ñ a Cata
l ina de Palacios Salazar y V o z m e d i a n o , hija de 
Fernando de Salazar y Vozmediano y de Catalina 
de Palacios, ambos de las mas ilustres familias de 
aquel pueblo. Cuando se verificó este contrato pa« 
rece había y a muerto el padre de la nov ia , la cual 
sin duda por esta causa debía su educación á su t í o 
D . Francisco de Salazar, que la dejó un legado en 
su testamento. Por igual r azón hab iéndo la prome
t i do la madre al tiempo de tratarse el casamien
to u n razonable dote en bienes raices y muebles, 
c u m p l i ó su promesa dos años después , otorgando 
Cervantes escritura no solo de lo que recibió e n 
tonces , sino dotando él mismo á su muger con cíen 
ducados, que según dice cabían en la déc ima de 
sus bienes. 

72. Asi consta de la carta dotal otorgada por 
ambos esposos á 9 de Agosto de 15 86 ante Alonso 
de Aguilera, escribano de n ú m e r o de Esquivias, 
donde se avecindó Cervantes, según aparece del mis
mo documento; pero como aquellos bienes no p u 
diesen alcanzar á mantener sus nuevas obligaciones, 
y su genio franco y sociable no se acomodase á la 
vida de un hacendado luga reño , la proximidad á 
M a d r i d le p r o p o r c i o n ó residir á temporadas en es
ta corte, ya sea por el amor á sus propios parien
tes j y a por ej deseo de tratar á sus amigos, ó por 
el afán que siempre tuvo de darse á conocer por 
sus versos y composiciones d ramá t i ca s . 

73. Confirma esta presunc ión la noticia que 
t. d 
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tenemos de haber cultivado ó renovado en esta é p o 
ca su trato y comunicac ión amistosa con Juan R u 
f o , Pedro ele Padi l la , L ó p e z Maldonado', Juan de 
Barros, Vicente Espinel y con otros insignes es
critores , cuyas obras celebró en algunos sonetos y 
otros versos, que si bien no merecen mucho apre
cio , acreditan á lo menos la bondad de su cora 
zón y el respeto que le merecían el talento, la a p l i 
cación y la amistad. Siete años había que Rufo t ra 
bajaba en su A u s t r i a d a cuando la c o n c l u y ó á fi
nes de 15 7 8 ; y después de aprobada por Lainez 
en 1582, todav ía t a r d ó dos años en publicarse, á 
la sazón que residiendo Cervantes en M a d r i d es
cr ib ió en alabanza del autor un soneto, que entre 
otros se e s t ampó en los principios de aquella obra. 
A l mismo tiempo i m p r i m í a Padilla su J a r d í n es~ 
j j i r i t u a l , que salió á luz en el año siguiente de 
1585; y no solo i n c l u y ó en él unas redondillas y 
estancias que Cervantes había compuesto en su e lo
gio , sino que poniendo en la obra misma varias 
composiciones que á intercesión del autor escribie
ron en loor de S. Francisco algunos de los f a m o 
sos poetas de C a s t i l l a , co locó entre ellos á Cer
vantes , de quien es un soneto que no carece de r e 
gularidad. O t ro compuso elogiando la obra del 
mismo Padil la sobre las G r a n d e z a s y excelencias 
de l a Vi rgen nuestra S e ñ o r a , que salió á luz en 
1587. A principios del año anterior de 1586 p u 
bl icó L ó p e z Maldonado su Cancionero, aprobado 
y a por D . Alonso de E r c i l l a ; y entre los muchos 
y clásicos poetas que honraron este l ibro con sus 
encomios se cuenta á Cervantes, que le celebró en 
un soneto y unas quinti l las que se leen en las p r i 
meras páginas . T a m b i é n ap l aud ió con otro soneto 
la f i l o s o f í a cortesaita m o r a l i z a d a por Alonso de 
Barros su amigo, aprobada igualmente por E r c i 
l l a , y publicada en 1587. Y a en este t iempo habia 
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escrito Vicen te Espinel su Casa de l a memor ia , 
aunque no se i m p r i m i ó hasta 1591 ) y en ella c o 
locó y elogió á Cervantes entre otros célebres poe
tas, aludiendo con discreción y oportunidad ^ los 
trabajos de su cautiverio, que no pudieron debil i tar 
el vigor y fecundidad de su ingenio. Asi corres
p o n d i ó Espinel á la honrosa menc ión que de é l 
habia hecho en el Canto de C a l i ó l e ; y ta l vez des
de entonces se labraron los fundamentos de aque
lla amistad sólida y verdadera que los u n i ó s iem
pre , y de que hacia memoria Cervantes en los ú l 
t imos años de su vida. 

74. La afición á la literatura amena, especial
mente á la poes í a , p ropagó en este siglo por las 
principales ciudades de I ta l ia el gusto de las aca
demias , erigidas ó fomentadas por las personas mas 
nobles y distinguidas, entre las cuales se contaba 
al marques de Pescara, fundador de la de Pav ía . 
Este ejemplo t rascendió á España en el reinado de 
Garlos v , d is t inguiéndose entre las academias que 
i lustraron aquella lucida corte la que tenia en su 
casa el célebre H e r n á n C o r t é s , donde se reun ían 
los hombres de mayor concepto por su clase é 
i n s t r u c c i ó n , de cuyas conferencias y plá t icas c o n 
servamos aun algunas apreciables memorias. Pero 
estas juntas no fueron permanentes, y acaso des
aparecieron con sus mismos fundadores, m i e n 
tras que en I ta l ia se acrecentaban mas por lo m u 
cho que cont r ibu ían á su civi l idad é i lus t rac ión . 
Este conocimiento es t imuló en el año de 1585 á 
un caballero principal de la cor te , de buen inge-
nl0 ^ .^clonado á la poes ía , á fundar una acade
mia á imitación de las de I t a l i a , á la cual concur
r í an los literatos y poetas mas distinguidos que r e 
s id ían en M a d r i d , á quienes con este laudable ob
jeto acariciaba con liberalidad y cortesanía . A u t o 
r i zában la con su presencia los grandes, t í tulos y 
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ministros del R e y , que se c o m p l a c í a n en oír las 
discusiones y aplaudir las composiciones poé t i cas 
que al l i se recitaban. Por uno cíe los estatutos de 
b ían los académicos dejar su nombre p r o p i o , é i m 
ponerse otro á su a r b i t r i o ; y con este motivo L u -
percio Leonardo de Argensola, todavía joven, adop
t ó el de B á r b a r o , con alusión á D o ñ a Mariana 
Bárbara de A l b i o n , á quien entonces p re tend ía pa
ra casarse, según lo manifes tó discreta é ingenio
samente en la respuesta que d io á la academia 
cuando por dos veces le p r e g u n t ó la causa de h a 
ber tomado aquel nombre tan singular. Es m u y 
probable que Cervantes fuese uno de los concur
rentes á esta academia, tanto por su m é r i t o y bue
na r e p u t a c i ó n , renovada con la publ icac ión de la 
G a l a t e a , como por su amistad con los demás aca
d é m i c o s , por el conocimiento que tenia de la u t i -
l idad que semejantes sociedades hablan producido 
en I t a l i a , y por haber mencionado especialmente 
l a academia I m i t a t o r i a de M a d r i d en una de sus 
novelas. Aquellos hechos y estas conjeturas c o m 
prueban á lo menos que Cervantes residía por l o 
c o m ú n en la cor te , sin embargo de estar avecinda
do en Esquivias, donde probablemente solo per
manecer ía las temporadas que lo exigiesen sus ne
gocios é intereses domés t i cos . 

75. Entonces fue cuando Cervantes v io repre
sentar con general aplauso en los teatros de la cor
te los Tra tos de A r g e l , la 'Numancia, la B a t a " 
l i a n a v a l , y otros dramas que hab ía compuesto, 
en los cuales se a t r e v i ó , según d ice , á in t roducir 
algunas novedades que fueron bien recibidas, pero 
que es preciso examinemos ahora con imparc ia l i 
dad. La escena e s p a ñ o l a , que hasta su tiempo solo 
había visto por lo general composiciones de los 
mismos farsantes, escritas con sencillez y natura
l idad , sin artificio ni interés , y representadas sin 
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aparato ní decorac ión teatral , á tnanera de tinas 
ég logas , diálogos ¿ c o l o q u i o s , como algunas se l l a 
ma ron , levantó el vuelo en manos del M . F e r n á n 
Pé rez de O l i v a , de G e r ó n i m o Bermudez, y aun 
mas en las de Juan de la Cueva, Cr is tóbal de V í -
rues, Juan de H a l a r a , y algún otro poeta reco
mendable. Cervantes, c u j a afición á la poes ía , y 
en particular al teatro, se manifestó desde su infan
c i a , y cuyos sucesos propios y originales sugerían 
tanta materia para interesar la curiosidad de los 
espectadores, ofreció al púb l ico sus comedias, que 
fueron aplaudidas, porque la novedad y aparato 
de los argumentos, y su estilo mas popular y con
veniente que el de Cueva y V i r u e s , debían captarle 
mas partidarios, principalmente cuando aquellos 
poetas no habiendo divulgado n i publicado aun sus 
obras, eran mas conocidos en Sevilla y Valenc ia , 
donde res id ían , que en M a d r i d . 

76. Jac tóse Cervantes de ser el primero que 
in t rodu jo ó personal izó en el teatro las figuras mo
rales ó a legór icas , como se nota particularmente 
en el T ra to de Arge l> en la Numanc ia y en la 
Casa de los zelos j y de haber reducido las c o 
medias á tres Jornadas, de cinco que antes t en í an , 
como se v ió en su B a t a l l a n a v a l . Aun cuando 
diésemos á estas invenciones todo el m é r i t o que 
pretende su autor, de lo que estamos m u y distan
tes , no podr íamos atribuírselas como originales sin 
alguna l imi t ac ión , porque es indudable que la p r i 
mera sobre no ser plausible, era ya. conocida en 
el siglo x v , en que la introdujo el insigne D o n 
Enricjue de A r a g ó n , marques de V i l l e n a , y la re
p i t i ó después Alonso de Vega en su comedia l a 
Duquesa de l a ^ O J ^ , impresa en 1560, y Juan 
de Malara , que según Rodr igo Caro fue t ambién 
el primero que en España escribió una comedia 
toda en verso, que se r e p r e s e n t ó ; y la segunda, que 
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ha sido adoptada y seguida por casi todos los poe
tas , la atribuyen unos á Cr i s tóba l de V i r u e s , otros 
á Micer A n d r é s R e y de Ar t i eda ; y no faltaron aun 
en aquel t iempo quienes se la apropiasen á Juan 
de la Cueva, según lo dice él mismo en su A r t e 

p o é t i c a . Mas quede esto, debió gloriarse Cervantes 
de haber compuesto en este t iempo hasta veinte ó 
treinta comedias, que todas se representaron con 
acep t ac ión , singularmente l a g r a n Turquesca , l a 
B a t a l l a n a v a l , l a Jerusa len , l a A m a r anta 6 
l a d e l M a y o , e l Bosque amoroso, l a ú n i c a y la. 
b i z a r r a A r s i n d a ; pero de la que se manifestó mas 
satisfecho fue de una titulada t a Confusa, la cual, 
según d ice , pa rec ió admirable en los teatros, y 
podia tener lugar por buena entre las mejores de 
capa y espada que hasta entonces se hablan re 
presentado Tales aplausos y aclamaciones no po 
d í a n ser permanentes, porque como las come
d ias tienen sus sazones y t iempos, é i n m e d i a 
tamente e n t r ó d dominar el teatro e l monstruo 
de n a t u r a l e z a , e l g r a n Lope de Vega , y se a l 
z ó con l a m o n a r q u í a cómica ^ y a v a s a l l ó y puso 
debajo de su j u r i s d i c c i ó n á todos los farsantes y 
l lenando e l mundo de comedias propias , felices y 
bien r azonadas , según las expresiones del mismo 
Cervantes, ecl ipsó por consiguiente no solo las 
que este había visto celebradas, sino las de los de-
mas escritores que le precedieron. Desde aquel 
punto perdieron todas su es t imación en el concep
to de los comediantes y espectadores, y se m i r a 
ron solo por los literatos como ensayos de la res
taurac ión del teatro e s p a ñ o l , que habian allanado 
tan difícil camino al mismo Lope de Vega. Cer 
vantes lo c o n o c i ó asi , y lo confesaba ingenuamen
te al fin de sus d í a s , cuando ni los cómicos le pe
dían sus comedias, n i hallaba quien se las aplau
diese , a t r i b u y é n d o l o á , la mejora y re formación 
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que había tenido el teatro por tantos ingenios c o 
mo á competencia le cultivaron. 

77. N o era solo la afición á la p o e s í a , n i la 
gloria que le resultaba de los aplausos populares, 
lo que obligaba entonces á Cervantes á escribir sus 
comedias y á entretener al púb l i co con sus repre
sentaciones, sino también proporcionarse contesta 
ocupac ión algún recurso para socorrer su necesidad 
y mantener á su familia. La si tuación en que se 
hallaba iba empeorando cada d i a : veíase agoviado 
con las obligaciones que trae consigo el m a t r i m o 
nio , y la manu tenc ión de sus hermanas é h i j a ; ad 
vert ía desatendidos sus m é r i t o s y servicios sin h a 
ber obtenido la menor recompensa, y se miraba 
con mas de cuarenta años de edad y estropeado 
de la mano izquierda, parec iéndole dificultoso en 
tales circunstancias emprender otra carrera, ó as
pirar á un empleo que le sostuviese con la decen
cia que correspondía . Para lograrlo mas fácil y 
seguramente abandonó la pluma y las comedias en
trado y a el año de 1588, y se t ras ladó á Sevilla, 
aprovechando la ocasión de haber sido nombrado 
el consejero de hacienda Antonio de Guevara para 
proveedor general de las armadas y flotas de I n 
dias con grandes preeminencias y prerogativas. 
Entre estas era una la de nombrar por S. M . cua
t ro comisarios que le ayudasen en el desempeño de 
tan vasto encargo, distribuyendo con orden y eco
n o m í a los caudales de la Real hacienda en la c o m 
pra de los víveres y demás efectos que fuese nece
sario acopiar de diversos pueblos de las provincias. 
Uno de los comisarios que con este objeto n o m b r ó 
Guevara fue Miguel de Cervantes, quien desde lue
go presentó por fiadores, á 12 de Junio del mismo 
a ñ o ante el escribano Pedro G ó m e z , al licenciado 
Juan de Nava Cabeza de V a c a y á Luis Marmolejo^ 
vecinos de aquella ciudad. Inmediatamente comen-
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20 á ejercer las obligaciones de su nuevo empleo, 
pues con fecha del 15 le exp id ió el proveedor gene
ra l el despacho de su c o m i s i ó n , y pe rmanec ió en 
ella hasta 2 de A b r i l de 15 89, haciendo en Ecija mu
chas compras de aceite y granos, para las cuales 
se le l ibraron dos m i l novecientos ducados de ve
l l ón . T a l fue la causa de la t ras lación de Cervan
tes á A n d a l u c í a , en tanto que su hermano R o d r i -

fo servia y a de alférez en los ejérci tos de Flandes. 
'udieron obligarle á esta de te rminac ión otras con

sideraciones j porque no solo se hallaba arraigada 
a l l i la familia ilustre de los Cervantes y Saavedras, 
que habia producido hombres eminentes por las 
armas y las letras, y con la que tenia algunas c o 
nexiones de parentesco, según hemos i nd i cado , s i 
no que siendo á la sazón la ciudad mas opulenta 
y populosa de E s p a ñ a , y el emporio del comer
cio y riquezas del nuevo m u n d o , asi como la mas 
ilustrada por el cul t ivo de los buenos estudios y 
la perfección de las bellas artes, era con mucha ra
z ó n mi rada , según la expresión de Cervantes, c o 
mo el amparo de pobres y refugio de desecha
dos,en cuya g r a n d e z a no solo caben los peque
ñ o s , pero no se echan de ver los g r a n d e s , y po
d í a por lo mismo prometerse hallar a l l i el abrigo 
V la cons iderac ión que p r o c u r ó en vano entre el 
Dullicio y la pompa de la Corte, y en medio de 
la l i son j a , de la elación y del egoísmo de los mag
nates y cortesanos. 

78. Cervantes obligado de su pobreza abrazó 
aquella ocupac ión tan precaria y subalterna, m i 
rándo la sin embargo como escala para mayores as
censos, ó como mas proporcionada para inqui r i r 
las vacantes de los empleos de Ind ias , y poder ha
cer sus solicitudes con mayor apoyo y recomen
dac ión . A s i lo ejecutó en M a y o de 1590 , d i r i 
giendo al R e y un memor i a l , en que exponiendo 
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los servicios que había contraido en 22 años sin ha
bérsele hecho por ellos merced alguna, suplicaba se 
dignase concederle S. M . u n oficio en las Indias de 
los que entonces se hallaban vacantes, que lo eran 
la con tadur ía del nuevo reino de Granada, la de 
las galeras de Cartagena, el gobierno de la p r o v i n 
cia de Soconusco en Goatemala, y el corregimien
to de la ciudad de la Paz, pues con cualquiera de 
ellos se daria por satisfecho, continuando de este 
modo en servir á S. M . , como lo deseaba hasta 
acabar su v i d a , según lo habian hecho sus antepa
sados: resolución que manifiesta bien cual era la 
s i tuac ión de Cervantes cuando se acogía (según su 
e x p r e s i ó n ) a l remedio d que otros muchos p e r 
didos en aquella c i u d a d (Sevilla) se acogen, que 
es e l pasarse d las I n d i a s , refugio y amparo 
de los desesperados de E s p a ñ a . Este recurso l o 
pasó el Rey en 21 del mismo mes al presidente 
del consejo de Indias ; y por decreto fecho en M a 
d r i d á 6 de Junio,, y firmado por el D r . N u ñ e z 
Morquecho , se contes tó que buscase Cervantes por 
acá en que se le hiciese merced. Es regular que á 
vista de esto no omitiese medio n i diligencia para 
aprovechar tan favorables disposiciones y o f rec i 
mientos ; y aun p u d i é r a m o s presumir, según l o 
ind i có después con demasiada generalidad en el 
Viage a l Parnaso , aludiendo sin duda á sus pos
teriores comisiones, que no supo conservarlas, 6 
proporcionarse con ellas un acomodo estable y 
conforme á su calidad , á causa de las persecucio
nes ocasionadas por alguna imprudencia suya , las 
cuales trastornaron en sus principios el r i sueño 
semblante que comenzaba á mostrarle su fortuna. 

79. La esperanza de mejorarla , contrayendo 
nuevos méri tos y servicios, le obl igó á continuar 
de comisario del proveedor Pedro de Isunza en 
los años de 1591 y I 5 9 2 ) d e s e m p e ñ a n d o como tal 
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varios encargos para las provisiones de las galeras 
de España en las villas de Teba , Ardales, Mar ios , 
Linares, Agui la r , M o n t u r q u e , A r j o n a , Porcuna, 
M a r m o l e j o , Estepa, Pedrera, Lopera , Arjonillay 
Las Navas, Vi l l anueva del Arzobispo, Begijar, 
Alcaudete y Alora-, cuyas cuentas y las de sus 
ayudantes N ico l á s Ben i to , Antonio Caballero y 
Diego L ó p e z Delgadillo presentó firmadas en Sevi
l la a 28 de A b r i l de 1598 con la mayor exactitud, 
y por lo mismo se le aprobaron , y obtuvo finiqui
t o de solvencia, en el cual se le hicieron buenos 
por su salario ciento dos m i l m a r a v e d í s , que c o r 
responden á tres m i l reales vel lón. E n estas y otras 
comisiones semejantes visi tó la mayor parte de los 
pueblos de A n d a l u c í a , cuyos caminos, costumbres 
y las mas menudas circunstancias suele describir 
como testigo ocular : ap rovechándose al mismo 
tiempo de todos los objetos y sucesos que daban 
materia á su genio i r ó n i c o , donoso y burlador, pa
ra hacer sobre ellos una cr í t ica justa y racionalj 
d i r ig ida siempre á mejorar á los hombres en SUÍ 
opiniones, i lus t rac ión y c iv i l idad . Asi se nota en 
la desc r ipc ión de la vida picaresca de los tunos y 
vagabundos que se reunían para la pesca de los atu
nes en las almadrabas de Zahara; en la de los g i 
tanos y moriscos que vivían en Granada y sus con
tornos ; en los cuentos y consejas que cund ían en 
M o n t i l l a sobre las habilidades y trasformaciones 
de la hechicera Camacha y sus d í s c í p u l a s , y en 
otros pasages semejantes; y por lo mismo merece 
que nos detengamos á ilustrar un suceso coe táneo 
y muy ruidoso en aquel p a í s , que disfrazado i n 
geniosamente en el QUIJOTE, le p re s tó materia y 
coloridos para una aventura caballeresca. A fines 
del año de 1591 m u r i ó en su convento de Ubeda 
de calenturas pestilentes S. Juan de la C r u z ; y la 
especial devoc ión con que D o ñ a Ana de Mercado 



78 V I D A 

y su hermano D . Luis de Mercado , del Consejo 
Rea l , residentes entonces en M a d r i d , hab ían f u n 
dado con su acuerdo el convento de Segovia , los 
e m p e ñ ó en trasladar á él á todo trance su venera
ble cuerpo, sin reparar en la opos ic ión que p o 
dr ía haber por la ciudad de Ubeda y sus vecinos. 
Consiguieron para ello el permiso del vicario ge
neral de los carmelitas, y comisionaron una pe r 
sona de su confianza con t í t u lo de alguacil de c o r 
te para que presentándose al pr ior del convento 
de Ubeda, y desenterrando el cadáve r , le conduje
se á Segovia con gran secreto y precauc ión . E n t r ó 
de noche el comisionado en la ciudad , en t regó á 
solas sus despachos al prelado, y mientras los re
ligiosos d o r m í a n abrieron el sepulcro, después de 
nueve meses de ejecutado el entierro , y sin embar
go se hal ló el cuerpo tan Incorrupto , fresco y en
tero , y con ta l fragancia y buen o l o r , que suspen
dieron por entonces la t r a s l a c ión , cub r i éndo le de 
cal y tierra para que mas adelante se pudiese v e 
rificar sin inconveniente. 

8o. Pasados otros ocho ó nueve meses y h a 
cía mediados de 1593 volvió el alguacil desde M a 
d r i d con el mismo encargo; y encontrando el ca
dáver mas enjuto y seco , aunque fragante siempre 
y odor í f e ro , lo a c o m o d ó en una maleta para ma
y o r d i s imulo , salló del convento y de la ciudad 
con otros guardas y c o m p a ñ e r o s cuando todos re
posaban entre la oscuridad y el silencio; y para 
no ser conocido dejó el camino real de M a d r i d , y 
t o m ó varias veredas y rodeos hácla J a é n y M a r -
tos , caminando por despoblados y desiertos en las 
horas mas sosegadas de la noche. Refiere la h i s to 
ria que cuando se ejecutaba aquel piadoso robo 
una gran voz desper tó á un religioso del convento 
d i c i é n d o l e : l e v á n t a t e , que se l l evan el cuerpo d e l 
santo F r . J u a n de l a C r u z ; y que levan tándose 
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en efecto acudió- á la iglesia, y ha l ló que el p r io r 
guardaba la puerta , y le i n t i m ó gran silencio y 
.reserva sobre aquel negocio. Antes de llegar el a l 
guacil á M a r t o s , se dice t ambién que en un cer
r o a l t o , no lejos del camino, se le aparec ió r e 
pentinamente un hombre que á grandes voces c o 
m e n z ó á dec i r : ¿ adonde l l e v á i s e l caer f o d e l 
Santo ? dejadlo donde es taba ; lo cual causó tan 
^ran susto y pavor en el alguacil y sus c o m p a ñ e -
j o s , que se les espeluzaron Tos cabellos. O t r o lance 
semejante se cuenta haberles sucedido en un cam
po adonde de improviso l legó un hombre, y les 
p i d i ó cuenta de lo que llevaban: con tes tá ron le te
ner ó rden superior para no ser reconocidos; pero 
insistiendo y porfiando el preguntante, fueron á 
darle a lgún dinero para evitar su molestia, y ha 
l laron que se habia desaparecido. Continuaron sin 
embargo su viage hasta M a d r i d y Segovia; y c o n 
taba después el conductor haber visto durante é l 
muchas veces unas luces muy brillantes en torno de 
la maleta que cubria la venerable reliquia. E l e m 
p e ñ o y ardides para ejecutar un robo tan singular, 
y unas apariciones y sucesos tan extraordinarios, 
dieron mucho que decir y que exagerar á los a n 
daluces , según su índo le y c a r á c t e r ; pero todavía 
mas la contienda que se m o v i ó inmediatamente en
tre las ciudades de Ubeda y Segovia por la extrac
c ión de tan apreciado d e p ó s i t o . 

81 . Apenas se habia divulgado en Ubeda, de
t e r m i n ó su ayuntamiento recurrir al Papa, recla
mando la res t i tuc ión del santo cuerpo, para lo cual 
puso demanda ante Clemente v m contra la c i u 
dad de Segovia, que salió á la defensa por medio 
de D . Luis de Mercado y su hermana. Examinada 
la causa en juicio cont radic tor io , m a n d ó S. S. res
t i t u i r l o á Ubeda, cometiendo la ejecución por bre
ve de 15 de Setiembre de 159Ó al obispo de J a é n 
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D . Bernardo de Rojas y al D r . Lope de M o l i n a , 
tesorero de la colegial de Ubeda; pero sabido en 
España el éx i to de un l i t ig io tan singular y dispen
dioso , y presintiendo las rencillas é inquietudes 
que p o d r í a n seguirse, se interpusieron personas de 
buen zelo y gran autor idad, que al fin lograron 
una transacción amistosa, convin iéndose la c iudad 
de Ubeda en recibir como reliquia una parte del 
cuerpo de aquel venerable re l ig ioso, y quedando 
de esta manera satisfecha la devoc ión y mas t r a n 
quilos los án imos de ambos pueblos. 

82. Este pudo ser el original de la aventura del 
cuerpo muerto ^que refiere Cervantes en el c a p í t u 
lo 19 de la primera parte del QUIJOTE. Hal lábase 
á la sazón en Andalucía , donde oiría hablar de es
tos lances con la ponderac ión y gracia que presta
ban sus circunstancias á la agudeza y donosidad de 
aquellos naturales; y aunque p r o c u r ó exornar su 
n a r r a c i ó n como lo exigía la calidad de su historia, 
la d i rección del viage por despoblado y en medio 
de la noche , las luces que llevaban los encamisados 
al rededor del cuerpo muerto ¡ la traslación á Se-
govía desde Baeza (que está cercano á Ubeda, y 
donde el mismo Santo res idió largo t iempo) , el 
haber fallecido de calenturas pestilentes, el parecer 
a Sancho fan tasmas los a c o m p a ñ a n t e s , y á D o n 
Quijote cosa m a l a y de l otro mundo , el pavor y 
miedo que les infundió esta v i s i ó n , pues el escu
dero temblaba como un azogado \ y al amo se le 
erizaron los cabellos de la cabeza; el detener este 
toda la comparsa preguntándoles en alta voz quié
nes eran, de d ó n d e v e n í a n , adónde iban , y q u é 
llevaban en aquellas andas ó l i tera; el cilificar á es
ta aventura de ta l que s in ar t i f ic io alguno ver da* 
d e r a m e n t é lo p a r e c í a ; y sobre todo el creerse des
pués excomulgado D . Qui jote por haber puesto las 
manos en .cosa sagrada, sin embargo de que no 
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pensó ofender á sacerdotes n i á cosas de la Iglesia, 
sino d f an tasmas y vestiglos d e l otro m u n d o , y 
recordar en su abono el suceso del C i d cuando en 
la íolesia de S. Pedro de r r i bó é hizo pedazos la 
silla del Rey de Francia , no pudiendo sufrir que 
ocupase un lugar preferente á la del Rey de Casti
l l a , por cuya acción le descomulgó el Papa, aun
que le absolvió luego con tal que en su corte fuese 
mas atento y mesurado, según referían los a n t i 
guos romances: todas estas son circunstancias tan 
análogas y uniformes á las acaecidas en la trasla^-
cion del cuerpo de aquel santo religioso, que no 
es dudable t o m ó de aqui s in ar t i f ic io a lguno los 
colores para realzar su p in tu ra , en la cual acredi
t ó no obstante la discreción de su ingenio , la* p u 
reza de su filosofía y de su m o r a l , y la- graciosa 
y oportuna Ironía sobre la desvariada imaginac ión 
de los caballeros andantes. 

83. Es verosímil que Cervantes presenciase a l 
guno de estos sucesos cuando en aquellos años an
daba d e s e m p e ñ a n d o sus comisiones por varios pue
blos del reino de Granada, especialmente la que 
le confió Felipe 11 para recaudar las terdas y a l 
cabalas que se debían allí á la Real hacienda. Con 
el objeto de lograr este ú otro encargo semejante , 6 
acaso para dar cuenta de su buen desempeño en los 
anteriores, pasó á M a d r i d , donde en 1.0 de Ju l io 
de 1594 presen tó ante el licenciado Diego de Tama-
y o , teniente corregidor, una instancia cuyo p r in 
c ip io es: M i g u e l de Cervantes Saaved ra , vecino 
de l a v i l l a de E s q u i v i a s , residente en esta corte^ 
d i g o : que p a r a l a segur idad é p a g a de una co
b r a n z a que po r los señores contadores mayores 
d e l consejo de c o n t a d u r í a mayor de S. M . en que 
estoy nombrado , de c a n t i d a d de dos mil lones 
cuatrocientos cincuenta y nueve m i l novecientos 
'ochenta y nueve m a r a v e d í s } que d su R e a l h a -

P 
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cienda se deben en el reino de G r a n a d a de lo 
procedido de las tercias y a lcabalas Rea les , y 
otras cosas d S. M . pertenecientes, tengo^ o/res-
cido & c . ; y concluía pidiendo se le recibiese i n 
formac ión de que D . Francisco Suarez Gaseo, ve
cino de Tarancon, era sugeto abonado para ser su 
fiador en el encargo que se le confiaba: y habiendo 
presentado por testigos á Agust ín de Cet i t ia , con
tador de S. M . , á D . Gabriel Suarez Gaseo, her 
mano del D . Francisco, y de la misma vecindad, 
y á Juan de V a l e r a , vecino de Bel inchon, todos 
residentes en la corte, declararon bajo de juramen
to al siguiente dia que el citado D . Francisco era 
abonado en mucho mas que en los cuatro m i l d u 
cados sobre que se const i tu ía fiador de Cervantes, 
por los cuantiosos bienes y rentas que poseía . 

84. Aunque el consejo de con t adu r í a m a y o r 
a d m i t i ó estas fianzas, el contador Enrique de Ara iz 
las exigía mayores; y Cervantes acud ió so l ic i tan
do se confirmasen por suficientes las que tenia da
das , y se le despachase. E l t r ibuna l , precedido ii>» 
forme del mismo contador, accedió á su solici tud 
en 21 de Agosto bajo la fianza de los cuatro m ü 
ducados, obl igándose ademas Cervantes y su m u -
ger para mayor seguridad. En efecto, por escritu
ra fecha en M a d r i d el mismo dia 21 ambos c o n 
sortes obligaron sus personas y bienes á que él da
rla buena, leal y verdadera cuenta con pago de las 
cantidades que recaudase en aquella comis ión . 

85. Después de estas seguridades hubo de e n 
tregarse á Cervantes la Real carta ó provis ión que 
estaba expedida desde 13 del propio Agosto, aun
que adicionada con fecha del 23, y por la cual se 
le mandaba i r luego con va ra a l t a de j u s t i c i a i 
exigir^ las cantidades que adeudabdn varios pueblos 
del reino de Granada, expresadas en partidas dis
tintas hasta el total de dos millones quinientos 
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cincuenta y siete m i l veinte y nueve maravedís . 
• 86. En 9 de Setiembre siguiente exhibió en 
Baza esta Real cédula á presencia del alcalde ma
y o r , del escribano de n ú m e r o Cr i s tóba l Minguez, 
y con asistencia del escribano de rentas; y proce
diendo según se le mandaba, t o m ó cuentas á los te
soreros propietario y sustituto d e l rendimiento de 
tercias y alcabalas de aquella ciudad y pueblos de 
su pa r t ido , correspondiente á aquel a ñ o , y los eje-̂ -
cuto al pago de lo que resul tó debian por el p r i 
mer t e rc io , cuyo importe le entregaron por m i 
tad el mayordomo de la ciudad como recauda
dor de las rentas de su encabezamiento, y el a r 
rendatario de las de la v i l l a de Zu ja r , con mas el 
salario de Cervantes por seis dias , que se r edu
ela á poco mas de diez y seis reales vellón en ca
da uno, 

87. Desde a l l i pasó á Granada., .según lo acre
di ta otra Real p rov i s ión de 29 de Noviembre que 
p r inc ip i a : A vos M i g u e l de Cervantes, que po r 
comis ión m i a e s t á i s en l a c i u d a d de G r a n a d a 
entendiendo en cosas de m i servic io , vuestra c a r 
t a de 8 de Octubre de este a ñ o de £ 9 4 se vio por 
mis contadores de m i c o n t a d u r í a mayor de ha
cienda... . Tras ladóse después á V e l e z m á l a g a , don
de despachó pronto su c o m i s i ó n , mediante l i an 
za que le d i ó el recaudador de alcabalas Francisco 
López de V i t o r i a de pagarle una cantidad en Se
vi l la , y de contado el resto, verificando lo p r ime
ro por medio de letra de cuatro m i l reales, que 
gi ró en M á l a g a á 21 del mismo N o v i e m b r e ; en 
cuya ciudad pe rmanec ió Cervantes algunos dias, 
habiendo escrito desde ella al Rey con fecha del 
1 7 , recordando lo que expuso en otra carta (s in 
duda la de 8 de Octubre) acerca de las partidas 
que en concepto de ya pagadas no pod ía cobrar de 
la casa de la moneda de Granada, de M o t r i l , Salo* 

F2 



VIDA. 
breña y Almüfiécar ; y a ñ a d i e n d o , entre otras c o 
sas , que de lo recaudado en Baza, G u a d í x , Agüela 
de Granada y Loja remit ir la pólizas segaras á M a 
d r i d , y que no le quedaba por cobrar sino la pa r 
t ida de Ronda ; pero por habérsele acabado el t é r 
mino , y tener que ir también á entregar el demás 
caudal donde se le mandase, insistía en que se le 
concediesen veinte dias de p r ó r o g a , que podria c o 
municárse le á la misma ciudad de Málaga . Esta car
ta de 17 de Noviembre , dir igida á S. M . por ma
no de Juan de Velasco, secretario del consejo de 
Hacienda, se recibió en M a d r i d el dia 28, y es de 
inferir que acelerase el despacho de la Real p r o 
visión y a citada del 29 inmediato, en que conce
d i éndo l e la p r ó r o g a , se le mandaba llevar á efecto 
la exacción desaquellas partidas que los pueblos 
supon ían pagadas, sin considerar que p roced í an 
de deuda de tres años . Apenas recibirla esta res
puesta cuando hubo de trasferirse á Ronda , pues 
en 9 de Diciembre cobró a l l i del receptor de t e r 
cias Juan Rodr íguez Cerero cuatrocientos veinte y 
nueve m i l ochocientos cuarenta y nueve marave
d í s , según testimonio dado en aquel dia por el es
cribano de rentas Sebastian de Monta lvan ; y en 15 
del mismo mes y a estaba en Sevilla, donde con esta 
fecha o torgó carta de pago de la cantidad librada 
desde Málaga por Francisco L ó p e z de V i t o r i a . 

88. Por aquel tiempo canon izó á S. Jacinto el 
Papa Clemente v m á solicitud del Rey de P o l o 
n i a , con cuyo plausible motivo celebró el conven
to de dominicos de Zaragoza unas solemnes fies
tas , para las cuales se publicaron siete cer támenes 
poé t i cos por todo el reino de A r a g ó n , y se c o m u 
nicaron también á las ciudades principales de la 
p e n í n s u l a , y en especial á las universidades de Sa
lamanca y Alcalá. E l segundo cer támen se reduela 
á glosar una redondilla en alabanza del Santo, y 
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Se ofrecía premiar con tres cucharas de plata al que 
mejor lo desempeñase ; al que obtuviese el segundo 
lugar con dos varas de tafetán morado, y al del ter
cero con unas horas doradas. Las obras que aspira
sen á estos y los demás premios se habían de entre
gar para el sábado 29 de A b r i l de 1595, porque al 
siguiente d ía empezaban las fiestas; estaban y a nom
brados los Jueces para el examen de los versos, y 
estos se habían de leer púb l i camen te en la iglesia 
del mismo convento- Cervantes prefirió escribir pa
ra este segundo c e r t á m e n , y en el 2 de M a y o des
pués de vísperas se leyeron en el pulp i to las c o m 
posiciones correspondientes á é l , y entre ellas la 
suya, á la cual se ad judicó el primer p remio ; lo 
que sin lisonjearle mucho demostraba cuan m í 
seras y poco apreciables serían las que entraron en 
competencia. Cuando los jueces pronunciaron en 
verso la sentencia el domingo 7 de aquel mes, i n 
dicaron que este poeta, como otro Apolo ó h i jo 
de Latona , llegaba desde la gran materna D é l o ó 
Sevilla á recibir la corona del p r emio , ca l i f icándo
le de ingenioso, sutil y diestro, con lo que c o n 
firmaban la op in ión que tenía adquirida por el 
mundo. La relación de estas fiestas, recopilada y 
ordenada por G e r ó n i m o M a r t e l , ciudadano de Z a 
ragoza, que después fue cronista del reino de A r a 
g ó n , se i m p r i m i ó en aquella ciudad por Lorenzo 
Robles en el mismo a ñ o de 1595. 

89. T o d a v í a continuaba Cervantes su residen
cia en Sevilla en el a ñ o siguiente de 96 , cuando en
t r ó en C á d i z en 1.0 de Jul io una escuadra inglesa 
de ciento y cincuenta velas, mandada por el conde 
Cár los H o w a r d , gran almirante de aquel reino, 
con un ejérci to de veinte y tres m i l hombres á las 
órdenes del conde de Essex, célebre valido de la 
Reina Isabel de Inglaterra. Las naves que estaban 
en la bahía se batieron sin orden, y se retiraron á 
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la parte interior al abrigo de los ^ fuertes; lo qne 
a u m e n t ó el desaliento y la turbación en la plaza, 
donde no habia caudillo mi l i ta r capaz^de preparar 
y sostener la defensa. Esto d io brios á los ingleses 
para ejecutar su desembarco, y entrar en la c i u 
dad con muy corta resistencia. Saqueáronla c o m 
pletamente , y ricos con los tesoros que de ella sa
caron , la incendiaron y abandonaron á los veinte 
y cuatro dias, reembarcando sus t ropas, y dando 
la vela para intentar semejantes hostilidades en 
otras partes. Con tan imprevisto suceso se alarma
ron como era natural los pueblos comarcanos: h i -
ciéronse en ellos grandes preparativos para acudir 
á la defensa, y en Sevilla m a n d ó el Asistente f o r 
mar un batal lón de veinte y cuatro compañ ías de 
infantería de los mismos vecinos, nombrando por 
capitanes á varios de los principales caballeros, 
quienes en los dias festivos se ejercitaban en el cam
po de Tablada en el manejo de las armas y en las 
evoluciones militares, á cuyo fin habia enviado el 
duque de Medina al cap i t án Becerra á aquella c i u 
dad. La gentileza y gallardía de los jóvenes alista
dos en esta nueva mil ic ia , y el lucimiento con que 
se presentaban en sus ejercicios, hicieron tal c o n 
traste con el abandono y descuido anterior, con 
la morosidad, inacción y poca energía con que se 
p r o c e d i ó , sin atacar n i desalojar á los enemigos en 
tantos dias, hasta que saquearon y abandonaron la 
plaza impunemente, y con la ostentosa entrada que 
sin embargo hizo en ella el duque después de tan 
lamentable suceso, como si fuera para solemnizar 
el mas glorioso t r i u n f o , que no pudo dejar de ser 
este el objeto de las censuras y conversaciones pú
blicas, n i de estimular a Cervantes á burlarse en 
un sonetp con fina i ronía y discreto donaire de 
tan cómicas y graciosas escenas. De este mismo 
suceso y expedic ión de los ingleses á C á d i z f o r -
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mo algunos años después el asunto de su novela i n -
tulada la E s p a ñ o l a inglesa. 

90. Entre tanto continuaba Cervantes ocupado 
en la formación de las cuentas de sus comisiones, 
en reparar los incidentes desgraciados que le ha
bían atracado su arreglo, y en contestar á los car
gos que se le hac ían por p i r t e del tribunal de con" 
tadur ía m a y o r , tal vez inducido de los que se ha 
brían resentido de la actividad y firmeza ue su eje
cución Para ahorrar gastos de c o n d u c c i ó n á la cor
te de algunas cantidades cobradas en su comis ión , 
prefirió Cervantes girarlas por medio de letras des
de Sevilla á M a d r i d : h ízo lo asi con siete m i l cua
trocientos reales procedentes de lo recaudado en 
V e l e z m á l a g a y su part ido , cuya suma en t regó en 
Sevilla al mercader S imón F r e i r é de L i m a , que se 
obl igó á pagarla él mismo en M a d r i d . Cervantes se 
t ras ladó luego á esta cor te , en la cual no hallando 
á S imón F r e i r é , hubo de escribirle á Sevilla, y es
te encargó á Gabriel R o d r í g u e z , p o r t u g u é s , hicie
se el pago á Cervantes; pero no solo no lo hizo, 
sino que entre tanto quebró F r e i r é , y desapareció 
de España . Este incidente obl igó á Cervantes á re
gresar á Sevilla para procurar el cobro de dicha 
cant idad, hallando á su llegada embargada y a t o 
da la hacienda de Fre i ré por otros acreedores. Re
p re sen tó al R e y ; y de resultas se m a n d ó en 7 de 
Agosto de 159) â  Bernardo de Olraedi l la , juez 
de los grados en Sevilla, exigiese de los bienes que 
F re i r é hubiese dejado en aquella ciudad el pago de 
la cantidad que Cervantes reclamaba , cuyo cobro 
verificó el mismo juez según se le prevenía , y l i 
b r ó á favor del tesorero general D . Pedro Mesía 
de Tobar por medio de letra girada en la propia 
ciudad á 22 de Noviembre de 1596. 

9 1 . Estos sucesos, y otros que inspiraban algu
na desconfianza de parte de la conducta del p r i n -
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cipal fiador, obligaron sin duda á que este y los 
demás fuesen compelidos en el año siguiente de 
1^97 á dar cuenta de las cantidades que Cervantes 
habla cobrado en su c o m i s i ó n ; á lo que contesta
ron que no pod ían darlas por estar él en Sevilla, 
y tener en su poder los papeles y documentos sobre 
que la debían fundar; y á su instancia se m a n d ó 
por Real provisión de 6 de Setiembre de aquel a ñ o 
al licenciado Gaspar de V a l l e j o , juez de la audien--
cía de los grados de dicha c iudad , exigir fianzas á 
Cervantes de que dentro de veinte dias se presen
tar ía en Madr id á dar la cuenta y pagar el alcan
ce ; y no d á n d o l a s , lo prendiese y enviase preso á 
su costa á la cárcel de corte á disposición del t r i 
bunal de contadur ía mayor : providencia que se t o 
m ó generalmente con otros jueces ejecutores, a r 
restando á algunos de ellos en Sevilla por menores 
cantidades á los c inco , seis y ocho años de c o n 
cluidas sus respectivas comisiones. Porque los apu-^ 
ros del erarlo de resultas de los enormes gastos que 
se hicieron para la conquista de Portugal y las 
Terceras, y para el apresto de la desgraciada a r 
mada llamada la Invencible contra Inglaterra; las 
continuas mudanzas en la cons t i tuc ión de la h a 
cienda y de sus tribunales; los nuevos arbitrios é 
impuestos que se adoptaron, y la falta de senci
llez y de perseverancia contribuyeron á complicar 
la adminis t rac ión é introducir la desconfianza , los 
apremios, embargos, prisiones y demás p roced i 
mientos judiciales, respecto á los empleados y eje
cutores en estos ramos de la economía púb l i ca . 
Preso^Cervantes, representó desde Sevilla su i m 
posibil idad de dar tales fianzas estando fuera de su 
casa; por cuya r a z ó n , y ser m u y poca su deuda, 
pedia se le admitiesen proporcionadas á lo que apa
reciese deber, y se le soltase de la cárcel para ve 
nir á la corte y fenecer su cuenta. A vista de tan 
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m o n a b l e so l ic i tud , y de que su descubierto se 
reducía á dos m i l seiscientos cuarenta y un rea
les, se mando en 1.0 de Diciembre del mismo año 
ponerle en l iber tad , bajo fianza de presentarse 
dentro de treinta dias á rendir la cuenta y pagar 
el alcance. 

92. Ignoramos el resultado de esta p rov iden
cia j pero es cierto que Cervantes pe rmanec ió en 
Sevilla por lo menos el año inmediato de 1598, y 
que aun mucho después volvió á ser requerido al 
propio efecto. E n el mismo año habla muerto Fe
lipe 11 el dia 13 de Setiembre, y para solemnizar 
su funeral dispuso la ciudad se fabricase un t ú m u 
l o tan magnífico y de tan bello gusto, que uno de 
los historiadores que le describe dice era de las 
mas peregr inas maquinas de t ú m u l o que humanos 
ojos han a lcanzado d ver. Estaba adornado de 
elegantes inscripciones latinas, de muchas estatuas 
de Juan M a r t í n e z Montañés y Gaspar N u ñ e z D e l 
gado, y de pinturas de Francisco Pacheco, A l o n 
so V á z q u e z Perea y Juan de Salcedo , todos exce
lentes artistas sevillanos. E l d ía 24 de Noviembre 
se empezaron las exequias con asistencia de la c iu 
dad , de la audiencia y del tr ibunal de la i n q u i 
sición ; y al dia siguiente , destinado para la m i 
sa y oficio, se or ig inó tal altercado en la misma 
iglesia entre la inquis ic ión y la audiencia por ha 
ber cubierto el regente su asiento con un p a ñ o ne
gro , que sin embargo del lugar, de la solemnidad 
y de su objeto se fulminaron excomuniones por 
la inqu i s i c ión , en v i r t u d de las cuales se r e t i ró e l 
preste á concluir la misa en la sacr i s t ía , y se bajó 
del pulpi to el predicador , que estaba y a dispuesto 
para pronunciar la orac ión fúnebre , quedando los 
tribunales en sus lugares hasta las cuatro de ta tar
de en actos de protestas y requerimientos; pero 
habiendo mediado el marques de Algaba, logró 
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templar á unos y otros,, y que la inquisición ab
solviese de las censuras, dándose cuenta al R e y y 
al consejo Real* por ambas partes para que se de 
cidiese tan empeñada competencia. Esta decis ión 
no l legó hasta fines de Diciembre, y en los días 
30 y 31 se repitieron las honras, habiendo queda
do entre tanto en pie el catafalco y suspensas las 
demás prevenciones para el funeral. E l aparato y 
suntuosidad de aquel t ú m u l o y su casual du rac ión 
atrajeron infinita gente que de todas partes venia á 
verle , dando tan dilatado campo á las ponderacio
nes y excesivos h ipérboles con que le encarecía el 
vulgo sevillano, que inducido Cervantes de su ge
nio agudo y festivo compuso un soneto, en que 
alabando la ostentación y esplendidez del ayunta
miento , p in tó la grandeza de aquel monumento fú 
nebre, y se bur ló de su dilatada durac ión con las 
expresiones huecas y fanfarronas, propias de los 
jaques ó valentones del pais. Fue tan de su gusto 
esta compos i c ión , que no d u d ó llamarla en su V i a -
ge a l Parnaso la honra p r i n c i p a l de sus escritos; 
sin duda porque su incl inación á la imitación y al 
remedo, para corregir por este medio los vicios ó 
resabios de la educación haciéndolos r i d í cu lo s , en
c o n t r ó en esta obrita cumplidos estos extremos de 
un modo acomodado al carácter é índole de las 
personas que fueron el objeto de su i ronía y cor
rección. 

93- Estos hechos prueban indudablemente que 
Cervantes residía entonces en Sevil la, donde ta in -
oien se ocupó en varias agencias de negocios de 
personas ilustres y calificadas, como lo fue entre 
otras D . Hernando de To ledo , señor de Cig^les, 
con quien conservó después particular trato y amis
tad. Ue tan dilatada mansión en aquella ciudad 
nac ió la persuasión en que estuvieron algunos de 
sus coetáneos de haber nacido en ellaj pero sobre 
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todo el pleno conocimiento que tuvo de los b a r 
rios y lugares mas recónd i tos del pueblo , de las 
costumbres y modo de v iv i r de los sevillanos, de 
sus vicios y preocupaciones, y aun de las hab l i 
llas é historietas mas admitidas en la credulidad 
del vu lgo , demuestran que los t r a t ó largo tiempo 
y con mucha familiaridad. De a l l i t o m ó los o r i g i 
nales para las pinturas de algunas de sus novelas, 
como lo fueron Rinconete y C o r t a d i l l o , famosos 
ladrones, ciiyas aventuras acaecieron en el año de 
1569: bien que á fines de aquel s ig lo , según el tes
t imonio de D . Luis Zapata, subsistía aun la c o 
fradía ó sociedad de aquellas gentes perdidas y as
tutas, que robaban impunemente bajo ciertas r e 
glas y constituciones, con grave perjuicio de la se
guridad personal, y con sumo desacato contra lo 
que se debe á la justicia y al ó rden p ú b l i c o , como 
p r o c u r ó manifestarlo y persuadirlo Cervantes, Q u i 
so en el Zeloso e x t r e m e ñ o poner patentes los ma
los efectos de la opres ión indiscreta de un m a r i 
do , las artes perniciosas de un jóven ocioso y se
duc tor , y las tercerías de una dueña maligna y 
taimada. Ambas novelas, la de la T i a fingida, que 
se ha conservado inéd i t a hasta estos t iempos, la 
del Curioso impert inente , y acaso algunas otras, 
las escribió durante su residencia en Sevilla, donde 
corrieron en copias manuscritas con mucho apre
cio entre los curiosos y li teratos; y por este m e 
dio llegaron las tres primeras á manos del l icencia
do D . Francisco Porras de la C á m a r a , prebenda
do de aquella iglesia, quien las i n c l u y ó en una mis
celánea que formó por los años de 1606 de varios 
opúsculos propios y ágenos por encargo del a rzo
bispo D . Fernando N i ñ o de Guevara, que quer ía 
pasar entretenido con esta lectura las siestas del 
verano en Umbrete. 

94. Mas aquel trato popular que puso á Cer-
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vantes en disposición de penetrar y conocer el 
modo de viv i r y de pensar de tanta gente baldía y 
holgazana como se abrigaba en tan extensa pobla
ción , no le es torbó cultivar la amistad y compa
ñía de los sabios y literatos de mayor c réd i to que 
en ella residían al mismo tiempo. Uno de ellos era 
Francisco Pacheco, insigne pintor y poeta, cuya 
o f i c ina , según Rodrigo Caro , era academia o r 
d i n a r i a de los mas cultos ingenios de Sevilla y 
forasteros > y cuyo amor á las letras le hizo retra
tar á mas de ciento y setenta personas, entre las 
cuales había hasta ciento eminentes en todas fa
cultades. Se sabe que Cervantes fue una de ellas, 
y que igualmente le retrato D . Juan de Jáu regu i , 
t ambién afamado pintor y poeta sevillano; y por 
lo mismo hay sobrados fundamentos para creer 
que aquel escritor t r a tó familiar y amigablemente 
á Francisco Pacheco, y que fue uno de los c o n 
currentes á su academia. L o mismo pudiera presu
mirse respecto al culto é insigne poeta Fernando 
de Herrera, que m u r i ó por estos a ñ o s , honran
d o Cervantes su memoria en un soneto que se 
ha conservado sin publicarse. Quien examine con 
cuidado y perspicacia las obras de este escritor, 
conociendo su carácter particular y los sucesos de 
su v ida , se convencerá m u y fácilmente de que su 
trato e in t imidad con los andaluces, y la agude
za , pront i tud y oportunidad de los chistes y ocur
rencias que les son propias y naturales, fueron tan 
de su genio, y amenizaron tanto su fecunda ima
g i n a c i ó n , que puede asegurarse dispuso allí la ta
bla de donde t o m ó los colores que después h i c i e 
ron tan célebre é inimitable su p ince l , por aquella 
gracia nativa, aquella i ronía discreta, aquel aire 
burlesco y sazonado, que produce un deleite cada 
vez mas nuevo, singularmente en las obras poste
riores á su residencia en Andalucía . 
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9 Hasta ahora se había conjeturado que Cer
vantes saliá de Sevilla para la Mancha con alguna 
comis ión qüe le ocasionó grandes disgustos y per
secuciones, de cuyas resultas estuvo preso en una 
cárcel , donde se supone escribió la primera parte 
del QUIJOTE ; pero dando su justo valor á los fun
damentos que apoyan y-conservan esta t r a d i c i ó n 
en aquella provincia , según manifestaremos, m e 
rece observarse lo que ofrecen otras investigacio
nes. A l t iempo de dar sus cuentas á principios de 
1603 en él t r ibunal de c o n t a d u r í a mayor el r e 
ceptor de Baza Gaspar Osorio de Tejeda, p re sen tó 
para su descargo una carta de pago que le d io Ce r 
vantes cuando en 1594 estuvo comisionado para 
recaudar las rentas atrasadas de aquella ciudad y 
su partido. A vista de este documento p r e g u n t ó el 
t r ibunal en 14 de Enero de 1603 á los contadores 
de relaciones si Cervantes había dado cuenta de su 
c o m i s i ó n , y satisfecho el cargo que le resultaba. 
Los contadores en su in fo rme , dado en V a l l a d o -
l i d con fecha de 24 del mismo mes, expusieron 
que aunque constaban las cantidades qUe había re
mi t i do á tesorería general, apareciendo solo en 
descubierto de dos m i l seiscientos y tantos reales 
para el completo de lo que se le m a n d ó cobrar por 
la Real cédula de 13 de Agosto de 1594, no había 
dado cuenta de la respectiva procedencia de ellas, 
ó sea de lo que había conseguido cobrar de cada 
pueblo, y para que viniese á darla se hab ía man
dado al Sr. Bernabé de Péd roso , proveedor gene
ral de la armada, le soltase de la cárcel donde es
taba en Sevilla, dando fianza de presentarse den
tro de cierto t é r m i n o , y que hasta entonces no ha
bía parecido, n i se sabían las diligencias hechas. 
Pocos días después que se d ió este informe d e b i ó 
llegar Cervantes á V a l l a d o l i d , donde ya estaba el 
día 8 de Febrero con su f a m i l i a , pues consta que 
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su hermana D o ñ a Andrea se ocupaba en reponer y 
habilitar el equipage del Excmo. Sr, D . Pedro efe 
Toledo Osor io , quinto marques de V illatranea, 
que acababa de regresar de la expedic ión de Arge l , 
y entre sus cuentas y apuntes hay algunos de l e 
tra de Cervantes; al cual todavía se hicieron nue
vas notificaciones, sin embargo de permanecer en 
libertad y de ser tan corto su d é b i t o ; que al fin h i t 
bo de satisfacer, residiendo en la corte , el resto de 
su vida á vista del mismo tribunal que tantas v e 
ces le había requerido y apremiado para ello. 

96, Induce á esta persuasión la tranquilidad de 
á n i m o que manifestó siempre Cervantes, apoyada 
en el testimonio indudable de su inocencia ^ h o n 
rado proceder. La penet rac ión de D . Gregorio M a -
yans advir t ió discretamente que cuando este escri
to r hace expresa memoria de su p r i s i ó n , y de haber 
sido engendrado su DON QUIJOTE en una cárcel , 
no seria su delito feo n i ignominioso, y comprue
ba esta conjetura el silencio que guardaron en este 
punto sus enemigos y r ivales, aun mencionando 
aquel suceso con la perversa in tenc ión de zaherir
le é infamarle. 

97. Estos desgraciados acontecimientos de Cer
vantes son m u y parecidos á los del célebre poeta 
Luis Camoens, a quien después de otros i n f o r t u 
nios acusaron algunos malévolos de malversador 
de los caudales públ icos mientras a d m i n i s t r ó la 
proveedur ía de Macao, logrando se le formase cau
sa y pusiese en la cárcel . Acrisolada su conducta 
y comprobada la calumnia de sus enemigos, iba á 
salir de la pr is ión cuando lo embargó en ella un 
hidalgo de Goa por doscientos cruzados á que se 
decía acreedor; pero el v i r e y , administrando jus
t ic ia , amparó generosamente al desgraciado Ca
moens, que pudo de este modo vivir tranquilo 
mientras permanec ió en aquel pais. Cervantes aun-
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que vivió después Ubre, no dejó de ser perseguido: 
debió su tranquil idad al convencimiento de su c o n 
ducta pura y generosa ; y su subsistencia á los fru
tos de su apl icación y de su ingenio, y á las jus
tas consideraciones que tuvieron de su m é r i t o y 
de sus desgracias algunos amigos y personages i l u s 
trados. 

98. Desde fines de 1598 nos han faltado d o 
cumentos para saber los sucesos de Cervantes en 
los cuatro años inmediatos ; y en ellos pudieron 
tal vez tener lugar las ocurrencias en la Mancha, 
cuya memoria conserva a l l i una t r ad i c ión constan
te y general, siendo cierto que tenia enlaces y co
nexiones de parentesco con varias familias ilustres 
establecidas en aquella provincia. Unos aseguran 
que comisionado para ejecutar á los vecinos m o 
rosos de Argamasilla á que pagasen los diezmos 
que debían á la dignidad del gran priorato de San 
Juan , lo atrepellaron y pusieron en la cárce l . 
Otros suponen que esta pr i s ión d i m a n ó del encar
go que se le habia confiado relativo á la fábrica de 
salitres y pó lvora en la misma v i l l a , para cuyas 
elaboraciones emp leó las aguas del Guadiana en 
perjuicio de los vecinos que las aprovechaban para 
beneficiar sus campos con el riego. Y no falta en 
fin quien crea que este atropellamiento acaeció en 
el Toboso por haber dicho Cervantes á una muger 
algún chiste picante, de que se ofendieron sus pa
rientes é interesados. L o mas singular es que en 
Argamasilla se ha trasmitido sucesivamente de pa
dres á hijos la not ic ia de que en la casa llamada 
de Medrano en aquella v i l la estuvo la cárcel d o n 
de pe rmanec ió Cervantes largo t iempo , y tan m a l 
tratado y miserable, que se v ió obligado á recurrir 
á su t i o D . Juan Bernabé de Saavedra, vecino de 
Alcázar de S. Juan , solicitando su amparo y p r o 
tección para que le aliviase y socorriese; debiendo 
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ser su situación tan apurada como lo^ daba á e n 
tender el exordio de su carta que decia: Luengos 
dias y m e n g u a d ^ noches me f a t i g a n en esta 
c á r c e l ¡ 6 mejor d M caverna. Pero este documen
t o , que. se nos asegura haberse conservado hasta 
nuestros d í a s , ha desaparecido de modo que ha he
cho vanas é ineficaces nuestras diligencias para exa
minarle . 

99. Si fuese cierto cuanto supone esta t r a d i 
c i ó n , pudiera conjeturarse que Cervantes, ^ l ibre 
bajo fianza para presentarse en M a d r i d , salió de 
Sevilla en 1599 ó poco d e s p u é s , de ten iéndose en 
la Mancha al amparo de sus parientes, ya que el 
largo silencio de sus jueces j la suspensión de los 
procedimientos judiciales daban margen á creer 
desvanecidos sus cargos, y á que por lo mismo se 
hubiese sobreseído en su causa. A esta persuasión 
induc ían también otros sucesos c o e t á n e o s , como 
la mudanza del gobierno después de la muerte de 
Felipe 11, la t raslación de la corte á ' V a l l a d o l l d , 
la compl icac ión de los negocios de la Real hacien
da , repartidos en cuatro tribunales que se crearon 
por las ordenanzas del Pardo de 1593, hasta que 
la necesidad de simplificar el sistema de adminis
t r a c i ó n los redujo á uno por las publicadas en Ler-
ma á 26 de Octubre de 1602, de cuyas resultas 
hubieron de renovarse los cargos y los apremios á 
ios que aparecían aun en descubierto. La pron t i tud 
con que Cervantes se presentó en V a l l a d o l l d des
pués del Informe de los contadores de relaciones, 
dado, como queda d icho , en 24 de Enero de 1603, 
á que regularmente seguirla el volver á requerirle, 
da lugar á presumir que residiese á pocas ¡o rnadas 
de a l l í , pues no pod í a haber llegado tan breve sí 
aun permaneciera en A n d a l u c í a ; y todo ofrece a l 
guna verosimilitud de que estuviese en la Mancha, 
porque no puede dudarse que vivió en ella mucho 
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t i e m p o , especialmente en Argamasi l la , que hizo 
patria de su Ingenioso h i d a l g o , r id icul izando 
oportunamente en é l la fantást ica presunción de 
sus vecinos por los t í tu los de nobleza é h ida lgu ía , 
aun cuando carecían de los medios de sostener con 
decoro sus prerogativas: vanidad que ocas ionó en
tre ellos ruidosas desavenencias y pleitos escanda
losos en mengua de la misma p o b l a c i ó n , como lo 
notan algunos escritores de aquel siglo. Y por ú l 
t i m o la exactitud en las descripciones topográficas 
de la Mancha , el conocimiento de sus a n t i g ü e d a 
des , costumbres y usos, y las particularidades que 
refiere de las lagunas de Ruidera , curso del Gua
diana , cueva de Montesinos, la s i tuación de los 
batanes, P u e r t o - L á p i c e y demás parages compren
didos en e l i t inerario de los viages de D . Qui jo te , 
son razones poderosas para persuadirnos de su re
sidencia en la Mancha , aunque ignoremos el t iem
po y los motivos que pudieron inducirle á fijar 
all í la patria de su hé roe caballeresco y la escena 
de sus principales aventuras. 

100. Cuando Cervantes se t ras ladó á V a l l a -
do l i d se hallaba establecida allí la corte desde dos 
años antes; y la mudanza de los personages que 
en ella inf lu ían , deb ió disipar la memoria de los 
servicios de este antiguo mi l i ta r é ingenioso escri
tor . Sus recientes persecuciones y la a l te rac ión que 
en este t iempo padec ió el sistema de Real hacien
da y el mismo tr ibunal de con tadur í a m a y o r , i n 
fluían t ambién contra la brevedad del despacho de 
los negocios de Cervantes, cuya ausencia de t a n 
tos años había reducido sus conocimientos, deb i 
l i tado sus amistades, y desvanecido las considera
ciones que merec ía . E l duque de Lerma , a t l a n 
te de l feso de esta m o n a r q u í a , como le llamaba 
nuestro escri tor , era el dueño de la voluntad del 
Soberano, y el arbitro dispensador de los empleos 
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y de la fortuna 6 desgracia de todos los e s p a ñ o 
les : favorito sin i lus t ración n i experiencia; hala
güeño y mañero mas que bien entendido, según 
decia Quevedo; imperioso con o t ros , y domina 
do del valimiento y astucia de sus criados; fastuo
so y magní f ico , pero con indiscreta profusión y 
censurada prodigal idad; cuyas elecciones las d i c 
taron por lo c o m ú n motivos de su pol í t ica p a r t i 
cular , ó sus conexiones de amistad y parentesco. 
De aqui nació que el m é r i t o , J el talento y la v i r 
t ud fueron desatendidos, no sin censura y sent i 
miento de los buenos. E l P. Sepúlveda j^que escri
bía entonces en el Escorial cuanto ocur r ía y obser
vaba , se lamentaba con pa t r i ó t i co zelo j santa i n 
d ignac ión de ver arrinconados y sin premio algu
no tantos y tan famosos capitanes y valerosos sol
dados , que habiendo servido al Rey toda su vida 
en guerras y facciones distinguidas, expon iéndose 
m i l veces á la muerte por defenderle, y teniendo 
sus cuerpos acribillados de heridas, no solamente 
estaban oscurecidos sin recompensa alguna, sino 
que á su vista eran Colmados de mercedes hombres 
sin servicios n i m é r i t o s , por solo el favor que ac
cidentalmente gozaban de los ministros ó cortesa
nos, ó por estar colocados en ocupaciones seden
tarias de pocos días. N i era menor el desden y 
abandono con que se miraban las letras y los sa
bios que las cultivaban con tanta gloria y u t i l idad 
de la nac ión : o lvido y falta de p r o t e c c i ó n , cuyas 
malas consecuencias no disimularon entonces m i s 
mo n i la severidad de Juan de Mariana y de Bar
t o l o m é Leonardo de Argensola, n i el zelo de Cr i s 
tóbal de Mesa y de Cervantes, n i los buenos de
seos de otros insignes escritores. 

IOI. Si Cervantes, como es de presumir, t u 
vo entonces necesidad de presentarse á aquel m i 
nistro poderoso para exponerle sus servicios, sus 
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m é r i t o s y sus desgracias, implorando su p ro tecc ión 
para conseguir algún acomodo que le asegurase una 
vejez mas descansada entre su fami l ia , no es ex 
t r a ñ o que el duque de Lerma , ignorando sus ca l i 
dades eminentes como mi l i t a r y l i t e r a to , y con 
equivocado concepto por las persecuciones que pa
dec ía , le recibiese con desden y le tratase con me
nosprecio, según refieren algunos escritores de 
aquel siglo. Con tan amargo desengaño hal ló Cer
vantes cerrada la puerta á sus esperanzas, de mo
do que abandonando sus solicitudes de recompen
sa , se vio obligado á buscar otros medios de sub
sistir , y a ocupándose en varias agencias y nego
cios , y a trazando y escribiendo algunas obras de 
i n g e n i o , ó y a finalmente l imando y perfeccionan
do las que tenia trabajadas para darlas al p ú b l i c o . 
Con tan mezquinos arbi t r ios , y el favor que des
pués pudo granjearse por medio de sus amigos de 
otros protectores mas justos é i lustrados, v iv ió 
Cervantes el resto de su v i d a , aunque pobre y os
curamente , en medio del fausto y pompa de los 
magnates y proceres de la n a c i ó n , siendo admira
ble la cordura y m o d e r a c i ó n que d is t inguió su con
ducta en este • ú l t i m o p e r í o d o ; pues si bien en el 
seno y confianza de la amistad depos i tó alguna vez 
las quejas y resentimientos particulares que tenia 
con el duque*, si acaso á impulsos de su genio mez
cló en sus obras algunas alusiones satíricas en des
quite de la injusticia é insensibilidad con que se le 
trataba, la d iscrec ión y el velo delicado con que 
supo cubrirlas le salvaron de la persecución de un 
privado despó t i co y poderoso, de quien por otra 
parte h a b l ó siempre en sus obras públ icas con aquel 
decoro y miramiento que la prudencia tr ibuta á 
los que por la confianza de los Reyes tienen en 
sus manos la suerte de los pueblos y la prosperi
dad ó miseria de muchas generaciones. 

G2 
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102. Ta l vez ' la s i tuación apurada en que le 

pusieron estos desvíos y desengaños hicieron á Cer
vantes acelerar la publ icac ión del QUIJOTE para que 
los lectores juiciosos é imparciales, midiendo por 
esta obra la elevación y amenidad de su ingenio, 
y recordando por la novela del Cautivo los m é r i 
tos de su Juventud, compadeciesen su mala suerte, 
y este sentimiento excitase su ind ignac ión contra 
la injusticia é indiferencia de los que la causaban. 
Ademas de esto, la lectura de los libros de caba
llerías no era tan propia y peculiar del vulgo que 
no estuviese igualmente radicada y extendida e n 
tre los grandes, los cortesanos y los nobles, que 
tal vez se resentían mas de algunas rancias costum
bres 6 preocupaciones bebidas en aquellas fuentes, 
y todavía había entre ellos quienes escribían y pu
blicaban fábulas tan disparatadas como la H i s t o 
r i a de l P r í n c i f e D . Policisne de Boec ia , c o m 
puesta por D . Juan de Silva y Toledo , señor de 
C a ñ a d a Hermosa, é impresa en el año de 1602. 
Asi no era ex t raño que Cervantes, rezelando que 
la malicia ó la perspicacia de los lectores descu
briese algunas alusiones, que pudieran aplicarse á 
personas conocidas por su elevado carácter ó res
petadas por su influjo y autoridad, procurase pa
ra evitar las consecuencias que p roduc i r í an estos 
resentimientos, alucinar al lector, p rev in iéndole en 
los discretos versos de U r g a n d a l a desconocida 
que era cordura no meterse en dibujos semejantes, 
n i en averiguar vidas agenas, por lo arriesgado que 
era el decir^ gracejos, especialmente personas que 
tenían el tejado de v idr io por carecer de favor, 
p ro tecc ión y valimiento. 

103. Con el mismo objeto p r o c u r ó buscar un 
Mecenas de a l t a ' g e r a r q u í a , de superior concepto 
y r e p u t a c i ó n , y amante de los estudios út i les á 
cuya sombra lograse la obra del QUIJOTE mayor 
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considerac ión y miramiento ; y juzgando digno de 
este obsequio y propio para este fin á D . Alonso 
L ó p e z de Ziiñiga y Sotomayor , sép t imo duque de 
B é j a r , y a por el buen acogimiento y honra que 
(según dice Cervantes) hacia á toda suerte de l i 
bros, como pr ínc ipe tan inclinado á favorecer las 
buenas artes, y a por su ilustre cuna como descen
diente de la casa Real de Navarra , y a por sus 
prendas generosas y el favor que dispensaba á los 
hombres de letras, d e t e r m i n ó di r ig i r le una obra tan 
nueva como admirable, para cuya impres ión ha 
bla obtenido privi legio del Rey en 26 de Setiem
bre de 1604; y t en iéndo la concluida para media
dos de Dic iembre , logró verificar su publ icación á 
principios del año siguiente. Si es cierta la t r a d i 
ción que refiere D . Vicen te de los R i o s , la idea 
que tuvo Cervantes en esta elección de patrono no 
fue tanto procurar los medios de publicar su obra, 
cuanto el conocimiento que tenia de su naturaleza 
y ca rác t e r , porque anunciando su t í tu lo las aventu
ras de un caballero andante, temia con harto fun
damento fuese desestimada por solo esto de las 
personas serias é instruidas, y poco apreciada del 
vulgo, que no encontraria en ella los portentosos 
sucesos á que estaba acostumbrado en los demás l i 
bros caballerescos, n i podia penetrar la delicada y 
fina sát i ra que en este se contenia; lo que no era 
de temer llevando á su frente la recomendac ión del 
nombre de un personage tan ilustre y respetable, 
que según o t ro escritor coe táneo merecía ser el 
Mecenas de su edad y el Augusto de su siglo. 

104. Refiere sin embargo la misma t rad ic ión 
que sabido por el duque el objeto del QUIJOTE no 
quiso admit i r la dedicatoria; que Cervantes man i 
festando conformarse con su voluntad le supl icó 
solamente se dignase oír le leer un capí tu lo de aquel 
l ibro j que este ardid sur t ió todo el efecto que ha-
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bia meditado, porque fue tal la complacencia y 
diversión que causó la lectura en el aud i to r io , que 
no pararon hasta concluir toda la obra, co lmándo la 
de elogios; con lo que depuso el duque su repug
nancia y preocupac ión , admitiendo gustoso la de
dicatoria que antes desdeñaba. Pero parece que esta 
aceptac ión tan general no bas tó á suavizar la aspe
reza de un religioso que gobernaba la casa de aquel 
personage, quien no solo se e m p e ñ ó en despredar 
la obra y en desacreditar á su a u t o r s i n o en r e 
prender agriamente al duque el agasajo y estima
ción con que le trataba; logrando que este olvida
se y desatendiese el mér i to de Cervantes, quien 
sin duda por esta causa no volvió á dedicarle n i n 
guna de sus demás obras. Con tales antecedentes se 
ha creido que este escritor cop ió la mencionada es
cena en la segunda parte del QUIJOTE en la persona 
del religioso que introduce en casa de los duques. 

105. Supónese igualmente que el públ ico reci
b ió el QUIJOTE con la mayor indiferencia, siendo 
hasta su t í tulo objeto de la burla y desprecio de 
los semidoctos; y que Cervantes, conociendo que 
su obra era leída de los que no la en tendían , y 
que no se dedicaban á su lectura los que podian en
tenderla , p rocu ró excitar la a tención de todos p u 
blicando el B u s c a p i é ; obra a n ó n i m a , pero inge
niosa y discreta, en la cual haciendo una aparente 
cr í t ica del QUIJOTE, se indicaba que era una sát i ra 
llena de instrucción y de gracias con el objeto de 
desterrar la perniciosa lección de los libros de ca
bal ler ía ; y que los interlocutores, aunque de me
ra invenc ión , no eran con todo tan imaginarios 
que no tuviesen cierta relación con el carácter y 
algunas acciones caballerescas de Carlos v y de los 
paladines que procuraron i m i t a r l o , como también 
de otras^ personas que tenían á su cargo el gobier
no po l í t i co y económico de la monarqu ía . Los que 
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excitados de esta curiosidad leyeron el QUIJOTE 
no pudieron dejar de conocer su m é r i t o , j de per
cibir el encanto de su artificio y c o m p o s i c i ó n ; y 
por este medio tuvo la idea de Cervantes todo el 
efecto que había prevenido y meditado. 

106, Pero sea lo que fuere de estas conjeturas, 
conservadas solamente por una t r ad ic ión poco ge
neral y conocida hasta nuestros tiempos, é i m 
pugnada ú l t i m a m e n t e por el Sr. Pellicer con v a 
rios hechos y reflexiones propias; lo que no tiene 
duda es que el mismo Cervantes, convencido de la 
justicia y severidad con que hablan declamado con
tra la lectura de los disparatados libros de caba
llerías los sabios y eruditos españoles Luis V i 
ves , Melchor Cano, Alejo Venegas, Pedro M e x í a , 
Alonso de U l l o a , Luis de Granada, Benito Arias 
M o n t a n o , Pedro M a l ó n de Chaide , el autor del 
D i a l o g o de las lenguas, y otros muchos, quiso 

Jmblicar en su obra una invec t iva contra aque-
los l ibros con l a m i r a de deshacer l a a u t o r i d a d 

y cabida que t o d a v í a tenian en e l mundo y en e l 
vu lgo ; cuya ind icac ión hecha asi en el p r ó l o g o , 
parece excusaba la necesidad de dar á conocer el 
objeto de la obra con el B u s c a p i é , según opina el 
Sr. Pel l icer ; pero como por otra parte no pode
mos dudar de su existencia, pues que asegura ha 
berle visto y l e í d o , y da r azón de su contenido y 
circunstancias una persona tan conocida por su sin
ceridad y buena fe como D . Antonio R u i d i a z , de
bemos creer que Cervantes no i n t en tó manifes
tar con este opúsculo el fin pr incipal de su novela, 
que había y a declarado sin rebozo en el p r ó l o g o , 
sino levantar el velo de algunas alusiones y pa ro
dias á sucesos recientes ó personas conocidas, cuan
to bastase á estimular la curiosidad de los lectores 
para vislumbrarlas ó percibir las, y admirar su i n 
genio , delicadeza y ar t i f ic io , sin comprometer la 
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suerte de su autor í á cuya persuas ión nos induce 
el haberle publicado sin su nombre, y haberse es
parcido corto n ú m e r o de ejemplares, como suce
d i ó con otros escritos coe táneos , cuyos autores, 
no queriendo ocultar la verdad n i hacer t ra ic ión á 
sus propios sentimientos, se cautelaban sin embar
go del duque de Lerma para publicarlos. ^ 

107. Como ignoramos si el B u s c a p i é salió á 
luz al mismo tiempo que el QUIJOTE, ó si fue m u y 
posterior, no podemos graduar el influjo que tuvo 
para que esta obra fuese recibida desde luego con 
tan genera l aplauso de las gentes , como m a n i 
festó su autor en la segunda parte; y fue conse
cuencia de esta aceptación el haberse hecho á lo 
menos cuatro ediciones en el mismo año de 1605 
en que se publ icó la pr imera, y haberse m u l t i p l i 
cado en los inmediatos por Francia, I t a l i a , P o r 
tugal y Flandes: siendo natural que los lectores, 
penetrando entonces mas fácilmente las discretas 
y satíricas alusiones derramadas en aquella obra á 
sucesos recientes y á personages que tenían tan 
cercanos, hallasen por esta razón mayor placer y 
gracia que la que podemos percibir ahora cuando 
la sucesión y trastorno del tiempo ha envuelto en 
los senos de su oscuridad muchos de aquellos l an
ces y acontecimientos, de cuya cr í t ica é i ronía no 
podemos hacer justa ap l i cac ión , n i apreciar por 
tanto su verdadero m é r i t o , careciendo de tan pre
cisos antecedentes y conocimientos. 

108. Por ciertas y positivas que sean estas re
flexiones , no pueden sin embargo autorizar n i sos
tener la extravagante o p i n i ó n , muy divulgada en
tre nacionales y extrangeros, de que Cervantes 
qmso representar en D . Quijote al Emperador 
Carlos v o al ministro duque de Lerma, y mucho 
menos que hiciese de su novela una sát i ra de su 
propia n a c i ó n , ridiculizando la nobleza e s p a ñ o l a , 



DE CERVANTES. lOJ 

que se suponía dominada mas particularmente del 
espír i tu é ideas de los libros de caballerías. De 
esta i m p u t a c i ó n , por muchos respetos injuriosa á 
Cervantes, le defendió D . Vicen te de los R i o s , de
mostrando con suma erud ic ión y admirable acier
to que el espír i tu caballeresco era c o m ú n á toda 
Europa , y no peculiar y propio de la E s p a ñ a , y 
por tanto que Cervantes se propuso hacer una cor
rección general, siendo él demasiado sabio para 
ignorar lo , y m u y honrado para ser ingenioso en 
desdoro de su n a c i ó n ; por mas que sea cierto lo 
que aseguraba Lope de Vega de que para esta clase 
ae libros fueron los e s p a ñ o l e s ingen ios í s imos y 
porque en l a invenc ión n inguna n a c i ó n de l m u n 
do les ha hecho ventaja. Mas por lo respectivo á 
los personages que se supone quiso ridiculizar Cer
vantes , bas ta rá la sencilla lectura del QUIJOTE pa
ra conocer que el carácter y las costumbres del h é 
roe , y la naturaleza y calidad de sus aventuras y 
acontecimientos son todos tomados é imitados de 
los libros de caballerías que se p r o p o n í a r id icul izar , 
pues como dice juiciosamente el Sr. Pel l icer , D o n 
Quijote de l a M a n c h a es un verdadero A m a d i s 
de Q-aula p i n t a d o d lo burlesco ; á lo que puede 
añadi rse con D . Diego de Torres, que en e l t inage 
de epopeya r i d i c u l a no se encuentra invenc ión que 
pueda i g u a l a r el donaire de esta h i s t o r i a , n i se 
p u d o inven ta r contra las necedades cabal leres
cas invect iva mas a g r i a ; á cuya pintura añad ió 
Cervantes, como tan gran maestro, varios rasgos é 
incidentes de otros caballeros andantes verdaderos 
y fingidos para hacer asi mas cabal y propio el re
trato de su ingenioso hidalgo, y mas concluido el 
cuadro de su locura y extravagancia. 

109. Pero como al mismo tiempo la variedad 
y naturaleza de las aventuras, episodios é i n c i 
dencias de la fábula ofrecían tan espacioso campo 
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para criticar y reprender los vicios y preocupa
ciones mas comunes en la sociedad, procuro l l e 
nar este fin secundario con laudable zelo y d i s 
creto donaire , y con alusiones á sucesos 6 perso
nases recientes, para que siendo mayor la c u r i o -
sidad é in t e ré s , fuese t ambién mas eficaz el reme
dio y mas pronta la c u r a c i ó n , aunque sin l a s t i 
mar n i herir abiertamente el amor propio de los 
que se contemplasen reprendidos ó censurados, por 
el tono gracioso y aire caballeresco con que es
taba cubierta y templada la reprensión ó la cen
sura ; de cuyo ingenioso modo de censurar y co r 
regir los vicios nació el concepto de a g u d í s i m o 
con que calificaba á Cervantes su coe táneo M a 
nuel de Faria y Sousa, añad iendo con referencia 
al QUIJOTE j que apenas tiene acc ión p e r d i d a 6 
acaso , sino e jemplar , 6 a b i e r t a , ó s a t í r i c a , 6 

f igu radamen te , como lo demuestra analizando el 
gobierno de Sancho, y como el Sr. Pellicer y el 
D r . B o w l e lo han declarado en varios lugares de 
sus comentarios y anotaciones. De aqui p o d r á i n 
ferirse cuan arbitrario fue el parecer de V o l t a i r e 
cuando aseguraba que el t ipo de D . QUIJOTE ha 
bía sido el Orlando del A r i o s t o , y cuan vano y 
s is temát ico el empeño del Sr. Rios en probar que 
Cervantes en su Ingenioso hidalgo se propuso i m i 
tar á Homero en su I l i a d a ; ó el del Sr. P e l l i 
cer , que intentando invalidar esta o p i n i ó n , p r e 
t end í a hallar mas puntos de analogía y semejanza 
entre la fábula española y el Asno de oro de A p u -
l e y o , dando lugar con estas paradojas á que a l 
gunos doctos españoles residentes en I t a l i a , como 
D . Antonio E x í m e n o y otro a n ó n i m o , con p r e 
texto de defender el primero á Cervantes, y el se
gundo de cr i t icar le , se burlen de ver comparadas 
con el yelmo de Mambrino las armas que Tetis 
env ío del cielo á Aqu i l e s , las bodas de Cama-
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d i o con los juegos fúnebres de Patroclo y el an i 
versario de Anquises, la apa r i c ión del clavileño 
a l íaero con la del Pa l ad ión t r o y a n o , el desencanto 
de Dulcinea anunciado por M e r l i n con la mag
nificencia del bosque encantado del Taso; y asi 
de otros paralelos semejantes. Sin adoptar las op i 
niones magníficas de los unos , n i las c r í t i ca s , acaso 
poco reflexivas de los o t ros , juzgamos imparc ia l -
mente y estamos persuadidos de que Cervantes h a 
bía leído y estudiado con aprecio estos insignes es
critores, y ta l vez a d o p t ó é i m i t ó de ellos a lgu
nos pensamientos y pasages, como el mismo Faria 
decía haberlos tomado t ambién de Petronio y de 
Camoens; pero con aquel a i r e , desembarazo y 
sol tura, con aquel o rna to , oportunidad y elegan
cia con que saben los grandes maestros mejorar y 
hacer propios los pensamientos á g e n o s , sin que 
esto pueda obstar de modo alguno á la originalidad 
inimitable de la i n v e n c i ó n , del artificio y encanto 
de la fábula del QUIJOTE ; en la cua l , tomando el 
aire y traza de las aventuras y héroes de la caba
llería , ab r ió su autor entre este linage de poemas 
y de las epopeyas mas famosas y celebradas un^ 
senda media que nunca toca en Ruellos ext re
mos , aunque tiene las calidades de ambos, como 
son p l a n , obstáculos y episodios, y ademas los 
modos de decir , los afectos, los caracteres y acon
tecimientos como las fábulas caballerescas, la fo r 
m a , regularidad, Ín t e r e s , ve ros imi l i tud , senten
cias, nudo y desenlace como los poemas épicos; 
y de propio caudal é ingenio la i ronía picante, la 
gracia nativa y la sal cómica , que n i tuvo original 
hasta entonces, n i después ha tenido imitadores. 

n o . SI los libros de caballerías se hubieran 
escrito de este m o d o , como deseaba y p r o p o n í a 
Cervantes, n i hubieran merecido la reprensión n i 
el desprecio de los hombres mas doctos y j u i c i o -
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sos, n i provocado la burla y la sát ira con que fue
ron tan graciosamente ridiculizados en el QUIJOTE. 
Materia y argumento amplio y espacioso ofrecian 
á la verdad para que un buen ingenio ostentase 
todos los tesoros de la imaginación y de la filoso
fía, y a en agradables y magníficas descripciones, 
y a en la pintura y variedad de los caracteres, y a 
en la expresión de los afectos y pasiones, y a en 
la riqueza y pompa de la elocuencia y en la exac
t i t u d y propiedad del buen lenguage: de modo 
que con t a l ar te y reglas p i d i e r a componerse u n 
l i b r o de c a b a l l e r í a s que su autor se hiciese f a m o 
so en prosa como lo son en verso los dos f r í n -
cipes de l a p o e s í a g r i e g a y l a t ina enr ique
ciendo nuestra lengua del agradable y precioso 
tesoro de l a elocuencia, dando ocasión que los 
l ibros viejos se escureciesen a l a l u z de los nue
vos que saliesen p a r a honesto pasatiempo ^ no 
solamente de los ociosos, sino ae los mas ocu
pados. Esto decia Cervantes al mismo tiempo que 
haciendo una imi tac ión burlesca y una sátira fes
t iva de los mismos l ibros , se acreditaba capaz de 
ejecutar el plan que p r o p o n í a , fijando de este m o 
do no solo su Qprpetua celebridad, como la hablan 
vinculado Homero y V i r g i l i o en sus epopeyas, 
sino que ridiculizando todas las disparatadas n o 
velas de cabal ler ías , consiguió desterrarlas de la re 
públ ica como inúti les y perjudiciales, y substi
tu i r á su lectura desaliñada otra llena de gracia y 
urbanidad, de e rudic ión y enseñanza , de doctrina 
y moral idad: uniendo discretamente la u t i l idad y 
el deleite, en cuya acertada combinac ión consiste 
la perfección de las obras de ingenio, según el pre
cepto de Horacio. Es digno de notarse con el pa
dre Sarmiento, que mientras Cervantes hacia la 
guerra de esta manera y con tan buen éx i t o á los 
falaces y disparatados libros de caballerías, co-
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menzaban á levantar la cabeza y propagarse las pa
t r añas y embustes de los falsos cronicones en men
gua de la magestad y pureza de nuestra historia. 
Lastimosa cond ic ión de los hombres haber de an 
dar siempre perdidos tras de fantasmas en lugar de 
realidades, y abuso abominable del talento en los 
que procuran desviar á otros del camino que con 
duce al conocimiento de la verdad. 

n i . Consecuencia del aprecio universal con 
que se recibió el QUIJOTE fue la persecución que 
empezó á padecer su autor por la malicia y emu
lación de algunos escritores que se creyeron c o m 
prendidos en las censuras.y reprensiones de aque
l la obra. V i é r o n s e ridiculizados en ella con gra 
ciosa ironía los autores de los libros caballerescos, 
y el enjambre necio de lectores que los apreciaban: 
censurados varios poetas en el ingenioso escrutinio 
de la l ibrería de D . Qui jo te ; y reprendidos y abo
chornados los escritores d r a m á t i c o s en el juicioso 
coloquio del canón igo de T o l e d o , á la sazón que 
los apasionados de Lope de V e g a , alucinados con 
su prodigiosa fecundidad, le separaban con insen
satos aplausos del recto sendero de la razón y de 
la naturaleza de semejantes composiciones, despre
ciando y abandonando abiertamente las reglas y 
preceptos dictados por los venerables maestros de 
la an t igüedad Aris tóte les y Horacio. De estos r e 
sentimientos particulares nacieron las infinitas c r í 
ticas é impugnaciones que padecieron asi el QUI
JOTE como su autor ; y de este n ú m e r o fue aquel 
soneto m a l o , desmayado, sin garbo n i agudeza a l 
guna que le remitieron dentro de una carta estando 
en V a l l a d o l i d , y de que hizo memoria en la A d 
j u n t a a l Parnaso . Otros dos sonetos se han p u 
blicado en nuestros tiempos con poca cordura y 
sobrada ligereza, a t r i b u y é n d o l o s á Cervantes y á 
Lope de V e g a , de quienes ciertamente no son. E l 
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pr imero, d i r ig ido contra todos los escritos de Lope, 
es con seguridad de D . Luis de G ó n g o r a , propio de 
su genio mordaz y s a t í r i c o , como lo expresan los 
dos códices de la biblioteca Real en que se ha con 
servado manuscrito ; pero como este poeta para d i 
simular su nombre uso de los versos cortados en los 
finales, de que habia sido inventor Cervantes, aun
que imitado de otros inmediatamente, en especial 
del autor de la P í c a r a J u s t i n a , tomaron de aquí 
ocas ión algunos de sus émulos para prohijarle una 
cr í t ica tan opuesta á su carácter y á la grande es
t imac ión que hizo siempre de la persona , del i n 
genio y de las obras de L o p e , aun cuando repren
d i ó sus ex t r av ío s ; y bajo la sombra y pretexto de 
vindicar á este gran poeta escribieron el o t ro so
neto (mal atribuido á L o p e ) , zahiriendo y mote
jando al QUIJOTE y á SU autor con expresiones las 
mas groseras é indecorosas: al modo que Avella
neda , aparentando defender á Lope de las ofensas 
que suponía se le habían hecho, derramaba impu
dente contra Cervantes toda la hiél de su punzante 
envidia y mordacidad. Ha sido por cierto do lo
roso que t amaña ligereza haya intentado en nues
tros días acreditar una l i d y competencia de pasio
nes privadas y mezquinas que no exis t ió jamas, y 
que por suponerse entre dos de los mayores atletas 
de nuestra l i teratura, ha provocado indiscretamente 
el encono de sus parciales y p r o s é l i t o s , cuando es 
cierto que las públ icas alabanzas con que ensalza
r o n rec íp rocamente sus obras y respectivo mér i to 
dejaron ideas mas nobles de su j u i c i o , imparc ia l i 
dad é i lus t ración. 

112. Eran muchos los literatos y escritores que 
con motivo de la residencia de la corte se hal la
ban entonces en V a l l a d o l i d , unos amigos, y otros 
émulos de Cervantes. Merecen lugar entre los p r i 
meros el famoso poeta Pedro L a í n e z , que fue el 
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Damon de la G a l a t e a , y de quien hablaremos mas 
adelante: el maestro V icen te Espinel , que presen
c i ó allí las funciones que se celebraron por el na
cimiento de Felipe i v , de jándonos una noticia c i r 
cunstanciada de ellas en su Escudero M a r c o s de 
Obregon: el secretario Tomas Gracian Dantisco, 
<ie cuyo ingenio se va l ió la ciudad para la inven
c ión y traza del magnífico carro t r iunfal que se 
sacó en las mismas fiestas: el D r . B a r t o l o m é L e o 
nardo de Argensola, que t ambién se t ras ladó á 
V a l l a d o l i d , sin duda por la amistad del conde de 
Lemos, luego que m u r i ó en M a d r i d á 22 de Fe
brero de 1603 la Emperatr iz D o ñ a M a r í a de Aus 
t r i a , de quien fue capel lán mientras vivió retirada 
en las Descalzas Reales: el benedictino F r . Diego 
de Haedo, abad de F r ó m i s t a , que teniendo c o n 
cluida su H i s t o r i a de A r g e l en 1604 , solicitaba 
a l l i las licencias para i m p r i m i r l a ; y como en ella 
se daba noticia de algunos hechos del cautiverio 
de Cervantes, y este se preparaba: á publicarlos 
t ambién en la novela del Cau t ivo , es regular que 
-ambos se buscasen para tratarse y confrontar sus 
respectivas noticias á fin de darlas mayor apoyo y 
r ecomendac ión . As i lo persuade la conformidad 
que tienen aun en el estilo y en la e x p r e s i ó n ; y 
asi lo creía el P. Sarmiento, que en prueba de es
ta conjetura añad ía haber oido á un monge de su 
o rden , cuando apenas llevaba tres años de h á b i t o , 
la noticia que se conservaba por t r a d i c i ó n , de que 
un benedict ino, h i j o de Sahagun, había ayudado 
á Cervantes á componer su D . QUIJOTE : especie 
inc ie r ta , pero que pudo tener origen de su t ra to, 
amistad y conferencias con el P. Haedo. Finalmente 
entre los segundos deben contarse D . L u í s d e G ó n g o -
ra , que, como hemos v i s to , todo lo notaba y zahe
r ía con su picante p luma ; y el D r . Cr i s tóba l Suarez 
de Figueroa , natural de V a l l a d o l i d , que habiendo 
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vuelto á su patr ia en 1604 después de una larga 
ausencia, la e n c o n t r ó tan variada con las mudan
zas ordinarias de los tiempos y el bul l ic io y boato 
de la corte , que se juzgó mas ex t r año en ella que 
pudiera en Et iopia . Ambos eran satír icos y m a l 
dicientes , y ambos lo decian sin rebozo, atribu
y é n d o l o á su genio descontentadizo y natural hu
mor ; pero cuando cobarde y encubiertamente d i 
r igieron contra Cervantes sátiras tan groseras y 
malignas, manifestaron bien que lejos de ser el zelo 
de corregir y mejorar los hombres el que las d i c 
taba , eran solo las inspiraciones de la vanidad, los 
est ímulos de su amor p r o p i o , y el agudo pesar 
con que miraban las glorias agenas. 

113. A esta época corresponde el nacimiento 
de Felipe i v acaecido en V a l l a d o l i d dia de v ier 
nes santo, 8 de A b r i l del año de 1605: aconteci
miento plausible para la nac ión , que veia satisfe
chas sus esperanzas con el sucesor de tan vasta mo
n a r q u í a . Y como el deseo y la necesidad de la 
paz con Inglaterra hubiese obligado el año ante
r io r á enviar á Londres para ajustaría al condesta
ble de Castilla D . Juan Fernandez de Velasco, 
que fue recibido y obsequiado con la mayor p o m 
pa y magnificencia, aquella corte para ratificar el 
tratado m a n d ó venir á España al almirante D o n 
Carlos H o w a r d , conde de Hont inghan , que acom
p a ñ a d o de seiscientos ingleses desembarcó en la 
C o r u ñ a , y se d i r ig ió á V a l l a d o l i d , donde e n t r ó el 
26 de M a y o , siendo recibido afable y generosa
mente de Felipe m . Tales circunstancias hicieron 
que el̂  almirante presenciase el solemne bautismo 
del pr ínc ipe verificado en el convento de S. Pablo 
el d ía 28 del mismo mes, y la salida de la Reina 
a misa el 31 á la iglesia de S. L ló ren te con gran 
magestad y lucido a c o m p a ñ a m i e n t o . Para dar ma
y o r realce á unos sucesos tan agradables y venta-
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iosos a la n a c i ó n , se celebraron magníficas funcio-
des de islesia y otras cortesanas y m u y ostentosas 
de toros, carros triunfales, vistosos saraos y más
caras en palacio, campamentos y ejercicios m i l i 
tares, fiestas de c a ñ a s , que j u g ó también el Rey , 
y otras tan nuevas y maravillosas, que mostraron 
l a g randeza y p r o s p e r i d a d de l a m o n a r q u í a es
p a ñ o l a , como dice Vicen te Espinel , $ a d m i r a 
ron d los embajadores y a l mundo. Cítanse con 
singularidad entre los obsequios hechos al a lmiran
te ingles, después de haber ratificado el juramento 
de las paces, los abundosos y espléndidos convites 
que le dieron el condestable de Castilla y el d u 
que de Lerma, pues á la riqueza y buen gusto de 
los aparadores y bajillas se u n i ó la muchedumbre 
y variedad de exquisitos manjares y bebidas, bas
tando decir que solo en la mesa del condestable se 
sirvieron m i l y doscientos platos de carne y pes
cado , sin contar los postres n i otros muchos que 
quedaron por servir. Satisfecha de este modo la ge
nerosidad e s p a ñ o l a , y habiendo concluido el a l 
mirante su comisión , se despid ió el 17 de Junio 
de los reyes, que le obsequiaron y regalaron sun
tuosamente , y t o m ó el camino de Santander pa
ra regresar á su patria. Con el fin de perpetuar 
la memoria de tan señalados sucesos y de tan ex
traordinarias demostraciones de júbi lo m a n d ó el 
duque de Lerma , ó el conde de M i r a n d a , presi
dente del Consejo, escribir una r e l ac ión , que se 
i m p r i m i ó en V a l l a d o l i d aquel a ñ o , y aunque sin 
expresar su autor , nos dejó bastantes Indicios de 
serlo Cervantes el famoso poeta D . Luis de G ó n -
gora, que como testigo ocular compuso un sone
to i rónico y burlesco , en que haciendo una reseña 
de todas las funciones y de los motivos que las 
promovieron, c r i t i có el l u jo , la profusión y exce
sivos gastos que ocasionaron, sin olvidar el haber-

H 
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se mandado escribir tales hazañas a D . Quijote , 

a su 
mor 

. escudero y al rucio , con satírica alusión y 
^'dacidad al autor de aquella obra, que acababa 

de salir á luz con general aplauso de las gentes. 
114. Apenas se hablan concluido estos p ú b l i 

cos regocijos, cuando un funesto é imprevisto acon
tecimiento vino á turbar la tranquilidad de Ce r 
vantes y de su familia. Seguia la corte un caballero 
navarro, de la orden de"Santiago, llamado D o n 
Gaspar deEzpeleta, aficionado según la costumbre 
del tiempo á justas, torneos y galanter ías , el cuai 
en la noche del 27 de Junio de 1605 se e n c o n t r ó 
junto á la puentecilla de madera del r io Esgueva 
con un hombre armado, que se empeñó en alejarlo 
de a l l i , por cuya razón después de algunas contes
taciones sacaron las espadas y se dieron de cuchi
lladas, quedando mal herido D . Gaspar, que c o 
m e n z ó á dar voces apellidando auxi l io , y hubo de 
refugiarse con trabajo á una de las casas que esta
ban mas próx imas . Cabalmente vivía en uno de sus 
dos cuartos principales D o ñ a Luisa de M o n t o y a , 
viuda del célebre cronista Esteban de Ga r íbay , con 
dos hijos suyos, y en el otro Miguel de Cervan
tes con toda su familia, A las voces de D . Gaspar 
acud ió uno de los hijos de Gar íbay , y viendo que 
se entraba en el portal derramando sangre, con la 
espada desenvainada en la una mano y en la otra 
el broquel, l lamó á Cervantes, que estaba y a reco
gido. Entre ambos le subieron al cuarto de D o ñ a 
Luisa de M o n t o y a , donde se le asistió con cuan
to fue necesario hasta que falleció en la m a ñ a n a 
del 29. 

i i j . Para la averiguación de este caso se pro
cedió á las diligencias judiciales por el L i c . Cr i s 
tóba l de V i l l a r o e l , alcalde de casa y corte. E l 
pr imer testigo que se o y ó fue Miguel de Cervan
tes, en quien se depositaron ios vestidos del h e r í -
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do y declaro en la misma noche, entre otras co
sas' haber visto las heridas á D . Gaspar de Ezpe-
leta, sin que supiese n i la causa de ellas n i el agre
sor. Tampoco resultó uno n i o t r o , aunque decla
raron varios testigos; por cuyas declaraciones, y 
por la de Mar ía de Gevallos, criada del mismo 
Cervantes, se viene en conocimiento de que este 
tenia ademas en su compañ ía y entre su familia á 
su muger D o ñ a Catalina de Palacios Salazar, á su 
hija natural D o ñ a Isabel de Saavedra, soltera , de 
mas de 20 a ñ o s , á D o ñ a Andrea de Cervantes, 
su hermana, v iuda , con una hija soltera l l ama
da D o ñ a Constanza de Ovando , de 28 a ñ o s , y 
á D o ñ a Magdalena de Sotomayor , que t ambién 
se llama su hermana, y era beata, de mas de 40 
años de edad. 

116. Hubo sin embargo algunos indicios de 
que las heridas y muerte de D . Gaspar hablan p r o 
venido por competencia de obsequios y galante
rías dirigidas bien á la hija 6 á la sobrina de Cer
vantes, ó bien á otras señoras de las varias que 
habitaban los dos cuartos segundos y otro tercero 
de la misma casa; por lo que fueron puestas en la 
cárcel diferentes personas, y entre ellas Miguel de 
Cervantes, su h i j a , su sobrina y su hermana viuda, 
á quienes t o m ó el juez sus confesiones en del 
mismo mes de Junio. Preguntadas entonces sí con
curr ían á su aposento D . Hernando de T o l e d o , se
ñ o r de Cigales, y S imón M é n d e z , p o r t u g u é s , y 
con qué m o t i v o , respondieron que el primero v i 
sitaba á Cervantes por conocimiento y por asun
tos que tenia con él desde Sevilla; y el segundo 
por tratar igualmente de los suyos: a ñ a d i e n d o 
D o ñ a Andrea que algunas personas entraban á v i 
sitar á su hermano por ser hombre que escribía y 
trataba negocios, y que dicho M é n d e z le había 
pedido que fuese al reino de Toledo á hacer c ie r -

H 2 
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tas fianzas para las rentas que había tomado. De 
lo que se infiere que Cervantes se empleó en agen
cias durante su mansión en Sevilla, y que las con
t i nuó en V a l l a d o l i d , tal vez como un arbitr io para 
mantener su familia. • 

117. Poco después de recibidas las confesiones 
salieron de la pris ión bajo fianza Cervantes, su h i 
j a , hermana 7 sobrina; pero estas con su casa por 
c á r c e l , aunque luego parece que á sus instancias se 
les a lzó la carcelería por no resultar en manera al
guna culpables; y Cervantes entregó en 9 de J u 
l i o , como so l i c i tó , los vestidos de D . Gaspar de 
Ezpeleta, que se hablan depositado en su poder. 
. n 8. Es muy digno de notarse que en la mis

ma casa, que estaba y aun está comprendida en la 
parroquia de S. I ldefonso, y cuyo dueño era Juan 
de Navas, vivian en los cuartos principales, como 
se ha d icho , la viuda de Estéban de Garibay y Za -
mal loa , cronista y aposentador de S. M . , y sus 
dos hi jos , y Cervantes con su famil ia ; y en uno 
de los segundos D o ñ a Juana Gai tan , viuda del 
cul to poeta y singular amigo de este escritor Pe
dro Lainez, pagador ó tesorero, que como tal ha
bía seguido la corte á V a l l a d o l i d , donde m u r i ó 
en el mismo año de 1605, dejando manuscritos 
dos libros de sus obras dedicadas al duque de 
Pastrana. 

119. En el año siguiente de 1606 se r e s t i t u y ó 
la corte á M a d r i d , y es m u y regular que la siguie
se Cervantes, fijando su establecimiento en esta v i 
l l a , no solo para continuar sus agencias, ó propor
cionarse otros medios de subsistir, sino para estar 
mas inmediato áEsquiv ias y á A lca l á , donde tenia 
sus parientes. Asi lo testifican cuantas memorias se 
han conservado, de las cuales consta que á m e 
diados de 1608 se re impr imió á su vista la pr ime
ra parte del QUIJOTE, corregida de algunos de-



DE CERVANTES. II7 

fectos y errores, suprimiendo^ unas cosas y a ñ a 
diendo otras, con lo que me jo ró conocidamente 
esta e d i c i ó n , que por lo mismo es la mas aprecia
da de los literatos y b ib l iógrafos : que en Junio de 
1609 vivia en la calle de la Magdalena, á espaldas 
de la duquesa de Pastrana: que poco después se 
m u d ó á otra casa que estaba detras del colegio de 
nuestra Señora de Lore to : que en Junio de 1610 
moraba en la calle del L e ó n , casa n ú m e r o 9 , m a n 
zana 226: que en 1614 residía en la calle de las 
Huertas: que también vivió en la calle del Duque 
de A l b a , p r ó x i m o á la esquina de la del Estudio 
de S. I s i d r o , de la cual le desalojaron, h a b i é n 
dose seguido autos ante la Justicia sobre este des
ahucio; y finalmente que en 1616 habitaba otra 
vez en la calle del L e ó n , esquina á la de F r a n 
cos, n ú m e r o 2 0 , manzana 228. 

120. Cervantes, anciano y a , reunido á toda su 
fami l ia , escaso de medios para mantenerla, per
seguido de sus é m u l o s , desatendido á pesar de sus 
servicios y de sus talentos, y colmado de des
engaños por su experiencia del mundo y cono
cimiento de la corte y de los cortesanos, abrazó 
desde esta época una vida retirada y filosófica, 
cual convenia á su s i tuac ión ; y v o l v w j d o , como 
decia é l , d su an t igua ocios idad, se d e d i c ó e n 
teramente al comercio y trato de las musas para 
ofrecer después al púb l i co nuevos y mas copiosos 
frutos de su ingenio y a p l i c a c i ó n , dando campo 
al mismo tiempo á la p rác t ica de aquellas nobles 
virtudes á que le inducía su religioso c o r a z ó n , y 
que sostenidas en su juventud con heroico denue
do entre infieles bárbaros y sanguinarios, debian 
brillar mas y mas en el ocaso de sus días para ejem
plo y confusión de sus émulos y detractores. 

121. Estos pr incipios le condujeron á alistar
se en algunas congregaciones piadosas que se p r o -
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movían á la sazón con sumo zelo y eficacia, espe
cialmente la que todavía existe en el oratorio de la 
calle del Olivar 6 de Cañizares . Felipe m , p r í n 
cipe devoto y t imora to , la honraba y favorecía 
con su asistencia; y á su ejemplo el duque de Ler-
m a , el arzobispo de Toledo y todos los magnates 
de la corte , los principales empleados, y los sa
bios y artistas mas distinguidos se apresuraron á 
entrar en el n ú m e r o de los cofrades. Uno de^ los 
primeros fue Miguel de Cervantes, que firmó su 
asiento de entrada en 17 de A b r i l de 1609, y 
á su imitación entraron sucesivamente Alonso Ge
r ó n i m o de Salas Barbadi l lo , el M , Vicente E s 
pinel , D . Francisco de Quevedo, Lope de Vega , 
el M . Josef de Vald iv ieso , D . Josef Pellicer y 
Tobar , D Juan del Castillo y Sotomayor, M i 
guel de Silveira, Vincencio Carducho, D . J u -
sepe González de Salas, el pr ínc ipe de Esquiladle, 
D . Juan de Solórzano Pereira y otros; sin que 
unos establecimientos tan piadosos se libertasen 
poco después de la censura p ú b l i c a , ó porque su 
mul t ip l ic idad y abusos perjudicasen á la p o l í t i 
ca, ó porque la presunción y liviandad de a lgu
nos Jóvenes desdecía y los desviaba de su i n s t i t u 
to . Se ha creído que entonces se i nco rpo ró t a m 
bién Cervantes, como lo hizo Lope de V e g a , en 
la congregación del oratorio del Caballero de Gra
cia , mientras que su muger y su hermana D o ñ a 
Andrea se dedicaban á semejantes ejercicios de 
piedad en la venerable orden tercera de S. F r a n 
cisco , cuyo háb i to recibieron en 8 de Junio del 
mismo año . 

122^ Fue singular y m u y constante el amor y 
est imación fraternal que rec íprocamente se conser
varon siempre Cervantes y Dona Andrea. Esta, 
que era mayor de edad, se había desprendido de 
su dote para rescatar á sus hermanos, y aun e n -
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tre^o pocos años después con el mismo objeto una 
corta cantidad de lo que pudo allegar para sus 
propias urgencias. Habíase casado tres veces, la 
primera con Nicolás de Ovando , la segunda con 
Sanctes Ambros i , natural de Florencia , y la terce
ra con el general Alvaro Mendaño; y habiendo 
enviudado de todos , y quedado con su hi ja Doña 
Constanza del primer ma t r imon io , acogió C e r 
vantes á las dos con mucho placer entre su f a m i 
l i a , y le siguieron á Sevil la, Va l l ado l i d y M a 
dr id , contr ibuyendo con sus labores y aplicación 
á acrecentar los medios de su común subsistencia. 
Tan recomendable conducta justificó el aprecio y 
consideración con que siempre trató Cervantes á 
Doña Andrea hasta que falleció en su misma casa 
á 9 de Octubre de 1609 , de edad de 65 años, y 
se enterró en la parroquia de S. Sebastian á expen
sas de su hermano. 

123. Por este mismo t iempo habia recopilado 
Frey Juan Diaz H i d a l g o , del hábito de S. Juan, 
las obras poéticas que andaban dispersas y suma
mente incorrectas en las copias del ilustre D. D i e 
go Hurtado de Mendoza, á quien por su elevada 
clase, por las importantes comisiones que desem
peñó , y sobre todo por su vasta erudición y de-r 
licado gusto en las letras humanas, miraron con 
gran estimación y sumo acatamiento los literatos 
de su s ig lo , y el mismo Cervantes habia honrado 
su memoria en dulces himnos y sentidos discursos 
que puso en boca de los principales interlocutores 
de su G a l a t e a ; y consecuente en este concepto 
quiso ahora con mot ivo de la publicación de sus 
poesías renovar aquellos inciensos y expresiones 
en un soneto d i r ig ido á elogiar el mér i to de tan 
digno escri tor, y acrecentar su bien adquir ido 
renombre. 

124. M u y Justo y merecido era el que y a en-
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tonces se había granjeado el conde de Lemos D o n 
Pedro Fernandez de Castro como el Mecenas de 
la l i teratura, la que cultivaba con af ic ión, y p ro 
tegía con empeño y generosidad. Acababa de ser 
nombrado virey de Ñapóles en 1610, cuando mu. 
r i o su secretario Juan Ramírez de Are l lano; y en 
la misma noche escribió el conde á los^ Argenso-
las , que residían en Zaragoza , y con quienes man
tenía estrecha amistad, ofreciendo á Lupercio la 
secretaría de estado y guerra del vireinato , con es
pecial encargo de que llevase consigo á su herma
no el rector de Vi l lahermosa. Aceptaron ambos 
tan distinguido ofrecimiento, y vinieron á M a 
d r i d donde tuvieron comisión de buscar y p r o 
poner los oficiales para la secretaría. Deseando co r 
responder á esta confianza, lisonjeando la inc l ina
c ión del v i r e y , eligieron entre varios poetas y l i 
teratos los que juzgaron mas aptos para el despa
cho de los negocios, y para sostener al mismo 
t iempo las academias y representaciones p o é t i 
cas que el conde meditaba establecer en su p a 
lac io ; y con estas miras y otras de amistad y 
particular consideración llevaron en su compañía 
al D r . D. Antonio M i ra de Amescua, arcediano 
de la catedral de Guadix , su pa t r ia , insigne poe
ta cómico y l í r i co ; á Gabriel de Barr ionuevo, ce 
lebrado por sus sazonados entremeses; á D. F r a n 
cisco de Ort igosa, singular y desgraciado ingenio; 
á Antonio de Laredo y Corone l , de felicísima v e 
na; al hi jo de Lupercio , llamado D. Gabriel Leonar
do y A l b i o n ; á Fr . Diego de Arce , franciscano, 
natural de Cuenca, obispo electo de T u y , confe
sor del conde, escritor d o c t o , y muy aplicado á 
recoger los libros mas raros y exquisitos de nues
tra l i teratura; y á otros sugetos de igual n o m 
bre y buena reputación: no logrando sin embargo 
satisfacer el anhelo de todos los que solicitaban 
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acompañar á I ta l ia al nuevo v i r e y , y disfrutar su 
aprecio y generosa protección. 

125. Habia gozado de ella hasta entonces el 
poeta Cristóbal de Mesa por inf lujo del mencionado 
secretario; y apenas comenzó á susurrarse el n o m 
bramiento del conde para el vireinato le p id ió 
Mesa encarecidamente en una epístola que le l l e 
vase consigo; pero no pudo conseguirlo, y a por 
Ja falta de su amigo y favorecedor Are l lano, y na-
berse mudado de resultas la servidumbre del v i rey , 
y a por haber dejado de concurr ir á su casa en c i n 
co meses, á causa de una enfermedad que le i m 
p id ió presentarle las composiciones en verso y 
prosa que antes acostumbraba. Sintió mucho este 
desaire, atr ibuyéndolo á infidelidad ó emulación 
de los nuevos familiares de quienes se habia r o 
deado el conde, que estorbaban á los demás el ac
ceso á su persona rezelosos de que los alejasen de 
la p r i vanza : quejas q u e , como veremos después, 
tenia también el D r . Cristóbal Suarez de Figueroa. 
Pero Mesa no las disimuló al mismo v i r e y , expo
niéndolas con claridad en otra car ta ; añadién
dole que algunos de los españoles de quienes h a 
cia tanta estimación no merecían llegar á la falda 
del Parnaso, como lo conocería bien en I ta l ia , 
donde la poesía y el buen gusto estaban mas ade
lantados, pues sin embargo de que él había t en i 
do en España por maestros á Francisco Pacheco, 
Hernando de Herrera, Francisco de Med ina , Luis 
de Soto, y al insigne humanista Francisco Sán
chez de las Brozas, tuvo cuando pasó á aquel país 
y t rató al Taso cinco años consecutivos que v a 
riar de estilo y método en sus obra?. Ofrecía ade
mas al v i rey en la misma carta la traducción de 
la E n e i d a de V i r g i l i o que estaba trabajando; pe
ro ó fuese resentimiento de haberle faltado su pro
tección , u o lv ido de su promesa, lo cierto es que 
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no la cumplió cuando d io á luz aquella obra en 
el año de 1615. 

126. Cervantes, amigo de los Argensolas, á 
quienes habia tratado con fami l iar idad, dándoles 
las pruebas mas públicas y relevantes de su apre
cio y consideración, no pudiendo por su avan
zada edad y numerosa famil ia abandonar su pais 
para mejorar de fortuna en I ta l ia á la sombra de 
su protector , se valió del influjo de aquellos am i 
gos para que le recomendasen á su favor y bene-
íicencia. A l part ir de M a d r i d le hicieron ambos 
hermanos las mas expresivas y magníficas p r o 
mesas ; y Cervantes confiado en ellas esperó hallar 
algún alivio en su desgraciada s i tuación; pero se 
le frustraron muy pronto tan halagüeñas esperan
zas , porque los Argensolas no hicieron los buenos 
oficios que hablan ofrecido, n i se acordaron de 
Cervantes, llegando este á rezelar que le hubiesen 
indispuesto con su protector. Por fortuna se t ran 
qui l izó luego su án imo , disipándose estas sospe
chas y temores al experimentar Cervantes las l i 
beralidades de su Mecenas, quedando al parecer 
satisfecho de la conducta y proceder de sus a m i 
gos; pero entre tanto no le permit ió su candor 
é ingenuidad ocultar sus quejas y sentimientos, 
aunque con expresiones tan discretas y delicadas, 
que mas parecen un testimonio de su respeto al 
v i rey y un panegírico de aquellos insignes poetas, 
que una censura del abandono de su amistad y 
buena correspondencia. 

127. Supuso en efecto que los Argensolas no 
íueron conducidos por Mercur io al viage al Pa r 
naso por hallarse empleados en obsequio del c o n 
de de Lemos; pero sin embargo el dios Apolo no 
solo ensalzó honoríficamente sus talentos y poe 
s ías , sino que se valió de ellas en el acto de la 
batalla contra los malos poetas, distinguiéndolos 
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en la distr ibución de los premios, y encargando 
á Mercur io que de las nueve coronas con que se 
premiaba el méri to de los mas d ignos, llevase á 
Nápoles tres de las mejores, sin duda para ceñir 
con ellas las sienes del v i rey y de aquellos dos ilus
tres aragoneses. 

128. Bien lo comprendieron estos as i , y por 
lo mismo conservaron á Cervantes en toda su es
timación y en la protección y amparo de aquel 
erudito y generoso caballero; pero D . Esteban 
Manuel de V i l l egas , menos reflexivo y mas p re 
c ip i tado, creyendo ofendido á su maestro el rec
tor de V i l l ahermosa , intentó vindicarle ultrajan
do el mér i to de Cervantes, á quien l lamó m a l 
poeta y qu i jo t i s t a , sin comprender que lo que él 
tomaba por sátira era un elogio delicado é inge
n u o , y que el apodo con que procuraba in jur iar 
le era el t í tu lo mas sublime y honorífico de g l o 
r ia qtje hasta entonces se hubiese alcanzado en la 
república de las letras: inconsideraciones propias, 
aun mas ^que de sus pocos años, de aquel carácter 
arrogante y alt ivo con que satirizó á Lope de V e 
ga y á Góngora , creyendo oscurecer el mér i to y 
las obras de estos y de los demás poetas castella
nos con el resplandor y bri l lantez de sus E r ó t i 
cas , asi como el sol naciente disipa las nieblas de 
la t ierra y eclipsa la luz de los demás astros, se
gún lo quiso dar á entender en la alegoría y l e 
ma de la por tada, y l o 'no tó Lope de Vega en su 
L a u r e l de Apolo . Cervantes, que habia sido apre
ciado como poeta en su juventud, debia serlo en 
su ancianidad como inventor del QUIJOTE y de 
otras muchas obras que fijaron su nombre con le
tras de oro en el templo de la inmorta l idad. 

129. Si esta consideración hubiera de regular 
nuestras conjeturas, supondríamos que Cervantes 
fue uno de los individuos que componían la acá-
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demia llamada Sehage , establecida en M a d r i d el 
año 1612 , á imi tación de laque veinte y un años 
antes se formó en Valencia con el nombre de los 
Nocturnos ; porque constándonos que^concurrian 
á ella los mayores ingenios de E s p a ñ a que á la. 
s a z ó n se ha l laban en esta corte , ninguno podr ia 
con mas justa razón entrar en aquel número. I ns 
t i t uyó la en su propia morada D. Francisco de S i l 
va , de la casa del duque de Pastrana, sugeto m u y 
favorecido de las musas, á quien Cervantes alabó 
encarecidamente en el Yiage a l Parnaso , y que 
en efecto gozó de gran reputación entre los p o e 
tas ; de los cuales nos consta eran individuos de la 
academia Lope de Vega y Pedro Soto de Rojas, 
que se llamó el A r d i e n t e , y nos ha conservado 
estas noticias en su D e s e n g a ñ o de amor. Ocupá
banse en escribir poesías a diferentes asuntos, y 
en especial para alabar y encarecer aquellas obras 
que se presentaban á examen antes de su publ ica
ción ; y asi es que en este mismo año de 1612 es
cr ib ió Cervantes unos versos en elogio del secre
tario Gabriel Pérez del Barr io Angu lo , autor de la 
obra int i tulada Secretario de señores , que se d ió 
a luz al año inmediato, y en cuyos principios se 
impr imieron juntamente con varias composiciones 
del mismo Lope y Soto de Rojas y del M . V i 
cente Espinel , Miguel de Si lveira, D . Anton io 
Hur tado de Mendoza, y ptros amigos y panegiris
tas del autor. 

130. Entre tanto iba disponiendo y perfeccio
nando Cervantes algunas de sus obras para dar 
las á luz. La pr inc ipal fue la colección de doce 
novelas que entresacó y escogió de las que habia 
escrito en diversos tiempos y lugares, y que por 
ser las primeras que originalmente se compusieron 
en castellano habia procurado tantear años antes 
como las recibía el púb l i co , intercalando en la 
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primera parte del QUIJOTE la del Curioso i m p e r 
tinente y la del C a p i t á n cau t i vo , aunque sin co
nexión n i analogía con la acción y desenlace de 
aquella fábula, y aun rezelando que los lectores, 
poniendo su atención en^ las aventuras del héroe 
p r inc ipa l , no la darian á las novelas, y pasarían 
por ellas con prisa ó con enfado , sin advert ir la 
gala y artif icio que en sí cont ienen, como se mos
traría mas al descubierto cuando por sí solas salie* 
sen á luz. Con el mismo objeto indico el t í tu lo de 
algunas otras, procurando excitar para en adelan
te la curiosidad pública. Quedaron por entonces 
satisfechos sus deseos, viendo que no solo habían 
sido bien acogidas en España, sino que en 1608 
re impr imió en París César Oud in la del Curioso 
impert inente al fin de la S i lva curiosa de Jul ián 
de Medrano , y la publ icó al mismo t iempo sepa
radamente traducida al francés para instrucción de 
sus discípulos; y esto y el ver correr algunas en 
copias, aunque incorrectas, con aprecio entre las 
gentes cultas, debió alentarle á dar á todas la ú l 
t ima mano para solicitar su impres ión, como lo 
hizo á mediados de 1612 , y publicarlas hácia f i 
nes de Agosto del año siguiente, dedicándolas al 
conde de Lemos por medio de una carta digna del 
mayor aprecio por la urbanidad, grat i tud y m o 
deración con que está escrita. 

131. Cervantes había visto el aplauso con que 
corrían estas composiciones en I t a l i a , p r i nc i pa l 
mente las del Bocacío; pero adv i r t ió que sin e m 
bargo de su estilo encantador, y de la elegancia, 
pureza y singulares gracias del lenguage, que las 
nacían tan apreciables, eran por otra parte en gran 
manera nocivas y perjudiciales á las costumbres 
por la indecencia, obscenidad y libertínage de las 
ideas y argumentos. Procuró pues corregir este 
abuso, y adoptar en su plan aquellas acciones que 



120 VIDA 

sin ofender el pudor fuesen características del ge
n io de su nac ión , y prestasen materia para la cor
rección de los vicios mas comunes en la socie
dad por la falta de educación ó por el imperio que 
tienen en el vulgo las mas absurdas preocupacio
nes , cuya perniciosa influencia habia penetrado su 
perspicacia en la serie de sus varios viages y des
t inos. En tales fundamentos se apoyó para l lamar
las ejemplares ; porque si bien sê  m i r a , dice en 
su pró logo, no hay ninguna de quien no se pueda 
sacar a l g ú n ejemplo provechoso ^ pues aun los 
requiebros amorosos son t an honestos y t a n me
didos con l a r a z ó n y discurso c r i s t i a n o , que no 
p o d r a n mover d m a l pensamiento a l descuidado 
ó cuidadoso que las leyere. Su intento fue que 
cada uno se entretuviese con esta lectura sin daño 
del alma n i del cuerpo, porque los ejercicios ho
nestos y agradables antes aprovechan que d a 
ñ a n : y siendo esto as i , como lo es, y que no 
podía sacarse tan ventajoso fruto de las novelas an
teriores , es m u y de extrañar que D . Gregorio M a -
y a n s , adhiriéndose al dictamen de Lope de V e 
ga , y á las críticas que hicieron el L i c . Avel lane
da y el Dr . Figueroa, ambos émulos de Cervan
tes , vacile sobre si conviene y está bien apropiado 
á estas novelas el t í tulo de ejemplares, cuando su 
autor estaba tan convencido y satisfecho de ello, 
que aseguraba en su prólogo que si por algún mo
do alcanzara que su lección pudiera inducir á algún 
mal deseo ó pensamiento, antes se cortara la mano 
con que las escribió que sacarlas en públ ico ; y por 
lo mismo decía á su protector : solo suplico que 
adv ie r t a vuestra excelencia que le e n v i ó , como 
quien no dice n a d a , doce cuentos que d no ha 
berse labrado en l a oficina de m i en tend imien
to , presumieran ponerse a l lado de los mas p i n 
tados. 



D E C E R V A N T E S . l l ' ] 

132. Igua l concepto formó de ellos el p ú b l i 
co i lustrado. Sus aprobantes di jeron entre otros 
encomios, que daban honra á nuestra lengua cas
tellana , y que no se mostraba menos en esta obra 
la discreción y amenidad de su autor que en las 
demás que habia sacado á l u z ; y el festivo y fe
cundo escritor Alonso Gerónimo de Salas Barba-
d i l lo decia, que con esta confirma Cervantes l a 

j u s t a e s t i m a c i ó n que en E s f a ñ a y f u e r a de e ' la 
se hace de su c laro ingen io , s ingular en l a i n 
vención y copioso en e l lenguage, que con lo uno 

y lo otro e n s e ñ a y a d m i r a , dejando de esta vez 
concluidos con l a abundancia de sus p a l a b r a s 
á los que siendo émulos de l a lengua e s p a ñ o l a 
l a cu lpan de c o r t a , y niegan su f e r t i l i d a d . Asi 
fue que en los privi legios se calificaba esté l ibro 
de hones t í s imo entretenimiento donde se mos t ra -
ba l a a l t eza y f e c u n d i d a d de l a lengua caste
l l a n a ; y el mismo Lope de V e g a , que trató de 
seguir las huellas de Cervantes, confesaba que no 
le f a l t o g r a c i a y estilo en sus novelas; y aunque 
un Juicio tan parco y d i m i n u t o , en que no se ha
ce aprecio de las mas esenciales calidades de estas 
fábulas, como son la invenc ión, el artif icio de su 
plan y la propiedad de los caracteres, no redunda
r la en gran gloria de Cervantes, todavía la a lcan
zó mucho mayor cuando las novelas de Lope , es
critas á imi tac ión de las suyas, quedaron tan i n 
feriores á su mode lo : prueba indudable de cuan 
dif íci l es aun á los grandes ingenios competir con 
los or ig inales, cuando cortado el vuelo á la imagi
nación caminan servilmente por la senda que otros 
han abierto con aceptación y próspero suceso. 
Considerando T i rso de Mo l i na las excelentes cua
lidades de aquellas novelas, llamaba á Cervantes el 
Bocado de E s p a ñ a ; pero debió añadir que le 
excedía en la moral idad y buen ejemplo de su d o c -
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t r i n a ; y finalmente nuestros principales d r a m á t i 
cos acreditaron el aprecio que debia hacerse de su 
invención y m é r i t o , escogiéndolas para^ argumento 
de algunas de sus comedias, como lo hicieron con 
gran celebridad Lope de V e g a , I ) . Agustín M o 
r e t e , D . Diego de Figueroa y Córdoba y D . A n 
ton io Solis. 

133. Este méri to se haria mas patente y ma 
nifiesto si analizando cada novela de por s í , descu
briésemos el lugar y t iempo en (jue las escribió 
Cervantes, su opor tun idad, su objeto , sus alusio
nes y su doctr ina, con lo que comprenderíamos me
jor su inimitable gracia; pero reservando este exa
men para otro lugar, diremos sin embargo lo que 
baste á ilustrar los sucesos de la vida ó las o p i n i o 
nes del autor. E l argumento de la del Curioso i m 
pert inente parece haberle tomado del Ar iosto cuan
do en su Or lando p inta á un caballero que h a 
biendo casado con una dama llena de honestidad, 
hermosura y discreción, con quien v iv ió feliz a l 
gunos años, la maga Melisa le aconsejó que para 
probar la v i r tud de su muger la diese l ibertad y 
ocasiones de abusar de e l la , fingiendo ausentarse, 
y que bebiendo después en un vaso de o r o , guar
necido de piedras, lleno de vino generoso, sabría 
si le había sido fiel ó n o ; porque si lo era , lo be
bería todo sin que nada se le derramase; y si lo 
cont rar io , se le vertería el l icor sin entrarle una 
gota en el estómago. Curioso é impaciente el ca
ballero aceptó el consejo de la maga; y al bebd
en el vaso experimentó el castigo de su cur ios i 
dad impert inente, vertiéndosele todo el v ino por 
el pecho, por cuya razón rehusó Reinaldos ex 
ponerse á tan peligrosa prueba cuando se la p r o 
puso el mismo caballero en un conv i te , conten
tándose con la buena opin ión que y a tenia de su 
muger. Es m u y verosímil que Cervantes, apasio-
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nado y admirador del Ar ios to , adoptase de esta 
ficción la idea de su novela, tan apreciable por su 
art i f ic io, estilo y pintura de los afectos, y tan 
ejemplar no solo por el castigo que recibe C a m i 
l a , sino por hacer manifiesta la necesidad de huir 
de los peligros y ocasiones para vencer los efec
tos de una amorosa pasión desordenada. 

134. Hemos hecho y a mención de las novelas 
que escribió en Sevilla. La de Rinconete y Cor t a 
d i l l o , famosos ladrones que hubo en aquella c i u 
d a d , cuyo suceso p a s ó as i en e l a ñ o de j y 
la del Zeloso e x t r e m e ñ o , que refiere cuanto p e r 
j u d i c a l a o c a s i ó n , y cuyo caso asegura ser ver
dadero , pudiendo conjeturarse acaecido por los 
años de 15 70. La acción de la T i a fingida es, se
gún dice Cervantes, verdadera his tor ia que s u 
cedió en Salamanca el a ñ o de 157$; y aunque 
escrita con la lozanía, l igereza, y las sales y gra
cias cómicas tan características de Cervantes, y 
con el fin de probar el desventurado término en 
que paran las mugeres perdidas, que llevándose 
tras sí los ojos y voluntades de todos cuando mo
zas , se aplican cuando viejas á corromper la j u 
ventud con sus consejos y tercerías, no se resol
v ió á publicarla entre las demás, tal vez por bue-
IÍOS respetos, como solia deci r , y porque aun sien
do provechoso su objeto final, no le parecería por 
los incidentes de la acción tan ejemplar como las 
otras, pudiéndosele aplicar á esta novela lo que 
el mismo Cervantes juzgaba de la Celest ina, d i 
ciendo que era l i b ro d iv ino en su opinión s i en
cubriera mas lo h u m a n o ; cuyo juicio habrá tal 
vez formado el públ ico al verla impresa reciente
mente sin embargo de las supresiones que ha hecho 
el editor con mucha cordura y miramiento. La 
lectura de esta novela, la del Licenciado V i d r i e -
r a y y algunos pasages de otras convencen de que 

1 
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Cervantes residió y aun estudió en Salamanca por 
espacio considerable de t iempo. 

135. N o faltan escritores juiciosos que asegu-. 
ren que en aquel licenciado se propuso Cervantes 
r idicul izar la manía y extravagancia del erudito 
humanista Gaspar Bar th io , quien habiendo nac i 
do en Custr in el año de i fS-y , y manifestado des
de su infancia un ingenio precoz y una memoria 
maravil losa, estudió con mucho fruto y lucimien
to en varias academias y universidades de Alema
n i a , y viajó por Ing later ra, Ho landa , Francia, 
I ta l ia y España, aprendiendo las lenguas vivas 
con perfección, y procurando aprovecharse en t o 
das partes de las luces y conocimientos de los sa
bios que encontraba. De regreso á Alemania fijó su 
residencia en Leips ick, renunciando á toda clase de 
empleos para entregarse con mayor sosiego á sus 
estudios. La predilección que tuvo por la lengua 
española , y el aprecio que hizo de nuestros libros 
de ingenio y entretenimiento, le estimularon á tra
ducir al lat in la tragi-comedia la Celestina, que 
llamaba también l ibro d i v i no ; la D i a n a enamo
r a d a , de G i l P o l o ; y hasta para la traducción del 
Pornodiddscalo de Pedro A retino se asegura que 
no se valió del o r ig ina l , sino de una versión caste
llana. Este empeño , esta afición extremada, y una 
aplicación tan vehemente á la lectura de nuestras 
novelas, llegaron á trastornar la cabeza de Barthio, 
viviendo durante diez años persuadido de que era 
de v i d r i o , sin querer por esta aprensión que na
die se le arrimase. La facil idad con que en medio 
de su pasión por estos libros amatorios, y aun obs
cenos, se dedicaba á traducir y comentar muchos 
autores ascéticos y eclesiásticos, especialmente de 
la edad media; y las contradicciones é inconsecuen
cias en sus opiniones sobre algunos escritores c lá 
sicos, como Es tado , Ciaudiano, Síj io I tá l ico y 
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ot ros , que y a notaron muchos erudi tos, prueban 
el trastorno de su ju i c io , al mismo t iempo que son 
un testimonio de su inmensa erudición j variada 
lectura. Es pues m u y probable que cuando estuvo 
en España le conociese y tratase Cervantes; y en 
efecto al ver el r a r o ingenio , notable h a b i l i d a d 
y g rande entendimiento del licenciado V i d r i e r a 
cuando aun tenia ^o^c f a ñ o s ; sus viages por I t a 
lia , Flandes y otras diversas tierras y paises; su 
retiro y abstraimiento, porque a t e n d í a mas d sus 
libros que d otros pasat iempos , y finalmente su 
manía y extravagancia, parece indudable haber s i 
do aq::el docto y maniático alemán el or iginal que 
Cervantes se propuso copiar con tanto donaire y 
propiedad en esta novela, escrita después de h a 
ber estado la corte en V a l l a d o l i d , y con tal d i s 
creción é ingenio, que supo mezclar en los i n c i 
dentes una censura general de los vicios y abusos 
mas comunes en casi todos los oficios ó empleos 

• de la repúbl ica; siendo por esta razón, según d i 
ce Mayans , el texto donde Quevedo tomaba p u n 
tos para formar después sus lecciones satíricas con
tra todo siénero de mentes. 

136. De igual doctr ina y aprovechamiento 
pudiera ser el Coloqtdo de los perros Cipion y B e r -
g a n z a , que en realidad es nw apólogo excelente 
y una invectiva severa contra muchas supersticio
nes y resabios de la mala educación que domina
ban en España, aunque mezclada con las máximas 
de la mas sublime polít ica y moral. Sát i ra, dice 
M a y a n s , en que imitando á Luc i l lo y á Horacio 
se reprende á muchos con mordac idad, pero ocul
tamente ; y crít ica admirable, añade F lo r i an , llena 
de filosofía y de gracias, donde las costumbres es
pañolas están pintadas al natural y con todo el 
ingenio^ de Cervantes; por cuyas circunstancias 
mereció la aprobación de Pedro Daniel H u e t , uno 

12 



I 3 2 VIDA 

de los hombres mas eruditos y juiciosos que ha 
tenido la Francia. Esta novela la escribió Cervan
tes poco antes de su publ icac ión; pues haciendo 
una pintura exacta de la vida y costumbres de los 
moriscos, y de los daños que causaba su conducta 
y permanencia en España, anuncia como remedio 
único su expulsión, que en efecto se verificó des
de el año de 1609 al de 1614. 

137. En la descripción del alquimista que es
taba enfermo en el hospital de V a l l a d o l i d , y p re
tendía sacar plata y oro de otros metales, y aun de 
las mismas piedras, aludió á un suceso muy r e 
ciente. Presentóse en M a d r i d en el mismo año de 
1609 Lorenzo Ferrer Maldonado, dándose el t í 
tu lo de capi tán, y suponiendo, entre otras cosas 
prodigiosas, que alcanzaba grandes secretos de na
turaleza , como descifrar la clavícula de Salomón, 
con lo cual se venia á encontrar y perfeccionar el 
verdadero láp is , nunca Jamas enteramente hallado 
de los alquimistas en tantos siglos, y prometía 
convertir en oro los mas bajos metales. A luc ina
dos con estas promesas algunos incautos ó c o d i 
ciosos, le ayudaron con casa y caudal competente 
para comenzar su obra; pero él entreteniéndolos 
mañosamente mas de dos años, anunciándoles 
siempre la prox imidad del suceso, aunque era me
nester mucho t iempo para la trasmutación de los 
metales, desapareció de M a d r i d , y se fue oculta
mente , dando este pago á los que le favorecían y 
daban larga pensión. Algún t iempo después v ino 
á ser preso por la chancillería de Granada, donde 
sê  le Justificó haber falsificado varias firmas y es
crituras públicas. También el matemático, su com
pañero de hospital , que andaba veinte y dos años 
hacia tras de hallar el punto fijo, tuvo su original 
en aquel t iempo; porque á la codicia y reclamo 
de ios cuantiosos premios ofrecidos por nuestro 
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eobierno al que descubriese el método de hallar la 
lonei tud en la mar (á lo que vulgarmente llaman 
el punto fijo), acudieron muchos proyectistas aven
tureros , y entre ellos el doctor Juan Arias de L e 
yó la en 1603, y el portugués Luis de Fonseca 
Coutiño hácia el ano de 1605, pretendiendo h a 
ber encontrado lo que se deseaba; pero las propo
siciones de este fueron preferidas á las de Arias, 
sin duda por el inf lujo de su paisano Juan Bautis
ta Labaña, y se le ofrecieron seis m i l ducados de 
renta perpetua si la práctica acreditaba la verdad 
y exactitud de su invención; y después de muchas 
dilaciones y consultas se empezaron en 161 o las 
experiencias en varias navegaciones á América y 
As ia , que no correspondieron á las promesas del 
autor , quien habiendo causado de esta manera gas
tos considerables por mas de ocho años, desapare
ció repentinamente de M a d r i d ; y Arias permane
ció mas de treinta repit iendo memoriales, y des
acreditando á cuantos competidores se fueron pre
sentando para obtener el premio. 

138. Pero aun es mas notable otro suceso, que 
al mismo tiempo que comprueba la época de esta 
novela, manifiesta cuanta era la cordura é i lustra
ción de Cervantes para combatir los errores á p ro 
porción de su mayor influjo y trascendencia. Era 
entonces tan general como nociva en España la 
credulidad y propensión á los encantamientos, ad i 
vinaciones , agüeros, hechizos, trasformaciones, y 
otros portentos semejantes, que proviniendo de 
los moros , naturalmente supersticiosos, y del va
no estudio de la astrología judic iar ia , se habia ar
raigado en toda clase de gentes con la falta de bue
na educación, y aun de principios religiosos, sin 
que las declamaciones y doctrinas de algunos sa
b ios , como el doctísimo maestro Pedro Ciruelo, 
hubiesen bastado á contener estos v ic ios , á ilustrar 
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las opiniones, y á mejorar las costumbres. Cervan
tes se habia burlado con mucho donaire y opor
tunidad de estas supersticiones en varios lances y 
cuentos del QUIJOTE; y aun en el L icenc iado 
V i d r i e r a i cuando por consejo de una morisca le 
dieron unos hechizos para forzarle la voluntad, 
manifestó que no habia en el mundo yerbas, e n 
cantos n i palabras suficientes á forzar el l ibre a l -
bedrío. En el Coloquio de los perros trató mas de 
propósito y con mayor naturalidad de los enga
ños y arterías de las brujas y hechiceras, refir ien
do la h istor ia, común en su t i empo , de la Cama-
cha de Mont i l la por medio de la vieja Cañizares, 
una de sus mas aprovechadas discípulas. Manif iés
tase toda la ridiculez de semejantes patrañas é i lu 
siones en la relación que esta hace de las habi l ida
des y doctrina de su maestra, de sus confecciones 
y ungüentos, de sus viages y festines, de sus tras-, 
formaciones y maleficios, y como no quiso aca
bar sus días sin visitar las zambras, bailes y comi
lonas con que se solazaban otras en los aquelarres 
ó ayuntamientos nocturnos de Zugarramurd i , en 
el valle de Baztan , de cuyas resultas fueron cas
tigadas en el año de 1610 por el tr ibunal de la 
inquisición de Logroño. Basta leer la horrenda y 
asquerosa figura que presentaba la bruja Cañ iza
res , cuando en medio de su éxtasis y arrobamien
to la sacaba arrastrando uno de los perros al pat io 
de la casa, el castigo que ella y la Móndela h a 
bían sufrido por sentencia de un juez de ser azo
tadas públicamente por mano del verdugo, y la 
prisión que otras de sus compañeras padecieron en 
la inquisic ión, donde declararon sus brujerías y 
ficciones, para poner en aborrecimiento á tales h i 
pócritas , y concluir con Cervantes que la C a m a -
cha fue burladora falsa, y la Cañizares embuste
ra , y la Montiela t on ta , maliciosa y bel laca, á 
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la cual n i aun los perros querían reconocer por 
madre, como ellas lo pretendían. Esta propensión 
á creer cuentos y prodigios tan indecentes como 
extravagantes, al paso que minaba la religiosidad 
de algunas gentes sencillas, hallaba tal vez apo
y o en la persuasión de varias personas de au to r i 
dad y val imiento: y por esta razón cuando Cer
vantes , protegido del cardenal arzobispo de T o 
ledo, inquisidor general, procuraba desarraigar tan 
perniciosas ideas con las armas de la sátira y de 
Ja bur la, el docto Pedro de Valencia dir igía á es
te ilustre prelado un erudito discurso acerca de 
los cuentos de las brujas donde con razones ca 
tólicas y con discreta filosofía demostraba la su
perchería y falsedad de aquellas extravagancias, y 
los riesgos efectivos que se originaban de p u b l i 
carlas y darlas á luz_, por el escándalo y mal ejem* 
pío que producían. 

139. N o son menos recomendables y fecun
das de moral idad y buena doctr ina las otras n o 
velas. F lor ian opinaba que la t i tulada la F u e r z a 
de l a sangre es de mayor ínteres, y está mejor 
conducida que las demás de Cervantes, quien ase
gura haber sido cierto su argumento, y que toda
vía vivían felizmente en Toledo Rodul fo y L e o 
cadia, principales actores de e l la , con una ilustre 
descendencia. Igual verdad atr ibuye al suceso de 
la E s p a ñ o l a inglesa , que parece escrita, según se 
infiere de su re la to , hácia los años de 1611. T a m 
bién se escribió por entonces la G i t a n i l í a , aun 
que insertó en ella un romance compuesto en V a -
l ladol id con mot ivo de haber salido á misa de pa
r ida la Reina Doña Margari ta á la iglesia de San 
L ló ren te , expresando en algunas metáforas los 
personages de la comit iva. En la del A m a n t e l i 
be ra l refirió disfrazadamente algunos de sus p r o 
pios sucesos, como lo hizo en otras, y en especial 
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en la del C a p t a n c a u t i v o , á lo cual aludió sin 
duda el Dr. Suarez de Figueroa cuando tratando 
en aquellos años de las novelas a l uso, y de las 
calidades de su composición y mora l idad, decia 
con sarcasmo: no f a l t a quien ha historiado suce
sos suyos, dando d su corta c a l i d a d m a r a v i l l o 
sos realces > y d su i m a g i n a d a d i sc rec ión i n a u 
d i tas a l abanzas , que como estaba el p a ñ o en su 
j)oder, con f a c i l i d a d f o d i a aplicar l a t i j e ra por 
donde l a gu iaba el gusto. Otros con crítica mas 
imparcial y Juiciosa han notado cierta falta de dig
n idad y de interés en los argumentos de las n o 
velas, y alguna desigualdad en ellas; pero esto na
ce mas de la variedad y naturaleza de los mismos 
lances que noveló, y de la inclinación y humor 
de los lectores^ y aun á veces del poco conoc i 
miento que estos tienen de las costumbres que se 
describen, que de mengua de ingenio y de deco
ro en su autor, quien en todas se manifiesta p r o 
p i o , oportuno y conveniente. Diverso es (d ice 
un crít ico moderno) e l recato de Leonisa en e l 
Amante l iberal , de l a desenvoltura alegre y ho
nesta de Preciosa en l a G i tan i l la ; otro estilo se 
advier te en los discursos de L o t a r i o y A n s e l 
mo en el Curioso impert inente, que en los de 
Monipodio y sus c o m p a ñ e r o s en Rínconete y 
Cor tad i l l o : en suma todo sigue las costumbres 
de l a sociedad, todo procede s e g ú n e l regu la r 
curso de l a na tura leza . De aquí proviene no solo 
la prop iedad, sino la diferencia encantadora en los 
varios caracteres que se p i n t a n , y se conoce que 
Cervantes no menos observó las costumbres, a b u 
sos y preocupaciones de la gente plebeya y vulgar, 
que de la mas ilustre y c iv i l izada, y que con igual 
t ino manejó su pincel en el retrato de los unos 
que de los ot ros, persuadido justamente que de la 
buena educación y mejora de todos habia de r e -



DE CERVANTES. 137 

sultar aquella ilustración y ventura á que pueden 
aspirar los hombres en el estado de sociedad, m -
Uanse ademas en las novelas modos de decir t ier
nos sentidos 7 delicados; abundan de frases afec
tuosas y enérgicas, de rasgos elegantísimos y n u 
meróos , y de imágenes de una extremada gal lar
día v hermosura; y finalmente en la expresión de 
los afectos, en la amenidad de las descripciones y 
en los discursos tan bien razonados, parece que qui
so su autor ostentar la riqueza y propiedad de la 
lengua castellana para promover su cult ivo , gene
ralizar su aplicación y uso , y afianzar la universa
lidad y aprecio que y a gozaba en este t iempo por 
todo el orbe conocido. 

140. A vista pues de calidades tan eminentes, 
de opiniones tan autorizadas, y de una aceptación 
tan universal y sostenida como han merecido las 
novelas de Cervantes desde su publ icac ión, debie
ran correrse y avergonzarse algunos escritores de 
estos úl t imos t iempos, que sin dar muestras de su 
ingenio, n i acrecentar el caudal de nuestros cono
cimientos con sus obras, han pretendido hacer 
importantes investigaciones en la historia l i teraria, 
asegurando con poca cordura y sobrada ligereza 
que Cervantes no era el autor original de estas 
obras, pues eran conocidas del públ ico muchos 
años antes que las diese á la estampa, creyendo 
hallar en estos supuestos plagios superiores prue
bas de su perspicacia y di l igencia. Bastarla para 
hacer callar á tan mordaces y superficiales críticos 
el testimonio de Juan Gaitan de Vozmed iano, 
cuando en el prólogo de su traducción de la P r i f 
mera pa r t e de las cien novelas de J u a n B a u t i s t a 
G i r a l d o C in th io , impresa en Toledo año de 1590, 
decia: y a que hasta ahora se ha usado poco en 
'España este géne ro de l i b r o s , por no haber co
menzado d t r a d u c i r los de I t a l i a y F r a n c i a j no 



138 VIDA 

solo h a b r á de a q u i adelante quien po r su gusto 
los t r aduzca j f e r o sera por 'ventura parte e l ver 
que se estima esto tanto en los ex t ran je ros p a 
r a que los naturales hagan lo que nunca han 
hecho, que es componer no-vela. L o cua l enten
d i d o h a r á n mejor que iodos ellos, y mas en t a n 
venturosa edad cual l a presente. Bastarla^ oír al 
mismo Cervantes cuando aseguraba en el Viage a l 
P a r n a s o , que en sus novelas había abierto u n c a 
mino para extender el uso y propiedad del i d i o 
ma pa t r i o ; y cuando con mayor confianza y se
guridad dice en su p ró logo : yo soy e l p r imero que 
he novelado en lengua castellana j que las m u 
chas novelas que en el la andan impresas todas 
son t raducidas de lenguas ex t rangeras , y estas 
son mias p rop ia s , no imi t adas n i h u r t a d a s : m i 
ingenio las e n g e n d r ó , y las p a r i ó m i p l u m a , y 
v a n creciendo en los brazos de l a estampa j y 
conociendo el candor, la buena fe j la ingenuidad 
de este escr i tor, su fecunda fantasía y su admira
ble estilo , no se debió jamas dudar de que fue el 
legít imo autor de tales producciones, n i dar l u 
gar á que otros doctos y bien intencionados espa
ñoles tomasen una defensa tan justa para vindicar 
al mayor ingenio de la nación de las imposturas 
de la ignorancia y de la maledicencia. 

141. Como la continua mudanza y variedad 
de los usos y costumbres influye tanto en la com
posición y carácter de las comedias y novelas, que 
np son sino copias de lo que pasa en el t rato c i 
v i l de los hombres, tal vez habrá quienes sin com
parar los tiempos y las circunstancias prefieran sb 
gunas composiciones modernas á las de Cervan
tes ; pero si paran la consideración , y se detie
nen a analizar unas y otras, encontrarán fácilmen
te que la disposición y giro de la fábu la , la p r o 
piedad de los caracteres, la expresión de los afee-
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t os , la " r a d a y elegancia del est i lo , y la opor
tunidad de las reflexiones, es tan superior en Cer
vantes, que en su ploma se oye y se ve la natura-
leza con aquella verdad, con aquella alternativa y 
con aquellos accidentes que la son inseparables, 
mientras que los demás novelistas nos presentan 
por todas partes el artif icio ¡ el estudio y la afec
tación. De aquí nace que estas pr imit ivas novelas 
españolas, aun después de dos siglos, se leen siem
pre con gusto é interés por las personas ilustradas, 
y que los escritores de mayor c réd i to , teniéndolas 
por la obra mas correcta de Cervantes, califiquen 
con justicia la primacía y preferencia que obt ie
nen , las consideren como piezas excelentes de ima
ginación y de elocuencia, como las mas perfectas 
que tenemos hasta ahora, y como obras magistra
les en su género. 

142. Los émulos que le había suscitado la pu
blicación de la primera parte del QUIJOTE , y la 
generosa protección que le dispensaban el conde 
de Lemos y el cardenal arzobispo de Toledo D o n 
Bernardo de Sandoval y Ro jas , descubrieron "sin 
empacho su odio y ojeriza al ver el aplauso u n i 
versal con que fueron recibidas las novelas; y pa 
ra cohonestar sus dañados intentos pretendieron 
hacer la defensa y apología de Lope de Vega , 
que gozando de una aura popular sin ejemplo en 
nuestra historia l i terar ia , le creyeron ofendido y 
mal tratado en la censura que del teatro español 
habia hecho Cervantes en el juicioso coloquio del 
canónigo de Toledo. N o necesitaba este escritor 
otro testimonio de su justicia^ moderación y bue
na fe que la confesión del mfsmo Lope de Vega, 
cuando satisfaciendo á los cargos que se le h ic ie
ron por el nuevo método que seguía en sus c o m 
posiciones dramáticas, manifestó paladinamente en 
L602, tres años antes de publicarse el QUIJOTE, 



I 4 0 VIDA 

los defectos y absurdos de sus comedías, su ex
travío y voluntario abandono de las reglas del ar
te y del ejemplo de Planto y Terencio, el descré
d i to que su opinión padecerla entre las naciones ex
tranjeras, considerándose por esta razón mas bar-, 
baro que todos, pues no solo chocaba abiertamen
te con la doctr ina de los venerables maestros de la 
antigüedad, sino que por acomodarse al estraga
do paladar del vulgo , y hacer vendibles sus obras, 
prefería hablarle en el lenguage necio é inculto con 
que se complacía. De modo que Lope antepuso 
los aplausos ciegos de un vulgo estúpido é igno
rante al aprecio de los sabios y á su propia y só
l ida reputación; y d i jo de sí mismo lo que la u r 
banidad y el decoro no permit ir ía que otro le d i 
jese , aun censurando sus extravíos. 

143. Asi fue que Cervantes, tratando del tea-, 
t ro español con juiciosa crítica é instrucción, ex
puso cuan perjudicial era que las comedias se h u 
biesen hecho mercadería vendible, pues que los 
poetas se veían precisados á atenerse al gusto de 
los recitantes que las habían de pagar; y no p u -
díendo desentenderse del influjo que tenia Lope en 
sostener tal corrupción de ideas y de buen gusto, 
se explico sin nombrarle en estos términos: y que 
esto sea v e r d a d , v é a s e por muchas é infinitas 
comedias que ha compuesto un f e l i c í s imo ingenio 
de estos re inos , con tan ta g a l a , con tanto do
naire , con t a n elegante verso, con t an buenas 
razones, con t an graves sentencias, y finalmen
te t an llenas de elocución y a l teza de est i lo , que 
tiene lleno e l mundo de su f a m a ; y por querer 
acomodarse a l g ü i t o de los representantes no 
han llegado todas , como han llegado algunas, 
a l punto de l a per fecc ión que requieren. Por don
de se ve con cuanto pulso y delicadeza ind icó los 
defectos de algunas comedias de aquel autor cele-
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b r e , conociendo que son mas perjudiciales cuando 
vienen acompañados de grandes virtudes sosteni
das por una reputación popular tan extraordina
r ia como gozaba Lope á la sazón: que asi lo hizo 
también el gran filósofo y crít ico griego Dionis io 
Long ino , respecto de Platón y Homero. Por eso 
l ian comparado algunos justísimamente con el me
jor de los diálogos de Platón aquel hermoso razo
namiento , en el cua l , según nuestro culto y e ru 
d i to Garces, se manifiesta con claridad el antinado 
juic io de Cervantes. Igual circunspección guardo 
con los demás poetas cómicos sin descubrir á n i n 
guno ; de suerte que cualquiera que lea aquella cen
sura con imparc ia l idad, hallará mas motivos para 
calificarla de una defensa ó apología de Lope , que 
de una sátira digna de ser murmurada y zaherida. 

144. Con mayor acritud y severidad repren
dieron los extravíos de aquel fecundísimo ingenio 
y los defectos de sus comedias Cristóbal de M e 
sa , Micer Andrés R e y de Ar t i eda , D . Esteban 
Manuel de V i l l egas , Cristóbal Suarez de F igue-
roa , y sobre todos mas descubierta y desvergon
zadamente Pedro de Torres Rami l a , colegial t e d 
io go y preceptor de gramática en Alcalá de He 
nares , cuya Spongia , impresa en Paris el año de 
1617, deprimía el méri to de varios escritores de 
reputación , y entre ellos el de Lope de V e g a , ha
ciendo de sus obras y de su instrucción un juic io 
demasiado injurioso y picante. H i r i ó esto tan al 
vivo la delicadeza y afecto de sus apasionados f 
secuaces, que levantaron la voz para defenderle con 
nervio y valentía, y le colmaron de extraordina
rios elogios, especialmente D. Francisco López de 
Agui lar , presbítero y caballero de la orden de San 
Juan, y el M . Alonso Sánchez, catedrático de 
gnego, hebreo y caldeo en la universidad de A l -
Calá, en la obra que publicaron con el t í tu lo de 
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Expos tu la t io Spongiae, y en su A p é n d i c e t donde 
procuraron desagraviarle de las injurias que aca
baba de recibir de tan insolentes émulos j de cr í 
ticos tan maldicientes. 

145. Para comprender toda la justicia d é l a 
censura de Cervantes, su templanza y moderación, 
es preciso conocer el estado del teatro español en 
aquel tiempo , para lo cual ningún testimonio pue
de haber menos sospechoso n i mas autorizado que 
el del Dr. Suarez de Figueroa, que vivia entonces, 
cuando d ice: ,,Los autores de comedias que se usan 
»> h o y , ignoran ó muestran ignorar totalmente el 
»> arte, rehusando valerse de él con alegar serles 
« forzoso medir las trazas de las comedias con el 
«gusto moderno del auditorio , á qu ien , según 
»> ellos dicen , enfadarían mucho los argumentos de 
»J Planto y Terencio. Asi por agradarle (alimentan-
»>dole con veneno) componen farsas casi desnudas 
»> de documentos, moralidades y buenos modos de 
« d e c i r : gastando quien las va á oir inúti lmente 
»tres ó cuatro horas sin sacar al fin de ellas algún 
»> aprovechamiento N o se acaban de persua-
« d i r estos modernos que para imitar á los an t i -
»> guos debrian llenar sus escritos de sentencias m o -
« rales, poniendo delante los ojos aquel loable i n -
" tentó de enseñar el arte de v iv i r sabiamente como 
« conviene al buen cómico , no obstante tenga por 
» fin mover á risa. Mas al contrar io descubren los 
» mas poetas cómicos ingenio poco suti l y l imi ta-
» da maestría; siendo l íc i to á cualquiera elegir el 
»> argumento á su gusto , sin regla ó concierto. Asi 
»»se atreven á escribir farsas los que apenas saben 
»»leer, pudiendo servir de testigos el Sastre de T o -
>' ledo , el Sayalero de Sevil la, y otros pajecillos y 
« faranduleros incapaces y menguados. Resulta de 
» este inconveniente representarse en los teatros co-
« medias escandalosas, con razonados obscenos y 
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wconcetos humi ld ís imos, lleno todo de impropie-
>» dad y falto de verosimi l i tud. A l l i se pierde el 
» respeto á los príncipes y el decoro á las reinas, 
»> haciéndolas en todo l ibres, y en nada con t inen-
»> tes, con notable escándalo de virtuosos oídos. 
M A l l i habla sin modestia el lacayo , sin vergüenza 
»j la sirviente, con indecencia el anciano, y cosas 
»J asi- L o mas r idículo viene á ser que siendo estos 
« los que de nueve pliegos de coplil las sacan cre-
>»cido ínteres, en todas las comedias introducen 
« una figura con nombre de poeta , en quien de p ro -
«pós i to juntan todas las calamidades y defectos 
« del mundo." Si tal era la depravación del teatro, 
y tan perniciosas sus consecuencias, ,: no es de ad
mirar la maestría y circunspección con que C e r 
vantes lo censuró sin ofender á persona determi 
nada , aunque lastimándose justamente de que con 
el buen nombre de Lope se autorizasen y cubr ie
sen tan graves y escandalosos desórdenes, cuando 
por su ingenio y aura popular era acaso el único 
que podía remediarlos y corregirlos ? 

146. N o eran nuevos n i fingidos estos respetos 
y consideraciones de Cervantes hácia Lope de V e 
ga , pues en el Canto de Caliope le habia alabado 
con encarecimiento , y lo repi t ió después con la 
mayor sinceridad en el soneto que se estampó al 
frente de la D r a g o n í e a } en el Viage a l Parnaso, 
en el entremés de la G u a r d a cuidadosa} en el 
prólogo de sus Comedias , en el de la segunda 
parte y otros lugares del QUIJOTE , donde des
mint iendo á los que le atribuían esta ojeriza y 
mala vo lun tad , dice que se engañaban de todo en 
t odo , porque d e l t a l {añade hablando de Lope) 
adoro el ingenio 3 a d m i r o las obras y l a ocupa
ción continua y -virtuosa: y L o p e , conociéndolo 
asi, correspondió generosamente, haciendo h o 
norífica mención de Cervantes en su D o r o t e a , en 
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l a novela p r i m e r a , y celebrando su méri to aun 
después de muerto en el L a u r e l de A f o l o , pare
ciendo mas bien que ambos conspiraban de acuer
do al cult ivo y acrecentamiento de la literatura y 
corrección de las costumbres con aquella noble y 
candida emulación que fue la divisa de la edad la
t ina de oro , y a animándose recíprocamente con 
sus elogios, ya acudiéndose con aquellos avisos y 
familiares amonestaciones que eran necesarias pa
ra el aumento de las mismas artes. Estos hechos nos 
declaran todavía cuan remoto y ageno estaba el 
ánimo de Cervantes de aquellas miserables pasio
nes y resentimientos que temerariamente han pre
tendido achacarle algunos hombres orgullosos, que 
quieren medir la elevación, la nobleza y dignidad 
de las almas grandes por la ruindad y pequenez 
de su corazón. 

147. De esta clase fue entonces cierto compo
sitor de comedias, que picado y quejoso de ha
berse visto comprendido en la censura general que 
h izo Cervantes del teatro, lleno de pesar y eno
jo por el buen nombre y crédito que á este le 
habían granjeado sus obras, y usando del ardid 
de mancomunar su causa con la de L o p e , se pre
sentó en la palestra, aunque ocultando su verda
dero nombre, patria y cond ic ión, y se atrevió á 
continuar el QUIJOTE, cuando no solo vivía su 
primero y legítimo autor, que había ofrecido la 
segunda par te , sino que acababa de repetir el anun
cio de su próxima publicación en el prólogo de las 
novelas. T a l fue la audacia de aquel escri tor, que 
bajo el nombre del licenciado Alonso Fernandez 
de Avellaneda, suponiéndose natural de Tordesi -
l las , impr imió ^ n Tarragona á mediados de 1614 
una cont inuaron ó segunda parte del QUIJOTE, 
en cuyo prólógo empieza á propasar los límites de 
la prudencia y de la u rban idad , derramando la 



DE CERVANTES. I45 

ponzoña que abrigaba su corazón, injur iando las 
venerables canas y celebrado mér i to de Cervantes, 
á quien apellida manco, v i e j o , envidioso, mal 
contentadizo, murmurador , y delincuente ó e n 
carcelado, y procurando también desacreditar su 
ingenio, y a introduciendo su hoz en mies agena, 
y a amenazándole con privarle de la ganancia que 
esperaba de la segunda par te , que sabia iba á p u 
blicar inmediatamente; sin hacerse cargo este m a 
l igno continuador que , según decia atinadamente 
Cervantes, ¡ p b m componer historias y l i b r o s , de 
cualquier suerte que 'sean, es menester un g r a n 
j u i c i o y u n maduro entendimiento; y que decir 
g rac i a s y escribir donaires es de grandes inge-* 
nios. De modo que por cualquiera parte que se 
m i r e , no puede dejar de calificarse el prólogo de 
Avellaneda como un libelo in famator io , digno de 
toda la severidad de las leyes. 

148. Cuando llegó á manos de Cervantes tal 
conjunto de improperios al frente de una obra in
síp ida, vulgar y obscena, tenia m u y adelantada 
la segunda parte de su QUIJOTE; y asi es que co
menzó á hablar de ella desde el capítulo LIX; pe
ro con admirable delicadeza en lo relativo á sus 
injurias personales, y con suma gracia y donaire 
en lo tocante á los defectos literarios de su r i va l ; 
despreciando con generosidad las inicuas impu ta 
ciones que le hacia, ó demostrando su perversi
d a d , ó r id icul izando su ignorancia é inept i tud. 
Pudo Cervantes arrancarle la máscara, y sacarlo 
á la vergüenza con su cara descubierta; pero su 
moderación ú otras consideraciones no se lo per 
m i t i e ron , al mismo t iempo que le daba el e jem
plo de presentarse en la l i d sin embozo n i ar te
rías , con franqueza y generosidad. E l paralelo de 
semejantes procedimientos entre Cervantes y Ave 
llaneda descubre palpablemente la nobleza y deco-
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ro del u n o , y la mezquindad y grosería del o t ro , 
asi como la comparación de ambas obras m a n í -
fiesta el ingenio , la erudición y gracia del p r ime-
r o , en contraste con la pedantería, insipidez y 
torpeza del segundo. 

149. Solo la universal celebridad y el Sublime 
mér i to de Cervantes han podido excitar algún i n 
terés para averiguar el verdadero autor que se o c u l 
t ó bajo el nombre de Avellaneda ; qu ien , j un ta 
mente con su obra, hubiera desaparecido para siem
pre , si desentendiéndose Cervantes de sus i n j u 
rias , y no haciendo mención de tan ru in adversa
r io , omitiera el contestarle; pero el deseo de v i n 
dicarse y de burlar á su enemigo, fue causa de 
perpetuar la memoria de este en la misma obra 
que había de conservar su mas sólida reputación 
en las venideras generaciones; y de que á p r o 
porc ión que se dirandiese y propagase el aprecio 
de sus obras, creciese también la curiosidad de 
saber quién fue el pigmeo que osó medirse con el 
atlante de nuestra gloria l i teraria. 

150. N o fue otra la razón , si bien se exami 
n a , que este amor á la novedad la que movió á 
M r . Le Sage á publicar en París en 1704 el Q u i -
jo t e de Avellaneda, traducido al francés con apa
cible y elegante est i lo ; y para quitar las náuseas 
que había de causar su insípida y desagradable lec
tura , se tomó ^a l ibertad de alterar el or ig ina l , 
purificándole de muchos pasages torpes é indecen
tes , y añadiendo de suyo varios cuentos y episo
dios mas estimables; pues según los escritores f r an 
ceses , aunque tenía poca invención, estaba dotado 
de singular talento para embellecer y mejorar las 
ideas de o t ros , haciéndolas propias por este m e 
d io , como lo ejecutó también con el D i a b l o co~ 

j i te lo de Luis Velez de Guevara , y con otras obras 
españolaseludiendo asi la dif icultad que hallaba 
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en ajustarse al o r i g i na l , y a por el estilo entreme
sado y burlesco, ya por la penuria de d i m i n u t i 
vos que padece la lengua francesa. Estas vo lun ta
rias alteraciones y reformas califican cuanto las ne
cesitaba la obra de Avellaneda para granjearse a l 
guna estimación del públ ico ; pero los que ignoran
do esta licencia que se tomó el traductor, creyeron 
fiel y ajustada la vers ión, alabaron á Avellaneda 
ciega y ligeramente, hasta suponerle exento de los 
defectos en que incurr ió Cervantes, y asegurando 
que este habla imi tado y casi copiado la segun
da parte de aquel, acriminándole al mismo t iempo 
la injusticia con que impel ido de su enojo y r e 
sentimiento suponían haber tratado á su compet i 
dor. Asi juzgaron entre otros los autores del D i a r i o 
de los sabios , y asi también el D r . D . Diego de 
To r res , hablando todos de Avellaneda sin haber 
visto sino su t raducc ión , censurando el ú l t imo la 
incuria de los españoles, que hablan dejado per 
der la mayor parte de los ejemplares de aquella 
novela, como si el estar menos castigado su estilo 
pudiera quitar le las bellezas de la invención que en 
ella suponia, y la correspondencia entre los m iem
bros de su historia. 

151 . E l dictamen de personas tan bien repu 
tadas atrajo sin embargo á su part ido el de otras 
no menos distinguidas en la república l i terar ia , y 
señaladamente á D . Blas de Nasarre, que ocu l 
tándose con el nombre de D . Is idro Perales y T o r 
res, que era un clérigo famil iar suyo , re impr imió 
en Mad r i d en 1732 el Quijote de Avellaneda, con 
una aprobación que también escr ib ió, p roh i j án 
dola á un amigo suyo , beneficiado de la iglesia 
parroquial de A l iaga, y exigiendo de la amistad 
de D. Agustin de Mont iano iguales sufragios á fa
vor de aquel escritor. Con tal aparato de enco
mios y panegíricos se presentó Avellaneda en el 

K 2 
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siglo x v i i i , como para vindicarse del menosprecio 
con que fue tratado en el anter ior , en que habia 
existido 5 pero con todo no logró alucinar ¿ las 
gentes juiciosas y perspicaces, y solo consiguió 
una celebridad superficial ypasagera ; porque sur 
l i b r o , que era apetecido por ra ro , perdió este 
t í tu lo estéril luego que se hizo común , y la c r í 
t ica y el buen gusto lograron sepultarlo en la os 
cur idad en que yac ia , inut i l izando los ejemplares 
de esta edición en los almacenes de los libreros y 
comerciantes. Todavía ha podido el crédito y el 
buen nombre de Cervantes dar lugar á nuevas es
peculaciones de interés en nuestros dias para r e 
pet i r la edición de Avellaneda, aunque omit iendo 
por orden superior los cuentos ó novelas indecen
tes que contiene, sin conseguir por esto acrecen
tar su estimación, ni disminuir la que con tanta 
gloria se ha difundido por todo el orbe á favor 
del discreto QUIJOTE de su noble competidor. 

152. E l silencio de los escritores contemporá
neos, ó la circunspección con que hablaron de 
Avellaneda los pocos que le mencionaron en su si
glo , es en realidad una acriminación y cargo m u y 
severo contra la presunción y l iviandad de los que 
cien años después comenzaron á prodigarle los elo
gios que no merecía. La distancia de los tiempos, 
y la dificultad que trae consigo para investigar la 
verdad, han estimulado la curiosidad y la d i l i 
gencia de algunos literatos para saber quién fue el 
disfrazado Avellaneda; y aunque estamos muy le
jos de dar importancia á esta cuestión, creemos 
preciso sin embargo exponer lo que otros han l le
gado á inquir i r ó conjeturar con algún fundamen
t o . Cuando D . Nicolás Anton io hizo mención de 
aqtid. torpe novelista en su Bibl ioteca manifestó 
bien á las claras el poco aprecio que le merecía, y 
la disparidad de su ingenio con el de Cervantes. 
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E l Sr. Mayans esforzó mas esta censura; pero i n 
cl inado á hallar misterios en las expresiones de es
te escritor, juzgó por algunas del prólogo de la 
segunda parte del QUIJOTE , que su enemigo era 
hombre poderoso y cal i f icado, y que por esto no 
se atrevió á nombrar le ; bien que vacilante en su 
concepto hallaba también que pudo ocultar cuida
dosamente su nombre para no dilatar su fama por 
ser persona baja y despreciable. Con mayor f i r 
meza y verosimi l i tud opinó el P. Mur i l l o en su 
G e o g r a f í a h i s tó r i ca que era eclesiástico ; y D. Juan 
Antonio Pelücer, que trabajó con mas empeño en 
adelantar esta investigación, no solo apoya este 
j u i c i o , sino que añade era religioso de la órden de 
predicadores. Indícanlo en efecto con mucha p ro 
babilidad varios sucesos ó accidentes de la f ábu 
la de su Qui jo te , la afición que se advierte á las 
cosas peculiares de aquella ó rden , el zelo de p r o 
mover sus devociones, la not icia exacta que da de 
las ceremonias y prácticas religiosas, y la clase de 
erudición escolástica y teológica, que á veces r e 
bosa con textos y autoridades de los santos p a 
dres. Vislúmbrase igualmente que aquel enmasca
rado Zo i lo era compositor de comedias, y c o m 
prendido en la censura general que de ellas hizo 
Cervantes en el QUIJOTE y en el Viage a l P a r n a 
so , cuando buscaba el arr imo de Lope de Vega 
para sostener su mala causa; y consta por otra 
par te, que concurrió á dos certámenes que se p u 
blicaron en Zaragoza hácia el año de 1614 sobre 
la interpretación de dos enigmas que se esparcie
ron en aquella c iudad; y aunque por las alusiones 
que hacen los jueces en las sentencias á varios p a -
sages de su Quijote se viene en conocimiento de 
e l lo , todavía no dan «uliciente luz para discernir 
cuál de los muchos poetas que allí se nombran Í\K> 
se determinadamente el f ingido Avellaneda. 
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153. Con estos antecedentes, y el mas seguro 

que tenemos de su verdadera pa t r i a , pudiéramos 
presumir que la circunspección y templanza de 
Cervantes hácia su r ival procedió del apoyo y 
protección que este, como dominico y aragonés, 
hallarla en el valimiento y autoridad del confesor 
del Rey Fr . Luis de A l iaga , religioso de la m i s 
ma orden, y natural de Zaragoza , que gozaba de 
gran privanza é influjo en la corte y en los nego
cios públ icos; pero con tan señalada ingrati tud 
hasta con su bienhechor el duque de L e r m a ^ y con 
modales tan groseros y desabridos, que excitó las 
quejas de muchas gentes, la censura de algunos 
escritores coetáneos, y el destierro y pr ivación de 
sus dignidades cuando entró á reinar Felipe i v . 
N o era extraño pues que Cervantes en aquellas 
circunstancias, hallándose ausente de su favorece
dor el conde de Lemos, y este rodeado de los A r -
gensolas, que también eran aragoneses y podían i n 
fluir mucho en mejorar su si tuación, prefiriese re
servar el nombre y calidad de su adversario, por 
el decoro que merecían su estado, profesión y co
nexiones , á descubrirle y correrle en púb l i co , con
forme á los Impulsos de su enojo y propia satis
facción : conociendo, como lo d i jo en sus nove
las , que / ¡ a s í a los cobardes y de poco á n i m o son 
atrevidos é insolentes cuando son favorecidos, 
y se adelantan d ofender d los que valen mas 
que ellos. Mas segura es la not ic ia que tenemos 
de que era aragonés, y no de Tordesi l las, co
mo quiso suponerlo, no solo porque lo declara asi 
Cervantes repetidas veces, sino porque lo acredita 
y hace manifiesto de un modo indudable su len-
guage y est i lo, y el uso de ciertas voces y mod is 
mos propios de aquel re ino , y que no pudo ó no 
supo evitar , como los evitaron otros buenos y cul
tos escritores aragoneses de aquella edad, especial-
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mente los dos hermanos Argensolas, de quienes de
cía Lope de Vega que parece v in ie ron de A r a " 
gon á reformar en nuestros poetas la lengua cas~ 
te l l ana . 

11)4. La cual efectivamente comenzaba por es
te t iempo á decaer de aquella dignidad y elegan
cia que había adquir ido y conservado en el siglo 
an ter io r ; y eran mucha parte para esta decaden
cia y corrupción la inf inita casta de poetas, que 
sin ot ro numen que su capr icho, n i otro estudio 
que su destemplada imaginac ión, profanaban el 
templo de las musas, anteponiendo las vanas su
tilezas del ingenio á la nobleza y dignidad de las 
grandes pasiones, y el boato de unas metáforas 
extravagantes y de unas voces latinizadas y os
curas á la elegancia y perspicuidad de nuestro 
bello i d i o m a : contagio que cundió rápidamente 
aun entre los ingenios mas sublimes de aquella 
época, y hal ló en el vulgo un abrigo y aplauso 
tan general como extraordinario. Para oponer a l 
gún dique al torrente de tanto mal escribió Ce r 
vantes su Viage a l P a r n a s o , imi tando al que 
había publicado en I ta l ia César Capora l i , natural 
de Perusa, poeta parecido á é l , no menos en su 
agudo y festivo ingen io , que en su triste y des
dichada suerte. Alabó en esta obra á los poetas 
dignos de este nombre , dándoles el lugar eminen
te que merecían en nuestro Parnaso, y desterró 
de él á la muchedumbre de copleros corruptores 
de la noble poesía y del id ioma castellano, de aque
llos que hablaban unos latín y otros algarabía , y 
eran l a idiotez y l a ar rogancia de l m u n d o , se
gún sus propias expresiones. Pero como Cervan
tes, aficionado á estos estudios desde su infancia, 
se contemplaba digno por su inventiva de ocupar 
un lugar dist inguido entre los mas clásicos poe
tas, y se veía por otra parte pobre y necesitado 
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en el u l t imo tercio de su v ida , aprovechó esta 
ocasión para informar á Mercur io j representar á 
A p o l o sus servicios militares 7 l i terar ios, y cuan 
mal atendidos hablan sido de los hombres que po
dían remunerarlos, valiéndose como poeta, según 
observó oportunamente R í o s , del ministerio de 
los dioses, para que el sufragio de los unos con-, 
fundiese la injusticia é insensibilidad de los^ otros. 

155. Cervantes se preció mucho de la inven
c ión de este poema, que sin duda es mas ingenio
sa y discreta que amena y agradable; pero el des
ahogo que d ió á su corazón manifestando descu
biertamente su extremada pobreza y necesidad, la 
calidad de sus méritos como soldado y como es
c r i t o r , el abandono y olvido de sus antiguos a m i 
gos, la indiferencia y desatención de los próceres 
sus Mecenas, y la pertinaz injusticia de su m a 
la estrella, le proporcionaron un desquite públ ico 
é ingenuo, en que lució no menos la severidad y 
rect i tud de su ju i c i o , que la templanza y mode
ración de su carácter. Acaso por estas razones 6 
por el rezelo que tenia de que no fuese bien aco
g ido del conde de Lemos este nuevo t rabajo, r e 
solvió dedicarle á D. Rodr igo de T a p i a , caballero 
de la órden de Santiago, que en su edad juveni l 
cultivaba con afición y adelantamiento las letras 
humanas. 

156. A continuación de esta obra , que salió á 
luz en fines de 1614, publicó la A d j u n t a a l P a r 
naso, diálogo en prosa, en que p in tó con sumo 
donaire y desenfado el encuentro y conversación 
que tuvo con un poeta novel que le traía una car
ta del dios A p o l o , incluyéndole las ordenanzas y 
privilegios para los poetas españoles. E l objeto de 
estos opúsculos parece el mismo que el del Viage 
a l P a r n a s o ; pero se descubre mas determinada
mente el de dar á conocer sus comedias-, y p u b l i -
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car sus quejas con los comediantes, porque tenien
do sus poetas paniaguados, no se las pedían n i 
compraban, sabiendo que algunas hablan sido r e 
presentadas anteriormente con general aplauso, y 
que otras podrían obtenerlo por su novedad, cuan
do no por su m é r i t o , respecto á no ser aun cono
cidas del públ ico. Este desden de los farsantes, y 
su interesada parc ia l idad, h i r ió tan vivamente el 
amor p rop io de Cervantes, que y a en este diálogo 
manifestó su intención de dar á la estampa aque
llas comedias para que el públ ico juzgase desapa
sionadamente de su m é r i t o , y de la preocupación 
é injusticia de los que se las desacreditaban. 

15 7. Para cumpl i r su promesa hubo de expo
nerse á nuevos desaires y desengaños; porque h a 
biendo compuesto por entonces, pensando que aun 
duraban los tiempos de sus aplausos y alabanzas, 
algunas comedias sin poder conseguir se represen
tasen en el teatro, las arrinconó en un co f re , con
denándolas á perpetuo silencio. Inst igado de su 
pobreza, y ansioso de aprovechar este trabajo pa
ra socorrerse, t rató poco después de venderlas al 
l ibrero Juan de V i l l a r o e l ; pero este le manifestó 
con ingenuidad que se las comprarla desde luego 
á no haberle dicho un autor de t í tu lo que de su 
f rosa se pod ia esperar mucho, pero que de su 
verso nada . Mort i f icóle en extremo la respuesta, 
por el afán que siempre tuvo de parecer poeta, y 
en medio de tal pesadumbre y desabrimiento , v o l 
v ió á repasar sus comedias y entremeses, que.no 
le parecieron tan malos que no mereciesen salir á 
la luz y censura públ ica. Con este objeto t rató de 
nuevo con el l ibrero V i l l a r o e l , con quien se con 
certó al fin, vendiéndole el p r iv i leg io , que pagó 
razonablemente, evitándole la molestia de tener 
cuenta con dimes y diretes de recitantes. De r e 
sultas de este convenio se publ icaron en Setíem-
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bre de 1615 ocho comedias y otros tantos ent re
meses , con una bella dedicatoria al conde de L e -
mos , y un prologo tan discreto como erudito é 
importante para la historia del teatro y de la c o 
media española. 

158. E l públ ico m i ró con indiferencia estas 
obras, y los farsantes no las adoptaron para sus 
representaciones, sin embargo de verlas publ ica
das. N o era extraño que asi sucediese, cuando-ya 
Lope de Vega habia inundado el teatro con ma 
ravillosas composiciones, y otros muchos escri to
res m u y apreciables é ingeniosos le ayudaban á 
sostener esta gran máquina con suma aceptación y 
aplauso de las gentes. Bien lo conocía Cervantes, 
y por lo mismo lo expuso con franqueza y since
r idad en su pró logo; y y a fuese que el dictamen 
de sus amigos, ó sus propios desengaños, le hicie
ron mirar á mejor luz sus composiciones, no se 
atrevió á encarecerlas, contentándose con decir 
que n i eran desabridas n i descubiertamente necias, 
que el verso era el mismo que pide esta clase de 
obras, y el lenguage el propio y característico de 
los personages que en ellas se in t roducen; y en 
fin, como para satisfacer á los lectores desconten-
tadizos, y acreditar sus conocimientos en las le
yes de la poesía dramát ica, ofreció al públ ico cor
regir todas aquellas faltas que se le habían notado 
en otra comedía que á la sazón componía , i n t i t u 
lada el E n g a ñ o á los ojos, la cual n i salió á luz, 
n i .se ha conservado , como sería de desear para juz
gar del acierto de aquel escri tor, y convencerse de 
si ya que logró conocer sus defectos, tuvo el j u i 
cio y discernimiento necesarios para evitarlos y 
corregirlos. 

15 9« Ta l vez se hubiera entonces comproba
do aquella verdad bien conocida de que hay m u 
chos hombres de gran penetración para los estudios 
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teóricos y especulativos, que carecen absolutamen
te de la disposición y apt i tud necesarias para la 
aplicación de sus doctrinas á la práctica y ejerci
cio de las artes ó facultades mecánicas; y por no 
parar en esto la consideración se han empeñado al
gunos en defender 6 disculpar á Cervantes de los 
errores y absurdos de sus comedias con sutilezas y 
evasiones tan singulares como desatinadas. Hízolo 
así D, Blas Nasarre, quien después de haber r e i m 
preso con no merecidos elogios el Quijote de Ave
l laneda, re impr imió también en 1749 las comedias 
y entremeses de Cervantes, para sacarlas, según 
d ice , del o lv ido en que yac ian , mientras que las 
demás obras de este autor ocupaban la atención de 
todas las naciones cultas, y de las personas de 
buen gnsto. En su concepto compuso Cervantes 
estas comedias con el fin de r idicul izar las de su 
t i empo , haciéndolas artificiosamente malas para 
motejar y castigar las comedias defectuosas y dis
paratadas que se introducían como buenas; p u r 
gando por este medio el depravado gusto y v ic ia
da moral del teatro , asi como escribió el QUIJO
TE para burlarse de los libros de caballería. E l 
señor abate Lampil las supone también en abono 
de Cervantes, que l a ma l i c i a de los impresores 
p u b l i c ó con su nombre y prologo aquellas e x t r a 
vagantes comedias, correspondientes a l d e p r a 
vado gusto de l v u l g o , suprimiendo las que v e r 
daderamente eran de é l > 6 t r a s f a r m á n d o l a s en 
un todo, 
. • 160. N o pueden darse mayores pruebas de la 
irregularidad de tales dramas, que la extravagan
cia é impertinencia dé los efugios é invenciones con. 
-que pretenden defenderlos ó disculparlos ambos 
apologistas. Basta conocer el teatro de aquel t iem
po , para ver que los defectos de las comedias de 
Cervantes eran comunes á todas ó á la mayor parte 
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de las que entonces se escribían y representaban: 
que las mismas que Cervantes celebró como ex 
celentes y arregladas á los preceptos del a r te , y 
que se recitaron con tan singular aplauso y con
currencia pocos años antes, Ta Isabela, l a 'Milis, y 
l a A l e j a n d r a de Argensola; l a I n g r a t i t u d ven
g a d a de Lope de Vega ; el Mercader amante de 
Gaspar de Av i l a , y l a Enemiga favorab le ¿QÍ ca
n ó n i g o Francisco Tárrega, abundan de impropie
dades y faltas que las harian intolerables en el d ia; 
y que e l T ra to de A r g e l y l a Numanc ia que 
hemos visto impresas recientemente, y que Cer
vantes reconoce por suyas, asegurando la acepta
c ión que merecieron en la escena, sin embargo de 
los absurdos que ahora se les no tan , nos conf i r
man en que son igualmente suyas las publicadas 
en 1615 , como lo confiesa en su dedicatoria y 
p ró logo ; y que solo la vicisitud de las costum
bres , y la delicadeza y mejora del gusto públ ico, 
pudieron reprobar ó desdeñar en las tablas las 
mismas comedias que veinte ó treinta años antes 
se hablan aplaudido con tanto empeño é interés, 
y alabado con tanto hipérbole y encarecimiento, 
ci tando á su autor entre los hombres célebres que 
ilustraron la dramática española, como lo h ic ie
ron Agustín de Rojas en su Viage entretenido, y 
el D r . Suarez de Figueroa en su P l a z a universa l . 

161. M a y o r aprecio han merecido respectiva
mente los entremeses: dramas ó diálogos breves, 
jocosos y burlescos, que para dilatar y hacer mas 
varias y agradables las representaciones teatrales, 
intercalaban entre los actos ó jornadas de las c o 
medias , cuando eran todavía unos coloquios á mo
do de églogas, según dice Cervantes; pero luego 
que á estas se las dió mayor extensión, d ignidad 
y o rna to , introduciendo en su acción reyes , re i 
nas y otras personas graves, como empezó á prac-
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tícarlo Juan de la Cueva, seguido por Cervantes 
y o t ros, entonces q u e d ó l a costumbre de l l a m a r 
entremeses d las comedias a n t i g u a s , donde es
taba en su f u e r z a e l a r t e , siendo una acc ión y 
entre gente plebeya , Conforme asegura Lope de 
V e g a ; y tales han sido los entremeses comunes y a 
á pr incipios del siglo x v n , y aun muchos años 
después, hasta que los saínetes modernos, con mas 
extensión y complicada t rama, han adulterado la 
sencillez pr imi t iva de su composic ión; y aunque 
estos no carecen de m é r i t o , especialmente los de 
D. Ramón de la Cruz , hay sin embargo en los 
antiguos entremeses tan sazonados chistes, tanta 
gracia y propiedad en los caracteres ridículos y 
populares, tan oportunos modismos y pureza de 
íenguage, que han merecido siempre la estimación 
del públ ico i lus t rado, como lo manifiestan las co
lecciones que de ellos se han hecho en diferentes 
tiempos. Cervantes compuso algunos; pero solo pu
bl icó ocho entre sus comedias, como muestra de 
su singular ingenio para pintar toda clase de c a 
racteres y costumbres, y como testimonio de su 
maestría y natural idad para el d iá logo, de su tac
to fino y delicado para hallar y presentar lo r i 
dículo y extravagante, y manejarlo con agude
z a , amenidad é inimitable gracejo. Lastímase con 
razón un escritor moderno de que con tan bue
nas disposiciones no se hubiese dedicado de i n 
tento á p intar y r idicul izar en el teatro los vicios 
sociales de su nación y de su s ig lo , en cuyo d i f í 
c i l género hubiera sin duda sido tan eminente co
mo Mol iere. Buena prueba de esta verdad es el 
juicio que M r . F l o r i a n , tan justo apreciador de 
nuestra l i teratura, hace de los entremeses de Cer
vantes , diciendo que valen mas que sus comedias, 
y que todos tienen natural idad y gusto cómico, 
aunque algunos son demasiado l ib res ; pero que son 
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admirables, sobre todos el t i tu lado l a Cueva de 
Sa lamanca , á cuya imi tac ión se escribió la ópe
ra cómica francesa el Soldado m á g i c o , y e l Re ta* 
blo de las m a r a v i l l a s , que d ió materia al céle
bre Pi rón para una ópera en copl is llamada e l 
Fa l so p r o d i g i o , aunque muy inferior á su o r i g i 
na l . Asi Lope de Vega compuso por los años de 
15 98 su comedia los Cautivos de A r g e l , t oman
do su argumento, casos, escenas y aun expresio
nes del Tra to de A r g e l , que mucho antes habia 
escrito Cervantes. Repi t ió este en sus entremeses 
algunos asuntos y a tocados en sus novelas, como 
los ocurridos en casa de Mon ipod io , los lances del 
zeloso Cañizares, la conducta de Roque Guiñart ; 
y dejó de publicar otros no menos graciosos y dis
cretos , como el de los H a b l a d o r e s , que se i m 
p r im ió y publ icó en Sevilla el año de 1624. A l 
gunos han creido que escribió también autos sa
cramentales, y aun le atr ibuyen el t i tu lado las 
Cortes de l a muer te , de que habla en el capítu
lo x i de la parte 11 del QUIJOTE ; pero hasta aho
ra no hemos hallado fundamento para apoyar es
tas presunciones. 

162. Entre las costumbres mas loables que en
tonces se conservaban para estimular los talentos 
en todas las ocasiones de celebridad púb l i ca , de
ben contarse aquellas concurrencias llamadas Jus
tas p o é t i c a s , m u y antiguas entre nosotros, y es
tablecidas , según parece, á imi tac ión de las jus
tas ó torneos, donde la noble juventud castellana, 
haciendo gala y ostentación de su br io y gentile
za , se adiestraba en el manejo de las armas y en 
los ejercicios propios de la caballería. Los ingenios 
hallaban en aquellos certámenes un medio de dar
se a conocer con honrosa emulación , haciendo con 
sus producciones literarias mas noble y sublime el 
objeto y la solemnidad de semejantes funciones. 
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Asi sucedió en las que se celebraron en Madr id el 
año anterior de 1614, con mot ivo de haber bea
tificado el Papa Paulo v á San ta,Teresa de Jesús; 
pues entre otras cosas se propuso un certamen poé
t ico , cuyas composiciones latinas y castellanas se 
hablan de entregar para el 2 5 de Setiembre al procu
rador general de los carmelitas descalzos. C u m p l i 
do el plazo señalado, se formo el tr ibunal que d e 
bía juzgarlas en la capil la mayor , ante un concur
so y auditor io tan numeroso como dist inguido. 
Uno de los jueces era Lope de V e g a , que abrió la 
sesión recitando una oración y un discurso en ala
banza de Santa Teresa, con tal gravedad y gracia 
en el dec i r , con tanta propiedad y espíritu en sus 
acciones, con tal dulzura y eficacia en el razona
m ien to , con tanta afluencia y ternura en sus afec
tos , que causó sumo placer y moción en el ánimo 
de los circunstantes; y en seguida, alternando con 
excelentes coros de música, leyó en alta voz las 
poesías que se habian presentado. Ocho eran los 
certámenes que se anunciaron al púb l i co , y en el 
tercero se proponían tres premios á los que con 
mas gracia, erudición y elegante est i lo , guardan
do el r igor l í r i co , compusiesen una canción caste
llana á los divinos éxtasis de la Santa, en la medi
da de aquella de Garci laso, e l dulce lamentar de 
dos -pastores, con tal que no excediese de siete es
tancias. Concurr ieron á competencia los mas flori
dos ingenios de España, y entre ellos Miguel de 
Cervantes con una canción tan tierna y elegante, 
y tan arreglada á las leyes prescritas para aquel 
cer tamen, que mereció se publicase entre las mas 
selectas en la relación que de las fiestas hechas en 
toda España con este mot ivo publ icó Fr. Diego de 
S. Josef, y se imp r im ió en Mad r i d en el año de 
1615. 

163, Y a habla entonces concluido Juan Y a -
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glie de Salas su poema ó epopeya t r á g i c a (como 
él la l lama) de los célebres y desgraciados amores 
de Diego Juan Martínez de Marc i l la é Isabel de 
Segura, llamados comunmente los Aman te s de 
T e r u e l ; y deseoso de la perfección de su obra, 
procuró con loable moderación é ingenuidad que 
la viesen y corrigiesen una y muchas veces no solo 
los que en la poesía española tenían esclarecido 
renombre, sino todos aquellos que conoció p o 
seían con especialidad alguna de las artes, facu l 
tades ó ministerios de que trataba por incidencia. 
De l número de estos censores fueron Lope de V e 
ga , Gerónimo de Salas Barbadil lo , Miguel de Cer
vantes y o t ros , cuyos nombres se conservan al fren
te de los sonetos con que alabaron este l i b r o , co 
mo para prevenir con su autoridad la benevolencia 
y el aplauso del públ ico. Es constante que muy á 
principios de 1615 obtuvo Yagüe de Salas el p r i 
vilegio Real para impr imi r le y publicarle después 
de las censuras y aprobaciones de est i lo; y con to
do no se verificó la impresión hasta después de 
mediado el ano siguiente de 1616, cuando y a ha
bía fallecido Cervantes. 

164. Estos ligeros desahogos de su afición á la 
poesía, ó de las consideraciones debidas á los l i te
ratos y personas de m é r i t o , no le impedían aten
der á la composición de otras obras mas vastas, 
instructivas y deleitables. La p r inc ipa l , y que te
nia comprometida en gran manera su reputación, 
era la segunda parte del QUIJOTE; ofrecida desde 
1604, anunciada como próx ima á publicarse en 
1613, y precedida sin embargo por otra segunda 
parte de un autor desconocido é inepto , que i n 
tentó desacreditar de un golpe el ingenio y las 
costumbres de Cervantes. Estaba este^ finalizando 
su obra cuando Avellaneda publ icó la suya ; pero 
este inc idente, que le sorprendió é i t icomodó con 
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ex t remo, fue un poderoso estímulo para que la 
concluyese con tal celer idad, que á principios de 
1615 la presentó, solicitando el permiso para su 
impres ión, aunque esta se d i l a t ó , á pesar de su d i 
ligencia y conato, hasta fines de Octubre. A l d i 
r ig i r las comedias al conde de Lemos en el mes 
anterior le d i j o : Z ) . QUIJOTE queda ca lzadas 
las espuelas en su segunda p a r t e p a r a i r á be 
sar los pies á V . E . Creo que l l ega ra quejoso, 
porque en Ta r r agona le han asendereado y m a l 
p a r a d o , aunque por s í 6 po r no l leva i n f o r m a 
ción hecha de que no es él e l contenido en aque
l l a h i s to r i a , sino otro supuesto que quiso ser é l y 
y no a c e r t ó á serlo. Palab'as que denotan no solo 
el justo resentimiento de Cervantes, sino el bajo 
concepto que desde luego formó de la obra de su 
impert inente cont inuador. 

165. Es preciso confesar que tenia mucha ra-* 
zon y justicia para lo uno y para lo o t r o ; pero 
por lo mismo es mas digna de alabarse la genero
sidad y circunspección con que procedió entonces. 
A los necios ultrajes é insolentes calumnias de su 
r iva l opuso la templanza y urbanidad de su p r ó 
logo , que puede ser modelo de contestaciones l i 
terarias, y las ingeniosas y festivas invectivas que 
entretejió con las aventuras de su héroe, alusivas á 
la flamante historia del disfrazado aragonés. Pero 
ninguna mas oportuna y discreta que la apología 
que h i / o de sí y de su QUIJOTE en la dedicatoria 
al mismo conde de Lemos, donde, tratando de 
cuan deseado era su l i b r o , se explica en estos t é r 
minos : Es mucha la priesa que de infinitas pa r -
«tes me dan á que le envié para quitar el ámago 
» y la náusea que ha causado otro D. QUIJOTE, 
J> que con nombre de segunda parte se ha disfraza-
" do y corr ido por el orbe ; y el que mas ha mos-
«trado desearle ha sido el grande emperador de la 

la 
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« C h i n a ; pues en lengua chinesca habrá un mes que 
« m e escribió una carta con un p r o p i o , p id iéndo-
« m e , ó por mejor decir suplicándome, se le e n -
» víase, porque queria fundar un colegio donde se 
»»leyese k lengua castellana, y quería que el l ibro 
«que se leyese fuese el de la historia de D . Q u i -
»> JOTE : juntamente con esto me decía que fuese 
« y o á ser el rector del tal colegip. Pregúntele al 
»5 portador si su Magestad le había dado para mí 
« alguna ayuda de costa. Respondióme que n i por 
« pensamiento. Pues, hermano, Je respondí y o , vos 
»>os podéis volver a vuestra China á las d i e z , ó á 
»»las veinte, ó á las que venís despachado, porque 
»> y o no estoy con salud para ponerme en tan lar-
» go víage; ademas que sobre estar enfermo, estoy 
« muy sin dineros; y emperador por emperador, 
» y monarca por monarca, en Nápoles tengo al 
«grande conde de Lemos,que sin tantos t itul i l los 
» de colegios n i rectorías me sustenta, me ampa* 
»»ra, y me hace mas merced que la que y o acier-
>> to á desear." E l objeto de esta ficción fue no solo 
renovar la memoria de su pobreza, tr ibutando á su 
bienhechor y Mecenas las expresiones de su grati
t ud y reconocimiento por la l iberalidad con que 
le socorría, sino encarecer particularmente su obra, 
y vindicarla de las atroces é injustas censuras de 
sus émulos. Lo mas notable que le achacó Avel la
neda recayó sobre que su estilo ó id ioma era hu
mi lde , y que su autor hacia os t en tac ión de s inó
nimos voluntar ios ; y Cervantes, á quien no le era 
decoroso contestar abiertamente á este reparo, q u i 
so contraponer la elegancia y pureza de su estilo á 
la incultura y vulgaridad del de Avel laneda, su
poniendo que de los países mas remotos le pedían 
y solicitaban ansiosamente su ob ra , para que por 
ella JÍ- leyese l a lengua cas te l lana , como el texto 

•" propio y conveniente para aprenderla : o p i mas 
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nion calificada en el discurso de dos siglos por el 
voto unánime de los mayores sabios de la nación, 
y por la respetable autoridad de la academia Es
pañola. 

166. Fue en efecto constante el conato de 
Cervantes desde su juventud en cult ivar y mejorar 
el castellano, queriendo manifestar que era mas va
r i o , fáci l y abundante de lo que algunos creían , y 
lográndolo con el feliz éxi to que se advierte si se 
compara el estilo de la G á l a t e a con el del QUI
JOTE y las novelas, y como lo descubren aquellos 
críticos juiciosos y atinados que han procurado 
analizar el lenguage y estilo de nuestros mas clásicos 
escritores. Especialmente merece honorífica m e n 
ción el erudito D. Gregorio Garces, cuando ai inda
gar el fundamento del vigor y elégancia del id ioma 
castellano , halla en Cervantes calidades tan eminen
tes , que asegura ser el que mas le ha enriquecido, 
y el hombre mas cabal asi en esta materia como 
en el conocimiento de todo lo bueno. E n aquella 
obra se ve demostrado con ejemplos el sumo t ino 
y dil igencia infatigable de Cervantes en aumentar 
ó in t roduci r muchos nombres compuestos para ha
cer mas rica y elegante nuestra elocución , hasta 
entonces pobre y d iminuta por el desden con que 
la miraban muchos eruditos para emplearla en sus 
obras, y por la n imia severidad en admit i r tales 
vocablos, sin embargo del precepto de Horacio, 
como y a lo observó Arias Montano. Nótase allí 
cuánto cont r ibuyó Cervantes á engalanar nuestro 
romance con cierto atavío lat ino del siglo de A u 
gusto, acrecentando asi su dignidad y pureza. 
A l l i se advierte la propiedad de estas mismas v o 
ces en aquel significar simple y vivamente las c o 
sas, satisfaciendo la curiosidad y el entendimien
to , presentándole los objetos cuales son , y des
cubriendo su esencia, calidades y circunstancias, 

t i 
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Admírase allí aquel r ico caudal , que no consiste 
solo en la abundancia de palabras, sino en aque
llos singulares modos de variar natural y o p o r 
tunamente una misma expresión, dando mayor 
amenidad y gracia á la elocución y al_numero. Y 
finalmente se observa y encarece la discreción en 
el uso de las palabras antiguas y nuevas, confor 
me á la doctr ina de Quint i l iano ; pues s i , habien
do Cervantes enriquecido tanto nuestra lengua, usó 
de alguna palabra forastera, ó fue por mostrarse 
festivo y sazonado , ó por seguir la corriente de 
su fácil y amena imaginación, y el ejemplo de 
otros insignes maestros, tales como Pérez del Cas
t i l l o , Mendoza, E rc i l l a , Coloma y otros. Aun 
pudiera alegarse, como prueba de su circunspec^ 
c ion en esta par te , la graciosa censura que hizo v i 
sitando D . Qui jote la imprenta de Barcelona, del 
abuso que en esto hacían los traductores j y a lgu
nos Jóvenes incautos ó presumidos, que viajando 
por I ta l ia sembraban después su estilo de barbaris-
mos italianos. De las palabras antiguas usó t a m 
bién por gracia y jov ia l idad, como lo hicieron en
tre los latinos Cicerón y Terencio; mas con tal 
opor tun idad, que mostró su intención de divert i r 
ai lector, y hacerle menospreciar los libros de ca
ballerías , donde estaban consignadas tales voces y 
modismos; de las cuales colocó sin embargo á par 
de las nuevas y escogidas las que conservaban br io , 
gracia y expresión, y que ha honrado después el 
uso de los doctos por lo que agradan y por lo que 
autorizan el estilo. E l de Cervantes fue por estos 
medios puro en extremo, armonioso en su número, 
f á c i l , enérgico y conveniente, y tal que le da un 
derecho indisputable á ser colocado entre los p r í n 
cipes de la lengua castellana. 
. Los que han cri t icado tan maligna y fast i 

diosamente á Cervantes el uso de algunos itaiíanís* 
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mos, 6 de otras expresiones que no tienen ahora 
toda la pureza y decoro que requiere la delicadeza 
de nuestros oidos ó el refinamiento de nuestras cos
tumbres, no se han hecho cargo de que hasta fines 
del siglo x v toda ta riqueza la recibia el castellano 
del latín y de algunos restos del árabe en las p r o 
vincias meridionales; pero que desde el reinado de 
los Reyes Católicos y en todo el siglo x v i nues
tra dominación en I ta l ia y Flandes, y la frecuente 
comunicación con estos países connaturalizo en 
España muchas voces y frases que forman h o y una 
parte preciosa del caudal de nuestro i d i oma ; sién
donos extrañas por consiguiente aquellas pocas que 
con menos fel icidad que las demás dejó de adop 
tar el uso , que es el arbi t ro en materias de esta 
clase. E l autor del D i a l o g o de las lenguas de
seaba en t iempo de Carlos v que muchas palabras 
italianas que c i ta , como maneja r , c ó m o d o , d i s e 
ñ a r > d i s c u r r i r , entretener, f a c i l i t a r y otras se 
introdujesen en el castellano por la falta que en 
él hacían, y se le cumplieron sus deseos comple
tamente, asi como algunos años después i n t r o d u 
jeron duelo por desafío y centinela, moch i l a , es
t r a d a , d i q u e , mar i s co , z a p a y otras infinitas 
D . Gerónimo de Ur rea , D . Diego de Mendoza, 
E r c i l l a , Co loma , Suarez de Figueroa, Cristóbal 
de Rojas y otros atinados escritores. Y en cuanto 
á la pureza, decoro y magestad de las palabras y 
expresiones ¿no es bien sabido que se aumenta ó 
disminuye en proporc ión de la mayor ó menor 
delicadeza del o i d o , de la c iv i l idad y finura de 
los usos y costumbres, de la extensión y popu la 
r idad que van adqui r iendo, y de la mayor m a l i 
cia ó ironía que se las da en la conversación y trato 
fami l ia r , aunque no la tengan originariamente n i 
en su composición n i en su significado? Las voces 
y expresiones naturales é ingenuas de Berceo y del 
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Arcipreste de H i t a , que nos retratan las costumbres 
puras y sencillas de su t i empo , no podríamos usar
las h o y con el decoro y propiedad que entonces 
tuv ie ron: y algunas que usaron Granada, Sigüenza, 
Ribadeneira y otros del buen siglo las calificamos 
ahora de vulgares, bajas ó indecorosas, sin embar
go de que en ellas hallaron estos ilustres maestros 
toda la d ign idad , gracia y propiedad, que ta l vez 
han perdido por la mudanza del gusto y trastorno 
de las ideas y costumbres de los tiempos. Estás re
flexiones dictadas por la filosofía y el juicioso dis
cernimiento deben siempre preceder á toda crítica 
para que sea tan racional y justa como ú t i l y con
veniente. 

168. N i aun esta Justicia y conveniencia p o 
día tener en aquel t iempo la censura de Ave l la 
neda , y por tanto era mas oportuna la suposición 
de Cervantes cuando realmente solicitaban de t o 
das partes con empeño la obra del QUIJOTE , y 
cuando acababa de llegar á Mad r i d á principios 
del mismo año de 1615 el embajador de un rey 
del Japón pidiendo se enviasen religiosos para pre
dicar el evangelio entre sus vasallos, habiéndose 
bautizado en la capilla real delante de Felipe m , 
con mucha pompa y solemnidad, un ind io noble 
que aquel monarca enviaba como testigo y prueba 
de la sinceridad de sus deseos. N i era menos ade
cuada la misma parábola en una época en que t o 
davía conservaba la lengua castellana la universali
dad y aprecio que la habían dado en el siglo pre
cedente la gloriosa di latación del imper io "español 
por ambos mundos, y la vasta y eminente e rud i 
c ión de sus sabios y literatos. Era el id ioma de las 
cortes de V i e n a , de Baviera, de Bruselas, de Ñ a 
póles y de M i l á n : todos se preciaban de saberle, 
y se tenia á mengua y vergüenza entre las gentes 
cultas é instruidas el ignorarle. Los enlaces de núes-



DE CERVANTES. 167 

t ros príncipes austríacos con los de la casa de Bor -
bon que reinaba en Franc ia , estrecharon mas las 
relaciones de amistad, de comercio y de interés 
entre ambas naciones, y dieron tanto auge al i d i o 
ma que facilitaba esta recíproca comunicación , que 
en aquel re ino , según decia Cervantes, n i varoi t 
n i muqer deja de aprender l a lengua caste l lana; 
y en Paris mismo la hablaba gran parte de los co r 
tesanos, aun sin haber estado en España, con fo r 
me al testimonio de Ambrosio de Salazar. Por esta 
causa y con este objeto se establecían al l i hábiles 
maestros, que procuraban y promovían su ense
ñanza: se estudiaban con aplauso y aplicación las 
obras españolas de mayor crédito y de mas castizo 
lenguage, y eran comunes en manos de los f r a n 
ceses los escritores clásicos de nuestro siglo de oro. 
Los mismos profesores, aun sin ser españoles, es
cribían y publicaban en aquellos países gramáticas 
y libros castellanos, y varios naturales traducían 
á esta lengua las mejores obras francesas y de otras 
naciones. De aquí se or ig ino que se imprimiese en 
tonces tanto l ibro español en Alemania, Inglaterra, 
Francia é I t a l i a ; y de aquí que los españoles, d o 
minando todos los teatros de Europa , tuviesen en 
ellos el mismo inf lujo que en los negocios p ú b l i 
cos , como asegura un escritor francés, y que sus 
compañías de farsantes, sosteniendo en París y 
otras ciudades aquella af ic ión, propagasen y rad i 
casen al l i las bellezas y primores de nuestros insig
nes dramáticos, para que renaciendo poco después 
con mayor economía, orden y regularidad en m a 
nos de Mo l i e re , de Pedro Corneíl le y de otros 
sublimes ingenios, fuesen el encanto de todos los 
pueblos civi l izados y el t r iunfo de la filosofía en 
cuanto á la pintura del carácter de las pasiones y 
de la corrección de los vicios ó extravagancias de 
los hombres. E l mismo Cervantes v id impresa en 
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Par i s , y después t raduc ida , su novela e l Curioso 
impertinente , para instrucción de ios^que se ded i 
caban á aprender el castellano, y sabia con cuanta 
estimación se leian y estudiaban en los reinos ex
traños su G a l a t e a , sus demás novelas, y la p r i 
mera parte del QUIJOTE , mientras que en su pa
t r ia vivia desvalido y abandonado. Estas circuns
tancias dan mayor realce á la alegoría de que uso 
en su dedicator ia, en la cual presentó la verdad 
en todo su esplendor, aunque con tal delicadeza y 
discreción, que sin ofender á ninguno en par t i cu
l a r , fuese capaz de sonrojar á los que debiendo, 
por su opulencia ó elevación, promover y fomen
tar las letras, las miraban con indolencia y desden, 
y dejaban de aplaudir y premiar á los ingenios 
sublimes y desvalidos, que ilustrando á la nación, 
con sus obras, vinculaban en ellas para siempre la 
glor ia de su nombre. 

169. Muchos son los escritores de aquel siglo 
que se lamentan de esta falta de protección con 
que el gobierno miraba á los hombres de mér i to ; 
pero Cervantes habia tenido un desengaño y con 
vencimiento p r o p i o , que tal vez intento disfrazar 
en la mencionada parábola-. Hallábase Felipe m 
en un balcón de su palacio de M a d r i d , y espa
ciando la vista observó que un estudiante leia un 
l ib ro á orillas del r io Manzanares, é interrumpía 
de cuando en cuando.su lección dándose en la frente 
grandes palmadas, acompañadas de extraordina
rios movimientos de placer y alegría. Atento el 
rey á todo adivinó inmediatamente la causa de tal 
distracción y enagenamiento, y d i j o : Acptel es
tudiante áf esta fue ra de s í , ó lee l a his tor ia 
de D . Qiiijote. Presurosos los palaciegos en ganar 
las albricias del acierto de su p r ínc ipe , corrieron 
a desengañarse, y hallaron que el estudiante lela 
con electo el QUIJOTE; pero ninguno de ellos al 
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part ic iparlo al soberano le hizo memoria de sn^aii-
t o r , n i del abandono en que v i v i a , lleno de anos, 
de méritos y de desgracias: y asi se malogró la oca
sión mas oportuna de haberle conseguido alguna 
pensión ó socorro para su sustento. A esto podria 
igualmente atribuirse la memoria que hizo del em
perador de la Ch ina , prefiriendo á su aprecio es
tér i l y vanos elogios la beneficencia y l iberalidad 
efectiva del conde de Lemos, quien solo por su 
noble carácter y afición á las letras se dedicó á 
promoverlas con empeño, y á honrar y socorrer 
con generosidad á cuantos las cult ivaban con u t i 
l idad y adelantamiento. 

170. En tanto que de sus compatriotas recibía 
Cervantes tales desaires y desengaños, y que sus 
émulos le menospreciaban y perseguían con tanto 
encono, los extrangeros que venian á M a d r i d , i n 
ducidos de la fama y crédito con que corrían sus 
obras fuera de España, le señalaban con el dedo 
por las calles, y procuraban con instancia todos 
los medios de conocerle y visitarle , para p ropor 
cionarse su trato y comunicación famil iar. E l l i 
cenciado Francisco Márquez,de To r res , capellán 
y maestro de pajes del arzobispo de To ledo , que 
censuró la segunda parte del QUIJOTE, nos ha c o n 
servado un testimonio irrefragable de este aprecio 
tan extraordinario que tributaban á Cervantes fuera 
de su patria. , ,B ien diferente (dice en su aproba-
« c i o n dada en 27 de febrero de 161 (} han sentido 
« de los escritos de Miguel de Cervantes, asi nues-
« tra nación como las extrañas, pues como á mi la -
5'gro desean ver el autor de l i b ros , \ | ue con gene-
« ral aplauso , asi por su decoro y decencia, como 
»» por la suavidad y blandura de sus discursos, han 
«rec ib ido España, Franc ia , I t a l i a , Alemania y 
»' Flandes. Certif ico con verdad que en 2 5 de fe -
»>brero de este año de 6 1 5 , habiendo ido el i lus-
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« tns imo señor D . Bernardo de Sandoval y Rojas, 
» cardenal, arzobispo de T o l e d o , mí señor, á pa-
>» gar la visita que á su ilustrísima hizo el embaja-r 
»>dor de Francia, que v i n o á tratar cosas tocan-r 
»> tes á los casamientos de sus príncipes y los de 
« España, muchos caballeros franceses de los que 
«v in ie ron acompañando al embajador, tan cor te-
»> ses como entendidos, y amigos de buenas letras, 
«se llegaron á mí y á otros capellanes del carde-
« n a l m í señor, deseosos de saber qué libros de 
»»ingenio andaban mas val idos; y tocando acaso 
« en este, que y o estaba censurando, apenas o y e -
>> ron el nombre de Miguel de Cervantes, cuando 
•»> se comenzaron á hacer lenguas, encareciendo la 
«estimación en que así en Francia como en los 
« reinos sus confinantes se tenían sus obras, l a G a -
» » l a í e a , que alguno dellos tiene casi de memoria, 
»> la primera parte desta y las novelas. Fueron t a n -
» t o s sus encarecimientos, que me ofrecí llevarles 
»»que viesen el autor dellas, que estimaron con 
»»mil demostraciones de vivos deseos. Preguntáron-
»' me muy por menor su edad, su profes ión, ca-
»' l idad y cantidad. Hálleme obligado á decir , que 
M era v ie jo , soldado, hidalgo y pobre: á que uno 
« respondió estas formales palabras: ¿ p u e s a t a l 
« hombre no le tiene E s p a ñ a muy r i c o , y susten-
" t a d o de l erario p ú b l i c o l Acudió ot ro de aque-
« l íos caballeros con este pensamiento y con m u -
« cha agudeza, y d i j o : s i necesidad le ha de o b l i -
n g a r a e sc r ib i r , p lega d D i o s que nunca tenga 
« abundancia p a r a que con sus obras , siendo él 
" p o b r e , haga r ico d todo e l munido" Expres io
nes agudas y discretas, que descubriendo la u rba
nidad y buen cmsto de quien las decía, eran una 
delicada apología de Cervantes, y una tácita pero 
severa invectiva contra la indolencia con que nues
tra nación miraba los grandes ingenios que la da-^ 
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ban tan subida r epu tac ión y gloria ^n todo el orbe 
l i terario. 

171 Resultas fueron de este aprecio tan exten
dido y universal la mul t ip l i cac ión de ediciones^y 
traducciones del QUIJOTE por todas partes. , ,Trein-
« t a m i l volúmenes se han impreso de m i historia 
j) (decia D . Q u i j o t e ) , y lleva camino de i m p r i -
»> mirse treinta m i l veces de millares si el cielo no 
» l o remedia." „ T e n g o para mí (habla dicho ante-
» » n ó r m e n t e ) que el dia de h o y están impresos 
« m a s de doce m i l libros de la tal historia; si no 
« d í g a l o Por tugal , Barcelona y V a l e n c i a , donde 
»»se han impreso, y aun hay fama que se está i m -
» primiendo en Amberes; y á m í se me trasluce 
« que no ha de haber nac ión n i lengua donde no 
»> se traduzca." C u m p l i ó s e este vaticinio de Cer 
vantes de un modo tal vez m u y superior á sus es
peranzas , porque pocos años después se hablan he
cho y a dos ediciones en Venecia de la t r aducc ión 
italiana de Lorenzo Francios ini , natural de F l o 
rencia. Los franceses, que t ambién se apresuraron 
á t raduc i r la , cuentan y a el dia de h o y siete t r a 
ducciones diferentes. Los ingleses, constantemente 
apasionados á Cervantes, y dignos apreciadores de 
su obra, no solo tienen desde el a ñ o de 1620 diez 
traductores de el la , como lo son Shelton , Gayton, 
W a r d , Jarvis , Smollet , O z e l l , M o t t e u x , W i l -
m o n t , Dur fey y J . Ph i l ips , sino un comentador 
tan diligente y erudito como el doctor Juan B o w -
le. E n Alemania se han hecho y publicado m o 
dernamente dos traducciones, la una por el señor 
T i e k , y la otra por el señor Soltau, que parece es 
la mas apreciable por su exactitud. Disfrií tanle en 
sus respectivas lenguas Por tuga l , Holanda y otras 
naciones; y es de notar que en muchas de ellas, 
conociendo cuán ta fuerza y vigor pierden seme
jantes obras al trasladarlas del o r ig ina l , sé han m u í -
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t ipl icado las ediciones castellanas, i lus t rándolas con 
notas, comentarios y discursos, y ado rnándo l a s 
con excelentes estampas. Merecen contarse con es
pecialidad en este n ú m e r o la edic ión hecha en L o n 
dres en 1738 con tanto esmero y magnificencia 
por J . y R . Tonson en cuatro tomos en cuarto 
m a y o r , en la cual se i n c l u y ó la primera vida de 
Cervantes que se habia escrito á instancias de M i -
lo rd Carteret por D . Gregorio Mayans y Sisear: 
la que publ icó el mencionado B o w l e en Salisbury 
y en Londres año de 1781 en seis volúmenes en 
cuarto m a y o r ; conteniendo los dos ú l t imos las 
anotaciones á la obra y varios índ ices , entre los 
cuales hay uno copiosís imo de las palabras usadas 
en el la , al modo del que suelen tener las exquis i 
tas ediciones de los autores clásicos latinos: la que 
en el ano de 1804 hizo en Berl ín el señor Luis I d e -
le r , a s t rónomo de aquella real academia de las 
Ciencias, en seis volúmenes en octavo mayor , de
d icándo la al señor Federico Augusto W o l f , p r o 
fesor de poesía y elocuencia en la universidad de 
Halle ; en la cua l , con la mira de dar un texto cor 
recto del QUIJOTE , y facilitar su inteligencia á los 
extrangeros, eligió por modelo la ed ic ión de Pe-
llicer , insertando su discurso pre l iminar , su nueva 
vida de Cervantes, y las notas á la obra , íumque 
omitiendo algunas digresiones ó particularidades 
que solo pueden interesar á los e s p a ñ o l e s , y sus
t i tuyendo otras del doctor B o w l e , y muchas ex
plicaciones de las voces, frases y refranes difíciles, 
con sus correspondencias á veces en los idiomas 
a lemán y francés. Otra edición del QUIJOTE en 
cuatro volúmenes en octavo se pub l icó en Burdeos 
el mismo a ñ o , arreglada enteramente á l a que con* 
tanta belleza y cor recc ión tipográfica habia hecho 
en M a d r i d la imprenta Real pocos años antes ; asi 
como en la publicada en Par í s el a ñ o de 1814 en 
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siete volúmenes se ha seguido el texto de la edición 
de la Academia, reuniendo a la vida de Cervantes 
con sus pruebas, y al análisis y plan cronológico 
del QUIJOTE escritos por R í o s , las notas y comen
tarios de Peilicer. Y finalmente los papeles p ú b l i 
cos anunciaron la nueva edic ión que de la traduc
c ión inglesa de Jarvis habia ofrecido M r , Belfour, 
adornada con magníficas estampas, ilustrada con 
notas h is tór icas , crí t icas y literarias, asi sobre el 
texto como sobre la vida de Cervantes, y sobre el 
estado de las costumbres y de la literatura en ei 
siglo en que floreció. 

172. Esta aceptación tan u n á n i m e , tan gene
ral y tan sostenida, ha sido constantemente amo-
rizada por el juicio y dictamen de los mas sabios 
y respetables literatos. E l doc t í s imo Pedro Daniel 
Huet juzgaba á Cervantes digno de ser colocado 
entre los mayores ingenios de España . E l P. Rapin 
calificaba al QUIJOTE por una sátira m u y fina, 
superior á cuanto de este género se habia escrito 
en los ú l t imos siglos. M r . Gayot de Pitavai en su 
obra de las Causas cé l eb re s , presentando á los 
jueces como modelo en casos extraordinarios los 
juicios ó sentencias de Sancho en su gobierno , l l a 
ma al QUIJOTE l a f á b u l a mas ingeniosa d e l mun-* 
do. E l cul to Saint Evremont decia que de cuantos 
libros habia le ido, de ninguno apreciarla mas ser 
autor que del D. QUIJOTE , y que no acababa de 
admirarse c ó m o supo Cervantes hacerse inmortal 
hablando por boca de un loco y de un rús t ico . 
E l juicioso abate D u - B o s , observando que lodos 
los pueblos denen sus fábulas particulares y sus 
ne'roes imaginarlos, y que los del Taso y del 
Ariosto no son tan conocidos en Francia como en 
tóaha, asi como los de la Astrea son mas descono
cidos de ios italianos que de los franceses, aseeun 
£ ü e solo la fábula del QUIJOTE ha logrado la^glo-
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ría de ser tan conocida de los extrangeros como 
de los compatriotas del ingenioso español que supo 
crearla y darla á luz. Por eso le llamaba i n i m i t a 
ble el autor de la Eloisa, y le prefería á todos los 
escritores de imaginación. E l traductor francés M r . 
F lor ian afirma que Cervantes es acaso el ú n i c o 
hombre que por medio de una invención tan o r i 
ginal como ingeniosa haya obligado á los lectores 
á seguirlo en su historia no solo sin fastidio n i 
cansancio, sino con admirac ión y contentamiento. 
E l autor del E s p í r i t u de las leyes > el cé lebre 
Montesquieu, aun cuando injuria á nuestra nac ión 
con notoria falsedad y malevolencia, no puede d i 
simular el m é r i t o del QUIJOTE, diciendo que es 
el ú n i c o l ibro bueno que tenemos: p ropos ic ión tan 
inexacta, como honorífica á Cervantes. E l fecundo 
poeta ingles Samuel Butler en su poema sat ír ico y 
burlesco inti tulado H u d i b r a s contra los presbi
terianos del tiempo de Oliver io C r o m w e l l : los in 
signes sabios de aquella culta nación Pope, A r -
buthnot y S w i f t en las Memorias que escribie
ron mancomunados de M a r t i n Scriblero para sa
t i r izar el abuso de la literatura y pedanter ía en las 
ciencias: los escritores franceses Pedro Carlet de 
Mar ivaux en su obra Les fol ies romanesques 3 6 
e l D . Quijote moderno: el autor del Oufle y el 
del D . Quijote en P a r i s : M r . D'Vssieux en e l 
nuevo D . Qui jo te ; y aun en E s p a ñ a el festivo 
autor del G e r u n d i o , el del Quijote de l a Can-' 
t a b r i a , y otros muchos de estas y diferentes na 
ciones , todos se propusieron por modelo al i n 
genioso hidalgo de l a M a n c h a , y todos aspira
ron con e m p e ñ o , aunque no con igual acierto, á 
imi ta r su p l an , sus aventuras y sus gracias. E l j u i 
cioso diarista holandés Justo V a n - E f e n quer ía 
que esta obra se pusiese en manos de la juventud 
para amenizar su ingenio y cultivar su j u i c i o , por 
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la elegancia de su est i lo , por la agradable var ie 
dad de sucesos que enlaza, por su moral admira
ble, y atinadas reflexiones sobre las costumbres de 
los hombres, por el tesoro que contiene de juicio
sas censuras y excelentes discursos, y con especia
l idad por la sal con que lo sazona todo. F i n a l 
mente algunos cuerpos sabios han honrado el QUI
JOTE, meditando i lustrarle, ya por lo respectivo 
á la cronología y geograf ía , y a por lo tocante á 
las alusiones de personas y sucesos verdaderos. 

173. Merece nuestra memoria la resolución 
que la academia de ciencias, inscripciones, l i tera
tura y bellas artes establecida en Troyes en Cham
p a ñ a , t o m ó á mediados del siglo pasado de comi
sionar un académico para viajar por España con 
el objeto de averiguar las circunstancias de la 
muerte del pastor G r i s ó s t o m o , y el lugar ó para
je de su sepulcrS y enterramiento, procurando al 
mismo tiempo recoger otras noticias para ilustrar 
el QUIJOTE, arreglar un it inerario de sus viages, 
y formar una tabla c ronológica de sus sucesos y 
aventuras, á fin de hacer una t raducc ión francesa 
mas exacta y fiel que las que se c o n o c í a n , y una 
edic ión superior por su cor recc ión y magnificen
cia á todas las anteriores. Tan laudable y h o n o 
rífico era el acuerdo y e m p e ñ o de aquellos l i t e 
ratos, como excesiva su sencillez y credulidad en 
persuadirse de la existencia de los personages que 
solo cupieron en la fecunda fantasía de Cervan
tes , y de la realidad de unos hechos que son pu 
ramente ideales ó a l egór i cos , sin tener presente 
cuanto habla reflexionado el erudito Huet en su 
tratado sobre el origen de esta clase de novelas, 
relativamente á la idea que tuvo Cervantes en su
poner arábigo el original de la suya. N o compren
diendo esta i n v e n c i ó n , y persuadidos los académi
cos de Troyes de que esta obra árabe exist ir ía en* 
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tre los manuscritos de la biblioteca del Escorial, 
prevenían en consecuencia á su comisionado que la 
confrontase con la t r aducc ión de Cervantes, p r o 
met iéndose que de este trabajo y de la publ ica
ción del original pudieran resultar gran u t i l idad 6 
i lustración á la literatura. 

174. Pero en medio de tantos y tan recomen
dables elogios como ha merecido el QUIJOTE , y 
de la unán ime aceptación de dos siglos, no han 
faltado crít icos nimiamente severos que abultando 
6 engrandeciendo sus lunares, han pretendido m i 
tigar sus alabanzas, ó contener la corriente de sus 
aplausos; pero quisiera yo (les dir ia el mismo 
Cervantes) que los tales ceyisuradores fue ran mas 
misericordiosos y menos escrupdosos, sin ate
nerse d los á t o m o s del sol c l a r í s imo de l a obra 
de que murmuran . . . y q u i z a -podria ser que lo 

ne d ellos les parece m a l , fuesefi lunares que d 
'as veces acrecientan la hermosura de l rostro 
que los tiene. E n el año de 1647 p u ^ i r ó en Fran
cia M r . Sorel una obra intitulada L e Berger ex~ 
t r a v a g a n t , con el objeto de ridiculizar los libros 
de caba l le r ía , y también los de poes ía ; y censu
rándo l e algunos escritores coetáneos que no habla 
hecho mas que imitar y repetir el pensamiento de 
Cervantes, in t en tó desvanecer esta objeción p ro 
curando manifestar no solo que su obra era o r i g i 
n a l , sino que la de Cervantes estaba llena de i n 
verosimilitudes, como las habla á su parecer en 
las aventuras de casa de los duques y gobierno de 
Sancho Panza; en que el cura, el barbero y el ba
chiller Sansón Carrasco dejasen su aldea y d o m i 
c i l io por seguir á D . Qui jo te ; y en los episodios 
ágenos de la censura de los libros caballerescos en 
que se distrajo Cervantes; con otros reparos no 
menos fr ivolos, y con mayor n ú m e r o de equ ivo
caciones mucho mas absurdas y reprensibles: con 

! 
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las cuales acredi tó Hen á las claras la superchería 
de un escritor que corrido de ver descubierto su 
plagio ó su falta de imaginac ión , t r a t ó de criticar y 
zaherir á su modelo con la misma osadía y pe tu 
lancia con que se a t rev ió á esgrimir su libre p l u 
ma contra Homero , V i r g i l i o , el A r i o s t o , el Taso., 
Ronsard y ot ros ; sin reflexionar que el hecho solo 
de colocar á Cervantes entre tan claros varones 
era concederle aquel m é r i t o sublime y original que 
pasando de siglo en siglo, siempre con entusiasmo 
y a d m i r a c i ó n , le aseguraba un nombre eterno en 
las futuras generaciones. a 

175. De otro c r í t i co ingles, semejante al a n 
ter ior , defiende á Cervantes el autor de un p e r i ó 
dico que se publicaba en Paris por los años de 173^. 
Aquel censor después de haber atacado á B a y l e , á 
L o c k e , al P. Maibranche, ú Espectador de A d i -
son y á otros autores y libros de igual r epu tac ión , 
comienza á juzgar el QUIJOTE de Cervantes c o n 
fesando la dificultad de sentenciar una obra , cuya 
suerte está decidida por el juicio del p ú b l i c o . Sin 
embargo de esta p r e v e n c i ó n , son tantas las incon
secuencias é inverosimilitudes que supone en las 
aventuras del v i z c a í n o , de los benedictinos, de 
los galeotes y de Dorotea ; ta l la difusión é Im
portunidad en las historias de Marce la , de Z o r a i -
d a , y del Curioso impertinente, aunque bien escri
ta , y en la de C á r d e n l o , por mas que no solo ha 
gustado, sino que en su dictamen nada hay mejor 
imaginado, n i referido con mas gracias; y final
mente abulta y encarece tanto hasta aquellas o m i 
siones y lunares que reconoció el mismo Cervan
tes, ó descubrieron sus émulos para zaherirle, que 
contradice y se opone á la o p i n i ó n general que le 
califica ele un c r í t i co fino y juicioso, y solo ve en 
él una imaginación agradable y fecunda, pero sin 
corrección n i exactitud. Es notable que toda ia 
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censura recae sobre la primera parte del QUIJOTE, 
y con tanta semejanza con la que hizo Avellaneda, 
que puede sospecharse haber tomado de ella el orí-
t ico ingles los principales cargos y fundamentos, 
según opina el mismo defensor de Cervantes. Este 
a ñ a d e que para apreciar tales acusaciones basta 
confrontarlas con el l ibro censurado, y entonces 
la complacencia y el buen gusto de los lectores en
c o n t r a r á n tantas bellezas, "tales gracias, tan exce
lentes pinturas, tan oportunos caracteres, que aque
llos lunares tan fastidiosamente repetidos por la 
maledicencia desaparecen de la v is ta , y este agra
do y embeleso, que solo es propio de la belleza 
y sublimidad en las obras de imag inac ión , será la 
mejor apología del fabulista español . 

176. N o es ex t r año que unos extrangeros ha
blasen asi de Cervantes para lisonjear su amor p ro 
p io , cuando otros escritores patricios y coetáneos 
suyos, que le debieron suma indulgencia y enca
recidas alabanzas, lejos de corresponder á tanta 
generosidad, procuraron zaherirle y desacreditarle, 
aunque con la timidez y simulación que califican 
los procederes aleves é indecorosos. Nadie se pre
s e n t ó entonces franca y descubiertamente en la 
palestra; y es fácil conjeturar que las mezquinas 
pasiones que exaltaron la cólera de Avellaneda, 
cundieron también entre otros l i teratos, zelosos 
de que obtuviese Cervantes tanto aprecio del p u 
bl ico por sus obras, y de sus ilustres protectores 
la preferencia, las distinciones y beneficios que 
ellos procuraban a ñ m o s a m e n t e , y acaso no con 
é x i t o tan favorable. T a l piensa el señor Pellicer 
que fue el origen de la i ronía y de las invectivas 
con que Vicen te Espinel i n t en tó disminuir el mé
r i t o del QUIJOTE, para levantar sobre él á sxi Es
cudero Marcos de Obregon, que pub l i có en 1618. 

• Este escritor hab ía elogiado á Cervantes en su j u -
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ventud , le hab ía tratado después ñimil larmente en 
algunas sociedades y conferencias, se había visto 
favorecido de él con honoríficas expresiones, y 
ambos patrocinados del cardenal de T o l e d o , obtu
vieron de su generosidad una pensión para sobre
llevar los trabajos de la vejez y de la pobreza. De 
aqui pudo nacer la emulación que algunos preten
den descubrir en h dedicatoria de aquella obra y 
en varias especies sueltas del p r ó l o g o , que intento 
apoyar con el dictamen de los amigos con quienes 
habia consultado, siendo uno de ellos el M . F r . 
Hortensio Fé l ix Paravicino, que en su aprobac ión 
resumió sin duda el parecer de todos , afirmando 
que de los libros de entretenimiento c o m ú n , es ( e l 
Escudero Obregon) el que con mas r a z ó n debe 
ser impreso... pues de los de este argumento (aña
de) me parece l a mejor cosa que nuestra lengua 
t e n d r á . Así este aprobante como sus compañe ros 
hablan visto y leido la segunda parre del QUIJOTE 
publicada dos años antes. Como el carácter ó ge
nio de Espinel era conocidamente s o c a r r ó n , c r í t i co 
y murmurador , según lo ind icó Cervantes en el 
Viage a l Pa rnaso , al mismo tiempo que decia era 
uno de sus mas antiguos y verdaderos amigos, no 
es inverosímil que aquel dirigiese sus tiros contra 
la obra de este, n i que los otros la tuviesen p re 
sente para formar un juicio tan apasionado como 
desmentido por la imparcial cr í t ica de los sabios 
posteriores; pues aunque sea apreciable la vida del 
Escudero Obregon, carece de aquellos esenciales 
requisitos de i n v e n c i ó n , de filosofía y de oradas 
originales, que han hecho al QUIJOTE un0 l ibro 
clásico entre todas las naciones cultas de estos ú l 
timos siglos. 

177. A u n es mas descubierta la ingrat i tud y 
emulac ión del doctor Cr i s tóba l Suarcz de F igue-
roa, natural de V a l l a d o l i d , auditor de nuestras 
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tropas en I t a l i a , y escritor benemér i t o de la l i t e 
ratura española. Cervantes le había colmado de 
elogios en el Viage a l Parnaso y en^ la segunda 
parte del QUIJOTE con tanta prodigal idad, como 
mengua de la recti tud de su juicio c r í t i c o , y sin 
embargo nada a lcanzó para templar su humor som
b r í o y maldiciente. Sabia la distinguida y genero
sa p ro tecc ión que dispensaba á Cervantes el conde 
de Lemos, y estaba quejoso de no haber^ podido 
conseguirla, sin embargo de haberle dedicado un 
l ib ro para captarse su benevolencia; porque cuando 
procuro presentársele personalmente, un ec les iás
t ico le i m p i d i ó la entrada, á pretexto de las m u 
chas ocupaciones de aquel ilustre personage: v a 
lióse después de un m é d i c o para lograr su p re 
sentac ión , aunque sin efecto y con igual desgra
cia , pues h a l l ó (según dice) t an s i t iado a l conde 
de ingeniosos, que le j u z g ó inaccesible. Concepto 
e x t r a ñ o respecto de un Mecenas tan recomendable 
por su v i r t u d , su modestia, su popular idad, y su 
generosa afición á las letras y á sus profesores, de 
Jos cuales algunos gozaban por su favor de honra
das comodidades, como dice Salas Barbadi l lo ; y 
ejemplo notable para precaverse y cautelarse los 
poderosos de las pasiones de los que aspiran á su 
privanza. Este suceso nos descubre el origen de m u 
chas alusiones satíricas que ver t ió contra Cervan
tes en su obra intitulada el Pasagero , que p u b l i 
c ó en M a d r i d a ñ o de 1617. En ella censuró i n d i 
rectamente la G a l a t e a ; parecióle abultado y hue
co el t í tu lo de Ingenioso hidalgo D . QUIJOTE de 
l a Manchas disgustóle la calificación de ejempla
res de las novelas; burlóse de la ocupac ión de escri
b i r versos en la vejez para justas li terarias, como lo 
hab ía hecho Cervantes en las de la beatificación de 
Santa Teresa; sat i r izó la compos i c ión de las come
dias , que por falta de valedor y de estimarlas los 
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farsantes depos i tó en el suelo de una arca, esperan
do se representasen cuando menos en el teatro de 
Josafat, donde por n ingún caso les fal tarían oyen
tes ; y finalmente n o t ó aun el haberse escrito la de
dicatoria y p ró logo del Persiles entre las ansias 
de la muerte, como si la grat i tud y la moderac ión 
no fueran virtudes dignas de acompaña r al hombre 
hasta el sepulcro. Con no menor osadía y morda
cidad c r i t i có el doctor Flgueroa los t í tu los de va
rias obras de Lope de V e g a , de B a r t o l o m é de 
Torres Nahar ro , de D . Esteban Manuel de V i l l e 
gas, de Pedro de Espinosa y de otros insignes es
critores castellanos. 

178. Cervantes, mas noble por su carácter fran
co , moderado é Ingenuo, fue siempre Indulgente 
con los demás poetas y li teratos, y agradecido ex
tremadamente con sus Mecenas y protectores. E x 
puso muchas veces su concepto y repu tac ión por 
los unos, y v incu ló la gloria de los otros á la su
y a p r o p i a , er ig iéndoles el monumento mas digno 
de sus virtudes, para lección de los grandes y p o 
derosos del mundo ; y los p resen tó á sus émulos 
como el amparo y escudo donde debían estrellarse 
los t iros de su malignidad. , , V i v a (les di jo cuan-
» d o mas le perseguían y calumniaban) el gran 
« c o n d e de Lemos, cuya cristiandad y liberalidad 
»> bien conocida, contra todos los golpes de m i cor-
»> ta for tuna , me tiene en p ie , y vívame la suma 
« c a r i d a d del l lus t r í s lmo de Toledo D . Bernardo 
» de Sandoval y Rojas, y siquiera no haya e m -
« p r e n t a s en el m u n d o , y siquiera se Impr iman 
« contra m í mas libros que tienen letras las coplas 
« de M i n g o Revulgo. Estos dos p r í n c i p e s , sin que 
« los solicite adu lac ión mía n i otro género de aplau-
>' so, por sola su bondad han tomado á su cargo 
» el hacerme merced y favorecerme, en lo que me 
»> tengo por mas dichoso y mas rico que si la fo r -
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s» tuna por camino ordinario me hubiera puesto en 
« s u cumbre." N o eran ciertamente la adulac ión 
n i los respetos debidos á estos altos personages los 
que dictaban á Cervantes tan tiernas y enérgicas 
expresiones; pues m u y semejantes son las que usó 
para agradecer los favores y beneficios que debia á 
Pedro de Morales , insigne poeta cómico y repre
sentante de aquella edad, que, según su expres ión , 
era el asilo donde se reparaba su ventura. N i los 
elogios que hace de la gracia, d i s c r e c i ó n , donaire 
y gusto cortesano de aquel favorecedor suyo pue
den ser sospechosos, estando apoyados con los que 
anticipadamente le hablan tributado Lope de V e 
ga y Agus t ín de Hojas que le conocieron. 

179. Mas por ciertas y ver ídicas que fuesen 
tales expresiones, y justos é ingenuos estos pane
gí r icos , nunca p o d r á n parecer tan imparciales y 
desinteresados como los que la incorruptible pos
teridad ha consagrado á la ilustrada beneficencia 
de aquellos dos p r í n c i p e s , que en medio de la i n 
dolencia general de su t i empo , y de la co r rompi 
da educación y frivolas ocupaciones de los nobles, 
supieron elevarse sobre todos , cultivando las c ien
cias y las artes ú t i l e s , favoreciendo y premiando 
á sus distinguidos profesores, y labrándose por este 
medio una corona inmor ta l y una reputac ión es
timable entre sus semejantes. Justo será conservar 
siempre con amor y veneración la memoria de unos-
proceres que tanto se esmeraron y distinguieron en 
socorrer y amparar al ingenio mas sobresaliente y 
desvalido de su s iglo, alentando su ap l i cac ión , y co
adyuvando á la publ icac ión de sus obras i n m o r t a 
les ; y no será menos ú t i l presentar ahora esta leb— 
cion y este grande ejemplo á los que por la eleva
c ión de su clase , ó por su opulencia y valimiento, 
están destinados á influir en la suerte de las nacio
nes , y en la cultura y felicidad del genero humano. 
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^ o . D . Bernardo de Sandoval y Rojas, car
denal arzobispo de Toledo , y D . Pedro Fernan
dez de Castro, sépt imo conde de Lemos, estaban 
enlazados por la sangre que canñcaba la mayor y 
mas distinguida nobleza de E s p a ñ a : ambos recibie-
ron la educación ilustrada y v a r o n i l , que ya e m 
pezaba á decaer, y habla producido tantos h o m 
bres eminentes en el siglo anterior • el conde de 
Lemos en el seno de su propia f a m i l i a e n la cual 
el valor, la magnanimidad, la cortesanía y el i n 
genio estaban como vinculados: el cardenal, siendo 
aun joven, es tud ió en la universidad de Salaman
ca , y después tuvo por maestro al célebre A m b r o 
sio de Morales , padre de nuestra his tor ia , tan res
petable por su sabiduría y e r u d i c i ó n , como por la 
austeridad de sus costumbres. A q u e l , apreciado de 
dos soberanos por sus talentos, ins t rucc ión y pren
das excelentes, se abr ió camino para obtener los mas 
altos empleos y dignidades de la m o n a r q u í a : este, 
llenando de esplendor con su v i r t u d tres sillas epis
copales, mereció que Clemente v m le honrase con 
el capelo, y fue elevado á la primada de Toledo, 
y al empleo de inquisidor general. E l uno dejó en 
Ñ a p ó l e s insignes testimonios de su i lustración y 
amor á las artes en el suntuoso palacio de los v i -
reyes , en .el magnífico edificio de la universidad, 
en las grandes obras de reducir á campos amenos y 
salutíferos las lagunas y pantanos pestilenciales, y 
en conducir desde el Vesubio las aguas que hermo
sean la ciudad y fert i l izan sus deliciosas vegas. E l 
otro levantó en Toledo y en Alcalá de Henares 
monumentos eternos de su piedad, consagrados al 
culto religioso, tan propios de su ilustrada devo-
cmn como de su zelo pastoral. E l p r imero , no, p u -
diendo tolerar la doblez y el falso trato de la cor
te ^ r e n u n c i ó sus empleos e spon táneamen te , y se re
t i ró á Galicia, donde vivió como un filósofo c r i s -
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t i a n o , cultivando las letras y la amistosa corres
pondencia de los sabios. E l segundo , aunque vivió 
entre los cortesanos, supo evitar sus lazos con p r u 
dencia , y reprender con su ejemplo, con su m o 
de rac ión y desinterés la ambic ión turbulenta, y la 
soberbia desdeñosa que se nutren y agitan por lo 
c o m ú n en los palacios de los reyes. Ambos , afi
cionados á las buenas letras, las ilustraban 6 p ro
m o v í a n según su incl inación y c a r á c t e r . ' E l car
denal buscaba con reserva los hombres virtuosos y 
necesitados para socorrerlos y fomentar su aplica
c i ó n , y era considerado generalmente como el pa-' 
dre de los pobres y el amparo de la v i r tud . E l 
conde de Lemos, que era conocido entre los l i t e 
ratos por sus elegantes versos, y por su comedia 
l a Casa confusa, que se representó en Lerma con 
gran aplauso y asistencia de la cor te , favorecía sin 
excepc ión á todos los hombres de ingenio , y era 
mirado de estos como su protector y Mecenas. E l 
pr imero señaló una pens ión á V icen t e Espinel , y 
otra igual á Miguel de Cervantes, cuando ya la 
ancianidad y pobreza los privaba de toda consi
de rac ión y arbitrios para sustentarse; y aprecian
do la memoria de su maestro Morales , m a n d ó er i 
girle un magnífico sepulcro ^ con una elegante ins
c r i p c i ó n ; pero sin consentir se ejecutase durante 
su vida. E l conde, siendo presidente de Indias, 
escr ibió la descr ipc ión de una provincia de aque
llos dominios , que ded icó á su padre, y encar
g ó á B a r t o l o m é Leonardo de Argensola compu
siese l a Conquista de las M o l u c a s , y estimula
ba á Valbuena á escribir y publicar su Siglo de 
oro , y otras composiciones que le ded icó ; y n o m 
brado virey de N á p o l e s , no solo llevó consigo á 
los tres Argensolas y á otros poetas m u y conoc i 
dos entonces, para hacer de su palacio un verda
dero templo de las musas, sino que desde allí da-
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ba la mano á los que quedaron en España , favo
reciendo á unos como á Lope de Vega y á G o n -
gora , alentando á otros como á V i l l e g a s , y so
corriendo á los mas desvalidos como á Cervantes. 
Ambos fallecieron en M a d r i d ; el cardenal á los 
setenta y dos anos, colmado de las bendiciones de 
cuantos le conocian ó experimentaban los efectos 
de su tierno y compasivo c o r a z ó n : el conde de 
Lemos á los cuarenta y seis de su edad, con ge
neral sentimiento de los sabios, y cuando la f o r 
tuna, sacándole de su r e t i r o , parecía prepararle 
nuevos y mas gloriosos destinos para hacer la fe
l ic idad de su nac ión . 

i 8 r . A l amparo de tan ilustres protectores se 
apresuro Cervantes á componer, corregir y pub l i 
car sus obras en estos ú l t imos años de su v i d a , co
mo para compensar el largo tiempo que habla te
n ido ociosa su p luma , ó como s i , presintiendo la 
p rox imidad de su fin, se anticipase á preparar el 
monumento de gloria que había de salvar su nom
bre de entre las sombras del tiempo y del olvido. 
La segunda parte del QUIJOTE fue la ú l t ima p ro 
ducc ión que d io á l uz , asi como la mas perfecta 
de todas, y la que por esta razón debe servir de 
regla para medir la elevación de su ingenio. La va
riedad y discreción de los episodios, su p ropor 
cionada ex t ens ión , su enlace con la acción p r i n c i 
pal , su oportunidad y gracia hacen m u y superior 
esta obra á todas las modernas de su clase. Basta
rá para convencerse de ello reflexionar sobre el nue
vo interlocutor que presenta en el bachiller San-
son Carrasco, cuyo carácter s o c a r r ó n , malicioso 
y amigo de donaires y burlas, da tal amenidad y 
coopera de tal modo á la con t inuac ión y t é r m i n o 
de la fábula , que no puede dejar de causar ínteres, 
y de excitar la curiosidad. E l artificio con que 
aparece Gines de Pasamonte, disfrazado de t í t e re -
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r o , bajo el nombre de maese Pedro , prueba tam-" 
bien el cuidado con que Cervantes p r o c u r ó enla
zar las aventuras de la primera parte con la segun
da ; pero sobre todo el soliloquio de Sancho en sus 
apuros cuando va á buscar á Dulcinea en el T o b o 
so , es tan original que puede competir con los m e 
jores monó logos que se conservan en los poetas y 
novelistas anúguos . Discre t í s imo es el episodio de 
las bodas de Camacho, propia y sencilla la des
c r i p c i ó n del sitio y de sus campestres adornos, de 
la abundancia y limpieza de la comida , ŷ  de las 
danzas y cuadrillas para completar el festejo; ex
celente el nudo de la acción al aparecerse Basilio^ 
natural el desenlace, y proporcionada la du rac ión 
de esta aventura. A otra clase superior pertenece 
la de la cueva de Montesinos, á la cual baja D o n 
Qui jo t e , y ve en ella encantado á aquel caballero 
y á su escudero Guadiana, y á las dos sobrinas y 
siete hijas de la dueña Ruidera , dando asi un o r i 
gen fabuloso á las ant igüedades de la Mancha, y 
apropiando tan oportunamente los nombres de sus 
r íos y lagunas á los personages caballerescos que 
celebraban nuestros antiguos romances y consejas. 
Este episodio p o é t i c o , sublime y perfectaínente 
enlazado con la fábula p r i n c i p a l , es comparable á 
la bajada al infierno de Uiises, de Eneas y de T e -
l é m a c o , aunque aplicado con ingeniosa destreza á 
la man ía del hidalgo manchego. Las aventuras del 
caballero del V e r d e G a b á n , la de los t í teres de 
maese Pedro y la del rebuzno son m u y cómicas , 
verosímiles y adecuadas al carácter del h é r o e p r i n 
cipal , y á las costumbi-es y usos de sus compatrio
tas. E n cont rapos ic ión á estos episodios sencillos 
y vulgares presenta en el de la casa de los duques 
toda la pompa y elevación propia de los asuntos 
é p i c o s : la entrada de D . Qui jote en la de aquellos 
s e ñ o r e s , la monter ía tan bien descifrada y descri-
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t a , la apar ic ión del clavileño y el inesperado t é r 
mino de su viage, el aparato fúnebre de A l t i s i d o -
r a , las formalidades de la batalla con el lacayo 
Tosi los , todo lo hace noble y va ron i l , en lo cual 
levantó el esti lo, y lo llenó de máqu inas y de ideas 
grandes, correspondientes á unos personages p o 
derosos, que tienen gusto en ofrecer á su huésped 
las maravillosas aventuras que refieren los libros de 
caba l le r ías , y que él cree ciertas, mientras que los 
demás interlocutores comprenden lo r id ícu lo de 
tal farsa, y su os ten tac ión vana é i lusor ia ; por cu 
y o medio admira el lector el ingenio de Cervan
tes , y halla duplicado placer en la m a n í a de D o n 
Quijote y en la simplicidad de Sancho. 

182. Bien conoc ió Cervantes esta o p o r t u n i 
dad , esta a r m o n í a y perfecta disposic ión de los i n 
cidentes de su fábula en la segunda parte del QUI
JOTE ; y por eso censuró en ella la mul t i t ud é i m 
pertinencia de los episodios de la p r imera , dando 
asi un nuevo testimonio de que pudo acomodarlos 
con mayor t i n o , naturalidad y analogía á la ac
c ión pr inc ipa l . Su cr í t ica fue, mas general, y de 
objetos mas nobles é importantes; pues aun en el 
gobierno de Sancho, que entonces se t achó de i n 
verosímil , no solo quiso manifestar, como asegura 
su coe táneo Fa r i a , la errada y r idicula elección de 
sugetos, que generalmente se notaba para los m i 
nisterios superiores, sino la que en particular ha 
c ían los vireyes y comandantes de I t a l i a , p rove
yendo los gobiernos y otros destinos de conside
rac ión en gente sin ca l idad, sin i n s t r u c c i ó n , sin 
buenas costumbres, con gran mengua de nuestra 
n a c i ó n , y desconsuelo de aquellos habitantes: o b 
servación p rác t i ca hecha por el mismo Cervantes 
en aquel p a í s , y acomodada en esta i n v e n c i ó n ; l a 
cua l es por esto ( a ñ a d e ' F a r i a ) t a n 'verosímil como 
cierto haber muchos Sanchos P a n z a s en tales g o -
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t i e rnos j y desta manera escriben y piensan y 
reprenden los grandes hombres. Otras impugna
ciones hay mas detenidas, aunque disfrazadas con 
un velo m u y delicado, por ser de ta l naturaleza 
que podian acarrearle persecuciones en descrédi to 
de su religiosidad y patriotismo. Quien lea con 
a tenc ión las aventuras de la cabeza encantada, del 
mono ad iv ino , la inopinada y silenciosa pr i s ión 
de D . Quijote y Sancho por los criados del D u 
que , el fingido funeral de Al t i s idora , aventura que 
califica del mas ra ro y mas nuevo caso de cuan
tos se contienen en su his tor ia , comprende rá fáci l
mente que encierran alusiones misteriosas, que no 
le era l i c i to desenvolver, y que pudiendo ser en
tendidas de los mas discretos y perspicaces, esta
ban solo fuera de la comprens ión de los necios y 
preocupados, que ó por partidarios de Avellaneda 
6 por otras causas podian contribuir á manchar su 
buen nombre y repu tac ión . 

183. De aqui nació la curiosidad y el ínteres 
con que se leia el QUIJOTE; de aqui su popu la r i 
dad y p ropagac ión por medio de las repetidas ed i 
ciones y traducciones que se h ic ie ron , y de aqui 
en fin el empeño de los escritores dramát icos en l i 
sonjear el gusto popular , sacando á la escena a l 
gunas aventuras ó episodios de fábula tan ingenio
sa y celebrada. Ya en 1617 pub l icó Francisco de 
A v i l a , natural de M a d r i d , el e n t r e m é s famoso de 
los invencibles hechos de D . Quijote de l a M a n 
cha , tomando por acción la llegada á la venta en 
su primera salida, la vela de las armas, y las ce
remonias de ser armado caballero. Delante de F e 
lipe i v y de su corte se representó el martes de car
nestolendas 24 de Febrero de 1637 una comedia i n 
ti tulada D . Quijote de l a Mancha . l iemos visto 
en nuestros tiempos premiado y representado el 
d r a m a p a s t o r a l de las Bodas de Camacho , con 
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mas dulzura en sus versos y propiedad en su l e n -
guage que interés en su i n v e n c i ó n , trama y desen
lace ; y sabemos que en el teatro francés hay por 
lo menos siete dramas cuyo argumento es sacado 
de la misma historia. Es sin embargo digna de no
tarse á este p ropós i to la juiciosa observación de 
M r . Trublet de que el mismo D . Qu i jo t e , que tan
to nos entretiene en su historia escrita por Cer 
vantes , desmaya, y no agrada igualmente cuando 
separado de su lugar na t ivo , se le traslada á las re
presentaciones del teatro. Esta dificultad en c o n 
servar el chiste é ínteres del or iginal es todav ía ma
y o r entre los autores españo les , porque por una 
parte la misma popularidad de esta novela, y el 
conocimiento que todos tienen del carácter y cos
tumbres de sus interlocutores, pr iva á los poetas 
de muchos rasgos y recursos que p o d r í a ' sumínís^ 
trarles su i m a g i n a c i ó n ; y por otra los espectado
res echan de menos la serie de la a c c i ó n , y las i n 
cidencias que tanto la realzan en el o r ig ina l , y no 
encuentran aquella sorpresa y novedad, que es tan 
necesaria para entretener y suspender el á n i m o de 
los oyentes, y conducirlos agradablemente al t é r 
mino y desenlace de la acción. 

184. D i r ig ió Cervantes la segunda parte del 
QUIJOTE á su insigne protector el conde de L e -
mos, con una dedicatoria escrita en 31 de O c t u 
bre de 1615, en que manifestando y a la suma de
cadencia de su salud, le ofrecía sin embargo los 
Trabajos de Per siles y S i g i s m u n d a : l ib ro que, 
según dice, t endr í a concluido dentro de cuatro 
meses. Había le anunciado al púb l i co desde el año 
de 1613 , pon i éndo l e en competencia con el de 
H e l í o d o r o , á quien se propuso i m i t a r , haciendo 
émulos de los castos amores de Teágenes y C a r í -
clea los de P e r í a n d r o y Auristela N o fue poca glo
r ia suya el conseguirlo, pues siendo tantos los su-
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cesos de esta novela, es de admirar su variedad y 
dispos ic ión . Si en unos se descubre mas la i m i t a 
c ión , se advierte en otros mucha superioridad y 
m a e s t r í a , y en todos campea la novedad y la ame
na y graciosa imaginación. Las descripciones del 
novelista griego son frecuentes con exceso, y aca
so m u y pomposas; las del escritor castellano, d i s 
puestas con mas prudencia y e c o n o m í a , tienen el 
carác ter de la conveniencia y naturalidad. E l esti
lo de aquel, aunque e legan t í s imo , ha padecido la 
nota de a fec tac ión , de m u y figurado, y de mas 
poé t i co de lo que permite la prosa*, eí de este es 
siempre propio con igualdad, y sublime con tem
planza y p roporc ión . En ambos son los amores 
ca s t í s imos , los acaecimientos veros ími les , el des
enlace natural , y el interés crece á medida que se 
aproxima la te rminac ión de la fábula. De aqui re
sulta que esta obra de Cervantes sea de mayor i n 
venc ión y ar t i f ic io , y de estilo mas igual y eleva
do que el QUIJOTE, pues corr ig ió en ella las faltas 
de lenguage y c o n s t r u c c i ó n , y evi tó los descuidos 
de plan que all i se notan; y asi no es de ex t r aña r 
que su autor la prefiriese á todas las demás suyas, 
cuando decia que ha de ser (el l ib ro de Persiles) 
o e l mas malo 6 e l mejor que en nuestra lengua, 
se haya compuesto, quiero decir de los de entre
tenimiento; y digo que me arrepiento de haber 
dicho e l mas m a l o , porque s e g ú n l a opinión de 
mis amigos ha de llegar a l extremo de b o n d a d 
f o s i h l e : op in ión que a p o y ó también el maestro 
Josef de Valdivieso en su aprobac ión dada á 9 
de Setiembre de 1616 , asegurando que de cuantos 
l ib ros dejo escritos Cervantes > ninguno es mas 
ingenioso, mas culto n i mas entretenido. Sin em
bargo del aprecio que puedan merecer estos d i c t á 
menes , es cierto que la aceptación del púb l i co los 
ha desmentido por el espacio de dos siglos, d a n -
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do la p r imac ía y preferencia al- QUIJOTE ; y asi 
deb ía suceder si atendemos á que la invención de 
este es mas popular , sus interlocutores mas gracio
sos y en menor n ú m e r o ; de manera que se c o m 
prenden mejor , y se fijan mas fáci lmente en la 
•memoria las costumbres, hechos y caracteres de 
cada uno ; la sát ira y la i ronía complacen, y no las
t i m a n , por la delicadeza y oportunidad con que se 
manejan; la moral se escucha sin fas t id io , porque 
se percibe al través de un velo encantador y hala
güeño , y el estilo en fin es mas natural y variado, 
y por lo mismo mas inteligible y deleitable para 
toda clase de personas. N o se ocultaron á Cervan
tes estas reflexiones cuando decía que la historia 
del Ingenioso Hida lgo es t a n c l a r a que no hay 
cosa que d i f i c u l t a r en e l l a : los n i ñ o s l a mano
sean ^ los mozos l a leen, los hombres l a ent ien
den , y los viejos l a celebran. Pero prefiriendo el 
I*ersiles no consu l tó tanto al gusto del p ú b l i c o , n i 
á las reglas de la buena c r í t i c a , como al natural 
amor por el ú l t i m o fruto de su é n t e n d i m i e n t o , y 
a l trabajo y esfuerzo de su ingenio en tejer fábula 
tan complicada y amena, y en llevarla al cabo con 
tan maravillosa f e l i c idad , y con tal fuego, vigor 
y lozanía de imag inac ión como pudiera en los 
años mas floridos de su juventud. 

185. Esta obra la tenía concluida, según su 
promesa, para la primavera de 1616, cuando y a 
la gravedad de sus males i n t e r r u m p i ó sus tareas, y 
no le p e r m i t i ó componer la dedicatoria n i el p r ó 
logo. T a l era su s i tuación el sábado santo 2 de 
a b r i l , que por no poder salir de su casa hubieron 
de darle en ella la profesión de la venerable ó rden 
tercera de San Francisco, cuyo h á b i t o había t o 
mado en Alca lá el día 2 de Jul io de 1613; pero 
como al mismo tiempo la naturaleza de su di lata
da enfermedad le dejaba algunos intervalos de a l i -
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v i o , c r e y ó consegmríe mas radical y permanente 
con la variación de aires y alimentos, y resolvió 
pasar en la semana inmediata de pascua al lugar de 
Esquivias, donde estaban avecindados los par ien
tes de su muger D o ñ a Catalina de Salazar. Desen
gañado después de algunos días de la ineficacia de 
este a rb i t r i o , y deseoso de mor i r en su casa, ó 
con mas esperanza de aliviarse en e l la , regresó á 
M a d r i d con dos amigos que pudiesen cuidarle y 
servirle por el camino. E n él- tuvo un encuentro 
que le prestó, materia para escribir su p r ó l o g o , y 
para darnos la ún ica noticia circunstanciada que te
nemos de su enfermedad. 

186. V o l v i e n d o pues de Esquivias sintieron 
que por la espalda venia uno picando con gran prisa! 
y dando voces para que se detuviesen. Espe rá ron le 
en efecto, y llegó sobre una borrica un estudiante 
quejándose de que caminaban tanto que no podia 
alcanzarlos para i r en su c o m p a ñ í a : á lo que con
tes tó uno de los a c o m p a ñ a n t e s , que la culpa t e 
nia el caballo del señor Miguel de Cervantes por 
ser algo pasilargo. Apenas o y ó el estudiante el nom
bre de Cervantes, de quien era apasionado, aun
que no le c o n o c í a , cuando apeándose de su cabal
gadura ar remet ió á é l , y asiéndole de la mano i z 
quierda le d i j o : s í , s í , este es el manco sano, e l 
famoso todo , el escritor a legre , y finalmente e l 
regocijo de las musas. Cervantes que tan i m p e n 
sadamente se v ió colmado de tales alabanzas, cor
respondió con su natural modestia y cor tesanía , 
ab razándo le y p i d i é n d o l e volviese á montar en su 
burra para seguir juntos y en amigable conversa
ción lo poco que restaba del camino. H í z o l o asi 
el comedido estudiante, con quién paso el c o l o 
quio que nos da idea de la enfermedad de Cervan
tes, y que refiere él mismo en estos t é rminos : 
« T u v i m o s (dice) algún tanto mas las riendas, y 
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» con- paso asentado seguimos nuestro camino, en 
« e l cual se t r a t ó de m i enfermedad, y el̂  buen 
« e s t u d i a n t e me desahució al momento diciendo: 
« e s t a enfermedad es de h i d r o p e s í a , que no la sa-
« n a r á toda el agua del mar O c é a n o que dulce-
« m e n t e se bebiese: vuesa merced, señor Cervan-
« t e s , ponga tasa al beber, no olvidándose de co-
« mer , que con esto sanará sin otra medicina a l -
« guna. Eso me han dicho muchos, respondí y o ; 
« pero asi puedo dejar de beber á todo m i bene-
« p l á c i t o , como si para solo eso hubiera nacidoj 
« m i vida se va acabando, y al paso de las e femé-
« rides de mis pulsos, que á mas tardar acabarán 
« s u carrera este domingo , acabaré y o la de m i 
« vida. E n fuerte punto ha llegado vuesa merced á 
« conocerme, pues no me queda espacio para mos-
« t r a r m e agradecido á la voluntad que vuesa mer -
« c e d me ha mostrado: en esto llegamos á la puen--
« t e de To ledo , y y o en t r é por ella, y él se a p a r t ó 
« á entrar por la de Segovia." 

187. T o d o el contexto de este p r ó l o g o , su 
d e s a l i ñ o , sus interrupciones y su conclusión es-
tan manifestando cuan deplorable era la si tuación 
de Cervantes cuando le escr ibía . Fluctuaba e n 
tonces entre el temor y la esperanza; pero sin des» 
mentir por esto su genio festivo y donoso, como 
lo prueba la pintura que hizo del trage, montura 
y ademanes del estudiante. Por .una parte anun
ciaba el t é r m i n o de su vida para el domingo próxi
m o , que era el 17 de abri l , y se despedía paras 
siempre de sus amigos, de sus gracias y de sus 
donaires; y por otra confiaba continuar y exten
der este discurso en mejor ocasión para decir lo 
que en esta hubiera sido conveniente y o p o r t u 
no. La enfermedad dis ipó todas estas ideas, por
que agravándose considerablemente, y no quedan
do esperanza de remedio, se admin i s t ró á Cervan-

N 
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tes la extrema-rmcion el lunes 18 de aquel mes. 

188. Todavía conservaba al d ía inmediato se
renidad de e s p í r i t u , firme j fecunda la imagina
ción , y tiernamente impresa en el co razón la me1-
moria de su bienhechor el conde de Lemos, cuya. 
venida de N á p o l e s á presidente del consejo db 
I t a l i a estaba m u y p r ó x i m a . Ansiaba Cervantes este 
momento de ofrecerk personalmente los respetos 
de su gra t i tud; pero ya que no era posible conse-
j ju i r lo , le dir igió como ú l t i m o obsequio los Traba* 

jos de Per siles y S ig i smunda , con una carta d i g 
na (como observa Rios) de que la tuviesen p r é 
sente todos los grandes y todos los sabios del m u n 
d o , para aprender los unos á ser magníf icos, y a 
ser agradecidos los otros. , , Aquellas coplas a n t i -
« g u a s (le dice Cervantes) que fueron en su t i e m -
»)po celebradas, que comienzan: Puesto y a e l p i e 
»> en el estribo, quisiera y o no vinieran tan á pelo 
« e n esta m i ep í s to l a , porque casi con las mismas 
« p a l a b r a s puedo comenzar diciendo: 

» Puesto y a el pie en el estribo, 
»»Con las ansias de la muerte, 
« Gran s e ñ o r , esta te escribo. 

« A y e r me dieron la e x t r e m a - u n c i ó n , y hoy es-
« cribo esta: el tiempo es breve, las ansias crecen, 
« l a s esperanzas menguan, y con todo esto llevo la 
« vida sobre el deseo que tengo de v i v i r , y quisie-
•»» ra y o ponerle coto hasta besar los pies á V . E . , 
« q u e p o d r í a ser fuese tanto el contento de ver á 
« V . E . bueno en E s p a ñ a que me volviese á dar 
« l a v i d a ; pero si está decretado que la haya de 
« perder, cúmplase la voluntad de los cielos, y por 
« l o menos sepa V . E . este m i deseo, y sepa que 
« t u v o en mí un tan aficionado criado de servirle, 
« que quiso pasar aun mas allá de la muerte mostran-
« do su in tención. Con todo esto, como en profecía 
« m e alegro de la llegada de V . E . , regoci jóme 
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» de verle señalar con el dedo, y rea legróme de 
« q u e salieron verdaderas mis esperanzas, dilatadas 
« e n la fama de las bondades de V . E . " La situa
c i ó n de Cervantes al escribir ó dictar tan tiernas 
y nobles expresiones les da ta l energía y sub l i 
midad , que las hace dignas de la misma veneración 
y respeto con que se escucharon en Giecia y R o 
ma los ú l t imos discursos de Sócrates y de Séneca. 

189. Con igual serenidad de án imo otorgcj su 
testamento , dejando por albaceas á su muger D o ñ a 
Catalina de Salazar y al licenciado Francisco N u -
ñ e z , convecino en la misma casa de la calle del 
León . M a n d ó s e enterrar en las monjas trinitarias, 
que se hablan fundado cuatro años antes en la del 
Humi l l ade ro , ya por la p red i l ecc ión que siempre 
tuvo á esta sagrada ó r d e n , y a porque se hallaba 
de religiosa profesa su hija D o ñ a I sabe l , y acaso 
alguna otra persona de su particular cons iderac ión . 
Después de haber hecho estas disposiciones y otras 
sobre los sufragios para su alma, m u r i ó en el sába
do 23 del mencionado mes de abril y a ñ o de 1616: 
d ía en que también p e r d i ó la Inglaterra á su cele
brado poeta, creador de su teatro, Gui l l e rmoSha« 
kespear, según la oportuna observación del doc
tor B o w l e . Cuando en el a ñ o de 1633 se estable
cieron las religiosas trinitarias en el nuevo conven
to de la calle de Cantaranas, exhumaron y tras
ladaron á él los huesos de las religiosas que hablan 
fallecido desde la f u n d a c i ó n , y los de aquellos 
parientes suyos que por costumbre ó devoción se 
hablan enterrado en la iglesia de su pr imi t iva re
sidencia. Es natural que los restos de Cervantes 
tuviesen Igual suerte y paradero. 

190. Otros escritores ilustres, aunque desgra
ciados y perseguidos durante su v i d a , han logrado 
después de su muerte aquellos honores que debie
ron tributarse á sus per^pnas j J su patria y sus 
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paisanos mismos se han apresurado á apropiarse y 
hacer suya la gloria que aquellos supieron g ran -
gearse en el retiro y oscuridad, 6 entre las perse
cuciones y desdenes de sus c o e t á n e o s , pero que 
sobrevive en los hombres grandes á los tiros de la 
envidia y de la malevolencia. As i ha sucedido con 
M i l t o n , Camoens, el Taso, Shakespear y otros. 
Solo Cervantes parece haber sido exceptuado hasta 
de tan estéril consideración y sufragio postumo. 
Su funeral fue pobre y oscuro: ninguna láp ida n i 
inscr ipción ha conservado la memoria del lugar 
en que yace: n i en los tiempos posteriores, en 
que las letras y las artes han prodigado sus belle
zas á la lisonja y al poder, y acaso acaso al c r i 
men y á la i n iqu idad , ha habido quien intente 
honrar las cenizas de aquel va rón insigne con un 
sencillo y decoroso mausoleo, en el cual ostentan
do las nobles artes su filosofía, inspirasen aquel aca
tamiento ^y venerac ión , que sirviendo de perpetuo 
est ímulo a las generaciones venideras, las dirigiese 
por el camino de la v i r tud y de la sabiduría. 

191. Por igual ó semejante negligencia han pe-
Tecido los retratos que hicieron D . Juan de J á u r e -
g'ul y Francisco Pacheco, que nos mos t ra r í an al 
natural la fisonomía y talle de Cervantes. Solo una 
copia ha llegado á nuestros d í a s , que siendo indu
dablemente del reinado de Felipe i v , se a tr ibuye 
•por unos á Alonso del A r c o , creyendo otros des
cubrir en ella el estilo de las escuelas de V icenc io 
Car ducho ó de Eugenio Caxes. Pero de cualquier;! 
mano que sea, es cierto que conforma en todo 
con la pintura que Cervantes hizo de sí mismo en 
el p ró logo de las Novelas d ic iendo: , ,Este que 

•9» veis aqui de rostro aguileno, de cabello cas taño , 
« f r e n t e lisa y desembarazada, de alegres ojos, y 
« d e nariz corva, aunque bien proporcionada, las 
»»barbas de plata, que no ha veinte años que fue-
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« ron de oro , los bigotes grandes, la boca peque-
« ñ a , los dientes no crecidos, porque no tiene sino 
»•> seis, y esos mal acondicionados y peor puestos, 
»> porque no tienen correspondencia los unos con 
« los ot ros , el cuerpo entre dos extremos, n i gran-
« de n i pequeño , la color v iva , antes blanca que 
« morena, algo cargado de espaldas, y no m u y l i -
« g e r o de pies: este digo que es el rostro del au-
« t o r de la G a l a t e a y de D . QUIJOTE de l a M a n -
»> cha, y del que hizo el Viage de l Parnaso á i m i -
»J tacion del de César Capora l , perusino, y otras 
»> obras que andan por ahi descarriadas, y q u i z á 
» sin el nombre de su d u e ñ o : l lámase comunmente 
»> Migue l de Cervantes Saavedra." Confiesa ademas 
que era tar tamudo, y es preciso apreciar esta des
cr ipc ión por el candor é ingenuidad que la d i c t ó , 
y por la gracia inimitable con que está escrita. 

192. Pero si Cervantes merece mucho por su 
fecundo ingenio y exquisita e r u d i c i ó n , no es me
nos digno del aprecio y de la memoria de la pos
teridad por las altas prendas y virtudes de su co
razón . Supo, como verdadero filósofo cr is t iano, ser 
religioso y t imorato sin s u p e r s t i c i ó n , zeloso de 
su creencia y del cul to sin fanatismo, amante de 
su patria y de sus paisanos sin p r e o c u p a c i ó n , va
liente y alentado en la guerra sin p re sunc ión n i 
temeridad, generoso y caritativo sin os ten tac ión , 
agradecido con extremo, pero sin abatimiento n i 
a d u l a c i ó n ; ingenuo y sencillo , hasta apreciar t an 
to que le advirtiesen sus errores como que le ala
basen sus aciertos; moderado é indulgente con sus 
é m u l o s , habiendo contestado á sus sátiras é i n 
vectivas sin descubrirlos n i herir á sus personas; 
y finalmente jamas vend ió n i p r o s t i t u y ó su p l u 
ma al favor n i al i n t e r é s , jamas la t i ñ ó con la san
gre^ n i con el deshonor de sus p r ó j i m o s , jamas la 
usó sino para el bien y la felicidad de sus seme-
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jantes, y siempre fue p r ó d i g o de alabanzas, hasta 
el punto de haber sido severamente censurada esta 
faci l idad, que aunque honorífica á su c o r a z ó n , con
tradice la rectitud de su ju ic io y la imparcial idad 
de su cr í t ica . 

193. Ademas de las obras de que hemos he 
cho m e n c i ó n , c o m p o n í a al t iempo de su muerte , y 
tenia prometidas al p ú b l i c o , las Semanas de l j a r -
d i n desde 1613, la segunda f a r t e de l a Gr á l a t e a 
desde 1615, el B e r n a r d o que a n u n c i ó en la de 
dicatoria del V e r siles, y la comedia el E n g a ñ o d 
los ojos > de que hizo memoria al t iempo de p u 
blicar las demás. R e p i t i ó el ofrecimiento de las 
tres primeras á su protector el conde de Lemos 
cuando y a estaba á los umbrales del sepulcro, si 
acaso por un milagro especial le restituyese el cie
lo la salud; pero con él acabaron estos frutos p r o 
metidos de su ingenio, sin que se haya conserva
do mas que sus t í tu los y su memoria. 

194. La única obra suya que puede llamarse 
pós tuma por haberse publicado después de su f a -
Jlecímiento fueron los Trabajos de Per siles y S i -
g i smunda . Su viuda D o ñ a Catalina de Salazar so
l ici tó y obtuvo privi legio para impr imir los y dar
los á luz en M a d r i d , como lo verificó en 1617; en 
cuyo mismo año se repitieron como á porf ía las 
ediciones en Va lenc i a , Barcelona, Pamplona y 
Bruselas, honrando con estas muestras de aprecio 
la memoria del hombre ilustre que, acababa de 
perder la literatura española . Pocos años después , 
en el de 1626 , se I m p r i m i ó esta obra en Venecia , 
traducida al italiano por Francisco E l í o , milanes; 
y los franceses cuentan y a dos traducciones, aun
que poco apreciables por su falta de exactitud y 
cor recc ión . 

195. T a l es la historia de la vida y escritos 
de Migue l de Cervantes Saavedra, de aquel escla-
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recido e s p a ñ o l , que después de haber derramado su 
sangre sirviendo á su patria con ardimiento y va 
lor en la guerra, de haberla ilustrado en la paz 
con obras tan sabias como út i les y deleitables, y 
de haber dejado á ios demás hombres tantos ejem
plos de v i r t ud en su conducta pr ivada, t e rminó su 
v ída con la t ranqui l idad que inspiran la rel igión 
y la cristiana filosofía: semejante al sol que des
pués de fecundar y consolar con su luz al univer-, 
so, desciende magestuoso hácia el ocaso, y parece 
mayor al declinar la tarde de un hermoso dia. Sí 
las pasiones mezquinas de sus con temporáneos es
torbaron por a lgún t iempo que se tributase el ho
nor debido á su elevado m é r i t o , desaparecieron 
con ellos estas densas nieblas de la ignorancia y 
de la envidia ; y la posteridad incorrupt ible é 
ímparc ia l ha llevado en alas dé la fama el nombre 
de Cervantes por do quiera que reina la civilidad 
y el amor á las letras, para que siendo en todas 
partes acatado y aplaudido, se le contemple como 
uno de aquellos ingenios privilegiados que el cielo 
concede de cuando en cuando á los mortales para 
consolarlos de su miseria y pequenez, y á quie
nes reserva exclusivamente la prerogativa de i lus
trar al nrundo, y de influir en la reforma de las 
opiniones y costumbres de sus semejantes. 
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PARTE SEGUNDA. 

ILUSTRACIONES, PRUEBAS Y DOCUMENTOS 
QUE CONFIBMAN L O S HECHOS QUE SE S E F I E R E W 

E N L A VIDA D E C E R V A N T E S -

; c : 

E X A J I E N CRÍTICO DE LOS ESCRITORES QUE 'HAN ILUSTRADO 

LOS SUCESOS DE L A VIDA DE CERVANTES ( § . 1 . ° ) . 

i . L a cues t ión sobre la verdadera patria de 
Migue l de Cervantes Saavedra, al paso que se com
pl icó mas y mas con los mismos au tén t icos docu
mentos que casi á un tiempo aparecieron en d i f e 
rentes partes para resolverla, acrecentó t ambién 
el e m p e ñ o y la diligencia de muchos literatos-de 
c r é d i t o , especialmente desde mediados del siglo 
ú l t i m o , hasta que D . Vicen te de los Rios demos
tró con sólidas razones y combinaciones c r o n o l ó 
gicas, que esta gloria solo per tenecía á Alcalá de 
Henares Vs demos t rac ión que ha adquirido todo 
el vigor y fuerza de que es capaz, con otros d o 
cumentos hallados posteriormente, y que publica
mos ahora por la primera vez. Tales son entre 
otros e l pedimento que el mismo Cervantes p r e 
sentó en Arge l á 10 de octubre de 1580 para que 
se recibiese una información judicial de su c o n 
ducta y de sus servicios, donde expresa terminan
temente ser n a t u r a l de l a v i l l a de A l c a l á de H e 
nares en Cas t i l l a 2; y como en otra in formac ión 
que hizo su padre en M a d r i d en 1578 consta que 
Migue l de Cervantes era hi jo de Rodrigo de Cer
vantes y de D o ñ a Leonor de Cortinas 3, y se sabe 
por las partidas de rescate 4, y por las de bautis-
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mo encontradas en Alcalá 5 , que sirs^ padres es
taban avecindados en aquella c i u d a d , no queda 
el menor efugio á los que aun pretenden poner 
en duda una verdad' tan clara , solo por sospechas 
vagas, por conjeturas ineficaces, ó por una ciega 
é indiscreta .propensión á. honrar sus pueblos con 
la naturaleza ó nacimiento de los claros varones. 
Por esta razón omitiremos entrar en nuevas d i s 
cusiones sobre este punto"; l imi t ándonos á referir 
la historia de ellas, no solo para manifestar los in 
signes literatos que apreciando el m é r i t o de Ce r 
vantes han procurado ilustrar los hechos de su v i 
da , sino para añad i r algunas noticias que nos pa
recen útiles y gloriosas á la historia l i teraria de 
nuestra nac ión . 

2. Los con temporáneos de Cervantes, que por 
haber presenciado u o ído los sucesos de su vida p u 
dieron escribirlos conexact i tud , no solo se desdeña
ron de hacerlo, sino que por su descuido y negli
gencia se llego al extremo de ignorar su verdadera 
pa t r i a ; pues aunque el P. F r . Diego de Haedo la 
expresó en su T o p o g r a f í a é his tor ia de A r g e l p u 
blicada en 1612, y la ind icó t ambién t o m á n d o l o 
de aquel autor , pero sin tanta expres ión , ' Rodr igo 
M é n d e z de Silva en un tratado genealógico impre-^ 
so en el año de 1648 6, n i estos al parecer fueron 
leidos de muchos, n i fijaron la a tenc ión de los que 
en todo el siglo x v n .y en la mitad del siguiente 
se propusieron hablar de nuestro escritor. Asi es 
que Lope de V e g a , que le conoc ía y trataba , se 
inc l inó , según parece, á que habia nacido en M a 
d r i d , sin duda por la larga residencia que hizo 
en esta corte, tanto en sus primeros años como en 
los ú l t imos de su vida 7. D . Tomas Tamayo de 
Vargas le hizo natural de la v i l l a de Esquivias, 
acaso por las alusiones de l a Cralatea y los elo^-
gios que hizo de este pueblo, de donde era su- m u -
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ger , y donde estuvo avecindado después de haber 
c o n t r a í d o su matr imonio 8. Igua l fundamento ten
dr í a el famoso representante y poeta A n d r é s de 
Claramonte C o r r o y para darle por patria á Toledo 
en una obra que escr ibió y p u b l i c ó viviendo t o 
davía Cervantes 9. D . N i c o l á s A n t o n i o a t r i b u y ó 
este honor á Sevil la , por creer equivocadamente 
que a l l i hab ía o í d o representar siendo muchacho 
á Lope de Rueda, y por hallarse establecidas en 
aquella ciudad las ilustres familias de los Cervan
tes y Saavedras10; á lo que pudo agregar la o p i 
n ión que se tuvo en su t iempo de ser a s í , como 
lo indicaron los Jueces del certamen de Zaragoza 
en el a ñ o de 1595 I I . La autoridad de aquel docto 
bibliógrafo hizo que el diligente escritor D . D i e 
go Or t i z de Z ú ñ i g a colocase á Cervantes en sus 
Ana les de Sevi l la entre los ilustres hijos de aque
l la ciudad 12, sin embargo de que Rodr igo Caro 
no le i n c l u y ó en sus Claros varones en letras na
turales de Sev i l l a , aunque por haber residido 
allí al mismo tiempo que Cervantes deb ió cono
cerle, y acaso tratarle con fami l ia r idad; lo cual 
era una prueba, aunque negativa, de que le c o n 
sideró como forastero I3. Una t r ad ic ión referida y 
conservada por D . Gregorio Mayans le hizo natu
ra l de Lucena; y las diligencias hechas para ave
riguar el fundamento de esta o p i n i ó n la han des
vanecido enteramente, porque n i en los libros pa r 
roquiales n i en otra parte se ha encontrado noticia 
de haber existido en aquella ciudad persona algu
na del apellido Cervantes**. 

3. E n tal estado de oscuridad é i nce r t i dum-
bre se hallaba esta cues t ión , cuando Carolina , r e i 
na de Ing la te r ra , muger de Jorge 11, fo rmó para 
su entretenimiento una copiosa y selecta colección 
de libros de invent iva , que llamaba con mucha 
gracia l a B ib l io t eca d e l sabio M e r l i n j y ense-
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ñándola en una ocasión á Juan , barón de Carte-
ret, sugeto sabio é ilustrado, y digno apreciador 
de los escritores españoles , le manifestó este que 
faltaba alli la fábula mas agradable y discreta que 
se habia escrito en el mundo, cual era el Ingenioso* 
hidalgo D . QUIJOTE de l a M a n c h a , y que que
n a tener la honra de colocarla por sí misnw y-
de hacer este obsequio á S. M . ^ Con este motivo 
se empeñó Milord Carteret en que se hiciese con 
todo el esmero posible la magnífica edición caste
llana que se publicó en Londres en 1738; y para 
que no faltase en ella una vida de Cervantes, que 
hasta entonces nadie habia escrito de propósi to , 
encargó su formación á D . Gregorio Mayans l6, 
quien examinando atentamente las obras de aquel 
autor, se aprovechó de la escasa luz que dan de 
sus hechos particulares, extendiendo unos a p u n 
tamientos , como repetidamente los llama 17, en 
que procuró cubrir aquella falta y escasez con 
otras noticias amenas y recónditas concernientes 
á nuestra historia literaria. A l l i sostuvo aquel eru
dito valenciano la opinión de Lope de Vega l8, 
intentando apoyarla con nuevas razones y conje
turas; porque ni tuvo conocimiento de la obra 
del P . Haedo, ni de otros muchos documentos 
que hasta entonces guardaban intactos nuestros 
olvidados archivos. 

4. Sin embargo , como era el primero y ú n i c o 
historiador de Cervantes, y este gozaba por todo 
el mundo tan alta reputación, la obra de Mayans 
tue recibida con sumo aprecio, mult ipl icándose 
en repetidas ediciones dentro y fuera de España, 
y mereciendo ser consultada por cuantos quisieron 
honrar la memoria de aquel sublime ingenio. A s i 
lo hizo el caballero Jarvis , que no contento con 
publicar una traducción inglesa del QUIJOTE, ilus
trándole con un erudito prólogo sobre el origen 
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de los libros de caballerías, con varias notas y 
primorosas estampas, añadió una vida de su a u 
tor , extractada de la de Mayans que habia sido 
impresa en Londres la primera vez con admirable 
ostentación y magnificencia; y este mismo extrac
to , traducido al holandés por Jacob Campo W e -
yerman, se publicó en la H a y a el año de 1746 al 
frente de la colección de las exquisitas estampas 
dibujadas por C o y p e l , y grabadas por Picard y 
otros hábiles profesores, con una explicación en 
verso y prosa en el mismo idioma bátavo de las 
principales aventuras que representaba cada estam
pa. De tales fuentes se tomaron las noticias que 
forman los artículos de Cervantes en varios dic
cionarios his tóricos , siendo muy apreciable por 
su concisión y exactitud el que se halla en la 
ciclopedia b r i t á n i c a , edición del año de 177?, 
vol. i x , art, Saavedra. 

5. As i fue como el empeño y estímulo de una 
nación extraña despertó entre nosotros en aquel 
tiempo el recuerdo y la estimación hácia el inge
nioso autor del QUIJOTE , divulgando por toda la 
Europa el mérito de aquella obra inmortal; porque 
sin dejar de agradecer tan públicos y relevantes 
obsequios hechos en honor de nuestra literatura, 
correspondía que la n a c i ó n , para honrar la me
moria de sus hombres ilustres, y acrecentar el apre
cio de sus eminentes obras, entrase en una noble 
competencia, que siendo laudable y generosa de 
parte de los sabios extrangeros, debía reputar co
mo propia de su gloria y de la obligación de todo 
•buen patricio. Con esta Idea proyec tó el célebre 
ministro marques de la Ensenada que se hiciese 
en Madrid otra edición del QUIJOTE de Cervan
tes á emulación de la de Londres, en la cual la 
tipografía, el dibujo, el grabado y otras artes os
tentasen los grados de perfección y adelantamien-
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to que habían adquirido en España á impulsos de 
su zelo é ilustrada protecc ión; y encargó ademas 
á D . Gregorio Mayans , por medio de D . Agus
t ín de Ordeñana, que procurase añadir á la vida 
de Cervantes que había escrito cuantas noticias se 
pudiesen descubrir y recoger de nuevo I9. Practicó 
para ello Mayans muchas diligencias, valiéndose 
del erudito D . Manuel Martínez Pingarron, ínt i 
mo amigo suyo, entre cuyos papeles se hallaron 
después de su muerte varias cartas del doctor D o n 
Santiago Gómez Fa lcon , abad de la magistral de 
San Justo y Pastor de A l c a l á , escritas en los años 
de 1752 y 53 sobre la fe de bautismo de Cervan
tes, de que remitía una copia autorizada; y otra 
de D . Antonio Remirez, beneficiado de Esquivias, 
su fecha á 9 de junio de 1755 , incluyendo una 
esquela del cura párroco de aquella villa sobre la 
partida del matrimonio de Cervantes que existe 
allí. Estos documentos, que por fallecimiento del 
D . Manuel pararon en poder de su sobrino Don 
Joaquín Martínez Pingarron, los publ icó D . Juan 
Antonio Peliícer en 1778 , aprovechándose en sus 
Not ic i a s l i t e r a r i a s p a r a l a v i d a de Cervantes 
de cuantas se recogieron en aquella época para 
auxiliar á Mayans en la gran obra que se había 
concebido, y que se desvaneció sin duda por ha
ber sido separado el marques de la Ensenada del 
mando é influjo que había mantenido en los ne
gocios públicos. 

6. E l buen éx i to de las diligencias de D . Manuel 
Martínez Pingarron no se debió tanto á sus p r o -
pías investigaciones como á las que desde pocos 
años antes habían practicado D . Juan de Iriarte, 
docto bibliotecario de S. M . , y el erudito bene
dictino F r . Martin Sarmiento, entre quienes debe 
partirse la gloria de haber sido los descubridores 
de la verdadera patria de Cervantes. Escribiendo 
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aquel religioso á Iriarte con fecha de 30 de d i 
ciembre de 1743 sobre bibliotecas y otros asuntos 
literarios, le dice: ¿Qué cosa mas lastimosa que 
>> no saber al presente la patria de Miguel de Cer-
»»vantes, habiéndose hecho tan famoso por su his-
>» toria de D . QUIJOTE ?" 21 L o que prueba que ni al 
P . Sarmiento le satisfacían las conjeturas de M a -
yans , ni hasta entonces se habia adelantado esta 
indagación. Hacia el año de 174S encontró D . Juan 
de Iriarte en la sala de manuscritos de la biblio
teca real una relación, impresa en Granada el año 
de 15 8 1 , de ciento ochenta y cinco cautivos res
catados en Argel el año anterior, entre cuyas pri
meras partidas se expresaba á M i g u e l de Cervan^ 
t é s , de e d a d de t re in ta a ñ o s , n a t u r a l de A l c a l á 
de Hena re s 22. Gozoso con este documento lo ma
nifestó á su sobrino D . Bernardo de Iriarte ape
nas llegó á su casa, ofreciendo comunicarlo al día 
siguiente con el P . Sarmiento, como lo veriiicó. 
Este docto benedictino aplaudió la noticia, y des
de luego comenzó á practicar diligencias para com
probarla , como lo cons iguió , leyendo la Topogra

f í a é his tor ia de A r g e l del P . Haedo, autor c o e t á 
neo á Cervantes, que escribió sus diálogos por 
deposición de los mismos sugetos que se hallaron 
cautivos en Argel , y los imprimió en Valladolid 
en 1612 ; y aun no satisfecho de esto ofreció con
tinuar sus investigaciones, hasta conseguir se sa
case en Alcalá la fe de bautismo. Asi lo asegura 
D . Bernardo de Iriarte , testigo ocular de estos 
hechos23; pero ó bien fuese que el M . Sarmiento 
no se convenciese enteramente por estas solas au
toridades de la verdadera patria de Cervantes, 6 
que el hallazgo de la fe de bautismo de otro M i 
guel de Cervantes Saavedra en Alcázar de San Juan 
le hiciese vacilar en su primera o p i n i ó n , entrando 
en nuevas combinaciones para asegurarse de ella, 
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lo cierto es que D . Agustín de Montiano y L u -
yando y D . Josef Miguel de Flores atribuyeron ex
clusivamente a l M . Sarmiento esta averiguación24, 
y que este mismo escritor se la apropió en varias 
obras suyas. E n la disertación que escribió sobre 
la Cebra en la primavera de 1752 (precisamente 
cuando tropezó con el texto del P. Haedo 25, y 
cuatro años después de la noticia que se supone 
le dió D . Juan de Triarte), aludiendo á un pasage 
del QUIJOTE 26, en que nombrando Cervantes á 
Alcalá la llama l a g r a n Cóm_pluto > continúa, asi 
el M . Sarmiento: Advierto de paso que en U a -
«mar Cervantes á la c jpital la g r a n Cómplu to 
« mirarla acaso á señalar su patria con aquel elo-
» gio de g r a n d e , siendo cierto que según el. P . 
>» Haedo era Miguel de Cervantes un hidalgo prin-
«c ipa l de Alcalá de Henares" 27. A l leer desapa
sionadamente estas palabras se nota la incertidum-
bre y perplejidad en que estaba el P . Sarmiento 
en aquel año sobre ser Alcalá la patria de Cervan
tes , apoyándose en una conjetura, como lo in 
dica la expresión m i r a r i a acaso; y como esta d u 
da no podía tenerla en lo que dice el P. Haedo, 
añadió: siendo cier to , que s e g ú n el P . H a e d o , era 
M i g u e l de Cervantes un hidalgo p r i n c i p a l de A l 
c a l á de Henares . Pero si este modo de explicarse 
parece incompatible con la certeza que se supone 
tenia, él mismo se explicó mas terminante y deci
didamente sobre este punto en una de las muchas 
obras que dejó manuscritas: , ,Hasta que yo t r o -
« pecé (dice) en la h is tor ia de A r g e l del P. Haedo 
« con una columna, en la cual hay noticia de que 
« M i g u e l de Cervantes era natural de Alcalá de 
« H e n a r e s , se escribía mucho y nada se sabia de 
« l a verdadera patria, y sobre cuyo asunto tengo 
«escr i to veinte pliegos" 38. E n esta disertación, 
que intituló N o t i c i a sobre l a ve rdade ra p a t r i a 
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de Cervantes, y trabajó en 1 7 6 1 , refirió el M . Sar
miento, con el candor que le caracterizaba, las 
circunstancias de su casual descubrimiento en es
tos precisos términos: , , E s e año de 1752 , entre 
$> otros libros que c o m p r é , compré el dioho tomo 
« H i s t o r i a de A r g e l (habla de la del P. Haedo). A 
» l a primera abertura del libro abrí en la pág. 185 
j) del Diá logo de los Márt ires , en donde está el 
« famoso contexto de que era Miguel de Cervan-
« tes un hidalgo principal de Alcalá de Henares. 
« Asi que tropecé con la noticia de la verdadera 
« patria de Cervantes la c o m u n i q u é , j con fran-
« q u e z a , al librero Francisco Manuel de Mena, 
« que viene á mi celda con frecuencia. Señálele el 
« l i b r o y e l folio 185 de Haedo, encargúele que 
« esparciese esa noticia de que Alcalá era la patria 
« d e Cervantes en la real biblioteca y en otros 
«congresos de literatos. M i fin era para que si al-
« guno quisiese tratar ese punto buscase antes en 
« A l c a l á la fe de bautismo de Cervantes. Creo que 
« algunos hicieron la diligencia; pero el que mas 
« se esmeró en hacerla ha sido D . Agustin de M o n -
« tiano y Luyando" 39. L a publicidad de esta no
ticia del M . Sarmiento dirigió sin duda al biblio
tecario Pingarron para las investigaciones que hizo 
en el mismo año de 1752, en el cual, después de 
varias diligencias que á instancias suyas se practi
caron inúti lmente por el doctor Falcon en la ma
gistral de San Justo y Pastor de A l c a l á , se en
contró al fin la partida de bautismo deseada en 
la parroquia de Santa M a r í a , y de ella se le re
mitió una copia certificada á 18 de Julio de 1752 
por el doctor D . Sebastian García y Calvo , cura 
de ella , que fue la que después publicó Pellicer30; 
aunque y a con algunos dias de antelación se h a 
bla sacado otra copia de la misma partida, que 
acaso fue la que p o s e y ó y publicó en 17 5 3 el señor 

O 
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M o n t í a n o , con data de 19 de junio del propio 
año de 52 3I. Con tan auténtico documento c r e y ó 
este erudito académico dar á la opinión y hallaz
go del M . Sarmiento todo el apoyo que podia de
searse para no dejar arbitrio á la duda ni á la c a 
vi lación. 

7. Pero habiendo parecido poco después en A l 
cázar de San J u a n , lugar de la Mancha, pertene
ciente al gran priorado de Cast i l la , otra fe de b a u 
tismo , por la cual consta que á 9 de noviembre del 
año de 15 58 fue bautizado por el licenciado Alon
so Diaz Pajares un hijo de Blas Cervantes Saave-
dra y de Catalina L ó p e z , al cual se puso por nom
bre Miguel, y á cuyo margen se halla anotado, 
de distinta letra, este fue el autor de l a historia, 
de D . QUIJOTE 32, quedó la cuestión aun mas du
dosa y complicada, inclinándose muchos literatos 
recomendables, entre ellos F r . Alonso Cano, t r i 
nitario, á creer era este el autor del QUIJOTE, 
como lo indicaba el segundo apellido Saavedra^ 
que comunmente usó nuestro escritor, y no se des
cubre en el de Alcalá. Inducía también á este dic
tamen su predilección á la provincia de la M a n 
cha ; la tradición antigua que se conservaba en A l 
cázar ; la nota puesta al márgen de la partida, y 
4a exactitud de las descripciones topográficas de 
este pais, en el cual residían familias ilustres de 
estos apellidos. Asi parecía á primera vista; pero 
examinadas y confrontadas ambas partidas en el 
año de 1760 por e l M . Sarmiento, y a con el con
texto de la relación de Haedo , y a con lo que el 
mismo Cervantes refiere de sus propios sucesos, 
resultaron de este análisis y combinación las prue
bas y demostraciones convincentes, que amplió des
pués D . Vicente de los R i o s , y desvanecieron del 
todo aquellas sospechas, dejando decidida y termi
nada la contienda á favor de Alcalá de Henares 33. 
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8. E s cierto que si la partida de Alcázar de 
San Juan se hubiera encontrado en el siglo x v n ó 
principios del siguiente, ^ cuando por tan ligeras 
sospechas, o con tan débiles fundamentos dispu
taban la gloria de poseer tal hijo Madrid, Sevilla, 
Toledo, Esquivias y Lucena, nadie hubiera duda
do en adjudicar á Alcázar aquel apreciable derecho. 
L o mismo hubiera sucedido con respecto á Consue
gra , donde se ha encontrado en estos últimos tiem
pos otra partida de bautismo, de cuyo tenor se de
duce que en í .0 de setiembre de 15 56 Diego Abad 
de Arabe, c l ér igo , bautizó á Miguel, hijo de M i 
guel López de Cervantes y de su muger María de 
Figueroa; hallándose también al margen de esta 
partida, aunque de letra menos antigua , la s i 
guiente nota: e l au tor de los Quijotes 34. L a cir
cunstancia de expresarse en este documento el pa
tronímico L ó p e z , de que jamas usó nuestro escri
tor , deberla resolver desde luego el problema, cre
y é n d o l o diferente del famoso Miguel de Cervan
tes, si el uso de aquellos apellidos de filiación, 
tan comunes y útiles entre nuestros antiguos, no 
se hubieran olvidado ó descuidado entre nosotros 
por incuria ó negligencia; pero aun desvanecido 
este reparo podrían alegar á su favor los de C o n 
suegra la época y país del nacimiento de Cervan
tes y la nota marginal, que aunque por sí no ten
ga la suficiente autoridad, no dejaría de apoyar 
las razones anteriores. Ambos documentos, muy 
semejantes entre s í , correspondientes á unos mis
mos años con tan leve diferencia, y á dos pue
blos de la Mancha, hubieran triunfado en aque
lla época de las opiniones y autoridades de tan 
diligentes literatos como D . Tomas Tamayo, 
D . N ico lás Antonio y D . Gregorio Mayans, y 
de las pretensiones de los demás pueblos que, 
apoyándose solo en una vaga trad ic ión , no pre-

o 2 
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sentaban iguales ó semejantes documentos. 
9. Pero la juiciosa crítica con que Ríos des

vaneció las razones que se alegaban á favor de A l 
cázar de San Juan 35 , y que tiene igual aplicación 
á la pretensión de Consuegra, deja sin recurso a l 
guno adjudicada á Alcalá de Henares la gloria que 
se la disputaba: y aun si pruebas tan conclu-
yentes necesitasen el apoyo de Otras conjetu
ras, seria fácil deducirlas de algunos lugares de 
las obras de Cervantes que no se han examinado 
hasta ahora con suficiente reflexión. E s bien cono
cido el artificio con que este ingenioso escritor dis
frazó en ellas muchos hechos de su vida, y otros 
m u y notables de su tiempo, y á veces indicó tam
bién su patria, aunque con tal oscuridad que no 
se pudiese traslucir sin algunos antecedentes, co 
mo ya lo sospechó el P. Sarmiento 36, respecto al 
pasage que hemos citado del QUIJOTE ; bien que 
estos lugares se hayan leido generalmente sin exci
tar la curiosidad para combinarlos con otros d a 
tos mas averiguados ó menos dudosos. Cuando 
hablemos de l a G a l a t e a manifestaremos el artifi
cio y objeto de esta fábula pastoril, y veremos 
que siendo sus disfrazados pastores personages rea
les y verdaderos, ocultó bajo el nombre de T ir s i 
á Francisco de Figueroa, célebre poeta castellano, 
y natural también de Alcalá de Henares, quien 
hablando con El ic io (que es Cervantes) de la con
d ic ión de Galatea, le dice: en las r iberas de nues
t ro Henares mas f a m a tenia, Ga la t ea de hermo
sa que de ^ r ^ / 3 7 ^ señalando con la palabra nues
t ro la patria 6 naturaleza común de ambos en las 
márgenes de aquel rio donde tiene su asiento la 
ciudad de Alcalá. 

10. N i tampoco falta en abono de este pueblo 
el apoyo de la tradic ión, como lo creyó Ríos 38> 
diciendo que no habia quedado alli rastro ni me-
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moría de Cervantes ni de su familia; pues el señor 
D . Manuel de Lardízábal, secretario que fue de la 
academia Española, y que durante su larga residen
cia en aquella ciudad examino cuantos documentos 
y noticias existian allí de nuestro escritor, dijo 
en carta de 22 de noviembre de 1804 lo siguiente: 
« L a única memoria que y o sepa que hay en eí 
91 dia es la casa en que dicen que v iv id , que hoy 
«es tá incorporada en la huerta de los capuchinos, 
« no habiendo quedado de ella mas que la pared 
« y la puerta de la calle tapiada, la cual está ma-
J> nifestando bastantemente que era casa de un hom-
« b r e pobre, como lo fue siempre Cervantes, á 
« pesar de su grande mérito y talentos." 

1 1 . También se conservan en Alcalá memo
rias de varios sugetos avecindados allí del apellido 
Cervantes y de sus derivados Caravantes y g r a v a n 
tes. E n los libros bautismales de la parroquia de 
Santa María consta que en lunes r.0 de mayo de 
1542 fue bautizado J u a n , hijo de Juan de Cervan
tes y de su muger D o ñ a Alaría de Córdoba: que 
en los años de 1541 y 1542 recibieron el bautis
mo dos hijos de Juan de Caravantes y de Ana su 
muger: que en 3 de octubre de 1547 se bautizó 
Francisco, hijo de Antón de Caravantes; y en 16 
de mayo de 1543 Ana hija del licenciado Saave-
dra. E n un libro de partidas de matrimonio que 
existe en la iglesia magistral consta igualmente que 
en el año de 1634 el licenciado Juan de Tórralba 
casó y veló á D . Pedro de Castro y á D o ñ a M a 
ría de Cervantes, siendo sus padrinos D . Diego 
Ramírez de Salazar y D o ñ a Ana de Cerva í í t e s 39; 
de c ü y a D o ñ a María se conservan otros documen
tos sobre su dote y pertenencias en el archivo de 
la ilustre cofradía de Caballeros Hijosdalgo, l la 
mada de San Justo y Pastor 40. E l apellido Cer
vantes había sido conocido desde muy antiguo en 
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A l c a l á , pues en la diligencia original de obedeci
miento del fuero ó código de leyes establecidas 
por el cardenal D , F r . Francisco Jiménez de C i s -
neros para el gobierno de aquella ciudad (enton
ces y i l l a ) , se hace memoria de que en 22 de febrero 
de 1509 era corregidor y justicia mayor de aquel 
pueblo, por el expresado cardenal, Pedro de Cer-
van tes , comendador de la orden de Santiago; y 
en el año de 1640 obtenía el mismo empleo otro 
Pedro de Cervantes, graduado de licenciado 4I. 
Es to prueba que las conjeturas que pudieron h a 
berse formado á favor de Alcalá tampoco care
c ían de la tradición ni de las memorias de la fa
milia de aquel apellido, que se hablan procurado 
hacer valer con tanto afán en otros pueblos, y que 
en todos suelen transmitirse mas ó menos adulte
radas de unas á otras generaciones. 

12. Mas sin recurrir á tan falaces 6 equívocas 
pruebas, las encontró Rios en otros nuevos docu
mentos que descubrió su infatigable diligencia, los 
cuales fueron los mas decisivos en la materia. R e 
flexionando sobre el cautiverio de Cervantes, le 
ocurrió que en el archivo de la Redenc ión general 
debían existir las partidas de su rescate, y valién
dose de la amistad y literatura del R . P . M . F r . 
Alonso Cano, obispo de Segorve (entonces reden
tor general), le escribió en i.0 de setiembre de 1765, 
extractándole las noticias que refiere Haedo, y p i 
diéndole hiciese registrar el archivo para ver si se 
conservaba en él alguna noticia que pudiese i lus
trar esta parte de la vida de aquel célebre escri
tor. L a diligencia y actividad con que correspon
d i ó el M . Cano proporcionaron á Rios el hallaz
go que deseaba, pues le contestó aquel en 7 del 
mismo mes, incluyéndole copia de las dos parti
das encontradas; añadiéndole , que aunque veía 
cuan uniformemente coincidían k s circunstancias 
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que en ellas se expresan con las del autor del QUI
JOTE , confirmando la opinión de otros sabios ami
gos suyos que le hacian natural de A l c a l á , toda
vía no se determinaba á abrazar este partido, por
que la fe de bautismo de Alcázar de San J u a n , y 
la noticia de cierta tradición que se conservaba 
en aquella v i l la , le tenían perplejo, hasta compro
bar una data en que sospechaba podía haber algu
na equivocación. Para satisfacerle, y hacer que de
pusiese toda perplejidad, le escribió segunda vez 
RÍOS con fecha de 10 de aquel mes, reuniendo to
das las razones y cómputos cronológicos que des
pués expuso con extensión en sus pruebas, logrando 
de este modo no solo convencerle y atraerle á su 
partido, sino que confesase haber sido el mismo 
R í o s el descubridor de estos documentos, ó el p r i 
mero á quien ocurrió la diligencia de buscarlos, 
asi como también el que antes que otro alguno 
tuvo presentes las pruebas y combinaciones con 
que logró su convencimiento 42. E n una de sus car
tas decía el M . C a n o , que para recordar las señas 
que Cervantes da de sí en sus obras, por pasar de 
veinte años que no las le ía , había conferenciado 
el asunto con uno de los compañeros de la acade
mia de la Historia, que le tenia visto de propós i 
to 43. E r a este su amigo D . Josef Miguel de Flores, 
secretario de aquel cuerpo, que aprovechando la 
ocasión de ayudar al M . Cano en esta pesquisa y 
reconocimiento, logró acaso tener las partidas de 
rescate antes que algún otro, é Imprimir una de 
ellas en el número x x v i de la A d u a n a c r í t i c a 6 
Hebdomada r io de los sabios de E s p a ñ a , que 
componía por aquel tiempo; donde expuso Igual
mente las razones que obraban para determinar á 
favor de Alcalá la cuestión de la patria de C e r 
vantes : bien que se nota algún error ó equivoca
ción en la fecha de la carta en que se publicó esta 
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not ick , porque siendo, como se expresa, de 13 
de febrero de 1765 , no podía coger de nuevo esta 
especie al M . Cano cuando R í o s se la comunicó 
en i .0 de setiembre de aquel a ñ o , ni menos atri 
buirle entonces el hallazgo de ambas partidas, que 
se debía enteramente á su diligencia y estudio 44. 
As i consta del examen de las mismas cartas que 
originales tenemos á la vista, y de las reflexiones 
que el mismo Ríos hizo en defensa suya , aunque 
sea cierto que la partida de rescate se imprimió 
v publicó la primera vez por el citado autor de 
la A d u a n a c r i t i ca con muchos añbs de anticipa
ción á la V i d a de R í o s , y aun á las Not ic ias l i 
terar ias de Pellícer. 

13. Con igual eficacia procuró R í o s el examen 
de otros archivos, y el descubrimiento de nuevos 
documentos en Sevilla, A l c a l á , Esquivías , M a 
drid y Alcázar de San Juan , aunque con poco fru
to , según puede inferirse de la correspondencia 
que hemos registrado; pero su constancia por es
pacio de quince a ñ o s , y su delicado gusto en la 
literatura y elegancia en el escribir, le propor
cionaron levantar el mejor monumento que has
ta ahora se ha erigido á la memoria de Cervantes. 
Su primer trabajo fue la formación de un elogio 
his tór ico de este autor, con un análisis ó juicio 
crítico de todas sus obras; y y a tenia concluido lo 
primero cuando el duque de Alba, director de la 
academia Española , le proporcionó su ingreso en 
aquel cuerpo literario. Allí l e y ó por primera^vez. 
esta obra á principios de marzo de 17735 ansioso 
de corregirla y mejorarla con las advertencias de 
la academia; la cual no solo juzgó ventajosamen
te de su mér i to , sino que su lectura exci tó la idea 
de emprender la correcta y magnífica edición del 
QUIJOTE, cnya propuesta hizo en la misma Junta 
el secretario D . Francisco Antonio de Angulo j y 
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apenas fue aprobada, se solicitó el permiso del 
R e y por medio del marques de Grimaldi , minis
tro de Estado, quien en 14 del mismo mes contes
t ó manifestando la suma aceptación que había me
recido á S. M . el pensamiento de reimprimir una 
obra tan gloriosa a la n a c i ó n , como clásica por la 
propiedad 7 energía de su lenguage; fomentando 
al mismo tiempo la perfección de la imprenta, y 
la útil ocupación de los dignos profesores de las 
artes-, agregando á estas expresiones otras muy ho
noríficas á Ríos y conformes al concepto que y a 
merecían sus producciones literarias. L a academia 
miró desde entonces esta empresa con particular y 
decidido e m p e ñ o ; y como uno de los objetos que 
debían hacerla mas recomendable era la nueva V z -
da de Cervantes y el juicio analítico de sus obras, 
insinuó á su autor que no la continuase en la for
ma de elogio que tenía; pareciéndolamejor se d i 
vidiese en tres partes, y se le diese otro título. 
Condescendió Ríos á estas insinuaciones, con la» 
única l imitación de que se expresase al frente su 
nombre, en cuyo concepto la continuó y mejoró 
con el t ítulo de Memor ias de l a v i d a y escritos 
de Cervantes. Comprendía la parte primera la nar
ración histórica de la vida; la segunda el juicio 
crítico ó análisis , y la tercera las pruebas y do
cumentos que apoyaban los hechos referidos en la 
.vida. BajcTde este plan rehízo y corrigíó la parte 
primera, que l e y ó con gran aplauso en junta de 
21 de marzo de 1776; y al año inmediato pre
sentó igualmente varías observaciones y notas so
bre la patria de Cervantes, que debían entrar en 
la parte últ ima de su escrito. Trabajó también el 
mapa del país que comprende los víages de Don 
Quijote: dispuso el plan de los asuntos mas pro
pios para las láminas; y descubrió en Sevilla, pro
porcionando su adquisición á la academia, el an-
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tiguo retrato de Cervantes que poseía el conde del 
Aguila. Por tantos medios contr ibuyó aquel labo
rioso literato á perfeccionar la magnífica edic ión 
del QÜIJOÍE que después se pub l i có , y á honrar 
la memoria de un escritor tan célebre, de cuyas 
obras era sumamente apasionado, porque su pe 
netración y estudio le hizo percibir hasta aquellas 
bellezas y lunares que se ocultan á la muchedum
bre , la cual solo se deleita en su lectura por puro 
pasatiempo; pero el hado fatal, que arrebató de 
entre nosotros á este digno historiador de Cervan
tes en una edad temprana sin dejarle completar su 
p r o p ó s i t o , le privó también de la satisfacción de 
ver publicada la parte que tenia concluida. y frus
tró las lisonjeras esperanzas que la nación había 
formado de su ingenio y de su aplicación á las 
ciencias y á la literatura 45. 

14. Las dilaciones que produjo el deseo de la 
perfección y del acierto en una empresa tan vasta, 
#n que se ocupaban no solo los literatos, sino los 
profesores de otras artes, dieron lugar á que D . Juan 
Antonio Pellícer publicase en 1778 , al principio 
de su Ensayo de una biblioteca de traductores es-
f a n a l e s , unas Not ic ias p a r a la v i d a de Cervan
tes , en qué aprovechando los documentos que pa
raban en poder de Pingarron, las partidas de res
cate , las reflexiones del M . Sarmiento y del autor 
de la A d u a n a c r í t i c a , y otras noticias que su d i 
ligencia le proporcionó entre los manuscritos de la 
biblioteca R e a l , co incidió con cuanto R í o s tenia 
escrito tantos años había, como era natural suce
diese, tratándose de cosas de hecho, y siendo unas 
mismas las fuentes de donde habían de sacarse los 
documentos para que fuesen verídicos. , , L o que esto 
" prueba únicamente (dice la academia en su p r ó -
»' logo) es que D . Juan Antonio Pell ícer y D . V Í -
n cente de los R í o s trabajaron con igual diligencia, 
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»> y por diversos medios y conductos llegaron á 
«conseguir un mismo fin, sin que el trabajo del 
« u n o disminuya en nada el del otro." Asi lo reco
nocieron ambos escritores, como lo publicó Pell i-
cer en 1797 trasladando una carta de Rios 46 , y 
como este lo manifestó t ambién al Sr. D . Manuel 
de Lardizábal en la siguiente: ,,Segovia 15 de 
« agosto de 78. M i querido amigo y señor: tuve 
« muy luego la obra de Pellicer, que me regaló su 
»> autor asi que sa l ió , y leí sin dilación. L a vida 
« q u e yo presenté cuatro años hace á la acade-
»>mia contiene lo mismo y mas; de lo que se i n -
« fiere que á mí de nada me ha servido esta obra 
«para la composic ión de aquella; ademas de la 
« mucha antelación con que la mia estaba conclui-
« da y publicada en esa academia, donde dentro 
« y fuera de ella la han visto muchos, principal-
» mente en un año entero que anduvo en manos de 
>» ios censores. L o único nuevo que trae Pellicer es 
» un soneto i n é d i t o , que no podia yo saber, p o r -
» que está oculto en la biblioteca entre los manus-
« critos , por el cual consta que Cervantes estaba en 
«Sevi l la el año de 1596, y comprueba lo'mismo 
•»> que aseguro yo en su v ida ; esto es, que -verosi-
» m i l m e n t e estuvo en Sevi l la desde i$<)4 hasta. 
" flftSh Estoy concluyendo con harto afán y fa-
» t i g a s , en medio de mis infinitas ocupaciones, 
" nuestra obra para enviarla á vmd. , de quien que-
M da su mas apasionado amigo y servidorrrVicen-
>Jte de los Rios. - ^ S r . D . Manuel de Lardizábal." 

1 Mientras que ambos literatos escribieron y 
publicaron estas obras j anunció el proyecto que 
habla formado para otra de la misma clase Don 
Juan Josef López Sedaño, con los materiales que 
dice estaba acopiando algunos años hacia relativos 
á Cervantes, p a r a l a f o r m a c i ó n (según sus pala
bras) ds u n edificio 6 monumento en obsequio de 
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l a i lus t re memoria de este admi rab le ingen ió . 
Asi hablaba en el año de 1778 al fin del tomo i x 
del Parnaso e s p a ñ o l 47, sin que el público haya 
visto cumplido tan magnífico ofrecimiento; por
que á la verdad ni aquel colector era suficiente ar
quitecto para trazar y concluir tal edificio, ni los 
materiales acopiados podian ser otros que los que 
descubrieron y manejaron Rios y Pellicer, y le h a -
brian acaso tranqueado confidencialmente, como 
lo hicieron antes, el uno con las memorias de V i 
llegas 48, y el otro con las de los hermanos Argen-
solas 49, para que sin fatiga pudiese dar á luz las 
vidas de estos ilustres poetas entre las demás , que 
fueron bien escasas y diminutas cuando le faltaron 
semejantes auxilios y cooperadores 5°. 

16. Con bien diferente empeño y caudal de 
erudición trabajaba en Inglaterra por aquel tiem
po D . Juan B o w l e , pastor de la parroquia de Ide -
mestone, en ilustrar la obra del QUIJOTE con co
piosas notas y glosarios, tan enamorado de ella, 
y apasionado de su autor, que le llama honor y 
g l o r i a no solamente de su p a t r i a ¡ p e r o de todo e l 
g é n e r o humano 5I. Hallándose pues al concluir su 
vasta empresa, en que consumió cerca de catorce' 
a ñ o s , recibid las 'Noticias l i t e r a r i a s p a r a l a v i d a 
de Cervantes, que le remitió su autor D . Juan A n 
tonio Pellicer con carta de 20 de julio de i 778 53; 
y como alli viese bien averiguada la patria de aquel 
ilustre español , y otros hechos recientemente des
cubiertos, y desconocidos aun en Inglaterra, pro
curó el Sr. Bowle darlos á conocer, haciendo en 
su prólogo á las Anotaciones de l QUIJOTE un re
sumen de la n m v a v i d a de Cervantes, sumamente 
l a c ó n i c o , y cuanto bastaba á dar una idea muy 
general de los principales acontecimientos de ella; 
á lo que añadió una noticia cronológica de las p r i 
mitivas ediciones de aquella obra célebre. Como 
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c o n c l u y ó y firmó estas notas é ilustraciones en su 
estudio de Idemestoneá 26 de octubre de 1 7 8 0 ^ 
y toda la obra se publicó al año siguiente , no pudo 
este laborioso literato disfrutar de la magnílica edi
ción publicada entonces mismo en Madrid por la 
academia Española , cuyas correcciones al texto y 
sus variantes, y sobre todo la v i d a de Cervantes 
y el análisis del QUIJOTE escritos por R í o s , le hu
bieran aliviado mucho en su arduo e m p e ñ o , y pres
tado materia para celebrar una nación que amaba 
con entusiasmo, y que habiendo producido inge
nios tan eminentes, sabia honrar su memoria, y 

erpetuar sus obras con dignidad y magnificencia, 
a estimación y el aplauso con que dentro y fue

ra de España fue recibida la gran edición del QUI
JOTE, hecha por la academia en 1780 , y las dos 
en 8.° que se repitieron en 1782 y 1787, propaga
ron los escritos de R i o s , y les merecieron desde 
luego grandes elogios de los literatos juiciosos é 
imparciales, quienes en adelante tomaron de ellos 
cuantas noticias necesitaron de Cervantes, y a para 
ilustrar sus obras, y a para dar á conocer su carác
ter ó sus acciones particulares. H í z o l o asi Mr . F I o -
rian cuando en el año de 1783 publicó en Paris la 
G a l a t e a traducida al francés, aunque con altera
ciones muy sustanciales. Al principio de esta obrí-
ta puso el traductor ó imitador francés una -vida, 
de Cervantes y extractando de la de Rios todo lo 
concerniente á los hechos, y entregándose después 
libremente á su propio discurso para Juzgar del 
mérito de sus obras. Fie l y exacto en lo primero, 
mientras no abandona aquella guia, sabe con la 
gracia y propiedad de su estilo dar tal novedad é 
ínteres á la narración, que causa ciertamente pesar 
que sea tan limitada y compendiosa. Otro tanto 
sucede en el Juicio de los escritos de Cervantes, 
cuya crítica procura amenizar y exornar agrada-
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blemente con la noticia de las traducciones que se 
han hecho en Francia de cada'uno de ellos, y de la 
estimación y concepto que en particular han me
recido ; logrando , aunque tan ligeramente, dar una 
idea de Cervantes y de sus producciones literarias 
mas cierta y ventajosa de la que antes se tenia en 
aquel pais, porque la noticia que intercalaron los 
continuadores de Moreri en su gran D icc iona r io 
h i s tó r ico 5 4, y se ha copiado sin examen en las de-
mas obras de esta clase, sobre estar llena de ab
surdos y necedades, contiene especies injuriosas á 
la buena memoria de tan gran ingenio , de las cua
les han procurado vindicarle con mucha solidez y 
energía dos españoles tan beneméritos como Don 
Vicente de los R í o s y D . Gregorio Garces 5'5. 

17. E l epítome de la vida de Cervantes, colo
cado al frente de su retrato en el cuaderno terce
ro de la colección de los de españoles ilustres, no 
merece fijar nuestra atención ni ocupar nuestro exa
men , porque tomadas las noticias de las obras an
teriores , reúne á la falta de novedad la de exten
sión conveniente , pues aun seria diminuto para un 
índice ó s u m a r i o , y , lo que es menos disimulable, 
carece de aquella dignidad y elegante concis ión 
con que deben estar escritos tales resúmenes. M a 
yor aprecio merece en nuestro concepto el que es
cribió en latin, con tanta elegancia como laconis
mo , D . Francisco Cerda y R i c o , y publico en 
uno de los eruditos apéndices con que ilustró la 
R e t ó r i c a de Gerardo Juan V o s i o , impresa en M a 
drid en 1781 56. Considera á Cervantes como uno 
de los escritores españoles que hablan escrito la 
lengua castellana con mayor pureza, corrección y 
elegancia; é indica con este motivo los principa
les sucesos de su vida, siguiendo el texto de Rios, 
cuya pérdida lamenta 57, Copiando de D . Nico lás 
Antonio el juicio y elogios de las obras de n ú e s -
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tro escritor, citando sus primeras ediciones, 7 
añadiendo el Sr. Cerda un magnífico anuncio de la 
que acababa de publicar la academia 58. Pero no 
pudiendo formarse por tan ligeros extractos una 
idea justa de Cervantes, es preciso adquirirla en las 
demás obras que vamos examinando. 

18. E n el año de 1788 publ icó D . Antonio 
Capmany el tomo i v de su Teatro h is tór ico^-cr í -
t ico de La elocuencia e s p a ñ o l a , y al fin de él *ty 
precediendo á los lugares que escogió como mues
tras del buen estilo de Cervantes, d ió un extracto 
de su vida, sacado de las que escribieron Ríos y 
Pellicer, añadiendo un juicio sobre la adversa y 
próspera fortuna de aquel escritor, y sobre su m é 
rito literario, especialmente por la parte del len-
guage castellano y calidades de su variado estilo; 
pero con tal concis ión en lo tocante á los hechos 
de la v ida , que omi t ió todos los sucesos de su cau
tiverio, sin embargo de ser tan extraordinarios, su 
residencia en Val lado l id , y otros de que hicieron 
mención los escritores precedentes, incurriendo en 
las mismas equivocaciones que ellos cuando sigue 
sus pasos, y adoptando tal vez como hechos i n 
dudables algunas de sus conjeturas y sospechas. E n 
las reflexiones que hace sobre el mérito de Cervan
tes asegura que no son esenciales las censuras 
que se pueden hacer de l QUIJOTE 60, y que en to
das las obras hay bastante ma te r i a p a r a a c r e d i 
t a r e l jus to y,eminente mér i to de Cervantes 61, c u 

y a memor ia v i v i r á eternamente mientras haya, 
prensas que i m p r i m a n y ojos que le/m 62 j y con 
todo parece que disgustado contra los que han pro
curado investigar los hechos de la vida de este es
critor, convierte á ellos su amarga cr í t ica , dicien
do que no sabe q u é o t r a cosa importe saberse 
acerca de un autor de novelas y comedias 63. D e s 
conoció el Sr. Capmany en este dictamen contra-1 
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dictorio la natural propensión de los hombres á in
teresarse en los acontecimientos de los que son ob
jeto de su admiración por su jus to y eminente m é 
r i t o ; lo que estas indagaciones ilustran la historia 
literaria de una n a c i ó n ; el oportuno lugar que \ se
gún la reflexión de Mabli 64, hallan en estas obras 
biográficas las circunstancias que, por pequeñas y 
frivolas que parezcan, contribuyen á manifestar 
las costumbres de nuestros mayores, 6 las irregu
laridades del espíritu humano ; el ejemplo de otras 
naciones cultas, aun en obras menos c lás icas , c o 
mo lo es la no-vela francesa de los gigantes G a r ~ 
g a n t u a y P a n t a g r u e l , que se reimprimió á m e 
diados del siglo úl t imo con multitud de notas his
tóricas y gramaticales, y excelentes estampas de 
Bernardo Picart , entre las cuales se halla el retra
to de su autor Francisco Rabelais, el plano del ca
serío en que n a c i ó , el de la casa en que habitaba, 
y hasta el de su propio aposento 65; y finalmente 
que la censura que se hace de Cornelio Nepote por
que no entró en los pormenores necesarios para 
dar á conocer sus héroes , será siempre una apolo
gía de los que han procurado ilustrar la vida de 
Cervantes, y con ella facilitar la inteligencia de 
muchos pasages de sus obras. 

19. M u y de otra manera pensó el autor de 
una obrita, que con el t ítulo de N o t i c i a de l a v i 
d a y de las obras de Cervantes se publicó al fren
te de la bella edición del QUIJOTE , hecha en la 
imprenta Real el año de 1797 en seis volúmenes 
en 12.0, pues aunque en la parte histórica no sea 
sino un compendio de cuanto escribió R i o s , y en 
la parte crítica una ampliación de las indicaciones 
de Flor ian , el m é t o d o , el estilo, el ornato y el 
juicio que brillan en este opúsculo le dan cierto 
aire de novedad, que obliga á leerle con interés y 
con aprecio. Acaso omit ió algunos hechos por en-
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tresarse mas libremente á sus propios discursos: 
acaso manifestó en ellos una censura demasiado se
vera y aventurada sobre varios escritores nuestros, 
que gozaban de mas ventajosa reputación; pero 
tampoco pretende cautivar el dictamen ageno, con
tentándose con exponer el suyo lisa y llanamente. 
A l mismo tiempo que examina y califica el mérito 
de todas las obras de Cervantes con entereza é im
parcialidad, le defiende con vigor de las ligerezas 
ó acriminaciones de sus émulos y censores; y r e 
tratándole siempre grande y maravilloso, sin de
tenerse como otros en abultar sus lunares, comu
nica al lector el placer de contemplar la elevación 
y gracia del original, dejándole al mismo tiempo 
percibir la propiedad y semejanza de su copia; 
acreditando de este modo que ni el gramático mi-
jiucioso, ni el filosofo metaf ísico son jueces aptos 
para calificar las obras del ingenio por la parte esen
cial que las constituye, que es la invenc ión , sino 
solo aquel que, reuniendo á los profundos conoci
mientos del arte gran sensibilidad de alma y fuer
za de imaginación, es capaz de sentir sus bellezas 
y la sublimidad de las ideas, que en.vano se bus
carán por medio de los preceptos estériles de los 
unos, y de las meditaciones abstractas de los otros. 

20. Aun no habia salido á luz esta edición 
cuando publicó otra muy correcta y suntuosa Don 
Juan Antonio Pellicer , ilustrando el texto del 
QUIJOTE con amplias y eruditas notas, con un 
discurso preliminar, en que examina el mérito y 
artificio de aquella fábula, con una descripción geo-
gráfico-histórica sobre los viages de D . Quijote, y 
sobre todo con una nueva V i d a de Cervantes , en 
U que reunió á Las noticias que tenia publicadas 
en 1778 cuantas pudo allegar desde aquella época 
con su infatigable diligencia. Estas noticias, y los 
documentos inéditos que insertó por apéndice , die-
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ron muchas luces sobre la vecindad de Cervantes 
en Esquivias y sus intereses domés t i cos ; sobre su 
residencia en Sevilla desde 159Í , 7 en Valladolid 
desde 1604, con los sucesos qüe le ocurrieron en 
esta ciudad cuando le complicaron en una causa 
criminal al año siguiente; sobre la numerosa fami
lia que alli mantenía; y sobre muchos puntos de 
historia literaria, relativos á Lope de V e g a , V i 
cente Espinel , Avellaneda y otros escritores con
temporáneos. Si el m é t o d o , la crítica y el buen 
gusto correspondiesen á la erudic ión , á la novedad 
y al número de las noticias, nada quedarla que de
sear en cuanto á la historia civil y literaria de C e r 
vantes ; pero su historiador, entregado á su genio 
noticioso, y divagando eruditamente sobre cuan
tas especies le vienen á la mano, hace olvidar con
tinuamente á su héroe , á quien se pierde de vista 
á cada momento, ya entre la narración de las críi-
ticas y apologías de Lope de V e g a , y a entre la 
discusión del origen del baile y cantar llamado la 
zarabanda, y a entre la historia de la sucesión y 
herencia por el espacio de dos siglos de los posee
dores ó dueños de la casa en que m u r i ó , ya entre 
otra multitud de episodios y digresiones, dema
siado prolijas, cuando tienen tan poca ó ninguna 
conexión con los hechos principales, de lo que na
ce que puede aligerarse esta obra, suprimiendo m u 
chos párrafos y noticias de ella, sin qué se echen 
de menos hi hagan falta para la unidad de la nar
rac ión , como lo ha hecho discretamente el Sr. Ide-
ler en la edición del QUIJOTE castellano, que pu
bl icó enBerlin en 1804, pretextando que no po
dían interesar tales noticias á los extrangercs, aurj 
cuando hubiesen sido bien recibidas de los e spaño
les. De su multiplicidad y falta de órden y analo
gía resulta también la incorrección ó inexactitud de 
algunas, como lo expusimos francamente á su pro-
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pío autor, y lo manifestaremos con igual sinceri
dad en los lugares oportunos. Pero no por tales re
paros deja de ser útil y aun agradable la lectura 
de este escrito 5 que se mirará siempre como un ri
co almacén ó copioso depósito de noticias tan va
rias como recónditas , adonde acudirán á tomar
las cuantos en adelante quieran escribir la vida de 
Cervantes é ilustrar sus obras, ó instruirse en algu
nos hechos particulares de la historia literaria de 
su tiempo. Nosotros lo hemos experimentado asi; 
y confesamos con ingenuidad habernos sido de su 
mo auxilio las investigaciones del Sr. Pellicer para 
la empresa en que hemos procurado imitarle s mo
tivo demasiado poderoso para acreditar ahora jus
tamente nuestra gratitud, y renovar la memoria de 
la amistad y consideración que le merecimos d u 
rante su vida. E l empeño y constancia con que por 
otra parte procuró ilustrar varios sucesos de la his
toria de España , singularmente las vidas de algu
nos de sus literatos insignes, y conservar su buena 
reputac ión , defendiéndola de las críticas injustas 
y extravagantes 6 l e hacen acreedor al aprecio de 
todos los hombres juiciosos, que miren con amor 
e interés el esplendor y la gloria de su patria. 

2 1 . Las ilustraciones del Sr. Pellicer dieron oca
sión al Sr. D . Vicente Novella, dignidad de chan
tre de la santa iglesia metropolitana de Zaragoza, 
para corregir algunas de aquellas notas, para refle
xionar sobre las opiniones de su autor, y para adi
cionar sus comentarios. Con este objeto l legó á for
mar en 1802 tres tomos en cuarto manuscritos de 
curiosas observaciones, las cuales fue corrigiendo 
y acrecentando, hasta que durante el primer sitio 
de aquella ciudad en 1808 , creyendo ponerlas en 
lugar seguro, las depositó en el hospital general de 
nuestra Señora de Grac ia , en cuyas ruinas han que
dado sepultadas. Por casualidad un familiar suyo, 

P 2 
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que copiaba estas notas conforme se iban trabajan
do , conservó en su poder algunas sobre el discur
so preliminar y v i d a de Cervantes, y por su muer
te en la epidemia de 1809 vinieron á parar á m a 
nos del mismo autor, cuya modestia y juicio c a m 
pean mas en su trabajo que otras calidades que p u 
dieran hacerlo ameno y agradable. 

22. Tantos y tan esclarecidos son los literatos 
que se han dedicado á investigar y escribir los su
cesos de Cervantes, y á ilustrar y dar á conocer el 
mérito de sus obras; y como después de tan m u l 
tiplicados y eruditos afanes acaso podrían pare
cer superñuas é impertinentes nuestras investiga
ciones sobre el mismo asunto, justo será que p r o 
curemos satisfacer á los que asi pensaren, expo
niéndoles sencillamente las causas que nos empe
ñaron en la composic ión de esta obra, los medios 
que hemos puesto en práctica para su mejor desem
peño , y para darla mayor novedad é interés, y el 
é x i t o feliz que estas diligencias han producido, 
proporcionándonos documentos desconocidos has
ta ahora, pero importantes para dar una idea mas 
cierta, noble y elevada del carácter, costumbres y 
servicios del celebrado autor del QUIJOTE, y aun 
para comprender mejor varias alusiones y aventu
ras de sus ingeniosos escritos: descubrimientos en 
que han tenido mucha parte algunos sugetos labo
riosos, que favoreciéndonos con su amistad se pres
taron gustosamente á desempeñar los encargos que 
les dimos para inquirir y recoger en los pueblos 
de su residencia las memorias que se conservasen 
de Cervantes, haciéndose acreedores por su zelo y 
aplicación á nuestro agradecimiento y á la m e 
moria que haremos de sus trabajos en los lugares 
oportunos de estas ilustraciones. 

23. E l placer con que desde nuestra juventud 
leíamos las obras de Cervantes, y la instrucción 
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que en ellas encontrábamos, nos hicieron apreciar 
su ingenio singular, aun cuando todavía carecía
mos cié la reflexión madura y del conocimiento 
necesario para percibir todas sus gracias y belle
zas: aprecio y conocimiento que crecieron con 
la edad y con el estudio, excitando nuestro í n 
teres por las noticias que pertenecían á tan ilus
tre escritor. Asi fue que su vida escrita por Ríos 
nos agradaba tanto mas, cuanto que por su m é 
rito real y distinguido, y a en el excelente m é 
todo de su narración, y a en la elegancia y pureza 
de su estilo y íenguage, y a en la oportunidad y 
discreción de sus reflexiones, nos parecía uno de 
los frutos mas sazonados y gloriosos de la litera
tura española en el siglo x v m ; pero como desde 
que Pellicer publicó en 1797 su nueva V i d a de 
Cervantes con mayor copia de noticias, con he
chos mas averiguados y ciertos, y con documen
tos antes desconocidos, no podía dejar de ser 
diminuta, y desmerecer en esta parte la obra de su 
antecesor, satisfaciendo menos la curiosidad del 
p i íb l i co , fue nuestra primera idea intercalar en 
ella todas las noticias descubiertas recientemente, 
imitando, en cuanto nos fuese dable, su bello y 
encantador estilo, para lo cual examinamos con 
detención los escritos de Pellicer, anotando sus 
descuidos é inexactitudes, y logrando al mismo 
tiempo adelantar con nuevas pesquisas y com-
fcinaciones sus descubrimientos. Mas al comen
zar nuestra empresa conocimos la dificultad de 
llevarla al cabo, porque ni era posible tocar la 
bella y acabada pintura de R í o s sin desfigurarla 
enteramente, ni podíamos adoptar con libertad a l 
gunas de sus opiniones , tal vez aventuradas, y m u 
cho menos podían satisfacernos otras varias conje
turas y consecuencias que deduce de tradiciones ó 
noticias que aun eran vagas i inexactas en aquel 
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tiempo. E n tal estado resolvimos formar de nuevo 
la historia civil y literaria de Cervantes; y aunque 
adoptamos el método que siguió aquel laborioso 
a c a d é m i c o , conservando algunas de sus narracio
nes cuando la falta de documentos no permite a l 
terar los hechos, y estos se han de tomar de los 
mismos originales que él manejó , nos valimos tam
bién de los materiales acopiados por los demás es
critores , particularmente por Pellicer, intercalan
do en sus lugares las muchas noticias que ellos 
no conocieron, y hemos logrado descubrir, y cuan-" 
to nuestra meditación y estudio nos ha hecho dis
cernir, aun en los puntos anteriormente contro
vertidos. Por este medio nos lisonjeamos de haber 
dado tanta luz y novedad á los sucesos de Cervan
tes , que parece la vida de otro sugeto diferente si se 
compara con las anteriormente publicadas; y este 
ha sido el fruto de las noticias con que correspon
dieron nuestros amigos á los interrogatorios y cues
tiones que les dirigimos desde el ano de 1804. E l 
l imo. Sr. D . Manuel de Lardizábal , secretario 
de la academia Española , que residía en A l c a 
lá de Henares, registró por sí mismo y por otros 
amigos suyos los libros parroquiales, los de a y u n 
tamiento y los de la universidad, y examinó cuan
tas memorias podian existir allí de Cervantes y de 
su familia. E l teniente de navio D . Juan Sans de 
Barutell , individuo de la academia de la Historia, 
que se hallaba reconociendo por órden del R e y el 
archivo general de Simancas, encontró en él varios 
documentos que dieron nuevas luces sobre los des
tinos de nuestro escritor en las campañas de Ital ia , 
de Levante y de Africa, y sobre la embajada del 
cardenal Aquaviva. E l Sr. D . Tomas González , 
canónigo de Plasencia, y catedrático que fue dé 
Retórica en la universidad de Salamanca, con la 
proporción de haber sido comisionado después por 
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S. M . para el arreglo del mismo archivo, no solo 
acrecentó y comprobó estas noticias, sino que des
cubrió algunas desconocidas hasta ahora concer
nientes á las comisiones que tuvo Cervantes en 
Andalucía desde 1588, y otras relativas á diver
sos parientes suyos; las cuales nos ha remitido 
por medio del ministerio de Estado con aquella 
franqueza propia de los literatos que se intere
san en la historia de los hombres célebres que han 
honrado á su patria. E l Sr. D . Juan Agustín Cean 
Bermudez, de la academia de la Historia, encar
gado entonces por S. M . del arreglo del archivo 
general de Indias en Sevilla, practicó por sí y 
por medio de otros literatos exquisitas diligencias 
en aquel archivo, en el de la catedral, en e l de la 
audiencia, y entre los papeles de varios curiosos; 
y aunque infructuosas por el espacio de tres años, 
obtuvo al fin el premio de la perseverancia hallan
do el día 12 de enero de 1808 en el archivo de I n 
dias un expediente que contenia varios documentos 
originales respectivos á Cervantes, los cuales con
firmando y ampliando algunos hechos y a conoci
dos, y descubriendo otros enteramente nuevos, 
dieron ideas mas cabales y extensas sobre los ser
vicios y empresas de aquel hombre memorable, 
y sobre la elevación y dignidad de las, prendas 
de su ánimo. E l Sr. I X Antonio Sánchez Liaño, 
presbítero de la orden de San J u a n , que habia sido 
cura párroco diez y nueve años en Argamasilla y 
tres en Alcázar de San Juan , nos comunicó cuan
tas noticias pudo recoger en aquel país pertene
cientes al autor del QUIJOTE , y a en algunos do
cumentos que logró ver , ya en las tradiciones cuyo 
origen y fundamento procuró; examinar. E l Excmo. 
Sr. D . Juan Pérez V i l l a m i l , consejero de E s t a 
do , y director que fue de la academia de la H i s 
toria, nos facilitó cuanto constaba en la congrega-
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clon de la callé del Olivar y otros apuntes curio
sos para ilustración de nuestra obra. Igüal obli
gación debemos al Sr. D . Juan Crisóstomo R a m í 
rez Alamanzon, bibliotecario mayor que fue de 
S. M , , por lo respectivo á varios puntos de cr í 
tica y de historia literaria; y finalmente otros su-
getos , que tendremos ocasión de nombrar, nos han 
auxiliado con sumo zelo y eficacia, practicando 
diligencias ó dándonos avisos, que si no hah te
nido siempre un resultado feliz, han contribuido 
á lo menos alguna vez á desvanecer tradiciones 6 
conjeturas admitidas hasta aqui con sobrada lige
reza. ¡ Ojalá que nuestro desempeño correspondiese 
á tanto esmero y diligencia, y aun á la esperanza 
de tan sabios y laboriosos cooperadores! E n t o n 
ces únicamente podria ser este un obsequio dig
no del sublime mérito de Cervantes, y tendríamos 
derecho de esperar de la justicia del público la 
aprobación, que ahora será un puro efecto de su 
indulgencia y generosidad, por mas que creamos 
no desmerecerla, atendidas la pureza y rectitud 
de nuestras intenciones. 

CRONOLOGÍA DE CERVANTES (§. I.0). 
, * •':•:'<'̂ WiZl OY i i ' . " - " - i .I.̂ J«pB- .í»ij ,•.'•....•N-;rno v ?ohvr 

24. Las noticias de la familia y de los parien
tes de Miguel de Cervantes' Saavedra han sido tan 
escasas y vagas hasta ahora, que para facilitar la 
inteligencia de muchos hechos que referimos en la 
v ida , y para desvanecer la inexacta idea que se 
ha tenido de su calidad y naturaleza, hemos esti
mado conveniente reunir aqui cuanto se ha podi 
do averiguar en este asunto. 

S'iü Cuando escribió Mayans la vida de Cer
vantes por los años de 1736 se ignoraba su patria, 
la época de su nacimiento, el nombre y la calidad 
de sus padres y hermanos; y si bien las investiga-
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dones de muchos y muy diligentes literatos lo
graron después esclarecer algunos de aquellos he
chos ó circunstancias, no consiguieron con todo 
variar el concepto, generalmente recibido, de ser 
á lo mas un simple hidalgo, y no persona de la 
mas alta y calificada nobleza: á lo que natural
mente inaucia el considerarle solo como un s im
ple soldado en el servicio militar, y después como 
un ciudadano sin empleo conocido, y como un 
escritor pobre y desatendido de sus coetáneos: lle
gando esta idea á preocupar de tal modo á los 
mismos que debían honrarse con su parentesco y 
c o n e x i ó n , que parece se desdeñaban de ello, sin 
cuidar de averiguar su origen , ni de ilustrar su me
moria como correspondía á su eminente mérito y 
al esplendor de un linsge tan fecundo en hombres 
grandes por las letras y por las armas. Nuestras 
diligencias y meditaciones para esclarecer este pun
to nos proporcionaron descubrir algunas noticias 
del padre, el empleo del abuelo, y su prosapia 
de un modo suficiente para dar á la opinión de 
D . Nico lás Antonio, que le hacía por lo me
nos oriundo de las ilustres familias sevillanas de 
su apellido67, y á las indicaciones de Rodrigo 
Méndez de Silva, que escribió sus genealogías , 
todo el peso y fundamento necesario para derivar 
á nuestro célebre escritor de una de las casas mas 
distinguidas de España. 

26. Todos nuestros genealogistas desde Juan 
de Mena, que fué cronista del rey D . Juan 11, 
contestan que el línage de Cervantes proviene de 
los antiguos ricos-hombres de León y de Castilla, 
llamados M u ñ o z y Aldefonso, que siendo galle
gos de naturaleza, y derivándose de los reyes go
dos enlazados ó emparentados con los de León, 
yacen sepultados en Sahagun y en Celanova 69. De 
e^ui salid Tello Muriell iz , rico-hombre de C a s -
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t i l la , que v iv ió por los años de 988 , y fue padre 
de Oveco Tellez , abuelo de Gonzalo Ovequiz, bis
abuelo de Adefonso Gonzá lez , tercer abuelo del 
conde Munio Adefonso, y cuarto abuelo de Ade
fonso Munio , caballero de Galicia que en la con
quista de Toledo, año i 08 5, acompañó al rey Don 
Alonso v i , quien en premio de sus esclarecidos ser
vicios le concedió la villa de Ajofrin. Este caballero 
tuvo, entre otros hijos, al famoso Ñ u ñ o Alfonso, 
alcaide de la imperial ciudad de Toledo, y p r í n 
cipe de su milicia, rico-hombre de Cast i l la , que 
nació en Galic ia , y probablemente en Celanova, 
año 1090; y derpues de tantas memorables h a 
zañas como se refieren en nuestras historias, y que 
recopiló el citado Méndez de Silva , murió pelean
do valerosamente con los moros el dia T ° de agos
to año 1143, á ôs cincuenta y tres de su edad, 
con tanto sentimiento del emperador D . Alonso 
como indica la Toledana que se escribió en sü 
tiempo 70. Estuvo casado este caballero en prime
ras nupcias con D o ñ a Froni lde, de quien tuvo 
un hijo llamado Pelay Munio , y una hija del 
nombre de la madre 5 y en segundas con D o ñ a 
Teresa Barroso, de ilustre linage-, y de q u i e n , ; á 
mas de cinco hijos, tuvo también algunas hijas, 
siendo una de ellas D o ñ a Gimena M u ñ i z , que 
casada con el conde D . Pedro Gutiérrez de To le 
do , vino á ser progenitora de reinas y reyes de 
España y otras potencias, entre quienes el em
perador Carlos v estaba en grado de su deci
mosépt imo nieto, y de decimoctavo el rey F e l i 
pe 1171 y el vencedor de Lepanto, príncipes coe
táneos y al mismo tiempo consanguíneos del des
valido y simple soldado de sus banderas Miguel 
de Cervantes Saavedra; porque" este descendía,, 
según veremos, de Alfonso Munio Cervatos, que 
era el tercero de aquellos cinco hermanos de 
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D o ñ a G í m e n a , y se apellido Cervatos por ser 
señor del lugar y torre de este nombre que le defo 
su padre en testamento. Alcanzó los tiempos de 
D . Alonso v i n , D . Sancho m y D . Alonso ix , 
y se halló en la conquista de Cuenca año 1177, y 
en la población de Plasencia el de 1180. Tuvo 
dos hijos, que fueron Pedro Alfonso Cervatos, que 
acompañó á D . Alonso v m en la batalla de las 
Navas de Tolosa año 1212 , y v iv ió hasta el 
tiempo de San Fernando, y de quien se deriva el 
linage de Cervatos; y Gonzalo de Cervantes, que 
tomó este apellido y varió algo su escudo de a r 
mas 72 para diferenciarse de su hermano > y en me
moria también del castillo de San Cervantes, cer
ca de Toledo, á cuya edificación asistió su bis
abuelo con D . Alonso v i año de 1089 73 : denomi
nando entonces á esta fortaleza de San Servando, 
insigne mártir español; cuyo nombre alterado y 
corrompido por la sucesión y rudeza de aquellos 
tiempos vino á llamarse de San Cervantes, y de 
aquí t o m ó el apellido esta familia; entre cuyos 
sucesores hubo alguno que tornando á Galicia fun
dó ó pobló en tierra de Sanabria la villa que ape
l l idó de Cervantes, asi como otro de la rama de 
Cervatos pobló y l lamó con este nombre á un lu
gar en la provincia de Falencia 74. 

27. Descúbrese claramente en esta genealogía 
la separación de ambas familias, y la causa de 
haber afirmado algunos escritores que el linage de 
Cervantes descendía del de Cervatos 75 % y as¡ debe 
mirarse á este Gonzalo de Cervantes como el pri
mero ó cabeza de esta nueva rama. Fue caballero 
de la meznada de San Fernando, y le acompañó 
en la conquista de A n d a l u c í a , particularmente de 
Sevilla, por cuyos servicios fue uno de los dos
cientos comprendidos en el repartimiento de aque
lla ciudad año 12J3 76- y como de él se deri-
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van y provienen las familias qué han conservado 
aquel apellido, indicaremos su sucesión y genea
logía hasta los tiempos de Miguel de Cervantes, 
refiriéndonos al árbol genealógico en cuanto al orí-
gen de las ramas transversales que enlazadas con 
otras casas de la primera nobleza se han propagado 
por muchas provincias de España y de América, 

28. Hijo de Gonzalo fue Juan Alfonso de C e r 
vantes, comendador de Malagon en la orden de C a -
latrava, y á este sucedió Alonso Gómez T e q ü e t i -
ques de Cervantes, que casó con D o ñ a Berenguela 
Osorio, rama de la casa de los marqueses de Astor-
ga. De este matrimonio nació Diego Gómez de 
Cervantes, cjue fue el primero que asentó su casa 
en Anda luc ía , y casó con D o ñ a María García de 
Cabrera y Sotomayor. Ambos consortes reedifica
ron la capilla mayor de Santa María en la villa de 
L o r a , donde yacen sepultados, y donde se conser
va actualmente su generosa sucesión. Entre los h i 
jos que tuvieron fue uno F r . D . R u i Gómez de Cer
vantes , ^ran prior de la órden de San Juan 77̂  
que dejo una larga posteridad; pero quien conti
n u ó la casa directamente fue Gonzalo Gómez de 
Cervantes, que casó con D o ñ a Beatriz López de 
Bocanegra, hija del almirante de Castilla Micer 
Ambrosio de Bocanegra, señor de Palma. Funda
ron estos la capilla de Jesús en la parroquia de 
Todos-Santos de Sevilla año 1416 , y en ella 
el sepulcro en que descansan. Tuvieron, entre 
otros hijos, al cardenal D . Juan de Cervantes, 
que fue arzobispo de Sevilla, donde murió á 25 
de noviembre de 1453 78» ^ ^ r . D . Diego G ó m e z 
de Cervantes, gran prior de la órden de San 
J u a n , y á Rodrigo de Cervantes el sordo, que 
casó con D o ñ a María Gutiérrez T e l l o , de ilustre 
alcurnia, y propagó la línea directa por medio 
de Juan de Cervantes su h i jo , veinticuatro de Se-
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villa y guarda mayor del rey D . Juan 11, que 
casó con D o ñ a Aldonza de Toledo, cuyos padres 
Alfonso Alvarez de Toledo y D o ñ a Catalina Nu-
ñez de Toledo fundaron el monasterio de Santa 
Clara de Madrid 79. Parece que este Juan de C e r 
vantes renunció la renta que tenia de por vida en 
sus hijos, según una carta que escribió al mismo 
rey D. Juan en Sevilla á 12 de marzo de 14^2 8o. 
Hijo mayor de este matrimonio fue Diego de Cer
vantes , comendador en la órden de Santiago, que 
casó con D o ñ a Juana Avellaneda, hija de D . Juan 
Arias de Saavedra, llamado el Famoso, segundo 
señor de Castellar y del V i s o , y de su muger 
D o ñ a Juana de Avellaneda, rama ilustre de la 
casa de los condes de Castrillo. Por este enlace se 
descubre el origen de haber usado muchos de la 
familia de Cervantes del apellido Saavedra j u n 
tamente. Entre los varios hijos de estos consortes 
se cuenta á Gonzalo Gómez de Cervantes, corregi
dor de Jerez de la Frontera, proveedor de arma
das en 15 01 , que casó con Doña Francisca de 
las Casas y propagó la línea directa que luego pasó 
á N u e v a - E s p a ñ a ; y á Juan de Cervantes, que 
según nuestras conjeturas es el abuelo de Miguel 
de Cervantes, y corregidor de Osuna por nom
bramiento del conde de Ureña después del año 
1531 . Siendo esto as i , por las razones que mani
festaremos , se sigue á Juan de Cervantes su hijo 
Rodrigo de Cervantes, que casó con D o ñ a L e o 
nor de Cortinas: y estos tuvieron cuatro hijos, 
Rodrigo, Miguel, D o ñ a Andrea y D o ñ a L u i s a , da 
quienes daremos luego noticias mas individuales, 

29. Que este Juan de Cervantes sea el corre
gidor de Osuna, padre de Rodrigo de Cervantes, 
y abuelo del célebre escritor del QUIJOTE, lo 
persuade no solo la conveniencia y oportunidad 
de la cronología ó del tiempo en que v i v i ó , si^o 
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la . notable sucesión de Juanes y Rodrigos entre 
sus ascendientes; siendo constante que en todas 
las familias hay cierta preferencia 1 o sea devo
c i ó n , para adoptar y trasmitir á las generacio
nes1 venideras aquellos nombres que la religiosi
dad de los antepasados, los patronatos 6 funda
ciones de las casas, ó el respeto á las virtudes ó 
hazañas de los predecesores han consagrado suce
sivamente para recuerdo de honrosas memorias y 
para acrecentar con ellas el esplendor de los l ina-
ges. E l árbol genealógico de la familia de Cervantes 
nos presenta un J u a n , comendador de Malagon 
en la orden de Calatrava, otro cardenal y arzo
bispo de Sevilla, otro veinticuatro de la misma 
ciudad, y guarda mayor del rey D . Juan 11 , 
sin otros varios en las líneas trasversales. T a m 
bién* ofrece el nombre de R u i ó Rodrigo en un 
gran prior de la orden de San Juan y en muchos 
de su suces ión, en otro que llamaron el Sordo, y 
propagó la línea directa de la casa, y en algunos 
de las ramas laterales. A esto se agrega que sien
do la bisabuela de Cervantes, D o ñ a Juana de Ave
llaneda , hija de D . Juan Arias de S a a v e d r a , lla
mado el Famoso, se descubre en este enlace el 
origen del apellido S a a v e d r a , de que usó comun
mente nuestro autor con tanto aprecio y estima
c i ó n , como lo acreditó llamando D o ñ a Isabel de 
Saavedra á su hija natural, y haciendo memoria 
de sí mismo en la novela del Cautivo ^ diciendo 
que solo habia librado bien de las crueldades de 
Azan Agá un soldado español llamado tal de Saa
vedra 82: costumbre muy común en aquellos tiem
pos , en que se tomaban ó usaban promiscuamente 
los apellidos de los padres, abuelos ó parientes á 
quienes se debia la educación ó la subsistencia, ó 
de quienes se quería conservar la memoria por 
sus notables hechos y proezas. A s i sucedió a la 
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misma D o ñ a Juana , que conservó el apellido Ave
llaneda de la madre, y no el de Arias de Saave-
dra del padre , y á los hijos de esta, que unos to
maron el de Cervantes que les correspondía, otro 
se l lamó Hernando Arias de Saavedra como el 
abuelo materno, y una hija D o ñ a Luisa de A v e 
llaneda como la madre y la abuela. Semejante ir
regularidad se nota en la muger del mismo C e r 
vantes , que siendo hija de Fernando de Salazar 
y Vozmediano, y de Catalina de Palacios, unas 
veces se l lamó y firmó como la madre, y otras 
como el padre 83, y hemos visto también que en 
la hija natural de Cervantes se prefirió el apelli
darla Saaved ra , y no Cervantes, como era mas 
regular. Asi queda manifiesto el origen de haber 
tomado nuestro escritor aquel apellido, y que 
por no descubrirse en su partida de bautismo ni 
en otros documentos de Alcalá de Henares en que 
se citan ó nombran sus padres, era una razón que 
alegaban los manchegos para hacerle natural de 
Alcázar de San J u a n , donde no solo en los libros 
bautismales se expresaba el apellido Saavedra, 
sino que siempre se habla conservado unido al de 
Cervantes en la familia avecindada en aquel pue-, 
blo. E l Sr. RÍOS , para satisfacer á esta objeción, 
conjeturó atinadamente que lo Saavedra seria so
brenombre de alguno de sus abuelos ó de otro 
pariente inmediato que le criase ó dejase alguna 
herencia, según la costumbre que entonces era 
general en Castilla 84. 

30. A estas razones parece que sirven de apo
yo algunas otras conjeturas. Mientras que G o n 
zalo G ó m e z de Cervantes, que propagó la línea 
directa, era corregidor de Jerez de la Frontera, 
lo fue su hermano Juan de la villa de Osuna en 
el mismo reino de Anda luc ía : aquel fue provee
dor de armadas, y Miguel de Cervantes se a c ó -
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modo después á servir en la misma oficina y c a r 
rera de provisiones, confiado tal vez para sus pro
gresos en los servicios que en ella hablan contraí
do sus antepasados. Perseguido de su mala suerte, 
y no habiendo logrado el premio á que era acree
dor por sus méritos y recomendaciones, abando
n ó entonces la corte y sus tareas literarias para 
colocarse en Sevilla al abrigo de sus parientes, que 
hablan vivido alli con tanto decoro y honorífica 
reputac ión , y solicitó varios oficios ó empleos en 
la América septentrional, sin duda porque se p r o 
metía prosperar mas y mejorar de fortuna bajo 
el amparo de sus deudos, que trasladando á aquel 
nuevo mundo el tronco ó rama principal de la 
familia, se habían extendido y dilatado felizmen
te , logrando ilustres enlaces, decorosos empleos, 
y ricos repartimientos y posesiones en premio de 
sus servicios, como conquistadores y primeros po
bladores de tan opulentos países- Si estas conjetu
ras prueban poco, tomadas aisladamente ó cada 
una de por s í , sirven todas juntas de mucho peso 
y de mayor apoyo á las razones anteriores y á la 
autoridad de D . Nico lás Antonio y de Rodrigo 
M é n d e z de Silva. 

3 1 . Comprueban igualmente la ilustre calidad 
de Cervantes algunas noticias fidedignas que nos 
han quedado de su persona. Cuando el P . Haedo, 
que escribía viviendo aun Cervantes, le nombra 
en su T o p o g r a f í a de A r g e l , dice expresamente 
que era un hidalgo p r i n c i p a l de A l c a l á de H e 
nares 85: y Méndez de Silva, que á mediados del 
siglo x v i i compuso y publicó la genealogía de es
ta familia, habla también de él con referencia á 
lo que dice Haedo, l lamándole noble caballero 
castellano 86 * y aunque creía que asi este varón 
insigne como otros varios que cita pertenecían á 
la generosa estirpe de que había tratado en la des-
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cendencia de Ñ u ñ o Alfonso, todavía hablaba de 
ello con poca seguridad, por carecer de los docu
mentos que necesitaba para completar la noticia 
de las ascendencias y sucesiones de estas familias 
que procedían de líneas trasversales é indirectas. 
También hizo mención de la hidalguía de Cervan
tes el licenciado Márquez Torres , pues refiriendo 
en su aprobación de la segunda parte del QUIJOTE 
las preguntas que, según hemos visto en el p á r 
rafo 170, le hicieron sobre Cervantes los caballe
ros franceses que vinieron en la comitiva del em
bajador comisionado á tratar los casamientos de 
los príncipes de las casas de España y Francia en 
1615 , dice que se vio obligado á contestarles que 
era viejo, soldado, hidalgo y pobre. Si exami
namos con atención el memorial presentado por 
Cervantes en 1590 , y las informaciones judicia
les de 15 78 y de 1580, formaremos siempre el con^ 
cepto mas ventajoso de la calidad de su familia. 
Cuando después de mas de veinte años de servi-* 
cios muy distinguidos solicitaba un empleo en 
Amér ica , manifestaba su deseo de continuar sidb* 
pre sirviendo á S. M . , y acabar su v i d a como lo 
han hecho sus antepasados. E n . la información de 
1578 todos los testigos contestaron la hidalguía 
de Rodrigo de Cervantes, padre de nuestro escri
tor ; pero en la de 1580 hay sobre este particular 
circunstancias tan notables que no podemos omitir
las. L a tercera pregunta del interrogatorio recala 
sobre s i Cervantes era cr is t iano -viejo, hijo-.dalgo), 
y en t a l tenido é comunmente reputado y t r a t ado 
de todos y y contestando á ella el alférez Diego 
Castellano,,.natural de Toledo, que conocía á Cer
vantes muchos años hacia, dijo que le tenia por tal 
persona como• la pregunta dice, porque conoce 
deudos suyos que son tenidos por muy buenos 
h i jos -da lgo} y po r tales son t ratados de todos, 
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Hernando de V e g a , maestredaxa , natural de C á 
diz , y cautivo del mismo amo que tuvo C e r v a n 
tes, dijo: , ,que por ser el dicho Miguel de Cer-^ 
« v a n t e s persona principal y lustrosa, demás de 
« s e r muy discreto y de buenas propiedades y 
« c o s t u m b r e s , todos se holgaban y huelgan t ra -
« t a r y comunicar con é l ; admitie'ndóle por ami-. 
« g o , por ser tal persona como la pregunta dice, 
« a s i los muy reverendos padres F r . Jorge de OMt 
« v a r , redentor de la corona de Aragón , co íno 
» el Sr. F r . Juan G i l , de la corona de Castilla, 
« c o m o los demás cristianos asi caballeros, capi-
« t a ñ e s , religiosos, soldados; y es tal persona que 
« n o obstante que es querido, amado y estimado 
« d e todos los que dicho tiene; pero las demás 
« gentes de comunidad lo quieren y aman y de-
« s e a n , por ser de su cosecha amigable y noble y 
« l l a n o con todo el mundo; y por tal es hkísm 
« d o y tenido &c." Juan de V a l c á z a r , natu
ral de Málaga , y esclavo juntamente con C e r 
vantes de Arnaute M a m í , dijo que: ^,,conoce á 
« Miguel de Cervantes, asi en tierra de cristianos 
« c o m o en Argel , y le vido tratarse y tratarlo 
« c o m o tal caballero hijo-dalgo y cristiano vie-
« j o , y que este testigo vido en Italia que el Sr. 
« D . Juan de Austria, que está en gloria, y el 
« duque de Sesa y los demás caballeros capitanes 
« l e tenían en mucha reputación y por muy buen 
« soldado y principal." Cristóbal de Vi l la lon , n a 
tural de Valbuena junto á Val ladol id , afirmó 
que tenia á Cervantes por tai persona como la 
pregunta d e c í a , „ respecto de que ha procurado 
«saber de su descendencia, y le han dicho á este 
« te s t igo como es de buena prole el dicho Miguel 
« d e Cervantes, y especialmente por su trato y 
« proceder se demuestra lo que la pregunta dice:" 
Don Diego de Benavides, natural de Baeza, de-
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claró que habiendo llegado á Argel, y preguntado 
qué .personas principales y caballeros habia con 
quienes se pudiese comunicar, le señalaron espe
cialmente ««0 muy . c a b a l , noble. y v i r tuoso , de 
muy buena condic ión-y amigo de otros cabal le
ros, que era Miguel de.Cervantes, y asi lo veri
fico y comprobó después, este testigo tratándole 
amistosa y familiarmente. E l alférez Luis de Pe
dresa, natural d'e Osuna, contestando sobre la 
nobleza y calidad de Cervantes, dijo le constaba 
que en aquella villa fue corregidor Juan de Cer
vantes , tenido por un p r i n c i p a l y honrado caballe
r o , i quien conoció con motivo de ser amigo de 
su padre; y sabiendo por lo mismo que era abue
lo de Miguel de Cervantes, tenia á este po r muy 
p r i n c i p a l hijosdalgo y persona l impio y bien- nas-
cido. Él Dr. Antonio de Sosa confirmó el contenido 
deja pregunta,; aporque le he visto (dice habian-
«do de Cervantes) siempre ser tractado y repu-
«tado de todos por tal, y en sus obras y costum-
«bres no he visto ó notado cosa en contrario al
aguna, antes he visto muchas en que mostraba 
»> ser tal como en este, artículo se dice," Tan clá
sicos, y fidedignos testimonios bastan á compro
bar la nobleza de Cervantes,, y á persuadir que 
descendiese de la ilustre rama que se. fijó en An
dalucía al tiempo de la conquista de Sevilla, la 
cual se derivaba del famoso Ñuño Alfonso y de 
los conquistadores de Toledo, como lo dejamos 
demostrado. 

32. Todavía se ofrecen algunas otras .reflexio
nes en apoyo de esta opinión. Cuando en la fe ó 
partida de bautismo de Miguel de Cervantes .en 
el año de'1547 se hace mención de su madre, se 
la nombra j ) o ñ a Leonor , y .en las partidas de 
rescate de los años 4e 1579 y 1580 se la llama 
igualmente D o ñ a Leonor de Cortinas; y: en \% 
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primera, D o ñ a Andrea de Cervantes á su herma
na : lo cual comprueba la distinción de estas fa
milias en un tiempo en que el tratamiento deí 
D o n era mucho menos común que ahora-, y solo 
se daba á personas muy principales. Eralo igual
mente , por la misma consideración, Doña Cata
lina de Palacios y Salazar, con quien casó Cer
vantes en Esquivias, pues no sAo en la partida 
de matrimonio de 1584, y en la carta de dote en 
1586 se la llama D o ñ a Catalina de Palacios, sino 
en otros muchos instrumentos públicos que se 
conservan; y no parece natural que siendo esta 
señora de tanta distinción y lustre, como lo era 
en realidad , hubiese enlazado con persona que no 
fuese su igual por la-nobleza y esplendor de su 
linage. 

33. El mismo Cervantes hizo alguna vez men
ción de su hidalguía, y especialmente cuando el 
maligno Avellaneda le echó en cara que era tail 
viejo como e l cast i l lo de San Cervantes^7, con 
alusión sin duda á su ilustre ascendencia, qué 
asombrada y oscurecida en su persona por la 
pobreza y estrechez, y amparada por la candad 
del arzobispo de Toledo, como refugio de los 
hombres virtuosos, dió también que murmurar y 
zaherir á su infame detractor, á quien en su mo
desta contestación le dijo entre otras cosas: ,,13 
« honra puédela tener el pobre, pero no el vicio-
»>so: la pobreza puede anublar á la nobleza, pero 
«no escurecerla del todo. Pero como la virtud 
«de alguna luz de sí, aunque sea por los incon-
« venientes y resquicios de la estrecheza, viene á 
«ser estimada de los altos y nobles espíritus, y 
« por el consiguiente favorecida:" 88 doctrina que 
yahabia estampado en el capítulo v i de la segunda 
parte del QUIJOTE que ibá á publicar. Después 
'de haber tratado aili con suma discreción dé la 
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vicisitud y alternativa de los linages^y de cuál 
debe ser el fundamento ó la esencia de la verda
dera nobleza, añade: al caballero pobre no le 
»? queda otro camino para mostrar que es cabalie-
« ro sino el de la virtud, siendo afable, bien cria-
« do, cortés, y comedido y oficioso; no soberbio, 
«no arrogante, no murmurador, y sobre todo 
« caritativo." Lección sublime y oportunísima, que 
dejando corrido y avergonzado á su maldiciente 
rival, acreditaba ia elevación de su espíritu, con
trastando con la urbanidad la grosería, con la no
bleza la ruindad, coa la moderación la insolen
cia, con la filosofía la ignorancia, y con la santa 
moral evangélica la envidia, la detracción y el 
encono. 

34. Asi es como Cervantes supo conservar en 
medio de las persecuciones, de la pobreza y del 
abandono de los suyos las calidades eminentes 
de la verdadera nobleza y de aquel lustroso orí-
gen que adquirió todo su decoro y esplendor por 
las virtudes y hazañas de sus progenitores: dando 
motivo á que muchos escritores como Juan de Me
na y el marques de Mondéjar encareciesen y su
blimasen este linage como uno de, los mas escla
recidos de Europa; añadiendo el último, que pa
recía milagroso premio de su virtud la dicha que 
conseguía viéndose dilatado en estos reinos y en 
los del Nuevo -mundo, y esculpidas sus armas en 
-varios parages de Sevilla, en Baeza, en Trujillo, 
Talavera, Antequera, Tarragona, el Pedroso, Lo
ra, Yepes, Alcalá de Guadaira, Alcázar de San 
Juan y en otros pueblos de la Mancha, asi como 
en Méjico, Puebla de los Angeles y otros varios 
de la América,septentrioñal89. 

35. Probada de este modo la nobleza de Cer
vantes y el esclarecido origen de su familia, pa
garemos á dar algunas noticias mas circunstancia-



I L U S T R A C I O N E S 

das de su abuélo, padres, muger,hija y hermanos. 
36^ Del abuelo, que se llamó Juan de Cer

vantes, nos dejó noticia el alférez Luis de Pedre
sa, en la información hecha en Argel £ 1 4 de oc
tubre de 1^80 90 \ pues contestando á k tercera 
pregunta del interrogatorio dice : ,, porque demás 
«de lo qüe se contiene en esta dicha pregunta 
«tocante á el dicho Miguel de Cervantes, á su 
« nobleza y calidad, este testigo tiene noticia y 
«sabe que pasó por realidad' de verdad que en 
«la villa de Osuna, de donde este dicho testigo 
«tiene declarado ser natural, donde tuvo-en ella 
«á sus padres, sabe este testigo que en ella fué 
«corregidor Juan de Cervantes, el cual teniari 
« y tuvieron por un principal y honrado caba-̂  
«llero, y asi teniendo estos méritos trajo y le 
«dieron la vara de corregidor por orden y mer
eced del conde de Ureña 91, padre del duque de 
« Osuna, cuya es agora la dicha villa 92¡, é que! 
>' padre de este dicho testigo tuvo estrecha y or-
« diñarla amistad con el dicho Juan de Cervan-
»tes , el cual este testigo ha sabido por cosa muy 
" cierta quel dicho Miguel de Cervantes es nieto 
»»del susodicho." 

37. Hijo de Juan de Cervantes fue por con
secuencia Rodrigo, padre de nuestro escritor , y 
á quien, como al mismo tiempo vivían, otros de 
igual nombre y apellido 93, han equivocado al
gunos con el- Rodrigo de Cervantes que se ha
lló en la conquista de la Goleta de Túnez con ei 
emperador Carlos v. Apoyaban en cierto modo es* 
ta opinión aquellas palabras de la novela el A m a n 
te l i b e r a l , alusivas al padre de Ricardo, ínter-* 
locutor de ella, y bajo cuyo nombre entienden 
que Miguel de Cervantes refirió 'sucesos de sí mis
mo. ,, Acuerdóme, amigo Mahamut (dice), dé un 
«cuento <|ue me contó rni padre, que-ya sabes 
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« cuan curioso fue, y oíste cuanta honra le hizo 
«el emperador Carlos v , á quien siempre sirvió 
« en honrosos cargos de la guerra; digo que me 
« contó, que cuando el emperador estuvo sobre 
«Túnez, y la tomó con la fuerza de la Goleta, 
«estando un dia en la campaña y en su tienda, 
«le trujeron á presentar una mora, por cosa sin-
« guiar en belleza"... La conjetura que han creído 
hallar en estas expresiones podría tener también 
á su favor la semejanza entre la rúbrica del Ro
drigo de la Goleta y la de Miguel de Cervantes, 
que parece imitada de aquella con muy leve dife
rencia. Pero tenemos documentos y noticias feha
cientes que desvanecen tal opinión de un modo 
incontestable. El año 1535 nombró el emperador 
para contador de la Goleta á un Rodrigo de Cer
vantes: no consta que este faltase de alli hasta el 
1544, en que se le mandó venir á dar cuenta á 
Felipe 11 del estado de aquel fuerte , y si verificó 
el viaje hubo de ser muy poca su detención, pues 
todas las cuentas, sin intermisión de alguna, es-
tan intervenidas por él desde el 535 hasta el 556: 
salió por último de la Goleta á principios de 1557 
con real licencia para volver á España por seis 
meses; y ya había fallecido antes de 27 de no
viembre del mismo año, en cuya fecha decía el 
alcaide y gobernador de dicha fortaleza D. Alon
so de la Cueva 94 al secretario de la guerra Fran
cisco de Ledesma: ,,del fallecimiento del conta-
» dor Cervantes me ha pesado, porque cierto em 
«buen hombre, y hacia bien su oficio, y asi se 
« parescia en los oficíales que tenia." El padre de 
Miguel de Cervantes tuvo su primer hijo en A l 
calá de Henares en diciembre de 1543 ; las dos 
hijas eh I 544 y 1546, y á Miguel en 1547', todos 
en la misma ciudad: vino de ella á, Madrid en 
abril de 1578 á solicitar se le recibiese. informa-
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don de los servicios de este ; y si nos atuviésemos 
á la partida de entierro que existe en la parro
quia de San Justo de esta corte > y que hemos 
examinado personalmente 95 , diriamos que vivió 
hasta 13 de junio de 1585; pero es evidente el 
anacronismo, porque sin duda habia muerto seis 
ó siete años antes, según la nota de los trescien
tos ducados que la madre y hermana de Miguel 
entregaron para su rescate á los PP. redentores 
en 31 de julio de 1579, en la cual se nomb-ra á 
D o ñ a Leonor de Cor t inas , v i u d a , muger que 

fue de Rodrigo de Cervantes 96 ; y la gracia que 
con el propio fin concedió el Rey en 17 de enero 
siguiente, en virtud de aquella información y de 
la certificación que la acompaña del duque de 
Sesa, para que se pudiesen enviar de Valencia á 
Argel dos mil ducados en mercaderías no prohibi
das, fue á la Doña Leonor, y no á su marido, 
como era regular lo fuese, si viviera, habiendo 
comenzado él y bajo su nombre las diligencias 97. 

38. De Doña Leonor de Cortinas, madre de 
Miguel de Cervantes, son mas escasas las noticias 
que tenemos. D. Juan Antonio Pellicer sospechó 
que nuestro autor tenia por su línea materna al
gún parentesco con Doña Isabel de ürbina, pr i 
mera muger de Lope de Vega 98. Fundábase en 
que Doña Magdalena de Cortinas y Salcedo, na
tural del lugar de Barajas, que murió en Madrid 
á 8 de octubre de 1612 viviendo en la calle del 
Príncipe 99, estuvo casada con el regidor Diego-
de Urbina, rey de armas de Felipe 11, persona 
muy instruida en todo ge'nero de letrasI00: de cu* 
yo matrimonio tuvieron á la expresada Doña Isa-
bel y á Francisco de Urbina, que compuso ím 
epitafio á Cervantes, y se imprimió al principio 
^•Q\-Persiles, \\Q.mináo\t insigne y crist iano inge~ 
nio de n m í r g s tiernas, L a proximidad del lugar 
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de Barajas j que solo dista cuatro leguas escasas de 
Alcalá de Henares, donde estaba avecindado Ro
drigo de Cervantes, da margen á sospechar que 
Doña Leonor de Cortinas fuese también del mis
mo pueblo y familia que Doña Magdalena;, en 
cuyo caso resultarla evidente la conexión de pa
rentesco entre dos ingenios tan superiores- como 
Cervantes y Lope de Vega. Con menos .funda
mento asegura el Sr. Pellicer que Doña Leonor 
de Cortinas casó en segundas nupcias con D. N . 
Sotomayor 101 j á lo cual le indujo el ver en la 
causa formada en Valladolid en 1605 con motivo 
de la muerte de D. Gaspar de Ezpeleta, que Doña 
Magdalena de Sotomayor, beata, se llama her
mana de M i g u e l de Cervantes I0Z, y vivia con 
él y su familia en la misma casa; pero si hubiera 
advertido que en la primera declaración que hizo 
á 29 de junio de aquel año expresó tenia de edad 
mas de cuarenta a ñ o s I03, se habria convencido 
que nació á lo menos en 1565, es decir, trece 6 
catorce años antes que enviudase Doña Leonor. 
Mas posible parece que fuese alguna cuñada 6 
parienta de las que por costumbre ó cariño sue
len tratarse con título ó confianza fraternal. Por 
su medió, y en 20 de setiembre de 1595, entre
gó Cervantes en tesorería general ciento cuarenta 
y nueve mil seiscientos maravedís, á cuenta de 
ío que había recaudado de las rentas del reino de 
Granada, á cuya exacción fue comisionado. Cuan
do D. Gaspar de Ezpeleta falleció á 29 de Junio 
de 1605 en casa de Doña Luisa de Montoya, viu
da de Esteban de Garíbay, dejó de manda en su 
testamento un vestido de seda para Doña Magda
lena por el amor que la tenia; y como esta por 
su profesión de beata vistiese de jerga, dió mo
tivo á que el juez de la causa sospechase que aquel 
vestido era para otra persona cuyo nombre no 
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convenía que sonase. Reconvenida sobre esto la 
beata, dijo que aunque ignoraba la razón que tu
vo D. Gaspar para hacerle dicha manda, creia 
pudiera ser por haberle asistido con caridad cuan
do estuvo herido mortalmente en casa de Doña 
Luisa; y esta, confirmando lo mismo, añadió, 
que- entendía que por ser pobre Doña Magdalena 
le habla hecho D. Gaspar aquella expresión por 
pura caridad, respecto á que ella tenia á Doña 
Magdalena por una g r a n sierva de D i o s po r l a 
buena v i d a que hacia. Estas son las únicas noti
cias, que hay de esta hermana, la cual no aparece 
en los documentos hallados en Madrid referentes 
á los años sucesivos. 

39. De Rodrigo de Cervantes, hermano ma
yor de nuestro escritor, nada se sabia hasta que 
los documentos encontrados en Sevilla y Siman
cas nos han dado algunas noticias sobre sus desti
nos y ocupaciones. Nació en Alcalá de Henares, 
y fue bautizado con el nombre de Andrés en 12 
de diciembre de 1543. Tal vez por respeto á su 
padre y antepasados varió después el nombre; 
pues siendo mayor que su hermano Miguel, y no 
constando de otros hermanos en los libros de bau- , 
tismo de las parroquias de aquella ciudad, no de-' 
be quedar duda de ser el mismo Rodrigo que sir-: 
vio en las campañas de levante y Africa; que es
tuvo algún tiempo cautivo en Argel; que se ha-; 
lió en la conquista de Portugal ̂  reducción de las 
Terceras; que fue promovido a alférez en 1584,' 
y que seis años después continuaba en esta clase 
en los ejércitos de Flándes, de cuyos "hechos he-* 
mos dado noticia en los 2 4 , 2 7 , 2 8 , 59 , 61, 
62 y 77 de la primera parte. 

40. Doña Andrea de Cervantes nació también 
en Alcalá de Henares, y fue bautizada á 24 de no
viembre de 15 44. En la causa de Valladolid confe-
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so que primero había estado desposada con Nicolás 
de Ovando, y á la sazón era viuda de Sancres Am
brosio ó Ambrosi, florentin I04, de cuya viudez se 
hace mención en la partida de entierro IO5 como 
indicando que este había sido el último marido, y 
lio es posible conciliar con esto lo que se expresa 
en la partida de su toma de hábito en la Orden ter
cera cuatro meses antes de su fallecimiento, don
de se la llama viuda del general Alvaro Mendaño, 
como lo hemos asegurado en el §. 122 dé la par
te primera, apoyados en este documento; pues en 
el caso de ser cierto este matrimonio debió haber
se contraído después de 1605, en que declaró los 
anteriores con Ovando y Ambrosi, mucho mas 
cuando no tenemos noticia de este general, y solo 
sí de Alvaro de Mendaúa, célebre en la historia 
de nuestra marina por sus viages en la mar del 
sur en los años 1567 y 1595, y por el descubri
miento de las islas de Salomón; el cual consta 
que murió de cincuenta y cuatro de edad á 18 
de octubre del mismo año 1595 en una isla de 
negros que llamó de Santa Cruz y está situa
da junto á la Nueva-Guinea; y que su viuda Doña 
Isabel Barreto, partiendo luego de alli para Ma
nila , donde casó en segundas nupcias con D. Fer-' 
nando de Castro, regresó á Nueva-España al si-
guíente año 1596Io6. Cabrera en la H i s t o r i a de 
Fel ipe 11 I07, tratando del descubrimiento de di
chas islas de Salomón, le llama M e n d a ñ o j pero 
sin duda es error, porque hemos visto su firma 
original que dice M e n d a ñ a . Del primer enlace , 
con Nicolás de Ovando tuvo Doña Andrea una 
hija que se llamó Doña Constanza de Ovando, la 
cual, según declaró en Valladolid año 1605, te
nia entonces veinte y ocho años108, y había na
cido por consecuencia en 1577. Esta ûe â sobri
na de Cervantes, que viviendo con él en aquella 
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dudad , reeibíáy pago el porte de una carta que 
venia para su tío, y traía dentro un mal soneto 
contra el QUIJOTE, como lo refiere en \z. A d j u n 
t a a l Parnaso lZiJj y al fin murió soltera en Ma
drid en la calle del Amor de Dios á 22 de setiem
bre de 1624 II0. Aunque Doña Andrea era vecina 
de Alcalá en 1579, se hallaba en Madrid á 31 de 
julio de aquel año, en que se presentó á los PP. 
redentores que iban á Argel, y les entregó cincuen
ta ducados por su parte para ayuda del rescate, 
de su hermano "5. Después vivió siempre con él 
mientras permaneció viuda, ocupándose en las la~. 
bores propias de su sexo para poder mantenerse, 
como consta de algunas cuentas y recibos de canti
dades que percibió de casa del marques de Vi l la -
franca D. Pedro de Toledo por el trabajo que 
hizo en su ropa y equipaje en el año 1603 11 % 
Hallándose en Madrid recibió el hábito de la Or-. 
den tercera , juntamente con su cuñada Doña Ca
talina de Salazar, á 8 de Junio de 1609113; y fa
lleció el 9 de octubre del mismo año, habiéndose 
enterrado en la parroquia de San Sebastian á ex
pensas de su hermano ri4. 

41. Luisa de Cervantes, segunda de las hijas 
de Rodrigo y Doña Leonor, nació igualmente 
en Alcalá,y se bautizó en 25 de agosto de 1546. 
Fundado en una noticia que. trae el doctor Porti
lla en la historia de aquella ciudad, infiere el Sr. 
Pellicer, con mucha probabilidad, que esta Luisa 
de Cervantes entró religiosa carmelita descalza en 
11 de febrero de 1565, aunque el hábito con ben
diciones no se le dieron hasta el 17 del mismo 
mes "^. En el año décimo de la fundación de aquel 
convento, que era el 1572, habia quince religio
sas, y entre ellas se expresa en el núm. 10 á Lui
sa de Belén, de veinte y cinco años de edad , la 
cual era vecina de Alcalá cuando tomó el hábito; 
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tuya conformidad de nombre, edad y pueblo de 
residencia se ajusta bien á esta hermana de Cer
vantes. 

42. El último de los hijos de Rodrigó y de 
Doña Leonor fue Miguel de Cervantes, cuya vi* 
da, que dejamos escrita', ha dado margen á estas 
investigaciones. ' -
-• 43. La primera noticia que se tüvo pocos años 
ha de la existencia de Doña Isabel de Saaved â, 
hija natural de Cervantes, resultó de la causa for
mada en Valladolid. En ella Doña Magdalena 
de Sotomayor dijo en segunda declaración: ,, que 
«posaba con su hermano Miguel de Cervantes é 
«Doña Andrea su hermana, y que alli están las 
»> dichas Doña Isabel, que es hija natural del d i -
»>cho su hermano, y Doña Constanza, hija legí-
wtima de dicha Doña Andrea." La misma Doña 
Isabel en su confesión hecha á 30 de-junio de i6o j 
dijo se llamaba D o ñ a I sabe l de Saavedra 3 ki-* 

j a1 de M i g u e l ' de Cervantes, y es donre l l a 3 y 
de edad de veinte anos: añadió; que fo saba eh 
•casa de M i g u e l de Cervantes si l p a d r e , ' en com
p a ñ í a de D o ñ a A n d r e a é D o ñ a M a g d a l e n a sus 
v í a s , é D o ñ a Constanza su p r i m a j y finalmente 
manifestó que no sabia firmar. 

44. Para tener entonces esta jóven la edad de 
veinte años deberla haber nacido á mediados dé 
1 5 8 ^ cuando ya llevaba su padre mas de seis 
meses de casado con Doña Catalina de Salazar. 
Por consiguiente no podia llamarse hija: n a t u r a l 
como la llama Doña Magdalena, ni era regular 
que Doña Catalina la permitiese vivir á su lado 
si' fuese habida dé otra muger durante su matri
monio. Y como por otra parte es tan común en 
las mugeres (especialmente en las solt'efas) el apa
rentar menos edid, ó decirla ál poco- mas 6 me^ 
nos, hemos creído que Cervantes-durante su re^ 
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sidencia en Portugal se apasionó y fue correspon
dido de alguna dama portuguesa , de cuyo trato 
resultó esta hija, llamándola I s abe l por ser nom
bre tan predilecto y de tanta devoción en aquel 
reino, á causa de contar á Santa Isabel en el ca-r 
tálogo de sus reinas: conjetura que se confirma 
con las expresiones y elogios que hizo siempre de 
Portugal, y particularmente de Lisboa, y del 
amor y hermosura de sus mugeres. Habiendo pues 
residido .alli Cervantes en los años 1581, 82 y 
parte del 8 3 , podria su hija tener á mediados de 
1605 la,edad de veinte y tres ó veinte y cuatro. 
Esto parece mas verosímil que el haber sido frurr 
to de otros amores con .alguna mora en Argel, 
como se ha sospechado por los que refiere del cau» 
tivo cou Zoraida en el QUIJOTE , ó de Zara con 
D . Lope, uno de los cautivos del baño, en la co
media e l T r a t o de A r g e l . 

45. Parece que recien fundado en Madrid el 
convento de trinitarias descalzas entró en él de re
ligiosa; porque én 1614 profesó en este monasterio 
una I s abe l , .habiendo ratificado su profesión en 
-1618, después de un litigio sobre invalidación ó ile
galidad de Ijá primera; sin .̂ expresarse en su asiento 
(que no firmo) el apellido,, edad , ni lugar de su na
turaleza j ni tampoco la fecha en que murió, cuyas 
supresiones , que no hay en los asientos de las de-
mas, indican ciepta cautela de parte de la cpmu-
iiidad , como para evitar la nota .que supuso se la 
'podía seguir de, haberla admitido procediendo de 
ilegítimo concepto; circunstancias todas, que, uni-
,das á la de no saber firmar, corno;también, lo dijp 
Doña Isabel de Sanvedra en la causa de Valjado^ 
l i d , hacen indudable que esta era, aquella.monja 
I s a b e l , apoyándolo ademas la-tradición constan
te en la comunidad, de que \o fue en dicho con
vento la hija de Cervantes, igualmente qu^'su 
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madre natural, aunque de esta ignoramos todavía 
el nombre .y las circunstancias. 10J 

46. De Doña Catalina Palacios de. Salazar̂  
muger de Miguel de Cervantes, hemos dado al
gunas noticias en los párrafos 6 8 , 7 1 , 7 2 , É i m 
121 y 194 ; y sol0 resta añadir que cumplido el 
año de su entrada en la tercera Orden de San 
Francisco, hizo su profesión en 27 de.junio' de 
1610, nombrándola en los asientos ó partidas de 
uno y otro acto D o ñ a Ca ta l ina de So laza r Voz-* 
mediano, y firmando ella del mismo modo 1161 
que murió en Madrid calle de los Desamparadoŝ  
á 31 de octubre de 1626 , habiendo sobrevivido 3 
su marido poco mas de diez años y medio: se en
terró en el convento de las trinitarias: testó ante 
Alonso de" Valencia el. 20 del propio mes : man
dó se la aplicasen trescientas misas de alma, y 
fundó una memoria; nombrando por uno de sus 
albaceas á Francisco de Palacios,'que vivia en la 
misma casa,.y sin duda era alguno de sus pa
rientes 1I7. • ' ; . 

47. En la G a l a í e a , y bajo el nombre de esta 
pastora tan discreta y principal, retrató Cervan
tes á la Doña Catalina, fijando.en las orillas de l 
Tajo é inmediaciones de Esquivias el teatro de 
los sucesos de esta novela, y haciendo honorífica 
mención del mismo pueblo:, famoso, según dice, 

f o r sus i l ü s t r e s Unages -y f or ¡sus i lus t r is imos 
v i n o s : expresiones que si por una parte'indican 
sus enlaces con aquellas nobles famiiias, manifies
tan por otra la riqueza y celebridad de sus frutos, 
y el extendido comercio que se hacia de ellos 

A s i s t í a á oi r d L o f e de Jh ieda (§. 2 y, 

48. ^ Hemos > dicho que Cervantes concurrió 
siendo muchacho á las representaciones de Lope 
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de Rueda, y que algunos, como D. Nicolás An
tonio , creyeron haber sido en Sevilla, inliriendo 
de aqui que habia nacido en aquella ciudad. Fun
daba este docto bibliógrafo tal suposición en ei 
pasage, tan mal interpretado por él, del prólogo 
de las comedias de Cervantes, donde dice: ,,los 
«dias pasados me hallé en una conversación de 
« amigos , donde se trató de . comedias, y de las 
« cosas a ellas concernientes... Tratóse también de 
«quién fue el primero que en España las sacó de 
« mantillas, y las puso en toldo y vistió de gala y 
« apariencia. Yo , como el mas viejo que allí es-
«taba, dije que me acordaba de haber visto re-
« presentar al gran Lope de Rueda , varón insigne 
« en la representación y en el entendimiento. Fue 
«natural de Sevilla, y de oficio batihoja, que 
« quiere decir de los que hacen panes de oro. Fué 
» admirable en la poesía pastoril; y en este modo, 
« ni entonces ni después acá, ninguno le ha lleva-
«do ventaja : y aunque por ser muchacho yo 
« entonces, no podia hacer juicio firme de la bon-
« dad de sus versos, por algunos que me queda-
« ron, en la memoria, vistos agora en la edad ma-
« dura que tengo, hallo ser verdad lo que he d i -
« cho." Cuyas palabras prueban que Lope de Rue
da era sevillano , y Cervantes muy joven cuando 
le oyó representar; pero no dicen que le oyese 
en Sevilla, como supone D. Nicolás Antonio II9, 
persuadido tal vez de que Lope no anduvo con 
sus farsas mas que por Andalucía, pues de esta 
piisma opinión era pocos años ha el Sr, Bru
na120, la cual queda desvanecida con la siguiente 
autoridad. 

49. El historiador de Segovia Diego de Colme
nares, refiriendo en el cap. XLI de su H i s t o r i a 
las solemnes fiestas que se hicieron por la trasla
ción del culto á la nueva catedral el dia 15 d'e 
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agosto de 1558 y durante toda la octava de la 
Asunción de nuestra Señora, dice al §, 4.0 £ 1 apa
ra to de fiestas fue g r a n d e , y e l concurso de gente 
casi de toda E s p a ñ a . Añade en el 7.0 que esta
b a n las calles -vistosamente aderezadas... y so
bre todo llenas del mayor concurso de gente que 
•vio Cast i l la . Y después de expresar las procesio
nes , iluminaciones y festejos públicos del primer 
dia, continúa en el %. 8 ° : , ,á la tarde, celébra
melas solemnes vísperas, en un teatro que estaba 
)j entre los coros, el maestro Valle , preceptor de 
«gramática, y sus repetidores, hicieron á sus es-
»tudiantes recitar muchos versos latinos y caste-
n llanos en loa de la tiesta y prelado que habia 
r propuesto grandes premios á los mejores. Luego 
» la compañía de Lope de Rueda , famoso come-
» diante de aquella edad, representó una gustosa 
«comedia; y acabada anduvo la procesión por el 
«claustro, que estaba vistosamente adornado." 
Vemos pues áLope de\Rueda representando con 
su compañía en Segovia cuando Cervantes tenia 
once años de edad, y no seria extraño que resi
diendo sus padres en Alcalá hubiesen ido con sus 
hijos á ver unas funciones que de tal modo atra
jeron gente de toda Castilla. 

50. En vista de esí.o es de inferir que Lope 
continuase sus representaciones por las principa
les ciudades comarcanas, como Toledo, Alcalá, 
y especialmente Madrid, donde se fijó la corte 
hacia el año 1560 131, y donde probablemen
te concurrió á oírle el famoso Antonio Pere?;, co
mo se inñere de dos lugares de sus cartas que ex
plicó el Sr. Ríos, aunque equivocando la épo
ca122, porque si Lope habia ya muerto en 1567, 
según lo indica el soneto que escribió y publicó 
en dicho año Juan de Timoneda , y Antonio 
Pérez no fue secretario de estado de Felipe 11 sino 

R 
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por muerte de Francisco de Eraso en 157o12*, 
es claro que no pudo concurrir á las representa
ciones de Lope cuando tenia este empleo y con 
el aparato y ostentación que después sê  le acri
minó. En una de aquellas cartas, dirigida á un 
amigo, se explica en estos términos: ,,Tres años 
«he vivido en una casa enfrente del hostel de 
« Borgoña, que llaman aqui en Paris, donde se 
« representan las comedias, y de otro lado el hos-
»tel de Mendoza (no busqué tai posada por la 
« vecindad de tal nombre), que asi se llama, don-
» de un volteador de maroma hacia sus habilida-
«des ( y donde 'té perdió otro sin voltear) raras, 
«cierto y espantables al oido, y mucho mas á la 
«vista. Tal era aquel personage, que á la vista y 
«trato espantaba mas que al oido. Nunca he en-
«trado á ver lo uno ni lo otro, con ver entrar 
«príncipes y damas, y de todos estados. La cau-
»sa, porque he visto muchas comedias originales 
« de representantes grandes, haciendo yo mi per-
«sonage en lo mas alto del teatro" 12 K Y porque 
no se entienda que solo habla con alusión á sus 
desgracias, léase lo que en otra carta escribe á su 
muger Doña Juana Coello:Gracioso cuento, cier-
« t o , y que á solas, en medio de toda mi melan-
« eolia, le he reido tan seguidamente como pudie-
« ra reir en otro tiempo en una comedia algún 
« paso extraordinario de aquellos de Lope de Rue-
«da , 6 de Ganasa"126; cuyos pasages se com
prueban mucho mas con varias declaraciones re
cibidas en el proceso que se le formó. Entre ellas 
es notable la de D. Fernando de Solis, que ma
nifestando lo que otros en cuanto al fausto de 
Antonio Pérez, añadió: ,,que todo el hibierno 
«pagado de 1581 tuvo un aposento en las come-' 
" dias, aderezado con tapices y sillas, que le cos-
»taba cada dia treinta reales, por donde le pa-
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»5 rece que procede como bombee fuera de juicio 
n y no como ministro" 127 : 7 el marques de la Fa-
bara Lorenzo Tellez de Silva juró y dijo: ,, que 
» oyó que se notaban las entradas de Antonio Pe-
«rez en casa de la princesa de Eboli, y vió que 
«la llevaba á las comedias" I28. Lo cual confir
ma las indicaciones de sus cartas sobre su afición 
y concurrencia al teatro > donde obsequiaba pú
blicamente á aquella dama con el lujo y magnifi
cencia que tanto dio que decir y murmurar; pero 
no comprueba que fuese entonces Lope de Rueda 
el representante, á cuyas farsas solo pudo asistir 
en su juventud y antes de su casamiento, para 
poder después celebrar los pasos graciosos que 
eran tan aplaudidos, por el bello estilo con que 
Lope los escribía, y por el donaire y gracejo con 
que los representaba. 

51, Merece también tenerse en consideración 
que cuando falleció Lope de Rueda en 1567 tenia 
Cervantes veinte años de edad, y diez y ocho An
tonio Pérez 129; y que no consta que uno ni otro 
residiesen ó se educasen en Andalucía: antes bien 
hay razones de presumir que el primero se crió 
en Castilla y estudió en Madrid, y se sabe que 
el segundo acompañó desde niño á su padre en 
los viages que hizo fuera de España 130, y que 
recibió su enseñanza en Alcalá 131, Padua y Sa
lamanca , proporcionándose asi, y con el favor 
de la corte, al empleo de secretario de cámara y 
estado del consejo de Italia 132, que ya tenia cuan
do se casó en 3 de enero de 1567 con Doña Juana 
Coello y Vozmediano I33. Por consiguiente ambos 
debieron concurrir á las representaciones de Lope 
de Rueda en Madrid ó en algún otro pueblo de 
Castilla. 

5 2. No solo encareció mucho Cervantes los 
versos bucólicos de Lope de Rueda, y conservó 

R 2 
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algunos como muestra en la jornada tercera de su 
comedía los B a ñ o s de Argel134, sino que mani
festó los progresos que le debía el teatro, y la ex
celencia j propiedad con que representaba varios 
papeles. Juan ele la Cueva, Lope de Vega y Agus
tín de Rojas hicieron también distinguida memo
ria de aquel discreto representante y poeta I35; 
á quien por hombre excelente y famoso le en te r 
r a r o n en l a iglesia mayor de C ó r d o b a ( d o n d e 
m u r i ó ) entre los dos coros. Esta noticia que nos 
dejó Cervantes 136, la confirma Francisco de Le-
desma en un soneto que se halla al principio de 
una de las antiguas ediciones de Lope , y que por 
ser raro lo trasladamos en este lugar: 
Soneto de Francisco Ledesma d l a muerte 

de Lope de Rueda. 

O t ú , que vas tu. v i a caminando^ 
D e t e n un foco el paso presuroso, 
L l o r a el acerbo caso y doloroso 
Que v a por nuestra E s p a ñ a resonando. 

A q u i j bajo esta p i e d r a , reposando 
E s t a Lope de R u e d a , t a n famoso: 
E n Córdoba m u r i ó ; y tiene reposo 
Su a lma a l l d en el cielo contemplando: 

D o s grandezas v e r á s en un sugeto: 
L o muy a l t o , encogido y ab rev iado] 
Y en chico vaso vin mar muy excelente: 

L a muerte nos descubre este secreto. 
Con ver t a l hombre muerto y sepultado, 
Y a l que es m o r t a l v i v i r perpetuamente. 

. . . 

E s t u d i ó l a g r a m á t i c a con e l M . J u a n L ó p e z . 
{ S S ' A J 5-) 

53. Cuando D. Blas Nasarre. publicó reim
presas en el año 1749 las comedias de Cervan-
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fes, las ilustro con un difuso y «rudito prólogo, 
en el que por incidencia apuntó algunas noticias, 
desconocidas hasta entonces, relativas á la vida 
de este escritor. Una de ellas fue que tuva f o r 
maestro de h u m a n i d a d y buenas letras en M a 
d r i d d J u a n L ó p e z , c a t e d r á t i c o d e l estudio de 
esta v i l l a ; y compuso en l a t i n y en v u l g a r los 
versos que se leen en l a h i s to r ia y re l ac ión d e l 
t r á n s i t o y exequias de l a re ina D o ñ a I sabe l de 
V a l o i s , impresa en M a d r i d e l a ñ o de 1 $6$ 
La ligereza ó poca reflexión con que Nasarre ho
jeó este libro, le hicieron incurrir en la equivoca
ción de atribuir á Cervantes los versos latinos y 
castellanos que se leen en él, siendo asi que aun
que entre las letras y epitafios hay varias compo
siciones de los discípulos del M. Juan López, como 
lo dice en el fol. 142 v., y probablemente de Cer
vantes, solo se hace expresa mención de este en tres 
partes. En un soneto y redondilla que se halla al 
145, y se Índica de este modo en la tabla de cosas 
notables: p r i m e r epitafio en soneto con una copla 
castellana que hizo M i g u e l de Cervantes3 m i ama
do d i sc ípu lo , . , f o l . 4 $ ; de cuyos versos no hicie
ron mención Ríos ni Pellicer. En otros que hay al 
147 (aunque por error se lee 138), donde se expre
sa que estas cuatro redondi l las castellanas á l a 
muerte de S. M . , en las cuales} como en ellas 
parece f se usa de colores r e tó r i cos , y en l a u l t i 
m a se hab la con S. M . , son con una e legía que 
a q u í v a y de M i g u e l de Cervantes, nuestro caro 
y amado d i sc íp iuo . Y en la elegía que se cita en este 
lugar, y se halla al fol. 157 con este epígrafe: l a 
elegía que en nombre de todo e l estudio el so
bredicho compuso, d i r i g i d a a l i l u s t r í s i m o y r e 
ve rend í s imo- ca rdena l D . Diego de Espinosa , 
en l a cua l con bien elegante estilo se ponen cosas 
dignas de memor ia j de cuya composición se hace 
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referenciti también en la tabla de cosas notables 
en estos términos: E l e g í a de M i g u e l de Cervano
tes en verso castellano a l cardenal en l a muerte 
de l a r e i n a : t r a í a n s e en el la cosas harto cu r io 
sas con delicados conceptos. Estas son las únicas 
composiciones de Cervantes publicadas con su 
nombre en este libro, siendo las demás probable
mente de sus condiscípulos y maestro, á excep
ción de un epitafio y epigrama latinos que com
puso el famoso Diego Gracian, secretario del Rey, 
quien (como dice el M. López) t a n aventajada^ 
mente en letras gr iegas y la t inas tiene t an t a e r u 
d i c ión I38. Como las cuatro redondillas y la ele
gía las incluyó Rios en los números 2 y 5 de 
las pruebas de la vida de Cervantes, y son tan 
conocidas del publico, omitimos repetirlas aqui, 
insertando en su lugar el epitafio y la redondilla de 
que no hicieron mención aquel escritor ni Pellicer* 

EPITAFIO. 

A q u i el valor de l a e s p a ñ o l a t i e r r a , 
A q u i l a flor de l a f rancesa gente ; 
A q u i quien conco rdó lo diferente, 
JDe ol iva coronando aquel la g u e r r a : 

A q u i en p e q u e ñ o espacio veis se encierra 
Nuestro claro lucero de occidente: 
A q u í yace enterrada l a excelente 
Causa que nuestro bien todo des t i e r r a . 

M i r a d quien es e l mundo y su p u j a n z a , 
Y como de l a mas alegre v i d a 
L a muerte l l eva siempre l a v i c to r i a . 

T a m b i é n m i r a d l a b ienaventuranza 
Que goza nuestra re ina esclarecida 
E n el eterno reino de l a g l o r i a . 

«Bajo deste en un festón bien iluminado pusi-
» mos esta redondilla castellana, en la cual se re-r 
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«presenta la velocidad y presteza con que la 
« muerte arrebató á su Magestad: 

Cuando dejaba l a g u e r r a 
L i b r e nuestro hispano suelo. 
Con un repentino mielo 
L a mejor fíor de l a t i e r r a 
F u e t rasp lan tada en el cielo; 

Y a l co r ta r l a de su r a m a 
E l mor t í fe ro accidente. 
F u e t a n oculto á l a gente 
Como el que no -ve l a l l a m a 
H a s t a que quemar se siente. 

54. Son notables las expresiones con que el 
M. Juan López anunció estos opúsculos, porque 
acreditan el aprecio con que miraba á su autor, 
complaciéndose de haber sido su maestro, lla
mándole repetidamente su caro y amado d i s c í -
p i d o , j manifiesta también la preferencia que le 
merecía sobre los demás, cuando le encargaba 
una composición en nombre de todo el estudio, 
con un motivo tan solemne, y para dirigirla á 
un personage tan autorizado como lo era el car
denal ; á que se agrega el favorable juicio que an
ticipó de ambos escritos, ya porque en el uno se 
usaba de colores retóricos y se apostrofaba á la 
reina, ya porque en el otro se pónian con bien 
elegante estilo cosas d ignas de memoria 6 har to 
curiosas con delicados conceptos. 

5 5. No por esto debe formarse un juicio muy 
ventajoso de estos versos, porque jamas fue este 
el camino de la gloria de Cervantes, á pesar de 
su ciega afición á la poesía y de su continuo ejer
cicio en versificar; pero con respecto á su edad y 
á su maestro, tampoco debe tenerse absoluta
mente por temeraria la calificación con que este 
pretendió recomendar las primicias literarias 6 
primeros frutos de su enseñanza, ya porque los 
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maestros miran justamente como propia la buena 
reputación de sus excelentes discípulos, ya por
que haciendo poco tiempo que el M . López regen
taba su cátedra, se veia obligado á dar muestras 
públicas de su doctrina y de su zelo por la instruc
ción de la juventud en desempeño del cargo que 
le habia confiado la villa de Madrid. 

56. Esta tenia y costeaba entonces con tan 
laudable fin un estudio público en la palle que 
todavía se llama del E s t u d i o , i la bajada des
de la parroquia de Santa María á la calle nue
va de Segovia á espalda de la casa de lós con
sejos; de cuyo establecimiento hizo honorítka 
mención el M. Pedro de Medina en sus G r a n d e 
zas de E s p a ñ a 139 , habiendo permanecido hasta 
que los jesuítas fijaron los nuevos estudios en el 
colegio imperialI40. La cátedra de latinidad y le
tras humanas habia estado regida desde tiempo de 
los reyes Católicos por hombres tan eminentes y 
eruditos como lo fueron Francisco de Gomara, 
el M., Cedillo, Alejo de Venegas y el Lic. Ge
rónimo Ramiro, que después de algunos años se 
despidió en 14 de octubre de 1566, continuan
do en servirla interinamente el Lic. Francisco 
del Bayo hasta que, convocada la oposición que 
hicieron el M. Juan López y Hernando de Arce, 
y después de haber oído á los examinadores, 
salió electo el primero por unanimidad de vo
tos en 29 de enero de 1^68, con el salario acos
tumbrado de veinte y cinco mil maravedís (que á 
fin de aquel año se le amplió á treinta mil ) , dos 
reales cada mes por cada uno de los estudiantes, 
un cahíz anual de trigo, y la casa del estudio para 
su habitación Como la muerte de la reina acae
ció ocho meses después, en 3 de octubre siguien
te , celebrándose en 24 del mismo las exequias por 
acuerdo de la villa ? y esto dio motivo á las com-
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posiciones de Cervantes, que ya contaba enton
ces veinte y un años de edad, ha parecido justa
mente que aquel período ó espacio de tiempo era 
muy corto é insuficiente para que el M. Juan Ló
pez lograse con su enseñanza un discípulo tan 
aventajado, y que la edad de este era impropia 
para hacer unos estudios que debia tener conclui
dos algunos años antes; sin embargo de que la ex
presión de haber compuesto la elegía en nombre 
de todo e l estudio denota con sobrada claridad 
que concurría á él todavía á fines del año i'jóS. 
Estas reflexiones hicieron con todo vacilar la opi
nión que sentaron afirmativamente Nasarre y Ríos 
de haber sido en Madrid donde Cervantes con
currió á los estudios con el ;.vl. Juan López 143, y 
el mismo Pellicer, que en 1778 era de igual dic
tamen , creía ya en 1797 que realmente había fun
damento para dudar de él, después de averiguada 
la época en que obtuvo la cátedra aquel erudito 
humanista.! concluyendo con que antes deberta 
creerse que Cervantes las e s t u d i ó (las- letras hu
manas) en l a u n i v e r s i d a d de A l c a l á ^ donde a c a 
so e s t a r í a e n s e ñ á n d o l a s e l M . Hoyos que v e n 
d r í a d l a oposición de l a c á t e d r a de M a d r i d , 
t r a í d o d e l amor d su p a t r i a j y h a l l á n d o s e con 
é l su d i s c í p i d o con motivo de las funciones r e a 
les 6 con o t r o , e sc r ib ió los referidos versos en 
nombre de todo e l estudio I43. Esta conjetura de 
Pellicer, que pareció tan natural, ha quedado 
desvanecida después de nuestras investigaciones 
para darla mayor apoyo y autoridad, porque 
contestándonos el Sr. D. Manuel de Lardizábal á 
esta pregunta en carta escrita en Alcalá á 10 de 
marzo de 1806, nos dijo lo siguiente: ,,las ma-
»trículas y libros de la universidad los he visto 
»»por mí mismo, y se puede asegurar que Miguel 
«de Cervantes no cursó en esta universidad, ni 
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,»el M . Juan López de Hoyos fue catedrático en 
«ella, pues no se halla en las matrículas ni en 
«los libros de salarios de los catedráticos, lo que 
«no podia ser si en la realidad lo hubiese sido"; 
cuya exposición comprobaba el Sr. Lardizábal 
con una cerdíicacion del secretario de la misma 
universidad: en vista de lo cual resulta mas pro
pia y natural la sospecha de que el M. López 
antes de obtener la cátedra pública de la villa 
tuviese estudio particular en su propia casa, co
mo sucede ahora y ha sucedido siempre, especial
mente en la enseñanza de las primeras letras, de 
la gramática y humanidades., 

57. Fue el M. Juan López de Hoyos natural 
de Madrid^ hijo de Alonso López y de Juana de 
Santiago. Cuando se ordenó le dieron sus padres 
una casa e;n la Cava de Puerta-cerrada, hoy de 
San Miguel, que lindaba entre otras con la mu
ralla : con cuya casa y otros bienes parece que 
fundó un vínculo, que recayó después en Gabriel 
López de Hoyos su sobrino. Empleó toda su vida 
y tiempo en enseñar las buenas letras en su estu
dio , y en declarar la moral cristiana del evange
lio en los pulpitos, como dice él mismo en la 
carta dedicatoria del libro de las Exequ ia s . El 
crédito y lá buena reputación de su virtud y doc
trina le proporcionó en 15 68 la cátedra de gra
mática por entera conformidad de votos, según 
liemos visto, y que el consejo se valiese de sus 
luces para la censura de varias obras literarias. 
Una de ellas fue la traducción en verso castellano 
de las de Ans ias M a r c h , hecha por Jorge Mon-
temayor, cuya aprobación está firmada por el M . 
López á 21 de agosto de 1578 ; y otra el R o m a n 
cero de Pedro de Padilla, que aunque impreso 
en Madrid el año 1583 , lo habia aprobado an
tes del 22 de setiembre de 1582 , en que se ex-
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pidió la licencia del Rey para su impresión. Dos 
años después obtuvo por nombramiento del car
denal de Toledo el curato de la iglesia parro
quial de San Andrés, habiendo el ayuntamien
to suplicado al cardenal en 8 de marzo de 1580 
no permitiese que por razón de este nuevo des
tino dejase la cátedra de la villa, pues de lo con
trario padecerían notable daño asi esta como sus 
hijos; mucho mas cuando el M . López tenia 
suficiencia para desempeñar bien ambos encar
gos. Sin embargo de esta súplica y de tan dig
na confianza, acordó la villa en 14 de abril del 
año siguiente que dos regidores visitasen el estu
dio para saber si el catedrático cumplía con su 
obligación. Sirvió su curato con sumo zelo y edi
ficación hasta mediados de 1583, en que parece 
falleció I t f i D. Nicolás Antonio encareció mucho 
su vasta erudición, sin embargo de que no citó 
algunas obrillas inéditas que habia trabajado; co
mo una apología en estilo latino de la literatura 
española para desengaño de los extrangeros que 
tenían á nuestra nobleza por bárbara é ignorante; 
trabajo que tenia concluido en 1569, y ofrecía 
publicar en breve I45. Escribió ademas dos relacio
nes , una sobre el nacimiento del príncipe D. Fer
nando con las letras que se hicieron para celebrar 
su bautizo; y la otra de la solemnidad con que se 
celebró la batalla de Lepanto, cuya obra había 
presentado al cardenal, según él mismo declara en 
otra obrita suya I46. El poeta flamenco Enrique 
Coquo, vecino de Madrid, haciendo en 1584 una 
descripción de esta villa en verso exámetro latino, 
dedicada al cardenal Granvela, hízo del M. Juan 
López el siguiente elogio, que nos ha parecido el 
mis oportuno para dar fin á esta breve noticia de 
su vida: 
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U t u n t u r lectore loanne Lupecio ab Hoyos, 
D o c t r i n a i n s i g n i , quem p a g i n a sacra mag i s t rum 
F e c i t , et i n populo sparg i t p i a dogmata C h r i s t i ; 
ü a é M m m prolem Theatinus ubique locorum^ 
S i modo non f a l l o r , doc t r ina et moribus ornat L47. 

5 8. Si la noticia de este docto humanista debe 
ser agradable á los aficionados á nuestra historia 
literaria, no lo será menos la idea que vamos á 
dar del estudio público que fundó la villa de Ma
drid en el siglo xv, y mantenía á sus expensas pa-
ra proporcionar á sus hijos y naturales la instruc
ción de la gramática y letras humanas de que an
tes carecian. Las primeras noticias de tan útil 
establecimiento se encuentran en los libros de 
acuerdos del ayuntamiento correspondientes al 
año 1483 con motivo de una carta dirigida al car
denal de Toledo para que socorriese al catedráti
co como lo hacia con el de Guadalajara: lo cual 
supone que le habia desde tiempo anterior. Reci
bíanse los bachilleres ó profesores por el tiempo 
que la villa estimaba conveniente, ó por el tér
mino de un año (que solia prorogarse) según se 
concertaba con ellos; pero notando desde 1495 
que por haber enseñanza gratuita en el convento 
de San Francisco no concurrían discípulos al es
tudio de la villa, mando esta por público pregón 
en 22 de octubre de 1512 que no se concurriese 
á otro que al que tenia asalariado pena de dos 
mil maravedís, y á fin de mejorarle se citó á opo
sición enviando cédulas 6 carteles á Alcalá, y re
partiéndose la enseñanza entre dos bachilleres 
que hablan de partir entre sí el estipendio de los 
estudiantes. Mas la poca 6 ninguna observancia 
de estos mandatos y disposiciones obligaron á que 
Ja villa representase al gobierno en 23 de noviem
bre de 1513 sobre este punto, obteniendo de re
sultas una provisión real para que ningún vecino 
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pusiese sus hijos á estudiar gramática sino en el 
estudio pííblico del pueblo: acordando sus capi
tulares el cumplimiento en 21 de mayo de 1515,' 
cuya providencia repitieron SS. MM. en 16 de no
viembre de 15 2 1 , prohibiendo que se leyese gra
mática en otro estudio que en el de la villa. Los 
exámenes de oposición á la cátedra se hicieron 
fuera del ayuntamiento hasta el año 1517; pero en 
14 de setiembre de este año acordó que se hiciesen 
en él; y en 19 de agosto de 1530 se resolvió buscar 
casa ó sitio para hacer el estudio en parage com-, 
pétente y acomodado; y entonces probablemen
te se situó en la calle del E s tud io . Faltan los l i 
bros de acuerdos de los años 1553 ̂  en cuyo 
intervalo ejerció la cátedra el M. Venegas, de 
quien se hace mención en el año 1560: época en 
que, establecidos ya los jesuítas, procuraron re
unir en sí la educación general del reino. Asi fue 
que en 2 de abril de 15 66 comisionó el ayunta-t 
miento á dos regidores para tratar con el rector 
de la compañía sobre la cátedra del estudio pú
blico ; y el dia 6 dieron cuenta de haberles con
testado y propuesto que p o r serv i r d esta -villa 
t e n d r í a perpetuamente dos c a t e d r á t i c o s que l e 
yesen g r a m á t i c a , d á n d o l e s de limosna en cada 
u n a ñ o los veinte y cinco m i l m a r a v e d í s que se 
daban a l bachil ler d e l es tudio: que tendría los ge
nerales junto á la iglesia de su casa, no llevando 
estipendio alguno á los estudiantes; y que la villa 
arreglase el concierto para la perpetuidad, quei-
dando á cargo de la compañía solicitar la confir
mación de su general. No parece que pudo con
cluirse por entonces este convenio, según se que
jaron los mismos jesuítas de las muchas contra-̂  
dicciones que sufrieron en Madrid para poner los 
estudios y doctrinar á los niños; porque como l a 
obra era nueva (dice el P. Rivadeneira) ¡ y no co~. 
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nocida en M a d r i d , y tenia muchos contrar ios , 
levantaron g r a n polvareda I48. Pero al fin logra-
ton poco á poco captarse el aplauso público y la 
voluntad de los vecinos principales para reunir 
en su mano la enseñanza general; porque viendo 
el ayuntamiento el poco fruto que sacaba de su 
estudio, al cual solo concurría la gente perdida 
que no quería sujetarse á la buena doctrina y cos
tumbres de los jesuítas, acordó suprimirle en 2 de 
setiembre de 1619, y despedir al preceptor, con
siderando también que cuando se fundó no habla 
otro alguno en el pueblo, y que resultaba un 
ahorro anual de cuarenta mil maravedís y un cahíz 
de trigo, y el producto de la casa,que se vendió 
para atender á otras urgencias. De esta manera 
pasó al colegio Imperial la cátedra de gramática 
y humanidades que habla mantenido la villa por 
mas de siglo y medio, como ya se habla verifica
do poco antes con la de matemáticas que estaba 
en el palacio del Rey, cuya renta y dotación lo
graron también los jesuítas que se les consignase. 
Reunidas por estos medios tan diversas enseñan
zas , fue fácil ordenar el plan general de Instruc
ción pública que estableció Felipe i v fundando 
en aquel colegio unos estudios reales, y obligán
dose por una solemne escritura en 23 de enero 
de 1625 á pagar diez mil ducados de renta anual 
sobre juros para el mantenimiento de veinte y tres 
catedráticos, de dos prefectos de estudios, y de 
los pasantes y estudiantes de la misma compañía. 
En esta forma continuaron los Jesuítas hasta que 
por su expulsión restableció el Sr. D. Carlos n i 
el año 1770 estos reales estudios bajo un plan 
digno de las luces de aquel tiempo; y ahora re
cientemente ha vuelto la compañía á tomar á su 
cargo la dirección y magisterio de estas enseñan
zas como propias de su instituto. 
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Cervantes e s t u d i ó dos a ñ o s en Salamanca (§ . 5.0). 

59. El Sr. D. Tomas González, catedrático 
de retórica que fue en aquella universidad, nos 
asecrura haber visto entre los apuntamientos de sus 
antiguas matrículas el asiento de Miguel de Cer
vantes para el curso de filosofía durante dos años 
consecutivos, con expresión de que vivia en la ca
lle de Moros. La separación del Sr. González de su 
antigua cátedra por haber sido provisto para un 
canonicato en Plasencia, y comisionado después 
por S. M. para arreglar el archivo de Simancas, 
nos ha privado de la proporción que hubiera te
nido para facilitar un documento fehaciente de no
ticia tan honorífica á la misma universidad; pero 
no la hallará infundada quien reconozca la exac
titud con que Cervantes habla de aquellos estu
dios, del número y costumbres de sus escolares, 
y de otras circunstancias del pais, especialmente 
en las obras que citamos en este lugar. 

Reflexiones sobre e l m é r i t o foé t i co de Cer
vantes ( § . 6. 

60. Como la poesía es generalmente el fruto 
del vigor y lozanía de la imaginación y de la v i 
vacidad y energía de las pasiones, y estas faculta
des se manifiestan y ejercitan en el hombre antes 
que la razón, de ani nace aquella propensión im
periosa que le conduce en los primeros años de su 
vida á expresar los afectos de su corazón, y las 
dulzuras del amor con una armonía y delicadeza 
que deleita y conmueve al mismo tiempo. En apo
yo de esta verdad se nos presenta el ejemplo de 
tantos poetas, que antes de cultivar su ingenio con 
el conocimiento de las ciencias, y aun con los 
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principios elementales de la literatura, se entrega
ron á componer los versos que les dictaba su fan
tasía 6 su corazón apasionado. Ovidio, Lope de 
Vega y Cervantes fueron de este número i casi des
de la cuna empezaron á versificar; y por lo res
pectivo al último fue tan anticipada su inclinación 
á este estéril, aunque encantador ejercicio, que 
queriendo disculparse en el prólogo de la G a l a -
tea de haber escrito esta novela, y de atreverse á 
publicarla, se explica asi: p a r a lo cua l pueda 
alegar por m i pa r t e l a i n c l i n a c i ó n que d l a poe~ 
s í a siempre he ten ido , y l a e d a d , que habiendo 
apenas salido de los l ím i t e s de l a j u v e n t u d , p a 
rece que d a l icencia d semejantes ocupaciones; 
y muchos años después, suponiendo que hablaba 
con Apolo en el capitulo i v del Yiage a l P a r n a 
so , le dice: 

Desde mis tiernos a ñ o s a m é el ar te 
D u l c e de l a agradable p o e s í a , 
Y en el la p r o c u r é siempre ag rada r t e T49. 

Estaba unida esta afición á una extremada curiosi
dad por leer toda suerte de libros y papeles, Co
mo lo indicó en el capítulo ix de la parte i del 
QUIJOTE , donde tratando de los que llevó en To
ledo cierto muchacho á vender á un sedero, aña
dió : y como yo soy aficionado d leer aunque sean 
los papeles rotos de las calles, l levado de esta m i 
n a t u r a l i nc l i nac ión t o m é un cartapacio de los que 
e l muchacho vendia . Cónstanos igualmente por su 
propia confesión su asistencia al teatro en edad tan 
tierna, que aun no podía formar juicio seguro de 
la bondad de los versos de Lope de Rueda ^0, sin 
embargo de que los conservaba en su memoria, y 
los recitaba y repetía después, como lo hizo en 
una de sus comedias ^ 1 . Todas estas causas reuni
das , y d aplauso y celebridad con que se leían en 
aquel tiempo los romanceros y poesías y novelas 
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amatorias arrastraron el ánimo de Cervantes, ha
ciéndole preferir el atractivo f gracia de las mu
sas á otros estudios que le hubieran proporciona
do una subsistencia mas cómoda y segura. 
- 6 1 . Ademas de los versos que publicó su maes
tro Juan López de Hoyos, compuso otras va
rias poesías sueltas, según asegura en el expresa
do Viage: 

Yo he compuesto romances i n f in i tos , 
Y e l de los zelos es aquel que estimo 
E n t r e otros que los tengo por ma ld i tos . 

»• • • • • 

Yo en pensamientos castos y sotiles, 
Dispuestos en soneto de d docena^ 
H e honrado tres sugetos fregoniles. 

' T a m b i é n a l p a r de F i l i s m i Filena 
R e s o n ó por las selvas, que escucharon 
M a s de una y o t ra alegre cant i lena. 

Y en didees va r i a s r i m a s se l levaron 
M i s esperanzas los l igeros vientos, 
Que en ellos y en l a arena se sembraron I53. 

62. Aun entre las cadenas y penalidades de su 
cautiverio en Argel halló Cervantes un lenitivo y 
consuelo verdaderamente filosófico, ocupando su 
imaginación en sublimes ideas poéticas, y escri
biendo composiciones ya místicas ya profanas, que 
consultaba con sus amigos. Dícelo expresamente el 
Dr. Antonio de Sosa, tratando de las buenas cos
tumbres de nuestro escritor en estos términos: 
»> y sé que se ocupaba muchas veces en componer 
« versos en alabanza de nuestro Señor y de su ben-
« dita Madre, y del Santísimo Sacramento, y otras 
« cosas sanctasy devotas; algunas de las cuales co-
»> municó particularmente conmigo, y me las en-
»>vió que las viese" 153. También hay razones pa
ra presumir (como advirtió el Sr. Pellicer ^4) que 
compuso entonces algunas de sus comedias, espe-

s 
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cialmente las dos que andan impresas sobre el tra
to que se daba en Argel á los esclavos, j algunos 
de los romances in f in i to s , de que hace mención 
en el Viage a l Parnaso , para que se recitasen por 
los cautivos en los baños: siendo muŷ  natural pre
firiesen para esto aquellas composiciones de sus 
mismos compañeros, que reunían la oportunidad 
de los lances á las circunstancias del tiempo que 
mas podían lisonjear sus esperanzas 6 consolar sus 
aflicciones. Pero todos ó la mayor parte de estos 
ocios de su juventud, y otras obras (como decía 
él mismo 155) que andan f o r a h i descarr iadas , 
y q u i z a sin e l nombre de su d u e ñ o , se han ex
traviado ú oscurecido entre la multitud de versos 
anónimos que se han conservado de aquellos tiem
pos. No han faltado con todo literatos que han 
creído descubrir en las antiguas colecciones de ro
mances algunos de Cervantes. Mayans dice 156 que 
entre ellos liabrá muchos correspondientes á. la 
grandeza de su ingenio; y y o , añade, aunque p o r 
conjetura , p u d i e r a s e ñ a l a r a lgunos , y especial
mente e l que empieza: En la corte está Cortes, 
que me a g r a d a mucho. Ottos curiosos han presu
mido modernamente que el de los zelos, que tan
to estimaba su autor, es uno que principia: Yace 
donde el sol se pone , que se halla reimpreso en 
uno de nuestros romanceros15 7. Duróle este furor 
poético lo que el ardor de la juventud; y ya fue
se que la edad calmase estas pasiones y moderase 
esta afición, ó que el'juicio de los amigos y del 
público desengañase á Cervantes del corto méri
to de sus versos comparado con el de su prosa, lo. 
cierto es que habiendo sido pródigo y ostentoso 
de ellos en su G a l a t e a , como novela amatoria , y 
compuesta todavía en sus años juveniles, usó de 
mayor templanza y moderación bajo este respecto 
en los demás escritos, publicados posteriormente. 
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Porque sí en el QUIJOTE , en las novelas y en el 
P e r siles introdujo algunas poesías, fueron en me
nor número, y mas castigadas 7 correctas que las 
anteriores, como ya lo observó D. Vicente de los 
RÍOS I58. Esta circunspección, que realza mucho 
el mérito de Cervantes, denota también que supo . 
posponer su inclinación al dictamen ageno, y ad
quirir un conocimiento mas seguro del mérito res
pectivo de su talento y de sus obras, no sin sacri-
íicío y mortificación del amor propio , como se ma
nifiesta en el lance del librero Juan Villaroel, que 
hemos referido en el §. 157 de la parte 1. Este y 
otros semejantes desengaños le hicieron hablar en 
el Viage a l Parnaso con esta laudable ingenuidad: 

Yo que siempre t rabajo y me desvelo 
P o r parecer que tengo de poeta 
L a g r a c i a que no quiso da rme e l cielo 

Y mas adelante, tratando de las causas que impi
den á los poetas llegar á rico y honroso estado, 
dice: 

V a y a n pues los leyentes con letura^ 
C u a l dice e l vu lgo m a l l i m a d o y bronco i 
Que yo soy un poeta desta hechura: 

Cisne en las canas, y en l a voz un ronco 
Y negro cuervo, s in que e l t iempo pueda 
Desbastar de m i ingenio e l duro tronco i6q. 

Confesión propia de su carácter franco, pero que 
no le privaba del discernimiento necesario para 
graduar y conocer la fecundidad de sU ingenio , ca
lificando justamente la invención como el requisi
to mas esencial de un poeta; porque á la verdad 
los versos deben contemplarse como los adornos y 
colores que. se emplean en la pintura, los cuales, 
aunque necesarios y recomendables, no forman el 
alma y la esencia de las obras maestras de aquel 
arte, como sucede con la invención y composición, 
que son las que realzan el mérito de los eminentes 

S2 
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artistas; y asi decía Lope de Vega que l a i n v e n 
ción es l a pa r te p r i n c i p a l del poeta, s i no e l t o 
do 161; y nuestro sabio filósofo Juan Huarte en su 
E x a m e n de ingenios 162 opinaba que d los que 
carecen de invención no habia de consentir l a r e 
p ú b l i c a que escribiesen l ib ros n i de j á r se los i m 
p r i m i r . Por estas consideraciones se juzgaba Cer
vantes acreedor á entrar en el número de jos poe
tas dignos de ocupar un asiento distinguido en d 
Parnaso, y asi se lo representaba á Apolo, d i 
ciendo : 

Yo soy aquel que en l a invención excede 
A muchos, y el que f a l t a en esta p a r t e 
E s fue rza que su f a m a f a l t a quede l63. 

En el mismo concepto habió Mercurio á Cervan
tes cunndo encontrándose con él luego que desem
barcó para desempeñar la comisión que traia de 
Apolo, le dijo entre otras cosas ; 

Y s é que aquel inst into sobrehumano 
Que de r a ro inventor t u pecho encierra 
No te le ha dado e l p a d r e Apolo en vano. 

P a s a , ra ro inventor, pasa adelante 
Con t u so t i l desinio, y presta ayuda 
A A p o l o , que l a tuya es importante 164. 

. 63 . Es indisputable este mérito y esta origi
nalidad de Cervantes; pero su fecunda y amena 
imaginación en las obras prosaicas prueba con 
evidencia cuan diñcilmente se sujetaba á las tra
bas de la rima y de la versificación, perdiendo 
en ello aquella libertad y desenfado que le hacen 
tan magnífico y admirable en sus pinturas y des
cripciones, tan natural, oportuno y gracioso en 
sus discursos y aun en sus coloquios rústicos y 
familiares. No de otro modo Mílton, á quien mi
ran ios ingleses como á un poeta divino, era un 
mal escritor en prosa L65: naciendo de este mis-
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mo principio la opinión general que calificaba á 
Cervantes, como dijo D. Francisco Manuel de 
Meló 166, de poeta t a n infecundo cuanto de f e ~ 
l i c í s imo prosis ta . 

64. Sin embargo, nosotros juzgamos que de
ben distinguirse dos tiempos de la vida de Cer
vantes para calificar con precisión é imparciali
dad el mérito de sus obras poéticas, comparán
dolas á las de otros escritores de la misma época. 
A mediados del siglo x v i , que fue la de su na
cimiento y educación , se hallaban todavía las mu
sas castellanas en su infancia, como lo indicó Lo
pe de Vega cuando trato de alabar á su padre 
Félix de Vega, á Pedro de Padilla y á otros poé-
tas en su L a u r e l de Apolo L67. La mayor parte 
de los asuntos que estos escogian eran pastoriles 
6 bucólicos: Lope de Rueda en sus comedias y 
coloquios, y Montemayor, Gil Polo y otros en 
sus novelas, todos buscaban la gracia y naturali
dad , el amor y las musas entre las cabañas rús-^ 
ticas, entre las floridas praderías y frondosos bos
ques, y entre el candor y sencillez de los pasto
res y zagales: todavía se vituperaba y zahería 
agriamente á los padres de nuestra poesía por ha
ber introducido en ella el metro italiano; y es 
necesario confesar que la versificación de estos 
mismos innovadores (si exceptuamos la de Garcí-
laso) era dura y escabrosa, como se nota en Bos-
can , D. Diego Hurtado de Mendoza y Hernando 
de Acuña, pues con frecuencia asonantaban un^ 
copla 6 estrofa, concluían sus versos en acento 
agudo, ó no elegían las palabras mas sonoras y 
corrientes, haciendo áspera la pronunciación con, 
las repetidas diéresis y sinalefas, sin percibir cuán
ta armonía y rotundidad perdían sus versos por 
semejantes omisiones y negligencias. 

65. Acaso intentó corregir estos defectos Gre-
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gorio Silvestre, que murió año 1570; y sin embar
go de haberse educado ai lado de Garci Sánchez 
de Badajoz y de Bartolomé de Torres Naharro, 
imitándolos en las rimas españolas y en despreciar 
los versos italianos, luego que vio el aplauso que 
consiguieron, no solo los compuso con acierto, 
sino que trabajó para poner medida en ellos como 
lo habia procurado en Italia el cardenal Bembo. 
Según Pedro de Cáceres, que escribió la vida de 
Silvestre antes del año 1592, el mismo Castillejo 
ignoró la medida española de arte mayor que por 
entonces se descubrió en España, y Silvestre la dio 
á conocer en Granada, con lo cual se perfeccio-
iro la versificación haciéndose por yambos la me
dida de los endecasílabos. 

66. En tal estado y circunstancias no era ex
traño que el M . Juan López de Hoyos, docto 
humanista y poeta, elogiase las composiciones de 
su discípulo escritas á los veinte y un años de 
edad, ni que por este medio hubiese adquirido 
Cervantes la reputación de buen poeta, que ya 
tenia antes de su cautiverio, entre otros clásicos 
de la nación. Uno de estos era Luís Calvez de 
Montalvo, gentilhombre cortesano, que tenien
do concluido su Pastor de F ü i d a á principios 
de 1581, le publicó al año siguiente, haciendo en 
esta obra varias alusiones á Cervantes, según el 
sentir de D. Juan Antonio Mayans 168, y dedi
cando poco después un soneto en elogio de l a 
G a l a t e a , que se publicó al frente de esta obra 
en 1584, y que por ser muy á nuestro propósito 
lo trasladamos aqui: 

M i e n t r a s d e l yugo sarracino anduvo 
T u cuello preso y t u cerviz domada , 
Y a l l í t u a lma a l de la f e amarrada . 
A mas r i g o r J mayor firmeza tuvo, 



y DOCUMENTOS. 279 

G o z ó s e el cielo; mas l a t i e r r a estuvo 
Casi v i u d a s in t í , y desamparada 
D e nuestras musas l a r e a l morada 
T r i s t e z a , l l a n t o , soledad mantuvo. 

Tero después que diste a l p a t r i o suelo 
T u alma sana y t u g a r g a n t a suelta 
Den t re las fuerzas barbaras confusas, 

Descubre claro t u valor e l cielo. 
G ó z a s e e l mundo en t u felice vuel ta , 
Y cobra E s p a ñ a las pe rd idas musas. 

No era menos célebre á la sazón Pedro de Padi
lla por sus obras ya conocidas del público: y ha
biendo compuesto una canción á San Francisco, 
y suplicado á varios amigos escribiesen otras com
posiciones en loor del mismo santo, las incluyo 
todas en su J a r d i n e sp i r i t ua l impreso en 1584, 
manifestando eran de algunos de los famosos poe
tas de C a s t i l l a , en cuyo número contaba á Cer
vantes á la par del Dr. Campuzano, de Pedro 
Lainez, de López de Maldonado, de Lope de 
Vega y de Gonzalo Gómez de Luque l69. Este 
voto era de mucho peso, y de gran estima y con
sideración en aquellos tiempos. 

67. Merecíala también , y con mucha razón, 
el M. Vicente Espinel, que aunque no publicó 
sus rimas hasta el año 1591, las tenia escritas 
y presentadas al consejo para su impresión á fines 
de 1586, pues en 7 de enero del siguiente las 
aprobó con grandes elogios D. Alonso de Erci-
11a I70: y como en este libro incluyese su poema 
de l a Casa de l a memor ia , en honor de los claros 
varones de la nación, dijo en él, alabando á Cer
vantes , y con alusión á su cautiverio, lo siguiente: 

No pudo e l hado inexorable avaro . 
P o r mas que u s ó de condic ión p ro t e rva , 
A r r o j á n d o t e a l mar s in propio amparo 
E n t r e l a mora desleal caterva, 
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H a c e r , Cervantes, que t u ingenio r a ro i 
D e l f u r o r inspirado de M i n e r v a , 
Dejase de subir a la a l t a cumbre 
D a n d o altas muestras de d i v i n a lumbre xix. 

Lope de Vega en su Doro tea112 , que aunque 
impresa con mucha corrección y mejoras en 1632, 
fue fruto de sus primeros anos, y cuando comen
zaba á darse á conocer poco antes de 15 9 0 , colo
ca á Cervantes entre los g randes poetas de aque
lla edad citando l a Ga la t ea como publicada re
cientemente. 

68. Pudiéranse agregar á estas autoridades las 
declaraciones de algunos de los testigos examina
dos en Argel, ya como la del Dr. Sosa, de que 
hemos hecho mención, ya como la del alférez 
Luis de Pedrosa cuando decia de Cervantes que 
en extremo tiene especial g r a c i a en todo , porque 
es t a n discreto y av i sado , que pocos hay que le 
lleguen '73 ; comprobando esto no solo su cons
tante afición á la poesía y á la composición de 
los versos, sino el buen concepto que le granjea
ba su ingenio entre los que le trataban y podían 
juzgar con acierto. Asi fue que sus primeras co
medias representadas en los teatros de Madrid 
antes de 1590 fueron bien recibidas del público, 
y como él dice, corrieron su ca r re ra sin silbos, 
g r i t a s n i barahundas, y s in que se les ofreciese 
ofrenda de pepinos, n i de otra cosa a r r o j a d i 
z a 11 Pero como después abandonó el teatro y 
la pluma por algunos años, y entretanto se levan
tó Lope de Vega y otros varios poetas cómicos 
que perfeccionaron la poesía, y en particular es
ta clase de representaciones, resultó que cuando 
Cervantes quiso tornar á su antigua ocupación, se 
encontró muy atrasado en la carrera, y vió des
preciadas sus obras por los mismos que anterior
mente las hablan celebrado y aplaudido. Esta fue 
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k verdadera causa de su descrédito, como poeta, 
en los últimos años de su vida. 

69. Si en tan corto espacio perdieron tanto 
de su valor las poesías de Cervantes, ¿qué será si 
las juzgamos ahora después de dos siglos, y en 
tiempo en que el buen gusto y la crítica han ad
quirido tantos grados de ilustración y de refina
miento ? Sin embargo , la prudencia dicta que en
tremos en las consideraciones ya insinuadas, pa
ra no incurrir en la precipitación de calificar el 
mérito de un poeta del siglo x v i por las reglas 
con que pudiéramos juzgar á los del x i x , bastan
do para excitar nuestra admiración la enorme 
desigualdad que se nota en las composiciones 
del mismo Cervantes, pues parece imposible que 
quien pintó con tal donaire y propiedad, las cos
tumbres de los valentones sevillanos en el soneto 
á las honras de Felipe 11; y quien supo escribir 
una canción tan sentida y noble como la de Gri-
sostomo, y otras no menos ingeniosas y delica
das que incluyó en su G a l a t e a , incurriese en 
conceptos tan vanos, en retruécanos tan pueriles, 
en equívocos tan frios, y en versos tan prosaicos 
y vulgares cuando elogiaba á Pedro de Padilla y 
á López Maldonado, cuando aspiraba á los pre
mios de un certamen ó justa literaria como la ce
lebrada en Zaragoza en la canonización de San Ja
cinto , y cuando escribía otras poesías serias que 
publicó con su nombre. Tal es la debilidad del 
espíritu humano, y tal el influjo de las situa
ciones ó circunstancias de la vida de los hombres. 
Mílton, poeta épico ingles de tanta celebridad, 
componía mejor efl una estación que en otra; y 
su numen é imaginación, que se enardecía y exal
taba á la mayor sublimidad y grandeza desde se
tiembre hasta el equinoccio de la primavera, se 
amortiguaba y abatía eu el resto del año hasta 
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quedar al nivel de los hombres mas comunes y 
ordinarios. A esto se atribuye la desigualdad que 
se nota en sus obras Si tanto influyen en esto 
las causas físicas, ¿cuánto mas no deberán influir 
las morales?La vida de Miguel de Cervantes pudie
ra ser una demostración de esta verdad. 

SOBRE LA VENIDA X ESPAÍÍA DE MONSEÑOR 
AQUAVIVA (§§ . 7 y 8 . ) . 

70. Que Cervantes sirvió de camarero al car
denal Aquaviva lo asegura él mismo en la dedi
catoria de su Ga la t ea á Ascanio Colona. ,,Jun-
»> tando á esto (dice) el efeto de reverencia que 
»> hacian en mi ánimo las cosas, que como en pro-
» fecía oí muchas veces decir de V . S. I . al carde-
»' nal Aquaviva, siendo yo su camarero en Roma." 
Pero ignorándose las circunstancias y destinos de 
este purpurado , y el medio por donde pudo Cer
vantes incorporarse en su servicio, nos ha pare
cido oportuno ilustrar este asunto, de que apenas 
hacen mención nuestros historiadores castellanos. 

f u Julio Aquaviva y Aragón, canjiarero y 
refrendario del papa Pió v, é hijo de Juan Geró
nimo , duque de Atr i , vino á España á fines de 
1568 á dar á Felipe 11 de parte de su Santidad 
el pésame por la muerte del desgraciado príncipe 
D . Cárlos, y acaso también á solicitar del Rey 
el desagravio de la Jurisdicción eclesiástica, vul
nerada, según creia, por los ministros reales en 
Milán, y aun en los reinos de Nápoles y Sicilia: 
sobre lo cual se habían suscitado graves disgustos 
y empeñadas competencias, s in embargo de que 
asi el Rey como el duque de Alburquerque Don 
Gabriel de la Cueva, gobernador del estado de 
Milán, procuraban con suma prudencia buscar 
medios de concierto y de templar las pretensio-
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nes del cardenal arzobispo, sostenidas por la cor
te de Roma^6. Chacón en su historia latiría de 
los Pontífices romanos refiere esta legación dicien
do : ,,Hoc fungens muñere adhuc Juvenis, vix enim 
viaesimum excesserat aetatis annum, ab codera 
Pió ad Philippum 11 ceieberrimum Hlspaniarum 
Regem legatus est, ut sacram Jurisdictionem a re-
giis administris Mediolani violatam tueretur. Qua 
legatíone peracta, ex utriusque signaturae refe
rendario , in quo muñere mira vitae laude fuerat 
versatus, annum agens quartum supra vigesimum 
rúbeo pileo ornatur cum titulo S. Theodori ex Ca
brera ; ex Vghellio vero, qui Cancellariae Apos-
tolicae monumenta prae manibus habuit, S. Cal-
listi primó, deinde S. Theodori"177. 

72. Aunque Chacón no expresa el año de esta 
embajada tenemos dos documentos que nos le de
claran , y que confirman no solo la venida de 
Monseñor Aquaviva á España , sino el objeto pú
blico de ella. Hállanse en el archivo de Simancas 
en estos términos: 

i.0 „A la S. C. R. M. del Rey nuestro Señor: 
S. C. R. M.: Su Sanctidad envía á Julio Aquaviva, 
camarero y refrendario suyo, á condolerse con V. M. 
de la muerte del príncipe nuestro señor , que haya glo
ria. No podía nombrar su B. persona que de mejor 
gana fuese á besar las manos á V . M . , ni mas afición 
tuviese á su servicio: cabrá muy bien en él toda la 
merced y favor que V. M. fuere servido hacerle, por
que demás de que cumple como debe con su obliga
ción de vasallo de V. M . , es mozo muy virtuoso y 
de muchas letras, y de quien se puede sperár mucho 
servicio, porque pasará adelante en esta corte; y pues 
él dará dienta á V. M. de la salud de su Sanctidad y de 
las particularidades que fuere servido saber , no tendré 
yo para que alargarme en esta. N. Sr. la muy real per
sona de V. M. guarde por muy largos años, y sus reí
aos prospere como la cristiandad lo ha menester y Ids 
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criados j vasallos da V. M. deseamos. De Roma á 19 
de setiembre de i 5 6 8 . = D . V. M. hechura , vasallo y 
criado que sus muy reales pies y manos besa=; D. Juan, 
de Zúñiga." 

2.0 Cédula de paso en Aranjuez á 2 de diciem
bre de 1568. = A Monseñor de Aquaviva, que los dias 
pasados vino de Roma con cierta embajada, vuelva 
allá ; y lleva cinco docenas de guantes adobados de ám
bar y flores, una cuera adobada de ámbar, una docena 
de calcetas de seda, y ropa blanca de servicio, y algu
nos fruteros y tobajas de ellas labradas de oro, dos can-
deleros y una tocasalva de plata que trajo de Roma, y 
otros vestidos y aderezos de su persona y criados, y 
mil ducados en dinero de oro y plata: término de se
senta dias por Aragón y Valencia" *?8. 

73. De ambos documentos se infiere con evi
dencia que fue muy corta la mansión del emba
jador romano en España, y aun pudiera conjetu
rarse que no fue muy favorablemente recibido 
por Felipe 11, respecto al corto plazo que se le 
señaló para su viage, y á que Pío v tuvo que en
viar sucesivamente otros legados de mayor con
decoración sobre la misma demanda. Fue uno el 
cardenal Jacobo Boncompagno, que tratado por 
el Rey con tibieza y desabrimiento, obtuvo sin 
embargo favorable despacho en los negocios del 
arzobispo Carranza y otros de que venia encar
gado; pero sobre las quejas de jursdiccion nada 
adelantó, antes bien contestó Felipe TT con su 
entereza natural, aunque proponiendo toda con
cordia sin perjuicio de sus regalías 179. Casi el 
mismo resultado tuvo la negociación de que vino 
encargado en 1571 el cardenal Alejandrino, pues 
aunque, como sobrino del Papa, fue honorífica
mente recibido y agasajado, y aunque se condes
cendió con varias de sus pretensiones sobre las ope
raciones de la armada de la liga, en cuanto á los 
disturbios de jurisdicción en los estados de Italia 
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no que el Rey cediese de los derechos que 
creía ultrajados con desdoro y mengua de su au
toridad l80. También vino a hspaña con el m i s 
mo objeto él cardenal Fr. Vicente Justiniano, do
minico de quien dice Chacón: J n legaitone a d 
Ph i l ippum a- Hi span iae Regem de rebus Ecc le -
siae Mediolanensis obita.. . i n a u d i t a p r u d e n t i a 
résplendui t l8 i t . Estos hechos comprueban nuestra 
conjetura de que Monseñor Aquaviva no conclu
yó felizmente su legación 6 embajada, y que tal 
vez, ó por las circunstancias desagradables de la 
muerte del príncipe y de la reina, ó por su corta 
edad y condecoración, ó por el empeño y zelo 
con que la corte de España sostenía los derechos 
de la corona, no tuvo en ella favorable acogi
miento , á lo que puede atribuirse su pronta des
pedida y señalamiento de tan limitado plazo para 
su regreso á Roma. Sin embargo de esto fue crea
do cardenal á la edad de veinte y cuatro años, y 
murió en 21 de julio de 1574, habiendo sido se
pultado en San Juan de Letran. 

74. Es regular que cuando vino á Madrid 
tratase al cardenal Espinosa, ya por su dignidad 
eclesiástica, ya por el influjo que tenia en la cor
te y en los negocios públicos; y que entonces co
nociese á Cervantes, como lo hemos indicado em 
el §. 7 de la parte primera; conjetura que halla
mos apoyada con la siguiente noticia que nos dejó 
Mateo Alemán 182 de cierto Monseñor enviado 
del Papa (los demás legados fueron cardenales): 
,,En el tiempo (dice) que asistí sirviendo al rey 
D. Felipe 11 nuestro señor, que está en gloria, 
en oficio de contador de resultas en su contadu
ría mayor de cuentas; entre otras muchas gran
dezas que vi en su corte, fue que habiendo allí 
llegado de parte de su Santidad Pió v cierto prín
cipe de la Iglesia para tratar negocios della , tan-
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to gustó de algunos cortesanos de ingenio, que 
con curiosidad procuró granjear su amistad, y se 
la hizo tan familiar, que no solo se honraba de 
tenerlos en su posada y llevarlos en su carroza 
cuando salia público, mas convidándolos á co
mer les daba liberalmente su mesa, haciéndoles 
muchas particulares mercedes. Tenia de costum-, 
bre, luego como se alzaban los manteles, quedar-̂  
se tratando de varias cosas, curiosidades dinas de 
tan grande príncipe... Monseñor, como tan dis^ 
creto y famoso letrado &c." Lo mismo nos persua
de la reflexión deque dirigiendo entoncesAqua-
viva su viage de regreso por Aragón y Valencia 
(según lo expresa el pasaporte) era preciso atra
vesase la Cataluña para continuarle por las pro
vincias meridionales de Francia, como lo practi
caron Periandro y Auristela, en cuya narración 
acreditó Cervantes haber observado por sí mismo 
las cosas mas notables de las ciudades ó grandes 
poblaciones de aquella carrera, pues desde el rei
no de Toledo encaminó á sus dos peregrinos por 
Valencia, Cataluña, Perpiñan, Languedoc, Pro-
venza , saliendo por el Delfínado al Piamonte, y 
de alli á Lombardía, describiendo las curiosida
des de Milán, Luca y Florencia, hasta la llega
da á Roma, como término de su peregrinaciónl83. 
Agrégase que por lo respectivo á Cataluña no solo 
describió con admirable propiedad en el QUIJOTE, 
en la novela las dos Donce l las y en l a G a l a t e a 
los caminos y costas de aquel principado, y los 
contornos y otras particularidades de Barcelona, 
sino que trató con inteligencia y exactitud de los, 
bandos y bandoleros que eran tan antiguos en 
aquel pais,y de otras costumbres y usos "propios 
de sus naturales 184 s conocimientos que solo pudo 
adquirir en esta ocasión transitando para Roma, 
porque no se descubre en todo el resto de su v i -
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da otra proporción de haber estado en Cataluña 
para poder hacer un estudio tan menudo y unas 
pinturas tan exactas de cuanto, tiene relación con 
la topografía, historia y costumbres de aquel prin^ 
cipado. 

^ ír_ H c h h ^ m mok.J ü l u o m A o z i i M 
Cervantes sen tó f l a z a en las t ropas e s p a ñ o l a s 

(§• 9-)' 

y5. Hasta ahora se habla creido que Cervan
tes se alistó y sirvió en las tropas del Papa, y 
que se halló embarcado en las galeras pontificias 
que mandaba Marco Antonio Colona en la cé
lebre batalla de Lepanto. Los escritores de su v i 
da fundaron esta opinión en las expresiones de 
que usó dedicando l a Ga l a t ea á Ascanio Co
lona, hijo de aquel célebre general. Hágale 
V . S. I . (le dice) buen acogimiento á mi de
seo , el cual envió delante para dar algún ser á 
este mi pequeño servicio. Y si por esto no ló 
mereciere j merézcale á lo menos p o r haber se
g u i d o algunos a ñ o s las vencedoras banderas de 
aquel sol de la milicia, que ayer nos quitó el 
cielo delante de los ojos; pero no de la memoria 
de aquellos que procuran tenerla de cosas dinas 
de ella, que fue el Excmo. padre de V - S. I . " ; 
y como Cervantes acababa de residir en Roma 
de camarero del cardenal Aquaviva, y asegura él 
mismo haber seguido algunos años las vencedoras 
banderas de Colona, Infirieron naturalmente que se 
habia alistado ó tomado plaza en ellas 185. Bien 
se hicieron cargo Rios y Pellicer de que en el 
prólogo de las novelas dijo, que habia militado 
en aquellos años debajo de las banderas de D. Juan 
de Austria. ,,Perdió (dice hablando de sí mismo) 
en la batalla naval de Lepanto la mano izquierda 
de un arcabuzazo... m i l i t a n d o debajo de las m u y 
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•vencedoras banderas del hijo del rayo de la guer
ra Carlos v, de felice memoria" ; y como esto pa
rece que contradice lo que aseguró en la dedica
toria de la Ga la t eay encontraron el medio de 
conciliar ambas proposiciones, advirtiendo que 
Marco Antonio Colona mandaba una de las tres 
divisiones de que se componía la armada, las 
cuales todas estaban bajo el mando general de 
D. Juan de Austria 186. Suponen igualmente am
bos escritores, que re'stablecido Cervantes de la 
herida que recibió en la batalla naval, se alis
tó ó incorporó en los tercios españoles que guar
necían á Nápoles l87; porque no solo en la par
tida de rescate se expresa que en aquella ciudad 
estuvo mucho tiempo en servicio de S. M . l88, 
sino que en su Viage a l Parnaso dijo terminan
temente que en su juventud habla pisado mas 
de un a ñ o las calles del mismo pueblo l89. 

76. Examinando con detención é imparciali
dad estos lugares hallábamos tantos motivos de 
darles otra interpretación, como razones para se
pararnos del dictamen de aquellos escritores. Pa
recíanos que Cervantes, que hablaba y escribía 
su lengua con tanta propiedad y precisión, habla 
dado á entender dos ideas muy diferentes con 
las frases ó expresiones de seguir las banderas, ó 
m i l i t a r debajo de las banderas ; porque la pr i 
mera no envolvía en su significación el alistamien
to ó asiento de plaza que la segunda; y como 
Colona, aunque general del Papa, mandó la es
cuadra combinada en el año 1570, y también 
en el verano de 1572 190, mientras D. Juan de 
Austria se quedó en Mesina , era factible que Cer
vantes , soldado de los tercios españoles, y embar
cado en las galeras de España, hiciese aquellas 
y tal vez otras campañas á las órdenes del gene
ral romano.-Parecíanos también inverosímil que 
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teniendo Felipe IÍ (que dominaba en aquel tiem
po casi toda la Italia) tantas tropas españolas de 
guarnición en Lombardía, Nápoles y Sicilia, sen
tase plaza un hidalgo español tan principal en 
unas tropas extrangeras; y hallábamos imposible 
que estropeado é inutilizado del brazo y mano 
izquierda ai servicio de una potencia extraña, fue-1 
se admitido después en las banderas de su prínci
pe natural, contra las reglas y costumbres de todas 
las naciones para la admisión de sus soldados191: 
mucho mas siendo la manquedad de tanta consi
deración , como lo declaró D. Beltran del Salto y 
de Castilla, diciendo que en la batalla naval sa 
l ió herido de una m a n o , y que -le h a visto que 
de l a d icha mano i z q u i e r d a esta manco de t a l 
manera que no l a f i i e d e m a n d a r 192; pues aun
que continuó el servicio en las campañas sucesi
vas de levante, como después de su cautiverio en 
Portugal, las Terceras y otras partes, 16 hizo sin 
separarse de las banderas de su príncipe, con la 
esperanza de lograr el premio á; que aspiraba y 
que tan justamente merecía-

77. Pero aun dada la hipótesis de que se hu
biera hallado en aquella memorable jornada em-' 
barcado en las galeras pontificias, creíamos que' 
pudieron haber sido estas reforzadas con tropas-
á t las compañías de los tercios españoles: io cual 
no carecía de ejemplar, y se nos presentaba, en
tre otros, el que refería una carta escrita por 
Francisco Duarte en Corfú á 1.0 de octubre de 
1538 al comendador mayor de León?93, en la 
que para'noticia del Emperador le referia difusa
mente todas las operaciones de la armada de la 
liga, de que era generalísimo el príncipe Doria 
desde el 18 de setiembre, y del encuentro que 
tuvo con la armada de Barbaroja el 27 de aquel 
©es, en el cual todas las galeras, menos nueve,-

T 
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abandonaron al príncipe; que á haber sido menos 
precavido hubieran perecido aquel dia todas las 
fuerzas navales de la cristiandad. No solo en la 
galera del Papa que mandaba el abate Bibiena 
habia entonces cincuenta españoles de la com
pañía de Diego Velez de Mendoza, sino que 
después de la acción el patriarca general de la 
armada pontificia pidió al príncipe le reforza
se con treinta ó cuarenta españoles mas por ca
da galera; y el general veneciano tomó también 
tropa española para reforzar las suyas. Este caso 
nos hacia ver que no hubiera sido extraño su
cediese lo mismo en la armada coligada de Le-
panto; y que Cervantes, soldado español, fuese 
con su compañía á reforzar alguna de las galeras 
del Papa; pero ni aun esto acaeció, porque cons
ta por varias relaciones origínales y por autores 
coetáneos, que solo las galeras de Venecia tuvie
ron necesidad de ser reforzadas con gente espa
ñola , y de ningún modo la escuadra romana I94. 
Escribiendo D.. Juan de Austria á D. García de 
Toledo en Mesina á 25 de agosto de 1571 , co-' 
municándole su llegada á aquella ciudad, le d i 
ce ^ : 5)HalIé aquí á Marco Antonio Colona con 
las doce (galeras) de su Santidad, que están á su 
cargo, bien en ordent asimismo hallé á Sebastian 
Venier, general de la armada de venecianos', con 
cuarenta y ocho galeras, seis galeazas y dos na
ves ; estas no están tan en orden cuanto yo qui
siera y fuera necesario al servicio de Dios y be
neficio común de la cristiandad, según el estado 
de las cosas presentes. Hame certificado el dicho 
general que muy en breve se esperan otras sesen
ta galeras que tienen en Chipre." En otra carta 
de 30 del mismo mes dice: ,,Las galeras de ve
necianos comencé á visitar ayer, y estuve en su 
capitana: no podría creer vmd. cuan mal en orden 
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están de gente de pelea y marineros. Armas y ar
tillería tienen; pero como no pelean sin hombres,̂  
póneme (cierto) congoja ver que el mundo me 
oblisa á hacer alguna cosa de momento, contan
do las galeras por número, y no por cualidad i con 
todo esto procuraré de no perder ocasión en que 
pueda mostrar que por mi parte he cumplido con 
mi obligación"... Y en posdata añade de propio 
puño: ,,Quiero añadir al mal recado en que vie
nen venecianos otro peor, que es no traer ningún 
género de orden, antes cada galera tiíS por do le 
parece: vea vmd. qué gentil cosa para su solici
tud en que combatamos." Habiendo llegado las 
sesenta galeras de Venecía que estaban en Can
día á Mesina el 1.0 de setiembre, escribe igual-
menté S. A. al mismo D. García de Toledo con 
fecha del 9 : ,,M. I . Sr.: con la ocasión de una 
estafeta que despacho á Nápoles me ha parecido 
avisar á vmd. que estos señores venecianos á la 
fin se han acabado de resolver en tomar en sus 
galeras cuatro mil infantes de los de S. M . , es á 
saber: dos mil quinientos españoles y mil qui
nientos italianos, y asi se les quedan consignan
do á estas horas." Estos testimonios desvanecen 
toda sospecha de que en las galeras del Papa que 
mandaba Colona se hubiesen embarcado de auxi
lio tropas españolas, como fue necesario y aun 
urgente en las de Venecia, 

78. La solidez de nuestras conjeturas y re
flexiones se vio ademas comprobada con otros 
documentos que las calificaron de un hecho his
tórico completamente demostrado. Halláronse al
gunos en Sevilla y Simancas, y entre ellos la 
información de 1578, en que declarando el alfé
rez Mateo de Santisteban, dice: ,,Oue el dia de 
la batalla que el dicho Sr. D. Juan de Austria 
dio a la armada turquesca, este dia vio que el di-

T 2 
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dio Miguel de Cervantes sirvió en la dicha bata-, 
l ia, y era soldado de '̂ a compañía del capitán 
Diego de Urbina, en la galera Marquesa de Juan 
Andrea, en el cuerno de tierra, y que un año 
antes habia que el dicho Miguel de Cervantes ser
via en la dicha compañía, porque lo vio asimis
mo este testigo... que se halló presente por ser 
soldado de la misma compañía" I96. Infiérese de 
aquí que empezó á servir el año 1570 en la 
compañía de Urbina, á quien alabó muchos años 
después en la novela del Cau t ivo , cuando refi
riendo este sus aventuras, dijo: a l c a n c é d ser al* 

f é r e z de u n famoso c a p i t á n de G u a d a l a j a r a , 
l l amado D i e g o de U r b i n a 197: y aunque su pa
dre en la información citada, afirmaba que su hijo 
habia servido á S. M. de diez años á aquella parte; 
esto es, que empezó en 1568 , y el mismo Cervan
tes en su memorial al Rey, fecho en mayo de 15 90, 
aseguraba también que sirvió en las jornadas de 
mar y tierra que se hablan ofrecido de veinte y 
dos años á aquella época, confirmando el mismo 
cómputo, ni esto se comprueba de un modo sa
tisfactorio , ni de tantos testigos como hay en las 
dos informaciones hechas en Madrid y en Argel, 
resultan mas que los alféreces Santisteban y Diego 
Castellano que lo conociesen desde 15 7 0 , pues to
dos los demás se refieren á fechas posteriores. La 
compañía de Diego de Urbina pertenecía al ter
cio de D. Miguel de Moneada, asi como las que 
mandaban Gerónimo de Gis, Marcos de Isaba, 
Pedro de Torrellas, Rafael Puche, Rafael Luis 
Terrades, D. Enrique Centellas, Rodrigo de Mo
ra , Melchor de Alveruela y Gerónimo de la Cua
dra ; y ya fuese que estas compañías queda
sen incompletas ó con poca gente de resultas de 
Ja batalla naval, ó que se necesitase reforzar con 
ellas las guarniciones españolas de Nápoles y Si-
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cilla, lo cierto es que cuando D. Juan de Austria 
llego á Mesina concedió licencia á D. Miguel dé 
Moneada para venir á la corte, y mandó com
pletar la guarnición de Ñapóles con ios solda
dos de su tercio, aunque no consta se verifícase. 
Asi lo escribía al Rey desde aquella ciudad á 11 
de noviembre del mismo ano i^fí, pues entre 
otras cosas añade 199: ^Herae informado de qué-
número de infantería spañola hay en este reino 
de la ordinaria del, y me dicen que pasan de dos 
mil soldados, de manera que á esta cuenta se po
drán cargar pocos de los extraordinarios de la ar
mada : be mandado que se pida relación á los ofi
ciales de la hacienda, que sea puntual de lo que 
en esto hay, para enviarla á V . M . = También 
he escrito al cardenal Graudvela que me avise de 
los soldados que le faltan á cumplimiento de los 
cuatro mil que ha de tener aquel reino, paradái-
selos de los del tercio de D. Miguel de Moneada, 
que va á esa corte con mi licencia á besar á V . M . 
las manos, y á negocios suyos, como se entende
rá por otra carta que scribo aparte. ~ A mi pares 
cer fuera muy necesario reformar un buen núme" 
ro de capitanes que tienen poca gente, y enviar
los á esos reinos á levantar la que de nuevo se ha 
de hacer; pero el quitarles las compañías tras ha
ber vencido una batalla tan importante, seria dar
les Justa causa de se desdeñar, y á enviarlos áEs-
paña sin licencia y orden de V . M . no me atre
vo , porque no sé cómo se tomará." 

79. Si en virtud de esta licencia vino á Espa
ña entonces Moneada, es cierto que regresó para 
la próxima primavera, y que sirvió con su tercio 
en la campaña del verano siguiente en los mares de 
levante, pues consta por relaciones de 13 de Ju
nio y 31 de julio de 1572 que el marques de 
Santa Cruz trasportó aquel tercio á Corfú desde 
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la parte meridional de Sicilia, donde había inver
nado ; que se componía de mil quinientos sesen
ta y ocho hombres, cuyos sueldos, inclusos los 
de sus oficiales, importaban siete mil cuatrocientos 
sesenta y ocho escudos al mes; y por consiguiente 
que su reforma no se verificó hasta fines de aquel 
año o principios de 1573, pues en 5 de marzo 
mandó D. Juan de Austria que los soldados aven
tajados del expresado tercio reformado de Mon
eada disfrutasen sus ventajas en el de D. Lope de 
Figueroa 200, en el cual estaba ya incorporado 
Cervantes desde 29 de abril de 1572 en la com
pañía de D. Manuel Ponce de León, como consta 
de las siguientes anotaciones de los libramientos 
que se le hicieron. 

tí* Este dia (15 de enero de 1572) se dio cédu
la de veinte ducados de ayuda de costa á Miguel de Cer
vantes. (Z. 4.0 titulado Diversorum, a ñ o / 5 7 3 en ade~ 
l a n t e , / . /2). 

2/ A 9 de dicho mes (marzo de i^ /2 ) se ^ 
cédula para el pagador Juan Morales de Torres de vein
te ducados de á once reales á Miguel de Cervantes de 
ayuda de costa para acabar de curar de las heridas que 
recibió en la batalla. Q E l mismo L . 4 ° , f . ¿¿') . 

3. " A 29 de dicho mes (abril de 1572) se orde
nó á los oficiales de la armada que asienten en los 
libros de su cargo á Miguel de Cervantes tres scudos 
de ventaja al mes en el tercio de D. Lope de Figueroa 
en la compañía que le señalaren. ( . £ 7 mismo L . 4.0, d 

/ . 9 5 vuelto ) . 
4. J En dicho dia ( n de hebrero de 1573 en Ña

póles) se ordenó á los oficiales de la armada que libren 
á Miguel de Cervantes, soldado de la compañía de Don 
Manuel Ponce de León, diez scudos á buena cuenta 
de lo que se le debe. ( í . 2.0 titulado Ordenes, a ñ o 
J 5 7 J : no es tá foliado ) . 

5.11 A. seis del dicho (marzo de 1̂ 73) se ordenó 
a los mismos (oficiales de hacienda de la armada) que 
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libren á Miguel de Cervantes, soldado de D. Manuel 
Ponce de León, veinte scudos que pretende le deben; 
constando ser asi, se le den los recaudos necesarios pa
ra la cobranza dellos. ( E l mismo Z, %° Ordenes, ano 

J573') -
6. a A 15 de hebrero (en Ñapóles) se ordenó á los 

oficiales de la armada que librasen á Miguel de Cervan
tes, soldado de la compañía de D. Manuel Ponce de 
León, treinta sendos á buena cuenta de su sueldo. 
(Z. 8.° titulado Regestrum diversorum, a ñ o 1 5 7 4 , d 

f . 4 6 ) . 
7. a D. Juan de Austria Scc. Licenciado Navas de 

Puebla ( asesor de la armada) yô  os ordeno y mando 
que de cualesquier dineros que. estuvieren en vuestro 
poder de los procedidos de las condenaciones de cáma
ra y gastos de justicia deis á Miguel de Cervantes trein
ta scudos que le mando librar, del cual tomareis su 
carta de pago, con la cual y la presente os serán resci-
bidos y pasados en cuenta. Fecha en Ñapóles á 10 de 
marzo de 1574. =:D. Juan de Austria. == Refrendada 
de Juan de Soto. (ZV mismo Z. 8.°/.. .rxj). 

8. a y 9.a ,,En el cuaderno de gastos secretos 
y extraordinarios del Sr. D. Juan de Austria en 
la jornada de Levante, rotulado con el mim. 12 
al f. 8 . ° , hay una partida del tesorero general de 
la armada, por la cual consta que en Mesina á 23 
de enero de 15 72 se le dio recaudo formal de va
rias libranzas sueltas á favor de los heridos en la 
batalla deLepanto, y entre ellas hay una de vein-
ie ducados d Miguel de Cervantes. En el mismo 
cuaderno al f. 15̂  aparece que en Palermo á 17 de 
marzo de 1572 se dio recaudo farmal al tesorero 
general de la armada de varias libranzas sueltas á 
favor de personas beneméritas en la batalla de 7 de 
octubre de 15 7 1 , y entre ellas hay una de veinte 
y dos escudos á Miguel de Cervantes^ Estas 
partidas y anotacianes, de que nos ha remitido 
d Sr. González un certificado, con fecha de 24 
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de junio de iftll, se hallan en los libros de re
gistro de D Juan de Austria en el archi-oo de 
Simancas, sala 4.a de Estado, números 1 $58, 
J5%>y 1 5 7 0 - • 

80. Ademas de las razones y pruebas que he
mos dado para asesurar que la compañía de Don 
Manuel Ponce de León correspondía al tercio de 
D. Lope de Fíguer^a, tenemos otra no menos au
torizada. El comisario y proveedor general Fran
cisco de Ibarra escribió al Rey desde Mesina á 16 
de setiembre de 15 7 1 , remitiéndole una relación 
de la gente de guerra española, italiana y alema
na que se embarco en aquella armada, con expre
sión de los tercios y sus gefes, y de las compa
ñías y sus capitanes 201. Cuatro son los tercios 
que se nombran en dicha relación: 1.0 el de Don 
Lope de Figueroa: 2 ° el de D. Pedro Padilla: 3.0 eí 
de D. Miguel de Moneada; y 4.0 el de D. Diego 
Enriquez. Exprésase igualmente que en las cator
ce galeras de España se embarcaron catorce com
pañías del tercio de Figueroa, que fueron: i.a la 
del mismo D. Lope, 2.a la de Cristóbal de Azpe-
leta, 3.a la de D. Pedro Bazan, 4.a la de Luis de 
la Palma, 5.a la de D. Manuel, 6.a la de D. Mar
tin Ayala, 7.a la de Pompeyo Speciano, 8.a la de 
Juan de Licea, 9.a la de Juan Díaz, 10.a la de 
Juan de Zúñiga, 11.a la de D. Sancho de Reino-
so, 12.a la del capitán Carrioñ, 13.a la de Juan 
Fernandez de Córdoba, y 14.a la de Juan de Cór
doba Lemos. El proveedor Ibarra omitió casual
mente ó por descuido el apellido de D. Manuel; 
pero no puede ser otro que D. Manuel Ponce de 
León, no solo porque sabemos por las órdenes an
teriores que estuvo en aquella época en Italia 203, 
sino porque en las compañías de los demás tercios 
lio se expresa capitán alguno de aquel nombre 
Resulta de todo lo dicho que Cervantes nunca sir* 
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Vio en las tropas del Papa, ni se halló en las gale
ras pontificias cuando se dio la batalla de Lepan-
to; que desde 1570 hasta abril de 72 fue soldado 
de la compañía del capitán Diego de Urbina, que 
era del tercio de D. Miguel de Moneada; y que 
desde 1572 continuó en la de D. Manuel Ponce de 
León, que correspondía al tercio de D. Lope de 
Figueroa, en el cual disfrutó de la ventaja que se 
le habia concedido. 

8 1 . De estos dos ilustres y valientes caudillos, 
en cuyos tercios militó Cervantes, daremos ahora 
una breve noticia. 

D. Miguel de Moneada fue hijo de Guillen 
Ramón de Moneada, señor de Villamarchant, y 
de Doña Constanza Bou. Sirviendo en la guerra de 
1557 cayó prisionero de los franceses en los reen
cuentros sobre S. Quintín; y estando para darse 
el precio de su rescate, Antonio de Borbon, su 
muger Juana, señora de Bearne, y el Rey de Fran
cia supieron que era de la casa de Moneada, de 
quien ellos venían, le agasajaron y honraron co
mo á deudo suyo, y pagando el rescate á quien 
pertenecía, le enviaron libre. Después de la guerra 
de Granada, en la cual se habla acreditado, y sien
do ya maestre, de campo, pasó á Italia con su tercio 
en 1571 , según queda dicho en el §. T I , parte 1. 
Fue uno de los que el Rey Felipe 11 nombró para 
el consejo de D. Juan de Austria, y el que mas 
insistió en que se saliese á batir la armada turca. 
Destinado en la galera Real al lado de S. A . , so
bresalió entre todos por su acierto y valor en la 
batalla de Lepanto. Vino después con licencia á 
España j pero regresando á Italia en la primavera 
de 1572 , se hallo en toda la jornada de este año 
y en la tentativa contra Navarino. Aunque su ter
cio se reformó en el invierno siguiente, continuó 
de consejero de S. A . ; y ni los respetos de este 
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príncipe, ni las sugestiones de su sagaz secretario, 
lograron, que Moneada, ñiltando al dictamen de 
su conciencia, apoyase con su voto la conserva
ción de Túnez. En 1577 se ha^ka de capitán ge
neral de las Baleares; y relevado en fines de aquel 
año por D. Antonio Doms, pasó con igual empleo 
á Cerdeña, y en los cinco que permaneció alli for
tificó y puso sus costas al abrigo de los corsarios. 
Empleó toda su vida en servicio del Rey, la edad 
robusta en las fatigas de la guerra, y la anciani
dad en los gobiernos: casó dos veces: la primera 
sin sucesión con Doña Esperanza Ladrón en 1538; 
y la segunda con Doña Luisa Bou , de quien tuvo 
una virtuosa hija llamada Doña Catalina, que ca
só con su sobrino D. Gastón de Moneada, mar
ques de Aitona, y murió en 1617 204. 

82. D. Lope de Figueroa y Barradas, natural 
de Guadix, fue hijo de D. Francisco Pérez de Bar
radas , señor de Graena , alcaide de la Peza, trin
chante y maestresala del Rey Católico D. Fernan
do, y caballero de la orden de Santiago, y de su 
muger Doña Leonor de Figueroa, nieta de Don 
Pedro Ponce de León, primer conde de Arcos. 
Inclinado á la milicia desde joven, pasó á Lombar-
día hacia el año 1550, y alli sentó plaza de sol
dado , habiendo llegado por sus méritos a ser ca
pitán de caballería ligera. Siéndolo de infante
ría peleó esforzadamente en la desgraciada jor
nada de losGelves de 15 6 1 , logrando salvar su 
compañía á costa de quedar cautivo; cuya suerte 
sufrió tres años en Constantinopla y al remo en 
una galera, hasta que fue rescatado por cuatro mil 
ducados en i ^ ó ^ Hallóse este mismo año en la 
reconquista del Peñón de Velez, donde con solos 
ochenta soldados desalojó á gran número de mo
ros de un cerro que hablan ocupado para cortar 
la vuelta á nuestras tropas. En Córcega asaltó con 
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muy pocos soldados el fortísimo castillo de Istria, 
y apoderándose de una colina, hácia la torre de 
ralea» allanó la suma dificultad de llegar á él que 
los enemigos oponían á nuestro ejército. En Malta 
el año 1565 , cuando los turcos levantaron el si
tio , fue uno de los que los pusieron en derrota, 
persiguiéndolos hasta su reembarco. Enviado á 
ílandes á las ordenes del duque de Alba, y estan
do en el mayor conflicto el ejército Real, alcanzo 
la 'victoria {le decia el Rey) por -vos principal
mente > a do ciertamente ganasteis gloria para 
nos y honra para -vos; porque en la batalla de 
Frisa, cerca del rio Jama, en 1568, como Figue-
roa se viese envuelto y cortado en un reducto por 
el ejército del conde de Nasau, distante mas de 
mil y quinientos pasos del nuestro, y con solos 
trescientos arcabuceros, se abrió paso aviva fuerza, 
ganó á los rebeldes siete piezas de artillería, y 
volviéndolas contra ellos los deshizo y causó tan 
horroroso estrago , que aterrados y puestos en des
orden hasta los que tenia á sus espaldas, le deja
ron por fin dueño de todo el campo, según refie
re D. Luis Zapata: aunque otros dicen , que gana
da por él la artillería, acudió el ejército á su so
corro , y siguiendo á los enemigos en su fuga, nin
guno de ellos escapó de muerto ó prisionero, ha
biendo perdido D. Lope su caballo y recibido 
diez y siete heridas. En Brabante, teniendo ocu
pado un espesísimo bosque tres mil hombres de 
Guillelmo Nasau, los acometió con pocos arcabu
ceros , y echándolos de alli les hizo caer en ma
nos de nuestro ejército. Por estos servicios le con
cedió el Rey una pensión vitalicia de cuatrocien
tos ducados. En las guerras de Granada, ya co
mo maestre de campo, ya después como general 
de las Alpujarras, ejecutó muy señaladas acciones; 
recibió en una de las refriegas un balazo en un 
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muslo; y dio un testimonio de piedad cristiana, 
sacando de la villa de Güecija los cuerpos de unos 
religiosos que hablan sido martirizados, y fundando 
en el convento de S. Francisco de Guadix, adon
de los llevó, un aniversario en memoria de su mar
tirio. Acabada esta guerra, pasó á Italia con su ter
cio en 1 5 7 1 , según se ha dicho en el §. 1 1 , parte <| 
y embarcado en la galera Real con D. Juan de Aus
tria , de cuyo consejo era también, no solo recha
zó por mas de dos horas en la batalla de Lepanto, 
ayudado de D. Bernardino de Cárdenas y D. M i 
guel de Moneada, el abordaje que intentaba la ca
pitana turca, sino que saltando á ella con muchos 
españoles, que dieron muerte al bajá, derribó Don 
Lope el estandarte de Mahoma que los turcos de
fendían á popa; con lo que vino á decidirse la vic
toria por los cristianos, y D. Juan le despachó el 10 
de octubre con diez galeras á traer á Felipe 11 tan 
gloriosa nueva. En 1582 se halló en el combate que 
la escuadra española sostuvo contra la francesa de 
Felipe Estrocci, junto á las islas Terceras, según 
hemos referido en el 6 1 . Sirvió ademas en Milán, 
Portugal é isla de S. Miguel: fue caballero de la 
orden de Santiago, comendador de Bastimentos, 
y capitán general de la costa de Granada , y en to
das partes, durante los treinta y cinco años de su 
carrera militar , hasta 28 de agosto de 1585 que mu
rió en Monzón, acreditó su gran valor y su no
bleza , por lo cual el historiador de Guadix le 
aplicó el dicho de Virgil io: 
Cui genus a proavis ingens, clarumque paternaí 
Nomen erat virtutis, et ipsé acerrimus armis 20^ 

83. La legación del Papa solicitando el auxi
lio de Felipe i r , el mando general de Colona en 
esta campaña, y la reunión de las fuerzas aliadas 
en Otranto ( § . 9 ) , se comprueban con los si
guientes documentos—Escribiendo el Rey al mar» 
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ques de Santa Cruz desde Córdoba á 24 de abril 
de 1570 le dice entre otras cosas: 

„Habiendo enviado S. S. á D. Luis de Torres, clé
rigo de cámara, á tratar conmigo de su parte algunos 
negocios de importancia, y entre ellos á pedirme sea 
yo servido de dar orden que se junten en el nuestro 
reino de Sicilia la mayor banda de galeras que se pu
diere de las nuestras y de las que andan á nuestro suel
do , para lo que se podrá ofrecer, abajando la armada 
del turco este verano, como se tiene por cierto; he 
Jiolgado mucho de ello por complacer á S. S., y así 
envió á mandar á Joan Andrea que con todas las gale
ras que hubiere juntado, conforme á la orden que se 
le tiene dada de antes para atender á lo de la Goleta, 
asista en el dicho reino de Sicilia y por aquellas par
tes : de lo cual os he querido avisar para que lo tengáis 
entendido, y para que en todo lo que se ofreciere de 
nuestro servicio sigáis la orden que él os diere, con
forme á una cédula nuestra que le habemos mandado 
enviar, que yo seré dello muy servido, y de que me 
aviséis de todo lo que se ofreciere." (Orig. en el arch . 
del marq. de Santa C r u z , n. 18, •• leg. 6). 

„E1 Rey. = Marques, Pariente: Habiendo enten
dido por cartas de mi embajador en Roma lo mucho 
que S. S. desea que con las galeras que se ha ordenado 
á Juan Andrea Doria que se junten en Sicilia y estca 
a punto para lo que se ofreciere, vaya á juntarse con 
las que S. S. ha mandado armar para socorro de los 
venecianos, y con las de aquella república; con el de
seo que tengo de complacerle en todo, me he resuelto 
en ordenar á Juan Andrea que asi lo haga, y que obe
dezca á Marco Antonio Coiona como á general de las 
galeras de S. S., y siga su estandarte el tiempo que du
rare la dicha junta j de lo cual os he querido avisar 
para que lo tengáis entendido , y encargaros, como lo 
hago, que con las galeras de vuestro cargo hagáis lo 
que el dicho Juan Andrea os ordenare en nuestro nom
bre, teniendo cuidado, como vos le tenéis,que vayan 
proveídas de todo lo necesario como conviene para se* 
tejante jornada. Del Escurial á 15 de julio de 1570,= 
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Yo el Rey. = Antonio Pérez." (On'g. en el mismo avch. 
y lugar'). 

„E1 Rey.=Ilustre Marco Antonio Colona , Pri
mo: vuestra carta de x x i de agosto recibí; y he holga
do de entender por ella que Juan Andrea hubiese lle
gado á Otranto, adonde f os le estábades aguardando, 
y la resolución que habíades tomado de ir á Candía; y 
fue muy acertado despachar fragatas adelante al gene
ral de la armada de venecianos, avisándole de ello 
por la causa que decís. = Por la copia que venia en 
cifra con la dicha carta he visto lo que escribistes á 
D. Juan de Zúñiga, mi embajador, sobre la conserva
ción de mis galeras, lo cual me ha parecido muy bien; 
y asi os ruego mucho, aunque cuando esta llegue es-* 
taran ya las dichas galeras recogidas en sus puertos, sí 
no lo fueren y todavía os tomare esta por aquellas par
tes , que tengáis mucha cuenta con ellas, y que os apro--
vecheis siempre del parecer de Juan Andrea, pues será 
tan acertado en todo con la experiencia que tiene de 
las cosas de mar. De Madrid á 18 de octubre de 1570." 
( A r c h . de Simancas, Estado.—Negociación de arma
das y galeras, leg. n. 8"). 

„ El Rey. =: Marques de Santa Cruz, Pariente, nues
tro capitán general de las galeras de Ñapóles-: cinco 
cartas vuestras de 5 y 1/ de setiembre, 13 de octubre, 
10 y 15 de noviembre se han recibido; y he visto lo 
que por las primeras escribís del discurso de la jornada 
que este verano han hecho las armadas, y ha sido bien 
habernos avisado dello,=He holgado de entender por 
las últimas que hubiésedes llegado á Ñapóles en salva
mento con las galeras de vuestro cargo, y de que se 
hubiese despachado la gente de buena boya y de cabo 
que no era menester, y puesto las galeras á invernar &c. 
Madrid á 26 de diciembre de 1570." { A r c h . del marq. 
de S ta . C r u z , n. 18, leg. 6"). 

84 . De la reunión en Mesina de las fuerzas 
aliadas (§- 11 , parte R) avisaba D. Juan de Aus
tria á D. García de Toledo en la Carta siguiente í 

, , M . I . Sr.: A los 31 del pasado escribí á vmd, avi
sándole del estado en que se hallaban las cosas desta 
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armada hasta aquella hora: lo que en esta tengo que 
decir es, que las sesenta galeras de venecianos que se 
esperaban llegaron al puerto desta ciudad á primero 
del presente. Juan Andrea llegó el siguiente dia con 
once galeras: ayer, que fueron los cinco, el marques de 
Santa Cruz con las treinta de su cargo. De su llegada 
he recibido tan grand contentamiento como me daba 
congoja su tardanza: á los 9 ó 10 del presente, á Dios 
placiendo, saldré de aqui con el armada, dende donde 
irá tan á punto y en orden de pelear como si se oviese 
de encontrar la del enemigo á la boca del faro. Espero 
en S. M. divina que mediante su favor se han de ha
cer tales efectos, que él sea muy servido y augmenta
da su santa religión. Lo que se entiende del armada 
enemiga se verá por los avisos que con esta irán; de lo 
demás que subcediere daré aviso á vmd. Guarde nuestro 
Sr. la muy ilustre persona de vmd. como desea. De Me-
cina á 6 de setiembre de 1571. = A servicio de vmd. = 
D. Juan." (Orig. en el arch. del marq. de V i l l a f r a n c a ) . 

85. Aunque en la información hecha en 1578 
consta el denuedo con que peleó Cervantes (§. 12 } , 
no podemos omitir lo que dijo de sí mismo en el 
Vi age al P arrias o, cap. 1.0 
Arrojóse mi vista d la campaña 

Rasa del mar, que trujo d mi memoria 
T>el heroico Don Juan la heroica hazaña; 

Donde con alta de soldados gloria 
Y con -propio valor y airado pecho 
Tuve, aunque humilde, parte en la victoria. 

Y mas adelante hablando Mercurio con Cervan
tes le dice: 
Que en fin has respondido d ser soldado 

Antiguo y valeroso, cual lo muestra 
L a mano de que estas estropeado. 

Bien sé que en la naval dura palestra 
Perdiste el movimiento de la mano 
Izquierda para gloria de la diestra. 

En el prólogo de las Novelas y en el de la se-
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gunda parte del QUIJOTE habló también de sus 
heridas y de la memorable ocasión en que las 
adquirió, con aquella noble jactancia que es ca
racterística de un valiente militar. Hablando de 
Diego de Urbina el P. Fernando Pecha en su his
toria inédita de Guadalajara, dice que en la ba
talla de Le panto mató quinientos turcos de la 
capitana de Alejandría y d su captan, y tomo 
el estandarte real de Egipto: en cuyas acciones 
era preciso que interviniese Cervantes y los de-
mas soldados de su compañía. 

86. De las discordias entre las cortes de Ro
ma y Florencia (§. 15) hablaba á D. Juan de 
Austria el embajador de España en Roma D. Juan 
de Zúñiga, escribiéndole con fecha de 2 5 de ahdl 
de 1572, entre otras cosas, lo que sigue... , ,Yo 
dubdo que la (armada) de S. S. parta de Civita-
vieja antes de los 15 de mayo, porque andan en 
demandas y respuestas con el duque de Floren
cia sobre el enviar sus galeras, porque pretenden 
que no se ha cumplido con él conforme á la ca
pitulación que tiene hecha con S. S.: yo he he
cho oficios con el cardenal de Médicis y con el 
cardenal Pacheco para que procuren que el du
que se allane, pues no es agora tiempo de poner
se en estos puntos, y ansi me dicen que creeii 
que el duque enviará las galeras"... (Entre la cor
respondencia de D . J . de Austria con D . Gar
cía de Toledo en el arch. del marques de Villa-
franca ) . 

87. La eficaz diligencia de D. Juan de Austria 
para incorporarse con Colona (^. 1 6 ) , se mani
fiesta en las cartas siguientes que dirigió al mismo 
D. García de Toledo: 

, , M . I . Sr.: Dende la Fosa de San Juan á los tres 
del presente escribí á vmd. dándole aviso de la partida 
de Mesina con la armada del X\?y mi Señor, y que ve» 
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nía á esta- isla á juntarme ¿on la de la liga, para pasar 
adelante á daño del común enemigo, según lo que pa
reciese que fuese mas conveniente. Allegué á la dicha 
isla á los 9 del dicho al anochecer, donde no solamen
te no he hallado á Marco Antonio Colona con su ar
mada que tiene á cargó; pero ni aun carta suya, en que 
me avise á qué parte ha ido á aguardarme, ni adonde 
nos habernos de juntar. He despachado dos galeras á 
buscarle, y ordenádole que se vuelva á la isla del Zante, 
para donde me partiré con esta armada dentro de tres 
dias, porque me voy entreteniendo para dar tiempo al 
dicho Marco Antonio que se pueda juntar conmigo, y 
juntos que seamos se procurará de hacer los efectos que 
parecerán mas convenientes al beneficio común de la 
cristiandad. De lo que adelante sucediere avisaré á vmd., 
cuya muy ilustre persona nuestro Sr. guarde como de
sea. De Corfú á 13 de agosto de 1572.=: A servicio de 
vmd.rzD. Juan." 

„ A los 15 del presente escribí á vmd., y última
mente lo que hasta aquel dia habla que poder avisar. 
Después se han tenido las relaciones de las armadas de 
la liga y del turco, que serán con esta. Paresciéndome 
que al beneficio común de la cristiandad es muy con
veniente que yo me junte con grand brevedad con Mar
co Antonio Colona, y que esto no se puede' hacer sin 
muy grandes dificultades, llevando todos los navios 
que aqui tengo; me he resuelto en poner treinta galeras 
muy bien en orden, con las cuales me partiré en este 
punto la vuelta- de la isla del Cirigo, donde entiendo 
que se halla Marco Antonio. Espero en Dios (cuya 
es la causa que llevo) que se hayan de hacer efectos 
muy conformes á su santo servicio. De lo que adelan
te sucediere avisaré á vmd., cuya muy ilustre persona 
guarde Dios nuestro Sr. como desea. De la galera Real 
en el puerto de Corfú á 19 de agosto de 1572. = A ser
vicio de vmd.rzD. Juan." 

M. I . Sr.: Estando para partir á la isla del Zante 
con las treinta galeras que escribo en otra carta que va 
con esta, ha vuelto D. Alonso de Bazan, á quien habla 

V 
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enviado con dos galeras á llamar á Marco Antonio 
Colona, y avísádome como quedaba en el Zante con 
el armada de la liga, y que á la del turco habia dejado, 
cuando él partió del Girigo, á la isla de los Ciervos, 
que es alli cerca. Partirme he con toda esta armada 
mañana á la Cheíalonia á juntarme con el dicho Mar
co Antonio, y se tomará la resolución en lo que se ha
brá de hacer que parescerá que mas convenga al benefi
cio común: de lo que fuere le avisaré á vmd., cuya 
muy ilustre persona guarde nuestro Sr. como desea. 
De la galera Real en el puerto de Corfú á ip de agosto 
de 15/2. = A servicio de vmd.=D. Juan." 

, ,M. I . Sr.: A los 20 del presente scribí á vmd. 
lo que hasta aquella hora habia que avisar. Lo que des
pués ha sucedido se entenderá por la relación que va 
con esta. Partirme he esta noche con cincuenta y tres 
galeras y dos galeazas, en que llevo trece mil infantes 
escogidos, la vuelta de la Chefalonia á juntarme con 
el armada de la liga que alli está, dejando las naves en 
este puerto. De lo que adelante sucediere avisaré á vmd., 
cuya muy ilustre persona nuestro Sr. guarde como de
sea. De Galera en el puerto de Corfú á 29 de agosto 
de 1572. = A servicio de vmd.=D. Juan." ( H á l l a n s e 
origs. en el arch. del marq. de V i l l a f r a n c a ) . 

88. En el archivo de Simancas, Estado i Ne
gociación de armadas y galeras, leg. n. 12 , se 
halla un documento rotulado: Relación de San
cho Zorroza, fecha en Palermo d JO de setiem
bre de J$74 y de los caudales que poco mas 6 me
nos se necesitan fara concluir la jornada de es
te año, presuponiendo su duración hasta fin de 
noviembre. Y en esta relación se expresa la si-
guíente partida: A las catorce compañías de in
fantería española del tercio del maestre de cam
po D . Lope de Figueroa, que fueron d invernar 
d Cerdeña, y al presente sirvett en esta armada 
con las cuatro viejas que se sacaron de la Gole
ta , se les deberán para en fin del mes de noviem-
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bre que viene cincuenta mil escudos poco mas 6 
menos, quitadas las raciones y lo demás que han 
rescibido. Las cuatro compañías viejas que se sa
caron de la Goleta eran también del tercio de 
Figueroa (§- 1 8 ) ; pues en otra relación de lo que 
montaba el sueldo de la gente de guerra de la 
armada, naves &c., que firmaron D. Pedro V e -
lazquez y el mismo Sancho de Zorroza en Mesi-
na á 31 de julio de 1572, se expresa que el ter
cio de Figueroa se componía de diez y ocho com
pañías, en que habla dos mil seiscientos sesenta y 
cinco hombres. Después del desembarco en la 
Goleta saco de alli J). Juan de Austria dos mil 
quinientos soldados viejos que hadan temblar lá 
tierra con sus mosquetes, de la disciplina de 
D. Alonso Pimentet, y metió otros tantos biso-
ños, diciendo que los viejos como prácticos le 
servirían mejor. Dio su gobierno al marques de 
Santa Cruz; y mando se acercasen ti, T>. Diego 
Enriquez y el Castellano Salazar con ellos d 
Túnez, y que si no hallasen resistencia se entra
sen en el lugar y su alcazaba. Asi lo refiere Van-
derhámen (L. 4 , f. 173); y como la relación de 
Simancas dice que se sacaron de la Goleta cuatro 
compañías viejas, las cuales, según dejamos dicho, 
eran del tercio de Figueroa, hay suficiente fun
damento para creer que fuesen las mismas de qüe 
trata Vanderhámen, y para persuadirnos de que 
Cervantes se hallase en una de ellas, respecto á 
que en el memorial de sus servicios hace distin
ción de los que hizo en Túnez y en la Goleta., 
habiendo sido la jornada ó expedición una misma, 
y á que con igual diferencia y expresión hablaron 
su padre en el pedimento é interrogatorio, y los 
testigos en sus declaraciones. 

89. En la carta siguiente manifiesta D. Juan de 
Austria su sentimiento por la lentitud (§. 19) con 

v 2 
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que se procedía en los preparativos de la armadíi 
para defensa y socorro de Túnez; pero los Vire-
yes de Nápoles y Sicilia rezeiaban que si desguar
necían sus costas pudieran los turcos al pasar por 
sus inmediaciones hacer un desembarco que causa
se mayores daños. 

„ M. I . Sr.: No he tenido carta de vmd. después 
que partí de Gaeta, y siento en extremo la falta 
dellas: consolarme he con que no la haya tenido 
tal de salud que haya impedido el hacerme este regalo, 
que cierto es para mí muy grande; y asi pido á vmd. 
por merced me la haga de avisarme de contino cómo 
se halla, y cuando pudiere de lo que le fuere ocurrien
do de que le parezca es bien que esté advertido. Yo 
llegué á este lugar á los 8 del presente: he hallado las 
cosas de por acá quietas, y de Francia no hay mas de lo 
que vmd. verá por los traslados que van con esta. Yo, 
Sr., soy tan aficionado á las cosas de mi cargo que 
holgara harto mas andar trabajando en la mar que no 
estar aqui, no teniendo que hacer mas de lo que agora, 
y creo que no fuera tiempo mal gastado según veo que 
se va muy flojamente en la preparación de la armada, 
y lo que convendría que se pusiese en muy buena or
den para poner freno á los enemigos: no ha quedado 
por acordar con tiempo: y aunque yo he cumplido con 
esto, no basta para dejar de darme infinita pena ios in
convenientes que de no haberse hecho podrían suceder. 
El parecer de vmd. sobre lo de Túnez espero, con mu
cho deseo, y asi le pido muy encarescidamente que en 
caso que al recibir desta no se me haya enviado, se 
haga en hallándose en disposición para ello, que demás 
del servicio que á S. M. se hará, yo recibiré singular 
contentamiento: cuya muy Ilustre persona guarde nues
tro Sr. como desea. De Begeben á 16 de mayo de 
1574. =: Vmd. me dé siempre nuevas de su salud, pues 
sabe que no he de perder jamas este cuidado, ni el de
seo de que avise de su opinión sobre todos efectos, sa 
A servicio de vmd. = D. Juan." { A r c h . de Vil lafr. ') , 

90 . Lo que se dice (§. 20} de ios destinos y 
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alteraciones que tuvo el tercio de Figueroa cons
ta de varias relaciones mss. que se hallan en el 
archivo de Simancas. En una: Estado s Negocia-
don de armadas y galeras (leg. n. 14) de las 
prevenciones y provisiones que en fin del año de 
J574 farec^0 1ue se debían prevenir y proveer 
para el año siguiente de J$7$.} asi para la de
fensa de la armada del turco como de los reinos 
de Ñapólesj Sicilia y las islas, se encuentra la 
siguiente partida: Sicilia.— E n el reino de Sici
lia se ordenó que se creciese el tercio de la in

fantería española al niimero de cuatro mil, como 
el duque de Terranova escribió, que convenia. Y 
al margen se añade: Entiéndese que hay los cua
tro mil españoles que él escribió que convenia; 
porque ha escrito que habia incorporado el ter
cio de D . Lope de Figueroa con el de aquel reino. 
En otra relación que se halla en el mismo legajo, 
fecha en Nápoles á 16 de enero de 1577, sobre el 
importe de los gastos de la armada, se expresa lo 
siguiente: Infantería española.— E l sueldo de 
las cuarenta y tres compañías de infantería es
pañola que sirven al presente en la armada de
bajo del gobierno del maestro de campo D . Lope 
de Figueroa, en que hay, s'egun la intima mues
tra , cinco mil seiscientos treinta y dos soldados, 
los dos mil quinientos cincuenta y cinco en las 
veinte compañías viejas, y los tres mil setenta 
y siete en las veinte y tres nuevas que vinieron 
de España últimamente, importa veinte y cua
tro mil quinientos escudos poco, mas ó menos. De 
lo cual se infiere que las tropas que mandaba Fi
gueroa se separaron del tercio de Sicilia luego 
que fueron de España soldados suficientes para 
completar ambos tercios y ponerlos en una fuer-
xa tan considerable como jamas la hablan tenido. 

9 1 . Mandaba interinamente D. Martin de 
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Argote el tercio de Figueroa ( § . • 2 0 ) . 
Constá de una carta para el Rey escrita por 

D. Juan de Austria en Ñapóles á 12 ae noviemore 
de 1574, sobre las causas que le hablan movido á 
pasar á aquel reino , dejando enPalermo al duque 
de Sesa encargado de cuanto podia ofrecerse en su 
ausencia. En ella dice que habla dejado en Sici
lia con el duque el tercio de Figueroa, asi para 
estar á la guardia dé las marinas de aquel reino,-
como para^qúe sé rehiciese por estar muy mal tra
tado, y para qtíe quedase en disposición de servir 
en la primavera próxima. También habla ordenado 
sé feneciesen las» cuentas y se pagase todo cuanto 
se debiese á dicha "infantería; y luego continúa asi: 
ID. Lope de Figueroa me ha pedido licencia pa
ra ir d España d-curarse de su enfermedad y 
d concertar algunas cosas de sw hacienda que 
mucho le importan; hésela dado para este efecto, 
por haberme prometido que volverá d servir para 
la primavera, hasta ta cual, quedando como 
queda alojada la gente de su tercio en diversos 
lugares de las marinas y otras partes de Sicilia, 
parece que hard poca falta su persona: para lo 
que se podra ofrecer en este invierno queda en 
el lugar del dicho D. Lope, D . Martin de Ar
gote, d cuyo cargo ha estado esta infantería 
otras veces en su ausencia, y de quien tengo sa
tisfacción que ha procedido como debe. Conclu
ye la carta dando cuenta de las disposiciones que 
habia tomado para la invernada y habilitación 
de las galeras y tropas, para la defensa de las Ba
leares y Cerdeña, y sobre otros puntos económi
cos y particulares de su persona. 

92. ^ Regresó D . Juan de Austria d Ñapó
les en junio de if/t; ( §. 2 0 ) . 

Asi consta de las siguientes cartas que escribió 
a D. García de Toledo, la primera desde Carta-
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gena á 5 de mayo del mismo año, y la segunda 
desde Puerto-Especia en 10 del expresado junio. 

„ M. I . Sr.: Yo quedo en este lugar tan de camino 
para esas partes que con el primer buen tiempo parti
ré. Irá conmigo el Sr. D. Pedro, y yo muy contento 
de llevarle y pensar que he de ver muy pronto á vmd. 
Daré principio á mi viage con hasta treinta galeras, y 
con las que restan á cumplimiento de cuarenta me se
guirán los marqueses de Mondéjar y Santa Cruz. To
caré en Mallorca por tomar vituallas y dejar algunas 
cosas que S. M. ha ordenado que se lleven para defen
sa de aquella isla, de la cual seguiré mi camino dere
cho á Genova, y de alli daré orden que se encaminen 
á Cerdeña la gente y el resto de las provisiones que 
S. M. ha mandado hacer para aquel reino. Procuraré 
usar de la mayor diligencia que pudiese en llegar ahí 
para pasar luego á Sicilia." 

„M. I . Sr.: Desde Cartagena á los § del pasado 
avisé á vmd. que mi partida de alli seria en el primer 
tiempo. Partí á los 9 , y por mucha diligencia que pro
curé usar por llegar á Italia no fue posible arribar aquí 
antes de los 9 del presente. Lo que he pasado en la na
vegación y el acogimiento que me han hecho los de 
Genova reservo á la vista, pues ha de ser tan presto. 
Diré solamente que habiéndome detenido tres ó cuatro 
dias á esperar al marques de Ayamonte, y dar orden 
en algunas cosas que aqui hay que despachar, seguiré 
mi camino á esa ciudad." 

DOCUMENTOS HALLADOS EN SEVILLA 
(§§. 9 á 6 6 , 77 y 78). 

" • ' v " j;'!>' ¿ihi . i "0 •.•i* 'o . I aüdsufg- rioitt1''» 
93. Comisionado segunda vez D. Juan Agus

tín Cean Bermudez por el Sr. D. Carlos i v para 
el examen y arreglo de los papeles del archivo 
general de Indias establecido en Sevilla, le encar
gamos confidencialmente en el año 1804 indagase 
el motivo que llevó á Cervantes á aquella ciudad. 
Después de cuatro años de las mas exquisitas d i -
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ligencias hallo por fin los documentos mas apre-
ciables concernientes á este escritor: nos lo avisó 
al momento, con prevención de que lo participá
semos á la academia Española, á fin de que esta 
solicitase real orden'para sacar un traslado auto
rizado de ellos. La academia lo practicó asi, y a 
consecuencia de la real órden que se expidió por 
el ministerio de Estado en i o de febrero de 1808, 
remitió el.Sr. Cean copia íntegra y exacta de los 
que ahora publicamos, precedida de un extracto 
ó razón de todos, con expresión de aquellos ante
cedentes y del placer que tuvo por un hallazgo tan 
útil y oportuno para ilustrar la vida de Cervantes. 

Información de Miguel de Cervantes de lo que h a ser
vido á S. M , y de lo que ha hecho estando captivo 
en Arge l f y por l a certificación que aquipresenta del 
duque: de Sesa se verá como cuando le captivaron se 
le perdieron otras muchas informaciones, f ees y reca-

: ¿/o/ que tenia de lo que habia servido d S. M . 
• -srr *I as oí>r;- . - ••u- o.'" / . • , o J» 

Miguel de Cervantes Saavedra, sobre que se le haga 
merced, atento á las causas que refiere, de uno de los 
oficios que pide. 

R.or d. Nuñez. S.0 Juan de Ledesma. 

Señor. = Miguel de Cervantes Saavedra dice, que ha 
servido á V. M. muchos años en las jornadas de mar 
y tierra que se han ofrecido de veinte y dos años a esta 
parte, particularmente en la batalla naval, donde le 
dieron muchas heridas, de las cuales perdió una mano 
de un arcabuzazo, y el año siguiente fue á Navarino, 
y después á la de Túnez y á la Goleta, y viniendo á 
esta corte con cartas del Sr. D. Joan y del duque de 
Sesa para que V. M. le hiciese merced, fue captivo en 
la galera del Sol, él y un hermano suyo, que también 
ha servido á V. M. en las mismas jornadas, y fueron 
llevados á Argel, donde gastaron el patrimonio que 
teman en rescatarse, y toda la hacienda de sus padres 
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y los dotes de dos hermanas doncellas que tenia, las 
cuales quedaron pobres por rescatar á sus hermanos, y 
después de libertados fueron á servir á "V. M. en el 
reino de Portugal y á las Terceras con el marques de 
Santa Cruz, y agora al presente están sirviendo y sir
ven á V. M. , el uno dellos en Flandes de alférez, y 
el Miguel de Cervantes fue el que trajo las cartas y 
avisos del alcaide de Mostagán, y fue á Oran por or
den de V. M. , y después ha. asistido sirviendo en Sevilla 
en negocios de la armada por orden de Antonio de 
Guevara, como consta por las informaciones que tiene, 
y en todo este tiempo no se le ha hecho merced nin
guna. Pide y suplica humildemente, cuanto puede, á 
V. M. sea servido de hacerle merced de un oficio en 
las Indias de los tres ó cuatro que al presente están va
cos , que es el uno la contaduría del nuevo reino de Gra
nada, ó la gobernación de la provincia de Soconusco 
en Guatimala, ó contador de las galeras de Cartagena, 
ó corregidor de la ciudad de la Paz, que con cualquie
ra de estos oficios que V. M. le haga merced, la reci
birá , porque es hombre hábil, y suficiente y benemé
rito para que V. M. le haga merced, porque su deseo 
es continuar siempre en el servicio de V . M , , y aca
bar su vida como lo han hecho sus antepasados, que 
en ello recibirá muy gran bien y merced.Busque por 
acá en que se le haga merced. En Madrid á seis de ju
nio de mil quinientos noventas El Dr. Nuñez Mor-
quecho. 

A l a vuelta del memorial dice: Miguel de Cervan
tes Saavedra. A veinte y uno de mayo de mil quinien
tos noventa. = Al presidente del consejo de Indias. 

El duque de Sesa. =;Por haberme pedido por parte, 
y en nombre de Miguel de Cervantes, que para que 
a S. M. le conste de la manera que le ha servido, le 
conviene que yo le dé fe dello; por la presente certifi
co y declaro, que hu que le conozco de algunos años 
a esta parte en servicio de S. M . ; y por información 
que dello tengo, sé y me consta que se halló en la ba
talla y rota de la armada del turco, en la cual, pe-
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leando como buen soldado, perdió una mano, y des
pués le vi servir en las demás jornadas que hubo en 
levante hasta tanto que por hallarse estropeado en ser
vicio de S. M. pidió licencia al Sr. D. Juan para ve
nirse en Spaña á pedir se le hiciese merced, y yo en
tonces le di cartas de recomendación para S. M. y mi
nistros; y habiéndose embarcado en la galera Sol fue 
preso de turcos, y llevado á Argel, donde al presente 
está esclavo, habiendo peleado antes que le captivasen 
muy bien, y cumplido con lo que debía, y de mane
ra que asi por haber captivado en servicio de S. M. co
mo por haber perdido una mano en el dicho servicio, 
meresce que S. M. le haga toda merced y ayuda para 
su rescate: y porque las fes, cartas y recaudos que traia 
de sus servicios los perdió todos el dia que le hicieron 
esclavo, para que conste dello di la presente firmada 
de mi mano, y sellada con el sello de mis armas, y re
frendada del secretario infrascripto. Dada en Madrid á 
veinte y cinco de julio de mil quinientos setenta y 
ocho. = El duque y conde.=:Ojo: á la glosa que va 
abajo de lo que se le ha dado por merced. = Por man
dado de su Exc.a=:Bernardino de León. = 5. M. á su
plicación de Dona Leonor Cortinas, y en considera
ción de lo en esta certificación contenido, hizo merced 
de dar licencia para que del reino de Valencia se pu
diesen llevar á Argel dos mil ducados de mercaderías 
no prohibidas, con que el beneficio de la dicha licen
cia sirviese para el rescate de Miguel de Cervantes en 
esta fe contenido,y asi se dio el despacho á las partes, 
fecha en Madrid á diez y siete de enero de mil qui
nientos ochenta.=Tiene una rábrica.rdEsta merced des-
ta cédula no está aun despachada ni vendida, porque 
no dan por ella sino sesenta ducados. = Fe de bien ser
vido á Miguel de — E s t á sellada con el 
sello de S. E . • 

. La información de servicios ante un alcalde. = Mil 
quinientos setenta y ocho. = En Madrid á veinte y nue
ve de mayo de mil quinientos noventa. = Tiene una ríi-
brica. = Se presentó. 
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En'la villa de Madrid á diez 7 siete días del mes 
de marzo de mili é quinientos é setenta é ocho años ante 
el ilustre Sr. Lic. Ximenez Ortiz, del consejo de S. M . , 
alcalde en su casa é corte, é por ante mí Francisco de 
Yepes, scribano de S. M. é de provincia en esta corte, 
paresció presente Rodrigo de Cervantes, é presentó un 
pedimento é interrogatorio de preguntas, que su tenor 
de lo cual es como sigue: 

Ilustre Sr. =:Rodrigo de Cervantes, estante en esta 
corte, digo que á Miguel de Cervantes, mi hijo, que 
al presente está cautivo en Argel, y á mí como su pa
dre conviene averiguar y probar como el dicho Miguel 
de Cervantes, mi hijo, ha servido á S. M. de diez años 
á esta parte hasta que habrá dos años que le cautivaron 
en la galera del Sol, en que venia Carrillo de Quesada, 
y sirvió en todas las ocasiones que en dicho tiempo se 
ofrecieron en Italia y en la Goleta y Túnez, y en la 
batalla naval , en la cual salió herido de dos arcabuza-
zos, y estropeado la mano izquierda, de la cual no se 
puede servir, en lo cual lo hizo como muy buen sol
dado , sirviendo á S. M. A vmd; pido é suplico man
de rescibir la dicha información de lo susodicho, y. 
rescibida me la mande dar, signada en pública forma, 
en manera que haga fe, para la presentar ante quien y 
con derecho deba, é pido justicia, é para ello &c, = 
Rodrigo de Cervantes. 

E visto por el dicho Sr. alcalde mandó se tomen é 
resciban al tenor del dicho pedimento los testigos que 
el dicho Rodrigo de Cervantes presentare, y lo que 
dijeren é depusieren se le mandó dar signado en pú
blica forma en manera que baga fe, para el efeto que 
lo pide, y lo firmó de su nombre &c.=:Nava é Sosa, 
scribanos de provincia. = Francisco de Yepes. 

Por estas preguntas pido sean examinados los testi
gos que son ó fueren presentados por parte de Rodrigo 
de Cervantes, estante en esta corte, sobre la informa
ción que ha pedido sobre el rescate de Miguel de Cer
vantes , su hijo. 

i-T Primeramente sean preguntados si conocen al 
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dicho Rodrigo de Cervantes y al dicho Miguel de Cer
vantes , su hijo , cativo. 
• 2.a Si saben &c. que el dicho Miguel de Cervantes, 

cativo, es hijo legítimo del dicho Rodrigo de Cervan-
tes y de Dona Leonor de Cortinas, su muger legítima, 
habido é procreado de legítimo matrimonio, y por tai 
ha sido criado y alimentado y nombrado, y es habido 
é tenido y comunmente reputado entre todas las per
sonas que los conoscen y de ellos han tenido y tienen 
noticia, é ansi es público é notorio. 

3. a Si saben &c, que el dicho Miguel de Cervan
tes es de edad de treinta años poco mas ó menos, y de 
diez años á esta parte ha servido como muy buen sol
dado á S. M. el rey D. Felipe nuestro Señor en las guer
ras que ha tenido en'Italia y la Goleta y Túnez, y en 
la batalla naval, que el Sr. D. Juan de Austria tuvo 
con el armada del turco, adonde salió herido de dos 
arcabuzazos en el pecho , y otro en la mano izquierda, 
que quedó estropeado della: digan lo que saben. 

4. a Si saben &c. que cuando en la dicha batalla na
val se reconosció el armada del turco estaba el dicho Mi
guel de Cervantes con calentura, y unos amigos suyos le 
dijeron que pues estaba tan malo, que se metiese deba
jo de la cubierta de la galera, pues no estaba sano para 
pelear, y el dicho Miguel de Cervantes respondió que 
no hacia lo que debia metiéndose so cubierta, sino que 
mejor era morir como buen soldado en servic'o de Dios 
é del Rey, y asi peleó como valiente soldado en el 
lugar del esquife , como su capitán le mandó 5 y des
pués de la batalla sabido por el Sr. D. Juan de Austria 
cuan bien le habia servido, le acrescentó cuatro duca
dos mas de su paga. 

5. a Si saben &c. que podrá haber dos anos, poco 
mas ó menos, que viniendo de Italia á España en la 
galera del Sol, en que venia Carrillo de Quesada, ca-
tivaron turcos de Argel al dicho Miguel de Cervantes, 
adonde al presente está cativo. 

6. '1 Si saben &c. que el dicho Rodrigo de Cervan
tes es hombre hijodalgo y muy pobre, que no tiene 
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bienes ningunos, porque por haber rescatado á otro 
hijo, que ansí mesmo le cautivaron la mesma hora 
que á dicho su hermano, quedó sin bienes algunos. 

Los cuatro testigos presentados para esta 
información están contestes en las preguntas del 
interrogatorio, por haber presenciado ti oido res
pectivamente lo que contienen ; mediante lo cual, 
y en obsequio de la brevedad solo se hard aqni 
mención de sus nombres y clases, y de lo mas 
notable que cada uno expuso 6 añadió. 

1 ° Mateo de Santisteban, natural de Tudela 
de Navarra, y alférez de la compañía que nue
vamente se habia levantado y conferido al capi
tán Alonso de Carlos. Fue camarada de Cervan
tes en Italia en la del capitán Diego de Urbina: 
vio la acción heroica de Cervantes en la batalla 
de Lepanto cuando le hirieron el pecho y le man
caron : oyó, que cuando su capitán, el mismo 
Santisteban, y otros muchos amigos de Cervantes * 
le dijeron al ir á entrar en la acción, que se estu
viese quedo abajo en la cámara de la galera, pues 
que estaba enfermo y con calentura, respondió: 
qué dirian M i , é que no hacia lo que debia, é 
que mas queria morir peleando por Dios é por 
su Rey que no meterse so cubierta, é que su sa
lud. Le vio pelear como valiente soldado en el 
lugar del esquife, adonde con otros soldados le 
destinó el capitán; pues estaba Santisteban en la 
propia galera, nombrada la Marquesa, que era 
de Juan Andrea Doria, situada en el cuerno de 
tierra. Volvió á verle en Ñapóles el ano 1575 
cuando estaba para venir á España en la galera 
Sol con Carrillo de Quesada: y conoció también 
á Rodrigo de Cervantes, hermano de Miguel, en 
ios parages que á él. 

2.0 Gabriel de Castañeda, natural del lugar 
de Salaya, valle de Carriedo en las montañas de 
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Santander, y alférez: presenció el denuedo con 
que se distinguió Miguel de Cervantes en la ba
talla de Lepanto, peleando en el lugar del esqui
fe con doce soldados que le entregó el captan; 
habiendo oido que cuando le aconsejaban se reti
rase abajo, pues estaba enfermo, respondió muy 
enojado: señores, en todas las ocasiones que 
hasta hoy en dia se han ofrescido de guerra á 
S. M. y se me ha mandado, he servido muy bien 
como buen soldado, y ansi agora no haré menos 
aunque esté enfermo é con calentura; mas vale 
pelear en servicio de Dios é de S. M . é morir 
por ellos, que no bajarme so cubierta; é que el 
capitán le pusiese en la parte é lugar que fuese 
mas peligrosa, é que allí estarla é moriría pelean
do" ; y entonces el capitán le entregó el lugar 
del esquife con doce soldados. Supo que en pre
mio de lo que se distinguió le concedió D. Juan 
de Austria cuatro ó seis escudos de ventaja. Le 
vio entrar después cautivo en Argel, porque ya 
entonces lo estaba también Castañeda: leyó las 
cartas que llevaba Cervantes de D. Juan de Aus
tria , en que lo recomendaba á S. M. para que le 
diese una compañía de las que se formasen para 
Italia, por ser hombre de méritos y servicios: 
cuyas cartas hicieron que el capitán que le cau
tivó le tuviese en mucho para el rescate. 

3.0 Antonio Godínez de Monsalve, natural 
de Madrid, y sargento de la compañía de D. Juan 
de la Cárcel. Conoció y trató á Cervantes el año 
1573 en â jomada de Túnez. Estando Godínez 
cautivo en Argel el año 1575 vió que Dalí Mamí, 
capitán de la mar, y otro capitán de galera, tra
jeron cautivos á Miguel y Rodrigo de Cervantes, 
hermanos: que este se rescató en 1577; Y aquel 
quedaba alli en 78 esclavo de Cenagá, rey de 
Argel, 
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4.0 D. Beltran del Salto y de Castilla, resi
dente en Madrid, á quien cautivaron los turcos 
en la Goleta el ano 15 74 > y lo llevaron á Argel. 
Conoció aqui i Miguel de Cervantes, y le vio 
manco de la mano izquierda. Supo de él y de 
otras personas de crédito todo lo que refiere el 
interrogatorio. Cuando este testigo salió de alli 
rescatado en 15 77 dejó á Cervantes cautivo en po
der de un turco llamado Arnaute Mamí, capitán 
en aquella capital, quien lo tenia en gran estima 
á causa de ciertas cartas que le halló de D. Juan 
de Austria y del duque de Sesa, en que lo reco
mendaban á S. M. para que le hiciese merced 
de una compañía, como persona que lo merecía 
muy bien. 

JEn seguida de esta infarmacion esíd repe
tida en el original la nota que hay al fin de la 
certificación del duque de Sesa, referente d la 
gracia concedida d solicitud de la madre de 
Cervantes. 

• 

información hecha en Argel. 

En la ciudad de Argel, ques tierra de moros en 
la Berbería, á diez dias del mes de octubre, año de 
mil é quinientos y ochenta años, ante el ilustre y M. 
R. Sr. Fr. Juan Gi l , redentor de España de la corona 
de Castilla por S. M . , páreselo presente Miguel de 
Cervantes, esclavo que ha sido, que agora está franco 
y rescatado, y presentó el escripto de pedimento si
guiente , con cierto interrogatorio de preguntas, lo cual 
uno en pos de otra es esto que se sigue &c. 

Ilustre y M. R. Sr.=:Miguel de Cervantes, natural 
de la villa de Alcalá de Henares en Castilla, y al pre
sente estante en este Argel, rescatado para ir en liber
tad , dice: que estando él agora de camino para España, 
desea y le importa hacer una información con testigos, 
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ansi de su cativerlo, vida y costumbres, como de otras 
cosas tocantes á su persona, para presentarla, si fuere 
menester, en consejo de S. M. 7 requerir le haga mer
ced: y porque en este Argel no hay persona alguna 
cristiana que tenga administración de justicia entre los 
cristianos, y hacisndo V. P., como hace en este Ar
gel , la redención de cautivos por orden y mandado de 
S. M . , representa por tanto su persona, y por el mes-
mo respecto también de su Santidad el summo Pontífice, 
cuyas veces tienen como delegados apostólicos los re
dentores religiosos de su orden de la Santísima Trini
dad : por tanto, porque la dicha información tenga v i 
gor y autoridad, suplica á V . P. sea servido interpo
ner en ella su autoridad, y mandar á Pedro de Ribera, 
escribano y notario apostólico, el cual por mandado 
de S. M. usa este oficio en esta tierra de Argel ha mu
chos años entre los cristianos, tome los testigos que el 
dicho Miguel de Cervantes presentare sobre estos ar
tículos , que con esta también presenta, y rescibirá mer
ced. = Miguel de Cervantes. 

Que tome Pedro de Ribera, escribano, los testi
gos que presentare el dicho Miguel de Cervantes sobre 
estos artículos que presenta. = Fr. Juan G i l , redenctor 
de captivos. 

Yo Pedro de Ribera, notario apostólico entre los 
cristianos en este Argel, doy fe é testimonio como á 
los diez de otubre de mil é quinientos y ochenta años, 
Miguel de Cervantes, natural de la villa de Alcalá de 
Henares, ques en Castilla, estante en este Argel, al 
presente rescatado para ir en libertad, presentó al M. R. 
Sr. P. Fr. Juan Gi l , redenctor de los cautivos de Espa
ña por mandado de S. M . , questaba en este mismo Ar
gel , el memorial abajo escripto, firmado de su mano, 
con los artículos que adelante siguen, y esto en pre
sencia de mí; y dello doy fe y testimonio en Argel á 
diez del mes de otubre deste año de mil é quinientos y 
ochenta. = Pedro de Ribera, notario apostólico. 

Por estos artículos sean preguntados los testigos que 
Miguel de Cervantes presentare acerca de las cosas quts 
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ha hecho para conseguir su libertad 7 la de otros mu
chos caballeros mientras está cautivo en Argel, p9r 
las cuales pretende que S. M. le haga merced. 

1. Lo primero si conoscen á el dicho Miguel de 
Cervantes, 7 cuánto ha que le conoscen, 7 si es deudo 
é pariente suyo: digan &c. 

2. Iten , si saben ó han oido decir como ha cinco 
años quel dicho Miguel de Cervantes está cautivo en 
este Argel, 7 que se perdió en la galera del Sol el año 
de mil é quinientos 7 se'enta 7 cinco, la cual galera 
iba de Ñapóles á España con otras personas principales, 
que alli se perdieron, caballeros, capitanes 7 soldados: 
digan &c. 

3. "' Iten, si saben ó han oido decir quel dicho 
Miguel de Cervantes es cristiano viejo, hijodalgo, 7 
en tal tenido é comunmente reputado 7 tratado de to
dos : digan &c. 

4. ° Iten, si saben ó han oido decir que llegado 
cativo en este Argel, su amo Dalimamí, arráez rene
gado griego, le tuvo en lugar de caballero principal, 
y como á tal le tenia encerrado 7 cargado de grillos 7 
cadenas, 7 que no onstante todo esto, deseando hacer 
bien 7 dar libertad á algunos cristianos, buscó un moro 
que á él 7 á ellos llevase por tierra á Oran, 7 habiendo 
caminado con el dicho moro alguna jornada, los dejó, 
7 ansi les fue forzoso volverse á Argel, donde el dicho 
Miguel de Cervantes fue mu7 maltratado de "su patrón, 
7 de alli en adelante tenido con mas cadenas 7 mas 
guardia 7 encerramento &c. 

5.0 Iten, si saben ó han oido decir que en el año 
de quinientos 7 setenta 7 siete, habiéndole sus debdos 
enviado dineros para su rescate, 7 no pudiendo acor
darse con su patrón porque le tenia por hombre de mu
cha calidad, deseando servir á Dios 7 á S. M . , 7 ha
cer bien á muchos cristianos ¿ principales caballeros, 
letrados, sacerdotes que al presente se hallaban cativos 
en este Argel, dió orden como un hermano suyo206, 
que se llama Rodrigo de Cervantes, que deste Argel 
fue rescatado el mes de agosto del mesmo año de los 

X 
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mesmos dineros dichos del dicho Miguel de Cervantes 
de su rescate, pusiese en orden y enviase de la playa 
de Valencia y de Mallorca y de Ibiza una fragata ar
mada para llevar en España los dichos cristianos, y 
para mejor efectuar esto se favoresció del favor de Don 
Antonio de Toledo y de Francisco de Valencia, caba
lleros del hábito de San Juan, que entonces estaban en 
este Argel cativos, los cuales le dieron cartas para 
los visoreyes de Valencia y Mallorca y Ibiza J07, en
cargándoles y suplicándoles favoresciesen el negocio: 
digan &c. 

6.° Iten, si saben ó han oido decir que esperan
do la dicha fragata dió orden como catorce cristianos208 
de los principales que entonces habia en Argel cativos 
se escondiesen en una cueva, la cual habia él de antes 
procurado fuera de la cibdad, donde algunos de los di
chos cristianos estuvieron escondidos en ella seis meses 
y otros menos, y alli les proveyó y procuró proveer y 
que otras personas proveyesen de lo necesario, teniendo 
el dicho Miguel de Cervantes el cuidado cutidiano de 
enviarles toda la provisión, en lo cual corria grandísi
mo peligro de la vida, y de ser enganchado y quema
do vivo, hasta que ocho dias antes del término en que 
la fragata habia de venir, el dicho Miguel de Cervan
tes se fue á encerrar en la cueva con los demás: digan &c. 

7.0 Iten, si saben ó han oido decir que en efeto 
la dicha fragata vino, conforme á la orden quel dicho 
Miguel de Cervantes habia dado, y en el tiempo que 
habia señalado, y habiendo llegado una noche al mis
mo puesto, por faltar el ánimo á los marineros209, y no 
querer saltar en tierra á dar aviso á los que estaban es
condidos no se efetuó la huida: digan &c. 

8.' Iten, si saben ó han oido decir que estando 
asi desta manera todos escondidos en la cueva , todavía 
con esperanza de la fragata, un mal cristiano que se 
llamaba el Dorador, natural de Melilla, y que sabia 
del negocio, se fue al rey que entonces era de Argel, 
que se llamaba Azan, y le dijo que se quería volver 
moro por complacerle, le descubrió los que estaban en 
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la cueva, dicíéndole quel dicho Miguel de Cervantes 
era el autor de toda aquella huida, y el que la habia 
urdido, por lo cual el dicho rey el último de setiem
bre del dicho año envió muchos turcos y moros arma
dos á caballo y á pie á prender á el dicho Miguel de 
Cervantes y á sus compañeros: digan &c. 

9.0 Iten, si saben ó han oido decir como llegados 
los turcos y moros á la cueva y entrando por fuerza en 
ella, viéndose dicho Miguel de Cervantes que eran dis
cubiertos , dijo á sus companeros que todos le echasen 
á él la culpa, prometiéndoles de condenarse él solo, 
con deseo que tenia de salvarlos á todos, y asi en tanto 
que los moros los maniataban, el dicho Miguel de Cer
vantes dijo en voz alta, que los turcos y moros le oye
ron: ninguno de estos cristianos que aqui están tiene 
culpa en este negocio , porque yo solo he sido el autor 
dél, y el que los ha inducido á que se huyesen: en lo 
cual manifiestamente se puso á peligro de muerte, por
que el rey Azan era tan cruel que por solo huirse un 
cristiano é porque alguno le encubriese ó favoresciese 
en la huida, mandaba ahorcar un hombre, é por lo 
mismo cortarle las orejas y las narices; y ansi los di
chos turcos, avisando luego con un hombre á caballo 
de todo lo que pasaba al rey, y de lo que el dicho M i 
guel de Cervantes decia que era el autor de aquella em
boscada y huida, mandó el rey que á él solo trujesen, 
como le trujeron, maniatado y á pie, haciéndole por 
el camino los moros y turcos muchas injurias y afren
tas: digan &c. 

10.° Iten, si saben ó han oido decir como presen
tado asi maniatado ante el rey Azan, solo sin sus com
pañeros , el dicho rey con amenazas de muerte y tor
mentos , queriendo saber dél cómo pasaba aquel nego
cio , él con mucha constancia le dijo que él era el au
tor de todo aquel negocio, y que suplicaba' al Su Alte
za si habia de castigar á algunos, fuese á él solo, pues 
él solo tenia la culpa de todo; y por muchas pregun
tas que le hizo nunca quiso nombrar ni culpar á nin
gún cristiano, en lo cual es cierto que libró á muchos 

x 2 
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de la muerte, que le hablan dado favor y ayuda, y i 
otros de grandísimos trabajos, á quienes el rey echaba 
la culpa, y particularmente fue causa como el M. R. P. 
Fr. Jorje de Olivar, que entonces estaba en Argel re
dentor de la orden de nuestra Señora de la Merced, el 
rey no le hiciese mal, como deseaba, persuadido que 
él habia dado calor y ayudado á este negocio: digan &c. 

11. Iten, si saben ó han oido decir que después, 
habiéndole el rey mandado meter en su baño, cargado 
de cadenas y hierros, con intincion todavía de casti
garle , al cabo de cinco meses el dicho Miguel de Cer
vantes , con el mesmo zelo del servicio de Dios é de 
S. M. y de hacer bien á cristianos, estando ansí encer
rado envió un moro á Oran secretamente con carta al 
Sr. marques D. Martin Córdoba, general de Oran y 
de sus fuerzas, y á otras personas principales, sus ami
gos y conoscidos de Oran, para que le enviasen algu
na espía ó espías y personas de fiar que con el dicho 
moro viniesen á Argel, y le llevasen á él y á otros tres 
caballeros principales que el rey en su baño tenia &c. 

12. Iten, si saben ó han oido decir que el dicho 
moró llevando las dichas cartas- á Oran fue tomado de 
otros moros á la entrada de Oran, y sospechando dél 
mal, por las cartas que le hallaron, le prendieron y le 
trajeron á este Argel á Azan-bajá, el cual vistas las 
cartas, y viendo la firma y nombre del dicho Miguel 
de Cervantes, á el moro mandó empalar, el cual mu-r 
rió con mucha constancia sin manifestar cosa alguna, 
y al dicho Miguel de Cervantes mandó dar dos mil pa
los : digan &c. 

13. Iten, si saben ó han oido decir como después 
en el año de mil é quinientos y setenta y nueve, en el 
mes de setiembre, estando en este Argel un renegado 
de nación español, y que decia que su padre era de 
Osuna, y él ser natural de Granada, y siendo cristiano 
se llamaba el licenciado Girón, el cual se vino á ha
cer moro á esta tierra de Argel, y en moro se llama
ba Abdaharramen, entendiendo el dicho Miguel de 
Cervantes quel dicho renegado mostraba arrepentimien-
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to de lo que había hecho en hacerse moro, y deseo 
de volverse á España, por muchas veces le exhortó y 
animó á que se volviese á la fe de nuestro Señor Jesu
cristo , y para esto hizo con Onofre Exarque, merca
der de Valencia, que entonces se hallaba en este Ar
gel , diese dineros, como dio mas de mil é trescientas 
doblas, para que se comprase una fragata armada, per
suadiéndole que ninguna otra cosa podía hacer mas 
honrosa, ni al servicio de Dios y de S. M. mas acep
ta , lo cual ansí se hizo, y el dicho renegado compró 
la dicha fragata de doce bancos y la puso á punto, go
bernándose en todo por el consejo y orden del dicho 
Miguel de Cervantes: digan &c. 

14. Iten, si saben ó han oído decir que el dicho Mi
guel de Cervantes, deseando servir á Dios y á S. M. y ha
cer bien á cristianos, como es de su condición, muy 
secretamente dió parte deste negocio á muchos caba
lleros, letrados, sacerdotes y cristianos que en este Ar
gel estaban cativos, y otros de los mas principales, 
que estuviesen á punto é se apercibiesen para cierto día, 
con intincion de hacerlos embarcar á todos y llevar á 
tierra de cristianos, que seria hasta número de se
senta cristianos, y toda gente la mas florida de Argel: 
digan &c. 

15. Iten, si saben ó han oído decir como estan
do todo este negocio á punto y en tan buenos términos, 
que sin falta suscediera como estaba ordenado el nego
cio, fue descubierto y manifiesto al rey Azan, que era 
deste Argel, y según es fama pública y notoria se lo 
envió á decir por Cayban, renegado florentin, y des
pués en persona se lo confirmó el doctor Juan Blanco 
de Paz, natural de la villa de Montemolín, junto á 
Llerena, que dicen haber sido frayle profeso de la ór-
den de Santo Domingo en Santisteban de Salamanca, 
por lo cual el dicho Miguel de Cervantes quedó en 
muy gran peligro de la vida, y dende entonces quedó 
mal y en grande enemistad con el dicho doctor Juan Blan
co , por ser cosa cierta que él era descubridor y ponía 
á riesgo tantos cristianos y tan principales: digan &C. 
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16. Iten i si saben ó han oido decir que divulgán
dose y sabiéndose que el rey Azan tenia noticia deste 
negocio, y que disimulaba por coger á los cristianos en 
el hecho, cortados todos de miedo, por ser cruelísimo 
contra cristianos, Onofre- Exarque, que le habia dado 
el dinero para la dicha fragata, y era participante de to
do , temiendo que el rey, que de todo estaba informado, 
no hiciese con tormentos que el dicho Miguel de Cer
vantes , como mas culpado de todos, manifestase los que 
eran en el negocio , y el dicho Onofre Exarque perdie
se la hacienda, la libertad, y quizá la vida, cometió 
y rogó y persuadió á el dicho Miguel de Cervantes se 
fuese á España en unos navios que estaban para partir, y 
que él pagarla su rescate, á el cual el dicho Miguel de 
Cervantes respondió animándole questuviese cierto que 
ningunos tormentos, ni la muerte misma seria bastante 
para que él condenase á ninguno , sino á él mesmo; y 
lo mesmo dijo á todos los que del negocio sabian, ani
mándoles que no tuviesen miedo, porque él tomarla 
sobre sí todo el peso de aquel negocio, aunque tenia 
cierto de morir por ello; y á cabo de poco tiempo el 
rey mandó con público pregón buscar al dicho Miguel 
de Cervantes, que se habla escondido hasta ver el mo
vimiento que el rey hacia, so pena de la vida a quien 
le tuviese escondido: digan &c. 

17. Iten, si saben ó han oido decir que en con
formidad desto, viendo el dicho Miguel de Cervantes 
el cruel bando que contra quien le tuviese escondido se 
habia echado, por respeto que no viniese mal á un cris
tiano que le tenia escondido, y temiendo también que 
si él no páresela el rey buscarla otro á quien atormen
tar é de quien saber la verdad del caso, luego de su 
propia voluntad se füe á presentar ante el rey, é que 
amenazándole el dicho rey con muchos tormentos que 
le descubriese la verdad de aquel caso , y qué gente lle
vaba consigo, y mandándole por mas atemorizarle po
ner un cordel á la garganta y atar las manos atrás, co
mo que le querían ahorcar, el dicho Miguel de Cer
vantes nunca quiso nombrar ni condenar á alguno, di-
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ciendo siempre al rey, y con mucha constancia, quél 
fuera el autor y otros cuatro caballeros que se habían 
ido en libertad, los cuales habían de ir con él, y que 
si mas gente había de llevar que ninguno lo sabia ni 
había de saber hasta el mesmo día; por lo cual el di
cho rey se indignó mucho contra él, viendo cuan di
ferente respondía de lo que le estaba informado por el 
dicho doctor Juan Blanco, y ansí lo mandó meter en la 
cárcel de ios moros, questaba en su mesmo palacio, y 
mandó con gran rigor le tuviesen á buen recaudo, en 
la cual cárcel le tuvo cinco meses con cadenas y grillos, 
donde pasó mucho trabajo, con íntincion de llevarle á 
Constantínopla, donde si allá le llevaran no podía te
ner mas libertad, ni la tuviera, sí no fuera quel R. 
Sr. P. Fr. Juan Gi l , redentor de los cativos de España 
por S. M . , movido de compasión de ver en los peli
gros en que estaba el dicho Miguel de Cervantes, y de 
los muchos trabajos que había pasado, con muchos 
ruegos é importunaciones, y con dar quinientos escu
dos de oro en oro210 al dicho rey, le dió libertad el 
mismo día y punto quel dicho rey Azan alzaba velas 
para volverse en Constantínopla: digan &c. 

18. Iten, si saben ó han oído decir quel dicho Mi
guel de Cervantes, que ha estado en este Argel cativo, 
son cinco anos, vivió siempre como católico y fiel cris
tiano , confesándose y comulgándose en los tiempos que 
los cristianos usan y acostumbran, y que algunas veces 
que se ofrescia tratar con algunos moros y renegados 
siempre defendía la fe católica , posponiendo todo pe
ligro de la vida, y animaba algunos que no renegasen, 
viéndolos tibios en la fe, repartiendo con los pobres lo 
poco que tenía, ayudándoles en sus necesidades, ansí 
con buenos consejos, como con las obras buenas que 
podía. 

19. Iten, si saben ó han oído decir que en todo el 
tiempo que el dicho Miguel de Cervantes ha estado en 
este Argel cativo siempre y de contino ha tratado, co
municado y conversado con los mas principales hom
bres cristianos, ansí sacerdotes, letrados, caballeros y 
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otros criados de S. M. con mucha familiaridad, los 
cuales se holgaban de tenerle por amigo, tratar 7 con-
versar con él: y particularmente si es verdad que los 
JML. RR. PP. redentores que aqui han venido, como 
el M. R. Fr. Jorje Olivar , redentor de la corona de 
Aragón, 7 el M. R. P. Fr. Juan Gi l , redentor de la 
corona de Castilla, le han tratado, comunicado, con
versado con él, teniéndole á su mesa, 7 conservádole 
en su estrecha amistad: digan &c. 

20, Iten, si saben ó han oido decir que en todo el 
tiempo que el dicho Miguel de Cervantes ha estado 
aqui cativo, no se ha visto en él algún vicio notable 
ó á escándalo de su persona, sino que siempre ha dado 
en palabras 7 obras muestras de persona muy virtuosa, 
viviendo siempre como católico 7 fiel cristiano, 7 por 
tal es de todos 7 ha sido habido, tenido 7 comunmen
te reputado: digan &c. 

21, Iten, si saben ó han oido decir quel dicho doctor 
Juan Blanco de Paz, arriba dicho, siendo como era su 
enemigo, la cual enemistad se causó por el dicho Juan 
Blanco haber manifestado al dicho re7 x\zan lo de la 
fragata que arriba se dijo, 7 porque el dicho Miguel de 
Cervantes se quejaba con razón, que él habia quitado 
la libertad á él 7 á toda la flor de los cristianos cati
vos de Argel, como era pública voz 7 fama 7 cosa 
111117 sabida, el dicho doctor Juan Blanco, viéndose 
aborrescido de todos, corrido 7 afrentado, 7 ciego de 
la pasión, amenazaba á el dicho Miguel de Cervantes, 
diciendo que habia de tomar información contra él, 
para hacerle perder el crédito 7 toda la pretensión que 
tenia de que S. M. le habia de hacer merced por lo que 
habia hecho é intentado de hacer en este Argel. 

22, Iten, si saben que en conformidad desto, 7 
para efetuar este su dañado deseo en el mes de junio 
pasado deste dicho año de mil é quinientos 7 ochenta 
se nombró 7 publicó que era comisario del santo ofi
cio , 7 por otra parte decia que S. M. le habia enviado 
una cédula 7 comisión para que usase del tal poder de 
comisión de la santa inquisición, é siendo requerido 
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<3e algunas personas principales cativos en este Argel, 
y principalmente del Sr. P. Fr. Juan Gi l , a quien re
quirió le diesen obediencia como á comisario general, 
y á los PP. redentores que entonces aqui estaban que. 
mostrase los dichos poderes si los tenia, le dijo que no 
los tenia, ni los mostró. 

23. Iten, si saben ó han oído decir que para efetuar 
su mala intincion, pensando que con esto qu;taria el 
crédito al dicho Miguel de Cervantes el dicho Juan 
Blanco de Paz se puso á tomar algunas informaciones 
como comisario del santo oficio, según decia que era 
el susodicho, y particularmente contra algunos contra 
quienes tenia odio y enemistad , especial contra el dicho 
Miguel de Cervantes, inquiriendo de sus vidas y cos
tumbres: digan &c. 

24. Iten, si saben ó han oido decir que porque el di
cho Miguel de Cervantes no publicase en España la trai
ción que el dicho doctor Juan Blanco de Paz habia hecho, 
procuró tomar, como se ha dicho, contra él informa
ción , por ponerle miedo, y para esto andaba sobornan
do á algunos cristianos, prometiéndoles dinero y otros 
íavores, porque depusiesen contra el dicho Miguel de 
Cervantes y contra otros, cuyos dichos tomó y escribió: 
digan &c. 

25. Iten, si saben ó han oido decir quel dicho doc
tor Juan Blanco en todo el tiempo que ha sido cativo en 
Argel, que será tres años y medio, ha sido hombre revol
toso , enemistado con todos, que nunca dijo misa en 
todo este tiempo, ni le han visto rezar horas canóni
cas, ni confesar, ni visitar ó consolar enfermos cristia
nos, como lo acostumbran á hacer otros sacerdotes 
cristianos; antes, siendo reprendido del mal ejemplo 
que daba de dos religiosos en el baño del rey, donde 
el susodicho habitaba, á el uno de ellos dió un bofe
tón, y á el otro de coces, pOr donde dió grande es
cándalo , y le tuvieron en mala reputación i digan lo 
que saben. = Miguel de Cervantes. 

Para excusar prolijidad se resumirá, aqui 
la declaración de cada testigo; y solo se inserta' 
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rá d la letra lo que por mas circunstanciado 6 
singular induzca d esta excepción. 

1.° Alonso Aragonés, natural de Córdoba, 
contesta la verdad de todas las preguntas, y afir
ma especialmente: que conocía á Cervantes el 
tiempo como de cuatro años: que la fragata de 
que hablan la 5.a, 6.a, 7.a y 8.a fue dos veceŝ  á 
Argel, y se perdió en la segunda; y que los cris
tianos , ya cautivos, que iban en ella, le dijeron 
que venían por Cervantes y sus compañeros: que 
conoció al llamado el Dorador, por cuya dela
ción fue preso Cervantes, y le conoció también 
cuando ya era moro: que indignado el rey Azan 
del proyecto de Cervantes mandó echarle de en
tre sus esclavos cristianos y darle dos mil palos; 
pero que no se los dieron por haber mediado em
peños: que conoció al renegado Girón, y le vió 
•andar con Cervantes: que la fragata cuya com
pra se hizo con los dineros que dió Onorre Exar
que , se puso en órden por dirección de Cervan
tes , que todo lo solicitaba, andaba y procuraba 
como abtor de todo: fue este testigo uno de los 
cautivos á quienes Cervantes convidó para esca
par en la segunda fragata; y añade que estaban 
todos alegres y contentos viendo cuan próspera
mente iba el negocio hasta aquel punto, en que 
no quedaban sino dos días para efectuar la par
tida, cuando este testigo supo por Cervantes que 
lo sabía ya un renegado del rey , que se decía 
Cayban, quien lo participó al rey; habiendo si
do después notorio haberlo descubierto el cautivo 
del mismo rey Juan Blanco de Paz, que era te
nido por frayle dominico, y á quien el rey aga
sajo con un escudo de oro y una jarra de man
teca: que cuando se echó el bando contra quien 
ocultase á Cervantes, todos suponían ,,que si el 
rey le había á las manos no escaparla con la vida, 
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6 por lo menos sin orejas y narices, por ser la 
condición del dicho rey tan cruel y el negocio 
ser para en la Berbería de mucho escándalo": que 
presentado Cervantes de propia voluntad el rey 
holgó mucho de tenerlo en su poder, creyendo 
saber del toda la verdad del negocio y destruir á 
Onofre Exarque y á Baltasar de Torres, merca
deres valencianos, que eran participantes y con
sortes en la dicha huida; pero el dicho Miguel 
de Cervantes, no haciendo caso de las crueles 
amenazas que le hacían, ni las promesas que le 
prometía, Jamas quiso condenar á ninguno, guian
do el negocio por tan buen término , dando tales 
salidas á las preguntas quel rey le hacia, que el 
dicho rey quedó confuso y satisfecho, sin poder 
averiguar la verdad, la cual él ya sabia por rela
ción del dicho Juan Blanco de Paz, y en esto 
mostró el dicho Miguel de Cervantes grandísimo 
ánimo y discreción, resumiendo el negocio en sí 
solo y en otros cuatro caballeros, los cuales ya 
estaban en libertad ; y este testigo tiene por cosa 
cierta que sí el dicho Miguel de Cervantes dijera 
lo que sabia, que muchos caballeros que estaban 
en el negocio, tenidos por sus patrones y amos 
por gente pobre, fueran descubiertos y vinieran 
á manos de Azan-bajá, rey de dicho Argel, de 
quien no se rescataran sino por precios excesivos, 
y fuera desto los dichos mercaderes perdieran sus 
haciendas y quedaran cautivos; y asimismo sabe 
quel dicho Miguel de Cervantes estuvo preso en 
la cárcel de los moros cinco meses con mucho tra
bajo y cadenas, y de allí traído á una galera, don
de estaba con dos cadenas y unos grillos". Y ase
gura haber visto á Cervantes en todo el tiempo 
de su cautiverio ,, tratar y conversar ton los mas 
principales cristianos, sacerdotes, letrados, reli
giosos , caballeros y capitanes y otros criados de 
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S. M . con mncha familiaridad, procediendo en 
cosas castas y honestas, regocijadas, de limpios y 
castos pensamientos... y sabe que los redentores 
que aqui han venido á rescatar, asi agora como 
otras veces, por orden de S. M . , como el R. P. 
Fr. Jorje de Olivar, de la corona de Aragón, y 
el M . R. P. de la corona de Castilla, que al pre
sente agora está en el dicho Argel, le han hecho 
mucha merced, comunicando con él sus cosas y te
niéndolo á su mesa, y haciéndole mucha amistad". 

2 . ° Diego Castellano, alférez y cautivo, na
tural de Toledo: conocía á Cervantes desde 15 70: 
supo en Nápoles que lo hablan cogido los turcos 
en la galera Sol; la cual ellos abandonaron, por
que vieron acudir otras dos: fue uno de ios con
vidados para escapar en la fragata del renegado 
Girón; y el que ocultaba en cierta banda secreta 
á Cervantes cuando el rey mando pregonarlo; de 
que el mismo testigo fue á darle aviso, y enton
ces Cervantes, por evitar mayor daño, y fiado 
de su buen ánimo para no culpar á nadie, sino á 
sí solo, por mas tormentos que le diesen, em
prendió presentarse al rey, valiéndose d© la pro
tección de un arráez, muy grande amigo del mis
mo rey, llamado Maltrapillo, que era renegado 
español: afirma que de lo poco que Cervantes te
nia socorría á cristianos pobres, ayudándoles á 
pagar sus jornadas y pasar su vida: se halló pre
sente cuando el P. redentor Fr. Juan Gil dijo al 
doctor Juan Blanco de Paz que mostrase los des
pachos reales con que se suponía para ejercer allí 
de comisario del santo oficio, según habla reque
rido á los PP. redentores de España y Portugal. 
Dice, contestando la verdad de la 24.a pregunta, 
que el Juan Blanco de Paz fue á rogar al capitán 
sardo Domingo Lopino, cautivo allí á la sazón, 
„con muchas mandas de ruegos y sobornos, y 
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promesas de darle 6 hacerle dar libertad, y diez 
doblas, que ante todas cosas le dio para sus ne
cesidades, y mas le dijo, que no tuviese pena 
por verse pobre, que él le proveerla de lo nece
sario , y que si él sabia quien le emprestase d i 
neros que los buscase, que él saldría por fiador". 
Y está conteste en todo lo demás que comprende 
el interrogatorio. 

3.0 Rodrigo de Chaves, natural de Badajoz, 
rescatado á la sazón; conocía á Cervantes como 
de tres anos antes: contesta la certeza de todas 
las preguntas; y tratando de Juan Blanco de Paz, 
de quien dice habla sido amigo, afirma que este 
echaba la culpa de su propio delito al doctor Do
mingo Becerra, y aun le amenazó de abofetearlo, 
,, porque él (le decia Blanco) era el que le habla 
quitado la libertad á él y á los demás, lo cual 
paresció después ser verdad quel dicho Juan Blan
co era el que lo habla manifestado á el dicho rey, 
y no el dicho doctor Becerra". 

4.0 Hernando de Vega, maestredaxa, vecino 
de Cádiz, está también conteste á todas las pre
guntas : conocía á Cervantes desde que este entró 
alli cautivo; y dice de mas notable: que tenién
dole el patrón (que lo era de ambos) por perso
na de mucha cuenta y reputación ,,lo trajo aher
rojado y cargado de hierros y con guardias, siendo 
vejado y molestado, todo á fin de que se resca
tase y le diese buen rescate, por salir de tener y 
pasar mala y estrecha vida, como la suelen y acos
tumbran dar los moros y turcos á las semejantes 
personas quel dicho Miguel de Cervantes": que 
el negocio de la fragata fue cosa tan notoria, que 
en Argel era asunto de conversación hasta de la 
gente principal: que era Cervantes muy discreto, 
y de tan buenas propiedades y costumbres que 
todos holgaban de tratar y comunicar con él, ad-
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mitiéndole por amigo asi los PP. redentores como 
los demás cristianos caballeros, capitanes, reli
giosos, soldados; ,,y es tal persona que no obs
tante ques querido, amado y estimado de todos 
los que dicho tiene; pero las demás gentes de co
munidad lo quieren y aman y desean, por ser de 
su cosecha amigable y noble, y llano con todo el 
mundo". 

5.0 Juan de Valcázar, natural de Málaga, 
compañero también de Cervantes en la casa dé 
Dalí Mamí, y cautivo al mismo tiempo que él en 
la galera Sol: conocíale seis años habia: contesta 
á las mas de las preguntas, solo por haber oído 
lo que contienen, excepto á las 22.a y 24.a, dé 
que nada sabia, porque habia estado algún tiem
po en Tetuan con su amo: afirma que D. Juan de 
Austria, el duque de Sesa y los demás caballeros 
capitanes tenían á Cervantes en mucha reputación, 
y por muy buen soldado y principal: que los 
cristianos que salieron con él para Oran, según 
dice la 4.a pregunta, eran personas principales, á 
quienes conoció Valcázar, ,,las cuales eran Don 
Francisco de Menéses, capitán que fue en la Go
leta por S. M . , y el otro conoscíó que se decía 
D. Beltran, y el alférez Rios, y el sargento Na-
varrete, y otro caballero que se decía Osorio, y 
otro hidalgo que se decía Castañeda, y otros mu
chos que por no saber sus nombres no los expre
sa". Supo en Tetuan la tentativa de Cervantes 
para libertarse á sí y á otros en la fragata com
prada por el renegado Girón, porque este mis
mo , que era su amigo y nada le reservaba, se lo 
dijo cuando por resulta de ello fue allí desterra
do. Y dice, calificando la virtuosa y cristiana 
conducta de Cervantes, ^que hacia bien y l i 
mosnas á pobres cativos, sustentándoles de comer 
y pagándoles sus jornadas , para efeto de evitar de 
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que sus patrones no les maltratasen de darles pa
los y otros malos tratamientos; y que asimismo 
sabe y vido este testigo como á cinco muchachos, 
que eran renegados de los mas principales turcos 
de Argel, el dicho Miguel de Cervantes les ani
mó y confortó, dándoles aviso y industria que 
yendo en viage en galeras con sus patrones para 
huirse en tierra de cristianos, respeto que los d i 
chos muchachos eran de arráez de galeras, como 
én especial fueron los dos dellos del capitán ma
yor de Argel Arnaute Mamí, y otros dos del pa
trón deste testigo y del dicho Cervantes, que era 
Dalimamí, que también es capitán por el gran 
turco, y los demás de particulares; lo cual si no 
fuera por el buen industria y ánimo del dicho 
Miguel de Cervantes que las dió, los dichos mu
chachos se estuvieran todavía en Argel y fueran 
moros, y prosiguieran en su mala inclinación, y 
suscedieran en los oficios de sus amos, porque los 
tales renegados privan mucho en esta tierra con 
los semejantes patrones; y no solamente hizo un 
solo bien el dicho Miguel de Cervantes en enca
minarles que se volvieran á la verdadera fe de 
Jesucristo, que de antes tenían, mas evitó á que 
no permanesciesen en andar por la mar en coso, 
martirizando á los cristianos que vogaban el remo, 
por hacerse bien querer de sus patrones y amos... 
y por esta causa el dicho Miguel de Cervantes 
meresce premio é galardón". 

6.° Domingo Lopino, capitán, natural de 
Cerdeña: conocía á Cervantes el tiempo como de 
cuatro años, que podría haber llegó él alli cauti
vo de Constantinopla: conviene en todo el con
tenido del interrogatorio: era uno de los que de
bían libertarse en la fragata del licenciado Girón: 
celebra el buen nombre y opinión que Cervantes 
tenia en Argel, especialmente desde la acción ge-
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nerosa de disculpar á sus compañeros, echando 
sobre sí todo el cargo; por lo cual él y todos de
seaban su trato y amistad, y tenia envidia á su 
virtud y honradez: j confirma con bastante indi
vidualidad cuanto se dice de la delación, conducta 
y enemiga de Juan Blanco de Paz; quien trató 
de atraer á este testigo, ofreciéndole dones y 
protección, y visitándole diariamente en el cala
bozo en que estaba cargado de cadenas para que 
depusiese contra Cervantes en las informaciones 
que emprendió recibir para desacreditarle, y de 
que hizo el mismo Lopino por disuadirle y apar
tarlo. 

7.0 Fernando de Vega, natural de Toledo: 
conocía á Cervantes desde 1578, en que entró 
cautivo en Argel: no vió lo que contienen las 
primeras preguntas; pero lo sabía por notoriedad, 
y especialmente el lance de la primera fragata y 
de la cueva lo oyó referir al sargento Yepes y á 
Martínez, esclavos antiguos y ya en libertad; 
y afirma todo lo demás, como testigo ocular y 
porque fue uno de los que se habían escondido 
para escapar en la fragata del renegado Girón. 

8.° Cristóbal de Víllalon, natural de V a l -
buena , cerca de Valladolid: conocía á Cervan
tes desde 1576, en que volvió él á Argel, porque 
estaba con su amo en Ténez, de donde este era 
gobernador: supo lo que refieren las primeras 
preguntas, y lo tenia por cierto y seguro, como 
muy notorio; declara que se había frustrado el 

ÍH'oyecto de la primera fragata porque cuando 
legó al punto acordado vieron de ella una barca 

de pescadores, que teniéndola por otra cosa de 
mas peligro, intimidó á la gente y se retiró: fu» 
uno de los que debían huir en la segunda fraga
ta: confirma cuanto, según el interrogatorio, su
cedió en este negocio; y á él dijo Cervantes cuando 
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iba á presentarse al rey, que no se escondiese 
ni tuviese miedo, pues á todos defenderia, y á 
sí no mas echaria la culpa. 

9.0 D. Diego de Benavides, natural de la ciu
dad de Baeza: presentólo Cervantes para que de
clarase lo que sabia sobre las preguntas i.a, 3.% 
19.a, 20.a y 25.a, por no haber mas que como dos 
meses que habia llegado de Constantinopla para 
rescatarse, como ya á la sazón lo estaba. Contes-
íando ser cierto el contenido de ellas, dice: que 
asi que consiguió su libertad preguntó á otros 
cristianos ,, qué caballeros habia en Argel, per
sonas principales, con quien se pudiese comuni
car , é le respondieron que principalmente estaba 
uno muy cabal, noble y virtuoso, y era de muy 
buena condición, y amigo de otros caballeros, lo 
cual se dijo por el dicho Miguel de Cervantes; y 
asi este testigo lo buscó y procuró, y hallado 
luego, el dicho Miguel de Cervantes, usando de 
sus buenos términos, se le ofresció con su posa
da, ropa y dineros que él tuviese, y asi lo llevó 
consigo, y lo tiene en su compañía, donde co
men de presente juntos, y están en un aposento, 
donde le hace mucha merced, en lo cual este 
testigo halló padre y madre, por ser nuevo en 
la tierra", y esperaban ocasión de volverse juntos 
á España: que el trato y conversación de Cer
vantes era con las personas mas lustrosas y prin
cipales de la esclavitud; y que el P. Fr. Juan 
G i l , redentor de España, holgaba y tomaba con
tento de tratar y comunicarse con él, y lo sen
taba á comer á su mesa, como sucedía en aquel 
mismo dia. 

10. El alférez Luis de Pedresa, natural de 
Osuna, vecino de Marbella: habia dos años que 
llegó cautivo á Argel, y este era el tiempo que 
conocía á Cervantes: conviene en todo el conté-* 

ir 
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nido de las preguntas, parte de ello por saberlo 
como tan notorio, y lo demás como testigo pre
sencial-, mas dice especialmente, que Cervantes 
era nieto de Juan de Cervantes, corregidor que 
fue de Osuna por nombramiento del conde de 
Ureña, padre del duque que entonces era de Osu
na , atendiendo á sus méritos, pues fue tenido y 
estimado en aquella villa por un principal y hon
rado caballero; lo que sabia sin género de duda, 
porque su padre {de Pedresa) habia sido muy 
amigo del corregidor: que cuando Cervantes pro
yectaba lo de la segunda fragata, antes de tra
tarlo con Exar^ue ni con el renegado Girón, se 
informó reservadamente del propio Pedresa sobre 
la conducta del segundo, por ser su paisano y 
de una misma tierra; y le aseguró que podia fiar
se de él: que frustrado este negocio, Cervantes, 
ya presentado al rey, envió á decir secretamente 
á este testigo (como uno de los cómplices) que 
ni él ni los demás temiesen, pues tenia bastante 
valor para excusar á todos, y que asi lo avisase 
de mano en mano á cada uno, para que echasen 
la culpa siempre d él; habiendo eludido Cervan
tes tan discretamente los cargos que el fiero rey 
le hacia, que cobró gran fama, loa y honra y 
corona, y era digno de grande premio: que aun
que habia otros no menos buenos caballeros, Cer
vantes sobresalía en hacer bien á cautivos y en 
casos de honor, pues e7t extremo tiene especial 
gracia en todo, porque es tan discreto y avisado 
que pocos hay que te lleguen. Y atestiguando la 
delación hecha al rey por Juan Blanco de Paz, 
dice: que por ser Cervantes el caudillo y autor 
del hecho, quejábase y clamaba con razón contra 
Blanco mas que todos los demás, „ Porque lo sin
tió por extremo, como era razón sentirlo, por
que habia trabajado mucho en ello en buscar mu-
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chas personas principales que entrasen en ello, 
como buscaba y entraban, demás de otras gentes 
comunes, hombres de hecho, que tenia preveni
das para el remo, todos los cuales gemían é se 
afortunaban con grandes sospiros contra el dicho 
Juan Blanco' de V a z " . 

1 1 . Fr. Feliciano Enriquez, natural de la 
villa de Yepes, en el reino de Toledo, religioso 
carmelita: conocía á Cervantes desde que este en
tro allí cautivo: conviene en todo el contenido 
del interrogatorio, con solo la excepción de no 
saber que Juan Blanco de Paz efectuase la recep
ción de informaciones contra Cervantes y otros; 
aunque aquel le preguntó un dia si sabia de al
gunas personas que tuviesen vicios, para que lo 
jurase, pues debía averiguarlo como comisario del 
santo oficio: expone ademas, que fue cómplice 
en el proyecto de la segunda fragata; dio dine-̂  
ros para su habilitación, y estuvo preso con el 
renegado Girón y con Cervantes: que fue algún 
tiempo enemigo de este por haber oído cosas teas 
de él á una persona; pero sabiendo después que 
todo era calumnia, se hizo muy amigo suyo, co
mo lo eran todos los demás cautivos, quienes en-, 
vidiaban su hidalgo proceder , cristiano y honesto 
y virtuoso. 

Hallase d continuación una providencia en 
que el P. redentor Gi l manda dar d Cervantes, 
según él pedia, un testimonio de la precedente 
iitformacion, en la cual el mismo padre interpo
nía su autoridad; y seguidamente las certifi
caciones de este tenor : 

Yo Fr. Juan Gi l , de la orden de la Santísima Tri
nidad , y redentor de los captivos de España, estante 
en este Argel por mandado de S. M. y su Real con-̂  
sejo, por esta firmada de mi nombre doy fe y verdade-

X 2 
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ro testimonio á todos los que leyeren ó vieren, ó Ies 
fueren presentados estos testigos y testimonios arriba 
escritos, sacados del propio original fiel y verdadera
mente, y firmados al cabo y aprobados por Pedro de 
Ribera , escribano y notario entre cristianos en este Ar
gel : primeramente que yo conozco á todos los testigos 
que en esta información han hecho su deposición y da
do sus testimonios, firmados de sus nombres, los cua
les son de los principales y mas calificados cristianos 
que hay en este Argel, personas de honra y de verdad, 
y por tales tenidos y habidos de todos, y que sus tes
timonios no dirian sino la verdad en todo lo que han 
dicho y jurado. Iten mas, doy también fe y testimonio 
que Pedro Ribera , estante en este Argel, es ordinario 
escribano entre todos los cristianos, ansi mercaderes, 
como otros libres y captivos,y ha muchos anos que usa 
el dicho oficio de escribano público y notario apostó
lico , y á sus actos y escripturas, aqui y en tierra de 
cristianos, se da entera fe, y se tienen por firmes y va
liosos, y ansi la misma fe se debe dar á este traslado y 
copia de testimonio que él sacó ó mandó sacar del pro
pio original, y que van autenticados y firmados de su 
firma, y señal de público escribano, que es la que está 
arriba; y el propio original que yo mismo he visto y 
leido, que conforma en todo á este traslado y copia, 
queda en poder del mismo Pedro Ribera, escribano. 
Iten, de la misma manera doy fe y testimonio que den-
de el tiempo que estoy en este Argel haciendo la re
dención por mandado de S. M. , que son seis meses, he 
tratado y conversado y comunicado particular y fami
liarmente al dicho Miguel de Cervantes, en cuyo fa
vor se hizo esta información, y le conozco por muy 
honrado , que ha servido muchos anos á S. M. ; y par
ticularmente en este su captiverio ha hecho cosas por 
donde meresce que S. M. le haga mucha merced, co
mo mas largamente consta por los testigos arriba es-
criptos y or ( f a l tan a l a hoja como cuatro dedos, 
en el testimonio').... y verdad que no dirian mentira, y 
si tal en sus obras y costi'mbres no fuera, ni fuera por 
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tal tenido j reputado por todos, yo no le admitiera en 
mi conversación y familiaridad; y porque todo lo ar
riba dicho pasa ansi y de verdad, firmé de mi mano en 
Argel á veinte y dos de octubre de mil quinientos 
ochenta, y va sellado del sello de que usa en las cosas 
de la redención. = Fr. Joan G i l , redentor de captivos. 

(+|+ Lugar del sello.) 
Yo el Dr. Antonio de Sosa, captivo al presente 

en este Argel, doy fe y testimonio verdadero á todos 
los que leeren ó veeren esta cédula y rellacion , firma
da de mi nombre, como yo he visto y leido estos ar
tículos arriba escritos, que Miguel de Cervantes pre
sentó al M. R. Sr. P. Fr. Juan Gi l , redentor de los 
captivos por S. M. 5 y pues por causa de mi continuo y 
estrecho encerramiento en que mi patrón me tiene en 
cadenas no he podido dar mi testimonio y deposición 
sobre cada uno dellos, diré aqui lo que en mi conscien-
cia entiendo y sé dellos desta manera: 

1.0 Y cuanto al primer artículo, yo no soy deudo 
ni pariente del dicho Miguel de Cervantes,y cuanto á 
lo demás contenido en este artículo es verdad que to
do el tiempo que ha que estoy captivo en este Argel, 
que son tres años y ocho meses, lo conozco , y he co
municado y tractado muy á menudo y familiarmente. 

2,0 Cuanto al segundo artículo sé que es verdad lo 
contenido en él, porque es notorio y lo entendí de 
muchas personas que con el mismo Miguel de Cervan
tes captivaron juntamente. 

3.0 Cuanto al tercer artículo sé que es verdad lo 
contenido en él, porque le he visto siempre ser tracta
do y reputado de todos por tal, y en sus obras y cos
tumbres no he visto ó notado cosa en contrario algu
na , antes he visto muchas en que mostraba ser tal co
mo en este artículo se dice. 

4.0 Cuanto al cuarto artículo sé que es verdad lo 
contenido en él, porque demás de se me quejar el di
cho Miguel de Cervantes muchas veces de que su pa
trón le hubiese tenido en tan grande opinión , que pien-
saba ser de los mas principales caballeros de España, y 
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que por eso le maltractaba con mas trabajos y cadenas 
y encerramento; lo mismo también he oido muchas 
veces decir, y á muchos que lo sabian y habian visto 
con sus ojos: y de la misma manera sé lo demás con
tenido en el dicho artículo , y de como procuró dar l i 
bertad de aquella manera á los dichos cristianos, por
gue era cuando yo captivé muy notorio, y lo oí decir 
a personas que no dirían sino verdad. 

5.0 Cuanto al quinto artículo digo, que todo lo con
tenido en el dicho artículo pasa ni mas ni menos en la 
verdad como en él se dice, porque yo fui uno de los 
con quien el dicho Miguel de Cervantes comunicó mu
chas veces, y en mucho secreto, el dicho negocio , y 
que para el mismo negocio fui muchas veces dél con
vidado y exhortado; y no se hizo cosa en el tal nego
cio que particularmente no se me diese dello parte, y 
cierto que se debe mucho al dicho Miguel de Cervan
tes , porque lo trató con mucha cristiandad, prudencia 
y diligencia, y merece se le haga toda merced. 

6.° Cuanto al sexto artículo, sé que es verdad lo 
contenido en él, y de la manera que en él dice, porque, 
como tengo dicho de antes en el otro artículo, el dicho 
Miguel de Cervantes cuando enviaba á la cueva los 
cristianos, me avisaba luego de todo, y daba parte de 
su cuidado y diligencias que hacia, y cómo los pro
veía y enviaba ver y proveer y visitar, importunándo
me muchas veces que yo también me encerrase con los 
demás en la dicha cueva; y el dia que se fue él encer
rar en ella se vino despedir de mí; y es muy gran ver
dad que se puso á manifiesto peligro de una muy cruel 
muerte, cual estos turcos suelen dar á los que hallan 
en semejantes tractos y negocios. 

7 ° Cuanto al séptimo artículo, es verdad lo con
tenido en él, porque demás de ser muy notorio, yo 
mismo hablé después y lo supe de marineros que con 
la misma fragata vinieron, que captivaron después, y 
me contaron por extenso como vinieron dos veces, y 
la causa de su temor, y como por poco no se efectuó 
una cosa de tanta honra y servicio de Dios. 
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8.* Cuanto al octavo artículo, sé que es verdad lo 

contenido en él, porque fue cosa muy notoria y pú
blica por todo Argel, y el mismo dia y hora que el 
dicho Dorador hizo tan grande maldad, pensando él 
que yo también esperaba por aquella fragata pasar en 
ella, se vi'no á casa de mi patrón y á mi aposento, y 
comenzó con fingidas y colocadas palabras á excusarse 
no le pusiesen la culpa de aquella traición, y sé que 
ansi como él prometió al rey hacerse moro se hizo 
después, y vivió moro tres años, hasta que murió en 
el mismo dia que descubrió este negocio al rey Azan, 
que fue el dia de San Gerónimo, postrero de setiem
bre , y sé también que es verdad que el dicho rey en
vió los turcos y moros á pie y á caballo á prender al 
dicho Miguel de Cervantes y sus compañeros, como 
en el dicho artículo se dice, porque fue cosa muy pú
blica y muy notoria en este Argel. 

9.0 Cuanto al noveno artículo, sé que es verdad lo 
contenido en él, porque lo he oido decir á ios que se 
hallaron alli presentes entonces y estaban escondidos 
en la dicha cueva, y vinieron con el dicho Miguel de 
Cervantes presos, y ansi se vido por experiencia que á 
solo Miguel de Cervantes maniataron los turcos por 
mandado del rey, y solo él se cargaba toda la culpa, y 
sin duda él escapó de una buena, porque pensamos to
dos le mandase matar el rey. 

10. Cuanto al décimo artículo, sé que fue ansí 
como en él se dice todo verdad, porque fue cosa noto
ria y pública en Argel, y lo he oido contar y decir al
gunas veces á quien lo sabia, y particularmente sé que 
desta manera fue libre de grandísimo peligro de la vida 
el M. R. P. Fr. George Olivar, comendador de la Mer
ced de la ciudad de Valencia, el cual aquella misma 
mañana me envió á mí luego avisar del temor en que 
estaba, y que le guardase una casulla, piedra de ara y 
un retablo y corporales, y otras cosas sagradas, que te
mía que los turcos, que el rey enviase á su casa á pren
derle , no se las tomasen y profanasen. 

11. Cuanto á undécimo artículo, todo lo contení-
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do en él es verdad, porque ansí fue fama pública , y la 
oí decir á muchas personas que me lo vinieron decir j 
contar á mi aposento y cadenas. 

i 2. Cuanto al duodécimo artículo, lo contenido en 
él es verdad, porque también, como lo arriba dicho, 
fue muy público y notorio, y lo supe luego de perso
nas que lo sabían y vieron en palos al dicho moro. 

13. Cuanto al décimotercio artículo, sé que todo 
y cada cosa contenido en el dicho artículo es verdad, 
porque el dicho Miguel de Cervantes comunicó muchas 
veces el negocio conmigo, dándome rellacion de lo que 
hacia y ordenaba, y como después lo tenia ordenado y 
á punto, y me convidó á ser uno de los que en la di
cha fragata habían de ir, y ansi no se tracto cosa sobre 
este negocio que él y los dichos mercaderes no tracta-
sen y comunicasen conmigo y tomasen mi parecer y 
consejo sobre ello. 

14. Cuanto al décimocuarto artículo, sé de cierto 
que todo lo contenido en él pasa en la verdad, porque 
como tengo dicho yo fui uno de los que el dicho Mi
guel de Cervantes avisó, y que estaba ya aparejado para 
con él ir en la dicha fragata y con otros muchos caba
lleros , sacerdotes y letrados y criados de S. M . , y cuasi 
toda la flor de los cristianos que entonces había en Ar
gel , y vuelvo á decir que se debe muy mucho al valor 
del dicho Cervantes. 

15. Cuanto al décimoquinto artículo, es verdad lo 
contenido en él, porque fue cosa muy notoria y mani
fiesta que lo descubrieron al dicho rey Azan, y se mur
muró por todo Argel, y entre todos los cristianos se 
afirmaba que Juan Blanco de Paz lo había dicho á Ca-
juan, renegado del rey, y que después él en persona 
lo ratificara y confirmara delante del rey, por lo cual 
el dicho Juan Blanco de Paz era muy odiado y mal
quisto de todos, y hubo cristianos que me dijeron que 
estaban para le dar de puñaladas por haber hecho tal 
cosa, á los cuales yo rogué y persuadí se dejasen de 
tales pensamientos y de hacer á un sacerdote cosa tan 
horrenda como matarle y darle de puñaladas; y en efec-
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to el dicho Juan Blanco tenia por enemigos á todos 
los que entraban en este negocio y eran dél participan
tes, no les hablando y huyendo dellos, y particular
mente entendí que tenia mas enemistad con los dichos 
mercaderes que dieron el dinero para comprar y apare
jar la fragata, como de la boca de los mismos merca
deres lo oí y entendí muchas veces, y también la te
nia particular con el dicho Cervantes, á quien luego 
quitó la habla y conversación, y Miguel de Cervantes 
también á él le tenia gran temor, y con razón que le 
viniese de aquello algún gran mal y pérdida de la vida. 

16. Cuanto al décimosexto, es verdad lo conteni
do en el dicho artículo, porque el dicho Onofre Xar-
que me comunicó esta su intención de enviar al dicho 
Cervantes á España, y me pareció que acertaba en ello, 
aunque el dicho Miguel de Cervantes no lo quiso acep
tar , y de lo demás contenido en este capítulo fue tam
bién entonces pública fama y voz como de cosa notoria. 

17. Cuanto al décimoséptimo artículo, sé server-
dad lo contenido en él, porque ansi fue público y no
torio , y lo entendí de personas que tenian á cargo sa
ber lo que pasaba con el rey el dicho Miguel de Cer
vantes por respecto del temor en que estaban muy mu
chos cristianos no fuesen ellos descubiertos y el rey los 
mandase matar ó tomar por esclavos; y ansi fue cosa 
muy manifiesta cómo se defendió el dicho Miguel de 
Cervantes, y cómo el rey no pudo saber dél cómo pa
saba aquel negocio, y cómo el rey le mandó meter en 
cadenas en la cárcel, y le tuvo alli muchos meses; y 
cierto le llevara á Constantinopla y nunca tuviera l i 
bertad , si el M. R. Sr. P. Fr. Juan Gi l , redentor de 
los captivos y de la órden de la Santísima Trinidad, 
el dia mismo que el mismo rey Azan se partió para 
Constantinopla, que fue á los diez y nueve de setiem
bre , no le rescatara en quinientos escudos de oro. 

18. Cuanto al décimooctavo artículo, es verdad 
lo contenido en el dicho artículo, porque lo he ansi 
oido decir á muchos, que se confesaba y comulgaba y 
oia sus misas, y hacia bien á cristianos, y exhortaba 
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ios pusilánimes y flacos y tibios; y en la conversación 
estrecha que con el dicho Miguel de Cervantes he te
nido todos estos tres años y ocho meses, siempre noté 
en él costumbres y señales de muy buen cristiano, y sé 
que se ocupaba muchas veces en componer versos en 
alabanza de nuestro Señor y de su bendita Madre, y 
del Santísimo Sacramento, y otras cosas sanctas y de
votas , algunas de las cuales comunicó particularmente 
conmigo y me las envió que las viese. 

19. Cuanto al decimonono artículo , es verdad to
do lo contenido en él, y de la manera que en él se 
dice, porque parte lo he visto con mis ojos, y parte 
de ios mismos principales cristianos y de los redento
res lo he o ido, que lo tractaban y tenían por amigo, y 
tenían en su casa algunos de ellos y ponian á su tabla. 

20. Cuanto al veinte artículo, es verdad lo conte
nido en él, y en tres años y ocho meses que ha que 
converso al dicho Miguel de Cervantes no he notad» 
ó visto en él, ni vicio, ni cosa de escándalo, y si tal 
no fuera, yo tampoco no le tractara ni comunicara, sien
do cosa muy notoria que es de mi condición y tracto no 
conversar sino con hombres y personas de virtud y 
bondad. 

21. Cuanto al veinte y un artículo, lo contenido 
en él he oído decir y afirmar á algunas personas dignas 
de fe, y tengo para mí ser verdad ansí como en él 
se dice. 

22. Cuanto al veinte y dos artículo, sé que es ver
dad que el dicho Juan Blanco de Paz este mes de julio 
pasado y el de agosto se hacia y publicaba en este Ar
gel por comisario del santo oficio, y como tal requirió 
al M. R. P. Fr. Juan Gi l , del orden de la Santísima 
Trinidad, redentor de los captivos, y á su compañero 
el P. Fr. Antonio de la Bella, y á los PP. Teatinos 
de Portugal que entonces aqui se hallaban redimiendo 
captivos, que le diesen obediencia y reconociesen por 
tal, y les hizo á todos hacer deso sus actos, firmados 
de todos, y también á mí me requirió, dia del apóstol 
Santiago, estando yo en mi aposento, do entró con l i -
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cencía de mi patrón, que le diese también la misma 
obediencia; y demandándole yo me mostrase con qué 
poderes era él comisario del santo oficio , me dijo que 
no los tenia aquí, y yo le repliqué que pues no me los 
mostraba ni me constaba por otra via legítima que él 
fuese comisario del santo oficio, se fuese en buen hora 
y no me tractase deso; antes le requerí de parte de Dios 
y de S. M . , y del santo oficio, que mirase lo que ha
cia y cómo usaba de poderes- de comisario del santo ofi
cio tomando informaciones y dando juramentos, por
que podían suceder grandes escándalos, y qüe aguardase 
primero qué orden le darían para ello los sei ores del 
santo oficio; y lo mismo sé que le ríquirió después el 
Sr. P. Fr. Juan Gi l , redentor de España, y que le 
mostrase los poderes que tenia, y él no los mostró, y 
dijo no los tener.. Con todo he sabido después que el 
dicho Juan Blanco, usando todavía de oficio de comi
sario del santo oficio, había tomado muchas informa
ciones contra muchas personas, y particularmente con
tra los que tenia por enemigos, y como contra el dicho 
Miguel de Cervantes, con el cual tenía enemistad. 

23. Cuanto al artículo veinte y tres, es verdad lo 
contenido en él, y lo sé porque ansí lo entendí de mu
chos cristianos, los cuales dichos estaban y están muy 
escandalizados del dicho Juan Blanco, y oí decir á al
gunos que decia el dicho Juan Blanco que tomaba aque
llas informaciones y contra aquellas personas, como 
era el dicho Miguel de Cervantes, porque los tenia 
por enemigos, y porque si ellas en España dijesen dél 
algo, sus testimonios y dichos no fuesen valiosos ni 
creídos. 

24. Cuanto al artículo veinte y cuatro, digo lo 
mismo que en el artículo veinte y tres, y que ansi lo 
he oído decir y platicar á muchos en este Ar^el como 
y de la manera que en el dicho artículo veinte y cua
tro se dice y se contiene. 

25. Cuanto al artículo veinte y cinco, por estar de 
continuo encerrado en esta casa oscura y cargado de ca
denas, no sé lo contenido en este capítulo ó artículo. 
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mas de que lo he ansi oido decir á algunos cristianos. 
La cual rellaclon y deposición mia en la forma y 

manera que arriba tengo dicho, pasa en la verdad, y 
como tal lo afirmo y juro, y quiero se dé fe y verda
dero crédito, y por tal lo firmo de mi mano en Argel 
4 veinte y uno de octubre de mil quinientos ochenta. =; 
Pedro de Ribera: notario apostólico = El Dr. Sosa.̂  

Digo yo Fr. Juan Gi l , de la orden de la Santísima 
Trinidad, y Redentor de captivos por S. M. en este 
Argel, que yo conozco al Dr. Antonio de Sosa, al 
presente captivo en este Argel, porque familiarmente 
le tracto y converso todo el tiempo que ha que estoy 
en Argel, y sé que es de tanta honra y tal cualidad, 
que en todo lo arriba dicho no diría sino la pura ver
dad , como quien es, y esta escriptura es de su propia 
mano, esta firma arriba puesta es la suya propia; en 
testimonio de lo cual firmé aquí de mi mano hoy veinte 
y dos de octubre de mil quinientos ochenta en ArgeL=: 
Fr . Joan Gil : Redentor de captivos. 

(+£*• Lugar del sello.) 

E l Sr. Cean concluye ta copia de los prece
dentes documentos con el siguiente certificado. 

,,De ser esta copia exacta y cumplida; de estar 
conforme con su original, por haberse cotejado 
con él, letra por letra; de quedar el original en 
el archivo general de Indias formando un solo le
gajo con este título: Simancas.— Tápeles curio
sos 3 pertenecientes d Miguel de Cervantes Saa-
TJ.edra.̂ z Año mil quinientos noventa, para colo
carle con otros preciosos, escogidos é interesan
tes , en los dos estantes 6 armarios que están en 
la sala llamada del Patronato; y de haberse re
mitido esta misma copia al Excmo. Sr. D. Pedro 
Cevallos en este dia mes y año, para que S. E. 
se sirva mandar pasarla á la Real academia Espa
ñola , certifica y da fe, en la forma que puede, 
el comisionado, que la liizo sacar en virtud de 
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la real orden referida en el principio. Y por ser 
verdad lo firma de su nombre en Sevilla á nueve 
de marzo de mil ochocientos ocho, Juan Agus
tín Cean Bermudez." 

OBSERVACIONES SOBRE E L C A U T I V E R I O D E C E R 
V A N T E S (%, 24 al 5 8 ) . 

94. Tan escasas eran las noticias que se te
nían del cautiverio de Cervantes hasta mediados 
del siglo anterior, que D. Gregorio Mayans con
fesó ingenuamente su absoluta ignorancia en este 
punto diciendo: Después (de la batalla naval) 
no sé cómo ni cuándo le apresaron los moros y 
le llevaron d Argel21'1; siendo muy singular que 
aquel erudito bibliotecario, tan versado en la 
lectura de nuestros antiguos libros, no hubiese 
tropezado con cuanto el P. Haedo y Méndez de 
Silva refieren de los sucesos que ignoraba *<Wi 
Mas feliz el P. M. Fr. Martin Sarmiento cuando 
leyó por primera vez en 1752 la Historia de A r 
gel áú mismo P.Haedo213, se encontró casualmen
te en el fol. 185 del Diálogo de los Mártires 
con la relación que hace el Dr. Sosa, como tes
tigo ocular, de las aventuras y acontecimientos 
de Cervantes en Argel: cuya noticia tuvo luego 
mayor apoyo é ilustración con las partidas de 
rescate que á instancia de D. Vicente de los Ríos 
se hallaron en el archivo de la redención gene
ral "̂ 14. Por ellas se vino en conocimiento del dia 
y año en que fue cautivado Cervantes, y por 
quién, y cuál era la embarcación en que venia á 
España: circunstancias que combinadas con las 
que refiere Haedo disiparon las sospechas ó la 
opinión de los que como el P. Sarmiento 215 creían 
que el héroe de la novela del Cautivo era el mis
mo Cervantes. La sencilla comparación que haré-
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mos de los sucesos de ambos, prueban que este 
no era aquel personage, y asi lo manifiesta el 
mismo capitán cautivo cuando contando su his
toria habla con evidente distinción de lo ocur
rido á un soldado español llamado tal de Saave-
dra, según hemos visto en el §. 41 de la parte 
primera. Bien conoció Mayans esta diferencia de 
personas y sucesos, y aun Pellicer hizo un para
lelo que no deja efugio á la perplejidad 2l6. En 
efecto, es tal el artificio y la frecuencia con que 
Cervantes mezcla sus lances con los de otros com
pañeros 6 conocidos suyos, que es preciso estar 
muy versado en la lectura de sus obras y en la 
historia de su tiempo para discernir en ellas lo 
verdadero de lo figurado. 

95. Con documentos tan apreciables, y con 
las informaciones halladas en el archivo de I n 
dias de Sevilla, son ya los hechos de Cervantes, 
durante su esclavitud, los mejor comprobados de 
su vida, asi como los mas curiosos é interesantes 
que puede presentar la particular de los hombres. 
Esta autenticidad deberla dispensarnos de entrar en 
nuevas ilustraciones y pruebas, si todos los he
chos tuviesen la extensión y claridad convenien
te para no aparecer á veces contradictorios, os
curos ó diminutos, y si para dar razón de la pre
ferencia de nuestras opiniones no fuese indispen
sable entrar en el examen de ciertos incidentes 
que, ilustrando algunos sucesos de aquel siglo, 
realzan el mérito de las empresas y de la con
ducta de nuestro escritor en su cautiverio. 

96. Como la autoridad de la Historia y to
pografía de Argel es uno de los fundamentos de 
esta parte tan principal de nuestras aserciones, 
será bien que anticipemos alguna noticia de su 
autor y de los auxilios y materiales con que en
tretejió su obra. El primero ó principal que la 
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compuso fue D. Diego de Haedo, natural dei 
valle de Carranza, de familia muy noble, inqui
sidor de Aragón, Cataluña y Valencia, obispo 
de Agrigento, y últimamente arzobispo de Pa-
lermo, en cuya dignidad permaneció desde ei 
año 1589 hasta el 1608 en que falleció á los 86 
de edad217. Llevó consigo á Palermo un sobrino 
llamado también Diego de Haedo, monge bene
dictino profeso en San Benito el Real de Valla-
dolid, que después fue abad de Frómista, no ha
biendo logrado suceder al tío en el arzobispado, 
como este lo intentó nombrándole por su coad
jutor 2l8. Procuró el arzobispo, durante su resi
dencia en Sicilia, informarse de los trabajos que 
padecían los cautivos cristianos en Argel por ios 
que volvían rescatados á aquella isla, pertenecien
te entonces á los Reyes de España: y en especial 
por medio del Dr. Antonio de Sosa, del capitán 
Gerónimo Ramírez 2I9, del caballero Sanjuanista 
Antonio González de Torres*20, que como interlo
cutores introdujo en sus diálogos, donde refieren 
todos los sucesos de que fueron testigos y ocurrie
ron en los años que permanecieron cautivos en 
Argel al mismo tiempo que Cervantes. Dispuesta 
la obra con tan legítimos materiales, y con el 
candor y veracidad propias del carácter del ar
zobispo , la entregó este, aunque en borrador ,á su 
sobrino, que limándola y dándola la última ma
no solicitó licencia para su impresión del general 
de la órden á fines de 1604: firmó su dedicatoria 
en Frómista á 25 de diciembre de 1605: la apro
bó por comisión del consejo el cronista Antonio 
de Herrera en Madrid á 18 de octubre de 1608: 
concedió el Rey el privilegio en el Pardo á 18 
de febrero de 1610 ; y finalmente se imprimió 
en Valladolid por Diego Fernandez de Córdoba, 
y ê publicó en 1612 ea un tomo en folio. Como 
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el P. Haedo hacia las diligencias para impri
mirla en Valladolid en los años 1604 y 1605, 
cuando precisamente residía Cervantes alii y pu
blicaba su primera parte del QUIJOTE, y en ella 
la Novela del Cautivo, infiere con mucha probabi
lidad el M. Sarmiento que noticiosos recíproca
mente ambos escritores de sus respectivos trabajos, 
y viendo Haedo comprobada en la expresada no
vela la relación del Dr. Sosa, que él insertaba, era 
natural que la comunicase con Cervantes, deseoso 
de que la aprobación y anuencia de este calificase 
la verdad de los sucesos extraordinarios que se 
referían tocantes á su persona: conjetura que i n 
tentaba apoyar con la tradición que hemos citado 
en el 112 de la parte i221. De todos modos 
es indisputable que la Historia de Argel se pu
blicó cuatro años antes que muriese Cervantes, y 
que tratándose en ella de su cautiverio, empre
sas y trabajos de que hizo siempre tanto caudal, 
es moralmente imposible que no la leyese y exa
minase, autorizando la certidumbre de su narra
ción con su tácito consentimiento. 

97. Nada habla Haedo de cómo, cuándo y 
por quién fue cautivado Cervantes; y la partida 
de rescate solo dijo: que cautivo en la galera 
del Sol yendo de Ndpoles d España... d 16 de 
setiembre del año de /575 322. El alférez Diego 
de Castellano declaró en 1580 que Cervantes ss 
perdió en la galera de España llamada del Solj 
que los turcos ya tuvieron rendida, y después 
porque vieron venir otras dos la dejaron: y esto 
sabe porque este testigo estaba en Ndpoles cuan
do el dicho Miguel de Cervantes partió en la di~ 
cha galera para ir en España, y luego se pu~ 
blico esta nueva 223. Hernando de la Vega, otro 
de los testigos, dice: que al tiempo que tomaron 
los turcos la galera del Sol... donde venia el di-
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cho Miguel de Cervantes... la dicha galera fue 
traída para Argel, donde este testigo la vi do d 
ella y » la dicha gente, porque el patrón de este 
testigo, que es el propio del dicho Miguel de 
Cervantes, fue el que'se hallo en rendir y to
mar la dicha galera, por donde le consta todo 
lo que dicho tiene %2*. Notase en estas declaracio
nes alguna contradicion, porque en la primera se 
dice que teniendo ya rendida los turcos á la ga
lera el Sol, la dejaron porque vieron venir otras 
dos, suceso que tiene alguna semejanza con el 
que reñere <m el Per siles un cautivo ñngido 225, 
y en la segunda se asegura que la llevaron á Ar 
gel , donde la vio el mismo que declara. Esta úl
tima merece tanto mas aprecio y preferencia 
cuanto que la da un testigo ocular, cautivo del 
turco apresador, como ío fue también Cervantes; 
y la otra se funda en solo noticias vagas que lle
garon á Nápoles, donde á la sazón se hallaba el 
deponente. Juan de Vaícázar , que fue cautivado 
al mismo tiempo que Cervantes, parece que se 
conforma mas con la declaración dé Vega. 

98. Por el modo de explicarse de estos testi
gos aparece también que para rendir los turcos 
la galera el Sol combatieron con ella, como era 
regular, trayendo militares tan distinguidos como 
Carrillo de Quesada y otros; pero la certifica
ción del duque de Sesa lo manifiesta con mayor 
claridad en estos términos: habiéndose embarca
do (Cervantes) en la galera Sol, fue preso de 
turcos y llevado d Argel, donde al presente estd 
esclavo, habiendo peleado antes que le cautiva
sen muy bien y cumplido con lo que debía 226. 
Esto prueba que no solo se defendió la galera, 
sino que Cervantes peleó valerosamente en esta:; 
ocasión, cumpliendo con su obligación de buen 
soldado. Cuando en el lib. v de la Galaíea j en 

z 
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otras obras suyas 227 se leen combates y apresa
mientos pintados con tanta propiedad, se persua* 
de cualquiera fácilmente de que en tales descrip
ciones trasladó estos lances verdaderos de que fue 
testigo, y aun actor tan señalado y principal. . 

99. D. Vicente de los Rios aseguró en. el 
núm. 12 de la Vida de nuestro escritor que fue 
cautivado el dia 26 de setiembre por el famoso 
corsario Amante Mami, capitán de la mar de 
Argel3 d quien cupo en suerte en la división de 
las presas. Pero esto no aconteció asi, porque 
quien principalmente cautivó á Cervantes y to
mó su galera y le tuvo por su esclavo fue el ar
ráez Al i Mamí ó Dalimamí, renegado griego, que 
tenia una galeota de veinte y dos bancos, y de 
quien hablan muchas veces el P. Haedo y el P. 
Pedro Dan en su Historia de Berbería 328, dis-r 
tinguiéndole siempre de Mamí Arnaut, ó Arnau-
te Mamí, capitán de la mar, renegado albanes y 
dueño de otra galeota de igual fuerza. Dalí Mamí 
era también conocido con el nombre del Cojo 229> 
porque lo era ; residía ya en Argel en 1567, don
de se hallaba casado, y cuando Azan Bajá partió 
de Constantinopla á 15 de mayo de 1577 para ser 
rey de Argel traia siete bajeles, uno de los cua
les era la galeota de Dalí Mamí, que venía provis
to entonces por capitán de la mar y cabeza de 
los corsarios 3o. Esto prueba que cuando cautivó 
á Cervantes en 1575 era simplemente arráez de 
su propio buque. Por el contrario, Arnaute Ma
mí tenia ya el cargo de capitán de la mar en 
tiempo de Arab Amat, que gobernó á Argel des
de marzo de 15 7 2 hasta mayo de 15 7 4 , y habién
dole privado este Bajá de aquel empleo fue á Cons
tantinopla con su galeota para quejarse al Sultán. 
Depuesto del mando Arab Amat, y nombrado 
para sucederle Rabadán, que vivia retirado en 
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el reino de Túnez; Arnaute Mamí, restablecido 
ya en su dignidad, fue á ganar las albricias del 
nuevo rey, y se restituyó á Argel á fines de mayo 
de 15 74 j habiendo sido comisionado poco después 
para conducir auxilios al Ochali para la recon
quista de la Goleta 231. El capitán de la mar ó de 
los corsarios era como cabeza de todos j y á quien 
obedecían en cualquiera parte que le hallasen, 
estando obligados á acompañarle y seguirle cuan
do sália á corso, sin apartarse de él sino en vir
tud de su mandato: la provisión de este empleo 
era privativa del Sultán: habia uno en Argel, otro 
en Túnez, y otro en Trípoli; y tenia uno poí 
quince de cuanto robaban ó apresaban los cor
sarios , aunque de ordinario se contentaba con lo 
que le presentaban ó querían dar^32. 

loo. Así pues no fuera extraño que Cervantes, 
sin embargo de haberle cautivado el arráez Dalí 
Mamí y apresado su galera, hubiese cabido en 
suerte al capitán de la mar Arnaute Mamí en el 
repartimiento de las presas; pero tampoco esto 
aconteció. La primera Apartida de rescate ó del 
dinero que entregaron pata él la madre y herma
na de: Cervantes dice expresamente que estaba 
cautivo en poder de Alí Mamí 233 ; lo dijo tam
bién el mismo Cervantes en la cuarta pregunta de 
sü interrogatorio; y así lo contestaron en sus de
claraciones los testigos Hernando de la Vega y 
Juan de Valcázar, esclavos como él de Dalí Ma
mí , añadiendo Valcázar que dos de los mucha
chos renegados á quienes Cervantes dio trazas pa
ra que huyesen á tierra de cristianos eran del ca
pitán mayor de Argel Arnaut Mamí, y otros 
dos del patrón deste testigo y dél dicho Cervan
tes, que era Dalimamí, que también es captan 
for el Gran Turco. Tantos y tan clásicos testi
monios no nos dejan duda de que el patrón ó 

22 
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amo de Cervantes fue Dalí Mamí, renegado grie
go, y no Amante Mamí, renegado albanes, como 
creyó el Sr. Rios; habiendo sido también aquel 
el qite se halló en rendir y tomar la dicha gale
ra el Sol, según la expresión de Hernando de la 
Vega. Acaso Arnaute Mamí mandaba la escua
dra que la apresó, y uno de los bajeles que, la 
componian seria la galeota de Dalí Mamí, como 
sucedió en otras ocasiones que cita el P. Haedo 234, 
y esto parece comprobarlo el sargento Antonio 
Godinez de Monsalve diciendo en la información 
de 1578 que Cervantes fue cautivo del capitán 
del mar turco , é Dalimami, é otro capitán de 
otra galera, que residían é residen en Argel... 
é le cautivaron cuando tomaron los dichos capi
tanes turcos la dicha galera del Sol... y este tes
tigo le vio traer cautivo juntamente con otro her
mano suyo... y le dejo al dicho Miguel de Cer
vantes cautivo de un turco que era del propio 
capitán de la mar, 'e agora ha sabido que estd 
en poder de Cenagd rey de Argel. Por este mo
do de explicarse se viene en conocimiento de que 
á lo menos eran tres los bajeles argelinos que ba
tieron y apresaron á la galera Sol, y es natural 
que los mandase Arnaute Mamí como capitán del 
mar y por ser, cabeza de todos los otros corsa
rios (como dice Haedo)23í, y aun por esto ha
bla de él Cervantes y le introduce en la mayor 
parte de las aventuras de sus novelas, como su
cede en el lib. v de la Galatea, en la del Cau
tivo, en la Española inglesa * Y en el Trato de 
Argel 

101. Era costumbre de los argelinos dar peor 
ó mejor trato á los cautivos según la esperanza que 
concebían del precio de su rescate: codicia que fre
cuentemente templaba la crueldad que les era ca
racterística. Por esta causa no solo procuraban 
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averiguar la calidad, empleo y riqueza del cautivo 
que compraban ó tenían en su poder, sino que 
muchas veces fingían y publicaban que era persona 
muy principal, de mucha consideración y alta ge-
rarquía; y si el cautivo lo negaba, por no ser cier
to , lo encerraban y encadenaban con mayor r i 
gor; á lo cual contribuían también algunos cau
tivos infieles y traidores: porque si á mí, que 
soy un pobre clérigo (decía el Dr. Sosa) han he
cho de su propia autoridad et plenitudine potes-' 
tatis, obispo, y después secretario íntimo y de 
la puridad del Papa; que estaba ocho horas cada 
día encerrado con su Santidad en una cámara, y 
solos, tratando gravísimos negocios de la cristian
dad ; y después me hicieron cardenal, y después 
castellano del Castílnovo de Ñapóles, y ahora 
me hacen confesor y maestro de la Reina de Es
paña : y para esto han sobornado turcos y moros 
que lo afirmasen, y aun no faltaron malos cris
tianos (como sabéis) desta casa y de fuera, que 
por contentar á mí patrón le dijeron que era así, 
hasta traerme aquí delante turcos huidos de Ña
póles poco ha (según tenían acordado), que dije
ron y publicaron que en Castílnovo de Ñápeles 
habían sido mis esclavos y servían de cocineros; 
á vos también hacen gran señor, riquísimo caba
llero de Malta, pariente de grandes señores y 
prelados de Italia y Portugal ^ , y á Juan Botto 
(que está aquí) también riquísimo y gran comen
dador de Malta, y á Antonio Garces, nuestro com
pañero , caballero muy principal y muy noble en 
Portugal. Y finalmente, tomando nuestra galera 
de Malta San Pablo (en que todos fuimos capti
vos) hasta á los forzados y buenas boyas ¿no los 
baptizaron por caballeros ? y como á tales ; no 
rescataron los mas dellos que de aqui han salido 
pesándolos á oro , y subiendo los rescates cuanto 



358 I L U S T R A C I O N E S 

jamas en tantos años se ha visto en Argel?" 238 
Lo mismo cuenta el P. Fr. Gerónimo Gracian, á 
quien cautivaron el año 1593: recien llegado 
yo á Viserta (dice) en poder de un arráez, que 
me diera luego por razonable precio, fueron unos 
cristianos á decir al bajá de Túnez que me co-
noscian, y que era arzobispo que iba á Roma á 
ser cardenal, con la cual relación me llevó el 
bajá por fuerza á su poder y puso en precio de 
treinta mil escudos de talla, y asi fue milagro 
poder volver á esta tierra" 239. Cervantes pintó 
esta costumbre en la novela el Amante liberal, 
donde contando Ricardo su historia , dice que su 
amo Fetala le instaba muchas veces á que se res
catase , pues era hombre principal como se lo ha
bían dicho sus soldados; pero nunca lo procuró 
él, contestándole que le engañaron cuantos le 
dijeron grandezas de su posibilidad. No es extra
ño pues que al ver las cartas de recomendación 
que llevaba Cervantes de D. Juan de Austria y 
del duque de Sesa se le tuviera en tanta estima, 
y que por la codicia de su rescate fuese custo-^ 
diado y mortificado con rigor, para que clamase 
con mayor ahinco por su libertad. 

102. A este efecto de custodia y seguridad se 
destinaban los baños i que eran unas casas ó cor
rales. En el llamado de la Bastarda encerraban 
á los cautivos del concejo ó del común, y aun 
los de algunos particulares; porque alli estaban 
mas holgados y seguros, trabajaban diariamente 
en las obras públicas de la ciudad y en otros ofi
cios , y de noche cuidaban de su recolección y 
seguridad. Los del baño grande del rey, que 
eran de rescate, estaban siempre encerrados y 
con porteros y guardas que constantemente vigi
laban sobre ellos: ni salían á trabajar con la de-
mas chusma, á no ser que por tardarse su rescate 
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los aplicasen á ciertas fatigas, como ir por leña, 
y otras con que los mortificaban. Este baño real, 
donde estuvo Cervantes cargado de cadenas á fines 
de 1577, era cuadrilongo, de setenta pies de lar
go y cuarenta de ancho, repartido en altos y ba
jos , con muchas camarillas ó aposentos al rede
dor ; en medio una cisterna con buena agua, y á 
un lado, en la parte baja ó inferior, estaba la 
iglesia u oratorio donde todo el año se decían 
misas por los sacerdotes cautivos, se cantaban 
los oficios divinos, se administraban los sacra
mentos , y á veces se predicaban sermones, sien
do tanta la concurrencia en los días solemnes que 
era preciso decir la misa en el patio; aprove
chándose de esta coyuntura los guardianes del 
baño turcos y moros, para exigir de cuantos en
traban de fuera una contribución, con la que sa
caban mucha ganancia 240. Como Azan Bajá em
pezó su gobierno tomando para sí de todos los 
arráeces, turcos, moros, y aun de su antecesor, 
cuantos cautivos de rescate tenian, á excepción 
de muy pocos241, llegó á tener en su baño hasta 
dos mil en el mismo tiempo en que tenia á Cer
vantes242; y como siempre estaban alli encerra
dos se entretenían con varios juegos, bailes y re
presentaciones , especialmente' los dias solemnes, 
como en la noche de Navidad , según dice el mis
mo Cervantes en su comedia /¡9Í Baños de Argel, 
donde finge que después de la función de iglesia, 
hecha con gran música y concierto de instrumen
tos, se trató de hacer una comedia, y al fin, por 
ser mas breve, se recitó un coloquio en verso de 
Lope de Rueda, de los impresos por su amigo 
Juan de Timoneda, que aunque ya viejo, dice 
Cervantes, darla gusto por ser muy curioso su 
modo de hablar en el lenguage pastoril 243. Lope 
de Vega, que en su comedia los Cautivos de Ar-
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gel imitó á las que Cervantes había escrito sobre 
el mismo asunto, trata también de los romances 
que se cantaban y de las comedias que en los 
baños se representaban al uso de España 344. En 
la que Cervantes intituló la Gran Sultana 'Doña 
Catalina de Oviedo refiere la historia de esta se
ñora, que pasando con sus padres de Málaga á 
Oran siendo muy niña, fue cautivada por Mora-
to, arráez, que la vendió en Tetuan á un moro 
rico y acomodado; habiendo muerto la madre 
de la pesadumbre, y sido el padre conducido á 
Argel. Después de cuatro años volvió Morato á 
Tetuan, y admirado de la hermosura de la niña, 
que apenas tendría diez años, la compró á su pa
trón por cuadruplicado precio del que la habia 
vendido anteriormente. Ufano y satisfecho con 
su compra partió Morato para Constantinopla el 
año 1600: presentóla al Gran Señor, mozo en
tonces , que mandó colocarla en el serrallo, donde 
jamas quiso la española mudar su propio nombre 
y apellido por el de Zoraida, como lo intentaron 
los turcos; y al fin después de varios sucesos la 
volvió á ver el Gran Señor, que prendado de su 
hermosura y discreción la declaró Gran Sultana, 
y fue particular bienhechora de los cristianos, de 
cuyas diversiones y entretenimientos gustaba mu
cho, y solia tomar en ellos una parte muy prin
cipal. Los cautivos, ya por reconocimiento, ya 
por el deseo de lisonjear la afición de la sultana 
y de captarse su favor, cantaban los romances 
castellanos, y ejecutaban los bailes cantados que 
tanto se usaban en los teatros de España con el 
nombre de jácaras bailadas, inventados por Alon
so Martínez, y encargaban comedias españolas, 
que se compraban en Venecia á algunos merca
deres indios, y aun se procuraban de los vireyes 
de Italia. Asi fue como por obsequio á la misma 
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sultana se representó en el serrallo por los cauti
vos y por algunos moriscos de los expulsos de 
España la comedia la Fuerza, lastimosa, que Lo
pe de Vega cita como suya en el prólogo del Pe
regrino en su patria 345. 

103. Mas lamentable y triste era la situación 
de aquellos cautivos que por su mucha conside
ración é influjo, ó por cómplices en alguna cons
piración ó delito, eran encarcelados en prisiones y 
calabozos horrorosos. Las mazmorras donde cus-
todíán á los cautivos (dice un escritor) tienen 
tres estados debajo de tierra á manera de silos 
con seguiles al rededor, y en la parte superior 
una lumbrera con reja. No entra en ellos aire ni 
sol j ni se puede ver el cielo, y apenas la luz. La 
iiltima de estas mazmorras sirve también de cárcel 
para los moros facinerosos. La inmundicia es no
table por la continua asistencia de tantos hom
bres : el tufo y mal olor intolerable... Esta es la 
habitación de los pobres cristianos, los seguiles 
sus aposentos, la cama una esterilla: desnudos, 
aherrojados con cadenas y grillos, argollas y otras 
crueles prisiones" 34<5. Asi se quejaba el Dr. Sosa 
de que su patrón le tenia desnudo, hambriento, 
cargado de traviesas, atado á una piedra, encer
rado tanto tiempo, solitario, escondido y soter
rado en un aposento tan remoto, frió, húmedo 
y oscuro; al cual sin embargo le hablan trasla
dado por alivio de una mazmorra, que estaba mas 
profunda, de la que tres veces le sacaron por 
muerto; porque ademas de tener de profundidad 
veinte palmos, nueve de ancha y once de larga, 
estaba rodeada de una cisterna que daba muy mal 
olor 2 47. 

104. A vista de estos horrores no es extraño 
que Cervantes, cuyo cautiverio era de los peo
res que en Argel había 248, intentase cuatro ve-
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ees la fuga para conseguir su libertad: dos por 
el camino de Oran, y otras dos por mar en em
barcaciones dispuestas ingeniosamente con este ob
jeto. Todas constan bien especificadas en la infor
mación , y por ellas se viene en conocimiento de 
lo que dice Haedo, que Cervantes corrió gran 
riesgo de su vida) la cual cuatro veces estuvo d 
•pique de perdella empalado 6 enganchado, 6 
abrasado vivo por cosas que intentó para dar 
libertad d muchos ^ ̂  \ y á esto aluden también 
las palabras que el mismo Cervantes puso en boca 
del cautivo, y que hemos copiado en el %. 4 1 , 
parte 1: pasages que ahora se comprenden perfec
tamente con los documentos que publicamos. 

105. La fuga á Oran era un medio ya conoci
do i intentado por otros cautivos antes de Cer
vantes. A principios de octubre de 1568 salió de 
Argel en hábito de turco un renegado italiano que 
deseaba volver á la religión cristiana, y habién
dole cogido unos alarbes cerca de Mostagán le pre
sentaron al rey de Argel, que mandó engancharle, 
y murió atormentado cruelísimamente 250. En 2 ó 
de mayo de 1572 dos españoles, uno de ellos 
ibicenco, que huian para Oran, y hablan ca
minado hasta Sargel, fueron aprehendidos y con
ducidos á presencia del rey, quien mandó ten
derlos en el suelo y con sus propias manos les 
dio tantos palos en la barriga, que el uno mu
rió alli mismo, y sacado por muerto el ibicenco 
espiró dos días después 25I. Lo que hace mas ad
mirable la constancia y resolución de Cervantes 
es que durante su cautiverio, según hemos indi
cado en el 35, parte 1 , ocurrieron otros lances 
igualmente desgraciados y funestos. A 12 de d i 
ciembre de 1578 mató el rey Azan en su casa, 
también á palos, al mallorquín Pedro Soler, por
que intentó huir á Oran: en 24 de diciembre de 
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15: 79 mandó matar de esta manera en su presencia y 
aposento á Juan Vizcaíno, que iba huido para el 
mismo presidio; y en 29 de mayo de 1580 hizo 
apalear á su vista por igual motivo á un mozo 
español, natural de las Montañas, que se llama
ba Lorenzo, de cuyas resultas murió á los dos 
dias25 3. Sobre estos y semejantes lances trazó Cer
vantes los que introduce en su comedia el Trato 
de Argel; en la cual Pedro Alvarez consulta con 
Saavedra su proyecto de. huirse á Oran, por no 
poder sufrir los malos tratamientos de su amo, 
que teniéndole por caballero exigia un rescate 
cuantioso, siendo asi que muertos sus padres se 
habla apoderado de la hacienda un hermano su
yo muy avaro: piensa hacer el viage por la 
marina á causa de que siendo verano tocios los 
alarbes residían en la sierra para gozar del fresco: 
hace sus provisiones, emprende su camino, y 
consumido todo y fatigado se esconde á descan
sar en una cueva, donde se pone un león á su 
lado y después le sirve de guia: entretanto cogen 
los moros un esclavo natural de Málaga, que tam
bién se huia á Oran, y presentado al rey se dis
culpa de su delito con que por muerte de su amo 
habia quedado en poder de una muger que le tra
taba con la mayor dureza; cuya disculpa no hizo 
gran impresión en el rey, que mandó darle seis
cientos palos en las espaldas y quinientos en la 
barriga y en los pies. 

106. También era común entre los cautivos 
concertar la fuga por mar, bien fuese en bajel que 
viniese de fuera con esta determinación, bien que 
se tomasen disposiciones simuladas en el mismo 
puerto de Argel por otros medios que eran mas 
aventurados. El P. Haedo en sus diálogos, y Mut 
que le sigue en su Historia de Mallorca 253) refie-
ven un suceso del año 1565 muy semejante al 
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que en 1577 dispuso Cervantes para lograr su l i 
bertad y la de otros caballeros. Y cuando Zorai-
da proponía al capitán cautivo el modo de que 
sacándola de su casa la llevase á tierra de cristia
nos , le decia, acompañándole cantidad de dine
ros: Rescataos vos con ellos y vuestros amigos, 
y vaya uno en tierra de cristianos, y compre 
allá una barca, j vuelva por los demás; y á mí 
me hallará en el jardín de mí padre que está á la 
puerta de Babazon, junto á la marina, donde 
tengo de estar todo este verano con mi padre y 
con mis criados: de allí de noche me podréis sa
car sin miedo, y llevarme á la barca"254. Cervan
tes en este proyecto de Zoraida no hizo sino tras
ladar el que urdió él mismo cuando rescató á su 
hermano Rodrigo y se ha referido en el §. 27 y 
sígs. de la parte 1. 

107. Sobre algunas circunstancias de este suce
so se notan variedades ó alteraciones en los docu
mentos ó escritores coetáneos, los cuales conviene 
examinar. Cuando de noche recaló en la costa la 
barca que venia á libertar los cristianos, dice Hae-
do2^ qufe acertaron á pasar ciertos moros for 
allí, y que divisando la barca , sus gritos y algaza
ra la obligaron á hacerse á la mar, y volverse por 
aquella vez sin hacer algim efecto, añadiendo 
que los cristianos fugitivos y ocultos en la cueva 
ignoraban como habia llegado y se tornara el ba
jel. Pero en la pregunta 7.a del interrogatorio se 
dice que por faltar el ánimo d los marineros, y 
no querer saltar en tierra d dar aviso d los que 
estaban escondidos no se efectuó la huida: y 
Cristóbal de Víllalon declara que huyó la fraga
ta por haber visto una barca de pescadores que 
tuvo por otra cosa de mas peligro; añadiendo 
Alonso Aragonés, que la fragata vino dos veces, 
y d la segunda se perdió (esto es, fue apresada 
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por los moros), y este dicho testigo ha hablado 
con los mismos cristianos que en ella venian, los 
cuales le dijeron como hablan venido por el di
cho Miguel de Cervantes y sus compañeros: cu
ya exposición confirma también el Dr. Sosa de
clarando que supo el suceso de la barca de mari
neros que con ella vinieron, que cautivaron des
pués, y me contaron por extenso como vinieron 
dos veces, y la causa de su temor, y como por 
poco no se efectuó una cosa de tanta honra y 
servicio de Dios, Estos son los fundamentos que 
hemos tenido para la exposición que hacemos de 
este pasage en la parte 1. ,. 

108. De la segunda tentativa de c huirse por 
mar en el año 1579 , de .que no habla Haedo, 
hay también alusiones en la novela del CAUTIVO: 
dimos luego (dice) quinient.os escudos al rene
gado para comprar la barca: con ochocientos 
me rescaté yo, dando el dinero d un mercader 
valenciano que d la sazón se hallaba en Argel, 
el cual me rescató del rey. Cónstanos por la i n 
formación que habiendo proporcionado Cervan
tes de los mercaderes valencianos Onofre Exar
que y Baltasar de Torres, residentes en Argel, el 
caudal suficiente para comprar una fragata arma
da, verificó la compra á su nombre el renegado 
Girón, y lo dispuso todo para poder conducir 
secretamente á España á Cervantes con otros se
senta de los mas principales cautivos. En todo 
se descubre el ingenio y artificio con que supo 
entretejer los sucesos en que fue actor ó testigo 
con los que le ofrecía su amena y fecunda ima
ginación. 

109. Pero entre todas estas empresas y tenta
tivas ninguna hay mas grandiosa, noble y arro
jada, ni que mas lleve consigo el carácter del 
heroísmo y magnanimidad, que la de aspirar á 
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levantarse con Argel destruyendo aquel asilo de 
los piratas berberiscos, como dejamos apuntado en 
el 4 0 , parte 1. Es cierto que ni el interroga
torio , ni las declaraciones de los testigos hablan 
de esta famosa conspiración. Acaso Cervantes te
mió (aunque ya libre y rescatado) recordar dén-
tro del mismo Argel y justificar alli una acción 
que comprometiendo quiza á otros cautivos de los 
que quedaban, podia ocasionarle malas consecuen
cias , y cuya memoria habia de ser siempre temible 
y odiosa á los argelinos; pero no por este silencio 
deja de ser un hecho cierto y bien comprobado. 
En la novela del Cautivo dijo él mismo ( según he
mos visto en el §. 4 1 , parte 1) haber hecho cosas en 
Argel que quedarán eu la memoria de aquéllas 
gentes por muchos años, y todas for alcanzar 
libertad5 56: y el P. Haedo, siguiendo los infor
mes y relaciones del Dr. Antonio de Sosa y del 
capitán Gerónimo Ramírez (ambos amigos, de 
Cervantes y testigos de sus hechos, el primero 
su consultor y confidente, y el segundo su com
pañero y paisano), dice también con mayor ex
presión , que si d su dnimo, industria y trazas 
correspondiera la •ventura, hoy fuera el dia que 
Argel fuera de cristianos, porque no aspiraban 
d menos. sus intentos.., que de su cautiverio y 
hazañas se pudiera hacer una particular histo
ria... y que si no le vendieran y descubrieran los 
que en ella (en su traza ó proyecto) 7^ ayuda
ban, dichoso hubiera sido su cautiverio, con ser 
de los peores que en Argel habia. Motivos bas
tante poderosos para infundir en el rey Azan el 
temor y rezelo que manifestaba cuando decia, 
que como él tuviese guardado al estropeado es
pañol, tenia seguros sus cristianos, bajeles, y 
aun toda la ciudad. Tanto era (añade Haedo) 
lo que temía las trazas de Miguel de Cervan-
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tes 257. El cronista Rodrigo Méndez de Silva, si
guiendo al P. Haedo, dice igualmente que fue tal 
su heroico animo y singular industria, que si le 
correspondiera la fortuna, entregara al monarca 
Felipe 11 la ciudad de Argel, d quien temió 
tanto el rey Azan Baja, que decia : como tuvie
se seguro d este español, lo estarla Argel y sus 
tájeles 258. 

110. Asi como no carecían de fundamento es
tos rezelos, tampoco faltaban en su apoyo ejem
plos de semejantes conspiraciones en la historia 
de aquella república. En tiempo de Barbaroja, y 
á fines de 1531 , Juan de Portundo y otros seis 
capitanes españoles trataron de alzarse con Argel, 
aprovechando la coyuntura de ser excesivo el 
número de los cristianos cautivos que alli habia, 
y de andar casi todos libres por la tierra cuando 
no iban á corso. Concertaron los medios entre sí, 
y en particular con un valiente soldado llamado 
Luis de Sevilla, que estaba encerrado en el baño 
de Barbaroja. Encargaron desde luego á D. Alon
so de Peralta les enviase desde Bujía 259 , entre 
otros efectos, las armas que necesitaban, como 
lo verifico: hicieron llaves los mismos cautivos 
para abrir el baño del rey, y una maza para 
romper los cerrojos y candados de las puertas; y 
ya estaba fijado el dia y la manera de la ejecu
ción cuando por un pique particular delato al 
rey todo el concierto un tal Francisco de Almar-
za, que habla sido renegado dos veces; é inmedia
tamente fueron presos y muertos á cuchilladas 
diez y siete de los principales autores 260. Otro 
caso semejante ocurrió en 1559 cuando por resul
tas de la jornada de Mostagán del año anterior 
vinieron á Argel mas de ocho mil cautivos espa
ñoles , sin los que anteriormente habia, y mas 
de otros ocho mil de diversas naciones, cuya 
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ocasión pareció oportuna á algunos españoles pa
ra levantarse con Argel; pero un valenciano lla
mado Morelion avisó de todo al rey, indicándole 
que D. Martin de Córdoba, hijo del conde de 
Alcaudete (después marques de Cortes), que es
taba alli cautivo, era el autor de esta trama, y 
que entraban en ella como cómplices algunos 
renegados principales. Inmediatamente pusieron 
preso á D. Martin en un castillo algo distante de 
Argel, donde le tuvieron con mucho rigor, hasta 
que al cabo de dos años se rescató por veinte y tres 
mil escudos: castigaron á varios cristianos, y en
tonces mataron atrozmente al famoso corsario Juan 
Cañete, que habia sido por mucho tiempo el ter
ror de los argelinos'261. Estos ejemplos que refie
re el Dr. Sosa, y que no podia ignorar Cervan
tes, debieron suscitarle una idea, para cuya eje
cución favorecía la multitud de cautivos que á la 
sazón habla en Argel, pues pasaban de veinte y 
cinco mil 2 ^, y solo en el baño del rey, donde 
él estaba, eran mas de mil y quinientos, y á ve
ces llegaban á dos mil263. La ingratitud y male-í 
volencia de algunos conjurados frustraron estos 
planes de Cervantes, descubriéndole y vendién
dole infamemente; pero sin debilitar por esto los 
rezelos del rey, cuya crueldad solo templaba la 
codicia del rescate de un hombre que tenia, por 
muy principal, y cuyo valor y arresto admira
ba con sobresalto. 

n i . Era pues consiguiente y muy natural, 
como efecto de estos temores, que Azan Bajá por 
su propia tranquilidad y la de su república, y 
por satisfacer su codicia con un crecido rescate, 
procurase por todos medios hacerse dueño de 
Cervantes, y custodiarle á toda su satisfacción. 
Asi lo intentó á fines de 1577 de resultas de ha
ber descubierto la fuga de lo? cristianos escondí-



Y DOCUMENTOS. 369 

dos en la cueva, y que Cervantes era el único y 
principal actor de este negocio ( §. 3 3 , parte 1 ) , 
pues como era en gran manera tirano (dice Hae-
do) hizo cuenta de tomarlos todos por perdidos 
para s i , contra toda razón y costumbre. En 
efecto, luego que fueron presos los cristianos fu
gitivos mando por entonces llevarlos d su baño 
y tener alli en buena guardia, y tomándolos y te
niéndolos ya por sus esclavos, retuvo solamen
te en casa d, Miguel de Cervantes; pero no pu-
diendo con todas sus amenazas sacar otra cosa de 
sus declaraciones sino que solo él era el culpado, 
envióle ék meter en su baño, tomándole también 
for esclavo, aunque después d él y d otros tres 
ó cuatro hubo de volver por fuerza d los patro
nes cuyos eran 264. Aunque esta circunstancia 
no consta expresamente en las informaciones, 
hay sin embargo algunas especies que la indican 
y comprueban. El sargento Antonio Godinez y 
D. Baltasar del Salto declararon en la informa
ción de 1578 que cuando vinieron rescatados de 
Argel, el primero hacia cinco meses, y el segun
do un año , quedaba Cervantes esclavo del ca
pitán turco que le tomo; p̂ sro que posteriormen-' 
te habían oido ambos se hallaba en poder del rey 
Azan Agá, que le tenia por hombre de gran res
cate. Consta también por la pregunta 11.a de la 
información de que después del suceso de 
la cueva mandó el rey meter á Cervantes en su 
baño cargado de cadenas y hierros; y por la 
17.a, relativa al negocio de la barca del renegado 
Girón en 1579, 1US mandó meter en la cárcel 
de los moros que estaba en su mismo palacio, y 
mando con gran rigor le tuviesen d buen recau
do, en la cual cdrcel le tuvo cinco meses con 
cadenas y grillos, donde paso mucho trabajo. 
De todo esto se infiere el cuidado del rey Azan 

AA 
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en asegurarse de la persona de Cervantes desde 
que conoc ió cuanto debia temer de su ca rác t e r 
a trevido y heroico; y asi es m u y probable que 
si se vio obligado á resti tuirle á su amo, concer
tase el comprá r se lo por quinientos escudos como 
refiere Haedo: lo que t a l vez verificó por re su l 
tas de este segundo lance, porque a ñ a d e que 
luego que le c o m p r ó , le acerrojó y le tuvo en la 
cárcel muchos dias, y después le dobló la para
da y le pidió mil escudos de oro, en que se res-
cató*6): y esto, indicando que la compra fue po
co anterior al rescate, conviene con el r igor de la 
p r i s i ó n en que le tuvo por cinco meses, hasta que 
dispuso Azan su viage á Constant inopla , adonde 
le llevaba si no se rescatara tan oportunamente. 

112. Para conseguirlo fue menester todo e l 
e m p e ñ o , el influjo y la caridad del P. G i l , que 
viendo determinado al r e y Azan á l levárselo si no 
le aprontaban la cantidad que pedia , pudo c o m 
pletar la con hartas dificultades, aplicando á este 
objeto varias sumas de la r e d e n c i ó n , y buscando 
otras prestadas entre los mercaderes (§. 47, parte 1). 
Haedo se e q u i v o c ó en la noticia de que el resca
te de Cervantes ascendió d mil escudos de oro, 
porque la partida dice expresamente que estaba 
en poder de Azan Agd rey, y costó su rescate 
500 escudos de oro en oro de España^6: y en 
la pregunta ly .3 del interrogatorio afirma él mis
mo que el P. G i l movido de compasión.,, y con 
dar s¡oo escudos de oro en oro al dicho rey le 
dió libertad el mismo dia y punto que el dicho 
rey Azan alzaba velas para volverse en Cons
tantinopla i lo cual contestaron el D r . Sosa y va 
rios de los otros declarantes. Es curioso saber e l 
valor de este rescate a r r eg lándo le á nuestra m o 
neda corriente por las noticias que nos han c o n 
servado, asi la par t ida , como la Historia de Haedo. 
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Según la primera los 500 escudos eran 1340 do
blas , aunque si cada dobla valia 5 o ásperos, y 
los 500 escudos á 135 ásperos cada uno, montan 
á 67500 , es claro que deben resultar 1350 do
blas; y como 10 ásperos hacian comunmente un 
real de España26^ §¿ deduce que importó 6750 
reales, y agregando las 9 doblas, ó sean 45 reales, 
que exigieron por sus derechos los oficiales de la 
galera, seria el costo total 679^ reales 268 : para 
cuyo pago entraron las partidas siguientes: 
j.a La madre y hermana de Cervantes ha

blan entregado para su rescate 300 
ducados, que á 11 reales hacen 3300 fS» 

a.a Fue ayudado con la limosna de Fran
cisco Caramanchel, doméstico de Don 
Iñigo de Cárdenas Zapata, del conse
jo de S. M . , con 50 doblas, que son 250 rs. 

3. a De la limosna general de la orden fue 
ayudado con otras 50 doblas 250 rs. 

4. a Se buscaron prestados entre mercaderes 
220 escudos, que á 135 ásperos cada 
uno hacen 29700 ásperos, y por con
siguiente , 2970 rs. 

Total 6770 rs. 

Suma que como se ve discrepa muy poco de 
nuestra deducción. Los PP. redentores se obliga
ron á nombre de su orden á reintegrar en Argel 
las cantidades que tomaron para el completo, por 
pertenecer algunas á varios cautivos que no es
tando allí entonces, no pudieron ser rescatados, y 
aun á devolverlas á sus deudos en España en caso 
de no verificarse su rescate. Cuando los turcos 
cuidaban de expresar que la moneda fuese de Es
paña, manifestaban en esto el mayor valor que 
la daban sobre la del país y la de otros reinos, 
como lo afirma Haedo con respecto á los escudos; 

AA. 2 
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pero ,,la moneda forastera que mas precian (aña-, 
d e ) , y con que mas huelgan, y de que sacan 
mas provecho, son reales de E s p a ñ a de á cuatro 
y de á o c h o , porque los env ían y l levan hasta 
T u r q u í a y al gran C a i r o , y de al l í pasan ade
lante á la gran I n d i a o r i en t a l , y aun hasta el Ga
l a y o , China y Tartaria , siempre ganando en ellos 
el que los l leva: y ansi ninguna mercade r í a n i 
cosa mas preciosa n i de mas valor se puede llevar 
á A r g e l , Barbaria ó T u r q u í a , que los reales de 
E s p a ñ a " 269. Bien es verdad que c o n t r i b u í a m u 
cho para éste aprecio la mala fe de los judíos que 
t e n í a n á su cargo en A r g e l la fábrica de la mone
da del p a í s , en la cual mezclaban siempre mucha 
l i g a , á veces la falsificaban, y eran continuos ios 
engaños que hac ían impunemente51'70, 

113. Aunque después de rescatado permane
c i ó Cervantes a lgún t iempo en A r g e l , como lo 
demuestra la información concluida por el P. G i l 
en 22 de octubre de 1^80, no juzgamos que esta 
demora 6 de tenc ión pueda suponerse hasta la p r i 
mavera del año siguiente, según creyeron R í o s 
y P e l l í c e r 2 7 1 , fundados ta l vez en lo que el mis 
mo Cervantes dijo en el p r ó l o g o de las Novelas 
de que fue soldado muchos años, y cinco y me
dio cautivo, donde aprendió á tener paciencia 
en las adversidades. Es cierto que habiendo sido 
cautivado á 26 de setiembre de 15 7 5 se comple ta
ban los cinco años y medio á fines de marzo de 
1 ) 8 1 ; pero esta es una aserc ión dicha al poco 
mas ó menos, y en la c u a l , como en otras en 
que se trata de edad y fechas de sucesos antiguos, 
jamas se exige una exacti tud ma temát i ca a72. E n 
la pregunta 18.a del interrogatorio que p resen tó 
para la i n f o r m a c i ó n , confesó él mismo haber es
tado cinco años cau t ivo , y esto lo contestaron 
y confirmaron los testigos; y e l alcalde de un 
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lugar de la Mancha , que introduce en el Persilesy 
y que según Pellicer es el mismo Cervantes, dijo 
t a m b i é n que habia estado en Argel cinco años 
esclavo c u y o cá lcu lo es el verdadero, res
pecto á que su rescate se c o n c l u y ó en 19 de se
tiembre de i s 8 o ; esto es, cinco años menos siete 
dias después que habia sido cautivado. Algo mas 
fuertes y poderosas son las razones que tenemos 
para asegurar que Cervantes regresó á E s p a ñ a an
tes de concluirse el a ñ o 1^80, y probablemente á 
pocos dias de haberse finalizado la in fo rmac ión 
citada. E n el memorial en que p r e t e n d í a se le re
cibiese, con fecha de 10 de octubre , decia: ,,que 
estando él agora de camino para España desea 
y le impor ta hacer una in fo rmac ión" . Y D . Diego 
de Benavides, uno de los testigos, dec la ró en 14 
que v i v i a en Arge l y a rescatado juntamente con 
Cervantes en la misma posada hasta que Dios 
sea servido ̂ ue haya navios para irse en "Espa
ña ambos a dos, él y el dicho Miguel de Cer
vantes } que también esta rescatado y franco. 
Estos pasages prueban que asi Cervantes como sü 
c o m p a ñ e r o estaban dispuestos á part i r para Espa
ña en primera p r o p o r c i ó n ; y cons t ándonos que 
la tuvieron m u y luego, no debemos dudar q u é 
la aprovechasen, pr incipalmente al cabo de una 
caut ividad tan penosa y di la tada, y cuando el 
deseo de vó lve r á su patria y al seno de su f a m i 
l ia debia mas bien acelerar que retardar aquellos 
momentos de tanto consuelo y satisfacción que el 
mismo Cervantes expresó después en sus obras 274 
con las vehementes palabras que hemos copiado 
en el ^ 8 , parte T . Sabemos en efecto por una 
expos ic ión que se hace al fin de la Tabla de los 
cautivos rescatados el año 1580, impresa en Gra
nada al s iguiente, que no alcanzando la limosna 
para el rescate de otros muchos cautivos, y reze-
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lando que renegasen ó se perdiesen f>ara siempre, 
atento esta notable falta y flaqueza, el buen P. 

T r . Juan G i l . . . d io orden y traza... de enviar los 
mas cautivos á E s p a ñ a con su c o m p a ñ e r o , y que 
darse en Arge l por algunos dias, haciendo, como 
h i z o , oficio de padre , enseñando los ignorantes, 
consolando los a t r ibulados, animando los flacos é 
intercediendo con sus patrones por el buen t ra ta
mien to , y defendiendo nuestra santa fe ca tó l ica , 
y dando algunas limosnas, y rescatando otros 
muchos con la hacienda que en su poder q u e d ó . . . 
T o d o lo cual hizo el P. F r . Juan G i l en t iempo 
de diez meses... hasta que fue enviado á l lamar 
por los señores presidentes y oidores del consejo, 
y por su superior , lo cual el dicho Padre hizo y 
obedec ió luego." Y como por la not ic ia que p u 
b l i có el P. Haedo en el pr imero de sus diá logos 
vemos que F r . Juan G i l y F r . An ton io de la B e 
l l a llegaron á Arge l para hacer este rescate á 29 
de mayo de 1 ̂ 80 275, se infiere con evidencia que 
el P. G i l env ió á E s p a ñ a á su c o m p a ñ e r o á fines 
del mismo a ñ o con los cautivos y a rescatados, 
q u e d á n d o s e él a l l í á continuar los rescates y otras 
obras de caridad hasta marzo de 15 8 1 , en que se 
c u m p l í a n diez meses de su salida de E s p a ñ a ; pues 
la fecha de la re lac ión impresa en Granada es de 
12 del propio mes y a ñ o ; y aunque sin e x p r e s i ó n 
de pueblo , debe presumirse que se fo rmó en M a 
d r i d , no solo por firmarla y a ambos PP. reden
tores y otras personas que no suenan en los d o 
cumentos de A r g e l , sino por estar autorizada por 
Pedro de A n a y a , escribano real en aquella corle , 
donde t a m b i é n hab ía autorizado en 31 de j u l i o 
de 1^79 el recibo de los trescientos ducados que 
entregaron para el rescate de Cervantes su madre 
y hermana: siendo cierto por otra parte que cuan
to se ac tuó en Argel fue ante Pedro de R ibe ra , 
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escribano y notario a p o s t ó l i c o , que por m a n d a 
do de S. M . usaba este oficio entre los cristianos 
que habia en aquella t i e r r a , como se ve en la 
partida de rescate de 19 de setiembre, y en la i n 
f o r m a c i ó n de 1580: todo lo cual comprueba que 
y a en 12 de marzo de 1581 estaban reunidos en 
M a d r i d el P. G i l y F r . A n t o n i o de la Bella de 
regreso de Arge l . Tales son los fundamentos que 
hemos tenido para fijar la venida de Cervantes á 
E s p a ñ a á fines de 1580, y para no seguir en este 
punto á los escritores precedentes, que por a r b i 
trariedad ó equ ivocac ión atrasaron este suceso cua
t r o ó seis meses. 

114. E l trato y c o m u n i c a c i ó n que tuvo C e r 
vantes por mas de cinco años en Arge l no solo con 
los cautivos cris t ianos, sino con los mismos turcos, 
moros y renegados, de los cuales algunos se p r e 
ciaban de ser sus amigos, le p r o p o r c i o n ó a d q u i 
r i r conocimiento de la lengua a r á b i g a , siendo 
c i e r t o , s egún Haedo27*5, que muchos cristianos 
cautivos sabian hablar m u y bien el idioma turco 
y el morisco del pais , que aun era a l l i mas ne 
cesario. Sin embargo, la lengua mas c o m ú n que 
en toda Berbería, y aun en Constaniinopla se 
habla entre cautivos y moros > que ni es morisca 
ni castellana, ni de otra nación alguna, sino 
una mezcla de todas las lenguas*7'?, y de voca
blos que por la mayor parte son italianos y es
p a ñ o l e s , y algunos portugueses, mal p ronunc ia 
dos , y sin variar los modos , tiempos n i casos, es 
la que ordinariamente se conoce con el nombre 
de lengua franca, ó hablar franco, y que Haedo 
l lama con mas propiedad gerigonza, y Ce rvan 
tes lengua bastarda*7*. Es cierto que este escri
tor en la novela del Cautivo dijo que ninguno de 
los que estaban en el b a ñ o , cuando Zoraida es
cr ib ía sus bi l le tes , e n t e n d í a el a r á b i g o , por l o 
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cual hubieron de fiarse de un renegado natural 
de Murc i a para t raduc i r los ; y en otra parte de l 
QUIJOTE, pintando el hallazgo de los cartapacios 
y papeles viejos que estando en el Alcana 279 ¿E 
Toledo l levó un muchacho á vender á un sedero, 
dice que estaban escritos con caracteres a ráb igos , 
que aunque los conocia no los sabia leer2 0. C o n 
estas y otras especies t r a t ó siempre Cervantes de 
deslumhrar al lector para ocultar sus propios su
cesos bajo el velo de la ficción; pero no podemos 
dudar que tuvo del á rabe el suficiente conoc i 
miento para discernir las significaciones de sus 
vocablos, y para deducir de estos las e t imologías 
de algunas palabras castellanas, de lo que parece 
hizo os ten tac ión en varios lugares de $us obras. 
Fue con todo mas feliz en lo pr imero que en lo 
segundo, como se advierte cuando usa y define 
las voces chauz, carcax, mosoliman, guala, 
juma, caba, rumia, toraqui, tagarino, pasa-
maque, turba, cianii, y otras muchas281. Por 
l o respectivo á las e t imologías es notable el s i 
guiente pasage del QUIJOTE: ,,este nombre al
bogues es morisco, como lo son todos aquellos 
que en nuestra lengua castellana comienzan en al: 
conviene á saber, almohaza, almorzar, alhom-
bra, alguacil, alhucema, almacén, alcancía, y 
otros semejantes, que deben ser pocos mas, y so
los tres tiene nuestra lengua que son moriscos y 
acaban en / , y son borceguí, zaquizamí y mara
vedí: alhelí y alfaquí, tanto por el al pr imero 
como por el i en que acaban son conocidos por 
aráb igos" ^82. Asi Cervantes con poca exact i tud; 
porque no todos los nombres castellanos que c o 
mienzan en al son moriscos ó a r á b i g o s , por cuya 
razón dijo con mas acierto el autor de! Diálogo 
de las lenguas: ,,que cuasi siempre son arábigos 
los vocablos que empiezan en al, como almoha-
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da, alhomhra, almohaza, alharemé1'' E n 
efecto, de cuatro modos diferentes se halla i n t r o 
ducido el a r t í cu lo al como pr inc ip io de las pala
bras castellanas; y a tomado del á rabe en ciertas 
voces latinas alteradas, como almuerzo, algez y 
albirchigo, almáciga j y a habiendo t ra ido la s í 
laba al de sus raices lat inas, como en albur a, 
alzar} y a a ñ a d i e n d o la / después de la ¿3! radical, 
como en almendra, almidón j y y a conservando 
la misma rad ica l , y convir t iendo en / la n ó r 
radical l a t ina , como en alma, albedrío. Esta 
doctrina se ve rá bien comprobada si nuestro es
pecial amigo D . R a m ó n Cabrera llega á publicar 
sus eruditas investigaciones sobre las e t imologías 
de los vocablos castellanos. A c r e d i t ó ademas Cer
vantes la inteligencia que tenia del id ioma á rabe 
en la discreta é ingeniosa manera con que supo 
arabizar su apellido bajo el nombre de Cide H a -
mete Benengeli, que supone ser el autor o r i g i 
nal de la obra del QUIJOTE ; pues las palabras 
Ben Engeli, que significan hijo del Ciervo, 6 Cer
val, 6 Cervanteño ( s e g ú n la i n t e r p r e t a c i ó n de 
nuestro académico D . Josef A n t o n i o C o n d e ) , a l u 
den no solo al apell ido Cervantes, sino t a m b i é n 
á las armas de esta familia ^84. 

115. Dejamos insinuado que Cervantes no es 
el hé roe de la novela del Cautivo, como algunos 
han supuesto; pero hay sin embargo en aquella fá
bula pasages verdaderos, según indicamos en el 
§. 139, parte I , que conviene ilustrar para entender 
la parte que su autor tuvo en ellos. Es notorio 
que n i este fue á Flandes con el duque de Alba , n í 
s irvió a l l i á sus ó r d e n e s , n i pudo, ver la muerte 
de los condes de Egmont y de H o r n 285 , n i fue 
cautivado en la batalla de Lepante , n i q u e d ó es
clavo del O c h a l i , n i por fallecimiento de este 286 
pasó á poder de A z a n - a g á , con quien han cre ído 
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se t ras ladó de C o n s t a n t í n o p l a á Arge l á m e d í a -
dos de 1577 , n^ ^ego $ ser c a p i t ó n : sucesos y 
circunstancias que a t r ibuye á R u i Pé rez de Biedma, 
natural de un lugar de las montanas de L e ó n , aca
so c o m p a ñ e r o de Cervantes en su caut iver io, y 
verdadero actor y hé roe de la novela del Cautivo, 

116. Y a desde esta época aparece mayor la se
mejanza , y mas inmediata la in te rvenc ión de C e r 
vantes en los acontecimientos de la novela, de cu
y a realidad asegura el cautivo á los que le escu
chaban en estos t é r m i n o s : , , y asi estén vuestras 
mercedes atentos, y o i r á n un discurso verdadero, 
á quien podria ser que no llegasen los mentirosos, 
que con curioso y pensado artificio suelen compo
nerse" 387. Y en la comedia de los Baños de A r 
gel ^ donde se repiten estos sucesos, finaliza la ú l 
t ima jornada d ic iendo: 

jVo de la imaginación 
Este trato se sacó, 
Que la verdad lo fraguo 
Bien lejos de la ficción. 
Dura en Argel este cuento 
De amor y dulce memoria, 
Y es bien que verdad y historia 
Alegre al entendimiento: 
Y aun hoy se hallaran en ti 
L a ventana y el jar din, 
Y aqui da este trato fin, 
Que no le tiene el de Argel. 

O t r a prueba de la certidumbre de estas aventuras, 
y de la profunda impre s ión que hic ieron en C e r 
vantes es no solo haberlas repetido tantas veces en 
sus obras, sino lo que d i jo por boca del cautivo: 
»> de todos los puntos sustancíales que en este su
ceso me acontecieron, ninguno se me ha ido de la 
memoria , n i aun se me i rá en tanto que tuv i e 
re vida." L a c o n t r a p o s i c i ó n de amores entre amos 

• 
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y esclavos que observó Cervantes, y e x c i t ó tanto 
su a tenc ión y curiosidad por ser m u y c o m ú n en 
Arge l , era el resultado natural de la educac ión y 
trato que a l l i daban á las mugeres, como lo expre
só él mismo dic iendo: las moras no se dejan ver 
de n ingún moro n i tu rco , si no es que su marido ó 
su padre se lo manden: de cristianos cautivos se 
dejan tratar y comunicar aun mas de aquello que 
seria razonable." Y mas adelante hablando de 
Zoraida a ñ a d e : , , y como las moras en ninguna 
manera hacen melindre de mostrarse á los c r i s t i a 
nos n i tampoco se esquivan no se le d io nada 
de venir adonde su padre conmigo estaba" 288. L o 
cual confirma Haedo cuando tratando de cuan ze-
losos son los maridos en A r g e l , que no consienten 
que sus mugeres sean vistas n i aun de sus propios 
hermanos carnales, que por esta r azón no usan 
ventanas á la cal le , y que si entrara en una ca
sa a lgún m o r o , turco ó renegado se alborotarla á 
voces, huyendo las mugeres á esconderse á sus 
aposentos, a ñ a d e : , ,pe ro de los cristianos escla
vos ó no esclavos no se guardan que no sean v i s 
tas sino las que. son m u y principales y mugeres 
de grandes hombres y alcaides, las cuales hacen 
esto por gravedad y r e p u t a c i ó n de estado" 18 9. Por 
otra parte el suceso de Zora ida , ó su robo y t r a í 
da á E s p a ñ a , no es tan singular (aun suponiendo 
que acaeciese ta l como se p i n t a ) que no hubiese 
ocurrido por aquel t iempo lance ó caso semejan
te , según lo refiere el P. Sepúlveda y lo copia Pe-
l l i c e r , de una señora alemana, muger del r e y , ó 
sultana de A r g e l , que ha l l ándose el año 1595 en 
uno de los jardines fuera de la c iudad , se v ino á 
España con veinte personas y lo mejor y mas r ico 
que tenia, en una barca que se envió de p r o p ó s i t o 
desde Valenc ia por ó r d e n de Felipe 11 , quien la 
asignó después una p e n s i ó n , con la cual v ivió m u -
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clios años en aquella ciudad 290. Con estos ante
cedentes haremos algunas ligeras reflexiones sobre 
la novela del Cautivo. 

117. Dice Cervantes que Zoraida (asi la l l a 
ma en la novela, j Zara en la comedia de los 
Baños de Argel, aunque los sucesos son los mis
mos ó m u y semeiantes) era hija vínica y heredera 
de Agí Morato , alcaide que habia sido de la Pata 291 
( OÍIGÍO entre los moros de mucha ca l idad ) ; que 
deb ió su educación a una esclava cristiana, l lama
da Juana de R e n t e r í a , quien la insp i ró incl iní icion 
al cristianismo, y la i n s t r u y ó en algunos miste
rios y oraciones de nuestra r e l i g i ó n ; que por ser 
la mas hermosa y rica muger de Berbería la p r e 
t end ían muchos v í reyes del p a í s , y entre ellos 
nombra expresamente en la comedia á M u l e y M a -
l u c h , que solicitaba al mismo tiempo ser r e s t i tu i 
do al trono de Fez, como lo cons iguió efectiva
mente á principios de 1576: moro famoso, discre
to y m u y ins t ru ido , que hablaba con perfección 
el t u rco , el e s p a ñ o l , el a l e m á n , el italiano y el 
f rancés , y con quien finge ó supone casada á Zara 
ó Zoraida al fin de la comedia 292. Consta en efec
to por la historia que Ag í Mora to era un renega
do esc l avón , y uno de los alcaides mas ricos que 
vivían en Argel en 1 ̂ 8 r , cuya casa'era uno de los 
mejores edificios de la ciudad , y que tenia una hija 
ca sada con M u l e y M a l u c h , hombre discreto ( d i 
ce H a e d o ) , y según entendí de muchas personas 
que le trataron familiarmente, de muy gentil jui
cio y disposición 293. Anton io de Herrera alaba 
con encarecimiento en su Historia de Portugal 
las nobles prendas y costumbres de M u l e y Maluch , 
especialmente su humanidad con los cristianos; 
añad iendo que ,,era m u y elocuente, discreto, es
tudioso y platico en diversas lenguas, especial
mente en la castellana e i t a l i ana ; y y o he visto 
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cartas escritas de su mano en estas lenguas con 
m u y buen c a r á c t e r , y tenídolas en mi poder, y 
en algunas pedia libros curiosos: danzaba, tañ ia 
l aúd y monacordio m u y bien Dejó en Argel 
un hi jo de poca edad que hubo en su muger, 
hija de Ag í M o r a t o , pr incipal moro y m u y rico 
de aquella ciudad" 294. Destronado por un herma
no suyo y desterrado á A r g e l , supo negociar sa 
res t i tuc ión con el Gran Señor en Constantinopla, 
y asi se o r d e n ó por este á R a b a d a n - b a j á , rey de 
A r g e l , que dirigiese una exped ic ión con este obje
to : encargo que c u m p l i ó con presteza y felicidad. 
Pocos años después m u r i ó M u l e y Maluch de un 
mosquetazo en la batalla que ganó al rey D . Se
bastian de Portugal en los campos de Alcazarqui-
vir el d ía 2 de agosto de 1578 295, aunque Herrera 
dice que en el lance de la batal la , y a afligido dé
la enfermedad que p a d e c í a , y a de la congoja y 
pas ión que recibió por lo mucho que t r a b a j ó , mu
r ió en una litera sin ver el fin de la jornada n i go
zar de la victor ia que tenia tan deseada 2<)6. 

118. Para leer los billetes de Zoraida escritos 
en árabe dice Cervantes, según dejamos indicado, 
que se va l ió el cautivo de un renegado natural 
de Murcia 297; y en efecto por la in fo rmac ión de 
Argel consta que en uno de sus grandes apuros con 
A z a n - b a j á ( § . 39 , parte 1) se puso en manos de 
un arráez í n t i m o amigo de este, renegado e spaño l , 
que se llamaba Mora to Raez Mal t r ap i l lo , de quien 
Haedo hace t ambién memoria , diciendo que era 
natural de Murc ia 298. Es verdad que muchos de 
los sucesos que siguen en la novela , como la e n 
trega de los quinientos escudos para comprar la 
barca, la conc lus ión de la compra y otros se a p l i 
can á este renegado, siendo prop ios , según la i n 
formación , de o t ro natural de Granada, que en su 
pais se llamaba el licenciado G i r ó n , y en Argel Ab-
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derramen ( § . 3 6 , parte 1 ) ; pero esto prueba la 
destreza y el ingenio con que supo mezclar y c o n 
fundi r la verdad y el artificio según le convenia. 
L o mismo pudiera decirse del mercader valencia
no que d la sazón se hallaba en Argel A99} ¿ 
quien dieron los ochocientos ducados en que se res
c a t ó el caut ivo, siendo cierto que Onofre E x a r 
que , mercader de V a l e n c i a , que se hallaba en A r 
gel en 1579, d io mas de m i l y trescientas doblas 
para comprar una fragata armada, en que Cervan
tes con otros c o m p a ñ e r o s hablan de venirse secre
tamente fugados á E s p a ñ a 300. De todo lo cual , y 
de otras varias circunstancias que p u d i é r a m o s ano
tar del mismo m o d o , debe inferirse que el suceso 
6 la acción de la novela pudo en efecto acontecer 
al cap i t án R u i Pérez de Biedma, c o m p a ñ e r o de 
Cervantes en el b a ñ o de A z a n - a g á , y que por l o 
menos cuando todo él no sea cierto y verdadero, 
se compuso de otros hechos y acontecimientos rea
les y efectivos, aunque enlazados é historiados del 
modo mas oportuno y conveniente para guardar la 
propiedad de las costumbres y de los lances de la 
a c c i ó n pr inc ipa l y sus incidentes, preparando con 
mas naturalidad el desenlace de la fábula . 

119. Asi queda desvanecida la citada o p i n i ó n 
del P. Sarmiento cuando aseguraba que la itovela 
era una disfrazada historia de la vida de Cer
vantes 301, y aplicaba á este todos los sucesos del 
cautivo desde que le apresaron en Lepante en 15 71 
hasta que fue á Argel con Azan-ba já en 29 de j u 
n io de 1577302 ; y asi desaparecen t ambién las ca
vilaciones de otros literatos mas modernos, que 
creyeron que Cervantes, prendado de la v i r t u d y 
hermosura de la mora Zora ida , no solo la trajo á 
E s p a ñ a , donde m u r i ó poco tiempo d e s p u é s , de 
jándole por fruto de su amor y aventuras á D o ñ a 
Isabel de Saavedra, sino que á esto a lud ió en m u -
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chos lances y expresiones de la Galatea. 
120. Constando que Cervantes mientras estuvo 

en Argel t r a t ó de continuo y m u y familiarmente 
con las personas mas distinguidas que al l i h a b í a , y 
que estas se honraban con su amistad y buena cor
respondencia , siendo ta l el concepto que de él te
n ían que hasta los padres redentores le consultaban 
los negocios mas arduos 303, será tan curioso c o 
mo oportuno terminar esta i lus t rac ión con una 
breve noticia de las mas principales que i n t e r v i 
nieron en los sucesos que se refieren , y de quienes 
el mismo Cervantes suele hacer honoríf ica menc ión 
en algunas de sus obras. 

121. Cuando Cervantes fue cautivado venia 
embarcado con él Pero Diez Carrillo de (¿uesu
da , mi l i ta r respetable, que siendo y a maestre de 
campo en la jornada del P e ñ ó n año 1564, hizo i m 
portantes servicios mandando tres m i l españoles 
de los tercios de N á p o l e s , Sicilia y L o m b a r d í a ; 
habiendo venido para esta exped ic ión desde I t a l i a 
á Málaga embarcado en la capitana de N á p o l e s , 
donde iba t a m b i é n D . Sancho de Leiva. G o b e r n ó 
después interinamente la Gole ta , y fue general de 
la ar t i l ler ía de N á p o l e s , donde falleció 304. 

122 D . Francisco de Meneses fue cap i t án en 
la Goleta, y uno de los cautivos que Cervantes q u i 
so libertar en su primera fuga á Oran. Era natural 
de Talavera de la Re ina , y de edad de veinte y 
ocho años cuando se rescató al mismo t iempo que 
Cervantes. Parece que anteriormente habia venido 
á España bajo de su palabra á procurar su rescate, 
y que se p r e s e n t ó puntualmente en A r g e l antes 
de cumpl i r el plazo que se le habia seña lado 305. 

123. De T>. Antonio de Toledo , caballero de la 
orden de S. Juan, que d i ó cartas de recomenda
ción á Rodr igo de Cervantes para los vireyes de 
Valencia y Mal lorca ( § . 2 7 , parte 1) , hace m e -
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mor í a nuestro escritor en su comedia el Trato de 
Argel, donde el rey se manifiesta incomodado 
con los a r r áeces , porque rezeiosos estos de que él 
se apropiase este cautivo (como hizo con los de-
mas ) le llevaron á Tetuan apresuradamente, y le 
tallaron en siete m i l ducados; precio v i l (dice 
Azan ) pora tan ilustre y rico personage, mucho 
mas habiéndole a ñ a d i d o o t ro c o m p a ñ e r o que era 
Francisco de Valencia, quien por sí solo debiera 
pasar aquella talla. A ñ a d e el rey que si él h u b i e 
ra encontrado allí á D . Antonio exigir ía por su 
libertad cincuenta m i l ducados, porque era her
mano del conde de Alba y sobrino de una pfdtm 
cifalíswia duquesa. Si el rescate fue como lo re
fiere Cervantes, sin duda se hizo poco antes de la 
llegada de Azan-ba j á á Argel en 29 de" junio de 
1577; pues la primera cosa que hizo este en su 
gobierno fue apropiarse los cautivos de todos los 
arráeces y otros. Fue después D. Antonio comen
dador de la orden de S. Juan y de la cámara de 
Felipe 11, á quien a c o m p a ñ ó en su exped ic ión á 
la conquista de Por tuga l , en las cortes celebradas 
en Tomar , y en la solemne entrada que hizo en 
Lisboa el d ía 29 de junio de 1581 306. 

124. Francisco de Valencia era un caballero na
tura l de Zamora , del h á b i t o de S. Juan. Sirvió en 
I ta l i a á las órdenes del duque de A l b a , quien para 
componer las disensiones que ocurrieron con el 
Papa, ó tornar algún partido decoroso á nuestra 
cor te , le env ió en 1555 ^ consultar con el duque 
de Florencia si seria bien que la guerra se hiciese 
en nombre de Marco An ton io Colona , y á pedir
le que se declarase contra el Papa. Dos años des
pués le comis ionó para reconocer en una fragata 
el campo enemigo situado en la costa, porque el 
ejérci to francés había pasado el r io T r o n t o , y el 
nuestro estaba alojado en Julia Nova . Y cuando ya 
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el duque de Alba estaba cerca de R o m a , llegó V a 
lencia de vuelta de F lándes con ó rden de Felipe 11 
para que se hiciese la paz con el Papa, pues n i 
queria guerra con la Iglesia, n i poner en cuidado 
á los potentados de I t a l i a . M a n d ó l e después el rey 
i r á fortificar y reparar á O r a n , llevando consigo 
al ingeniero Juan Bautista Salvago con m i l y q u i 
nientos soldados. Hallóse en la conquista de Portu
gal , y á los principios de ella estaba de guarn ic ión 
en Faro ^ donde conce r tó con el marques de Santa 
Cruz lo que convenia para continuar la empresa; 
Llegó á ser bail ío de Lora y del consejo de guerra 
del r e y , cuyo destino ocupaba cuando en 11 de 
enero de 1599 d i ó su aprobac ión al JExamen de 
fortificación de D . Diego Gonzá lez de Medina 
Barba, que había examinado por ó rden del c o n 
sejo Real. Estuvo cautivo en A r g e l , y d ió t ambién 
á Rodrigo de Cervantes cartas de recomendac ión 
para los vireyes de Valencia y Mallorca ( § . 27, 
parte 1). Parece que se rescató en Tetuan jun ta 
mente con D . Antonio de Tole do ̂  en siete m i l du
cados ios dos, á mediados del año 1577 307. 

125. E l D r . Domingo Becerra > p r e sb í t e ro , 
era esclavo del rey A z a n - A g á cuando Juan B l a n 
co de Paz le i m p u t ó la de l ac ión que él mismo 
hab ía hecho contra Cervantes, y de que hemos 
hablado en los 37 , 49 y 5 6 , parte 1. Fue na
tu ra l de Sevi l la , gastó la mayor parte de su vida 
en buenos estudios, res idió en la corte de E s p a ñ a , 
fue cautivado y conducido á A r g e l ; donde h a 
biendo llegado á sus manos un l i b r i t o i tal iano 
in t i tu lado Galateo, que h a b í a sido bien recibido 
en I t a l i a , y comparando por él la po l ic ía de la 
rept íb l ica cristiana con la torpeza y grosería de 
la canalla turquesca, deseó traducirle entonces 
á nuestra lengua; pero es to rbándose lo los g ran
des trabajos de su esclavi tud, lo difirió hasta que 

B3 
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l ib re de ellos pasó á Roma pobremente , y h a l l á n 
dose allí necesitado y sin acomodo, e jecutó su 
t r a d u c c i ó n , que d e d i c ó á Francisco de V e r a y 
A r a g ó n , del consejo de S. M . , con fecha en R o 
ma á 1 «5 de setiembre de 1584, y se i m p r i m i ó en 
Venec ia en 1'585 en dozavo, por Juan Var i sco . 
R e s c a t ó s e el Dr . Becerra al mismo t iempo que 
Cervantes, y tenia entonces cuarenta y c inco 
años de edad 3o8j y poco después cuando aquel 
p u b l i c ó la G álate a, le ce lebró encarecidamente 
en el Canto de Caliope. 

126. E l Dr. Antonio de Sosa era c l é r i g o , y 
navegaba en una galera de M a l t a , llamada San 
P a b l o , que obligada de los temporales se acog ió 
á la isla de San Pedro en C e r d e ñ a , donde í'ue 
apresada el dia 1.0 de abr i l de 1577 por doce ba
jeles argelinos que t a m b i é n hablan arribado a l l i j 
y como entre estos se hallase una galeota de 
quince bancos del alcaide Mahamet , jud ío de 
n a c i ó n , cupo á este por esclavo el Dr. Sosa. 
Apresaron los turcos en dicha galera gran c a n t i 
dad de ropa, mas de ciento sesenta m i l duca
dos, y doscientas noventa personas. Para acre
centar el rescate de este cautivo s u p o n í a n en 
Arge l cuanto hemos visto en el §. 101 de esta 
segunda par te , y por esto sufrió una p r i s i ó n 
es t rechís ima con grandes trabajos; pero sin e m 
bargo sabia cuanto pasaba en A r g e l , y lo apun
taba todo dia por d ía . A l fin se resca tó un a ñ o 
después que Cervantes, y pasó á S i c i l i a , donde 
c o m u n i c ó al arzobispo Haedo sus observaciones 
y apuntamientos, con cuyos materiales escr ib ió 
aquel prelado su Historia. Fue hombre de m u 
cha ins t rucc ión y prudencia, m u y respetado y 
querido de los cautivos, y especial amigo y con
fidente de Cervantes ( § . 5 5 , parte 1 ) , pues no 
solo consultaba este con él sus composiciones U<* 
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t e r a r í a s , sino los proyectos y plan&s que t r a z ó 
para la tuga y otras empresas arriesgadas 309. 

127. ü r . Jorje de Olivar y Oliver ú Oliva-
r ^ v q u e de estos tres modos se le nombra , fue 
comendador, de la orden de la Merced en V a l e n 
c ia , de mucha v i r t u d y entendimiento , según 
dice Cervantes, y redentor por la corona de 
A r a g ó n . E n 20 de abr i l de 1577 ^ego % A r g e l 
a c o m p a ñ a d o de otros religiosos con la limosna 
de la r e d e n c i ó n correspondiente á aquel reino. 
Cuando prendieron á Cervantes con los cautivos 
escondidos en la cueva, i n t e n t ó el r ey Azan ( § . 3 3 , 
parte 1) sacar cómpl i ce en esta consp i r ac ión al P. 
O l i v a r , quien por temor de esto puso en salvo y 
e n t r e g ó al D r . Sosa todos los ornamentos y vasos 
sagrados del oratorio de los cristianos que estaban 
á su cargo; pero la generosidad de Cervantes le 
salvó en esta ocas ión . E n otra estuvo á punto de 
ser quemado v ivo por haberle acumulado que era 
e s p í a , según refiere el P. Gradan . Era tan gene
roso y ca r i t a t ivo , que habiendo gastado en una 
de las redenciones mas de veinte m i l ducados que 
llevaba con este objeto, q u e d ó él mismo en rehe
nes por otros siete mil310. 

128. F r . Juan G i l , procurador general de la 
orden de la Sant í s ima T r i n i d a d , y redentor por 
la corona de Cas t i l l a , de cuyo viage á A r g e l , y 
de las virtudes que all í e j e r c i t ó , referidas por 
Haedo extensamente, hemos hecho m e n c i ó n en' 
los §§. 45 y 47 , parte 1 , y en el 113 de esta 11 , 
se v ió repetidas veces en extremo apuro y traba-
Jo y con el cuchi l lo á la garganta. Cuando tuvo 
que regresar á E s p a ñ a en obedecimiento de las 
ó rdenes que le l legaron, se d e s p i d i ó con muchas 
lágrimas de los españo les que aun quedaban sin 
rescatar, por dejarlos expuestos á tantos trabajos 
y en tan notable peligro de perdar la fe y r e l i -

BB 2 
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gion de sus mayores. F a v o r e c i ó mucho á Cervan
tes , y a consu l t ándo le algunos negocios, y a c o n 
v i d á n d o l e á su mesa, y t r a t á n d o l e amigable y f a 
mil iarmente ( § . 55, parte 1 ) , y a concluyendo 
su rescate y recibiendo la i n f o r m a c i ó n de su c o n 
ducta y hechos en Argel ( § . 48 , parte 1 ) ; y C e r 
vantes , cuyo ído lo era la g ra t i tud , le correspon
d i ó con grandes elogios diciendo que era un r e l i 
gioso ejemplar y amigo de hacer bien, de gran 
cristiandad y de consumada prudencia*11. 

S é reunió Cervantes d su antiguo tercio 
( § . 59 al 6 2 } . 

129. Exponiendo sus servicios al R e y en ma-* 
y o de 1590 d i j o : después de libertados ( é l y 
su hermano del cautiverio de A r g e l ) fueron d 
servir d V. M. en el reino de Portugal y d las 
Terceras con el marques de Santa Cruz. 

130. An ton io de Her re ra , que y a habia con 
c l u i d o su Historia de Portugal y conquista de 
las Terceras en setiembre de 1586 , hablando de 
la victoria que ganó la armada del marques de 
Santa Cruz en ju l io de 1582 d ice : , , E n la cual 
habia tres m i l soldados españoles del tercio del 
maestre de campo general D . Lope de Figueroa, 
m u y ejercitados en las guerras de Levante y F l á n -
des, y acostumbrados á tener muchas victorias 
de sus enemigos, y á vencer siempre; y entre 
los dos m i l soldados del cargo de D . Francisco 
de Bobadilla habia t a m b i é n muchos soldados vie
jos , allende de que lo eran todos los capitanes y 
oficiales de aquel t e rc io , sin otros muchos entre
tenidos que iban embarcados con gran n ú m e r o de 
caballeros, sin muchos principales aventureros 
que iban á servir al R e y " 312. 

131 . E l L i c . Mosquera de Figueroa en su Co~ 
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mentario de la jornada de las islas de los Azo
res } en la cual sirvió de auditor general , t ratando 
de los preparativos para la misma c a m p a ñ a de 15 82 
dice: L legó el maestre de campo general D - Lope 
de Figueroa con su tercio á la ciudad de Lisboa, 
y luego se d i ó ó r d e n para que todas las c o m p a ñ í a s 
se embarcasen, y asi se e m b a r c ó D . Lope con e l 
tercio de tres m i l quinientos ochenta y dos h o m 
bres: y luego D . Francisco de Bobadil la con su 
tercio de dos m i l quince soldados". Refiere ense
guida la demás tropa que iba en esta armada, y 
a ñ a d e : , , L a mayor parte de esta in fan te r ía era es
cogida, por ser gente ejercitada y soldados viejos, 
diestros y bien disciplinados... y los mas de los 
capitanes s e ñ a l a d o s , por haberse hallado en m u 
chas ocasiones en servicio de S. M . , asi en I t a l i a 
como en los estados de F l á n d e s 3I3. 

132. E l mismo autor , refiriendo el desembar
co hecho para la conquista de la Tercera en 26 
de ju l io de 1 '583 en la ensenada de Puerto de las 
M u e l a s , á dos leguas de la ciudad de A n g r a , ha
ce de Rodr igo hermano de Cervantes la siguiente 
honoríf ica m e n c i ó n : Llegaron brevemente las 
barcas á t i e r r a , donde saltaron los españoles con 
grande esfuerzo entre aquellas lajas á los lados de 
los fuertes: algunos p o n í a n el pie seguro en una 
piedra para escaparse de la resaca, que era grande: 
otros que no p o d í a n esperar esta coyuntura se aba
lanzaban y se s u m e r g í a n , de suerte que el agua les 
c u b r í a hasta la c in ta , y con la resaca quedaban lue
go exentos para salir. E c h ó s e al agua animosamen-

- te con su bandera, por haber encallado la barca, 
Francisco de la R ú a , alférez de D . Francisco 
B o b a d i l l a , y tras él el c a p i t á n Luís de Guevara 
y Rodr igo de Cervantes, d quien después aven
tajó el marques; y asi muchos salieron de las bar 
cas mojados, corriendo agua salada de entre las 
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ropas y las armas"3'4. Sigue el autor refiriendo 
el ardimiento con que treparon nuestras tropas 
por lugares asper í s imos , y asaltaron las t r inche
ras á pesar del horroroso fuego de los enemigos: 
de cuyo suceso tenemos igual noticia en una re 
l ac ión que se halla manuscrita en el archivo de 
Simancas,315 , y por la cual consta ademas que 
los fuertes y trincheras estaban á cargo del ca
p i t á n B o r g o ñ o n , persona de mucha o p i n i ó n e n 
tre los franceses que los de fend ían . Estos tes t i 
monios comprueban lo arduo de aquel desembar
co , el valor con que se e j e c u t ó , y la justicia con 
que el marques de Santa Cruz p r e m i ó el d i s t i n 
guido m é r i t o de Rodr igo de Cervantes. 

133. M i g u e l de Cervantes h a b í a pertenecido 
al tercio de Figueroa hasta que le cautivaron: 
su caudil lo le conoc ía y apreciaba como soldado 
que tanto se ac red i tó en é l ; y cuando tantos m i 
litares acababan de distinguirse en la conquista 
de Por tuga l , y restaba aun la r e d u c c i ó n de las 
Terceras, es natural que para mejor lograr la re
m u n e r a c i ó n de sus anteriores servicios quisiese 
continuarlos á ejemplo de su hermano, y que. lo 
verificase en su antiguo t e rc io ; el cual fue uno 
de los pocos que estuvieron embarcados en la ar 
mada del marques de Santa C r u z , y así se c o n 
ci l la el haber estado Cervantes á sus ó r d e n e s en 
Portugal y las Terceras, como expuso en su m e 
mor ia l . 

Compuso un buen soneto en alabanza del marques 
de Santa Cruz ( § . 6 3 ) . 

134« Cuando el emperador de Alemania R o -
^ u l f o 11 , después de la jornada de las Terceras, 
p i d i ó al marques de Santa Cruz su retrato y es
cudo de armas por medio del conde T r i b u i d o , 
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caballerizo mayor de la emperat r iz , y al efecto 
le r e t r a t ó el cé l eb re Fel ipe de L i a ñ o en 
escr ibió el L i c . Mosquera de Figueroa un elogio 
de aquel famoso c a p i t á n , que entonces se i m p r i 
mió suelto con varias composiciones poét icas en 
su alabanza; y después de su muerte lo r e i m 
p r i m i ó este autor al fin de sus Comentarios, su 
primiendo algunas, entre ellas un romance de 
E r c i l l a , y a ñ a d i e n d o otras , de c u y o n ú m e r o es 
el indicado soneto de Cervantes, que d i c e : 
No ha menester el que tus hechos canta3 

0 gran Marques, el artificio humanô  
Que d la mas sutil pluma y docta mano 
Ellos le ofrecen al que al orbe espanta: 

Y este que sobre el cielo se levanta, 
Llevado de tu nombre soberano, 
A par del griego y escritor tos cano 
Sus sienes ciñe con la verde planta. 

Y fue muy justa prevención del cielo 
Que d un tiempo ejercitases tú la espadaf 
Y él su prudente y verdadera pluma; 

Porque rompiendo de la invidia el velo, 
Tu fama en sus escritos dilatada. 
Ni olvido, ó tiempo, ó muerte la consuma 3l6. 

L a permanencia de Cervantes en Portugal 
( § : 64 ) . 

135. Es t á á nuestro parecer bien comprobada, 
y a en la desc r ipc ión que hace de aquel pais en 
el l i b . n i del Persiles, cap. 1 . 0 ; y a en el caso 
que cuenta del caminante polaco cap. 6.° , que 
supone sucedido en Lisboa , aunque apropiando 
en él muchas de las circunstancias que concur 
r ie ron en la muerte de D . Gaspar de Ezpeleta 
en V a l l a d o l i d ; y a en el conocimiento de las cos
tumbres y carác ter de los portugueses, que m a n í -
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fiesta en el mismo capítulo, donde se detiene á elo
giarlos ; en su afición á la lengua portuguesa, que 
en ser dulce y agradable, dice en el cap. 12, pue
de solo competir con la valenciana; y en el apre
cio que hacia del célebre Camoes, de que dio una 
prueba cuando en la nueva y pastoril Arcadia d i 
jeron las zagalas á D. QUIJOTE (parte 11, cap. 58) 
que tratan estudiadas dos églogas > una del fa
moso poeta Garcilaso, y otra del excelentísimo 
Camoes en su misma lengua portuguesa j ya en 
fin en tantas otras alusiones y encomios que hizo 
en sus obras de aquella nación, de la cual habla 
siempre con encarecimiento. 

No se publicó la Calatea hasta los últimos meses 
de 1584 (§-70)-

136. Sin embargo de que en el discurso preli
minar que acompañará á la nueva edición de es
ta novela procuraremos ilustrar varias especies 
que indicamos en los §§. 67 al 71 de la parte 1 , 
Juzgamos conveniente copiar aqui la partida de 
muerte y entierro de Marco Antonio Colona, por
que es una comprobación de lo que dejamos afir
mado en el 7 0 : 

„Petri ad vincula i.0 dia de agosto de 1584 murió 
el limo. Sr. Marco Antonio Colona, virey de Sicilia, 
en casa del limo. Sr. duque de Medinaceli, que fue 
miércoles en la noche, á las once horas de la noche: 
rescibió todos los sacramentos: no hizo testamento: 
enterróse en depósito, que se hizo ante Hernando de 
Durango, secretario del consejo del limo. Sr. duque, 
en la capilla mayor de esta colegial á la parte del evan
gelio , debajo de la reja de las reliquias: hiciéronse tres 
oficios con el cabildo de esta colegial, y en todos tres 
oficios celebraron por el ánima de S. É. todos los pre
bendados , y seis días consecutivos, que fue cada pre
bendado nueve misas: no se hizo otra cosa.=El cañó-
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nigo Guzman." H á l l a s e en l a colegiata de Medinace l í , 
libro de J inados , que principia en £ de junio de x ¿ 8 l . 

137. Por este documento debe corregirse la 
equ ivocac ión con que señaló la fecha del f a l l ec i 
miento de Colona el D r . Babia en su Historia 
pontifical y católica, p . 111, t . 3.0, c. LXXXV , a ñ o 
1J84, p . 2 7 6 , donde d ice : 

Partió este año para España, llamado del Rey, 
Marco Antonio Colona, virey de Sicilia. Pasó á Ñá
peles , y de alli á Roma, embarcóse en Civitavieja, des
embarcó en Barcelona, y caminando á la corte, en 
Medinaceli enfermó, y el rigor grande de la enferme
dad , quizá causada del largo camino y calor del tiem
po, le acabó la vida en muy pocos dias á dos de agosto." 

Se desposó Cervantes en Esquivias ( § . 71) . 

138. Consta lo d i c h o , y todo lo demás c o n 
tenido en este § . , de los documentos j certifica
ciones que publ ico Rios en los núms . 38 v 39 de 
sus Pruebas, y de la carta de dote otorgada por 
Cervantes á su muger , que inse r tó Pellicer en la 
p á g . c c v de la v ida de este escritor. Según d i 
cha carta (prescindiendo de una leve equivoca
c ión de maravedises que aparece en e l la ) v a l í a n 
los bienes en que fue dotada D o ñ a Catalina de 
Palacios y Salazar ciento ochenta y dos m i l dos
cientos noventa y siete m a r a v e d í s , comprendidos 
los t re inta y siete m i l q u i n i e ñ t o s ( ó cien duca
dos) en que la d o t ó su mar ido. 

SOBRE ALGUNOS POETAS AMIGOS DE CERVANTES 

Í% 13)-

139. Ent re los amigos que s'e g rangeó nuestro 
escri tor , mas con su c o n d i c i ó n que con su i n 
gen io , como dice él mismo en el p r ó l o g o de las 
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novelas , se cuentan algunos poetas y literatos 
insignes, de quienes daremos una breve not icia , 
copiando los elogios que merecieron á Cervantes; 
pues aunque de corto ó n i n g ú n m é r i t o en cuanto 
á la p o e s í a , acreditan su es t imac ión á personas 
tan dignas de ella por sus luces y a p l i c a c i ó n , y 
comprueban de a lgún modo su residencia en M a 
d r i d en los años en que aquellos publ icaron sus 
obras. 

140. Fue uno de ellos Juan R u f o G u t i é r r e z , 
jurado de C ó r d o b a , donde nac ió hácia el a ñ o 
1547 , si juzgamos por la edad de treinta j siete 
que señala el retrato que a c o m p a ñ ó á la pr imera 
e d i c i ó n de la Anstriada. Enviado por aquel la 
c iudad á D . Juan de A u s t r i a , le m a n d ó este es
c r ib i r la historia de sus Jornadas y hechos m e 
morables , como lo c u m p l i ó , empleando diez 
años de continuo estudio en componer y l imar 
aquel poema, que i m p r i m i ó en M a d r i d en 15 84, 
y se r e i m p r i m i ó al s iguiente 'en T o l e d o , y en 
1586 en Alca l á de Henares. H a b í a l e concluido 
á fines de 1578 , en que la ciudad le recomen
d ó al rey D . Felipe 11; á cuya hermana, la 
emperatriz de romanos y reina de Bohemia y 
H u n g r í a , está dir igida la dedicatoria con fecha 
en M a d r i d á 20 de marzo de 1582 ^1?, Parece 
que se hal ló sirviendo á D . Juan de Austr ia en 
las c a m p a ñ a s de Levante y de I t a l i a , que des
p u é s descr ib ió como poeta , y que regresó á 
E s p a ñ a en la capitana de Marcelo Dor i a , que 
era una de las once galeras que c o m p o n í a n la es
cuadra que trajo al duque de Sesa, y e n t r ó en 
Barcelona el jueves 7 de abr i l de 1S78318. T u v o 
dos hijos, uno llamado Juan , y o t ro L u i s , á qu ien 
siendo m u y n i ñ o flirigió una carta en verso, que 
se halla entre sus p o e s í a s 3 1 ^ ; las cuales p u b l i c ó 
en 1596 al fin de sus Apotegmas} que jándose en-
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tonces de haber perdido parte de lo mejor de su 
edad por falta de ar r imo y p r o t e c c i ó n 320. R e s i 
d ió a lgún t iempo en M a d r i d , donde le ocu r r ió el 
lance que refiere P o r r e ñ o tratando de la severi
dad de Fel ipe i i 3 2 1 ; pero su pr inc ipa l estableci
miento fue en T o l e d o , según puede inferirse de 
uno de los sonetos que es tán al p r inc ip io de aque
l l a obra. Su paisano D . Luis de G ó n g o r a le cele
b r ó mucho en sus versos; y el famoso Pedro L a i -
nez , que a p r o b ó la Austriada á 28 de marzo de 
1 5 8 2 , entre otros elogios que hizo de ella di jo 
lo siguiente: „E1 ingenio del autor me parece 
particularmente aventajado, y el estilo tan dulce, 
fác i l , grave y sustancial, que hasta agora no creo 
que tenemos en E s p a ñ a autor de los que han es
cr i to historia fabulosa ó verdadera que se le aven
taje ; y si alguno le iguala t e n d r á bien de que 
loarse." Cervantes t a m b i é n a l abó este poema como 
uno de los mejores que en verso he ró i co y en l e n 
gua castellana se habla escrito y que podia c o m 
petir con los mas famosos de I t a l i a , encargando se 
guardase como una de las mas ricas prendas de 
poes ía que tenia E s p a ñ a 322, y muchos años a n 
tes habla celebrado á su autor en el Canto de 
Caliope. Y aunque estos elogios no sean tan ajus
tados como lo requiere la delicada cr í t i ca del 
d i a , y-Cervantes haya sido censurado severamente 
por su n imia indulgencia 323 , repetiremos no obs
tante el soneto con que quiso recomendar aquel 
poema h i s tó r i co , y acreditar la e s t imac ión que ha
cia de su autor : 
0 venturosa levantada pluma 

Que en la empresa mas alta te ocupaste 
Que el mundo pudo dar} y al fin mostraste 
A l recibo y al gasto igual la suma: 

Calle de hoy mas el escriptor de Numa, 
Que nadie llegara donde llegastef 
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Pues en tan raros versos celebraste 
Tan raro capitán, •virtud tan suma. 

Dichoso el celebrado, y quien celebra^ 
Y no menos dichoso todo el suelo 
Que de tanto bien goza en esta historia; 

E n quien invidia ó tiempo no harán quiebra; 
Antes hará con justo zelo el cielo 
Eterna mas que el tiempo su memoria*"14. 
141 . N o solo ind icó Cervantes el aprecio que 

hacia de Pedro de Padilla en los versos con que 
e log ió algunas de sus obras, y se impr imieron ai 
p r i n c i p i o de ellas, sino que tratando muchos años 
d e s p u é s en el escrutinio de la l ibrer ía de D . Q u i 
jote del tesoro de varias poesías de aquel escri
t o r , se exp l i có en estos t é r m i n o s : , , C o m o ellas 
no fueran tantas... fueran mas estimadas: menes
ter es que este l ib ro se escarde y l impie de a lgu 
nas bajezas que entre sus grandezas t iene: g u á r 
dese , porque su autor es mi amigo, y por res
peto de otras mas heroicas y levantadas obras que 
ha escrito" 32S. E n el discurso que precede á las 
obras de Gregorio Silvestre, impresas en Lisboa 
en el año 1592 , se cuentan entre los amigos de 
aquel escritor á Luis B e r r i o , D . Diego de M e n 
doza , D . Fernando de A c u ñ a , Gaspar de Baeza, 
el M . Juan Lat ino y el bachiller Pedro de Pa
dilla , habilidad rara y única en decir de im
proviso , y d pocos inferior en escribir de pen
sado. Fue natural de Linares , como lo aseguró 
L o p e de V e g a en el Laurel de Apolo ^ . H a y 
quien opina que fue caballero de la ó r d e n de 
Santiago; y es cierto que siendo y a avanzado en 
edad t o m ó el háb i to de los carmelitas calzados 
en M a d r i d á 6 de agosto de 158 ^ 327, sobresalien
do entonces mucho en la p r e d i c a c i ó n , y dando 
á sus composiciones el c a r ác t e r mís t i co que re
q u e r í a su nuevo estado. Pe l l í ce r dice que fal leció 
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en 1595 3a8 , y el autor de las noticias que se es
tamparon al p r inc ip io de las Grandezas de la. 
Virgen, reimpresas en 1806 , c r e y ó mas vagamen
te que habia muerto después de aquel a ñ o . N o s 
otros podemos asegurar que todav ía vivia en 
1599, pues no solo en 20 de agosto de 1597 cen
su ró un l ib ro sobre c u r a c i ó n de la peste, c o m 
puesto por M i g u e l M a r t í n e z de L e i v a ; en 9 de 
diciembre la Dragontea, y en 6 de. agosto de 
15 98 la Arcadia , obras ambas de Lope de V e g a , 
sino que a p r o b ó t a m b i é n el poema e! Isidro del 
mismo autor en su convento del Carmen de M a 
d r i d á 22 de enero de 1599329, no siendo p o s i 
ble por falta de noticias fijar la época de su falle
cimiento. Mas cierto parece que está sepultado 
en el mismo convento , y que se le aprecia entre 
los literatos como uno de los escritores mas p u 
ros y correctos de la lengua castellana. P u b l i c ó 
en M a d r i d el año 1 s 83 un Romancero, en e l 
cual se contienen algunos sucesos ocurridos á los 
españoles en la jornada de F l á n d e s ; con otras 
historias y poesías que d i r ig ió al marques de M o n -
déjar . E x p i d i ó el R e y la licencia para i m p r i m i r 
esta obra por 15 años en los reinos de Cast i l la , 
con fecha en Lisboa á 22 de setiembre de 1 )82 , 
refrendada por An ton io de Eraso, después de 
estar aprobada de ó r d e n del consejo por el M . 
Juan L ó p e z de H o y o s ; y al p r i nc ip io se hallan 
tres sonetos, uno de Francisco d e M o n t a l v o , otro 
de L ó p e z Maldonado , y el siguiente de Cervantes 
al autor : 
Ya que del ciego dios habéis cantado 

Él bien y el mal, la didce fuerza y arte 
En la primera y la segunda parte 
Do está de amor el todo señalado, 

Ahora con aliento descansado 
Y con nueva -virtud que en -vos reparte 
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E l cielo, nos cantáis del duro Marte 
Las fieras armas y el valor sobrado, 

Nuevos ricos mineros se descubren 
De vuestro ingenio en la famosa mina 
Que d mas alto deseo satisfacen, 

Y con dar menos de lo mas que encubren 
A este menos lo que es mas se inclina 
Del bien que Apolo y que Minerva hacen. 

En su Jar din espiritual, impreso en 15 84, y pu
blicado el año siguiente, se hallan tres composi
ciones poéticas de Cervantes por este orden: 

R E D O N D I L L A S D E M I G U E L D E C E R V A N T E S 
A L H A B I T O D E F R . P E D R O D E P A D I L L A . 

Hoy el famoso Padilla 
Con las muestras de su zelo 
Causa contento en el cielo 
Y en la tierra maravilla, 

Porque llevado del cebo 
De amor, temor y consejo> 
Se despoja el hombre viejo 
Para vestirse de nuevo. 

Cual prudente sierpe ha sidoy 
Pues con nuevo corazón 
En la piedra de Simón 
Se deja el viejo vestido. 

Y esta mudanza que hace 
Lleva tan cierto compás, 
Que en ella asiste lo mas 
De cuanto d Dios satisface. 

Con las obras y la fe 
Hoy para el cielo se embarca 
En mejor jarciada barca 
Que la que libró d Noe. 

Y para hacer tal pasage 
Ha muchos años que ha hecho 
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Con sano y cristiano pecho 
Cristiano matalotage. 

Y no teme el mal tempero, 
Ni anegarse en el profundo; 
Porque en el mar de este mundo 
E s platico marinero. 

Y ansi mirando el aguja 
JDivina cual se requiere, 
Si el demonio d orza diere. 
E l dard al instante d puja, 

Y llevando este concierto 
Con las ondas deste mar, 
A. la fin vendrá d parar 
A seguro y dulce puerto: 

Donde sin ancoras ya 
Estard la nave en calma. 
Con la eternidad del alma 
Que nunca se acabará. 

E n una verdad me fundo, 
Y mi ingenio aqui no yerra, 
Que en siendo sal de la tierra, 
iíabeis de ser luz del mundo. 

L u z , de gracia rodeada. 
Que alumbre nuestro horizonte, 
Y sobre el Carmelo monte 
Fuerte ciudad levantada. 

Para alcanzar el trofeo 
Tiestas santas profecías 
Tendréis el carro de Elias 
Con el manto de Elíseo. 

Y ardiendo en amor divino, 
Donde nuestro bien se fragua, 
Apartando el manto al agua 
Por el fuego haréis camino. 

Porque el voto de humildad 
Promete segura alteza; 
Y castidad y pobreza 
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Bienes de divinidad. 

Y ansi los cielos serenos 
Verán, cuando acabarás, 
Un cortesano allá mas, 
Y en la tierra un sabio menos. 

MIGUEL DE CERVANTES A FR. PEDRO DE PADILLA. 

Cual vemos que renueva 
E l águila real La vieja y farda 
Pluma, y con otra nueva 
L a detenida y tarda 
Pereza arroja, y con subido vuelo 
Rompe las nubes, y se llega al cielo: 

Tal , famoso Padilla, 
Has sacudido tus humanas plumas, 
Porque con maravilla 
Intentes y presumas 
Llegar con nuevo vuelo al alto asiento 
Donde aspiran las alas de tu intento. 

Del sol el rayo ardiente 
Alza del duro rostro de la tierra 
(Con virtud excelente) 
L a humidad que en si encierra, 
L a cual después en lluvia convertida 
Alegra al suelo, y da á los hombres vida. 

Y desta mesma suerte 
E l sol divino te regala y toca: 
Y en tal humor convierte, 
Que con tu pluma apoca 
L a sequedad de la ignorancia nuestra, 
Y á sciencia santa y santa vida adiestra. 

¡ Qué sancto trueco y cambio, 
Por las humanas las divinas musas l 
¡ Qué interés y recambio! 
I Qué nuevos modos usas 
De adquirir en el suelo una memoria 
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Que dé fama d tu nombre y al alma gloria l 
Que pues es tu Parnaso 

E l monte del Calvario, y son tus fuentes 
X)e Aganipe y Pegaso 
Las sagradas corrientes 
De las benditas llagas del Cordero y 
Eterno nombre de tu nombre espero. 

D e s p u é s de-estos versos, que es tán al p r inc ip io 
del l i b r o , se encuentra al f o l . 221 v . una c a n c i ó n 
de Padilla á San Francisco, á la que siguen v a 
rias composiciones que en loor del mismo Santo, 
y á in te rces ión del au tor , escribieron algunos de 
los famosos poetas de Castilla, como el D r . C a m -
puzano, Pedro La inez , L ó p e z Ma ldonado , Lope 
de V e g a , Gonzalo G ó m e z deLuque y M i g u e l de 
Cervantes; c u y o soneto impreso al f o l . 230 v . 
dice asi: 
Muestra su ingenio el que es pintor curioso 

Cuando pinta al desnudo una figura. 
Donde la traza, el arte y compostura 
Ningún velo la cubra artificioso. 

Vos, seráfico Padre, y vos hermoso 
Retrato de Jesús 3 sois la pintura 
Al desnudo pintada, en tal hechura 

. Que Dios nos muestra ser pintor famoso. 
Las sombras} de ser mártir descubristes; 

Los lejos y en que estáis alld en el cielo 
E n soberana silla colocado: 

Las colores, las llagas que invistes 
Tanto las suben que se admira el suelo, 
Y el pintor en la obra se ha pagado. 

P u b l i c ó Padil la en 1587 la mencionada obra de 
las Grandezas y excelencias de la Yírgen mies-
tra Señora, d e d i c á n d o l a á la Serma. infanta M a r 
garita de Austr ia , 'profesa en el monasterio de 
las Descalzas reales de Madrid330 , y en su p r i n 
c ip io se lee el siguiente soneto de Cervantes: 

ce 
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De la Virgen sin par santa y bendita, 
Digo de sus loores, justamente 
Haces el rico sin igual presente 
A la sin par cristiana Margarita; 

Dándole, quedas rico f y queda escrita 
Tu fama en hojas de metal luciente; 
Que d despecho y pesar del diligente 
Tiempo, será en sus fines infinita: 

Felice en el sugeto que escogiste; 
Dichoso en Ja ocasión que te dio el cielo 
De dar d -virgen el -virgíneo canto; 

Venturoso también porque hiciste 
Que den las musas .del hispano suelo 
Admiración al griego, al tusco espanto. 

Finalmente en el Canto de Caliope d e d i c ó Cer
vantes á Padilla un pomposo e log io ; y Espinel 
r e p i t i ó otro no menos h i p e r b ó l i c o en su Casa de 
la Memoria. 

142. T a m b i é n nos dejó Cervantes pruebas de 
su amistad con L ó p e z de Maldonado , que parece 
fue natural de Toledo , y que res id ió algunos años 
en V a l e n c i a , donde fue uno de los individuos de 
la academia de los Nocturnos que se reunia en 
aquella ciudad por los años de 1591 , y a d o p t ó 
en ella el nombre de Sincero 331. Cervantes en el 
Canto de Caliope, y Espinel en su Casa de la. 
Memoria le alabaron encarecidamente. P u b l i c ó 
L ó p e z Maldonado en 1586 su Cancionero > ó co
lecc ión de varias poes í a s , que a p r o b ó por órden . 
de l consejo D . Alonso de Erci l la . , y para cuya 
impre s ión habia obtenido pr iv i l eg io real á 19 de 
aübril de 1584; y entre las muchas composiciones 
que se hallan al pdnc ip io en alabanza del autor, 
y de la obra , escritas por V icen t e Espinel , Juan 
de Vergara , Lope de V e g a , Gonzalo G ó m e z de 
L u q u e , Diego D u r a n , Pedro de Padilla y o í ros , 
cé lebres poetas de aquel t iempo ^ hay de .Cürvaa-
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tes las dos que aqui copiamos, y con las que pa
rece quiso corresponder al soneto que escribió 
López Maldonado en loor de la Galatea. 
MI casto ardor de una amorosa llama. 

Un sabio fecho d su rigor sujeto} 
Un desden sacudido y un afeto 
Blando, que al alma en dulce fuego inflama, 

Jil bien y el mal d que convida y llama 
De arñor la fuerza y poderoso efeto) 
Eternamente en son claro y perfeto 
Con estas rimas cantara la fama: 

JAevando el nombre único y famoso 
Vuestro) felice López Maldonado, 
Del moreno Etiope al Cita blanco; 

Y hard que en balde del laurel honroso 
Espere alguno verse coronado, 
Si no os imita y tiene por su blanco. 

Del mismo al mismo. 
-

Biendoriado sale al mundo 
Este libro, do se encierra 
L a paz de amor y la guerra, 
Y aquel fruto sin segundo 
De la castellana tierra. 

Que aunque le da Maldonado, 
Ya tan rico y bien donado 
De sciencia y de discreción) 
Que me afirmo en la razón 
De decir qué es bien donado. 

E l sentimiento amoroso 
Del pecho mas encendido 
E n fuego de amor, y herido 
De su dardo ponzoñoso 
Y en la red suya cogido: 

E l temor y la esperanza 
Con que el bien y el mal se alcanza 

GG 2 
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E n las empresas de amor. 
Aqui muestra su valor. 
Su buena 6 su mala andanza. 

Sin flores, sin praderías, 
Y sin los faunos silvanos, 
Sin ninfas, sin dioses vanos, 
Sin yerbas, sin aguas frías, 
Y sin apacibles llanos: 

E n agradables concetos, • 
Profundos, altos, discretos. 
Con verdad llana y distinta, 
Aqui el sabio autor nos pinta 
Del ciego dios los efetos. 

Con declararnos la mengua 
Y el bien de su ardiente llama 
Ha dado d su nombre fama 
Y enriquecido su lengua. 
Que ya la mejor se llama: 

Y líanos mostrado que es solo 
Favorecido de Apolo 
Con dones tan infinitos 
Que su fama en sus escritos 
I r d de este al otro polo. 

D e l mér i to y amistad de L ó p e z Maldonado hizo 
memoria Cervantes en el escrutinio de la l ibrer ía 
de D . Q u i j o t e , donde tratando del expresado 
Cancionero d i j o : T a m b i é n el autor de ese l i b ro 
es grande amigo mió, y sus versos en su boca 
admiran á quien los o y e , y tal es la suavidad de 
la voz con que los canta que encanta: algo largo 
es en las ég logas ; pero nunca lo bueno fue m u 
c h o : guárdese con los .escogidos" 332. 

143. Alonso de Barros fue o t ro poeta apre
ciado j amigo de Cervantes por este mismo t i e m 
po . Habia nacido en Segovia el a ñ o 1552 , se
g ú n conjetura Colmenares, de una familia ilustre 
de aquella ciudad 333. Sus padres se l lamaron D i e -
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go L ó p e z de O r o z c o , que fue de la cámara del 
emperador, y D o ñ a E lv i r a de Barros , quienes 
acomodando al hijo en la servidumbre del real 
palacio le proporcionaron llegar al empleo de 
aposentador de los reyes Fe l ipe n y m , que 
sirvió mucho t i e m p o , sin que el bu l l i c io y c o n 
tinuado afán de la corte le distrajese de sus estu
dios n i de la compos i c ión de las obras que p u b l i 
c ó , hasta que en 1604 fal leció en M a d r i d , y fue 
sepultado en el templo de nuestra Señora de L o -
reto. E l expresado Colmenares solo c o n o c i ó de 
sus escritos el que i n t i t u l ó Perla de -proverbios 
morales, impreso en M a d r i d a ñ o 1601; los cua
les , concordados con sentencias de filósofos y 
poetas por B a r t o l o m é J i m é n e z P a t ó n , se i m p r i 
mieron en Baeza en 1615 ( c u y a ed i c ión tenemos 
á la v i s t a ) , y en Lisboa en 1617. T a m b i é n escri
b ió u n elogio de Mateo A l e m á n y de su l ib ro de 
la v ida de Gruzman de Alfarache, que se i m 
p r i m i ó al p r i nc ip io de las antiguas ediciones. E n 
su Filosofía cortesana moralizada que , ap ro 
bada por E r c i l l a , p u b l i c ó en 1587, se halla de 
Cervantes el siguiente soneto: 
Cual -vemos del rosado y rico oriente 

L a blanca y dura piedra señalarse i 
Y en todo, aunque pequeña s aventajarse 
A la mayor del Cducaso eminente : 

Tal este, humilde al parecer, presente. 
Puede y debe mirarse y admirarse. 
No por la cantidad, mas por mostrarse 
Ser en su calidad tan excelente. 

E l que navega por el golf o insano 
Del mar de pretensiones, verd al punto 
Del cortesano laberinto el hilo. 

Felice ingenio y venturosa mano 
Que el deleite y provecho puso junto 

• Enjuego alegre, en dulce y claro estilo* 
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T 4 4 . Hemos visto en el §. 67 de esta parte u 
c ó m o co r r e spond ió Espinel en su Casa de la Me
moria al elogio que Cervantes le habia t r ibutado 
poco tiempo antes en su Canto de Caliope, C u l 
t i vó Espinel con lustre la poesía y la m ú s i c a , 
siendo en la una inventor de las déc imas que se 
l lamaron por esto Espuelas, é introduciendo en 
la otra la quinta cuerda de la vihuela ó guitarra, 
a ñ a d i é n d o l a con esto gran pe r fecc ión para el bajo 
y a c o m p a ñ a m i e n t o mús ico 334. Muchos son los 
elogios que hicieron de él varios escritores coe
táneos , particularmente Lope de V e g a , que su 
jetaba sus obras á su censura y c o r r e c c i ó n ; D o n 
Alonso de E r c i l l a , que afirmaba que sus versos 
l í r icos eran los mejores que habia v is to ; L u p e i x i o 
Leonardo de Argensola, y Cervantes, que t o d a 
vía al fin de sus años decia por boca de Apo lo en 
la carta que i n c l u y ó en su Adjunta al Parnaso: 

A l famoso Espinel da rá vmd. mis encomiendas, 
como á uno de los mas antiguos y verdaderos 
amigos que y o tengo." Sin embargo, el mismo 
Cervantes en el expresado viage mani fes tó que 
conoc ía bien su carác ter d ic iendo: 
Este j aunque tiene parte de Z o i l o , 

£ s el grande Esfinel, que en la guitarra 
Tiene la prima, y en el raro estilo 335. 

Era en efecto Espinel tan d i s imulado , s o c a r r ó n 
y maldic iente , que cuando y a muerto Cervantes 
p u b l i c ó la Yida del Escudero Marcos de Obre-
gon, o lv idó la antigua buena correspondencia con 
aquel amigo , procurando zaherirle ocultamente 
y rebajar el m é r i t o del Ingenioso hidalgo de la 
Mancha, para encumbrar sobre él á su buen Es
cudero, como lo observó Pellicer 336, y lo refe
rimos t ambién en el 176 de la parte 1. 

145. De la amistad y t rato que tuvo Cervan
tes con Luis Calvez de M o n t a l v o , autor del Fas -
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tor de Füida ycon Francisco de F í g u e r o a , Pedro 
L a i n e z , Ere i l la y otros poetas igualmente d i s 
tinguidos ^ tendremos ocas ión de hablar cuando 
analicemos la G alatea, y procuremos correr el 
yelo á los heokos y personages verdaderos que se 
ocultan ingeniosamente entre las aventuras y pas
tores de aquella novela. 

Xa afición día literatura... propagó en este siglo.'.. 
el gusto d las academias ( §. 74) . 

¡Tjp gQgOOHW ao-jntíb.Qi • = - - ^ • • • 1 
146. Sobre la f u n d a c i ó n ó establecimiento de 

varias academias de I t a l i a en el siglo x v i escr ib ió 
con mucho ju ic io y exact i tud LudovicO D o m e n i -
q u i en su Razonamiento sobre las empresas de 
Paido ^b-y/o ^ impreso en 1 5 6 1 , pág . 178. De a l l i 
se propago :muy pronto este gusto por E s p a ñ a , 
como lo manifiesta el l i m o . Sr. D . Pedro de N á -
va r ra , obispo ix de Comenge, y del consejo su*-
premo del r ey de Franc ia , en la carta dedica to
r ia al Sr. Francisco de Eraso, pr imer secretario 
y del consejo de Fel ipe 11, de sus Diálogos de 
la preparación de la muerte, que con otros de 
diversas materias se impr imie ron en Tolosa de 
F"rancia en la oficina de Jacobo C o l o m e r i o , ei i 
u n tomo en 4.0, y posteriormente en Zaragoza 
a ñ o 1567 en 8.° Dice asi: 

: ' , , M u y magnífico Sr. = En t re las academias que 
habla de varones ilustres en el t iempo que y o se
gu ía la corte de aquel inv ic t í s imo C é s a r , vence
dor de sí mismo, era una ( y no de las postreras) 
la casa del notable y valeroso H e r n á n C o r t é s , e n -
grandescedor de la honra é imper io de E s p a ñ a . 
C u y a conversac ión seguían muchas personas se
ña ladas de diversas profesiones, por su gran e x 
periencia y hechos admirables: especialmente él 
l iberal cardenal Pogg io , el experto dominico Pas-



ILUSTRACIONES 
. to re lo , arzobispo de Cal lar , el docto Fr , D o m i n 
go del P ico , el prudente D . Joan D e z t ú ñ i g a , co
mendador mayor de Cas t i l l a , el grave y cuerdo 
Joan de V e g a , el íncl i to D . An ton io de Peralta, 
marques de Falces, D . Bernaldino su hermano, 
el de excelente juicio D . Joan de Beauraont, y 
otros que por no ser largo dejo de nombrar. Las 
materias que entre estos insignes varones se t r a 
taban eran tan notables, que si m i rudo ju ic io 
alcanza alguna parte de bueno, tuvo dellas el 
p r i n c i p i o : tanto que en docientos diá logos que 
y o he escrito, hay m u y pocas cosas que en esta 
excelente academia no se hayan tocado. Y por 
ser tal la orden de estos varones ilustres y sabios, 
que quien llegaba postrero á la p lá t i ca habia de 
proponer la materia de que se hab ía de tratar 
aquel d í a , y bien disputada y decidida mandar 
escribir al que quisiese de la c o m p a ñ í a , tocó u n 
d í a al prudente D . Joan D e z t ú ñ i g a el proponer, 
é á m í (por su mandado) el escrebir: la orden 
que todo verdadero cristiano ha de tener en apa
rejarse fara bien morir. Y porque el subjeto 
de la disputa fue el pr inc ipa l privado del Césa r , 
Francisco de Cobos, á quien vmd . ha sucedido 
en oficio y pr ivanza , me parescio que no era justo 
.que y o dirigiese á o t r o mí ob ra , demás de lo que 
me obligan el amistad y la patr ia" . . . 

147. De la academia Imitatoria estableci
da en M a d r i d hácia el a ñ o 1586 nos dejó Juan 
R u f o en la pág . V de sus Apotegmas, impreso 
en el de 1596, la noticia seguiente: , , F u n d ó s e en 
M a d r i d la academia I m i t a t o r i a , cuyos pr incipios 
parece que p r o m e t í a n que hab ía de d u r a r , como 
imitadora de W f a m o s í s i m a s de I t a l i a : porque el 
presidente, aunque era muchacho, era rico y 
p r i n c i p a l , y siendo con esto poeta , y de buen 
ingen io , acariciaba con liberalidad; y cortesía , á 
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los hombres de aquella profes ión . Esforzaba t a m 
bién las esperanzas deste noble edificio la m u l t i 
t u d de personas eminentes que le servían de c o 
lumnas. Y finalmente el concurso de oyentes ca
lificados , grandes, t í t u los y ministros del r e y 
que iban á oir con aplauso y a t enc ión . Pues como 
tras todo esto la academia susodicha se acabase tan 
en flor, que no c u m p l i ó el a ñ o del novic iado , y 
le preguntase el Sr. de la Horcajada la causa de 
haberse logrado tan m a l , R . como el presidente 
era n i ñ o , . m u r i ó la academia de a l ferecía ." 

148. Parece que Luperc io Leonardo de Ar-
gcnsola siendo m u y mozo fue admi t ido en esta 
academia, en la cual t o m ó por nombre el Bár 
baro, y p r e g u n t á n d o l e la causa de llamarse asi, 
r e s p o n d i ó con aquellos ingeniosos tercetos que 
andan en sus obras, manifestando que quiso to
mar t a l nombre con a lus ión á D o ñ a Mariana 
B á r b a r a de A l b i o n , á quien obsequiaba, y con 
quien se casó por los años de 1587, como á los 
veinte y cuatro de su edad. E n estos versos i n 
d icó y a la p e r s e c u c i ó n que p a d e c í a la academia 
diciendo 5 

Y si del ocio huyendo por recreo 
Busca la discreción de la academia^ 
Que ser humilde tiene por trofeo, 

Le sigue y le persigue la blasfemia 
Como si fuera público enemigo: 
Tal es el precio con que el -vulgo premia. 

149. Cervantes a lud ió á esta academia hablan
do en el Coloquio de los Perros de un poeta t o n 
to y a c a d é m i c o de bur la llamado Mauleon, de 
quien hizo t a m b i é n memoria en el cap. 71 de la 
parte 11 del QUIJOTE. 

150. De la academia de los Nocturnos esta
blecida en V a l e n c i a , cuya pr imer junta se cele-; 
b r ó á 4 de octubre de 15 9 1 , nos d i ó extensas y 
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puntuales noticias el Sr. D . Francisco Cerda en 
sus eruditas notas á la Diana de G i l P o l o , p á g . 
515 y sig. Pero parece que esta academia se d i 
solvió algunos años d e s p u é s , porque hác ia el de 
1615 resuc i tó ó se res tab lec ió en la misma ciudad 
por el superior ingenio de D . Gu i l l en de Castro, 
que era su ind iv iduo con e l nombre de Secreto. 
Entonces se la l l a m ó academia de los Montañe
ses del Parnaso, en la cual fue admit ido a c a d é 
mico Juan Y a g ü e de Salas con el nombre de Pin-
danro j y se le m a n d ó resumir su poema de los 
Amantes de Teruel, d e s n ü d o de episodios, en 
las octavas que se leyeron en la segunda j u n t a , é 
i n s e r t ó al fin del mismo poema impreso en V a 
lencia año 1616 en 8*° 

Juan de Malar a fue el f rimero que en España. 
escribió una comedia en verso 76) . 

cpó Y , R'':': Mi3?do nstop í; {ri-oídl'A sfe-'fiiSíhHcC 
1 5 1 . N a c i ó este escritor en Sevilla , donde su 

padre Diego de Malara le enseñó las primeras 
letras. A p r e n d i ó all í la g r a m á t i c a lat ina y p r i n 
cipios de la griega con el M . Pedro Fernandez, 
p r e s b í t e r o : d e s p u é s las humanidades en Salamanca 
con los . M M . León de Castro, M i g u e l de Pala
cios y Juan del G a ñ o , y a l g ú n t iempo la r e t ó r i 
ca y el griego con el comendador H e r n á n N u ñ e z ; 
y c o n t i n u ó sus estudios en Barcelona con el M . 
Francisco Escovar [Filosof. vulg. cent. i . a y 7.a, 
r e í r . 15 y i . 0 ) . V o l v i ó á los diez años á su patr ia , 
y en ella tuvo escuela de g r a m á t i c a y h u m a n i 
dades , á la que concurrieron grandes personages, 
de los cuales fueron el M . Francisco de Med ina 
(que fue secretario del cardenal arzobispo D . R o 
dr igo de Castro) , Diego G i r ó n , Francisco de R i 
bera y otros hombres doctos. 

„ Usaban en aquel tiempo por España (dice Caro 
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en sus Claros Varones de Sevi l la , m. s.) representar 
comedias en prosa, y yo tuve un libro de ellas que im
primió Lope de Rueda; mas de Joan de Malara, para 
imitar los antiguos poetas cómicos, hay la primera co
media que hizo , que se representó en España, en verso 
toda, acomodando los personages de ella y sus nom
bres á que debajo de la fi.gura que representaba se en
tendiese, ó alguna virtud,-ó lo contrario, algún vicio, 
para que no quedase la comedia en términos solos de 
una fábula, sino que aquello mismo tuviese oculto 
misterio moral ó divino, como lo hizo Homero en 
aquella celebradfsima Iliada y Odisea. Esta comedíala 
representaron estudiantes en el convento de nuestra Sra. 
de Consolación de Utrera, de quien Joan de Malara 
fue muy devoto, y yo tuve mucho tiempo el original 
de esta comedia entre mis libros." 

El mismo Malara, en su Filosofía vulgar, 
cent. 6.a, refr. 7 7 , dice hablando del nombre 
Bambalio: y asi llamé yo un bobo de una 
comedia mía que hice en latín, y la misma en 
romance, y representada en las escuelas de la in
signe universidad de Salamanca año de 1548 , lla
mada Locusta." Su paisano Juan de la Cueva le 
llamó el Bético Menandro , diciendo que-dio mil 
tragedias al teatro; y que.le ilustró apartando de 
él la rudeza y confusión que reinaba hasta enton
ces. {Arte poética , epist. m . ) 

Entrado ya el año i$88.., se trasladó d Sevilla 
77 y 7 9 ) . 

152. Nada dijo D. Gregorio Mayans de la 
residencia de Cervantes en Sevilla, sin embarco 
de que asi algunos pasages del QUIJOTE y de las 
novelas, como las indicaciones de D. Nicolás An
tonio inducían á sospecharlo. Rios creyó verosí
mil que permaneciese en aquella ciudad desde 
1594 á 1599 ; 7 Pellicer lo comprobó en algún 
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modo con respecto á 1595 y 96. Mas al examinar 
este p u n t o , y observando que Cervantes no con
c u r r i ó á los cer támenes poé t i cos publicados por 
la universidad de Alcalá para las fiestas de la ca
n o n i z a c i ó n de San Diego ¡ celebradas en abri l de 
1589 , nos persuadimos desde luego de que y a 
entonces tenia otras cosas en que ocuparse, y ha
bía dejado la pluma y las comedias, y que pro
bablemente residía en Sevi l la ; porque no era na
tu ra l que quien quiso acreditarse de poeta en otras 
ocasiones semeiantes, se hubiese desentendido, ha
l l ándose en M a d r i d , de la que tanto debia i n t e 
resarle, ya- por celebrarse en su misma patria y 
en honor de un santo tan venerado en ella , y a 
por la concurrencia de Fel ipe 11 con la empera
t r i z su hermana, los p r í n c i p e s , infantes y toda 
la corte y pueblos de la comarca , y a finalmente 
por ios grandes ingenios que acudieron á d i s p u 
tar los premios, y entre quienes tanto se d i s t i n 
g u i ó Lupercio Leonardo de Argensola. N o t á b a 
mos t a m b i é n en apoyo de esta o p i n i ó n que en el 
Coloquio de los Perros habla como observador 
ocular de lo que sucedía en Sevilla en t iempo del 
asistente D . Juan Sarmiento de Val ladares , que 
ob tuvo este empleo en 1589, h a b i é n d o l e ejercido 
solo un a ñ o , según Qrtiz de Z ú ñ i g a [An. de Sev. 
L . x v i i i ) . Posteriormente pa rec ió el memoria l 
presentado por Cervantes en 1590, donde dice 
que habla asistido a l l i en negocios de la armada 
por orden de An ton io de Guevara; y registrando 
con este antecedente el Norte de la contratación 
de Indias escrito por D . Josef V e i t i a , é impreso 
en 1672 , encontramos ( L . 1 , c. 22) la not ic ia 
de que en 1588 fue á Sevilla el consejero de h a 
cienda Guevara á servir e l encargo de provee
dor general con facultades extraordinarias. Pero 
otros documentos, y entre ellos el s iguiente, a c á -
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barón de comprobar todas nuestras conjeturas. 

Comisión.•= F i m i z a por Miguel de Cervantes. 

En fc ciudad de Sevilla á 12 días del mes de junio 
de 1588 años, en presencia de mí Pedro Gómez, es
cribano de S. M. y de las provisiones de sus galeras y 
armadas, de que es proveedor general Antonio de Gue
vara , del su consejo, y testigos, paresció presente el 
licenciado Juan de Nava Cabeza de Vaca, morador á 
la colación de la Madalena en el dormitorio de San 
Pablo, en las casas de Marco Ocaña; y Luis Marmolejo, 
en la dicha fonación, en la calle de Cantarranas en la 
casa de Doña Juana de Torres, vecinos de esta dicha 
ciudad, ambos á dos juntamente, de mancomún, á voz 
de uno y cada uno, por sí é por el todo, renunciando 
como renunciaron las leyes de la mancomunidad en 
forma é como en ella se contiene, se obligaron por 
sus personas y bienes, que Miguel de Cervantes Saa-
vedra, residente en esta dicha ciudad , hará é usará bien, 
fiel y diligentemente el oficio y cargo de comisario 
del dicho proveedor general Antonio de Guevara en 
todos los casos y cosas que por él le fueren encargadas, y 
acudirá con todos y cualesquier bastimentos, pertrechos 
y municiones, dineros y otras cosas que se le dieren y 
entregaren de la hacienda de S. M. á las partes y perso
nas que se le ordenare, y de todo ello dará buena cuen
ta , con pago, leal y verdadera, y pagará todos y cua
lesquiera alcances que se le hicieren: demás desto esta
rá á derecho y residencia ante el dicho proveedor ge
neral , ó ante otro cualquier juez que se deba dar, sobre 
razón de cualesquier demandas que le fueren puestas en 
razón del dicho su oficio, y estará y se hallará presente 
á la sentencia ó sentencias que contra él se hicieren y 
pronunciaren, y pagará todos y cualesquier mrs. en 
que fuere condenado; y en defecto de no lo hacer y 
cumplir ansi, quellos como sus fiadores y principales 
pagadores, debajo de la dicha mancomunidad , y ha
ciendo como hacen de deuda agena suya propia, sin 
que sea necesario hacer excursión ni otra diligencia 
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contra el dicho Miguel de Cervantes, aunque de dere
cho se deba hacer, darán la dicha cuenta y pagarán 
cualquier alcance ó alcances que se le hicieren de lo 
susodicho llanamente; y demás desto estarán y se ha
llarán presentes á la dicha residencia y sentencias que 
en ella se dieren, y pagarán todos y cualesquier mara-
vedis en que fuere condenado: y para el cumplimiento 
de ello dieron su poder cumplido á todas y cualesquier 
jueces y justicias, y especialmente al dicho proveedor 
general Antonio de Guevara, á cuyo fuero y jurisdi-
cion se sometieron , y renunciaron el suyo propio, para 
que se lo hagan cumplir y pagar como por sentencia 
difínitiva, pasada en cosa juzgada; y renunciaron todas 
las demás leyes, fueros y derechos que sean en su fa
vor, con la general; y lo otorgaron asi por firme, y 
firmaron de sus nombres, siendo testigo un hombre que 
se dijo llamar Francisco Ramírez, oficial de cardero, 
é ser vecino de esta ciudad y morador al Caño-quebra
do , y Pedro Hernández, criado del dicho Lic. Nava, 
que juraron en forma de derecho conocer á los dichos 
otorgantes, y asimismo fue testigo del otorgamiento 
con los susodichos Martin de Villa, criado de mí el 
presente scribano. = Luis de Marmolejo. = E1 Lic. Nava 
Cabeza de Vaca, i r Ante mí: Pedro Gómez. A r c h . 
Simanc. n.0 IO.SJ, 2.A é p o c a , contadurías generales. 

153. En el mismo archivo y lugar, con el 
núm. 1178, se hallan varias cuentas de Cervantes 
correspondientes á esta comisión, que por muy 
prolijas deiamos de publicar. De ellas consta 
que se le hicieron cuatro libramientos, en 28 
de junio, 9 7 31 de agosto, y 24 de diciem
bre d e 5 8 8 , desde Sevilla, y todos al parecer 
sobre Ecija, que ascendían á 2900 ducados, y 
que en esta ciudad y en Marchena acopio en se
tiembre, octubre y noviembre 2053 arrobas de 
aceite á 10 rs., y en Ecija 3483 fan. y 2 celem, 
de trigo á 10 y á 14 rs., y 789 fan. 4 celem. de 
cebada á 6 rs. 
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154. D e las incidencias de estas cuentas, que 
se hallan al n u m . 237 , inventario 3.0, aparece 
que se le abonaron 102® mrs. por salario de 250 
días al respecto de 12 rs. como á los demás c o 
misarios, en v i r t u d de providencia dada por los 
contadores de la c o m i s i ó n , de acuerdo con el 
consejero de hacienda Luis Gaitan de A y a l a ; a u n 
que Cervantes p r e t e n d í a el abono de 274 d ía s , 
los 270 q u e , según hizo constar por testimonio 
de escribano é i n fo rmac ión recibida en Ecija ante 
su corregidor el L i c . Fernando de Mon temayor , 
habia empleado en i 'ecibir en la misma ciudad y 
su contorno 9004 fanegas de t r i g o , embargadas 
al efecto por el alcalde V a l d i v i a , en hacerlas 
moler y en remitirlas al tenedor de bastimentos 
en Sevilla G e r ó n i m o Maldonado , desde 6 de ju l io 
de 1588 en que e x h i b i ó el despacho de su encar
go , dado por el proveedor general en 15 de j u 
nio , hasta 2 de abr i l de 1589 ; y los 4 dias restan
tes por r a z ó n de ida y vuelta. Hecha en fin la 
l i qu idac ión c o b r ó el ejecutor Francisco Gal lo 
795|- rs. que resultaba deber Cervantes; y se ex
p i d i ó á este el correspondiente finiquito de sol-^ 
vencia, según ha visto en el citado archivo el Señor 
G o n z á l e z , y consta por carta suya de 5 de a b r i l 
de 1818. 

155. Que continuaba Cervantes de comisario 
del proveedor Pedro de Isunza en los años J ^ i 

y ( § . 7 9 ) , consta de otros documentos que 
se hallan entre los de cargos en dicho archivo .y 
lugar n ú m . 1275, á saber: Receta de los conta
dores de la c o m i s i ó n , con fecha en Sevilla ¿ 3 1 
de marzo de 1598 , que d ice : , , Para la c o m p r o 
bac ión de la cuenta de M i g u e l de Cervantes Saa-
vedra , comisario que fue del proveedor Pedro de 
Isunza los años 1591 y 9 2 , conviene al servicio 
de S. M . que el Sr. Gaspar de A ñ a s t r o , su p r o -
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veedor de las galeras de E s p a ñ a , ó la persona 
que por él sirviere su of ic io , d é r azón de los ma
ravedises , t r igo y cebada, y otras cualesquier 
cosas que por los libros que es tán en su poder, 
del dicho Pedro de Isunza, pareciere haber r ec i 
b ido el dicho comisario, de que se le deba hacer 
cargo". . . ; á cuya c o n t i n u a c i ó n está la respuesta 
que con referencia á estos l ib ros , y por ausencia 
de l proveedor A ú a s t r o , d io Diego de R u i Saenz 
en el Puerto de Santa M a r í a á 9 de abr i l siguiente: 
por la cual aparece que se l ibraron á Cervantes 
129200 mrs. , ó 3800 rs , , los 3200 que le entre
gó como comisario el mismo R u i Saenz en 14 de 
ju l io de 1592 , y los 600 restantes por libranza de 
Isunza en 28 de setiembre: que a c o p i ó 95 fane
gas de garbanzos, 5560 fan. 6 | celem. de t r i go , 
y 1475 fan. | de celem. de cebada; y que para 
este acopio se ha l ló desde 16 de diciembre de 1591 
hasta 5 de agosto de 92 en los pueblos que hemos 
referido en dicho p á r r a f o , y sus ayudantes C a 
ballero y L ó p e z Delgadil lo en Iznatorafe , V i l l a -
c a r r i l l o , V i l l anueva de Andú ja r y Torres. — E l 
o t ro documento es una re lac ión Jurada y firmada 
por Cervantes, con fecha en Sevilla á 28 del c i 
tado abr i l de 1 5 9 8 , del t r igo y cebada que por 
medio de su ayudante N i c o l á s B e n i t o , y por o r 
den del proveedor Isunza habia sacado desde 28 
de febrero hasta 8 de mayo de 1592 de las t e r 
cias de la v i l la de T e v a , que tenia en arriendo 
Salvador de T o r o : el t r igo para p rov i s ión de las 
galeras de E s p a ñ a , y la cebada para las recuas 
que lo llevaron á M á l a g a , donde el mismo a y u 
dante lo en t regó al tenedor de bastimentos Alonso 
de Iniesta; y a ñ a d e Cervantes en el encabeza
miento de esta r e l a c i ó n , que la daba d los con
tadores de S. M. que en esta dudad de Sevilla 
toman cuentas, no obstante que tengo otras far~ 



Y DOCUMENTOS. 417 

tidas de la misma comisión de que darlas, que 
estoy haciendo y juntando viis papeles para ello, 
que están en la ciudad de Málaga. 

Según lo indico en el Viage al Parnaso ( § . 78) . 
-Mor'* % j V i : | ¿'•.m.'uvA::z 7. 2f iá¿si uA r ; • 

156, Que Cervantes malograse por alguna i n 
cons iderac ión ó falta de cautela una suerte mas 
p r ó s p e r a y f e l i z , lo da á entender en estos versos 
del citado Viage (cap. i v ) , donde que jándose de 
su fortuna al dios Apo lo le responde este: 

Vienen las malas suertes atrasadas, 
Y toman tan de lejos la corriente, 
Que son temidas, pero no escusadas. 

E l bien les viene d algunos de repente, 
A otros poco dpoco y sin pensallo, 
Y el mal no guarda estilo diferente. 

E l bien que estd adquirido conservallo 
Con maña, diligencia y con cordura 
E s no menor 'virtud que el grangeallo. 

Tú mismo te has forjado tu -ventura. 
X yo te he visto alguna -vez con ella; 
Pero en el imprudente poco dura. 

Estas mismas reflexiones mas generalizadas hizo 
por boca de D . Qui jote en el cap. L X V I , parte i r , 
d ic iendo: de aqui -viene lo que suele decirse, que 
cada uno es artífice de su ventura: yo lo he sido 
de la mia ; pero no con la prudencia necesaria, 
y asi me han salido al gallarín mis presun
ciones. 

C O M I S I O N E N E L R E I N O D E G R A N A D A 

( § § . 83 á 8 7 , 9 0 , 91 y 9 5 } . 

157. Las noticias que damos en estos p á r r a 
fos las hemos tomado de los mismos documentos 
originales hallados en el archivo de Simancas por 

D D 
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la eficaz diligencia del Sr. D. Tomas González, 
quien los remitió al ministerio de Estado, y se 
nos pasaron con reales órdenes de 6 de marzo y 
29 de Junio de 1817; los cuales insertaremos aquí, 
resumiendo parte de algunos , y reduciendo á gua
rismo las fechas y cantidades por evitar proli
jidad. 

Información de que D . Francisco Suarez Gaseo era 
sugeto abonado f a r a J iador de Cervantes. 

En la villa de Madrid a i.0 dia del mes de 'julio 
de 1594 años antel Sr. Lic. Diego de Tamayo, tenien
te de corregidor en esta villa de Madrid y su tierra por 
S. M. , paresció presente Miguel de Cervantes Saave-
dra, é presentó una petición del tenor siguiente. =: 
Pí'tówn.iz Miguel de Cervantes Saavedra, vecino de 
la villa de Esquivias, residente en esta corte , digo: 
que para la seguridad é paga de una cobranza que por 
los señores contadores mayores del consejo de contadu
ría mayor de S. M. en que estoy nombrado, de can
tidad de 2459989 mrs. que á S. M. y á su real ha
cienda se deben en el reino de Granada de lo procedi
do de las tercias y alcabalas reales y otras cosas á S. M. 
pertenecientes, tengo ofrescido por mi fiador á D. Fran
cisco Suarez, vecino de la villa de Tarancon, hasta en 
cantidad de 4000 ducados, que valen igooooo mrs., 
y tengo necesidad de averiguar con información de tes
tigos de abono, que son Agustín de Cetina, contador 
de S. M . , y D. Gabriel Suarez Gaseo é Juan de Va-
lera , residentes en esta corte, de como el dicho Don 
Francisco Suarez es abonado en la dicha cantidad y 
mas: á vmd. suplico mande rescebir la dicha informa
ción ; y fecha, se me dé un traslado signado y en pú
blica forma, interponiendo á ello su autoridad y de
creto _ judicial, tanto cuanto ha lugar de derecho, é 
pido justicia, é para ello &c. Miguel de Cervantes Saa
vedra. = Y presentada, pidió lo en ella contenido, en 
justicia, y por el dicho Sr. teniente vista mandó se exa-
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minen los testigos que presentare el dicho Miguel de 
Cervantes al tenor de la dicha petición, y el examen é 
juramento de los dichos testigos cometió á Gerónimo 
Félix, escribano de S. M. = Ansi lo proveyó é man
dó, siendo testigos Cuevas y Campillo, escribanos pú
blicos. = Ante mí: Martínez. 

Siguen las declaraciones de los tres testigos fresen-
fados por Cervantes en 2 de agosto, de que dejamos 
hecha mención en el %. 8 j ; y concluye en esta f o r m a : 

E después de lo susodicho en la dicha villa de Ma
drid á 3 dias del mes de agosto de 1594 años, vista 
esta información por el dicho Sr. Lic. Tamayo, tenien
te de corregidor en esta dicha villa de Madrid y su 
tierra por S. M . , dijo que de ella mandaba dar, y que 
se dé al dicho Miguel de Cervantes un traslado, dos ó 
mas, los que fueren necesarios para el efecto que le 
pide; al cual, y á los cuales dijo interponia, é inter
puso su autoridad y decreto judicial y ordinario, para 
que valga y haga fe en juicio é fuera dél; y lo firmó de 
su nombre: testigos Suarezy Campillo, escribanos pú
blicos. = El Lic. Diego de Tamayo. = Ante mí: Fran
cisco Martínez. = E yo Francisco Martinez , escribano 
de S. M. é del ayuntamiento de esta villa de Madrid, y 
de las rentas reales della y su tierra y partido, y con
dado de Puño-en-rostro, fui presente á lo que de mí 
se hace mención con el dicho Sr. teniente: y de su man
damiento , que aqui y en el registro firmó su nombre, 
lo fice escribir y signé y firmé. = Lic. Tamayo.=En 
testimonio ^de verdad: Francisco Martinez, escribano 
de S. M. = Original al contador Enrique de Araiz. 

F i a n z a otorgada por Gaseo. 

En la villa de Madrid á 1.0 dia del mes de agosto de 
í J94 años, ante mí el escribano público y testigos de 
yuso escriptos paresció presente D. Francisco Suarez 
Gaseo, estante en esta corte, y vecino de la villa de 
Tarancon, y dijo: que por cuanto los señores contado
res mayores del consejo de contaduría mayor de ha-

DD 2 



420 I L U S T R A C I O N E S 

cienda del Rey nuestro señor han nombrado a Miguel 
de Cervantes Saavedra para que con su comisión vaya 
con vara alta de justicia á la ciudad de Granada, y otras 
partes donde fuere necesario, á hacer pago á S. M. y á su 
real hacienda de 2459989 mrs. que á S. M. y á su real ha
cienda se le deben de lo procedido de las alcabalas y ter
cias reales y otras rentas del dicho reino de Granada has
ta el tercio primero deste presente año, como se contie
ne y declara en la dicha real comisión, á que dijo que se 
referia, y porquel dicho Miguel de Cervantes La de 
dar fianzas para la seguridad y paga de lo que en Su 
poder entrare tocante á lo susodicho, y para que dará 
cuenta con pago leal y verdadera, y pagará el alcance 
ó alcances que se le hicieren; y el dicho D. Francisco 
Suarez quiere ser tal su fiador hasta en cantidad de 4000 
ducados que valen 1500000 mrs, , otorgó que se obli
gaba y obligó quel dicho Miguel de Cervantes dará 
buena cuenta con pago leal y verdadera de todos é cua-
lesquier mrs. que en su poder entraren de lo tocante á 
la dicha comisión y cobranza, y pagará el alcance ó al
cances que se le hicieren; donde no, que él, como su 
fiador y principal pagador, y sin que contra el dicho 
Miguel de Cervantes se haga diligencia ni escursion 
alguna, aunque de hecho y de derecho sea necesario, 
de la cual relieva á la persona á cuyo cargo sea de la 
hacer, lo hará y cumplirá y pagará el dicho alcance ó 
alcances que se le hicieren al dicho Miguel de Cervanr 
tes hasta en la dicha cantidad de los dichos 4000 duca
dos, y no en mas, porque en esta cantidad le fia: y 
para el cumplimiento de lo que dicho es obligó su per
sona y bienes, muebles y raices: y por esta presente 
carta dio todo su poder cumplido á todas las justicias 
y jueces de S. M. de cualesquier partes que sean, al 
fuero é jurisdicción, de las cuales y de cada una dellas 
se sometió, y especialmente al fuero é jurisdicción .de 
los señores del consejo de contaduría mayor de hacien
da de S. M. , y renunció su propio fuero, jurisdicción 
y domicilio, y la ley 'si convenerit de jurisdictione om-
nium judicum, para que las dichas justicias y cualquier 
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dcllas le compelan y apremien á que ansí lo tenga, 
guarde y cumpla y pague, como si fuese sentencia di-
finith'a de juez competente, pasada en cosa juzgada, 
por él pedida y consentida, y sobre ello renuncia todas 
é cualesquier leyes, fueros é derechos de su favor, é la 
que dice que general renunciación de leyes f echa , non 
v a l a ; siendo presentes por testigos á lo que dicho es 
Pero González y Juan de Recaí y Julián Velazquez, 
residentes en esta corte; y el dicho D. JFrancisco Sua-
rez lo firmó de su nombre en el registro desta carta, al 
cual conozco. =:D. Francisco Suarez Gaseo. =r Pasó 
ante mí: Gerónimo Félix, escribano. =:E yo el dicho 
Gerónimo Félix, escribano de S. M. , residente en su 
corte y en el oficio de Francisco Martínez, escribano 
del número é ayuntamiento desta villa de Madrid, y 
vecino della, presente fui á lo que dicho es con los 
dichos testigos y otorgante, que doy fe que conozco, 
y no llevé derechos deste traslado, y en fe dello lo 
signé y firmé.=En testimonio 4̂  de verdad : Gerónimo 
Félix. = Original al contador Enrique de Araiz. 

Tide Cervantes se tenga por suficiente esta J ianza* 
Decreto y dictamen sohre esta petición. 

M. P. S. = Miguel de Cervantes Saavedra, digo: 
que V. A. le ha hecho merced de una comisión para 
cobrar 2000500 y tantos mil mrs. que se deben á S. M. 
de fincas en el reino de Granada, para lo cual ha da
do fianzas de 4000 ducados, vistas y admitidas por 
V. A . , y con todo esto el contador Enrique de Araiz 
me pide mas fianzas á cumplimiento de la dicha co
branza. A "V. A. suplico , atento que yo no tengo mas 
fianzas, y que son bastantes 4000 ducados, y ser yo 
hombre conocido , de crédito y casado en este lugar, 
V . A. le mande se contente y me despache luego, que 
en ello recibiré mucha merced. = Miguel de Cervantes 
Saavedra. E s todo de letra de Cervantes ; y a l respaldo 
dice a s i : En Madrid á xx de agosto I594. = E1 con
tador Enrique de Araiz informe.z^i^w^rzVííio.=EnMa« 
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drid á xxi de agosto de 1594 años. = Que se despache 
la comisión con las fianzas que tiene dadas y con que 
se obligue él y su muger. — R ú b r i c a del contador. 

158. La razón principal de exigírsele esta mas 
obligación consistiría en que la fianza que presen
taba, como ceñida á 1^ 00000 mrs., no cubria 
todo lo que debia recaudar , pues esto excedía de 
2} 0 0 0 0 0 , según el final de la real carta de su co
misión ; pero acaso seria otra razón el mal con
cepto en que estuviese el fiador Suarez Gaseo, á 
quien por su desarreglada conducta se impusieron 
cuatro años de destierro de la corte y sus contor-. 
nos y del Corral de Almaguer; y habiéndolo que
brantado varias veces, se le agravó hasta ocho años, 
los cuatro fuera del reino; aunque se le alzó en 
el segundo extremo cuando acreditó que habia 
salido á cumplirlo, según real cédula de 6 de d i 
ciembre de 1601, que consta en el archivo de Si
mancas , libro de las de la cámara de Castilla 
del mismo año. 

Obligación de Cervantes y su muge?. 

En la villa de Madrid £21 dias del mes de agosto 
de 1594 anos, ante mí el escribano público y testigos 
de yusoescriptos parescieron presentes Miguel de Cer
vantes Saavedra y Dona Catalina de Salazar y Palacios, 
su muger, vecinos de la villa de Squivias, residentes 
en esta corte, con licencia y autoridad y expreso con
sentimiento que antes y primero la dicha Doña Catali
na de Salazar pid'ó y demandó al dicho Miguel de Cer
vantes , su marido, para hacer y otorgar esta scriptura 
y la jurar, y el dicho Miguel de Cervantes se la dio y 
concedió para el efecto que se la pide, y se obligó de 
la haber por firme y de no la revocar en tiempo algu
no; y la dicha Doña Catalina de Salazar aceptó la di
cha licencia, y della usando ambos á dos juntos y de 
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mancomún , y cada uno dellos por sí é por el todo in so-
liatim , renunciando como expresamente renunciaron las 
auténticas Presente tamen, y Hoc H a , de Fídejussor ibus , 
et d e D u o h u reis stifulandi et promitendi,j el beneficio de 
la división y escusion, y la epístola del Divo Adriano, y 
todas las demás leyes , fueros y derechos que hablan en fa
vor de los que se obligan de mancomún, como en ellas y 
en cada una dellas se contienen, que les non valan: dije
ron , que por cuanto los señores contadores mayores del 
consejo de contaduría mayor de hacienda de S. M. han 
nombrado al dicho Miguel de Cervantes para que con 
su comisión vaya á la ciudad de Granada y otras par
tes del dicho reino á hacer pagado á S. M. y á su real 
hacienda de 2550000 mrs. que á S. M. se le deben de 
lo tocante á las tercias y alcabalas y otras rentas del 
dicho reino hasta el tercio primero de fin de abril pa
sado deste presente año, como se contiene y declara en 
la dicha comisión, á que dijeron se referian y refirie
ron, y porque el dicho Miguel de Cervantes se ha de 
obligar y dar fianzas de que dará buena cuenta con pa
go, leal y verdadera, de todos y cualesquier mrs. que 
en su poder entraren de lo tocante á lo susodicho, é 
pagar el alcance ó alcances que se le hiciere, y ellos lo 
quieren cumplir; en su cumplimiento otorgaron que se 
obligaban y obligaron debajo de la dicha mancomuni
dad , que el dicho Miguel de Cervantes dará la dicha 
cuenta con pago , leal y verdadera, y pagarán el alcan
ce ó alcances que se le hicieren, á quien por S. M, y 
en su real nombre le obiere de haber y de recaudar, en 
cualquier manera, llanamente, sin pleito alguno: y 
para el cumplimiento dello, y debajo de la dicha man
comunidad según dicho es, obligaron sus personas y 
bienes muebles é raices, habidos y por haber, y por 
esta presente carta dieron todo su poder cumplido á 
todos é cualesquier jueces é justicias de S. M. de cua
lesquier partes que sean, al fuero é jurisdicción de las 
cuales y de cada una dellas se sometieron, y especial
mente al fuero é jurisdicción de los señores del conse
jo de hacienda de S. M . , y renunciaron su propio fue-

• 
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T o , jurisdicción y domicilio, y la ley s í convenerit de 
jurisdictione omnmm judicum , para que las dichas jus
ticias ó cualquier dellas les compelan é apremien á que 
ansi lo tengan , guarden, cumplan y paguen , como sí 
á ello fuesen condenados por sentencia difinitiva de juez 
competente, pasada en cosa juzgada, por ellos pedida 
y consentida , sobre que renunciaron todas é cualesquier 
leyes, fueros, excepciones y ordenamientos que en su 
favor y contra lo susodicho sean, que les non valan, y 
especialmente renunciaron la ley é derecho que dice 
que general renunciación de leyes fecha non va la . E la 
dicha Dona Catalina de Salazar, por ser muger casada, 
renunció las leyes de los emperadores Justiniano y el 
senatus-consulto Veleyano, y la nueva é vieja constitu
ción y leyes de Toro y Partida, que hablan en favor de 
las mugeres, del renunciamiento de las cuales fue avi
sada por mí el dicho scribano,y como sabidora dellas 
las renunció y juró por Dios nuestro Señor é por Santa 
María su bendita Madre, é por las palabras de los san
tos cuatro evangelios, é por una señal de cruz , tal cómo 
esta - t i f en que corporalmente puso su mano derecha en 
la de mí el presente scribano, de no ir ni venir con
tra esta scriptura, ni contra parte alguna della, agora 
ni en tiempo alguno, ni por alguna manera, ni por 
razón de su docte é arras é bienes parrafrenales y here
ditarios , ni por otra causa ni razón que á ello le com-
peta, ni dirá ni alegará que fue engañada ni atemoriza
da por el dicho su marido, ni que fuerza ni engaño 
dió dolo al contrato; y deste juramento no pedirá ni 
tiene pedido absolución ni relajación á nuestro muy 
santo Padre, ni á su nuncio ni delegado, ni á otro 
juez ni perlado que poder tenga de se lo conceder, y 
caso que le sea concedido no usará dél, so pena de per
jura , y de caer en caso de menos valer, sobre que re
nunció la bula de San Pedro y decisión de Rota y otras 
bulas y breves concedidas y por conceder que en su fa
vor sean, que le non valan; y por mayor firmeza lo 
otorgaron ansi ante mí el presente scribano, siendo tes
tigos Gerónimo Diaz Paradinas, scribano de S. M . , y 
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Vicencío de lucas y Francisco Gismem, vecinos y 
estantes en esta corte 5 y los otorgantes, que yo el pre
sente scribano doy fe que conozco, lo firmaron de sus 
nombres en el registro desta carta. = Miguel de Cer
vantes Saavedra. = Doña Catalina de Salazar y Pala
cios. = Pasó ante mí: Gerónimo Félix, scribano.r=Yo 
el dicho Gerónimo Félix, scribano de S. M . , residen
te en su corte, y vecino desta villa de Madrid, presenta 
fui á lo que dicho es con los dichos testigos y otorgan
te: y en fe dello lo signé y firmé, y llevé de derechos 
del registro y limpio desta scriptura y de la ocupación 
tres reales. =:En testimoniot|+de verdad: Gerónimo 
Félix, scribano. 

Jleal^carta de comisión. 

D. Felipe por la gracia de Dios &;c.: A vos M i 
guel de Cervantes, sabed: que conforme á la cuenta que 
se tiene en mis libros de relaciones de los mrs. que se 
me deben en el reino de Granada de lo procedido de 
mis alcabalas, tercias y otras rentas hasta el tercio pri
mero de este presente año de 1594, descontados los 
juros que hay situados y libranzas fechas en ellas, se me 
están debiendo , y están por pagar del finca que quedó 
para mí, los mrs. siguientes en esta manera. 

Expresante en siete part idas , a saber: 1.a 8/¡gig/} 
mrs. qiu dehia cobrar del tesoro de l a casa de l a mo~ 
neda de G r a n a d a : 2.a 2.76940 mrs. del recaudador 
de l a renta de l a A g ü e l a de esta ciudad : 3.a 4^824. 
de las tercias de l a tierra de 'Ronda: 4.a i j q S S g m r s . de 
las alcabalas y tercias de L o j a y A l h a m a : £.a 286083 
mrs. de las de G u a d i x y su partido: 6.a J4.000 m r s . , 
6 l a cantidad que averiguase deber de iguales rentas l a 
ciudad de B a z a ; y 7.a 4123 mrs. de las de A l m u ~ 
ñécar , M o t r i l y Sa lobreña Y luego continua asi: 

Que todas las dichas partidas suman y montan 
2459989 mrs.; y porque á mi servicio y buen recaudo 
de mi hacienda conviene que se cobren, visto por mis 
contadores de la dicha mi contaduría mayor de haden-
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da, confiando de vos que lo haréis con el cuidado y di
ligencia que se requiere, fue acordado de vos lo come
ter, y yo lo he tenido por bien: y os mando que luego 
vais con vara alta de mi justicia á las dichas ciudades 
y villas, y á las demás partes y lugares donde fuere ne
cesario , y requeráis á los dichos mis tesoreros y recep
tores , y á otras cualesquier personas que los debieren 
pagar, que os los den y paguen, luego, sin poner en ello 
inconveniente ni dificultad alguna, cada uno la parte 
que le toca y fuere obligado á pagar: y si luego no os 
los dieren y pagaren, haréis por ellos en sus personas y 
bienes y de sus fiadores todas las ejecuciones y diligen
cias necesarias como por maravedís de mi haber, hasta 
que con efecto los hayan pagado; con mas vuestros sa
larios de los dias que en ello os ocupáredes, por los 
cuales podáis hacer las mismas ejecuciones y diligencias 
que por ebprincipal: que yo por la presente hago sa
nos y de paz los bienes que por esta razón fuesen ven
didos y rematados á quien los comprare, para ahora y 
para siempre jamas; y cobrado que hayáis los dichos 
maravedís los traeréis á las dichas mis arcas de tres lla
ves , donde se han de entregar á D. Pedro Mesía de 
Tovar, que hace el oficio de mi tesorero general, co(n 
intervención de las personas que tienen las dichas lla
ves. E mando á cualesquier mis justicias, tribunales y 
audiencias, á quienes inhibo del conocimiento de lo 
susodicho, que no os impidan la ejecución y cumpli
miento dello: antes vos den todo el favor y ayuda que 
les pidiéredes, y que cualesquier escribanos, alguaciles 
y otras personas cumplan y ejecuten vuestros manda
mientos , so las penas que de mi parte les pusiéredes, 
y las podáis ejecutar en los que remisos é inobedientes 
fueren: en lo cual os habéis de ocupar cincuenta dias, ó 
los que menos fuere menester, con mas la ida y vuelta á 
esta mi corte, contando a razón de ocho leguas por dia; 
y en cada uno de ellos habéis de llevar 550 mrs. de 
salario, repartiéndolos de prorrata entre las personas 
contra quien procediéredes en un mismo tiempo: todo 
lo cual habéis de hacer por vuestra persona, sin lo co-
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meter ni subdelegar á otra, porque no ha de haber mas 
que un salario, que ha de ser el que por esta mi carta 
va señalado: que para todo lo susodicho y lo de ello 
dependiente os doy poder y comisión en forma, cual 
bastante de derecho en tal caso se requiere; y mando 
que de esta mi carta se tome la razón en mi contadu
ría mayor de cuentas, y por Luis de Torregrosa, mí 
contador del libro de caja de mi hacienda; y no ha
gáis lo contrario: dada en Madrid á 13 de agosto de 
1594 años. = Y se entiende que los maravedises que en 
virtud de esta dicha mi carta habéis de cobrar del re
caudador de la renta de la Agüela de la dicha ciudad 
de Granada, no han de ser mas de tan solamente 96940 
mrs., porque de los 180000 mrs. restantes á cumpli
miento de los 276940 mrs. contenidos en su partida, 
hay en esta mi corte recaudo para que se entreguen en 
mis arcas de tres llaves; y ansimismo habéis de cobrar 
277040 mrs. que en los años pasados de 592 y 593 
hubo de finca para mí en el partido de Velez-Málaga, 
es á saber: en el dicho año de 592 los 139020 mrs. 
dellos, y en el de 593 los otros 138020 mrs. restan
tes, que monta todo lo que asi habéis de cobrar en 
virtud de esta dicha mi carta, en la manera que dicha 
es, 2557029 mrs., no embargante lo en ella conteni
do. Mayordomo. = El Lic. Laguna. zrD. Juan Men-
chaca. = Francisco de Salablanca. = En 23 de agosto 
de 1594 años. =Tomé la razón: Pedro Luis de Torre
grosa^ Relaciones. = Canciller: Gaspar Arnao. 

-
Diligencias de ejecución en Baza. 

En la ciudad de Baza á 9 dias del mes de setiem
bre de 1594 años, Miguel de Cervantes Saavedra, juez 
ejecutor por S. M. en virtud de una real provisión l i 
brada de los señores de contaduría mayor de hacienda, 
su data en Madrid á 13 dias del mes de agosto de 1594 
años, la cual esibió é mostró originalmente, de que 
yo el escribano doy fe, dijo: que en virtud de la dicha 
real provisión ha venido á esta ciudad á tomar cuenta 
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del valof que han tenido este presente año de 94 las ren
tas de tercias y alcabalas desta ciudad é de las villas c 
lugares de su jurisdicción é partido , para saber el fin
ca que hay é queda para S. M . , pagados los juros que 
están situados sobre las dichas rentas, para que sabido, 
haya é cobre lo que monta el primero tercio de la di
cha finca : é la dicha cuenta la hizo con intervención 
é-comunicación del Lic. Antonio de Rueda, alcalde 
mayor, tiniente de Corregidor desta ciudad y su tierra, 
estando presentes Alonso de España, tesorero propie
tario de la cobranza de las rentas desta ciudad é su tierra 
é partido, é Gaspar Osorio de Tejeda, tesorero nom
brado para este presente año por no haber afianzado el 
dicho Alonso de España, tesorero propietario, con
forme á la orden que S. M. tiene dada: la cual dicha 
cuenta hizo en la forma siguiente: 

Consta de dos far tes , ó de cargojy bajas; cóniíHtérir 
do el cargo en una partida de ^ J ^ S J S O mrs. por el en
cabezamiento de las tercias y alcabalas de B a z a y de 
los cuatro pueblos de su jurisdicc ión, C u l l a r , C u j a r , 
Caniles y Benamaurel , correspondientes a l mismo a ñ o 
94; y en otra de £0812% mrs. m r las no encabezadas 
de Fre t la , R o y a y M a c a e L Y luego se dice: 

Y adviértese que las alcabalas de los lugares de Fi
nés y Somontin, aunque se ha fecho diligencia para 
arrendarse, no ha habido ponedor, y ha muchos años 
que no se arriendan, porque son lugares que en la nue
va población se poblaron é repartieron por sierra é ma
rina , é pretenden que sean francos de alcabala, que es
tá mandado que traigan declaración de S. M . , y ansi 
lo declaró Pedro de Medina, escribano de rentas. 

L a s bajas consisten en otras dos p a r t i d a s , l a í f i de 
•̂268419 mrs. por juros concedidos sobre las mismas 

rentas; y l a 2.A de 41000 mrs. también de juro por 
dos vidas, por salario del tesorero Alonso de E s p a ñ a . 

D e modo que importando el cargo JTJPJ7J2^ mrs' > 
y las bajas j j o g ^ i g , se redujo el crédito de l a real 
hacienda a 8 j y i j $ , y repartido en tres tercios corres
p o n d i ó d cada tino 27904 m r s . — Y prosigue diciendo: 
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Y en la macera que dicha es se fenesció é acabó lá 
dicha cuenta, é lo firmaron de sus nombres el dicho 
ejecutor y alcalde mayor é Alonso de Spaña y Gaspar 
de Tejeda , é Pedro de Medina-, escribano de rentas. = 
El Lic. Antonio de Rueda.=Miguel de Cervantes Saa-
vedra. = Gaspar Osorio de Tejeda. = Alonso de Espsi-
m. = Pedro de Medina. = Ante mí: Cristóbal Minguez, 
escribano. = £ luego el dicho Miguel de Cervantes j eje
cutor, .requirió al dicho alcalde mayor que atento que 
no hay tesorero que haya cobrado las rentas deste 
año por no haberse nombrado hasta agora, que dice se 
ha nombrado á Gaspar de Tejeda, y no ha dado fianza 
ni tiene cobrado ninguna cosa, que le señale de quien 
pueda cobrár los dichos ,279044 mrs. para que se desr 
pache luego; y el dicho alcalde mayor dijo que le se
ñala, para que pueda cobrar, á Simón Sánchez, ma
yordomo desta ciudad, en cuyo poder entran las rentas 
del encabezon della, y á Juan de Cuenca, persona que 
tiene arrendadas las rentas de la villa de Cujar del en
cabezamiento della 5 é por el dicho ejecutor visto, man
dó que se notifique luego á los dichos Simón Sánchez 
é Juan de Cuenca le den é paguen los dichos 27904̂  
mrs., con apercibimiento que si luego no se los dieren 
é pagaren, estará á su costa en esta ciudad ; é ansi, lo 
proveyó é firmó de su nombre.=Miguel de Cervantes 
Saavedfa.z; Cristóbal Minguez , escribano. 

Siguen dos notificaciones del escribano d Jos mismos 
Cuenca y Sánchez con la propia fecha: - Y continúa, asi: 

En Baza á 10 dias del mes de setiembre de; 1594. 
años, ante mí el escribano ¿ testigos yuso escritos pa-
rescieron los dichos Juan de Cuenca é Simón Sánchez, 
é dijeron que ellos quieren pagar á el dicho Miguel de 
Cervantes ios dichos 279041 mrs., é ansi se lo dieron 
é pagaron, y se los rescibió de los susodichos, de cada 
uno la mitad, á vista y presencia de mí el escribano é 
testigos i de que doy fe; y ansimismo otros 550 mi:s. de 
un dia de salario que les repartió, por no le haber pa
gado luego, como se les notificó, y dellos les dió p 

pago para que se les pase en cuenta de 
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lo que debieren pagar; el principal de lo ques á su car
go , porque el salario no lo han de cobrar, por ser por 
su culpa.-, é lo firmó de su nombre: testigos, Luis de 
Medina, é Rodrigo Fernandez, é Pedro Ruiz, vecinos 
de Baza. = Miguel de Cervantes Saavedra.r: Ante mí: 
Cristóbal Minguez, escribano.=En Baza en 10 dias 
del mes de setiembre del dicho año, el dicho Miguel 
de Cervantes, juez ejecutor, mandó notificar á Alonso 
de Spaña, tesorero propietario desta ciudad y su tierra, 
que luego le dé 7 pague 2750 mrs. de cinco días de 
salarlo que le reparte como á tal tesorero, por no ha
ber afianzado en tiempo y enviado la dicha finca, que 
son de dos dias de la venida de Madrid y vuelta, y 
otros dos de la venida é vuelta de la ciudad de Guadlx 
á esta, y un día de ocupación en esta ciudad é haciendo 
la cuenta, y no lleva nada de la llevada del dinero; 
los cuales le pague luego, con apercibimiento que le 
ejecutará por ellos y á las personas que le hubieren ren
tas para que las paguen á cuenta de los 41000 mrs. que 
ha de haber de su salarlo de tal tesorero, con mas los 
días que por esta razón se detuviere; y ansí lo proveyó 
é firmó de su nombre. =: Miguel de Cervantes Saave-
dra. = Cristóbal Minguez , escribano. = Notificación: 
E luego lo notifiqué á el dicho Alonso de Spaña en per
sona, el cual dijo que compulso é apremiado é por re
dimir su vejación é su perjuicio, de su dinero, para 
los haber é cobrar de quien tenga dinero, le quiere dar 
é pagar los dichos 2750 mrs., é ansí se los dió é pagó, 
y se los recibió á vista é presencia de mí el escribano é 
testigos, de que doy fe; y dellos le otorgó carta de pa
go ; é lo firmó de su nombre: testigos, Luis de Medina, 
é Rodrigo Fernandez Ruiz, é Juan de Cuenca, veci
nos de Baza. = Miguel de Cervantes Saavedra. = Ante 
mí: Cristóbal Minguez, escribano. =:E yo el dicho 
Cristóbal Minguez de Salcedo, escribano del Rey 
nuestro señor, é público del número de la dicha 
ciudad dé Baza y su tierra, ful presente á lo que di
cho es con el dicho ejecutor, y van estos autos en 
cinco fojas con esta en que va mi signo. =; +f+ En tes-
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timonio de verdad: Cristóbal Minguez, escribano.-

Carta de Cervantes al Rey, fecha en MálagOr á I J de 
noviembre de 

Dice en la carpeta: Recibida en 28 de noviembre 
de 94-

£ 1 sobrescrito : A l Rey nuestro señor En manos 
de Juan dé Velasco, su secretario del consejo de' hz -
cienda. 

La carta es toda de-letra de Cervantes, s.egtm la 
copia que va al fin, imitad-a con toda perfección por el 
establecimiento litogríífico- de esta corte. 

Real provisión citada en el §. 8 j , JP. jr. 
-' li '" c'.-'i1' OJ .. ,21¡ll x X Í S k \ S ÍOrlj iD £01 ¿OIi¿ ZI'.I'J 

D. Felipe &c. A Vos Miguel de Cervantes Saave-
dra, que por comisión mia estáis en la ciudad de Gra
nada' entendiendo en cosas de mi servició, vuestra car
ta de 8 de octubre deste año de 594 se-vió por mis 
contadores de mi contaduría mayor de-hacienda-, y 
por ella avisáis que los'374123 mrs. que f>or la dicha 
mi comisión se os habian mandado cobrar de la perso
na que hubiese hecho oficio .de: tesorero ó receptor de 
los encabezamientos, alcabalas y tercias, y otras ren
tas de la ciudad de Almuñécar y villas de Motril-y Sa
lobreña el año pasado de 1 593 , que los debia de finca 
que hubo en el dicho partido el dicho año, no los po-
díades cobrar á causa de que la persona que habia he
cho el dicho oficio al tiempo que le notificasteis la di
cha vuestra comisión, para que os pagáSe ios dichos 
maravedís, tenia aceptada una libranza de 19403(55 
que se habia dado en el dicho partido á D. Diego Man
rique, pagador de mis armadas en Málaga, y á cuenta 
della habia pagado 895200 mrs. que cabían en su car
go del dicho año; conforme á lo cual parecía no haber 
en su poder en el dicho año ninguna finca' para poder 
pagar los dichos 37412% mfs,, y que sória necesario 
tornarse á ver por mis libros si en el dicho partido y 
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año , descontada la dicha libranza, hay los dichos ma
ravedises de finca, para que vos le apremiásedes á que os 
los pagase; y que se os prorogase el término de la di
cha vuestra comisión, atento que habiais de pasar á 
Velez-Málaga y á Ronda á cobrar alli otras dos par
tidas: lo cual visto por los dichos mis contadores de la 
dicha mi contaduría mayor de hacienda, y la razón que 
dello hay en mis libros de relaciones, y que por ellos 
parece que en el dicho partido de Almuñécar y Motril 
y Salobreña habia de finca para mí en los años de 591, 
592 y 593, 2314488 en esta manera: en el dicho año 
de 591, 834802 mrs.: en el de 592, 593987 mrs.; y 
en el de 593 los 885700 mrs. restantes: y que descon
tados los dichos 1940365 mrs. que se libraron al dicho 
D. Diego Manrique, quedan de finca para mí en los 
dichos años los dichos 374123 mrs., los cuales se han 
de cobrar enteramente de quien pareciere deberlos; fue 
acordado debia mandar dar esta mi carta para vos en 
la dicha razón, é yo túvelo por bien: y os mando que 
luego que la recibáis, dejando en poder de los dichos 
tesoreros que obieren sido del dicho partido los dichos 
años los mrs, que fueren necesarios para acabar de pa
gar al dicho D. Diego Manrique los dichos 1940365 
mrs. de la dicha libranza, Cobréis dellosó de cualquier 
dellos los dichos 374123 mrs. que como dicho es hay 
de finca para mí en los dichos años, con mas los salâ  
ríos que obiéredes de haber del tiempo que en lo suso
dicho os obiéredes ocupado y ocupáredes, y si los di
chos tesoreros y receptores no los dieren y pagaren lue
go , haréis sobre ello en sus personas y bienes, y en las 
de sus fiadores, y en cada uno y cualquier dellos, todas 
las ejecuciones, prisiones, ventas y remates de bienes 
que convengan y menester sean de se hacer, como por 
maravedises de mi haber, hasta tanto que hayan pagado 
los dichos maravedises de principal y salario: que para 
todô  lo susodicho os doy el mismo poder que tenéis por 
la dicha vuestra comisión 5 el término de la cual se os 
proroga por veinte dias mas, ó los que menos fueren 
menester, que se cuenten desde el dia que se cumplid 
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el que tenéis, y si fuere pasado corran desde el dia que 
jecibiéredes este despacho, de que ha de constar por tes
timonio signado de escribano: y para lo que toca á ha
cer pago á la parte del dicho D. Diego Manrique de 
los maravedises que están por pagar de la dicha libranza, 
mando al mi corregidor de la dicha ciudad de Granada, 
que conforme á la relación que vos le diéredes de la per
sona ó personas de quien obiéredes cobrado los dichos 
7̂4123 mrs., haga que los maravedises restantes á cum

plimiento de lo que cada uno debiere del finca que hay 
en cada uno de los dichos años, según que de suso va 
referido, los den y paguen á la parte de D. Diego Man
rique á cumplimiento de los dichos 1940365 mrs.; no 
embargante que en la dicha libranza no vaya declarado 
lo que della toca cada uno de los dichos tres años, ha
ciendo en la persona y bienes de quien los debiere las 
ejecuciones y diligencias necesarias, como por maravedi
ses de mi haber, hasta tanto que los hayan pagado ente
ramente : que yo por la presente hago sanos y de paz los 
bienes que por esta razón fueren vendidos y rematados 
á quien los comprare, para ahora y para siempre jamas: 
y mando que desta mi carta tome la razón Pedro Luis 
de Torregrosa, contador del libro de caja de mi hacien
da. Dada en Madrid á 29 dias del mes de noviembre 
de 1594 años. ^ 

l 
Testimonio del cobro en Ronda. -: 

• • • 

Yo Sebastian de Montalban, escribano de S. M. y 
de sus reales rentas en esta cibdad de Ronda y su tierra, 
doy fe y verdadero testimonio como Miguel Cervantes, 
juez jecutor de S. M . , vino á esta cibdad á cobrar da 
finca de las tercias de la tierra de esta cibdad del año pa
sado de 593 , 454824 mrs.; y solo cobró dellas 429849 
mrs., y no mas, no embargante que venia cobrar lo re
ferido , porque por recados que Juan Rodriguez Cerero, 
recetor de las dichas tercias, pareció no deber mas, co
mo todo mas largamente consta y parece por los autos 
que quedan en mi poder, á que me refiero, y porque 

E E 
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dello conste, de pedimento del dicho Miguel Cervan
tes di la presente en Ronda en 9 días del mes de diciem
bre de 1594 años, y en fe dello fice mi signo. = A tal.— 
<$t En testimonio de verdad i Sebastian de Montalban, 
escribano público. 

C a r t a de pago d i a d a en dicho §. #7. 

Sepan cuantos esta carta vieren como 70 Miguel de 
Cervantes Saavedra otorgo y conozco, que he recibido 
y recibí de vos Juan Leclerque, mercader flamenco, ve
cino de esta ciudad de Sevilla, que estáis ausente, 4000 
rs. de plata castellanos, los cuales me pagáis en virtud 
de una letra de Francisco Pérez de Vitoria, firmada de 
su nombre, su fecha en Málaga á 21 dias del mes de 
noviembre pasado de este año de 1594 años; la cual 
viene sobre vos el susodicho y á pagar á mí el dicho 
Miguel de Cervantes Saavedra, y vos la entrego origi
nalmente: los cuales dichos 4000 rs. de vos el susodi
cho recibí en reales de contado, librados en el banco 
de Gonzalo de Salazar é Juan de Carmona, de que me 
doy por pagado á mi voluntad, sobre que renuncio la 
ejecución de los daños y de la pena como en ella se 
contiene: fecha la carta en Sevilla á 15 dias del mes de 
diciembre de 1594 años; y el dicho otorgante, á el 
cual yo el escribano público doy fe que conozco, lo 
firmó de su nombre en el registro, siendo testigos Juan 
Yafiez é Grabiel Ortiz, escribanos de Sevilla. = E des
pués de lo susodicho en la dicha ciudad de Sevilla en 
este dicho dia mes é año suso dicho, ante mí el dicho 
escribano público pareció el dicho Miguel de Cervan
tes Saavedra, y dijo, que no embargante que en esta 
cart̂  de pago se declara haber recibido del dicho Juan 
Leclerque los dichos 4000 rs. librados en el dicho ban
co de Gonzalo de Salazar é Juan de Carmona; la ver
dad es, que no se le libraron en el dicho banco de 
Gonzalo de Salazar, y que agora los recibe del dicho 
Juan Leclerque realmente y con efecto en reales de 
plata de contado, de que se dió por pagado á su volun-



Y DOCUMENTOS. 435 

tad; de la cual dicha paga é recibo 70 Juan de Velasco, 
escribano público de Sevilla, doy fe, porque se hizo 
en mi presencia y testigos de esta carta, y lo firmó de 
su nombre, al cual doy fe que conozco: testigos los 
dichos Juan Yañez y Grabiel Ortiz, escribanos de Se-
villa. = Yo Joan de Velasco, escribano público de Se
villa , lo fice escribir é fice aqui mió signo.=Está signado. 

Real provisión citada en el %. go. 

D. Felipe &c. A vos el Dr. Bernardo de Olmedi-
11a, mi juez de los grados de la ciudad de Sevilla, sa
bed : que por parte de Miguel de Cervantes Saavedra 
me ha sido hecha relación que por mi mandado habia 
ido á cobrar el finca que se me debia de las alcabalas 
y tercias del reino de Granada, de lo cual obo de co
brar cierta cantidad de mrs. de las del partido de Velez-
Málaga, y las personas que lo obieron de pagar se lo 
libraron en Sevilla, lo cual cobró, y por no hacer cos
tas de traerlo á esta corte á la mia, dio 7400 rs. á Si
món Freiré de Lima, mercader de esa dicha ciudad, el 
cual le dio cédula sobre sí mismo, á pagar en esta v i 
lla de Madrid, y por no haber venido el susodicho á 
ella , escribió á Gabriel Rodríguez, portugués, para 
que se los pagase, y no lo hizo, y en el ínterin que 
pasó esto habia quebrado y faltado el dicho Simón Frei
ré de Lima, y alzádose con LXSDC.0, y por ver si los 
podía cobrar habia vuelto á esa dicha ciudad, y no ha
bía sido posible por estar embargada su hacienda por 
otros acreedores, y me suplicó que atento lo susodicho, 
y que los dichos maravedises son de mi hacienda real, 
le mandase dar mi carta para que se le pagasen de la 
dicha hacienda, no obstante los embargos fechos en 
ella, ó que sobre ello proveyese como la mi merced 
fuese: lo cual visto por los contadores de mi contadu
ría mayor de hacienda, y una información ante ellos 
presentada, por donde consta haberse entregado los di
chos 7400 rs. al dicho Simón Freiré de Lima, fue acor
dado que debíamos mandar dar esta mi carta para vos; 

ES 2 
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y os mando que luego que con ella seáis requerido por 
parte del dicho Miguel de Cervantes Saavedra, y cons-
tándoos ser asi todo lo suso contenido, con la dili
gencia posible averigüéis qué bienes y hacienda hay del 
susodicho, y en cuyo poder están; y averiguado, y no 
.habiendo embargos sobre ellos por deudas que sean 
mas antiguas que la que de suso se hace mención, ha
gáis que se cobren los dichos 7400 rs., y que se invien 
en letras de personas seguras, ó á la menos costa que 
sea posible, á las mis arcas de tres llaves á poder de 
D. Pedro Mesía de Tovar, que sirve el oficio de mi 
tesorero general, para que se entreguen en ellas por 
cuenta de lo que el dicho Miguel de Cervantes debe 
de la dicha comisión; y si pareciere que sobre los di
chos bienes y hacienda hay otros embargos por deudas 
mas antiguas que la del dicho Miguel de Cervantes, 
cobrareis los dichos 7400 rs. y los inviareis á esta mi 
corte á poder de Diego Paulo de Banuelos, receptor 
de la dicha contaduría, para que los tenga en depo
sito, y de alli se paguen á quien los obiere de ha
ber , y sobre todo ello haréis todas las ejecuciones, pri
siones y remates de bienes que sean necesarias, que para 
todo ello os doy poder y comisión, y os relievo de cual
quier cargo ó culpa que por ello os pueda ser imputa
do, y se entienda que lo contenido en esta nuestra car
ta en lo que en virtud della se hiciere ha de ser sin per
juicio del derecho que yo tengo contra el dicho Miguel 
de Cervantes y sus fiadores, porque siempre han de 
quedar y quedan obligados á cumplir y dar cuenta de 
la dicha comisión, y la dicha cobranza de los dichos 
7400 rs. es por su cuenta y riesgo, y no por la mia; 
y mando que desta mi carta tome la razón Pedws Luis 
dQ Torregrosa, contador del libro de caja de mi ha
cienda. Dada en Madrid á 7 dias del mes de agosto 
de MDXCV años. 

E l cobro y giro de los 7400 rs. por el juez Olmedi~ 
l i a , según lo referimos en dicho %. 90, consta for la 
é.a nota de las puestas á continuación . de la real cédu
la de 1 3 de agosto de 1594 de las partidas que remitía 
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Cervantes á la tesorería general, y pov el informe da
do d los contadores mayores por los de relaciones, con 
fecha en Valladolid á I J de setiembre de 1601. 

Reales provisiones citadas en el §. p i . 

D. Felipe &c. Licenciado Gaspar de Vallejo, mi 
juez de la real audiencia de los grados de la ciudad de 
Sevilla, sabed: que en 13 dias del mes de agosto del 
año pasado de 594 di comisión á Miguel de Cervantes 
para que fuese á la ciudad de Granada y otros partidos 
del Andalucía, y cobrase de ciertos tesoreros y recepto
res y otras personas 2 5 570 29 mrs. que los debían de finca 
de ciertos años, y cobrado que los hubiese los trújese 
4 mis arcas de tres llaves: é agora por parte de D. Fran
cisco Suarez Gaseo, uno de los fiadores que el dicho 
Miguel de Cervantes dio para siguridad y paga de la 
dicha cobranza, me ha sido fecha relación que á él y 
los demás fiadores se les ha notificado den cuenta de 
los maravedís que el susodicho cobró en virtud de la 
dicha comisión, y que no la pueden dar si no está pre
sente el dicho Miguel de Cervantes, el cual está en esa 
dicha ciudad, y tiene en su poder los papeles en virtud 
de que se tiene de dar, y me suplicó le mandase dar 
mi carta para que compeliésedes al dicho Miguel de 
Cervantes á que venga á esta corte á dar la dicha cuen
ta, ó que sobre ello proveyese como la mí merced fue
se : lo cual visto por el presidente y contadores de mi 
contaduría mayor de hacienda fue acordado que se hi
ciese ansí, y que para ello debía mandar dar esta mi 
carta para vos: é yo túvelo por bien , y os mando que 
luego que con ella fuéredes requerido por parte del di
cho D. Francisco Suarez Gaseo hagáis que el dicho 
Miguel de Cervantes os dé fianzas de que dentro de vein
te dias se presentará en esta corte á dar la dicha cuenta, 
y pagará el alcance que se le hiciere; y no dándoos las 
dichas fianzas le prendereis y enviareis preso y á buen 
recaudo á la cárcel real desta mi corte á svi costa, adon
de se entregará al alcaide della, al cual se notificará le 
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tenga preso y á buen recaudo hasta que por los dichos 
presidente y contadores de la dicha mi contaduría ma
yor de hacienda se provea y mande otra cosa: lo cual 
ansi haced y cumplid, sin poner en ello inconveniente 
ni dificultad alguna; que yo lo tengo asi por bien; y 
mando que desta mi carta tome la razón Pedro Luis de 
Torregrosa, contador del libro de caja de mi hacienda. 
Dada en Madrid á v i dias del mes de setiembre de 
I^DXCVII anos. 

D. Felipe &c. A vos el licenciado Gaspar de Va-
llejo, mi juez de la real audiencia de los grados de Se
villa , sabed: que por parte de Miguel de Cervantes me 
ha sido fecha relación que por mi carta y comisión de 
13 de agosto de 594 le habia mandado cobrar 2557029 
mrs. que habia de finca en las alcabalas y rentas de cier
tos partidos del reino, y que cobrado que los hubiese 
los trújese á mis arcas de tres llaves á poder de D. Pe
dro Mesía de Tovar, que sirve el oficio de mi tesorero 
general, y que respecto de no haber venido á dar cuen
ta de la dicha comisión, en vi de setiembre deste año 
de DXCVTI habia dado otra mi carta, por la cual os ha
bia mandado compeliésedes al dicho Miguel de Cervan
tes os diese fianzas de que dentro de xx dias se presen
taría en esta corte á dar cuenta de la dicha comisión y 
pagar el alcance que se le hiciese, y no dándoos las 
dichas fianzas le prendiésedes y enviásedes á buen re
caudo á la cárcel real desta mi corte, para que estuvie
se preso en ella hasta tanto que diese la dicha cuenta, 
y que en virtud de la dicha mi carta le habíades preso 
y teníades en la cárcel real de esa dicha ciudad hasta 
tanto que diese fianzas de todos los dichos 2557029; 
las cuales estaba imposibilitado de poder dar, respecto 
de estar fuera de su casa; y me suplicó que pues la can
tidad que él debía era muy poca, mandase dar mí carta 
para que dando la dicha fianza en cantidad de lo que 
esto fuese, le soltásedes de la cárcel y prisión donde 
estaba, para que pudiese venir á esta mí corte y fenes-
cer la dicha cuenta, ó que sobre ello proveyese como 
la mi merced fuese; lo cual visto por el presidente y 
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contadores de mi contaduría mayor de hacienda, y la 
razón que delio hay en mis libros de relaciones, y que 
por ellos parece que de la dicha comisión tan solamen
te tiene por satisfacer y dar cuenta de 79804 mrs., y que 
lo demás, á cumplimiento de lo que por ella se le mandó 
cobrar, lo está, fue acordado que debíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos; y os mandamos que dando 
el dicho Miguel de Cervantes fianzas legas, llanas y 
abonadas á vuestra satisfacción, de que dentro de xxx 
dias vendrá á esta mi corte y dará la dicha cuenta, y 
satisfará el alcance que por ellas se le hiciere; y no lo 
haciendo, los dichos sus fiadores pagarán de contado 
los dichos 79804mrs. que parece debe, le soltéis de la 
dicha cárcel y prisión donde está, para que pueda ha
cer lo susodicho : lo cual haréis ansi, no estando preso 
por otra cosa mas que lo susodicho, que yo lo tengo 
ansi por bien, y os relievo de cualquier cargo ó culpa 
que por ello os pueda ser imputado: y mando que des-
ta mi carta tome la razón Pedro Luis de Torregrosa, 
contador del libro de caja de mi hacienda. Dada en 
Madrid á i.0dia del mes de diciembre de Î DXCVII años. 

Hállanse todos los documentos preinsertos en el archi' 
vo de Simancas , contaduría de Relaciones} libro de car
gos á Juan de Portillo y otros. 

158. El documento que hemos extractado en 
el %. 95, parte i sobre lo informado por los conta
dores de relaciones, concluye asi; y fara que 
"úiniese Cervantes d dar la cuenta se han dado 
cartas para que el Sr. Bernabé de Pedroso le 
soltase de la cárcel en que estaba en Sevilla, 
dando fianza de venir d darla dentro de cierto 
término, y hasta ahora no ha venido, ni hay ra
zón de las diligencias que se han hecho. Fecho 
enValladolid d 24 de enero de 1603.— Domingo 
de Jpenarrieta.zz Rubricado. Hállase en dicho 
archivo en un cuaderno de cuentas dadas el mis
mo año por el recaudador de rentas de Baza Gas
par Osorio de Tejeda, correspondientes á 1594. 
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Pero no se han encontrado hasta ahora las cartas 
que se indican dirigidas á Pedroso, las cuales se
rian otro dato para saber en qué año continuaba 
todavía Cervantes en Sevilla ; asi como se deduce 
que ya no estaba preso alli en febrero de 1599, 
j que aun ignoraba su paradero el tribunal de 
contaduría mayor, pues en este mes, según los 
apuntes ó anotaciones de un libro manual de car
gos y resultas que corría desde i ) 9 7 , y existe en 
su archivo, se proveyó contra Cervantes auto de 
llamamiento con término de treinta días ; pudien-
do inferirse que por no haber llegado á notificár
sele no verificó su comparecencia, respecto á que 
en Madrid d 6 de noviembre de i&oS se dio 
auto contra el dicho Miguel de Cervantes y 
D . Francisco Xuarez Gaseo, residente ̂ en esta~ 
cor te, y vecino de Tar ancón, como su fiador, con 
término de diez dias... Y en 2 4 de dicho mes y 
año se notificó al dicho Miguel de Cervantes, y 
respondió que lo oiaj y el dicho auto, y un plie
go respondido... están en el libro de autos de par
ticulares de esta contaduría/ Asi consta en el 
libro manual: y desde esta fecha no aparece nin
gún otro procedimiento sobre este particular: lo 
que induce á creer que entonces satisfaría el al
cance , si alguno le resultó de la rendición de su 
cuenta, ó de su contestación á los cargos por el 
pliego respondido^ aunque tampoco ha sido po
sible hallar la conclusión del expediente, según 
manifiesta el Sr. González en la siguiente carta, 
que por las demás noticias y observaciones que 
comprende merece la publiquemos. 

Simancas 10 de mayo de 1819. =Estimadísimo 
amigo: no ha sido posible encontrar hasta ahora en 
este real archivo la conclusión del expediente de Cer
vantes en sus cuentas de la comisión que se le dio en 
agosto de 1594 para la cobranza de fincas de alcabalas 
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y otras rentas en varios pueblos del reino de Granada; 
cosa que deseaba mucho para saber el final resultado 
de un negocio tan curioso para ilustrar la vida de este 
ameno escritor; y sobre todo para averiguar el éxito 
de una causa de cuyas resultas sufrió la prisión que 
vmd. ha visto por los documentos que he enviado , y 
en que yo sospecho que se engendró el QUIJOTE. He 
reconocido muchos volúmenes de cargos de ejecutores 
de aquella época, y en ninguno lo he hallado; pero 
no debo privar á vmd. de la curiosa noticia de que 
otra comisión semejante tuvo por el mismo tiempo el 
célebre Mateo Alemán, bien conocido en la república 
de las letras, á quien también se formó causa por el 
descubierto de alguna mayor cantidad que la que resul
tó contra Cervantes. Parece también por las cuentas 
originales de estos ejecutores, y por las de los otros 
dependientes y comisionados de real hacienda, que se 
procedia ejecutivamente contra cualquiera deudor á 
ella, aun en sumas muy tenues; sin que templaran las 
providencias del tribunal de contaduría mayor ningu
nos respetos ni consideraciones; ya fuese por los apuros 
del erario é inmensas atenciones del estado en todos 
los ramos de la administración pública en aquella época, 
ya por la extraordinaria multitud de créditos que se l i 
quidaron á favor de la corona por entonces, á conse
cuencia de las grandes empresas é inconmensurables 
gastos del rey D. Felipe ir. 

Lo cierto es que vmd. no debe extrañar que á Cer
vantes se le prendiese y ejecutase por tan pequeña can
tidad, pues otro tanto y mas se hacia con sugetos de 
muy alta categoría, y con otros de su clase que debían 
menos. Pudiera hacerle á vmd. aqui una alusión al cé
lebre D. Diego Hurtado de Mendoza, uno de los ma
yores hombres de estado del tiempo de Carlos v , á 
quien Felipe n arrestó y ejecutó por las cuentas de las 
obras del castillo de Sena que hizo de órden del empe
rador, siendo gobernador de aquel estado y ciudad, y 
por las de la embajada de Roma que desempeñaba al 
mismo tiempo, cuyo proceso original está en el archivo. 
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Tambieti he practicado largos reconocimientos con 
el objeto de averiguar si aqui constaba algo que acre
ditase la tradición y opinión vulgar de que Cervantes 
fue preso en la Mancha, y alli compuso el QUIJOTE. 
No he hallado nada de esto, y por todos los pasos que 
se han averiguado documentalmente de su vida de i ̂ 88 
hasta i(5o3, conjeturo que esta fábula se engendró en 
Sevilla en 1595 hasta 1603. 

Lo que yo no me dispenso de comunicar á vmd. 
son dos apuntaciones curiosas que he hecho al tiempo 
de ordenar los papeles del registro de hacienda. i.a Que 
la villa del Toboso comenzó á practicar sus diligencias 
para que se la hiciese villa ordinaria, y con jurisdicción 
de por sí y sobre sí en el año 1584; cuyo privilegio se 
le despachó en 1589. Para esto se envió un comisiona
do especial con alguacil y escribano que formasen el 
expediente de estilo justificando las causas que alegaban 
para eximirse de la orgullosa capital de Alcázar de San 
Juan. No consta quién fuese el alguacil de la comisión; 
pero resulta que hubo grandes camorras durante ella 
entre los comisionados y vecinos del Toboso con los 
de Alcázar , y que se llegó á términos de reñir y apa
learse. 5 Si acaso Cervantes fue de alguacil en esta causa, 
y le menearon la vianda y prendieron los alcazareños, 
como se dice del alguacil en la correspondencia y autos 
de este villadgo ? 

2.a Consta también que en el año 1586 se envió 
un juez de comisión á Argamasilla á averiguar las tier
ras baldías y concejiles que habían ocupado sin autori
dad ni justo título aquellos vecinos; y el juez llevó 
un escribano y un alguacil. = El nombre de este no re
sulta ; pero no seria extraño que Cervantes sin oficio ni 
destino se viese precisado á valerse de estos arbitrios 
para acudir á su subsistencia. Lo que aparece de cierto 
es que esta comisión duró tres años; que fue muy rui
dosa , y que hubo también en ella apaleamientos y ca
morras en que los argamasillos insultaron y molestaron 
al juez y sus ministros. 

Vmd. hará el uso que crea conveniente de estas es-
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pecies, singularmente de las dos últimas, que no son 
hasta ahora mas que conjeturas, si acaso no degeneran 
en cavilaciones las sospechas que me inducen uno y otro 
hecho principal, que son ciertos y contestados, obran
do los registros originales, y la correspondencia de las 
comisiones en este depósito de las escrituras de la mo
narquía. Consérvese vmd. bueno , y mande á su caro 
amigo=Tomas González. = Sr. D. Martin Fernandez 
de Navarrete. 

1 $ 9. D e B e r n a b é de Pedroso consta por un me
mor ia l que p r e s e n t ó en 1591 que hacia veinte y 
cuatro años era proveedor general de la armada. 
E n el mismo a ñ o 1591 obtuvo igual empleo para 
las armadas de al to b o r d o , por p r o m o c i ó n de su 
antecesor Esteban de Ibar ra á secretario de guerra. 
Ha l lábase entonces Pedroso en M a d r i d , y se le 
mando pasar á L i sboa , adonde deb ía invernar la 
escuadra que a r m ó la corona de Castil la. Fue nom
brado consejero de hacienda por real t í t u l o e x 
pedido en Lerma á 26 de octubre de 1602 , cuya 
plaza no Juró hasta 23 de diciembre de 1604 , que 
l o hizo en V a l l a d o l i d ; y acaso c o n t i n u ó todo este 
t iempo en Sevi l la , pues aparece que estaba a l l í 
empleado en asuntos del real servicio en d i c i e m 
bre de 1602 , y aun en 1603 . = Cartas del Sr. Gon
zález de j de noviembre de I%I6y j p de setiem
bre de i8i(). 

Canonizo d San Jacinto el Papa Clemente v in 
( § . 8 8 ) . 

160. L a redondi l la en alabanza del santo p r o 
puesta para el segundo de los c e r t á m e n e s celebra
dos en Zaragoza en 1595, y la glosa presentada 
por Cervantes, de que damos not ic ia en aquel § . , 
se hallan á la pág . 234 de la Relación que en él 
hemos c i t ado , en esta f o r m a : 
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Versos que se han de glosar. 

E l cielo á la Iglesia ofrece 
H o y una piedra tan fina, 
Que en la corona d iv ina 
De l mismo Dios resplandece. 

DE MIGUEL DE CERVANTES. 

Grlosa, 

Tras los dones primitivos 
Que en el fervor de su zelo 
Ofreció la Iglesia al cielo, 
A sus edificios vivos 
Dio nuevas piedras el suelo. 

Estos dones agradece 
A su Esposa y Ta ennoblece; 
Pues de parte del Esposo 
Un Hyacintho el mas precioso 
E l cielo á la Iglesia ofrece. 

Porque el hombre de su gracia 
Tantas veces se retira, 
Y el Hyacintho al que le mira 
E s tan grande su eficacia. 
Que le sosiega la ira; 

Su misma piedad lo inclina 
A darlo por medicina; 
Que en su juicio profundo 
Ve que ha menester el mundo 
H o y una piedra tan fina. 

Obró tanto esta virtud 
Viviendo Hyacintho en él. 
Que d los vivos rayos dél 
E n una y otra salud 
Se restituyó por él. 
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Crezca gloriosa la mina 
Que de su luz Hyacinthina 
Tiene el cielo y tierra llenos; 
Pues no mereció estar menos 
Que en la corona divina. 

Allá luce ante los ojos 
Del mismo autor de su gloria, 
Y acci en sloriosa memoria 
De los triunfos y despojos 
Que sacó de la -victoria: 

Pues si otra luz desfallece 
Cuando el sol la suya ofrece3 
¿ Qué mas viva y ruíila?zte 
Sera- aquesta, si delante 
Dei mismo Dios resplandece ? , 

Y en la pág. 390 está la sentencia que dieron los 
Jueces, contenida en una décima, y se publicó 
en la iglesia del conventó el domingo 7 de mayo 
en los términos siguientes: 

De la gran materna Délo 
Cual otro hijo de Latona^ 
Para hermosear nuestro suelo 
Y en él recibir corona 
De ingenioso y sutil vuelo, 

Miguel Cervantes llegó '.. 
Tan diestro que confirmó ¡j 
Un el certamen segundo 
T a opinión que le da el mundo, 
Y el primer premio llevó, 

Tntró en Cádiz una escuadra inglesa ( § . 8 9 ) . 
1 6 1 . Hemos tenido presente cuanto dicen acer

ca de este suceso los historiadores coetáneos ó de 
mejor nota; pero dando alguna preferencia á cier
tas relaciones inéditas, y noticias originales, nos 
parece oportuno copiar aquí por via de prueba 
el siguiente documento: 
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„E1 Rey. =:Duque de Medinasídoftía, primo, mi 
capitán general del mar Océano y de la costa del An
dalucías Por vuestras cartas de los IO, u , 17, ig f 
21 y 26 del presente se ha entendido el progreso que 
la armada enemiga ha hecho, y el cuidado con que 
vos procurastes ir recogiendo y conservando la gente 
que iba acudiendo de diversas partes, la dificultad que 
en ello ha habido, y lo que para esto ha importado la 
asistencia de D. Francisco Duarte, y como ido el ene
migo de Cádiz ordenastes que entrase en aquella ciu
dad D. Antonio Osorio con seiscientos infantes, y que 
después fuistes vos á ella con las personas pláticas que 
se hallaban cerca de la vuestra, y hallastes doscientas 
noventa casas quemadas con la iglesia mayor, la com
pañía de Jesús, el monasterio de monjas de Santa Ma
ría , el hospital de la Misericordia, y la Candelaria, y 
que habian quemado seiscientas ochenta y cinco casas 
sin recibir daño, y dellas estaban ya las trescientas vein
te y ocho pobladas, y lo que pareció acerca de la for
tificación, los lugares á quienes escribistes para que 
acudiesen con gastadores, y lo que se acordó en el pri
mer cabildo que hubo en la dicha ciudad, y la gente 
que ordenastes se embarcase en las galeras; y agradez-
coos el zelo con que habéis procedido; y asi en la for
tificación como en lo demás mandaré mirar y proveer 
lo que coavenga, y que se dé al mayordomo del arti
llería de Málaga suplemento de los veinte quintales de 
pólvora que dió por vuestra órden para meter en Cá
diz. De Toledo á 31 de julio de 1596 años. =: Yo el 
Rey.=Por mandado del Rey nuestro Sr.=: Andrés de 
Prada." 

Hállase en la correspondencia de oficio que re
gistramos años ha, con otro motivo, en el archi
vo de los Excmos. Sres.'duques de Medinasidonia. 

Fernando de Herrera que murió por estos años 
( f 94). 

162. Sin embargo del eminente mérito de este 
poeta, cjue le grangeo el renombre de Divino i ni 

• 



Y DOCUMENTOS. 447 

sus contemporáneos nos dejaron noticia del año 
de su fallecimiento, ni nuestras diligencias han 
bastado para averiguarlo. Sospechamos sin embar
go que murió durante la mansión de Cervantes 
en Sevilla; y que entonces compuso este el si
guiente soneto, que con su epígrafe hemos copiado 
del fol. 169 de un códice en 4.0 ms. del año 
1631, que contiene varias poesías, recopiladas al 
parecer por Francisco Pacheco, y existe en po
der de nuestro apreciable y erudito amigo el Señor 
D . Fernando de la Serna y Santander. 

Miguel de Cervantes, autor de D. QUIJOTE» 
'Este soneto hice á la muerte de Fernando de 
Herrera, y para entender el primer cuarteto 
advierto que él celebraba en sus versos d una. 
señora debajo deste nombre de Luz. Creo que es 
de los buenos que he hecho en mi vida. 

E l que subió por sendas nunca usadas 
JJel sacro monte d la mas alta cumbre: 
E l que d una Luz se hizo todo lumbre 
Y lagrimas en dulce voz cantadas: 

E l que con culta vena las sagradas 
De Elicon y Pirene en muchedumbre 
(Libre de toda humana pesadumbre) 
Bebió, y dejó en divinas transformadas: 

Aquel d quien invidia tuvo Apolo 
Porque d par de su Luz tiende su fama 
De donde nace d donde muere el di a; 

E l agradable al cielo, al suelo solô  
Vuelto en ceniza de su ardiente llama 
Yace debajo desta losa fria. 

TRADICIONES CONSERVADAS EN LA MANCHA 

95» 98 7 99) -
163. A proporción que van pareciendo en 
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Simancas documentos sobre la prisión de Cervan
tes en Sevilla, se va reduciendo el espacio de 
tiempo que se suponía residió en la Mancha, y 
debilitando la fuerza y la autoridad de las tra
diciones que aun se conservan de que alli escri
bió en una cárcel la primera parte del QUIJOTE. 
Mayans habia oído decir que esto acaeció en el 
Toboso (num. 37). Pellicer lo citó (Nat. liter. 
nums. 21 j 22) con la desconfianza que infun
día el no alegarse en su apoyo prueba alguna. 
Ríos (núm. 37) creyó que Cervantes, después 
que salió de Sevilla, tuvo una comisión en Ar-
gamasilla , de Cuyas resultas le maltrataron ios 
vecinos, y le capitularon y pusieron preso. Y ad
hiriendo Pellicer á esta opinión, refirió en su Vida 
de Cervantes (p. xc) la tradición que aun dura
ba en Consuegra, y le comunicó el cura de To
ta ncs D. Manuel Rodado, natural de Argamasi-
11a, reducida á que comisionado Cervantes como 
juez ejecutor para el cobro de lo que debían los 
vecinos de este pueblo al gran priorato de San 
Juan) no solo se negó la justicia al cumplimien
to del despacho, sino que aquellos le atropella-
ron y prendieron. Con presencia de esta indica
ción acudimos á Consuegra, de donde contestó 
el archivero del gran priorato en 1.0 de enero de 

1̂16 reconocidos los libros y legajos de 1588 
á 1595, y de 1598 á 1604 correspondientes á 
aquella villa y á la de Argamasilla, no se había 
hallado noticia de Cervantes ni de tal comisioa. 
El vicario eclesiástico de Consuegra D. Pío Ra
fael Sánchez de León, á quien por medio de un 
amigo habíamos recomendado igual investigación, 
la verificó en el propio archivo y en los de Ar
gamasilla y Alcázar de San Juan; y en cartas de 
22 de diciembre de 1 8 0 4 , 8 y 29 de enero, 16 
de febrero y 1 2 de marzo de. 1805, manifestó lo 
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infructuoso de las diligencias practicadas, así en 
ellos como en los de su vicaría y la de Alcázar, 
y en el del gobierno del gran priorato, que asi
mismo se examinó por su encargo. En la primera 
añadía, que en Alcázar vivió mucho tiempo Cer
vantes , y alli escribió sus mejores obras, según 
se glorían sus vecinos ; y daba noticia del anti
guo escudo de armas de este pueblo. Con la se
gunda remitía otra de D. Francisco de Paula Ma-
rañon, vecino de él , en la cual le dice: ,,lo que 
se ve sobre la carnecería y ayuntamiento de esta 
villa es el escudo de sus armas, de que es cofia 
el adjunto, y que ha usado y usa la villa con 
mucha anterioridad al QUIJOTE. Cuando yo lo 
v i , me ocurrió si pudo excitar á Cervantes la idea 
de la aventura de los molinos, porque el castillo 
tiene alguna semejanza con ellos, y el caballero 
que lo arremete puede tenerse por el mismo Don 
Quijote". Este escudo, según la cofia (de sello 
estampado en blanco), que en la orla dice: LA 
VILLA DE ALCAFAR , y descubre por los cuatro 
lados los brazos de la cruz de la orden de San 
Juan, se divide de alto abajo en dos cuarteles, 
uno de los cuales tiene una torre ó castillo, y el 
otro un guerrero á caballo y en actitud de aco
meter á él con la lanza. Finalmente en la carta 
de 16 de febrero incluyó otra del mismo Sr. Ma-
rañon con fecha del 1 0 , en que refiriendo la tra
dición que hay en Alcázar, dice se cuenta que 
Cervantes era natural de esta villa, y tenia su casa 
en la placeta de la Rubia: que fue hidalgo po
bre , y para mantenerse se dedicaba á ir de eje
cutor á los pueblos donde le enviaban: que es
tando con este motivo en el Toboso, dijo á una 
mozuela alguna jocosidad, de que se picaron las 
gentes interesadas, y de resultas le pusieron pre
so; y que vuelto á Alcázar, notaban sus cámara-

F F 
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das en la plaza de la Fuente (donde á la sazón 
estaban los oficios de escribanos) que paseándose 
separado y como suspenso, soltaba grandes car
cajadas, se metia en una de las escribanías, y ha
cia anotaciones. 

164. El presbítero de la orden de San Juan 
Fr. D. Antonio Sánchez Liaño, de quien por 
haber residido muchos años en la Mancha nos 
valimos también para certificarnos de estas noti
cias , nos aseguró en repetidos avisos cuan infruc
tuosas habían sido las diligencias que por su en-, 
cargo hicieron alli varios sugetos; si bien quiso 
en algún modo suplirlas con las observaciones 
que manifiesta en la carta siguiente: 

Madrid / de febrero de 1805. = Muy estimado señor 
mío: mi residencia por espacio de 19 años en la par
roquia y villa de Argamasilla de Alba me facilitó 
•oportunidad de satisfacer mi curiosidad y amor hacia 
la literatura, particularmente en la ilustración de nues
tro célebre é inmortal Cervantes, para demostrar á los 
expositores de su vida, si no el error con que procedie
ron en sus notas cronológicas, por lo menos la falta 
de exactitud é impericia con que se versaron en la tra
dición de muchos de los pasages de su historia. Con 
efecto, deseoso de verificar mis intenciones las comu
niqué por entonces á mi amado lector de teología el 
R. P. Fr. Josef de Poveda, religioso dominico é in
quisidor , que falleció en esta corte, á quien remití al-, 
gunas instrucciones análogas á aquel intento, y entre 
ellas una carta, copia de la que Cervantes escribió en 
la cárcel de Argamasilla solicitando de su tio D. Juan 
Bernabé de Saavedra, vecino de Alcázar de San Juan, 
le socorriese en su triste y deplorable situación. Me 
acuerdo muy bien que su exordio lo era en estos tér
minos : luengos dim y menguadas noches mí fatigan 
en esta cárcel, ó mejor diré caverna. Esta noticia, con 
otras no menos curiosas que dirigí al referido Poveda, 
le proporcionaron principiar una obrita que hubiera 
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ilustrado mucho á la nación, si su muerte no hubiese 
cerrado el paso á sus tareas, y privádome á mí del gus
to y satisfacción de haber contribuido á su ilustración. 
Para ello registré con particular cuidado mi archivo 
parroquial, que alcanza desde el año 1565, y el del 
ayuntamiento, que lo es de igual época. En uno ni en 
otro pude hallar mas instrumento concerniente á la 
existencia de Cervantes en aquella cárcel que el de la 
tradición verbal é invariable de los vecinos de aquel 
pueblo, que testifican de padres á hijos que en la casa 
llamada de Medrano (donde he vivido diez y nueve 
años) estaba la cárcel en que permaneció Miguel de 
Cervantes cinco años; pero ni su causa judicial, nico&a 
concerniente á ella se encuentra en aquellos archivos; 
motivo por el cual me valí de algunos amigos de A l 
cázar de San Juan, para que como capital del gran 
priorato me hiciesen el favor de acercarse á tomar al
gún conocimiento en la materia. Entonces fue cuando 
hube la copia de la carta que llevo referida; la que se 
encontró entre los papeles de D. Bernabé Saavedra, 
pariente que se gloriaba ser de nuestro Cervantes, y 
sugeto muy versado en antigüedades, á quien conocí 
y traté hallándome de párroco de Santa María de aque
lla villa por el año 1784, en el que murió. El cúmu
lo de noticias que este buen anciano me suministró en 
cuanto á su pariente, y los ulteriores conocimientos 
que adquirí en Argamasilla, me facilitaron llegar á 
comprender que ni D. Vicente de los Rios en sus 
notas al QUIJOTE , ni Mayans en la Vida de Cervantes, 
ni cuantos han escrito en la materia, quisieron tomarse 
.el trabajo (de que no debe prescindir un buen histo
riador , según dictamen de nuestro erudito Melchor Ca
no) de examinar por sí los fundamentos de la tradi
ción ni el origen de los pasages mas célebres de su 
historia... Me he enterado y hecho particular estudio 
en las costumbres del país que detalla el inmortal Cer
vantes, y encuentro que su lenguage, el entusiasmo 
de la sin par villa de Argamasilla en su tercera tras
lación al sitio donde hoy se halla; el fanático rumbo 

FP 2 
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de sus vecinos, absortos en aquel tiempo en sus ideas 
de nobleza; las disputas, pleitos y muertes que en po
cos años redujeron aquella villa al estado miserable en 
que hoy se encuentra; su vasto término de seis leguas 
de comprensión, y otras particularidades bien raras, 
y algunas inauditas, dieron margen á aquel buen inge
nio manchego á forjar su célebre historia. 

„ Si mi situación agitada de negocios, y la vida 
laboriosa á que por precisión me veo reducido, me 
dieran tiempo para extender la pluma, yo hiciera á vmd. 
una bien fundada narrativa, por la que vendria en co
nocimiento de que el Cervantes Saavedra fue manche
go, y no alcalaino j que el conotado de Saavedra es 
originario de las villas de Alcázar de San Juan, Huer
ta , Tembleque y Dos-Barrios, en donde se halla ra
dicada la familia de los Cervantes Saavedras, cuyos 
árboles genealógicos he visto no pocas veces. Entre 
tanto, en obsequio de vmd. y de su Sr. amigo el mar
ques de Fuertehíjar, debo decir he pasado al convento 
de Atocha, adonde paran los libros y papeles del in
quisidor Poveda, y no he logrado se encuentren los 
documentos que yo remití, y que tal vez tendría aquel 
sabio en su poder. A mayor abundamiento, y con los 
deseos de complacer á vmd., tengo pedida la partida 
de bautismo de Miguel de Cervantes (que muchas ve
ces saqué yo), y quiero venga legalizada la nota mar
ginal con las señas de sus caracteres y tinta, porque lo 
que se supone en las notas citadas carece de verosimi
litud. Tengo escrito á dos amigos en Alcázar para que 
examinen en la escribanía de aquel ayuntamiento un 
testamento que da mucha luz para probar la realidad 
de ser los Saavedras y Cervantes todos tios, parientes 
y deudos de nuestro autor. Finalmente he puesto car
ta á D. Francisco de Paula Marañon, vecino de A l 
cázar , para que como heredero de su tio D. Bernabé 
Saavedra, me comunique cuanto halle relativo á las 
noticias que vmd. me insertó en su nota y ahora ex
presa en su carta. 

Creo no haberme descuidado en procurar compla-
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cer á vmd.; y espero completar mis deseos pasando á 
noticia de vmd. cuanto me comuniquen aquellos ami
gos , esperando mas lisonjera coyuntura de poder con 
toda extensión manifestar á vmd, que es amante de la 
ilustración, bien de la patria y obsequio de vmd., este 
su mas atento seguro servidor y capellán Q. S. M. B.= 
Antonio Sánchez Liaño. = Sr. D. Martin Fernandez 
de Navarrete." 

165. Omitimos insertar aquí la partida de 
bautismo que ofrecia,y en efecto nos remitió, por
que es idéntica con la publicada por Rios en el 
num. 1.0 de sus Pruebas, y por Pellicer en suŝ  
Notic. ¡iterar' p. 190. El Sr. Llano estaba empe
ñado en persuadir de que el Cervantes autor del 
QUIJOTE era el mancliego, y no el de Alcalá; pero 
si ahora viviese, acaso le disuadirian de su opinión 
los documentos que publicamos, y de que en
tonces no habia noticia. 

166. De todo lo dicho solo se deduce que nues
tro Cervantes tenia en la Mancha parientes distin
guidos , y que sin duda residió allí, aunque Igno
remos la época y la cáusa. Ambas pudieron ser, sin 
embargo de lo que dejamos apuntado en los 98 
y 9 9 , parte i , las que posteriormente nos ha in
dicado el Sr. González en su carta, respecto á 
que desde 1584 á 1588 se hallaba Cervantes en 
Madrid sin ocupación conocida; pero aunque hu
biese estado preso en aquel tiempo , parece cierto 
que no compuso entonces el QUIJOTE, según 
opina también el Sr. González. La propiedad con 
que describió las costumbres de los manchegos, 
y en especial de Argamasilla, tan conforme con 
la pintura que hizo de ellas poco después Fr. Pe
dro de San Cecilio en sus Anales de los merce
narios descalzos, parte 11 , p. 643 , y los epítetos 
burlescos con que caracteriza á los académicos de 
aquella villa, con alusión sin duda á los apodos que 
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suelen usarse en los pueblos de corta e x t e n s i ó n , t o 
do á nuestro entender convence de que los t r a t ó y 
observó m u y de cerca j por notable espacio de 
t i empo : asi como la reserva y misterio con que 
al p r inc ip io y al fin del QUIJOTE , y aun en el 
Per siles ( L . m , c. 10) habla de cierto lugar de 
la Mancha sin querer nombra r lo , dan bastante 
indic io de que lo callaba por a lgún desagrada
ble acontecimiento, cuyo recuerdo huia , aunque 
pueda inferirse que era Argamasi l la , y a por sig
nificarlo en algunos pasages, y a porque lo d e 
clara su coe táneo el supuesto Avellaneda d e d i 
cando su obra al alcalde, regidores é hidalgos de 
este lugar. 

R E S I D E N C I A D E C E R V A N T E S E N V A L L A D O L I D 

(§§• 9 5 ; 99 y 112 al l l 8 ) -

• fi?7i E n diciembre de 1600 d e c r e t ó é h izo 
publicar Felipe m la t ras lac ión de su corte- á 
Val lado l id , y la e fec tuó por enero siguiente, per
maneciendo al l i hasta febrero de 1606 , en que 
se r e s t i t u y ó á M a d r i d 337. U n autor de aquel s i 
glo refiere este suceso con estas palabras: , , luego 
entrado el año 1601 t o r n ó el R e y al Escorial 
con d e t e r m i n a c i ó n de caminar desde a l l i á V a l l a 
do l i d , donde tenia y a dispuesto mudar la corte, 
á persuas ión del duque de Lerma su v a l i d o , c u y o 
d i c t ámen en esto pudo ser bueno; pero no c o r 
respond ió al d i c t á m e n el suceso, pues este descu
b r ió evidentes daños para las dos .Castillas; con 
que hubo de restituirse bien presto á su p r í s t i n o 
estado la cor te , dejando para a d e l a n t é m e m o 
ria de lo que son mudanzas en cosas de tanta 
monta" 338. 

168. Cervantes dijo en la Adjunta al Parnaso: 
„ estando y o en V a l l a d o l i d l levaron una carta á 
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mi casa para mí, con un real de porte...y venia en 
ella un soneto malo, desmayado, sin garbo ni agu
deza alguna, diciendo mal del D. QUIJOTE". En 
este pasage no solo afirma.que residía allí, sino 
indica también que era recien publicado el QUI
JOTE. Varios lugares de las novelas:, especial
mente de las del Casamiento engañoso y Coloquio 
de los Ferros y j el romance que insertó en la 
Gitanilla aludiendo al nacimiento de Felipe Mr 
y salida de la Reina a misa de parida, prueban 
que Cervantes estaba por entonces en aquella 
ciudad; donde ya se hallaba á principios del año 
1603, como se deduce de estar escritas por él 
las cuentas presentadas por su hermana Doña An
drea de la labor que habia hecho para el marques 
de Villafranca (§. 95, parte 1 ) , y de que el re
cibo que esta escribió y firmó en una de ellas 
dice: fecha d 8 de febrero de 1 6 b a ñ o s ; pues 
aunque omitió el lugar , debe inferirse que fue en 
Valladolid, adonde llegó, el marques en enero 
anterior de vuelta de la expedición de i\.rgeí. 

169. En 26 de setiembre de 1604 obtuvo en 
aquella ciudad la licencia del Rey para la impre
sión de la primera parte del QUIJOTE;y aunque 
su sobrina Doña Constanza de Ovando declaró 
en 30 de junio de 1605 que llevaba un año de 
residencia en ella, esto no destruye la prueba de 
que su tio y su madre estuviesen alli con ante
lación ; puesto que pudo. Doña Constanza no ha^ 
ber ido á incorporarse con ellos hasta mucho tiem-' 
po después. 

170. La real licencia para que se imprimiese 
el QUIJOTE en Portugal se dió en la misma ciu--
dad á 9 de febrero de 1605, aunque la obra esp
iaba ya impresa y tasada en 20 de diciertibre am 
terior; y de aquí se infieré que sia)-'publicación 
fue en la primaverá del mismo año. 
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• 1 7 1 . En la Relación de la jornada del ex
celentísimo condestable de Castilla d las paces 
entre España y Inglaterra, que se concluyeron 
y juraron en Londres for el mes de agosto de 
M D c n n , impresa en Anveres en la imprenta, 
Plantiniana, por Juan Moreto, el mismo año, 
se refieren los magníficos obsequios que aquella 
corte hizo al condestable, según hemos indicado 
en el §. 113 , parte f. Y el soneto irónico de Gón-
gora que prueba haber sido Cervantes el autor de 
la otra relación que en él citamos es el siguiente: 

Parió la Reina: el luterano vino 
Con seiscientos hereges y heregías: 
Gastamos un millón en quince dias 
E n darles joyas, hospedage y vino: 

Hicimos un alarde ó desatino, 
Y unas fiestas i que fueron tropelías, 
A l dnglico legado y sus espías 
Del que juró la faz sobre Calvino: 

Bautizamos al niño Dominico, 
Que nació para serlo en las Españas: 
Hicimos un sarao de encantamento: 

Quedamos pobres, fue Lutero rico: 
Mandáronse escribir estas hazañas 
A Don Quijote , d Sancho y su jumento. 

La obra á que1 se hace alusión en este soneto está 
dedicada al conde de Miranda por Antonio Coe-
Ho en Valladolid á 8 de octubre de 1605 , 7 se 
intitula: Relación de lo sucedido en la ciudad 
de \alladolid desde el punto del felicísimo na
cimiento del príncipe D. Felipe Dominico Vicior 
nuestro Señor, hasta que se acabaron las de
mostraciones de alegría que por.H se hicieron.— 
A l conde de Miranda, zz Año /5b^. = Cow licen
cia. EnVaüadolid. Por JuanGodinez de Millis. 

172. Pero.la prueba mas auténtica de que Cer
vantes permauécia este año en Valladolid es el pro-
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ceso que se formo con motivo de la muerte de Don 
Gaspar de Ezpeleta, y que existe original en el 
archivo de la real academia Española. Hemos dado 
en los respectivos una idea de lo que contiene, 
y omitimos darla mas extensa por haber publicado 
el Sr. Pellicer las declaraciones j confesiones de 
Cervantes y de sus parientes, sacando de ellas 
cuantas noticias tenían relación con su vida ó con 
nuestra historia literaria. Las diligencias que he
mos promovido en Valladolid nada han adelan
tado en este asunto. La casa en que vivia Cer
vantes , y está enfrente del Rastro, se halla aun 
comprendida en la feligresía de San Ildefonso: 
habíala hecho fabricar por entonces Juan de Na
vas, hombre de mucho caudal y de gran opinión 
con los individuos del ayuntamiento, que algu
nos años le hicieron su apoderado para cuidar de 
los abastos de carnes y otros géneros. 

BÍIENA CORRESPONDENCIA ENTRE CERVANTES 
Y LOPE DE VEGA (§§. I I I y 142 y sig. ) 

173. La supuesta contienda y emulación en
tre Cervantes y Lope de Vega, á cuya sombra 
se acogió el fingido Avellaneda, se ha intentado 
sostener en nuestros dias por algunos escritores 
inconsiderados, que con el pretexto de hacer de 
Lope una apología que no necesita por ser tan 
universal y reconocido su mérito, han vitupera
do á Cervantes, queriendo oscurecer y amanci
llar su opinión y su crédito literario. Y si bien 
D. Juan Pablo Forner en sus Reflexiones de To
mé Cecial, D. Plácido Guerrero en su Tentativa 
de aprovechamiento critico, y otros doctos y 
buenos patricios le defendieron, demostrando las 
imposturas de sus émulos, todavía nos ha pare
cido conveniente añadir á las razones que inani-
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festaron, algunas otras en honor de la buena me
moria de dos tan célebres escritores, j probar 
que habiendo sido Cervantes el primer panegi
rista de Lope, supo este corresponderle con áni
mo tan desinteresado, como distante de las pa
siones viles y aun criminales que temerariamen
te se le han imputado. 

174. Aun no llegaba Lope de Vega á los 
veinte y dos años de su edad cuando Cervantes 
publicó su Galatea en 1584; y en el Canto de 
Caliope encareció el mérito de aquel Jóven poeta 
con tales alabanzas, que parece presagiaba la d i 
latada fama y universal aplauso que debia cap
tarle su florido ingenio. 

175. En 15 98 dió Lope á luz su Dragoníea, 
de la cual se hicieron en aquel año dos ediciones, 
y otra en 1602 , en cuyo principio se halla en 
loor de la obra y de su autor este hermoso soneto 

De Miguel Cervantes. 

Yace en la parte que es mejor de España 
Una apacible y siempre -verde Vega,, 
A quien Apolo su favor no niega, 
Pues con las aguas de Helicón la baña. 

Jtipiter, labrador por grande hazaña, 
Su ciencia toda en cultivarla entrega: 
Cilenio alegre en ella se sosiega; 
Minerva eternamente la acompaña. 

Z,as Musas su Parnaso en ella han hecho; 
Venus honesta, en ella aumenta y cria 
L a santa multitud de los amores; 

Y asi con gusto y general provecho 
Nuevos frutos ofrece cada dia 
De angeles, de armas, santos y pastores. 

176. Publicó Cervantes en xóc; su parte 1 del 
QUIJOTE , y tratando en el cap. 48 de las trage-
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¿las 7 comedias que guardando los preceptos del 
arte parecieron bien y agradaron á todo el mun
do cuando se representaron, cita entre otras la 
Ingratitud vengada de Lope de Vega, sin darse 
por entendido de los defectos que la afean, y que 
nota con mucho Juicio el Sr. Pellicer. Para com
probar el ingenioso modo con que Cervantes dis
culpó á los poetas de los errores de sus comedias, 
atribuyéndolos al depravado gusto del vulgo, y 
la delicadeza con que habló de Lope de Vega 
elogiando su mérito, compárense las palabras que 
hemos copiado en el §. 143 , parte 1 , con lo que 
Lope habia dicho de sí mismo en su Arte nuevo 
de hacer comedias. Confesaba que sabia los pre
ceptos y leyes poéticas desde antes de cumplir 
los diez años de edad: que muchos bárbaros ha
bían estragado el gusto del vulgo acostumbrán
dole á sus rudezas; que el que escribía con arte 
moría sin fama y sin premio; que la costumbre 
tenia mayor imperio que la razón; que el vulgo 
acudía solo á ver los monstruos llenos de aparien
cias; que aunque él había escrito algunas veces 
con sujeción á las reglas (que conocían pocos), 
aquel aplauso popular le hacia volver á la cos
tumbre bárbara, y olvidar los preceptos y el e}em-
plo de Planto y Terencio que le acusaban de su 
abandono, y prosigue diciendo: 

Y escribo por el arte que inventaron 
Los que el vulgar aplauso pretendieron^ 
Porque Como las paga el vulgo, es justo 
Hablarle en necio para darle gusto. 

Mas ninguno de todos llamar puedo 
Mas bárbaro que yo, pues contra el arte 
Me atrevo d dar preceptos, y me dejo 
Llevar de la vulgar corriente, adonde 
Me llaman ignorante Italia y Francia. 
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Pero ¿ qué puedo hacer, si tengo escritas^ 
Con una que he acabado esta semana, 
Cuatrocientas y ochenta y tres comedias ? 
Porque fuera de seis} las demás todas 
Pecaron contra el arte gravemente. 

Sustento en fin lo que escribí, y conozco 
Que aunque fueran mejor de otra manera i 
No tuvieran el gusto que han tenido: 
Porque aveces lo que es contra lo justo, 
Por la misma razón deleita el gusto. 

Expresiones todas que en boca de otro podían 
ser injuriosas á la fama de Lope; pero que Cer
vantes moderó coa tal delicadeza y urbanidad, 
que mas parecen una disculpa que una reconven
ción. Este manifestó por ejemplo, que los extran-
geros, que con mucha puntualidad guardan las 
Leyes de la comedia , nos tienen por barbaros é 
ignorantes, viendo los absurdos y disparates de 
tas que hacemos; pero no dijo que Lope era 
mas bárbaro que todos, ni que por dejarse lle
var de la corriente del vulgo le llamarian igno
rante en Italia j Francia; en lo cual declaraba 
tácitamente el mismo Lope que el teatro de aque
llas naciones era mas arreglado, pues que habia 
discernimiento para conocer y censurar los dis
parates de nuestras comedias. Alaba Cervantes la 
elegancia, la gala, el donaire, la elocución, el 
estilo, las razones y sentencias de las comedias 
de Lope; y añade, como para excusarle de los 
defectos, que por querer acomodarse al gusto de 
los representantes, no llegaron todas al punto de 
perfección á que hablan llegado otras; y Lope, 
conforme en todo con este sentir, dice que solo 
fueron seis las comedias suyas que tenian esta 
perfección, por estar arregladas á las leyes dra
máticas , y que todas las demás pecaron grave
mente contra ellas. Es ciertamente muy digno de 
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admiración que un pasage, donde resalta mas que 
en ningún otro el juicio, la elegancia, la corte
sanía y circunspección de Cervantes, se haya 
entendido ó interpretado tan siniestramente , no 
solo por su émulo Avellaneda, sino por algu
nos literatos de nuestros tiempos. El mismo Lope 
en el prologo que puso al Peregrino en su pa
tria, impreso la primera vez en Madrid el año 
1604 , dijo á este propósito: adviertan los 
extranjeros de camino, que las comedias en 
España no guardan el arte, y que yo las pro
seguí en el estado que las hallé} sin atreverme 
aguardar los preceptos ; porque con aquel rigor, 
de ninguna manera fueran oidas de los españo
les". Esta satisfacción que da Lope á los extran-
geros indica que estos guardaban mejor las reglas 
del arte , como lo dice Cervantes en el QUIJOTE, 
y confirma que la poesía habia sido mas cultiva
da y protegida fuera de España.'Muchos años 
antes habia dicho Cervantes en su Galatea, que 
creían los extrangeros eran pocos los españoles 
que se aventajaban en la poesía, siendo tan al 
contrario, que cada uno de los que habia nom
brado en el Canto de Caliope era superior al mas 
agudo de ellos; y que de ser asi darian mues
tras si en esta nuestra España se estimase en 
tanto la poesía como en otras provincias se esti
ma , porqiie aquí hacen poca estimación dellos 
(de los poetas) los príncipes y el vulgo. Cervan
tes, que acababa de residir en Italia, hablaba 
como testigo ocular del aprecio que alli se hacia 
de la poesía y de los eminentes ingenios que la 
cultivaban, y veía cuanto habían aprovechado mu
chos españoles con su ejemplo y con su doctrina. 

177. Sí en esto iban conformes las opiniones 
de Lope y de Cervantes, se advierte también la 
moderación del último, comparando su censura 
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con la de otros escritores contemporáneos. Cris
tóbal de Mesa en el prólogo de sus Rimas im
presas en I Ó I I se quejaba de que la poesía fuera 
oficio mecánico} según la hacen los que -venden 
tantas comedias, introduciendo en ellas rey es j 

y en las tragedias personas vulgares: y en sus 
epístolas, ya satirizaba la multitud y desarreglo 
de las comedias que escribía Lope y le daban 
tanta fama como ganancia; ya se quejaba tam
bién de que m;entras se enriquecía el poeta có
mico , pereciesen de hambre el trágico y el épico; 
ya en ñn ridiculizaba el estilo prosáico, los chis
tes de los lacayos, los desdenes de las damas, y 
las riñas de los rufianes y fregonas, que era lo 
que únicamente daba dinero y crédito de gran 
poeta; aludiendo en esto al papel del Gracioso 
ó la figura del donaire que Lope introdujo la 
primera vez en su comedia la francesilla, co
mo lo asegura en su dedicatoria al Dr. Mon-
talvan; y aunque algunos creen que imitó en esto 
á las compañías de comediantes italianos que ve
nían á Madrid, y solían divertir al pueblo intro
duciendo siempre un personage burlesco, nos pa
rece que mas bien intentó copiar en este papel á 
los truhanes ó enanos que tenían los grandes se
ñores en su tiempo, y con quienes se divertían 
con excesiva familiaridad. 

178. El Dr. Suarez de Figueroa decía en 1617 
(el Pasagero , fol. 103 v.) que el arte no tenia 
lugar en aquel siglo, y que ,,Plauto y Terencio 
fueran , si vivieran hoy, la burla de los teatros y 
el escarnio de la plebe, por haber introducido 
quien presume saber mas, cierto género de far
sa menos culta que gananciosa." Trata después 
de los preceptos con que deben escribirse las bue
nas comedias; censura las de santos que se com— 
ponían con tantas impropiedades; las chocarre-
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rías del gracioso; y concluye dando reglas sobre 
las costumbres y diciendo, con referencia á Lope, 
que no hay modelos en las nuestras, ni en las 
de no sé quien, según las que se representan 
en esos teatros, de quien casi todas son hechas 
contra razón, contra naturaleza y arte. 

179. También aludió Cervantes en la aventu
ra de maese Pedro (parte n , cap. 26) á este inte
rés y grangería que los poetas hacian de sus co
medias , las cuales, aunque llenas de impropiedad 
des y disparates, se escuchaban no solo con aplau
so , sino con admiración y todo. 

180. Es preciso confesar que no todas estas 
comedias eran de Lope, porque habia muchos 
que al abrigo de su nombre y celebridad las im-
primian , fingiendo ser suyas, de lo cual se queja 
él con justa razón (pról. al Peregrino, año 1604): 
„Mas ¿quién teme (dice) tales enemigos? Ya 
para mí lo son los que en mi nombre imprimen 
agenas obras. Ahora han salido algunas come
dias que impresas en Castilla dicen que en Li s 
boa, y asi quiero advertir d los que leen mis 
escritos con afición... que no crean que aquellas 
son mis comedias aunque tengan mi nombre. Y 
la misma queja manifiesta en su égloga á Claudio, 

181. Por este tiempo censuraba también las 
comedias de Lope D. Esteban Manuel de Vi l le
gas, ya cuando dirigía á D. Lorenzo Ramírez de 
Prado el Hipólito, tragedia imitada de Eurípi
des, y se queja del influjo y mal gusto del vul
g o ^ del desprecio que los recitantes hacian de 
los que no les vendían sus composiciones; ya con 
arrogante severidad en la epístola v n cuando cita 
la comedia de Lope Intitulada Urson y Valen
tín, y se burla del método ó arte de este autor 
comparándolo con el de los antiguos. 

182. Pero aun veremos nuevos y repetidos 
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testimonios del aprecio que Cervantes hacia de 
L o p e . Compuso aquel el Viage al Parnaso , y 
le i m p r i m i ó en 1614 , 7 entre los excelentes poe
tas que finge fueron á conquistarlo comprende á 
Lope en estos t é r m i n o s : 

Llovió otra nube al gran Lope de Vega, 
Poeta insigne, á cuyo verso 6 prosa 

'Ninguno le aventaja ni aun le llega. 
A l a ñ o siguiente p u b l i c ó las ocho comedias y 
ocho entremeses, y después de referir en el p r o 
logo el origen de la comedia e s p a ñ o l a , los p r o 
gresos que hicieron en ella Lope de Rueda y 
N a h a r r o , y el aplauso con que se hab í an repre
sentado en M a d r i d sus Tratos de Argel, la Nu-
mancia y la Batalla naval, a ñ a d e : e n t r ó lue 
go el monstruo de naturaleza, el gran Lope de 
v e g a , y alzóse con la m o n a r q u í a c ó m i c a : avasa

l ló y puso debajo de su Jurisdicción á todos los 
farsantes: l lenó el mundo de comedías propias, 
felices y bien razonadas; y tantas, que pasan de 
diez m i l pliegos los que tiene escritos, y todas 
(que es una de las mayores cosas que puede de
cirse) las ha visto representar, u oido decir ( p ó r i 
lo menos) que se han representado: y sí algunos 
(que hay muchos) han querido entrar á la parte 
y gloria de sus trabajos, todos juntos no llegan 
en lo que han escrito á la mi tad de lo que él so
l o . " Cuanto Cervantes asegura aqu í en elogio de 
Lope lo confirma Montalvan en la Fama póstu-
*na; pues d ice , que habiendo buscado el a m 
paro de D . G e r ó n i m o M a n r i q u e , obispo de A v i 
l a , por los años de 1590 , le a g r a d ó sumamente 
con unas églogas que escr ibió y con la comedia 
la Pastoral de Jacinto, que fue la primera 
que hizo de tres jornadas, porque hasta e n t o n 
ces la comedia consistía solo en u n d iá logo de 
cuatro personas que no pasaba de tres pliegos, 
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y de estas escribió Lope de Vega muchas, hasta 
que introdujo la novedad de las otras, que por 
captarle los aplausos de las gentes le obligaron á 
proseguirlas con tan feliz abundancia, que en 
muchos años no se vio estampado en los carteles 
de las esquinas otro nombre que el suyo: y mas 
adelante dice, que las comedias representadas lle
gaban á mil y ochocientas, y los autos sacra
mentales pasaban de cuatrocientos, pagándose en
tonces las primeras á quinientos reales: cuya aser
ción confirma cuanto dice Cervantes de la admi
rable fecundidad de Lope , del prodigioso número 
de sus comedias, y del aplauso con que eran re
cibidas del público y de los representantes. 

183. Para que se conozca que no fue exage
rado lo que dijo Cervantes y confirmó el amigo 
y discípulo de Lope, añadiremos lo que dijeron 
otros escritores coetáneos. Francisco Pacheco en 
el elogio^ que puso al retrato que hizo de Lope 
dice: , ,E i ha reducido en España á método, or
den y policía las comedias, y puedo asegurar 
que en dos dias acababa algunas veces las que ad
miraba después el mundo y enriquecían á los au
tores." En el año 1630 publicó D. Josef Pellicer 
de Salas el Fénix, y en la diatribe i.a, fol. 14 v. 
dice: ,,En nuestro siglo se intitula en la frente de 
sus libros el l én ix de Esfaña el grande, el famo
so, el único, Lope Félix de Vega Carpió, honor, 
gloria, laurel de nuestra nación, uno de los dos 
polos de las musas, á cuyos versos en lo cómico, 
lírico y heróico ceden doctrina, erudición y ele
gancia los antiguos. Hoy vive después de haber-
dado á los teatros españoles mil y quinientas co
medias , seiscientos autos sagrados, y á la estam
pa mas de. cuarenta y cuatro libros". Y Quevedo 
en su aprobación á la comedia Eufrosina, im
presa en Madrid año 1631 , dice: „Con grande 
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glor ia de la v i r t u d y buen ejemplo se han escrito 
en E s p a ñ a con nombre de comedias, fuera de las 
f á b u l a s , historias y vidas que á la v i r t u d y al 
valor enseñan con mas fuerza que otra alguna 
cosa: como se ve con a d m i r a c i ó n en las de Lope 
de V e g a C a r p i ó , tan dignas de alabanza en e l 
estilo y du l zu ra , afectos y sentencias, como de 
espanto por el n ú m e r o , demasiado para u n siglo 
de ingenios, cuanto mas para uno solo, á quien 
en esto siguen dichosamente muchos que h o y es
cr iben." V é a s e a q u í alabado por Quevedo el es
t i l o y d u l z u r a , afectos y sentencias de las come
dias de L o p e , según Cervantes lo habia expresa
d o mas de veinte y cinco años antes (par te 1 , 
c. 4 8 ) ; y véase igualmente la a d m i r a c i ó n de uno 
y o t ro por el excesivo n ú m e r o de comedias que 
aquel fecundís imo ingenio habia escrito hasta en
tonces, y que refería él mismo en su égloga á 
Claud io . 

184. Ent re los entremeses que p u b l i c ó C e r 
vantes con sus comedías se halla el de la Guar
da cuidadosa, en el cual para alabar y encare
cer una glosa dice: A mi poco se me entiende de 
trobas j -pero estas me han sonado tan bien, que 
me parecen de Lope, como lo son todas las co
sas que son 6 parecen buenas?' A l u d í a Cervan
tes en esta exp res ión al proverbio que se habia 
hecho general de tomar el nombre de Lope como 
medida y encarecimiento de alguna cosa, buena, 
perfecta 6 excelente; y asi dec ía de él M o n t a l -
van: , , Alcanzo por sus aciertos u n modo de ala
banza , que aun no pudo imaginarse de hombre 
m o r t a l : pues crec ió tanto la o p i n i ó n de que era 
bueno cuanto e sc r ib í a , que se hizo adagio c o m ú n 
para alabar una c<*sa de buena decir que era de 
L o p e ; de suerte que las joyas, los diamantes, 
las p in tu ras , las galas, las telas, las flores, las 
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frutas, las comidas y los pescados, y cuantas co
sas hay criadas, se encarecían de buenas sola
mente con decir que eran suyas, porque su nom
bre las calificaba: elogio admirado de todos, y 
merecido de ninguno." Confirma esto Quevedo 
en la aprobación de las obras de Burguillos dada 
en Madrid á 27 de agosto de 1634 , diciendo que 
fue Lope autor de un estilo no solo decente, sino 
raro, que solamente ha florecido sin espinas, 
habiendo merecido su nombre ser umversalmente 
pro-oerbio de todo lo bueno: f rerogativa que no 
ha concedido la fama d otro nombre. Pinelo en 
sus Anales de Madrid mss. año 163 5, y D. Fran
cisco Manuel de Meló en sus Apólogos Dialogaes 
impresos en 1657 (p. 335) , refieren y apoyan lo 
mismo, con la admiración que debía causar un 
aplauso y concepto tan extraordinario. 

185. Inmediatamente después de las come
dias salió á luz la parte 11 del QUIJOTE , en cuyo 
prólogo procuró Cervantes contestar con tanta 
templanza y urbanidad como gracia y donaire á 
su antagonista Avellaneda; y como este, para cu
brir su dañada intención, supuso que Cervantes . 
habia ofendido á Lope por pura envidia, le res
ponde en estos términos: ,,He sentido también 
que me llame invidioso, y que como á ignorante 
me describa qué cosa sea la ínvidia , que en reali
dad de verdad, de dos que hay, yo no conozco 
sino á la santa , á la noble y bien intencionada: y 
siendo esto asi, como lo es, no tengo yo de per
seguir á ningún sacerdote, y mas si tiene por aña
didura ser familiar del santo oficio: y si él lo dijo 
por quien parece que lo dijo, engañóse de todo 
en todo, porque, del tal adoro el ingenio , admi~ 
ro las obras y la ocupación continua y virtuosa'.* 
No puede darse un elogio mas noble y desintere
sado , y una satisfacción 'mas ingenua y sencilla. 
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Lope en efecto era ya sacerdote á lo menos desde 
1608 , y al año siguiente entró de cofrade en la 
congregación de esclavos del santísimo Sacramento 
del oratorio del Caballero de Gracia, donde cele
bró la misa de la festividad de Primer domingo 
de mes en agosto de 1609 , según consta de un 
acuerdo que firmado de él existe en su archivo. Ea 
24 de enero de 1610 entró también en la del ora
torio de la calle del Olivar; y en la orden tercera 
de S. Francisco en 17 de setiembre , habiendo pro
fesado en ella en 26 de igual mes de 1611. Su asis
tencia continua á los hospitales, las obras de cari
dad en que se ejercitaba, y su devoción y cristia
na conducta desde aquella época, califican de jus
ta y verdadera la admiración de Cervantes por la. 
ocupación continua y virtuosa de Lope. 

186. Al fin del cap. 1.0 de la parte 11 del 
QUIJOTE , tratando de Angélica, y de que sin em
bargo de haber el Ariosto cantado su belleza, pa
rece que todavía pronosticó que otros poetas la ce
lebrarían con mejor plectro, añade: ,,Véase esta 
verdad clara, porque después acá un famoso poe
ta andaluz lloró y cantó sus Lagrimas; y otro 
famoso y único poeta castellano cantó su Hermo
sura:'. Es bien sabido que Luis Barahona de Soto, 
natural de Lucena, publicó en Granada en 1586 
un poema intitulado Primera farte de la Angé
lica , ó las Lágrimas de Angélica , del cual hizo 
gran elogio Cervantes ( QUIJOTE , parte 1 , cap. 6); 
y que Lope de Vega, que es á quien llama famo
so y único poeta castellano, dió á luz en Madrid 
el año 1604 en un tomo en 1 2 ° la Hermosura de 
Angélica, poema en veinte cantos, continuando 
lo que había omitido Ariosto en su Orlando, co
mo para ejercitar otros ingenios poéticos (prólogo 
a la. Angélica). También aludió con mucha esti
mación á la Arcadia de Lope en el cap. 5 8 , par-
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te 11 del QUIJOTE , y con mas expres ión en el Co~ 
loquio de los perros, donde tratando de la vida 
pastor i l , y de lo que de ella dicen los libros , a ñ a 
de en boca Berganza: D e t e n í a m e á o i r í a leer 
( á la d a m a ) , y leía como el pastor de Anfriso 
cantaba extremada y divinamente, alabando á la 
sin par Belisarda, sin haber en todos los montes 
de Arcadia á rbo l en cuyo tronco no se hubiese 
sentado á cantar desde que salia el sol en los b ra 
zos del Aurora hasta que se p o n í a en los de Tet is ; 
y aun después de haber tendido la negra noche por 
la faz de la tierra s t ó negras y escuras alas, él no 
cesaba de sus bien cantadas y mejor lloradas que
jas". Asi hablaba con referencia á L o p e , mientras 
que con su misma Galatea y con la Diana de 
Montemayor no estuvo tan indulgente, tratando 
de ellas en el mismo lugar de este ,coloquio. 

187. Contra estos testimonios tan p ú b l i c o s , tan 
repetidos y tan terminantes solo se alega la auto-? 
r i dad del desconocido Avellaneda , y a desvanecida 
y contestada por Cervantes, y un soneto que se 
conservó i n é d i t o entre los mss. de la biblioteca 
Real hasta que Pellicer le d io á luz en 1778 , y re
i m p r i m i ó en 1797 , hab iéndo le publicado t a m b i é n 
en 1785 D . V i c e n t e Garc í a de la Huer t a : en el 
c u a l , haciendo una reseña de todas las obras de 
L o p e , se censuran con suma acri tud , descubrien
do el n ingún aprecio que de ellas hacia el autor de 
cr í t i ca tan mordaz. T a m b i é n existe en el mismo c ó 
dice otro soneto que se atr ibi lye á L o p e , y en el 
que contestando al anterior , que supone ser dé 
Cervantes, le injuria con sarcasmos tan impuden
tes como malignos; pero tan ageno todo del c o 
medimiento y dulzura de L o p e , que los mismos 
que le han publicado juzgan sea de alguno de sus 
apasionados. ¿Y por q u é no les ha merecido igual 
duda y cons iderac ión el que se achaca á Cervan-



47© ILUSTRACIONES 

tes, siquiera por ser, como es, tan opuesto al jui
cio que este tenia formado de las obras de Lope? 
El estar escrito con los versos cortados en los finales, 
de que parece fue inventor Cervantes en los que 
puso al principio de la parte i del QUIJOTE , ¿ será 
bastante razón para atribuírselo ? ¿ no imitaron otros 
inmediatamente este estilo, entre ellos el autor de 
la Pícara Justina f Estas y otras poderosas razo
nes hicieron presumir á hombres inteligentes y j u i 
ciosos que el soneto imputado á Cervantes podria 
mas bien ser de Gongora, poeta conocido por su 
mordacidad y genio satírico,^y que, según un au
tor de su vida, tal vez salpico la tinta de su plu
ma las personas; y guiados con tales sospechas 
del deseo de aclarar la verdad, reconocimos los 
dos códices de la biblioteca Real en que se halla 
el tal soneto, y encontramos que en ambos se in 
dica sobradamente ser de D. Luis de Gongora. En 
el códice 8.° (est. M . fol. 94 y.) dice el epígrafe: 

cAl dicho Lope de Vega satirizándole en los 
libros .que escribió. Del dicho D . Luis. 

Hermano Lope} bórrame el sane- &c. 
Y en el códice 1.0 (est. M . fol. .2) que se intitula 
Poesías satíricas y burlescas de D . Luis de 
Gongora , dice asi: ' 

Contra los escritos de Lope de Vega. 
Soneto. 

Hermano Lope, bórrame el soné- & c . 

Descubriéndose pues tan claramente que fue Gon
gora el verdadero autor, queda Cervantes vindicado 
de la impostura de haber escrito contra Lope. No 
era necesario tanto para discernir que era de Gongo
ra , y no de Cervantes, pues bastarla conocer el esti
lo y carácter de ambos, y saber que Gongora se ha^ 
bia explicado ya contra Lope en muchas sátiras, 
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como se ve en los versos que publicó en defensa de 
sus Soledades; en el soneto á que dio ocasión el 
libro de la Arcadia; en otro en que motejó su es
tilo de fácil, llano y sin artificio, y en varias com-r 
posiciones, de las cuales se dió Lope por entendi
do, y aun contestó á algunas con indicios de mu
cho resentimiento, haciéndole perder aquel carác
ter apacible, indulgente y comedido que pinta él 
mismo cuando dice: Realmente [y consta de mis 
escritos) mas se aplica este corto ingenio mió d 
la alabanza que día reprensión; y como lo com
prueba su Discurso sobre la nueva poesía , donde 
al mismo tiempo que desaprobaba el estilo hincha
do , oscuro y afectado que iba introduciendo Gón-
gora, hablaba con tal respeto y elogio de su i n 
genio , q'.ie decia era el mas raro y peregrino que 
habia conocido en Andalucía; y yo (añade) le he 
de estimar y amar, tomando de él lo que enten
diere con humildad., y admirando lo que no en
tendiere con veneración ; testificando la ingenui
dad de estas palabras tres hermosos sonetos que se 
leen en sus obras en alabanza del inexorable Gon-
gora, de quien no hallamos composición alguna 
en que de propósito correspondiese con su grati
tud ?1 mérito de su apologista; y si la hubiera, no 
la habria omitido Montalvan en la Fama postuma. 

188. Teniendo pues tantas pruebas de que Gón-
gora escribía contra Lope, y de que este se daba 
por entendido contestándole, y no constando que 
Lope se manifestase jamas resentido de Cervantes, 
ni que este diese sino testimonios de aprecio por 
las obras de Lope, \ no era ligereza ó malignidad 
imputar á Cervantes unas sátiras tan agenas por 
otra parte de su excesiva indulgencia con los poe
tas y literatos de su tiempo ? Nunca su pluma de
clinó á la sátira, dijo en el Viage al Parnaso 
(cap. 4.0) j la poesía no ha de correr en torpes sá-
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tiras, aconseja'en el cap. 1 6 , parte ndel QUIJOTE; 
y con todo eso, y de quien asi pensaba, ha lle
gado á asegurarse que miraba con envidia d Lo
pe y sus producciones, escribiendo contra él y 
ellas invectivas injustas y denigrativas sátiras. 

189. No solo no consta que Lope se hubiese 
resentido ni mostrado quejoso de Cervantes, como 
lo manifestó respecto de otros, sino que en varias 
de sus obras acreditó el aprecio con que le miraba. 
En la Dorotea hizo dos veces honrosa mención de 
él, ya contándole entre los grandes poetas de aque
lla edad, ya indicando que su Gr álate a no era unas 
dama ideal é imaginaria, como tampoco lo hablan 
sido la Diana de Montemayor , la Fílida de Mon-
talvo, la Camila de Garcilaso , la Violante de Ca
ín o es &c. En la dedicatoria de su primera novela 
dice Lope: También hay (en España) libros de 
novelas, dellas traducidas de italianos y dellas 
propias, en que no faltó gracia y estilo a M i 
guel de Cervantes. Y finalmente en el Laurel de 
Apolo, publicado en 1630, catorce años después 
de haber muerto este célebre escritor, hizo de él 
d siguiente elogio: 

Mn la batalla donde el rayo Austrino, 
Hijo inmortal del Aguila famosa. 
Ganó las hojas del laurel divino 
A l rey del Asia en la campaña undosa, 
L a fortuna envidiosa 
Hirió la mano de Miguel Cervantes; 
Pero su ingenio en versos de diamantes 
Los del plomo volvió con tanta gloria, 
Que por dulces, sonoros y elegantes 
Dieron eternidad d su memoria: 
Porque se diga que una mano herida 
Pudo dar d su dueño eterna vida. 

Tenemos ademas noticia de otras relaciones de 
amistad, trato y parentesco entre ambos escri-
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tores. Queda ya insinuada (parte H , §. 38) la 
connotación que á nuestro parecer hubo entre Cer
vantes y Doña Isabel de Urbina, primera muger 
de Lope de Vega, y nos consta que uno y otro 
fueron congregantes en el oratorio de la calle del 
Olivar, habiendo motivo de presumir que también 
fueron compañeros en el del Caballero de Gracia 
y en la orden tercera de S. Francisco; en cuyas 
concurrencias y ejercicios era preciso se viesen de 
continuo, y asi apreciasen mutuamente sus ocu
paciones virtuosas, y los frutos de su ingenio y 
laboriosidad 

190. Pero no porque se tratasen con recípro
ca consideración dejaron de tener otros enemigos 
envidiosos y calumniadores. Bien manifiesta es la 
persecución que intentó Avellaneda contra Cer
vantes , quien con alusión á esto decia en boca de 
Mercurio [Viage al Parnaso} cap. I .0)Í 

Tus obras los rincones de la tierra 
(Llevándolas en grupa Rocinante) 
Descubren} y á la envidia mueven guerra. 

El mismo Cervantes habló del soneto malo, des
mayado y sin garbo que le dirigieron en Valla-
dolid contra el QUIJOTE ; y el que se atribuye á 
Lope , y es sin duda de algún apasionado suyo, 
acredita en sus indecorosas expresiones cuánto les 
picaba el universal aplauso con que habia sido re
cibida esta obra. Pero cuando mas se exaltó la en
vidia fue al verle protegido y amparado por el 
cardenal de Toledo y el conde de Lemos, como 
lo manifiesta Alonso de Salas Barbadillo en la de
dicatoria de la Estafeta del dios Momo. Después 
de referir que aquel ilustre purpurado recibió sin 
escrúpulo el libro del Escudero Marcos de Obre-
gon, y premió al autor (Vicente Espinel) man
dando que se le señalase un tanto cada dia pa
ra que pasase su vejez con menos incomodidad i 
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añade: ,,La misma piedad ejercitó con Miguel de 
Cervantes, porque le parecía que el socorrer á los 
hombres virtuosamente ocupados era limosna dig
na del primado de las Españas. No lo ignoran es
tos que mas lo fiscalizan; sino que todo aquello 
que no pueden hacer, cuanto interiormente lo en
vidian , en lo exterior lo desprecian; de modo qué 
de lo que en ellos es insuficiencia nace el delito 
de los que tienen mas ingenio. En todos tiempos 
fue culpa el saber mas para aquellos que (inten
tando saber) hallan que cada dia saben menos-" 

191 . Los émulos de Lope fueron todavía en 
mayor número, como que era mas popular el aplau
so que le merecían sus composiciones, y con las 
cuales, al mismo tiempo que se granjeaba Mece
nas y apasionados, ganaba suficiente renta para ex
citar la envidia, según indicó Cristóbal de Mesa. 
Eran tantos los que escribían contra Lope, y tal 
ya la frescura con que lo tomaba, que según él 
mismo significó en una epístola á Gaspar de Bar-
rionuevo {Rimas humanas, parte 1 1 ) : 

No se tiene por hombre el que primero 
No escribe contra Lope sonetadas, 
Como quien tira al blanco de terrero. 

Piensa esta pobre y mísera caterva 
Que leo yo sus sátiras: ¡ qué engaño! 
Bien sé el aljaba sin tocar la yerba. 

Tratando en el prólogo del Peregrino de que no 
faltaban lectores que leian sus escritos con afición, 
dice: Algunos hay, si no en mi patria , en Ita
lia , Francia y en las Indias, donde no se atre
vió dpasar la envidia. Y su amigo Montalvan 
dijo á este propósito : Mientras vivió (Lope de 
Vega) á vuelta de los honores que por otras par
tes granjeaba, siempre estaba padeciendo sátiras 
de los maldicientes, detracciones de los ignoran-
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tes, libelos de los enemigos, notas de los mal in 
tencionados , correcciones de los melindrosos, y 
invectivas de los bachilleres; con tanto extremo, 
que solo su muerte pudo ser asilo de su seguridad, 
haciendo la lástima lo que no pudo recabar el mé
rito ; pues muchos de los que le lloraron muerto, 
fueron los mismos que U murmuraron vivo." 

192. Tal fue la varia suerte de estos fecundos 
é ingeniosos escritores mientras vivieron. La obs
tinada lucha entre los censores y los apologistas 
de Lope hizo que unos y otros intentasen atraer -
á su parcialidad á los literatos de mayor reputa
ción; y de aqui pudo provenir que los primeros 
contasen á Cervantes en su partido por leves indi
cios 6 conjeturas, sacadas de las censuras genera
les que publicó en sus obras, y aun que le acha
casen algunas sátiras ó críticas mas libres que cor
rían manuscritas, como sucedió con el soneto de 
Góngora. Pero el examen que acabamos de hacer 
desvanece este concepto , y prueba mas bien que 
ambos escritores reconocían mutuamente su méri
to distinguido, y tuvieron la generosidad de aplau
dirlo sin desconocer sus faltas, que también su
pieron disculpar con discreción. 

CASAS DONDE VIVIO CERVANTES EN MADRID 
( § . 119 ) . 

193. Por los documentos que publicó Pellicer 
(V. de C. pág. ccxi i i á ccxvi) consta que en 8 
de Junio de 1609 vivia Cervantes en la calle de 
la Magdalena S las espaldas de la duquesa de 
Pastrana: poco después d las espaldas de Elo-
rito, que quiere decir, detras del colegio de nues
tra Señora de Loreto: en 9 de octubre, otra vez 
en la calle de la Magdalena, frontero de Fran
cisco Daza , maestro de hacer coches: en 27 de 
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junio de I6LO, en la calle del León, frontero de 
Castillo i panadero de corte, en la casa que se
gún conjetura Pellicer (p. CXCVIII) puede ser la 
num. 9 , manzana 226 : en 1614 , eyi la calle de 
las Huertas frontero de las casas donde solía 
vivir el principe de Marruecos, como decía el 
sobrescrito de la carta de que habla en la Adjunta 
al Parnaso. Que moró en la calle del duque de 
Alba, cerca de la del Estudio de San Isidro, se 
sabe por el proceso de desahucio que existia en la 
escribanía de D. Juan Antonio Zamácola. Y Pe
llicer averiguó que la casa donde murió Cervan
tes en la calle del León, y pertenecía al clérigo 
D. Francisco Martínez Marcílla, estaba en la es
quina de la calle de Francos, por la cual tiene 
ahora la entrada, j es la num. 2 0 , manzana 228. 

Cervantes se alisto en algunas congregaciones 
piadosas ( § . 121) . 

194. Las guerras de religión acaecidas en Fran
cia é Inglaterra desde mediados del siglo X V I , que 
produjeron en aquellos países tantas persecuciones 
y escándalos, no alcanzaron afortunadamente á 
España, porque la piedad y el zelo de sus monar
cas lograron preservarla de tan graves males. Con 
este-íin protejíeron y fomentaron las institucio
nes piadosas para mayor veneración y culto de 
los divinos misterios, en especial él de la sagrada 
Eucaristía; en cuyo honor y reverencia, y para 
desagravio de los desacatos cometidos en Londres 
en 1607 , se multiplicaron las hermandades, que 
ya se habían fundado en el mismo siglo con mo
tivo de la archícofradía que con este objeto erigió 
en Roma el papa Paulo 111. 

195. De esta clase fueron las congregaciones 
que ahora existen en Madrid en el oratorio del 
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Caballero de Gracia y en el de la calle del Ol i 
var ó de Cañizares; cuyos individuos, en contra
posición de la impiedad y soberbia de los hereges, 
se apellidaron indignos esclavos del santísimo Sa
cramento. Fundóse la primera en la iglesia de mon
jas franciscanas de aquel mismo nombre por el ve
nerable sacerdote Jacobo de Gracia, caballero del 
hábito de Cristo, que habia sido en Roma hijo es
piritual de San Felipe Neri: trasladóse después á 
dicho oratorio: aprobó sus constituciones el car
denal arzobispo de Toledo D. Bernardo de Sando-
val y Rojas en 13 de noviembre de 1609; las cua
les confirmaron los 'sumos pontífices Paulo V y 
Urbano v m , y desde el principio fue muy fa
vorecida de los reyes, de los papas y de los pre
lados diocesanos, que se alistaron por congregan
tes ; como lo hicieron Felipe 111, la reina su es
posa , el papa Paulo v, y muchas personas de alta 
gerarquía y de gran reputación, así eclesiásticas 
como seglares. Entre ellas se contó Lope de Vega, 
como ya lo dijo Montalvan [Fama post. p. 3 4 ) 
y consta por los libros de la congregación; sien
do de presumir que también lo fuese Cervantes, 
aunque no haya documento que lo asegure. 

196. La fundación de la del oratorio de la 
calle del Olivar se firmó en 28 de noviembre de 
1608 por Fr. Alonso de la Purificación, trinita
rio descalzo, y D. Antonio Robles y Guzman, 
gentil-hombre del rey, y su aposentador; y en 7 
de diciembre se celebró la primera fiesta en el con
vento de los mismos trinitarios descalzos, donde 
permaneció la congregación hasta abril de 1615, 
en que se trasladó al de clérigos menores del Es
píritu-Santo. De este pasó en 2 de junio de 1617 
al de monjas agustinas de la Magdalena; y D. Ma
nuel Aguiar Enriquez, que en 1638 publicó un su
mario de su fundación, constituciones y ejercicios, 
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y que fue su restaurador, sosteniéndola con su 
zelo y hacienda en ios apuros que ya experi
mentaba , logró ponerla en oratorio propio, que 
es el en que subsiste, y en él se dijo la primera 
misa el dia 1.0 de noviembre de 1646 , aunque por 
no estar concluido del todo no se hizo la dedica
ción hasta 21 de noviembre de 1656 339. 

197. Las primeras constituciones se aprobaron 
por el arzobispo en 23 de marzo de 1610 : las se
gundas en 17 de marzo de 1622 : otras en 10 de 
diciembre de 1630; y las vigentes en 27 de se
tiembre de 1779 por el consejo Real, y en 19 de 
noviembre inmediato por aquel prelado. El papa 
Paulo v concedió á esta congregación por bula de 
i.0 de noviembre de 1609 varias gracias é indul
gencias , y Gregorio xv las confirmó por otra de 
6 de mayo de 1621 . 

198. La decidida protección que desde su orí-
gen mereció á Felipe 111; el particular encargo 
que este piadoso monarca hizo al duque de Ler-
ma y al cardenal de Toledo para que la favore
ciesen y fomentasen; y su frecuente asistencia y 
de la reina, príncipes é infantes á sus solemnida
des y ejercicios, no solo dieron á estos actos ma
yor pompa, sino que fueron estímulo para que 
las personas mas notables y distinguidas aumen
tasen el número de congregantes. Las fiestas y pro
cesiones, especialmente en la octava del Corpus, 
se hicieron con toda ostentación y magnificencia 
desde el año 1609. Celebrábanse con certámenes 
poéticos, distribuyendo premios á los ingenios mas 
aventajados; con suntuosos altares adornados de 
geroglíficos y alegorías; con autos sacramentales, y 
con vistosas iluminaciones, fuegos artificiales, mu-
sicas y otros regocijos: todos los cuales costeaban á 
competencia los primeros y mas altos personages de 
la corte, incluso el duque de Lerma, que fue nom-
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brado primer protector de la congregación desde 
1 ó 13 hasta 1617, en que le sustituyó el cardenal ar
zobispo3 40. De las personas que se alistaron en ella, 
según consta en el libro primero ó mas antiguo de 
recepciones que hemos visto, citaremos solo aque
llas que por su mérito literario ó artístico son 
dignas de particular memoria. La partida de Cer
vantes , que es la segunda al fol. 12 v. dice asi: 
Recibióse en esta santa hermandad por esclavo 
del Santísimo Sacramento d Miguel de Cervan* 
tes} y dijo que guardaría sus santas constitu
ciones i y lo firmó en Madrid d I J de abril de 
j60().•=.Esclavo del Santísimo Sacramento : M i 
guel de Cervantes.— Alonso Gerónimo de Salas 
Barbadillo fue recibido en 31 de mayo del mismo 
año: fol. 1 4 . El M . Vicente Espinel en 5 de julio: 
fol. J8 v. D. Francisco Gómez de Quevedo [fol. 
j$ v.) no expresa la fecha; pero su partida está 
después de algunas de 3 de agosto y antes de otra 
del 12. El M. Fr. Hortensio Félix Paravicino, en 
7 de setiembre: fol. 1 1 v. Lope de Vega en 24 
de enero de 161 o :/<?/. 2 4 v. El Dr. D, Juan del 
Castillo y Sotomayor, que era de la audiencia de 
Galicia, en 10 de abril: fol. j o . El Lic. Miguel 
de Silveira, autor del Macabeo, en 10 de agosto, 
de 1612 '.fol. 50. Vicencio Carducho, insigne pin
tor, en 4 de junio de 1 6 1 y: fol. 72. v. D. Jusepe 
González de Salas en 21 de julio-./o/, JOO v. El 
príncipe de Esquiladle D. Francisco de Borja en 9 
de febrero de 1 6 2 2 : fol. I O J v. Y el Dr. D. Juan 
de Solórzano Pereira, del consejo de las Indias, en 
5 de octubre de 1632 {fol. u j ) , cuyo asiento 
es todo de su letra, y en él nombra á su muger 
Doña Clara Panlagua de Loaisa y Trejo, y á 
D. Fernando, D. Jusepe, D. Gabriel y Doña 
Leonor sus hijos. — Concluye el libro con una par
tida de 19 de marzo de 1643 al fol. J J 6 " . —Tam-
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bien fueron de esta congregación, segun la lista 
que publicó Grimaldo al principio de su obra ci
tada en la nota 339 , el M. Josef de Valdivieso, 
D. Josef Pellicer y Tovar y D. Gabriel Bocángel. 

199. Como no todos se alistaban en estas co
fradías con un mismo espíritu, se quejaba ya el 
Dr. Suarez de Figueroa en 1617 {el Pasagero, 
alivio i x , p. 3 9 9 ) de que los narcisos ó petime
tres de su tiempo eran solícitos y cuidadosos en 
asistir á las fiestas y procesiones muy engalanados 
y con exquisitos adornos, llevando en estas algún 
cetro ú otra insignia, y recorriéndolas, aunque 
no fuese necesario, como para ordenarlas, todo 
con el fin de hacerse mirar de la muchedumbre; y 
entraban en las congregaciones con el afán de ser 
mayordomos ó consiliarios y lucir sus oficios. El-
Lic. D. Pedro Fernandez de Navarrete decia tam
bién poco después (Conservac. de Monarq. disc. 
x i i i ) que con tanto número de cofradías andaban 
los artesanos la mitad del año atendiendo mas á 
las emulaciones y disputas que á la devoción. 

200. En 2 de julio de 1613 entró también Cer
vantes en la orden tercera de San Francisco, es
tando en Alcalá 341, y profesó en Madrid á 2 de 
abril de 1616 , en la casa que habitaba en la calle 
del León, por hallarse á la sazón gravemente en
fermo. No solo los grandes señores, como el fa
moso condestable de Castilla D. Juan Fernandez 
de Velasco, sino los mas insignes poetas, como 
Lope de Vega, entraban en esta venerable orden, 
asistiendo á sus ejercicios, y llevando descubierto 
el hábito, con el cual se honraban tanto, que el 
condestable usaba de su color desde las cintas de 
los zapatos hasta el sombrero, y todo su vestido 
interior y exterior, segun refiere Fr. Lope Paez 
al fol 150 de la Regla... de la tercera orden imp. 
en Madrid en 1676. Cuando murió Cervantes fue 
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llevado á enterrar por los terceros con la cara 
descubierta, á lo cual aludió el insípido epitafio 
que en una décima castellana se imprimió al prin
cipio del Per siles, j escribió D. Francisco de 
Urbina, cuñado de Lope de Vega. Por el mismo 
título de tercero dió lugar á Cervantes Fr. Juan 
de San Antonio en su Biblioteca franciscana. 

T>. Diego Hurtado de Mendoza (§,. 123 ) . 

201. JEV claro espejo de la poesía le llama 
Luis Gaívez de Montalvo en su Pastor de Fílida, 
que publicó sieté años después de haber muerto 
aquel ilustre literato (pág. 155 , edic. de 1792; y 
Mayans en su pról. p. L U Í ) . Cervantes, que casi 
al mismo tiempo componía su Galatea, le intro
dujo en esta novela bajo el nombre de Meliso para 
honrar su memoria y sus prendas. Dejó D. Diego 
inéditas casi todas sus obras, como lo advierte 
con respecto á la Historia de Granada su pri
mer editor el Lic. Luis Tribaldos de Toledo. De 
sus poesías, dijo al publicarlas Juan Diaz Hidalgo, 
que era imposible que flores que habían pasado 
por tantas manos dejasen de estar algo marchitas: 
la impresión de ellas se hizo en Madrid el año 1609 
en un tomo en 4.0, aunque según la portada no 
se publicaron hasta 1610 ; y al principio se halla 
el siguiente elogio: 

Miguel de Cervantes á JD. 'Diego de Mendoza 
y d su fama, 

S O N E T O . 

E n la memoria vive de las gentes 
¡Varón famoso l siglos infinitos: 
Premio que le merecen tus escritos 
Por graves j puros i castos y excelentes. 

HH 
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has ansias en honesta, llama ardientess 
Los etnas, los estigios, los cozitos 
Que en ellos suavemente van descritos, 
Mira si es bien \ o Fama! que los cuentes, 

Y aun que los lleves en ligero vuelo 
Por cuanto ciñe el mar y el sol rodea, 
Y en laminas de bronce los esculpas: 

Que asi el suelo sabrá que sabe el cielo 
Que el renombre inmortal, que se de se a > 
Tal vez le alcanzan amorosas culpas. 

\ 
Academia llamada Selvage ( § . 1 2 9 ) . 

202. El Lic. Pedro Soto de Rojas al fol. 181 
de su obrita jntitulada Desengaño de amor > im
presa en Madrid año 1623 , nos dejó la siguiente 
noticia de esta academia: , ,En el año 1612 en 
Madrid se abrió la academia Selvage , asi llamada 
porque se hizo en casas de D. Francisco de Sil
va343, aquel lucido ingenio, aquel ánimo gene
roso, calidad de la casa de Pastrana, lustre de las 
musas, mayor trofeo de Marte, que parece mo
vió toda aquella guerra, solo para contrastar aquel 
valor. Asistieron en esta academia los mayores in
genios de España, que al presente estaban en 
Madrid: y entre ellos el fértilísimo, abundante, 
siempre lleno, y siempre vertiente Lope de Vega 
Carpió, Tuve por nombre el Ardiente i comen
zóse la primera sesión con ese discurso en prosa." 
En efecto se halla al principio del libro este Dis-
curso sobre la poética escrito en el abrirse la 
academia Selvage, por el Ardiente j y Lope de 
Vega en un elogio que hace al autor dice también: 

Habrá doce años que Juntó estas rimas, y este 
mismo tiempo que las conquisto yo con ánimo 
de honrar y acrecentar nuestra lengua de tantas 
locuciones y frasis, y deleitar y aprovechar los 
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ingenios en tanta hermosura y varlednd de con-
cetos. Llamábase en nuestra academia el Ardiente, 
nombre que tomó para sí el excelente portugués 
Luis de Camoes cuando dijo: 

Evas Tagides minhas} fois criado 
Tendes en mi hum novo éngenho Ardente. 

Y vino bien este título á su ingenio, que en la 
lengua ktina Ardiente es ingenioso, y como dijo 
Cicerón á Celio: Ardor mentís ad gloriam. En 
ella escribió el discurso de la poética y perfecta 
medida del verso castellano, imitando al Taso en 
una oración que hizo en la academia de Ferrara." 

203. Antes de la fundación de esta academia, 
y á principios del mismo siglo parece hubo algu
na 01ra, que por las desavenencias y demasías de 
sus individuos fue necesario mandarla disolver; á 
lo cual alude Cristóbal de Mesa en una epístola 
al canónigo de Santiago D. Pedro Fernandez de 
Navarrete, impresa al fin del poema intitulado el 
•Patrón de España el año 1611 , pág. 218 , don
de quejándose de la falta de protección de ios gran
des á los literatos dice: 

Que el príncipe que mas os precia y nombrâ  
Ni os favorece j ni las obras premia. 
Aunque dellas parezca que sea sombra. 

Si alguno dellos hace una academiat 
Hay setas, competencias y porfias 
Mas que en Ingalaterra 6 en Bohemia. 

Algunas hemos visto en nuestros dias 
Que mandádoles han poner silencio 
Lomo si escuelas fueran de heregías. 
A este mismo suceso alude también Cristóbal Sua-
rez de Figueroa cuando en su Plaza universal 
de todas las ciencias y artes impresa en 1615, 
hablando en el discurso x iv , pág. 63 del origen 
de las academias de Atenas, del establecimiento 
de las de Italia, y de la importancia de que las 

H H 2 
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hubiese en España, dice: , ,En esta conformidad 
descubrieron los años pasados algunos ingenios de 
Madrid semejantes impulsos (de establecer una aca
demia) juntándose con este intento en algunas 
casas de señores; mas no consiguieron el fin. Fue 
k causa quizá porque, olvidados de lo principal, 
frecuentaban solamente los versos aplicados á di
ferentes asuntos. Nacieron de las censuras, fisca
lías y emulaciones no pocas voces y diferencias, 
pasando tan adelante las presunciones, arrogan
cias y arrojamientos, que por instantes no solo 
ocasionaron menosprecios y demasías, sino tam
bién peligrosos enojos y pendencias, siendo causa 
de que cesasen tales juntas con toda brevedad." 

204. Como los escritos de los académicos no 
solo se leian, sino que se examinaban en estas 
academias; si llegaba el caso de que se diesen á 
luz, iban siempre acompañados de muchos versos 
que en elogio de la obra y del autor escribían sus 
compañeros. Entre los que se imprimieron al prin
cipio de la obra intitulada Secretario de señores 
se hallan los siguientes de Miguel de Cervantes 
al secretario Gabriel Pérez del Barrio Angulo. 

Tal secretario formáis, 
Gabriel, en vuestros escritos. 
Que por siglos infinitos 
E n él os eternizáis. 

De la ignorancia sacáis 
L a pluma, y en presto vuelo 
De lo mas bajo del suelo 
Al cielo la levantáis. 

Desde hoy mas la discreción 
Quedará puesta en su punto, 
Y el hablar y escribir junto 
E n su mayor perfección. 

Que en esta nueva ocasión 
Nos muestra en breve distancia 
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Demóstenes su elegancia, 
Y su estilo Cicerón. 

España os estd oblisaday 
Y con ella el mundo todo. 
Por la sutileza y modo 
De pluma tan bien cortada. 

X¿z adulación defraudada 
Queda s y la lisonja en ella; 
L a mentira se atropella^ 
Y es la verdad levantada. 

Vuestro libro nos informa 
Que solo vos habéis dado 
A la materia de Estado 
Hermosa y cristiana forma. 

Con la razón se conforma 
De tal suerte, que en él veo 
Que j contentando a l deseo, 
A l que es mas libre, reforma. 

De otra academia habla Lope de Vega en su de
dicatoria del Laurel de Apolo al almirante de Cas
tilla, fecha á 31 de enero de i 6 ; o , diciendo: ,,La 
academia de Madrid y su protector D. Félix 
Arias Girón laurearon con grande aplauso de se
ñores y ingenios á Vicente Espinel, único poeta 
latino j castellano de aquellos tiempos." Tal vez 
fue esta la misma academia á quien dirigió el 
Arte nuevo de hacer comedias en este tiempo, 
que habla escrito pot su mandato, y publicó en 
Madrid el año 1602. Bien se ve que estas acade
mias fundadas y sostenidas por el precario favor 
y protección de algunos magnates, no podian te
ner la solidez, autoridad y permanencia necesa
ria para dar frutos capaces de adelantar los co
nocimientos humanos y el lustre y gloria de la 
nación. 



486 I L U S T R A C I O N E S 

. 

Concurrió Cervantes con una canción en los 
certámenes de la beatificación de Santa Teresa 

( § . 162) . 

20^. A instancias del rey D . Felipe ,111, de 
los arzobispos, obispos, universidades y oíros 
cuerpos y personas respetables de España beatificó 
el papa Paulo v á la V . Religiosa Teresa de Jesús, 
expidiendo su breve el 24 de abril de 1614 , que 
se publicó en Roma el d:a siguiente con toda so
lemnidad. Luego que esta noticia llegó á España 
se celebró con públicos regocijos en casi todos los 
pueblos de consideración; de cuyas relaciones for
mó Fr. Diego de San Josef el Compendio de que 
hacemos mención en dicho §. 

206. Para la fiesta que se preparaba en Madrid, 
y que según se deduce debió principiar en el do
mingo 12 de octubre de aquel año, se propuso 
un certamen poético en latín y castellano en ala
banza de la V . carmelita, del papa, y del rey 
por el fervor con que habia promovido la beati
ficación. El jueves infraoctavo se colocó á los pies 
de la imágen en la capilla mayor el tribunal que 
habia de calificar el mérito de las poesías, com
puesto de los señores D. Rodrigo de Castro, hijo 
del conde de Lemos, del consejo de la general in
quisición, D . Melchor de Moscoso, hijo del de 
Altamira, D . Francisco Chacón, hijo del de Ca-
sarrubios, arcediano de Toledo , y Lope de Vega 
Carpió. Leyó este las composiciones presentadas, 
habiendo perorado largo rato en verso para aper
tura del certamen, como dejamos dicho en el 
citado; y aunque el concurso fue tan numeroso 
que se llenó la iglesia hasta el pórtico, hubo tanta 
atención y silencio que todo se oyó perfectamen
te, sin perderse sílaba de cuanto recitó Lope. 
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207. Entre los asuntos propuestos era el ter
cero: „ AI que con mas gracia, erudición y ele
gante estilo, guardando el rigor lírico, hiciere 
una canción castellana en la medida de aquella de 
Garcilaso E l dulce lamentar de das pastores, á 
los divinos éxtasis que tuvo nuestra Santa Madre, 
que no exceda de siete estancias, se le dará un 
jarro de plata: al segundo ocho varas de chame
lote; j al tercero unas medias de seda."' Y al fol. 
52 de la primera parte de dicho Compendio se 
halla la siguiente: 

D E M I G U E L D E C E R V A N T E S . 

A los Extasis de nuestra B . M. Teresa de Jesús. 

C A N C I O N . 

,• 

Virgen fecunda, Madre venturosa. 
Cuyos Iiijos, criados d tus pechos. 
Sobre sus fuerzas la virtud alzando^ 
Pisan ahora los dorados techos 
De la dulce región maravillosaj 
Que estd la gloria de su Dios mostrando: 
Tu que ganaste obrando 
Un nombre en todo el mundo 
Y un grado sin segundo; 
Ahora estés ante tu Dios postrada. 
E n rogar por tus hijos ocupada} 
Ó en cosas dignas de tu intento santo; 
Oye mi voz cansada, 
Y esfuerza ¡ ó Madre! el desmayado canto. 

Luego que de la cima y las mantillas 
Saco Dios tu niñez , diste señales 
Que Dios para ser suya te¡ guardaba. 
Mostrando los impulsos celestiales 
E n tí (con ordinarias maravillas) 
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Que á tu edad tu deseo aventajaba. 
Y si se desandaba 
De lo que hacer debia, 
Tal vez luego vohia 
Mejorado) mostrando codicioso 
Que el haber parecido perezoso 
E r a un volver atrás para dar saltOf 
Con curso mas brioso, 
Desde la tierra al cielo, que es mas alto. 

Creciste, y fue creciendo en t í la gana 
De obrar en proporción de los favores 
Con que te regalo la mano eterna: 
Tales que al parecer se alzo d mayores 
Contigo alegre Dios, en la mañana 
De tu florida edad) humilde y tierna, , 
Y asi tu ser gobierna, 
Que poco d poco subes 
Sobre las densas nubes 
De la suerte mortal ¡ y asi levantas 
Tu cuerpo al cielo, sin fijar las plantas^ 
Que ligero tras si el alma le lleva 
A las regiones santas 
Con nueva suspensión, con virtud nueva, 

Alli su humildad te muestra santa, 
Acullá se desposa Dios contigo, 
Aqui misterios altos te revela: 
Tierno amante se muestra, didce amigo. 
Y siendo tu maestro te levanta 
A l cielo, que señala por tu escuela. 
Parece se desvela 
E n hacerte mercedes; 
Rompe rejas y redes 
Para buscarte el Mágico Divino, 
Tan tu llegado siempre y tan contino, . 
Que si algún afligido á Dios buscara, 
Acortando camino, 
E n tu pecho ó en tu celda le hallara. 
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Aunque naciste en Avila, se puede 
J)écir que en Alba fue donde naciste; 
Pues allí nace donde muere el justo. 
Desde Alba ¡ ó Madre! al cielo te partiste: 
Alba pura hermosa, d quien sucede 
B l claro dia del inmenso gusto. 
Que le gozcs es justo 
E n éxtasis divinos, 
Por todos los caminos 
Por donde Dios llevar d un alma sahê  
Para darle de si cuanto ella cabe, 
Y aun la ensancha, dilata y engrandecet 
Y ĉon amor suave 
A s í y de sí la junta y enriquece. 

Como las circunstancias conveniblest 
Que acreditan los éxtasis, que suelen 
Indicios ser de santidad notorid. 
E n los tuyos se hallaron ; ms impelen 
A creer la verdad de los visibles 
Que nos describe tu discreta historia: 
Y el quedar con victoria. 
Honroso triunfo y palma 
Del infierno, y tu alma 
Mas humilde, mas sabia y obediente 
A l fin de tus arrobos j fue evidente 
Señal que todos fueron admirables 
Y sobrehumanamente 
Nuevos, continuos, sacros, inefables. 

Ahora pues que al cielo te retiras, 
Menospreciando la mortal riqueza 
E n la inmortalidad que siempre dura, 
Y el Visorey de Dios nos d,a certeza 
Que sin enigma y sin espejo miras 
De Dios la incomparable hermosura; 
Colma nuestra venturas 
Oye devota y pia 
Los balidos que envía 
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E l rebano infinito que criaste 
Cuando del suelo al cielo el vuelo alzaste: 
Que no forque dejaste nuestra -oiday 
L a caridad dejaste, 
Que en los cielos está mas extendida. 

Canción, de ser humilde has de preciarte 
Cuando quieras al cielo levantarte: 
Que tiene la humildad naturaleza 
De ser el todo y parte 
De alzar al cielo la mortal bajeza. 

No dice el Compendio las poesías j autores que 
llevaron los premios, sino que se leyeron de ellas 
las que hubo lugar, concluyendo aquel acto la 
sentencia y aplicación de los premios; pero no 
sin lástima de que 110 hubiese tantos cuantos fue
ron los papeles qiie los merecían. 

Epopeya trágica... los AMANTES DE TERUEL 
( § . 163) . 

208. Juan Yagüe de Salas, ciudadano y se
cretario de la ciudad de Teruel, imprimió en V a 
lencia el año 1616 su poema los Amantes de 
Teruel, epopeya trágica: con la restauración 
de España por la parte de Sobrar be, y conquis
ta del reino de Valencia. Consta de veinte y 
seis cantos en verso suelto, aunque las estrofas 6 
períodos concluyen siempre con dos pareados en 
consonante; y deseoso su autor de perfeccionar 
esta obra: „\ íe procurado (dice en el prólogo) 
la viesen y corrigiesen una y mil veces no solo 
los que en la poesía española, con dicha del cielo 
y muestras de trabajos á luz sacados, tienen nom
bre de poetas, sino aun los que he conocido que 
en alguna facultad, arte ó ministerio de que trato 
en ella podían tener alguna particular noticia." 
Es natural que estos poetas sean los mismos que 
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en numero de diez y seis elogian la obra con los 
versos colocados al principio y al fin del libro, 
entre los cuales se halla de Cervantes el siguiente 

SONETO. 

De Turia el cisne mas famoso hoy canta y 
Y no para acabar la dulce vida 
Que en sus divinas obras escondida 
A los tiempos y edades se adelanta. 

Qiieda por él canonizada y santa • 
Teruel ] vivos Mar cilla y su homicida) 
Su pluma por heroica conocida, 
E n quien se admira el cielo, el suelo espanta. 

Su doctrina, su voz} su estilo raro, 
Que por tuyos ¡ 6 Apolo! reconoces, 
Según el vuelo de sus bellas alas, 

Grabadas por la Fama en mármol Paro 
Y en láminas de bronce, harán que goces 
Siglos de eternidad, Yagüe de Salas. 

E l licenciado Márquez... aprobó la parte I I 
del QUIJOTE ( § . 1 7 0 ) . 

209. D. Gregorio Mayans {V. de C. %. 57 
7 5 8 ) pensó que esta aprobación dada por el Lic. 
Márquez á la parte 11 del QUIJOTE la escribió el 
mismo Cervantes, suponiendo que ambos eran ami
gos , y fundado en que el estilo es en todo pare
cido al de este escritor, puro, natural y cortesa
no , cuando el de Márquez es metafórico, afecta
do y pedantesco, como lo manifiestan los Dis
cursos consolatorios que escribió al duque de Uce-
da en la muerte de su hijo. Rios y Pellicer des
preciaron esta cavilación de Mayans; porque cier
tamente es inverosímil que el Lic. Márquez, que 
tenia opinión de literato, prestase él mismo su 
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nombre para que otro le escribiese la aprobación 
de una obra, cuya censura le habia encargado el 
vicario eclesiástico de Madrid; y mucho mas que 
hiciese tan excesiva confianza del autor de la obra 
censurada, cuando trataba de encarecer su mérito 
y de pintar con tan vivos colores su desgraciada 
situación y el aprecio con que era mirado de los 
extrangeros. La diferencia en el estilo nada prueba, 
porque los Discursos se publicaron en 1626, once 
años después de la aprobación; y es bien sabido 
cuan rápidamente cundió por este tiempo el culte
ranismo , la afectación y la pedantería, aun en es
critos muy apreciables por otras circunstancias, 
como se nota en la Conservación de monarquías 
del Lic. D. Pedro Fernandez de Navarrete, im
presa en el mismo año 1626, y en otros de aquel 
tiempo. El Dr. Suarez de Figueroa decia en 1617 
^el Pasagero '̂sX\y\o 11, f. 8 4 V . ) : „ Sin duda 
se levanta en España nueva torre de Babel, 
f)ues comienza d reinar tanto la confusión entre 
los arquitectos y peones de la pluma... Mienten, 
Según los presentes dogmas, los preceptos retó
ricos en excluir de la oración demasiadas me
táforas , como opuestas derechamente d la gala 
natural del decir" Y Lope de Vega hablando 
hácia el año 1616 del nuevo estilo y poesía de 
Góngora dice que ,, no contento con haber hallado 
en aquella blandura y suavidad el {dtimo grado 
de la fama, quiso... enriquecer el arte ̂ y aun la 
lengua con tales exornaciones y figuras, cuales 
nunca fueron imaginadas, ni hasta su tiempo 
vistas." [Col. de sus obras, t. xv, p. 461 . ) Estos 
testimonios de dos escritores coetáneos tan autori
zados señalan la época y principio de la corrup
ción del estilo castellano , y como se fue olvidando 
el de Granada, Ribadeneira, Sigüenza y otros. El 
mismo Sr. Mayans ( ^ . 1 4 ) advirtió que el de Cer-
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vantes en la Galatea, escrita en su Juventud, es 
algo afectado, por tener la colocación perturbada, 
la cual es mucho mas natural en las obras que pu
blicó después. Esto quiere decir que Cervantes se 
corrigió con el estudio j ejemplo de los buenos 
autores, y que el Lic. Márquez se dejó llevar de 
la corriente de los escritores del mal gusto que 
triunfó después de la muerte de Cervantes. Por 
otra parte el caso de que certifica el Lic. Márquez 
es personal; lo referia á los dos días de haber acae
cido , j cuando existían en Madrid los sugetos que 
mediaron en él; cuyas circunstancias si dan ple
na autenticidad á un hecho tan público, autori
zan también su narración, no, pudiendo dejar de 
ser propia del mismo que fue actor tan principal 
y testigo de cuanto refiere. 

210. La llegada del embajador á Madrid en 
febrero de 1615 también es cierta; porque aunque 
desde el año 1610 se había negociado entre las ca
sas reales de España y Francia el casamiento del 
rey Luis x m con nuestra infanta Doña Ana de 
Austria, y del Príncipe de Asturias (después Fe
lipe i v ) con Doña Isabel de Borbon, hermana del 
rey de Francia, cuyas capitulaciones se ajustaron 
en 1612 , con poderes respectivos, por el duque 
de Umena en Madrid, y por el de Pastrana en 
París, se reservaron y d;firieron las bodas para tres 
años después, porque ni el uno ni el otro príncipe 
tenían entonces la edad competente. Llegado ya el 
año 1615 se trató de realizar ambos enlaces, y para 
esto envió el rey de Francia una embajada, como 
consta de la noticia que daba un corresponsal de 
Madrid, con fecha de 18 de febrero de aquel año, 
al conde de Gondomar, que se hallaba de embajador 
en Lóndres, y existe original en poder de nuestro 
amigo D. Josef López Aillon, en estos términos; 

A los 15 al anochecer entró aquí Mr. de Sílier, 
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hermano del gran canciller de Francia , que viene 
con embajada particular de aquel rey á esta reina, 
j á pedirle apresure su ida. Salió el Sr. embajador 
de Francia á encontrarle en coches de S. M . , y le 
t rujo á su casa, donde le tenian aderezada la cena 
para él y otros M r s . , y esta dicha noche vino el 
Sr. duque de Pastrana á visitarle de parte de la se
renís ima reina de Francia y á darle la bienvenida. 
E n cenando los llevaron á la casa que de orden de 
S. M . le tienen apercebida, que es de F e r m i n L ó 
pez , secretario del condestable de Cast i l la , que es 
á St. Francisco, donde quedan, y S. M . les hace 
el plato: están ahora descansando. Dicen un dia 
de estos t endrá M r . de Silier el audiencia, que de 
lo que hubiese en ella se contará por menudo. T a m 
bién dicen viene de camino á pedir á S. M . de 
parte de aquellas magestades Crist ianísimas se acomo
de con el duque de Saboya." Habiendo llegado el 15 
de febrero á M a d r i d , parece m u y conforme que 
después de la audiencia del rey y de tratar los ne
gocios de que venia encargado , le pagase la visita el 
cardenal arzobispo de Toledo el dia 2 J del mismo 
mes, según certifica el L i c . M á r q u e z que le acom
p a ñ ó . N o cabe pues un testimonio mas p ú b l i c o , 
mas solemne, n i mas autorizado. 

N O T I C I A B I B L I O G R A F I C A D E ALGUNAS E D I C I O N E S 
Y T R A D U C C I O N E S D E L Q U I J O T E ( § . l y i ) . 

2 1 1 . £1 QUIJOTE de Cervantes (decia Rios, 
V. de C. n ú m . i c o ) , ha gozado el privilegio de 
todas las obras excelentes, que nunca son raras, 
forque siempre son apreciadas. Este aprecio y es
ta aceptac ión tan general no solo han verificado el 
vat ic inio de la mul t ip l ic idad de sus ediciones y 
traducciones que el mismo Cervantes puso en boca 
de su j i é roe (parte n , ce. 3 y 1 6 ) , sino el extraor
dinar io aplauso de sus aventuras que también p r e -


